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PREFACIO 

La creación del Programa de Economía en FLACSO-Chile, en 1998, 
tiene por objetivo contribuir de manera significativa en el análisis 
multidisciplinario del modelo de desarrollo nacional y de la inserción 
económica del país en el sistema internacional. La creación de este pro
grama de investigación, docencia y extensión permitirá a la Institución 
mejorar sus capacidades de análisis y suplir un déficit en un área de gran 
importancia en el conocimiento de las Ciencias Sociales. 

El Programa de Economía tiene un foco y una perspectiva princi
pal vinculada al diálogo entre el sector público y privado, en especial en 
los aspectos institucionales y los efectos que estos procesos tienen en el 
modelo de desarrollo nacional. Esta contribución genera un aporte par
ticular y con un sello académico específico, que ampliará los conocimien
tos sobre Chile, en forma conjunta con el que otras instituciones de edu
cación superior efectúan sobre el modelo de desarrollo nacional. 

Con esta iniciativa reforzaremos las capacidades de análisis 
multidisciplinario de FLACSO-Chile y, a la vez, podremos entregar con
tribuciones específicas en esta área de conocimientos. 

El Estado y el sector privado en Chile: construyendo una nueva economía 
constituye uno de los primeros resultados de este programa de trabajo. 
En su ejecución se dictó un curso de posgrado para una veintena de es
tudiantes nacionales y extranjeros que analizaron cada uno de los temas 
que se abordan en este libro. 

Los desafíos para la próxima etapa en el ámbito de la investiga
ción, la generación de recomendaciones y la formación de las nuevas 
generaciones de científicos sociales, apuntan a incrementar las capaci
dades de análisis y competencia profesional que coadyuven a una ma
yor competitividad internacional del país. Ello en un marco en el cual se 
facilite en forma simultánea un acceso más equitativo a los frutos del 
progreso y por medio de un proceso que considere mayores grados de 
participación en las definiciones de la política pública en este campo. De 
allí el énfasis, que mantendremos, en la articulación público privada en 
temas cruciales y en la generación de normas institucionales. 

El apoyo de la Oficina de la Fundación Ford, para el Area Andina y 
el Cono Sur, ha sido determinante en el éxito de este proceso y FLACSO
Chile le expresa su reconocimiento. 
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PRESENTACIÓN 

Este libro es el producto de ocho trabajos que fueron elaborados y 
discutidos en el taller sobre "Presente y futuro de las relaciones entre el 
sector público y el sector privado en Chile", organizado por FLACSO
Chile durante el primer semestre de 1999. 

Este taller tuvo dos objetivos principales. El primero de ellos con
sistió en convocar a diversos profesionales que han tenido responsabili
dades significativas en el análisis o en la ejecución de políticas que inci
den directamente en las relaciones público-privadas, tales como la orga
nización de diálogos sociales, las relaciones laborales en las empresas, 
las regulaciones económicas, las políticas comerciales y la instituciona
lidad social. Se trataba de reflexionar sobre algunas experiencias concre
tas que están definiendo las nuevas relaciones entre el Estado y el mer
cado. Después de más de dos décadas de profundos cambios en la es
tructura de la economía chilena, en los años 90 ha comenzado a consoli
darse una nueva institucionalidad económica, la cual reconoce la impor
tancia y validez tanto de la acción del Estado como del sector privado. 
La lección principal de este análisis es que no basta liberalizar los mer
cados y flexibilizar los incentivos para el sector privado, sino también es 
necesario reconocer las fallas de los mercados y del Estado para, a partir 
de ahí, desarrollar instituciones y reglas del juego con miras a la protec
ción del bien común y de la población en general. 

El segundo objetivo del taller fue incorporar a esta reflexión a un 
grupo de estudiantes de post-grado, seleccionados de distintos progra
mas que se imparten en Santiago, a fin de crear la oportunidad para un 
intercambio académico de alto nivel entre los expertos y quienes están 
en etapas formativas avanzadas. Este intercambio tuvo una doble valo
ración: por una parte sometió a los expertos a la crítica de estudiantes 
avanzados en diversas áreas de las políticas públicas; y, por otra, les per
mitió a éstos profundizar sus conocimientos teóricos con experiencias 
muy concretas y relevantes de formulación de políticas. 

Este taller fue posible gracias a una contribución de la Fundación 
Ford al programa de economía de la Facultad Latinoamericana de Cien
cias Sociales, FLACSO-Chile. Deseamos agradecer especialmente al sr. 
Anthony Tillett, de la Fundación Ford, y al sr. Francisco Rojas, Director 
de FLACSO, su interés en este programa y su apoyo sostenido durante 
su realización. Asimismo, agradecemos al sr. León Guzmán la coordina
ción del programa, que hizo posible una planificación eficaz de las acti-
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vidades. Vaya también nuestro reconocimiento a los editores de los tra
bajos, sres. Marcial Arredondo, Hugo Cabrera y Roberto Muñoz. Este 
libro se lo dedicarnos a todos los participantes, expertos y estudiantes, 
que aportaron su trabajo con perseverancia y dedicación. Finalmente, 
desearnos expresar que las opiniones entregadas en los diversos artícu
los son de responsabilidad sólo de sus autores y no comprometen a las 
instituciones en las cuales se desempeñan o se han desempeñado. 

O.M.G. 

Santiago, 27 de diciembre de 1999 
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INTRODUCCIÓN 

l. ANTECEDENTES 

Osear Muñoz Gomá 
León Guzmán Gatica 

El tema de las relaciones entre el Estado y el sector privado ha 
estado en el debate casi en forma permanente durante muchos años y ha 
suscitado todo tipo de reacciones polares y extremas, generalmente muy 
ideologizadas. Es un tema relevante porque del tipo de relaciones entre 
ambos actores pueden derivarse estímulos importantes para el desarro
llo económico o, por el contrario, desconfianzas y desincentivas que tien
den a generar estancamiento. La historia económica reciente de Chile 
tiene abundantes situaciones de uno y otro tipo. 

De un sistema económico que hasta principios de los años 70 se 
caracterizó por una fuerte intervención estatal y un centralismo excesi
vo, con enormes desconfianzas y confrontaciones abiertas entre Estado 
y empresarios, se pasó después a un sistema de economía de mercado 
que pretendió reducir la acción del Estado a un mínimo de funciones y 
le abrió amplios espacios a la actividad empresarial. Sin embargo, aun 
durante los años 70 y 80, el Estado en Chile siguió teniendo una enorme 
importancia. Esto se manifestó especialmente durante la crisis financie
ra de los años 80, cuando el Estado tuvo que retomar el liderazgo en la 
economía, intervenir el sistema financiero y conducir las negociaciones 
con la banca internacional para la reprogramación de la deuda externa. 

Los gobiernos de la Concertación en los años 90 han aceptado el 
sistema de economía abierta de mercado, reconociéndole a éste y al sec
tor privado el liderazgo en la asignación de recursos, en la inversión y el 
desarrollo productivo y comercial e incluso, en forma creciente, en la 
provisión de bienes públicos y en la ejecución de programas sociales. 
Pero no cabe duda que hay una demanda social por una mayor acción y 
modernización del Estado. Hay frustración con los indicadores de dis-
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tribución del ingreso, los que muestran la persistencia de las desigual
dades, si bien la extensión de la pobreza ha disminuido considerable
mente. En los sectores de utilidad pública, donde prevalecen los mono
polios naturales, se detecta la necesidad de una mejor regulación, que 
proteja los intereses de los consumidores y usuarios y contribuya a una 
solución eficiente de los numerosos conflictos y disputas que se produ
cen entre empresas privadas. En sectores sociales, como la provisión de 
salud, hay una gran insatisfacción con el actual estado de situación, donde 
existe un sector privado muy criticado por la exclusión que de hecho 
genera de una gran parte de la población, en un mercado con poca trans
parencia y numerosas imperfecciones; y un sector público deficitario e 
incapaz de cubrir las necesidades con buenos estándares de calidad. En 
el mundo del trabajo, los dirigentes sindicales expresan su desencanto 
por lo que perciben como la renuncia del Estado a establecer reglas del 
juego que sean más equitativas hacia los trabajadores. 

Por otra parte, el sector privado, a través de sus organismos gre
miales, ha asumido durante las últimas décadas una creciente relevan
cia en el debate sobre las políticas públicas y las propuestas de alternati
vas, sobrepasando incluso a menudo el papel de los partidos políticos 
de centro-derecha, que tradicionalmente representaron los intereses del 
sector privado1

• Este sector ha venido formulando, en el último tiempo, 
un planteamiento crecientemente crítico por una supuesta inmovilidad 
del Gobierno en la modernización institucional, la cual estaría rezagan
do a Chile respecto de otros países latinoamericanos en el atractivo para 
la inversión, tanto extranjera como nacional. Esta crítica se refiere espe
cialmente a la lentitud con que se estaría privatizando algunas empresas 
públicas y liberalizando la cuenta de capital. A juicio de los dirigentes 
empresariales, el Estado en Chile todavía sigue teniendo un tamaño ex
cesivo, que se traduciría en una carga tributaria alta. En relación al tema 
de las desigualdades económicas, la dirigencia del sector privado expre
sa su preferencia por focalizar las políticas en la disminución de la po
breza absoluta, así como en mejorar la eficiencia de la gestión social del 
Estado, confiando en que el propio crecimiento económico se encargará 
de disminuir las desigualdades relativas. 

Se puede ·detectar, así, que a pesar de la historia reciente y de los 
extensos debates, sigue habiendo disenso en Chile sobre cual sería la re
lación más adecuada entre el Estado y el sector privado. Por cierto, los 
términos de esta controversia no son los mismos que hace diez o veinte 
años. En lo que sí existe un consenso muy amplio, es que el Estado cen
tralista e interventor típico de los años 60 y 70 no es ya un modelo a 

1 Ver Vergara (1985), págs. 55-70 
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repetir, dadas sus múltiples falencias que han sido bien establecidas. En 
la actualidad hay una alta valoración por la descentralización y por la 
iniciativa individual, que puede aportar creatividad y eficacia. Asimis
mo, hay una alta valoración por el mecanismo del mercado como instru
mento de asignación de recursos y de crecimiento económico, que es ge
neralmente compartida. Donde comienzan los disensos es con relación 
a los límites del mercado. ¿Hasta dónde es aceptable el mecanismo del 
mercado, cuando se trata de ámbitos en que hay intereses sociales más 
amplios que pueden verse amenazados? Ejemplos concretos son los ám
bitos de la provisión de servicios tan esenciales como la salud, los servi
cios de utilidad pública, la protección del medio ambiente. Pero aun en 
estos casos, se plantea la pregunta ¿cuáles son los mecanismos más efi
caces para satisfacerlos? ¿Hay opciones que vayan más allá de los ins
trumentos convencionales del sistema de precios o del Estado? 

Desde esta perspectiva, más allá de las distintas concepciones teó
ricas que sustentan la implementación de uno u otro curso de acción, 
resulta interesante e instructivo analizar cómo se ha abordado las ten
siones del tipo de las señaladas en ámbitos donde el sector público y el 
privado se ven obligados a interactuar. Este libro realiza un análisis de 
las relaciones entre el Estado y el sector privado en una serie de esos 
ámbitos, los cuales tuvieron especial relevancia durante los años 90. El 
objetivo es identificar las nuevas formas de cooperación público-priva
da que se han desarrollado. Al contribuir con un mayor conocimiento en 
este campo, este análisis pretende mostrar las innovaciones 
institucionales que están permitiendo o que podrían permitir ir más allá 
de la tradicional dicotomía entre Estado o mercado en la formulación de 
las políticas públicas. Un objetivo estratégico central para Chile en la 
próxima década, es desarrollar un sistema económico más eficiente y 
competitivo internacionalmente, pero también más equitativo en la dis
tribución del bienestar entre los diferentes sectores sociales. 

11. ASPECTOS CONCEPTUALES 

Antes de precisar en forma más específica el contenido del libro, 
conviene tomar nota que el tema de las relaciones público-privadas ha 
ocupado un amplio espacio en la literatura teórica. Puede ser útil ilumi
nar esta reflexión con referencias muy sintéticas a algunas de las contri
buciones más relevantes que ha aportado la teoría económica. 

l. La perspectiva macroeconómica 

A partir de la post-guerra, se produjo un consenso creciente sobre 
la responsabilidad del Estado para garantizar la estabilidad macroe-
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conómica, el pleno empleo y el crecimiento. Ese consenso se ha mantenido 
hasta nuestros días, por lo que hay ahí un área donde los disensos se 
refieren más bien al manejo de los instrumentos y, en particular, a la 
combinación de política fiscal y política monetaria. 2 

En las primeras décadas de este período, el keynesiamismo surgió 
como la técnica adecuada para desarrollar nuevas relaciones público
privadas, en una economía mundial que había sido afectada por la mayor 
depresión de la historia económica. Pronto surgió una verdadera inge
niería social y económica que, desde el Estado y la política fiscal, pudo 
someter la inestabilidad de los mercados a nivel macroeconómico, 
mediante la administración de la demanda agregada. Esa ingeniería so
cial y económica elaboró un sistema institucional de apoyo, denominado 
la "economía mixta", identificado también con los Estados de Bienestar 
europeos, que hicieron posible un gran pacto social entre gobiernos, 
empresarios y trabajadores para garantizar el crecimiento económico 
sostenido con equidad social. No fue menor que el crecimiento económico 
debía ser compatible con la revalorización de la democracia después de 
la segunda guerra mundial. Keynes veía una gran virtud en el sistema 
de economía mixta, el cual debía ser el antídoto a la inestabilidad econó
mica intrínseca al sistema de laíssez-faire. A partir de un pesimismo de 
corto plazo con respecto al capitalismo (debido a las crisis recesivas) 
desarrolló un optimismo de largo plazo, derivado de la "socialización 
de la inversión", del desarrollo de las instituciones y de la "eutanasia 
del rentista". 

El tercer cuarto de siglo pareció confirmar la profesía keynesiana, 
en lo que se identificó como una "época dorada del capitalismo". Pero 
otra cosa es lo ocurrido en el último cuarto de siglo. Las políticas 
keynesianas de administración de la demanda y de pleno empleo fueron 
abandonadas, por la dificultad de mantener la estabilidad cambiada y el 
equilibrio de los sistemas financieros, en un período de creciente 
globalización. Los gobiernos enfrentaron dificultades cada vez mayores 
para administrar la demanda en contextos en que el desarrollo monetario 
y financiero les daba creciente autonomía a estos mercados. Los Bancos 
Centrales adquirieron mayor preeminencia en la orientación de las 
políticas macroeconómicas, privilegiando los objetivos de estabilidad 
monetaria a expensas del pleno empleo y el crecimiento. Este período ha 
visto volver al "rentista" en gloria y majestad, al amparo de la revolución 
neo-liberal y de la alta volatilidad financiera. El resultado es que las 
economías a nivel mundial se encuentran con un enorme potencial de 

2 Sin desconocer, por cierto, que detrás de temas aparentemente instrumentales, hay disensos en 
la economía política, como por ejemplo, el rol que debe desempeñar el Estado. 
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innovacwn tecnológica y de crecimiento, pero enfrentando una gran 
volatilidad y riesgos derivados de la especulación (sin hacer referencia 
a los riesgos sociales que surgen de las desigualdades, el desempleo y la 
miseria aun no superados). 

2. La economía es política: mirar las instituciones 

Economistas postkeynesianos que han analizado la dimensión 
financiera del capitalismo, sostienen que el crecimiento económico es 
fundamentalmente inestable y que sus fluctuaciones pueden aun llegar a 
ser explosivas. El crecimiento sostenido y relativamente estable de la post
guerra (y del tercer cuarto de siglo) fue posible por la intervención pública 
y los límites institucionales que restringieron las incoherencias dinámicas. 

Tres tipos de políticas intervencionistas y sus respectivas impli
cancias fueron clásicas de ese período: 1) Las políticas macro-económicas 
anti-cíclicas, que facilitaron la administración de la demanda agregada, 
al estilo keynesiano; 2) los regímenes laborales y de políticas de ingresos, 
como los practicados en los países nórdicos; 3) las políticas industriales y 
de regulación, de varios países europeos. Ellas operaron en el marco del 
Estado de Bienestar. Este conjunto de políticas contribuyó al notable 
desarrollo de los países europeos, especialmente los más pequeños y 
abiertos, en las décadas de los años 50 y 60. Ese desarrollo permitió 
compatibilizar un crecimiento sostenido, basado en un aumento de la 
competitividad industrial, con altos niveles de empleo y equidad social. 

Pero después del primer shock petrolero de los años 70, varias de 
esas instituciones han dejado de ser útiles, porque han cambiado los 
parámetros. Varios shocks financieros internacionales, la emergencia de 
los países más industrializados del Este Asiático a la competencia 
internacional, la fatiga tributaria y el desgaste de los Estados de Bienestar 
influyeron en esa dirección. Países que han logrado innovar en sus 
diseños institucionales y en los acuerdos público-privados (por ejemplo 
Holanda en los años 90), han logrado mejores desempeños económicos 
que otros países que, habiendo sido ejemplo en las décadas anteriores, 
no han sido exitosos en su innovación institucional (por ejemplo, Suecia). 
De este modo, la capacidad de innovación institucional ha pasado a ser 
un factor determinante del éxito de las políticas económicas. Este es 
también un planteamiento central de Douglas North, Premio Nobel de 
Economía por su contribución al análisis del rol de las instituciones en 
la economía 3 • 

3 North (1991). 
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El problema es, entonces, la construcción de diseños institucionales que 
consideren la participación del Estado, del mercado y de la sociedad, de 
manera de mejorar el logro del desarrollo con estabilidad y en democra
cia. No cualquier diseño es garantía de ese objetivo. 

3. Un enfoque neo-schumpeteriano: cambio en el paradigma 
tecno-económico 

Las nuevas condiciones de la competencia internacional, la 
importancia de la innovación tecnológica y el mayor protagonismo que 
ha alcanzado el sector privado en el desarrollo han revivido el interés 
por los planteamientos de Schumpeter sobre el desarrollo económico. 
Schumpeter fue un gran creyente en las virtudes del capitalismo de libre 
competencia y en el rol del empresario privado. Su premisa era que el 
motor del desarrollo es la creatividad empresarial, expresada en la 
innovación tecnológica en la empresa. Pero el desarrollo del "socialismo", 
como él denominó el sistema de economía mixta4

, con sus instituciones 
sociales, la mayor ingerencia del Estado en la economía, el desarrollo de 
la gran empresa y sobre todo el desafecto creciente de los intelectuales y 
del sindicalismo hacia el capitalismo, lo llevarían al estancamiento. Estos 
procesos tenderían a ahogar la creatividad del empresario innovador, 
con lo cual se destruirían los fundamentos del desarrollo económico. 

La "época dorada del capitalismo" y aun, el desarrollo de muchos 
países emergentes en los años 70 y 80, sobre todo en el Este de Asia son 
un desmentido a la profesía schumpeteriana5 • Si el auge del capitalismo 
europeo de la post-guerra fue posible por los arreglos institucionales de 
base socio-política, no cabe duda que la emergencia de los países del 
sudeste asiático al desarrollo moderno fue posible por la revolución 
tecnológica que impulsaron a partir de una gran creatividad empresarial 
y estatal. Esa experiencia demostró que la innovación no es sólo 
tecnológica sino también institucional, es decir, sistémica. Al decir de 
algunos autores6

, se trata de un cambio en el paradigma tecno-económico. 
De acuerdo a Schumpeter la innovación no se produce sin ruptura y 
discontinuidad (i.e. "creación destructora"). Las rupturas de los años 70 
y 80 están dando paso a un nuevo paradigma tecno-económico, sistémico, 

4 En un artículo escrito hace 20 años, Paul Samuelson resume en forma magistral las aprensiones 
íntimas de Schumpeter respecto de la economía mixta. Según Samuelson, para Schumpeter el 
axioma básico era que el capitalismo es económicamente estable, pero políticamente ínestable. 
El propio éxito del capitalismo sería su ruína. Ver Samuelson (1980). 

5 Para quienes son ahora escépticos del "modelo asiático" de índustrialización, debido a la crisis 
financiera de esos países, es recomendable el artículo de Joseph Stiglitz (1999). 

6 Como Carlota Pérez y Christopher Freeman. 
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de largo plazo, basado en la micro-electrónica, en las tecnologías de infor
mación, en los sistemas flexibles de producción. Las grandes organi
zaciones se descentralizan y las jerarquías tradicionales se rompen. 

El nuevo gran desafío, tanto de países desarrollados como en 
desarrollo, es asumir las exigencias de transformación para abordar la 
competitividad internacional. Esto involucra nuevas relaciones entre el 
Estado y los empresarios. El gran cambio, anticipado por los países 
asiáticos, es que se ha pasado de una relación confrontacional, de Estados 
anti-empresarios a unas relaciones de cooperación, de Estados amigables 
con los empresarios bajo un enfoque de competitividad-país. La 
globalización ha sido el acicate. En una economía altamente mundializada 
y liberalizada de las barreras comerciales, los empresarios deben competir 
entre las naciones. 

Los Estados asumen la responsabilidad central de garantizar la 
estabilidad financiera y macroeconómica. Como lo planteara el mismo 
Schumpeter, los bancos desempeñan un papel central en el financiamiento 
de la inversión y de la innovación. Pero la inestabilidad financiera afecta 
directamente a los bancos, uno de los elementos más vulnerables a la 
economía. De aquellos, la inestabilidad se transmite a las empresas. Por 
esto es que una ocupación preferente de los nuevos Estados reguladores 
es asegurar la solvencia financiera y desarrollar una institucionalidad 
que garantice la estabilidad en base al papel estratégico que ha pasado a 
asumir la banca. 

En todo caso, parece haber una contradicción. ¿Cómo puede 
compatibilizarse la afirmación de que el último cuarto de siglo ha sido 
fundamentalmente más inestable y proclive a la especulación financiera, 
con la otra afirmación sobre la revolución empresarial que estaría 
sosteniendo un proceso inédito de innovación y creatividad? Desde un 
punto de vista empírico, no hay contradicción entre ambas afirmaciones: 
se trata de que el crecimiento potencial ha aumentado, pero el crecimiento 
efectivo se ha rezagado, con una mayor brecha entre ambos. La revista 
The Economist estimaba que hacia el año 2000 la brecha a nivel mundial 
sería de alrededor de 5% (el producto real por debajo del producto 
potencial), comparada con una cercana a cero en 19757

• Esta brecha no 
deja de plantear un riesgo sistémico si esa mayor capacidad potencial de 
producción no es absorbida por una demanda efectiva, lo que realza los 
problemas de gestión macroeconómica a nivel mundial. Parece que, 
después de todo, el fantasma de Keynes sigue relegando a Schumpeter a 
un segundo plano. 

7 The Economist, Febrero 20 al26, 1999, página 21. 
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4. La perspectiva micro-económica 

A nivel micro-económico se ha reconocido que los mercados tienen 
fallas y aun bajo condiciones competitivas, éstos distan de generar la 
eficiencia económica que los modelos teóricos les asignan. La teoría 
microeconómica ha avanzado sustancialmente en el análisis de las fallas de 
los mercados. Temas como las externalidades, la provisión de bienes públicos, 
la naturaleza de los contratos, los problemas de información imperfecta y 
asimétrica, mercados incompletos, y la explotación del medio ambiente y 
los recursos naturales, han originado una gran cantidad de literatura y 
propuestas institucionales, que han abierto nuevos espacios de cooperación 
público-privada y de regulaciones "amigables" con los mercados. Estos 
aportes son la base de las nuevas políticas regulatorias en economías de 
mercado, los que también se están incorporando en las políticas de fomento 
de la competitividad y aun en las políticas sociales. 

Con todo, la "economía política neo-clásica" es reacia a reconocer 
que a partir de las fallas de los mercados, se desprenda la necesidad de 
una acción del Estado. Sostiene que los propios mercados podrían superar 
esas deficiencias en la medida que se reconozcan adecuadamente los 
derechos de propiedad (material e intelectual). No existe un "Estado 
Benevolente" sino más bien un "Estado Depredador". Los políticos y los 
burócratas no actúan por el interés general, sino en función del interés 
propio (teoría de la elección pública). En el mejor de los casos, aun si 
hubiera una motivación altruista de los políticos, el Estado es suscep
tible a las presiones de las coaliciones rentistas. 

Este enfoque ha sido criticado por Douglas North, entre otros, por 
sustentarse en un modelo competitivo irreal, en el cual no hay costos de 
transacción y no hay instituciones. De hecho, las instituciones importan. 
Una forma de disminuir los costos de transacción es estableciendo 
acuerdos, reglas y mecanismos de coordinación social. Ese es el papel de 
las instituciones. Las opciones individuales en los mercados no son 
ilimitadas sino están acotadas por el marco institucional. El Banco 
Mundial ha estimado que las tasas de rentabilidad de la inversión se ven 
afectadas por las instituciones. Proyectos que han tenido objetivos 
institucionales exitosos superan en el doble la rentabilidad de proyectos 
que han fracasado en sus objetivos institucionales. 

Si bien la teoría de la elección pública le atribuye motivaciones 
excesivamente egoístas a los políticos, al punto de ser poco creíble, un 
mensaje ha sido reconocido como válido y es que el Estado también falla, 
sus decisiones están expuestas a error e ineficiencias, los funcionarios 
públicos pueden ser inducidos a la corrupción y, por lo tanto, la sociedad 
debe protegerse también frente al Estado. ¿Cómo hacerlo? Esta pregunta 

18 



plantea el tema de los actores sociales y su relevancia en el diseño de la 
institucionalidad económico-social. 

5. Relaciones público-privadas, coordinación social y gobernabilidad 

Hasta aquí hemos revisado algunas formulaciones teóricas 
provenientes de la teoría económica que subyacen al debate Estado
mercado y que son posibles de identificar en las relaciones que experi
mentan el sector público y el sector privado en distintos ámbitos de la 
actividad económica. Sin embargo, la necesidad de considerar también 
la relación Estado-sociedad nos obliga a ampliar el marco analítico. 

En efecto, la discusión en torno a la dicotomía Estado-mercado y su 
expresión en las relaciones público-privadas encuentra también en la ciencia 
política y en la teoría política un intenso debate. Partiendo desde los griegos 
y su vieja división entre el oikos (el hogar, lo privado) y la polis (lo público, lo 
común, la ciudad-estado) un largo y extenso debate ha intentado dilucidar 
el sentido y ubicación de la política en la vida de las personas y de la sociedad. 
En esta tradición se enmarcan las elaboraciones en torno al rol, tipo, 
características y alcance de las instituciones que deben ordenar la vida en 
comunidad, fundamentalmente el Estado, y los respectivos derechos y 
deberes que de allí se derivan. Igual sucede con la búsqueda de definiciones 
más precisas que permitan entender no solo las diferencias entre lo público 
y lo privado, sino también los espacios compartidos entre estas dos 
dimensiones que hacen posible la existencia de arreglos institucionales que 
cautelen los intereses comunes, sin coartar los derechos individuales. 
Ejemplos contemporáneos de esta línea de pensamiento lo constituyen las 
teorías de Hannah Arendt y Jürgen Habermas, las que a pesar de sus diferencias 
comparten una perspectiva participativa de la democracia y abogan por la 
existencia de espacios de interacción ciudadana diferenciados de las 
instituciones de poder y de administración estatal 8

• 

En esta misma línea, Norbert Lechner identifica tres tipos de 
coordinaciones sociales o arreglos institucionales que aparecen intere
santes para nuestro análisis en la medida que atraviesan transversalmente 
el tema de la relación entre lo público y lo privado 9

• En primer término 
tendríamos lo que él llama la coordinación política, cuya expresión 
institucional es el Estado y cuya práctica ha sido privilegiada en la época 
moderna. La coordinación política se caracteriza por ser centralizada en 
torno a un Estado-centro, jerárquica donde las decisiones las toman y 

8 Arendt y Habermans, citados en Patrón (1998). 
9 Lechner (1996). 
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comunican las autoridades, pública, subordinando todo el quehacer al 
ámbito público, y deliberada en el sentido de orientar sus acciones hacia 
la ciudadanía en base a criterios previamente fijados. 

En segundo término y como producto de los procesos de libera
lización de los mercados, desregulación y descentralización adminis
trativa, entre otros, Lechner identifica un segundo tipo de coordinación 
social que denomina coordinación social mediante el mercado. Este nuevo 
tipo, a diferencia de la coordinación política, se caracteriza por ser 
descentralizado, es decir, sin un centro único, privado en la medida que 
no persigue el bien común, horizontal debido al debilitamiento de la 
jerarquía, y no intencionado como consecuencia de la asignación de los 
equilibrios al mercado en vez de la acción social planificada. No deja de 
ser paradójico, sostiene Lechner, que en los hechos, para que la coordi
nación de mercado sea exitosa, ésta debe estar basada en una fuerte 
coordinación política como lo demuestra la experiencia del Gobierno 
militar en Chile, Argentina bajo Menem y México bajo Salinas. 

La emergencia de la coordinación social de mercado durante las 
últimas décadas ha tenido como consecuencia la expansión de la sociedad 
de mercado con una consiguiente complejización de nuestras sociedades, 
que sin duda ha dificultado una coordinación única, sea ésta centrada 
en el Estado o el mercado. En este contexto aparece un tercer tipo de 
coordinación, la coordinación social mediante redes y que se refiere al 
proceso de coordinación social que surge horizontalmente entre 
diferentes actores en torno a intereses comunes con el propósito de lograr 
soluciones en forma negociada. La coordinación de redes es propia de 
sociedades diversificadas, combina la comunicación horizontal y verti
cal según sea la situación, es por esencia interactiva y vinculante entre 
los distintos actores, es política en cuanto convoca autoridades políticas 
y empresariales en un contexto de negociación, las relaciones tienden a 
ser más informales, hay dependencia recíproca entre los participantes, 
tiene por objeto formular y ejecutar decisiones colectivas, y su punto de 
partida es el conflicto de intereses. 

Adicionalmente al tema del rol del Estado y del tipo de relaciones 
políticas y no políticas que se dan al interior de nuestras sociedades, ha 
existido desde la ciencia política un considerable interés en identificar 
la relación entre desarrollo económico, estabilidad política y goberna
bilidad. Quizás el caso paradigmático en este sentido sea el del dentista 
político norteamericano Samuel Huntington. 

Huntington proponía, a inicios de la década de los 60, lo que sería 
la visión predominante en la disciplina y en la política exterior de los 
Estados Unidos hacia los llamados "países en desarrollo", entre los cuales 
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se encontraba Chile. En términos muy simples, Huntington sostenía que 
la estabilidad política y el desarrollo social serían el resultado natural e 
inevitable del desarrollo económico. Desde su perspectiva, la estabilidad 
política en los Estados se lograría mediante la generación de condiciones 
económicas favorables que les permitiría un rápido crecimiento 
económico, el que a su vez gatillaría naturalmente una coordinación so
cial, institucional y política que daría estabilidad y expansión al proceso 
de crecimiento. El motor de este desarrollo debía ser el mercado y la 
iniciativa privada, que posteriormente darían sus frutos, permitiendo el 
surgimiento de una institucionalidad fuerte que diera orden y garantías 
para continuar con las siguientes fases de desarrollo. En la concepción 
de Huntington, el problema de construir gobernabilidad una vez que se 
contara con la institucionalidad adecuada no consistía en la generación 
de autoridad y acumulación de poder al interior de ésta, sino por el 
contrario, este proceso se refería a la limitación de la autoridad y a la 
división del poder entre los distintos actores públicos y privados. 10

• 

La evidencia mostró a poco andar que Huntington se había equi
vocado. El resultado de las políticas de crecimiento implementadas por 
los gobiernos del llamado Tercer Mundo destinadas a lograr rápidamente 
el ansiado desarrollo económico desembocaron en graves crisis 
económicas y sociales y en violencia política, las que sumadas a la 
agudización de la guerra fría, llevaron a los distintos países y a los 
Estados Unidos a promover la emergencia de gobiernos autoritarios que 
garantizaran estabilidad, gobernabilidad y anticomunismo. En todos estos 
casos la premisa central de Huntington no se había cumplido. La institu
cionalización y fortalecimiento del Estado no se había dado como conse
cuencia del desarrollo económico sino como resultado de la falta de 
desarrollo y del consiguiente autoritarismo. Por otro lado, contrariamente 
a lo que él había supuesto, la estabilidad económica y la gobernabilidad 
eran entendidas como la concentración de autoridad y poder en el Estado. 
En mayor o menor grado, ésta fue la impronta del desarrollo institucional 
de los distintos países del continente a partir de la década de los 70. 

Resulta oportuno señalar que en el caso chileno, la crisis económica 
de mediados de los años 50 constituyó el primer hito que cuestionó la 
eficiencia de un Estado que, hasta ese momento, se había erguido como 
el motor indiscutible del desarrollo económico y político de la sociedad 
chilena. Como es sabido, el debilitamiento de la institucionalidad y la 
alternancia creciente de períodos de crisis económicas y situaciones de 
ingobernabilidad política, desembocaron finalmente en el quiebre de la 
institucionalidad con el golpe militar de 1973. 

10 Huntington (1968). 
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No obstante, la llegada de los militares al poder y el consiguiente 
fortalecimiento del Estado que este hecho ocasionó, no fue obstáculo para 
que, como señalaba Lechner con anterioridad, se implementara desde el 
propio Estado una agresiva política destinada a reemplazar el Estado 
por el mercado en distintos ámbitos de la actividad económica, política 
y social. Lo anterior significó la disminución del poder de los partidos 
políticos y sindicatos, la emergencia de una tecnocracia económica al 
interior del Estado, el aumento del poder del mercado representado por 
los intereses empresariales, y el surgimiento del actor militar como 
garante del proceso de transformación y del nuevo orden. 

Paralelamente, el mundo empezaba a vivir un proceso de globa
lización económica, los socialismos reales entraban en crisis, se descartaba 
el populismo como estrategia política y el modelo de sustitución de 
importaciones como modelo central de desarrollo económico, y se comen
zaba valorizar fuertemente los equilibrios macroeconómicos. Todo ello 
tendió a fortalecer el proceso de transformación emprendido durante el 
gobierno militar. 

Sin embargo, y para efecto de los intereses de este libro, más allá 
del éxito o fracaso de las transformaciones económicas y políticas 
realizadas, o de las características del Estado que ese período legó a la 
transición democrática iniciada a comienzos de los 90, ese proceso ha 
dejado algunas ambigüedades o contradicciones que es necesario resaltar 
porque en buena medida han condicionado las relaciones público
privadas post gobierno militar. Por un lado, el mundo político ha reco
nocido el rol jugado por los empresarios en la modernización de la 
economía, a los que les asigna un papel preponderante en el desarrollo 
futuro de la misma. Sin embargo, a la vez, se critica su afán de lucro y 
propensión a comportamientos monopólicos. Por otro lado, el mundo 
empresarial ha adherido a los valores de la democracia y del sistema 
político vigente, pero descalifica permanentemente al mundo político por 
considerarlo ineficiente y prescindible. Todo lo anterior se traduce en la 
existencia de crecientes grados de desconfianza mutua que dificultan la 
toma decisiones y la adopción de arreglos institucionales público
privados que reflejen una verdadera coordinación social y den 
gobernabilidad ·al mismo tiempo 11 

• 

Desde esta perspectiva, parece evidente que los diseños institu
cionales destinados a viabilizar la coordinacion social en el ámbito 

11 Opiniones expresadas por el Senador Edgardo Boeninger en la sesión final del grupo de 
Gobemabilidad y Concertación Social de la iniciativa Agenda 2010 organizada por el Foro de 
Desarrollo Productivo, 1998. (N. del E.: el texto es responsabilidad de los autores de esta 
introducción). 
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público-privado deberán compatibilizar en el futuro criterios de efi
ciencia económica, comprensión del contexto en el cual dicha coor
dinación está teniendo lugar y voluntad de los actores por superar las 
desconfianzas que han marcado nuestra historia reciente. De esta forma, 
se podrá velar por la existencia de las flexibilidades necesarias que hagan 
posible la gobernabilidad, entendida como la capacidad de absorber 
demandas y buscar soluciones entre los distintos actores. 

6. Algunas conclusiones preliminares 

Lo anterior sólo pretende "escudriñar" posibles ángulos teóricos 
para abordar la cuestión concreta de las "relaciones Estado-sector privado 
en Chile", que se ha convertido en tema de interés actual. Un esbozo de 
posibles conclusiones es el siguiente. 

1) La economía mundial se encuentra en una fase de transición muy 
profunda, caracterizada por el quiebre de los sistemas de economía 
mixta que existieron durante buena parte del siglo XX. Esto coincide 
con cambios tecnológicos y organizacionales de envergadura secu
lar. Esta combinación está provocando un aumento de la brecha entre 
el crecimiento potencial de la economía mundial y su crecimiento 
efectivo, el cual se ve limitado por la alta volatilidad financiera. Sobre 
los Estados recae la responsabilidad central de asegurar la estabilidad, 
lo cual implica no sólo la implementación de políticas de equilibrio 
macroeconómico sino también el desarrollo de una institucionalidad 
reguladora de los sistemas financieros coherente con la inserción 
internacional de los países. 

2) Los cambios tecnológicos, organizacionales y financieros, han 
potenciado la capacidad de los empresarios para impulsar un 
crecimiento dinámico. Sin embargo, los mercados tienen fallas, 
algunas de antiguo reconocimiento, en tanto que otras han sido 
identificadas más recientemente, a medida que ellos se expanden y 
diversifican. Ello requiere de sistemas regulatorios, los que en parte 
deben ser diseñados por los Estados, pero también pueden ser 
institucionalizados en fórmulas amigables con los mercados, a fin de 
minimizar los costos de la regulación. 

3) Estas realidades plantean la necesidad de construir nuevas relaciones 
entre Estados y empresarios, las que deberían materializarse en 
innovaciones institucionales que estimulen la cooperación y la con
fianza. Pero es importante, al mismo tiempo, reconocer que esa 
cooperación y confianza deben extenderse también a la sociedad y 
sus actores, especialmente el mundo político y el mundo social. Esta 
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es una base esencial de la gobernabilidad democrática. En Chile 
subsiste una gran desconfianza entre esos sectores. Mientras los 
políticos y el mundo social miran críticamente a los empresarios, por 
su propensión a privilegiar los objetivos de lucro y a explotar las 
oportunidades de comportamientos monopólicos y anti-sindicales, 
estos últimos tienden a cuestionar al mundo político por supuestas 
ineficiencias y propensión a prácticas de corrupción, y al sindicalismo 
por un exceso de ideologismo. 

4) Chile avanza hacia una "etapa difícil del desarrollo exportador". Los 
mercados internacionales se muestran cada vez más inestables y 
competitivos. Hay amplios sectores empresariales internos que se han 
quedado al margen de la modernización. Los trabajadores y sectores 
medios demandan un aumento de su participación en el ingreso. Los 
grandes empresarios desconfían de la regulación estatal. La sociedad 
en su conjunto experimenta un aumento de la inseguridad social y 
de la incertidumbre que se asocia crecientemente con la economía de 
mercado. Sin embargo, también se generaliza el consenso de que tanto 
el mercado como el Estado deben desempeñar funciones esenciales, 
aun cuando cada uno de ellos tiene fallas e ineficiencia. El gran desafío, 
por lo tanto, está en diseñar una adecuada interacción y complemen
tariedad entre Estado y mercado, potenciando sus beneficios y 
minimizando sus deficiencias. 

III. LOS TEMAS Y ORGANIZACIÓN DEL LIBRO 

Los trabajos incluidos en este volumen intentan perfilar las nuevas 
orientaciones que se están dando en Chile en las relaciones entre el Estado 
y los empresarios, analizando sus efectos sobre las posibilidades de la 
cooperación. 12 El libro aborda un conjunto de estudios de casos, que 
aparecen como especialmente relevantes para este propósito. Está 
estructurado en cinco áreas temáticas principales, que se refieren primero, 
al ámbito de las relaciones tripartitas entre Gobierno, empresarios y 
dirigentes sindicales y que abordan los intentos por impulsar la 
concertación social como estrategia para la gobernabilidad democrática; 
la segunda área trata sobre la institucionalidad para el fomento 
productivo, especialmente hacia la pequeña y mediana empresa; en ter
cer lugar, se incluyen tres trabajos sobre la institucionalidad reguladora 
orientada a distintos sectores; en cuarto lugar, se incorpora el ámbito de 
las relaciones comerciales internacionales; y, finalmente, se incluye un 
estudio de caso en el ámbito de la institucionalidad social, específicamente 

12 Ver Stiglitz (1998). 
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referido al debate sobre la reforma del sistema de salud. Todos estos 
trabajos tienen en común que tratan sobre espacios en los cuales 
confluyen muy directamente los intereses públicos y privados. Ellos 
difieren entre sí, en cuanto algunos muestran cómo ha sido posible 
construir relaciones de cooperación que han potenciado las posibilidades 
de desarrollo, en tanto otros muestran las dificultades para llegar a 
enfoques consensuados y prevalecen, por el contrario, visiones con 
mayores dosis de conflictividad. 

Los dos primeros trabajos se refieren a los esfuerzos realizados en 
los años 90 para construir una concertación social entre el Gobierno, los 
empresarios y el sindicalismo. Ya en 1990 el Gobierno buscó darle forma 
a lo que se denominó el "Acuerdo Marco" entre esos actores sociales, el 
cual permitió establecer ciertas bases mínimas de confianza y diálogo 
social. Sin embargo, con posterioridad se ha producido un deterioro de 
ese espíritu inicial. El primer trabajo, escrito por Osear Muñoz, revisa 
las orientaciones que han asumido los empresarios y la dirigencia sindical 
con respecto al Gobierno durante los años 90, enfatizando los temas que 
han generado más dificultades para la continuidad de unas relaciones 
de cooperación. Como una forma de crear nuevas bases de cooperación, 
el Gobierno del Presidente Frei impulsó el Foro Nacional y los Foros 
Regionales de Desarrollo Productivo, como espacios tripartitos de 
socialización de ideas y de búsqueda de una visión compartida sobre el 
desarrollo a largo plazo. Sin embargo, este intento ha enfrentado una 
variedad de obstáculos, que incluyen entre otros, las características de 
las organizaciones sindicales y empresariales y sus agendas de los años 
90, así como una psicología social de progresiva desconfianza, a medida 
que se consolidaba el crecimiento económico pero se mantenía la 
desigualdad distributiva. El trabajo discute la experiencia del Foro de 
Desarrollo Productivo en el segundo quinquenio, sus objetivos y 
dificultades. Una de éstas proviene de la insatisfacción en el mundo 
sindical por lo que se considera prácticas discriminatorias en las empresas 
y la escasa participación que se le da a los trabajadores en la formulación 
de las políticas públicas. 

En el fondo, lo que está en cuestión es la institucionalidad de las 
relaciones laborales, la cual enfrenta la pugna entre quienes desean 
recuperar un sistema muy centrado en el proteccionismo estatal y la 
visión basada en un mundo progresivamente globalizado, donde se 
privilegia la competitividad y la flexibilidad. Sin embargo, se trata de 
un mundo que también valora crecientemente la democracia y los 
derechos ciudadanos, donde el respeto a los derechos de los trabajadores 
está pasando a ser una condición de legitimidad de los sistemas 
económicos. Hay un cuestionamiento internacional creciente a la 
búsqueda de la competitividad en base a la violación de derechos básicos, 
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consagrados por los tratados internacionales. Sin embargo, también es 
cierto que las transformaciones estructurales de las economías, los 
cambios tecnológicos y organizativos y la ampliación de la esfera de los 
mercados, les imponen a las empresas requisitos de flexibilidad que no 
se condicen con formas de protección al trabajo que prevalecieron en la 
época de las economías cerradas. Mirado más políticamente, el nuevo 
escenario económico-social muestra un sector empresarial que ha pasado 
a ser dominante y central, al mismo tiempo que el sindicalismo se ha 
debilitado, ha perdido capacidad de organización y movilización y tiene 
grandes dificultades para hacerse cargo de la nueva realidad globalizada. 

A este respecto, una pregunta central que se plantea el trabajo de 
Cecilia Montero es cómo abordar el desfase entre la cambiante realidad 
económica y la necesidad de definir marcos regula torios de las relaciones 
laborales que tengan estabilidad y garantía de defensa de derechos 
laborales básicos. Tras analizar los modelos históricos de relaciones 
laborales, vale decir, el de un marco de relaciones laborales definidas 
centralmente y con un alto grado de intervención del Estado; el que siguió 
durante el período de las reformas neo-liberales y que colocó esas 
definiciones al nivel de la empresa; y el marco que caracterizó los años 
90, en que se trató de constituir actores sociales participantes en un 
proceso de concertación social, el trabajo pasa revista a la evidencia 
empírica sobre cómo están operando los mecanismos de negociación 
colectiva y las estrategias que siguen los actores sociales. Queda claro 
que no se pueden repetir los esquemas que se dieron en la época de la 
industrialización guiada por el Estado. 

La cuestión que emerge es cómo construir una institucionalidad 
laboral capaz de estimular el desarrollo personal y la creatividad de los 
trabajadores en un mundo que impone transformaciones enormes en el 
ámbito productivo y tecnológico. Se trata de un mundo que exige una 
capacidad de adaptación hacia nuevos valores, nuevas identidades, 
nuevas relaciones sociales y nuevas formas de trabajo. Las respuestas no 
son claras, pero el trabajo de Cecilia Montero explora los debates que se 
están planteando y sugiere posibles líneas de abordaje. 

Un terna que emerge nítidamente es la estrecha relación que se 
está dando entre la participación de los trabajadores en los aumentos de 
ingresos de las empresas, y la modernización productiva de las mismas. 
Al respecto, hay un diagnóstico preocupante en cuanto el desarrollo 
productivo y tecnológico parece concentrarse especialmente en la gran 
empresa, en tanto las empresas pequeñas y medianas, que constituyen 
la inmensa mayoría de las unidades productivas, sufren rezagos que las 
están privando de competir exitosamente. El problema se ha agravado 
por la apreciación cambiaría que tuvo Chile (hasta 1997), producto del 
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exitoso desarrollo exportador y del continuo flujo de inversiones 
extranjeras. Aunque como resultado de la crisis internacional de 1998-99 
el país ha tenido una devaluación real, que ha compensado en parte ese 
problema, hay consenso en la literatura y en el debate nacional de que la 
única manera de enfrentar exitosamente este desafío es a través de un 
aumento sostenido de la productividad. 

Hasta ahora ello ha sido posible gracias a un modelo de crecimiento 
exportador basado en recursos naturales de alta calidad y a los cuales se 
les ha agregado valor mediante la incorporación de tecnología. Pero existe 
la presunción de que este modelo está alcanzando sus límites y que es 
necesario diseñar una nueva estrategia que permita intensificar el valor 
agregado, a la vez que abrir el espectro de posibilidades rentables de 
producción a otras áreas. Con este objetivo se ha diseñado una institucio
nalidad de fomento, orientada especialmente a las pequeñas y medianas 
empresas, basada en instrumentos que actúan a través del mercado, bajo 
la supervisión de la Corfo. Este modelo de intervención se diferencia de 
las antiguas políticas industriales, en que los instrumentos de fomento 
están diseñados para operar a través del mercado e incentivar la 
formulación de proyectos de desarrollo empresarial a más largo plazo a 
través de la asociatividad y el cambio técnico. El capítulo escrito por 
Claudio Maggi, evalúa los resultados de esta institucionalidad y los 
desafíos que deberá asumir en el futuro próximo. 

Un aspecto que cobra mayor importancia para la competitividad 
se refiere al desarrollo de los servicios necesarios para la producción 
moderna. Tal es el caso de las empresas de utilidad pública y de la banca. 
Pero el sector de los servicios de utilidad pública, como las telecomuni
caciones y la electricidad, sufre de severas imperfecciones en sus 
mercados lo que exige sistemas regulatorios que aseguren un máximo 
beneficio para los consumidores y usuarios. Así, la regulación económica 
está pasando a ser uno de los temas más conflictivos en las relaciones 
público-privadas. El sector privado, especialmente en los sectores 
involucrados, resiente lo que considera como un exceso regulatorio, en 
tanto de otro lado, se intensifican las demandas de los usuarios y 
consumidores por una institucionalidad que limite lo que se considera 
abusos monopólicos. 

Así, la regulación económica se ha convertido en una de las 
principales áreas de disenso y polémica entre el Estado y el sector 
privado. Hay una demanda creciente por regulación, a partir del hecho 
central de que el mercado es el mecanismo articulador de las actividades 
productivas. La orientación central de la política económica respecto del 
rol del Estado en los servicios de utilidad pública es que éste descentralice 
en el sector privado la gestión productiva de esas actividades. Sin em-
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bargo, el Gobierno ha considerado imprescindible modernizar la 
institucionalidad reguladora, de manera que las reglas del juego estén 
bien definidas. La institucionalidad chilena en este campo ha estado muy 
rezagada, debido a la intensidad con que se privatizaron las empresas 
públicas en los años 80, sin que se hubiera actualizado el sistema 
regulador. La precariedad institucional ha inducido numerosos conflictos 
entre las propias empresas privadas, los que se están llevando a los 
tribunales ordinarios con todas las deficiencias que esto significa. Los 
consumidores finales también son los principales afectados por las 
políticas de las empresas y por las deficiencias del aparato regulador. El 
sector de servicios de utilidad pública se está tornando, así, muy intensivo 
en litigios. El debate actual se plantea, entonces, en términos del carácter 
que debería asumir una institucionalidad reguladora moderna, que 
asuma las fallas de los mercados, pero que también asuma las debilidades 
del aparato estatal frente a empresas que han llegado a ser muy 
poderosas. El capítulo, escrito por Eugenio Rivera, aborda los cambios 
institucionales que se están proponiendo en Chile y las limitaciones 
institucionales que esos cambios enfrentan. 

Pero la regulación económica también abarca el ámbito financiero, 
derivado de la experiencia traumática de los años 80, cuando la crisis 
internacional tuvo graves consecuencias para la economía nacional en 
gran parte debido a la precariedad regulatoria del sistema bancario. La 
recuperación económica de Chile después de esa crisis fue posible en 
gran medida por el nuevo sistema regulatorio que se estableció para la 
banca. Sin embargo, subsistió el problema de la deuda subordinada de 
los bancos que, a la vez que le significaba una pérdida importante al 
Estado y al Banco Central, era un obstáculo para la modernización de la 
banca y su diversificación hacia nuevos negocios, acordes con las 
necesidades de financiamiento de las empresas en los años 90. Estas 
exigencias indujeron nuevas negociaciones entre el Estado y la banca 
privada, para llegar a una solución equitativa frente a la deuda 
subordinada y establecer una nueva institucionalidad regulatoria, que 
fructificó con la nueva ley de bancos de 1997. El autor del capítulo, Carlos 
Budnevich, analiza esta nueva institucionalidad y las negociaciones que 
la hicieron posibsle. 

Las responsabilidades regulatorias del Estado también se han 
extendido al ámbito medioambiental. Este tema ha surgido con fuerza 
en los años 90, derivado de la intensificación de los problemas de 
contaminación y explotación de recursos naturales, como también de la 
profundización de los vínculos comerciales con otras regiones del mundo. 
Se ha diseñado una nueva institucionalidad para la regulación ambiental, 
pero su aplicación está generando tensiones crecientes con el sector 
privado, por los costos que ello implica y las dificultades de adaptación 
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tecnológica. Por otro lado, diversas organizaciones no gubernamentales 
están constituyendo un movimiento ambien talista, fuer temen te 
antagónico de algunos grandes proyectos estratégicos para el sector 
privado, lo que ha suscitado un segundo frente de conflicto. El Informe 
de Competitividad Mundial ha calificado el tema ambiental como uno 
de los menos competitivos para Chile, lo que en parte refleja el 
resentimiento del sector privado respecto de estas políticas y de las 
tendencias de protección ambiental. La autora del trabajo, Vivianne 
Blanlot, analiza las deficiencias de la actual institucionalidad ambiental 
y formula algunas sugerencias para su perfeccionamiento. 

La apertura económica ha sido uno de los motores del desarrollo 
del país. Ella se ha manifestado tanto a través de la mayor presencia de 
productos, inversiones, tecnologías y patrones culturales externos en el 
país, como de la salida al exterior de la actividad empresarial chilena. Los 
vínculos del país con el exterior se han hecho más complejos y variados, 
desempeñando el sector empresarial un papel central en este proceso. El 
Estado ha sido también un actor relevante a través de una política 
internacional muy activa, que ha buscado estrechar los vínculos con el 
exterior en forma amplia y abierta, tanto a través de convenios oficiales 
con otros Gobiernos como a través de la presencia del Estado chileno en 
los mercados foráneos (a través de ProChile). Estos vínculos interna
cionales han facilitado así la construcción de relaciones de confianza y 
cooperación entre el Gobierno y el sector privado. El capítulo, aportado 
por Verónica Silva, indaga en las opciones que se abren a partir de la 
política de multilateralismo que ha seguido el Gobierno, la cual enfrenta 
desafíos derivados de los problemas para acceder a NAFTA y de la crisis 
asiática reciente. Ello sugiere que América Latina aparece como una 
región de alta prioridad para avanzar en la inserción externa de la 
economía chilena, la cual, sin embargo, no está exenta de dificultades, 
relacionadas con el ajuste que está viviendo Brasil y los problemas de 
Mercosur. De especial interés es la percepción del sector privado respecto 
de las opciones que se abren para profundizar las relaciones económicas 
internacionales. 

Si el modelo de desarrollo chileno ha mostrado fortalezas, como 
su capacidad de crecimiento exportador y de relacionamiento económico 
externo, también muestra debilidades, especialmente para mejorar la 
equidad social y la redistribución del ingreso en beneficio de los sectores 
más pobres. Este es considerado el principal desafío para la próxima 
década. Sin embargo, la gran pregunta es cómo lograr ese objetivo sin 
afectar las bases del dinámico crecimiento económico logrado hasta el 
presente. La institucionalidad social debe desempeñar un papel relevante 
en este sentido. El Estado destina una cantidad muy significativa de 
recursos fiscales a los objetivos sociales. Hay evidencia empírica de que 
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esos recursos tienen una alta incidencia en los ingresos reales de los 
sectores más pobres. Por lo tanto, ahí hay un gran potencial de progreso 
redistributivo en la medida que la institucionalidad social mejore la 
eficiencia y calidad con que utiliza esos recursos. Tradicionalmente se 
ha supuesto que las funciones sociales son responsabilidad preferente 
del sector público. Sin embargo, con los procesos de privatización y 
descentralización, el sector privado ha asumido mayor relevancia en la 
provisión de la oferta social. En parte ello se realiza a través de la creación 
de un mercado de servicios, como en el caso de las ISAPRES, en el campo 
de la salud, y en parte a través de "cuasi-mercados", constituidos por 
operadores privados que administran un subsidio estatal sometido a 
ciertas regulaciones (caso de la educación subsidiada o de la capacitación 
de trabajadores). 

Con todo, en el ámbito de la salud, subsiste una amplia proporción 
de población que debe ser atendida directamente por el sector público, 
con problemas de baja calidad y eficiencia. El sector privado demanda 
una mayor participación en la oferta de servicios para esos sectores, 
aduciendo que podría hacerlo con mayor calidad y eficiencia, si el Estado 
le transfiere los recursos que utiliza. En el caso de la educación, hay 
experiencias positivas de mayor participación privada, pero en el caso 
de la salud el mercado privado ha revelado numerosas imperfecciones, 
como falta de transparencia, información insuficiente y asimétrica. El 
capítulo sobre la institucionalidad del sector de la salud, escrito por 
Carmen Celedón y César Oyarzo, evalúa las condiciones bajo las cuales 
estos mercados podrían mejorar su eficiencia, preservando la equidad 
distributiva. 

Hay muchos otros temas que sin duda están presentes en las 
relaciones público-privadas que se han desarrollado en los años 90. Los 
casos aquí tratados, no obstante, son una buena muestra de la variedad 
de aspectos que caracterizan esas relaciones, con sus acuerdos, disensos 
y variedad de formas de cooperación. 

30 



REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 

Huntington, Samuel (1968), Political Order in Changing Societies, Yale 
University Press. 

Lechner, Norbert, (1996), "Tres formas de coordinación social", 
Ponencia presentada en el coloquio conmemorativo del 35° 
aniversario del CENDES. Caracas 9 al 11 de Octubre 1996. 

North, Douglas C., (1991), Institutions, Institutional Change and Eco
nomic Performance, Cambridge University Press. 

Patrón, Pepi (1998), "Democracia y nueva articulación entre privado y 
público. El problema de los espacios públicos", en Urzúa, Raúl y 
Agüero, Felipe, eds. Fracturas en la Gobernabilidad Democrática, 
Centro de Análisis de Políticas Públicas, Universidad de Chile. 

Samuelson, Paul A. (1980), "La economía mundial a finales del siglo", 
Conferencia presentada en el Sexto Congreso Mundial de 
Economistas, en ciudad de México.Comercio Exterior (México), 
vol. 30 N° 8, agosto. 

Stiglitz, Joseph (1999), "Back to Basics: Policies and Strategies for En
hanced Growth and Equity in Post-Crisis East Asia", www. 
Worldbank.org. 

Stiglitz, Joseph (1998), "Towards a New Paradigm for Development: 
Strategies, Policies, and Processes", 1998 Prebisch Lectures at 
UNCTAD, www. Worldbank.org 

Vergara, Pilar (1985), Auge y Caída del Neoliberalismo en Chile, 
Ediciones Ainavillo. FLACSO. 

31 





LOS ACTORES SOCIALES Y EL DESARROLLO PRODUCTIVO 

Osear Muñoz Gomá 1 

l. INTRODUCCIÓN 

El objetivo de este trabajo es analizar la experiencia de articula
ción social que se ha intentado realizar en Chile durante los años 90, en 
el ámbito del desarrollo económico, y extraer algunas conclusiones que 
permitan orientarlo en el futuro. Se ha buscado esta articulación a través 
de dos caminos fundamentales: el diálogo informal, espontáneo y a me
nudo indirecto, entre los principales actores del desarrollo; y, en segun
do lugar, el diálogo formal, organizado y explícito entre empresarios, 
trabajadores y Gobierno a través de las organizaciones representativas 
de aquéllos. 

Un segundo objetivo del trabajo, ligado al anterior, es evaluar la 
calidad del diálogo formal que se ha realizado en una de las instancias 
creadas para este efecto, como es el Foro de Desarrollo Productivo. Di
versas características del diálogo pueden definir su calidad, como la exis
tencia de objetivos definidos y claros, el grado de compromiso de los 
participantes, la representatividad y legitimidad de los mismos, la capa
cidad de generar acuerdos y de hacerlos efectivos, entre otros. El Foro 
de Desarrollo Productivo es un programa gubernamental que se creó en 
1994, para formalizar un diálogo tripartito sobre la estrategia de desa
rrollo productivo. En él participan formalmente la Confederación de la 
Producción y el Comercio y la Central Unitaria de Trabajadores, junto a 
las autoridades de Gobierno. 

Una hipótesis planteada en la literatura es que la calidad de la 
relación entre el Gobierno y los empresarios importa para el éxito de las 

1 El autor desea agradecer a Hugo Cabrera y Simone Schwarz sus intercambios de opiniones, que 
fueron muy valiosos en el desarrollo de algunos temas que se abordan aquí. 
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políticas económicas2
• Políticas bien concebidas pero con deficientes re

laciones entre el Gobierno y los empresarios pueden resultar ineficaces. 
Las políticas definen un rayado de cancha, pero el comportamiento efec
tivo de los agentes económicos depende también de sus percepciones, 
de sus grados de confianza y de las expectativas que se formulan con 
respecto al desarrollo futuro del país. De aquí la importancia creciente 
que se le otorga al establecimiento de vínculos articuladores entre esos 
actores, los que también se ven afectados por la calidad de las relaciones 
entre ellos y el sector laboral. 

El trabajo está organizado en ocho secciones. La segunda sección, 
después de esta introducción, hará una referencia muy esquemática al 
escenario político-económico que se ha venido configurando en Chile a 
partir de 1990, como consecuencia de la transición democrática. Un tema 
a destacar, que ha adquirido fuerza en el debate nacional, es el contraste 
entre la visión exitista, sostenida principalmente a partir del desempeño 
económico logrado hasta comienzos de 1998, y la visión de progresivo 
escepticismo sobre las posibilidades de responder a las expectativas de 
democratización y de desarrollo social. Como podía esperarse, este con
traste se ha diluído en 1998-99, los años en que la crisis internacional y 
el ajuste interno interrumpieron, casi dramáticamente, el alto ritmo de 
crecimiento económico, que había hecho de Chile un caso paradigmático 
internacional. La tercera sección planteará el tema central del trabajo, a 
partir de una breve reseña histórica de los antecedentes de la concertación 
política que se produjo en Chile a fines de los años 80. En un país que no 
había conocido experiencias de concertación durante el siglo XX, salvo 
de muy corta duración, y que aun más, fue desgarrado por los antago
nismos y divisiones políticas, la experiencia de construir un gran acuer
do concertacionista para derrotar el proyecto del régimen militar, fue 
algo inédito. 

La cuarta sección extenderá esa reseña a la concertación social que 
se buscó en el nuevo escenario de 1990, con un nuevo gobierno democrá
ticamente elegido. Se hará referencia al marco económico-social, y al es
tado de situación de los dos principales actores sociales, el empresariado 
y el movimiento sindical. En ese año se produjo el primer intento de 
institucionalización del diálogo social en el Acuerdo Marco de 1990 y el 
Gobierno se jugó por lograr un acuerdo con la oposición a fin de impul
sar una reforma tributaria que permitiera financiar el programa social, 
como también introducir una reforma laboral que le diera más equidad 
a las relaciones sociales en las empresas. La quinta sección abordará el 
tema del sindicalismo, como actor central del diálogo social, así como su 

2 Ver Eduardo Silva (1996) 
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evolución y conflictos que ha debido enfrentar. La agenda sindical de 
los años 90 se ha debatido entre un enfoque reivindicativo de lo que se 
consideran las "antiguas" conquistas sindicales y un enfoque que incor
pora la nueva realidad del mundo del trabajo. La sexta sección se referi
rá al rol de los empresarios y la formulación de la agenda de los princi
pales organismos que los representan. A pesar de los exitosos resultados 
de la economía, que han beneficiado directamente a este sector, aquí tam
bién se percibe una creciente frustración, tanto por algunas tendencias 
de la política económica que han afectado especialmente a los 
exportadores, como por lo que el sector denomina "tendencias estati
zantes" y paralización de la "modernización económica". En la sección 
séptima se analizará el caso del Foro de Desarrollo Productivo. Se hará 
referencias a las fortalezas y debilidades del Foro y se discutirán algu
nas sugerencias para darle más efectividad. En la octava y última sec
ción, se extraerán algunas conclusiones. 

11. EL ESCENARIO DE LOS AÑOS 90 

Han transcurrido casi diez años desde que Chile inició su transi
ción democrática. A su inicio, muchos esperaban que con el régimen de
mocrático comenzaría el deterioro del notable desempeño que había al
canzado la economía en los últimos años de la década de los 80. Sin em
bargo, las realizaciones de los dos gobiernos de la Concertación han su
perado todas las expectativas, incluso de sus propios partidarios. Por 
ejemplo, el PIB creció al 3,5% por año en la década de los 80, mientras 
que en los años 90 lo hizo a más de 7%, interrumpido solamente por la 
crisis internacional iniciada en 1997. La tasa de inflación, que en 1984-89 
llegó al 20% anual, en promedio, en 1990-98 ha sido inferior al 12% ( y 
para 1999 se prevé inferior al 4%). La tasa de inversión ha alcanzado en 
promedio al21% y 25% en cada uno de esos períodos, respectivamente. 3 

Sin embargo, a medida que transcurrió la década, y especialmen
te en la segunda mitad de ella, el "clima" social y anímico fue pasando 
de un estado de entusiasmo y euforia inicial a un estado de desencanto. 
La euforia inicial se puede explicar por una serie de factores, que han 
sido bien analizados en la literatura: en primer lugar, y quizás el factor 
central, el hecho de haber podido pasar de la dictadura a un régimen 
democrático (aunque imperfecto), contra el escepticismo de la mayoría 
de la población chilena y de los observadores internacionales; un des
empeño notable de la economía, como se acaba de señalar; y la 
concertación política entre las fuerzas de centro y de izquierda, que hizo 

3 Ministerio de Economía, Unidad de Estudios, con información del Banco Central. 
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posible un gobierno de amplia base de sustentación, un resultado no 
menor en un país que se caracterizó durante la mayor parte del siglo por 
la atomización de las fuerzas políticas, y que muchos autores han consi
derado decisiva en la crisis de la democracia de 1973. 

Pero hacia mediados de los años 90, durante el segundo gobierno 
de la Concertación, comenzaron a aflorar síntomas de descontento, in
cluso entre quienes han apoyado electoralmente estos dos gobiernos 
concertacionistas. Entre sus muchas expresiones, durante 1998 se pro
dujo un debate a través de un intercambio de documentos entre varios 
sectores de la Concertación, en los cuales se discuten los progresos del 
desarrollo nacional como también sus limitaciones4

• Desde el mundo de 
las organizaciones sociales han surgido también críticas, con variados 
grados de radicalismo y orientaciones, que abordan desde la estructura 
de la economía de mercado que se ha configurado en Chile, con sus 
implicancias sociales y distributivas, hasta los temas medioambientales 
y de derechos humanos. 

Un resumen apretado de los principales elementos que han con
tribuido a este cambio del "clima social" podría incluir los siguientes 
aspectos. 

1) El desgaste de la voluntad concertacionista en algunos actores so
ciales, derivado de su percepción de creciente exclusión. Un sector 
relevante es el sindical, el cual, a juicio de algunos de sus dirigentes 
nacionales, después de haber contribuido a la paz social expresando 
su voluntad de acuerdos con el Gobierno y los empresarios, ha sido 
subordinado a intereses que le resultan ajenos y sus demandas, pos
tergadas reiteradamente, lo cual se reflejaría en la creciente preca
riedad de la estructura del empleo y en la persistencia de una distri
bución del ingreso muy desigual; 

2) Las dificultades que ha debido enfrentar el modelo económico, ba
sado en el crecimiento exportador, el cual ha tendido a perder dina
mismo en los últimos años, especialmente a raíz de la crisis interna
cional. Las dificultades más permanentes se relacionan con la apre
ciación cambiaría, proceso sistemático durante los años 90 provoca
do por el fuerte aumento de las reservas internacionales, el ingreso 
de capitales externos y el propio éxito exportador. La política eco
nómica, especialmente la política monetaria y cambiaría, que han 
tenido como objetivo principal la disminución de la inflación a ni
veles internacionales, ha sido también motivo de polémica, especial-

4 Ver también Moulian (1997), y Cortázar y Vial (1998) 
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mente entre los pequeños y medianos empresarios exportadores, que 
han sufrido las consecuencias; 

3) El gran empresariado no ha estado ajeno tampoco al desencanto, 
aunque por motivos diferentes. Su principal motivo de preocupa
ción ha sido lo que denomina el "estancamiento de las moderniza
ciones" y su percepción de que resurgen tendencias estatizantes; 

4) En el plano político propiamente tal, la frustración, incluso dentro 
del gobierno, ante las dificultades para introducir reformas consti
tucionales que restrinjan el ámbito de acción de los llamados "en
claves autoritarios", los cuales obstaculizan la genuina expresión 
ciudadana; 

5) Hacia fines de la década emergen tres situaciones particulares, que 
han tenido una enorme gravitación en la coyuntura nacional de fi
nes de los años 90: se trata de la crisis asiática, complicada después 
por la crisis rusa y brasileña, que cambiaron negativamente los 
parámetros del mercado financiero internacional (riesgo país y cre
dibilidad en la política económica), y obligaron a las autoridades 
económicas chilenas a impulsar un ajuste económico, que le puso 
fin a un decenio de alto crecimiento económico; en segundo lugar, el 
«affaire Pinochet», provocado por la detención del senador vitalicio 
en Londres y el consiguiente resurgimiento de la polarización polí
tica interna. Este último episodio sacó a la luz pública un sentimien
to compartido por amplios sectores ciudadanos, de que no se había 
hecho justicia en Chile ante las violaciones a los derechos humanos 
durante la dictadura militar. Y, en tercer lugar, la crisis eléctrica sin 
precedentes en los últimos 50 años que, más allá de sus efectos co
yunturales en la actividad económica, puso en evidencia las debili
dades del sistema regulatorio y del rol del Estado, cuestionando el 
proceso de privatizaciones en sectores de utilidad pública. Como 
tema de fondo, ha resurgido el debate sobre los conflictos entre el 
interés público y el interés privado. 

No puede causar extrañeza la existencia de estos factores de des
encanto en Chile, después de diez años de transición democrática, tras 
una dictadura que se mantuvo 17 años en el poder. Esta etapa de la vida 
nacional coincide, además, con un proceso de intensos cambios a nivel 
mundial, que en todas partes está provocando desajustes y procesos de 
reestructuración. Son procesos que han afectado especialmente los lla
mados países emergentes, entre los que están los países del Este Asiáti
co, de Europa Central y Oriental y de América Latina. Chile está vivien
do, aparte de las situaciones específicas señaladas más arriba, un proce-
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so de cambios estructurales de largo plazo, iniciado antes de la transi
ción democrática y que probablemente se extenderá todavía por bastan
te tiempo en el futuro. Entre ellos puede señalarse: 1) Una reestructura
ción productiva consecuente con la inserción internacional del país y que 
determina una crisis de capacidad competitiva en numerosas activida
des tradicionales, algunas de las cuales incluso pudieron sobrevivir a 
los ajustes de los años 70 y 80 (por ejemplo, la industria del carbón). 
Debe recordarse, además, que esta reestructuración tiene lugar en una 
economía donde prevalecen fuertes heterogeneidades productivas y des
igualdades de productividad; ello se raduce en una estructura desigual 
de los empleos y de los ingresos, que muestra altos grados de diferencia
ción5; 2) Una política macroeconómica que ha debido adaptarse a las 
condiciones de una economía abierta y de un sistema financiero interna
cional que ha crecido a tasas espectaculares en los últimos veinte años, 
aunque con fuerte volatilidad; 3) Emerge una nueva realidad en el mun
do laboral, caracterizada por la necesidad de flexibilidad en el mercado 
del trabajo, descentralización productiva que obliga a las empresas a 
especializar sus activos y sus procesos de gestión, atomizando sus ope
raciones y sub-contratando muchas funciones; 4) Los cambios demográ
ficos y sociales están creando nuevos desafíos a las familias, con gran 
incidencia en la calidad de vida: se incrementa la participación de la mujer 
en el trabajo, surgen nuevas necesidades para el cuidado de los niños y 
de los ancianos, y la educación y el cuidado de la salud pasan a consti
tuir preocupaciones centrales que absorben gran parte de los presupues
tos familiares; 5) Todo lo anterior tiene lugar en medio de un proceso de 
cambio cultural, algunos de cuyos rasgos son la fragmentación y atomi
zación social, la pérdida de identidades colectivas, la masificación de las 
comunicaciones, que se constituyen en un bien de consumo, la mayor 
preeminencia del individuo y de sus aspiraciones económicas en la for
mación de los valores. 

Este panorama de fin de siglo provoca una gran incertidumbre. 
Los parámetros tradicionales de decisión, tanto los del antiguo régimen 
proteccionista y estatal, como los del régimen neo-liberal que en Chile 
se entronizó en los años 70, se muestran ineficaces como base para la 
elaboración de nuevas propuestas. Incluso en el ámbito económico, que 
es donde parecía haber mayor certidumbre a fines de los años 80, cuan
do se conformó el llamado "Consenso de Washington", surgen debates 
nuevos que reconsideran temas aparentemente zanjados. Así, el Banco 
Mundial en su informe sobre la economía mundial de 1997 reconsidera 
el papel del Estado, el Fondo Monetario Internacional es criticado por 
sus estrategias de ajuste en el Este de Asia desde los medios académicos, 

5 Landerretche (1998) 

38 



y los organismos internacionales reconocen que, después de todo, la tan 
criticada política chilena de ejercer un control sobre los ingresos de capi
tales de corto plazo fue acertada y le ha permitido a Chile sobrellevar 
los efectos de la crisis asiática en la mejor forma posible. 

Un ámbito donde la incertidumbre parece ser mayor es el políti
co. La crisis de las ideologías pareciera haber dejado huérfanos a los par
tidos y a los gobiernos. El llamado pragmatismo, que en Chile se encarnó 
en una de las candidaturas presidenciales de 1999, no es menos huérfana 
de ideas a la hora de hacer propuestas de futuro, con visión nacional y 
que den cuenta de algunos de los problemas que se han mencionado. 

Sin embargo, como ha planteado Touraine6
, el problema quizás no 

es sólo qué hacer, es decir, definir el contenido de las agendas, sino tambien 
quién debe hacerlo. En esta visión, el problema no es tanto de falta de 
ideas sino de coordinación para la acción. Hay un problema fundamental 
de coordinación social. Los dos paradigmas clásicos, basados en el Estado 
y en el mercado, no son eficaces por sí solos. El paradigma del Estado se 
basa en el uso de la jerarquía y el poder y como tal, es centralizador. El 
paradigma del mercado, en su versión idealizada, postula la descentrali
zación total y su mecanismo de coordinación es el sistema de precios, el 
cual está sujeto a fallas bien conocidas. Ambos paradigmas, en sus versio
nes extremas, tienden a ignorar la sociedad y sus múltiples expresiones 
colectivas. Pero la sociedad de fines de siglo está pasando a ser una socie
dad informada, con una creciente demanda por sus derechos ciudadanos 
y por una participación activa en la definición de las reglas del juego, vale 
decir, de la institucionalidad política y económica. 

Una característica de la transición chilena de los años 90 ha sido 
el intento de los dos gobiernos de incorporar a los principales actores 
sociales relacionados con el desarrollo productivo, en particular los em
presarios y trabajadores, a las decisiones del ámbito económico-social. 
El "diálogo social" ha recibido creciente atención en el debate público, 
impulsado y promovido desde el Gobierno, bajo el predicamento de que 
sin la participación social no es posible implementar eficazmente las es
trategias de ajuste y desarrollo que el país requiere. En este nuevo con
texto de "incertidumbres de fin de siglo" el diálogo social aparece, no 
tanto como un deseo voluntarista, sino como un imperativo para el apren
dizaje social orientado a la acción y para el establecimiento de compro
misos responsablemente asumidos. En efecto, cuando los parámetros que 
históricamente sirvieron de lineamientos básicos para la toma de deci
siones y la formulación de políticas han perdido validez, no quedan 

6 Entrevista en El Mercurio, 17 de noviembre de 1996 
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muchas alternativas a la exploración de caminos nuevos, pero cuya bús
queda debe ser compartida y los riesgos asumidos colectivamente. 

Por cierto, la responsabilidad final de gobernar está en los gobier
nos. En Chile, los dos gobiernos de la Concertación han demostrado una 
capacidad de conducción y de eficacia, desconocida en los gobiernos 
democráticos que antecedieron al régimen militar. A ello ha contribuido, 
en parte, la amplia base de sustentación política, basada en una coali
ción de partidos representativa de una proporción mayoritaria de la 
población. Debe agregarse también el sentido de Estado que ha prevaleci
do en las autoridades públicas, el cual ha permitido que la toma de deci
siones se realice con visiones de país antes que con visiones partidistas o 
ideológicas. El "affaire Pinochet" ha sido un ejemplo de cómo las autori
dades de Gobierno han asumido posiciones que, contrariando sus visio
nes y preferencias personales o partidistas, han reflejado la responsabili
dad de representar al Estado chileno frente a otros Estados. Un tercer fac
tor que debería mencionarse es la sustentación técnica de las políticas, la 
cual emana de la disponibilidad de una tecnoburocracia de alta calidad. 

Sin embargo, por grande que sea la capacidad técnica y política 
de los gobiernos, el desafío de la gobernabilidad supera las considera
ciones puramente gestionarías. Se trata de que las políticas deben dar 
cuenta de una sociedad mucho más compleja, diversificada e informada 
que en el pasado. La misma economía ha alcanzado grados de madurez 
y diversificación inéditos, para no mencionar los vínculos que se han 
creado con la economía internacional. 

Sobra decir que el intento de concertar acuerdos sociales para sus
tentar las políticas públicas no es inédito. La historia reciente, del últi
mo medio siglo, muestra algunas experiencias novedosas e innovadoras 
de concertación en sociedades que enfrentaban desafíos de gran enver
gadura, así como traumas sociales y culturales que debían ser supera
dos. Las dos experiencias más relevantes son las del corporatismo social 
europeo y las del capitalismo administrado del Este Asiático. Pero am
bas experiencias, que fueron significativas y útiles en su tiempo, han 
dejado de serlo incluso en sus países de origen. El corporatismo social 
europeo se basó en los tres pilares de 1) una política macroeconómica 
keynesiana, orientada al pleno empleo; 2) un Estado de Bienestar 
compensador de los desequilibrios sociales provocados por el mercado, 
en condiciones de economías abiertas; 3) un sistema político social que 
estimuló la organización de los grandes actores y su participación siste
mática en la toma de decisiones7 • Los desequilibrios económicos inter-

7 Katzenstein (1987) 
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nacionales y las crisis fiscales de los Estados de Bienestar han debilitado 
el modelo corporatista social, el cual si bien ha perdido la vigencia que 
tuvo en su formulación original de post-guerra, enfrenta la búsqueda de 
nuevas variantes, de acuerdo a los desafíos actuales. 8 

El capitalismo administrado asiático se basó en 1) un Estado com
prometido con el desarrollo industrial a escala internacional, basado en 
el aumento de la productividad y la innovación tecnológica; 2) una alian
za Estado-empresas-sistema financiero, basada en la consulta permanente 
para decidir las prioridades de inversión y en el otorgamiento de incen
tivos pecuniarios para aquellas empresas que lograran desempeños efi
caces en torno a las metas de desarrollo; 3) un compromiso de las empre
sas con sus trabajadores para garantizar el empleo y el acceso a la capa
citación. La globalización financiera le significó un duro golpe al mode
lo asiático, en cuanto se alteró el modelo de financiamiento interno, ba
sado en la regulación, y debió entrar a competir con la rentabilidad fi
nanciera internacional. 

En Chile se ha hecho intentos por desarrollar la transición demo
crática en base a una concertación social que no ha sido fácil. Muchos años 
de antagonismos entre los principales actores sociales y el trauma de los 
años de la dictadura militar contribuyeron al convencimiento de los líde
res políticos de que un desarrollo estable y eficaz, sobre todo en el perío
do de la transición, requería basarse en la búsqueda de consensos y visio
nes compartidas. Planteado a comienzos del Gobierno del Presidente 
Aylwin en lo que se denominó el "Acuerdo Marco", el diálogo social con
tribuyó a la creación de un clima social de tranquilidad, muy distante de 
la tan temida explosión de demandas reivindica ti vas que muchos 
vaticinaban al inicio de la transición. Sin embargo, también es preciso re
conocer que se generaron expectativas con respecto a ese diálogo social, 
que no lograron concretarse. El segundo Gobierno concertacionista, con
ducido por el Presidente Frei, apoyó una institucionalidad para el diálogo 
social que ha tenido diversas instancias, siendo una de las principales el 
Foro de Desarrollo Productivo. La iniciativa ha hecho contribuciones im
portantes, pero también ha sufrido de debilidades que le han restado tras
cendencia, como se planteará más adelante. 

8 Un caso interesante y exitoso en esta búsqueda de una nueva forma de corporatismo social es el 
de Holanda, país que durante los años 90 ha destacado en la Unión Europea en su desempeño 
económico y social. Ver al respecto Viser y Hemerijck (1997). 
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111. LAS EXPERIENCIAS DE CONCERTACIÓN SOCIAL 
EN CHILE PRE-1990 

La guerra civil de 1891 fue la manifestación más cruenta de una ten
dencia confrontacional que se venía gestando a lo largo del siglo XIX, y 
que posteriormente dio lugar al predominio de los vencedores sobre los 
vencidos. Luego vendría la dictadura del general lbáñez (1927-31), que 
con su caída abre paso a un largo período de democratización, con la 
incorporación de las clases medias y proletarias a las instituciones polí
ticas y sociales en un proceso que ha sido calificado de Estado de Com
promiso, pero con una semilla de su propia destrucción: una institu
cionalidad política que no favoreció la política de los acuerdos, sino por 
el contrario, la atomización y la ideologización extrema, que culminó 
con la ruptura democrática de 1973. 

Dados estos antecedentes históricos, a los cuales se agrega la violen
cia que implantó el régimen militar a partir de 1973, no fue extraño que 
durante ese gobierno prevaleciera una estrategia rupturista de la disi
dencia, que tuvo como objetivos la rebelión y el derrocamiento de la dic
tadura. Sin embargo, ella se estrelló contra la férrea rigidez del régimen 
militar y la intransigencia gubernamental. Debieron transcurrir mas de 
diez años de dictadura y aun más, la incapacidad de la movilización so
cial durante la crisis financiera de 1982-84 para modificar siquiera 
mínimamente la institucionalidad impuesta, para que surgieran los pri
meros atisbos de que no había otra salida a la democracia que el cambio 
de estrategia política de la oposición democrática. La evidencia apunta
ba a la necesidad de constituir una gran alianza política que buscara el 
camino de la negociación con el régimen militar, para entrar al juego 
político que la propia institucionalidad impuesta había creado. Se impu
so, así, la opción de aceptar la legitimidad institucional que implicaba 
aceptar las reglas del juego, para desde ella, acumular las suficientes 
fuerzas sociales y políticas que permitieran derrotar pacíficamente la 
dictadura en su propio campo. 

Tal fue la estrategia de la Alianza Democrática, que posteriormente 
dio origen a la Concertación de Partidos por el NO, para enfrentar el 
plebiscito de 1988, y finalmente a la Concertación de Partidos por la 
Democracia, para constituir una base de gobierno que cruzó un amplio 
espectro ideológico y cultural. Por primera vez en el siglo se constituía 
una alianza de partidos políticos que iban desde la izquierda a la dere
cha, desde culturas liberalizantes y progresistas a culturas predominan
temente conservadoras, pero que compartían una visión común: el re
torno a la democracia requería un nuevo enfoque de la política que con
templara deponer del primer plano las diferencias ideológicas, las que a 
su vez debían actualizarse a la luz de los cambios a nivel mundial; rele-
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var una actitud pragmática con miras a privilegiar un objetivo central: 
hacer posible el retorno a un sistema democrático, con elecciones libres, 
autoridades renovables en el poder, prensa libre. 

La segunda mitad de los años 80 fue intensa en el desarrollo de nego
ciaciones a varios niveles: al interior de los partidos, al interior de los 
bloques mayoritarios que se habían formado y entre los dos grandes blo
ques políticos: la Alianza Democrática y el bloque gobiernista9

• 

Un tema no menor fue la negociación al interior de la Concertación 
de Partidos por la Democracia, una vez que se hubo definido el escena
rio pre-electoral de 1989, de la estrategia económica que se iba a seguir. 
El tema era muy sensible por varias razones: históricamente Chile había 
sido una "economía difícil", para usar la frase de Aníbal Pinto. Pero a 
fines de los años 80 se estaba logrando un desempeño casi sin preceden
tes: un alto ritmo de crecimiento económico, una disminución de la in
flación, disminución del desempleo, aumento de la tasa de inversión y 
expectativas optimistas de los inversionistas. Era delicado propiciar una 
estrategia económica que pudiera echar por tierra un desempeño que 
había tenido enormes costos sociales y que resultaba alentador para las 
perspectivas futuras del país. El gran riesgo era romper las expectativas 
optimistas del sector empresarial e iniciar la transición democrática con 
un doble frente adverso: el político-militar y el económico. 

Estas consideraciones llevaron a los dirigentes de la Concertación a 
aceptar una continuidad de las líneas gruesas de la política económica 
(por ejemplo, no cuestionar las privatizaciones de empresas públicas ni 
de la seguridad social, no cuestionar la apertura comercial, entre otras), 
pero con un cambio sustantivo en la política social. Ello se logró no sin 
dificultades al interior de la propia Concertación, ya que subsistían las 
críticas sustantivas que se habían hecho a la política económica del Go
bierno Militar. Un tema central fue cómo reconciliar la postura crítica al 
neo-liberalismo con la aceptación de las líneas gruesas de la política eco
nómica. 

Un episodio relevante para entender el desarrollo de los años si
guientes fue el proceso de negociaciones entre la Concertación y el blo
que gubernamental para introducir reformas constitucionales que a jui
cio de la Concertación eran las mínimas necesarias, y en opinión de al
gunos dirigentes políticos del bloque gubernamental (en particular, de 
Renovación Nacional) eran convenientes. Este paquete de reformas, so
metido a plebiscito durante 1989 y aprobado por casi el 85% de los vo-

9 Aylwin (1998), Tovar (1998). 

43 



tantes, puso en práctica un ejercicio de negociación que no tuvo prece
dentes durante todo el régimen militar10 • El buen resultado fortaleció 
las posturas de centro de ambos bloques, aislando a los extremos por 
ambos lados. Una implicancia de esto fue que quedó abierto el camino 
para nuevos procesos de negociación inter-bloques a partir de 1990, cuan
do ya la Concertación de Partidos por la Democracia asumió democráti
camente el gobierno en marzo de 1990. Esos procesos se revelarían de 
gran importancia para el éxito de la gestión del presidente Aylwin, y 
para un nuevo estilo de conducción de la política chilena. 

IV. EL ESCENARIO POLÍTICO-SOCIAL DE 1990 

Los primeros grandes desafíos que debió asumir el Presidente 
Aylwin fueron tres: 

1) asegurar el compromiso de las Fuerzas Armadas de mantener su neu
tralidad y prescindencia política, tema nada de trivial si se recuerda 
que el General Pinochet seguía siendo el Comandante en jefe del Ejér
cito; 

2) asegurar la continuidad de la inversión privada, dinamizada duran
te los últimos años de los 80, pero con un sector empresarial atemori
zado en el nuevo escenario político por el riesgo de reversión de las 
políticas económicas favorables al mercado y a la libre iniciativa pri
vada; y, 

3) dar satisfacción a las demandas del movimiento sindical, y en gene
ral, a las aspiraciones reivindicativas de amplios sectores medios y 
populares, que habían tenido que pagar el alto costo de la estabiliza
ción con fuerte deterioro de sus niveles de vida. Estos tres riesgos se 
podían conceptualizar como el Cada uno de estos riesgos podía 
incrementarse en función de los objetivos que se proponía el Gobier
no de la Concertación: ofrecer verdad y justicia en reparación a las 
violaciones de los derechos humanos durante el régimen militar; ga
rantizar a la empresa privada la institucionalidad del mercado nece
saria para desarrollarse en condiciones competitivas y rentables; equi
parar las funciones del mercado con una institucionalidad que ase
gurara una mayor justicia social y reparación de la deuda social ge
nerada durante los años de crisis financiera y ajustes. Eran tres ries
gos a evitar, ya que cualquier desequilibrio a favor de uno de ellos 
podía exacerbar las presiones contrarias, dando origen a ciclos de 
inestabilidad política y económica que se trataba de evitar. 

10 Tovar, op. cit., pp.73-74 
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En cada uno de estos ámbitos el gobierno buscó construir consen
sos amplios en base a procesos lo más incluyentes posibles. Así, frente al 
tema de los derechos humanos se constituyó la Comisión Verdad y Justi
cia, que incorporó a una pluralidad de personalidades de distintos orí
genes políticos. Frente al tema del rol del mercado, se propuso avanzar 
hacia un modelo de economía social de mercado respaldado por un acuer
do amplio entre trabajadores y empresarios, en lo que se denominó el 
Acuerdo Marco. Y frente al tema de las reivindicaciones sociales, se abor
dó una estrategia de negociación con el principal partido de derecha, 
Renovación Nacional, a fin de incorporar la noción de que un desarrollo 
estable y dinámico a largo plazo no podía sino ser compatible con la equi
dad social, lo cual a su vez requería imponer una mayor carga tributaria 
al sector privado a fin de asegurar un programa social sólidamente fi
nanciado. 

Para el nuevo gobierno, era fundamental establecer una alianza 
social entre empresarios, trabajadores y Estado, que permitiera 
consensuar las bases de un desarrollo económico con estabilidad, equi
dad y eficiencia. El sector laboral emergía de los años 70 y 80 muy debi
litado en sus organizaciones sindicales y en sus condiciones económi
cas. Podía esperarse que al amparo del régimen democrático el sindica
lismo se fortalecería. Pero ese fortalecimiento podría tener distintas orien
taciones, ya fuera hacia una restauración de los viejos principios sindi
calistas, reivindicacionistas y confrontacionales, o hacia una búsqueda 
de nuevas formas de participación y negociación a partir de la realidad 
económica de los años 90. 

Por su parte, el sector empresarial había llegado a tener un 
liderazgo económico inédito en Chile. Ello se tradujo en un fuerte creci
miento de la inversión privada y de los ingresos del capital. El tamaño 
del Estado se había reducido, se privatizó la gran mayoría de las empre
sas públicas y del sistema de seguridad social, se flexibilizó el mercado 
del trabajo y se liberalizó el mercado financiero. La respuesta producti
va del sector privado fue notable en términos de dinamismo, eficiencia y 
capacidad de iniciativa. Una nueva generación de empresarios se desa
rrolló en Chile, con una perspectiva de largo plazo y una visión interna
cional de los negocios. 

Desde el punto de vista de la equidad y la estabilidad democráti
ca, se percibía un fuerte desequilibrio tanto en la distribución del ingre
so como en las relaciones de poder de negociación. Esta situación podía 
convertirse en un obstáculo insalvable para el logro de una alianza so
cial que sustentara el desarrollo democrático. El gobierno del Presidente 
Aylwin le dio la máxima prioridad a la búsqueda de un acuerdo entre 
las principales organizaciones gremiales, para lo cual convocó a la Con-
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federación de la Producción y el Comercio (CPC) y a la Central Unitaria 
de Trabajadores (CUT) a fin de establecer un acuerdo tripartito con el 
gobierno sobre el contenido del programa económico-social. Aunque no 
hubo acuerdos sobre las políticas específicas, hubo consenso para esta
blecer compromisos básicos de empresarios y dirigentes sindicales. 

Ellos contemplaron el reconocimiento por los trabajadores de la 
legitimidad de la propiedad y la inversión privadas como bases del sis
tema económico chileno, la necesidad de estabilidad en las reglas del 
juego y la desideologización de las negociaciones sindicales; por parte 
de los empresarios, el reconocimiento de la legitimidad de las organiza
ciones sindicales y de las negociaciones colectivas, así como de la equi
dad que debe alcanzarse en la distribución del ingreso. La mayor impor
tancia de este acuerdo fue la voluntad política de negociación expresada 
por empresarios y trabajadores, lo que influyó en la moderación de las 
demandas sindicales durante los primeros años. Por cierto, ello fue acom
pañado también por una política social activa del gobierno, la que intro
dujo dos reformas decisivas, una a la legislación laboral, que mejoró las 
condiciones de negociación de los trabajadores, y otra que aumentó la 
carga tributaria a las empresas, a fin de financiar los programas sociales 
dirigidos a los grupos en extrema pobreza. 

V. EL ACTOR SINDICAL POST-90 

El sindicalismo chileno ha estado sometido durante los años 90 a pro
fundos desafíos, denotando grandes dificultades para desempeñarse 
como un actor social relevante. Las expectativas iniciales fueron que 
durante la transición democrática la CUT podría desempeñar un papel 
activo en el desarrollo nacional, contribuyendo a la construcción de acuer
dos que garantizaran una mayor equidad social. Aunque esta expectati
va se cumplió ampliamente en los primeros años del decenio, la realidad 
muestra un debilitamiento significativo de su capacidad de acción en 
años posteriores. Hay muchas causas que pueden explicar este proceso. 
Entre otras, puede señalarse, en primer lugar, una pérdida de la capaci
dad de convocatoria entre los trabajadores, que se manifiesta en la caída 
de la tasa de afiliación. Después de una recuperación en los primeros 
años de la transición (de una tasa de afiliación de 16% en 1986 aumentó 
a 24% en 1991), la militancia sindical decayó a un 19% en 1996.11 Sin 
embargo, no necesariamente esta cifra es un buen indicador de la afilia
ción sindical, ya que ella no incluye a los trabajadores del sector públi
co, algunos de los cuales han demostrado una gran capacidad de movili-

11 Bonifaz y Bravo (1998), p. 339 
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zación. Si a éstos se agregan los profesores asociados al Colegio de Pro
fesores, la afiliación podría llegar al 25%12

• Esta cifra es comparable a la 
de algunos países europeos como Holanda y Suiza, aunque muy inferior 
a los países nórdicosY En todo caso, la tendencia a la disminución de la 
militancia sindical es un fenómeno internacional, asociado a las reestruc
turaciones productivas, al alto desempleo y a la mayor inseguridad en la 
estabilidad laboral, derivada de las nuevas condiciones de los mercados 
del trabajo. 

Cabe señalar, adicionalmente, que la militancia asociada a la CUT 
es inferior a lo que sugieren las cifras anteriores, ya que sólo una parte 
de los sindicatos están asociados a esa Central. Un estudio muestral efec
tuado por la Dirección del Trabajo, concluyó que un 46%) de los sindica
tos no estaba afiliado a ninguna organización superior en 199414

• Aun 
más, un 16% de sindicatos afiliados se habían retirado de sus instancias 
superiores, considerando de poco interés la permanencia. Por último, 
alrededor de un tercio de los sindicatos existentes estaba en receso o in
activo, lo que califica aun más la militancia efectivamente activa 15 . 

En segundo lugar, una creciente conflictividad al interior de la 
dirigencia de la CUT, que le ha restado unidad y capacidad de interlo
cución con el Gobierno y con los empresarios, ha conspirado en contra 
de la efectividad del sindicalismo y su consiguiente atractivo para los 
trabajadores 16

• Esta conflictividad se relaciona con problemas de 
liderazgo organizacional, con dificultades para realizar un diagnóstico 
adecuado de la realidad económico-laboral y construir un discurso y 
propuestas acordes con ella, y con dificultades de gestión y financia
miento de la propia Central. Reorganizada durante los años 80, después 
de haber sufrido la represión del régimen militar y la persecución de sus 
antiguos líderes, la CUT emergió en 1990 como una organización repre
sentativa de los trabajadores a nivel nacional, con una capacidad de con
vocatoria creciente y, sobre todo, con un discurso que asumía la nueva 
realidad económica y política de la transición y la transformación pro
ductiva de una economía de mercado. Una característica importante fue 
la capacidad de liderazgo de sus principales dirigentes, los cuales pu
dieron conducir la Central en su período fundacional y en medio de un 
clima hostil, previo a 1990, contribuyendo en forma sustantiva a la 

12 Rozas (1998), p. 82 
13 Ibíd. 
14 Dirección del Trabajo (1997). 
15 Ibíd. 
16 La expresión más visible de esta conflictividad interna han sido las últimas dos elecciones del 
Consejo de la CUT, cuyos procedimientos fueron cuestionados en su legitimidad por un amplio 
sector de los dirigentes sindicales. 
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concertación social y política que facilitó la transición al régimen demo
crático. 

En los primeros años de la transición la Central logró legitimarse 
como actor relevante, primero al concordar con la CPC el Acuerdo Mar
co al cual se hizo referencia antes;17 luego, al concurrir con sus propues
tas a la reforma laboral que se plasmó en el nuevo Código del Trabajo en 
1993. Esta reforma buscó darle legitimidad a la institucionalidad laboral 
y superar las principales deficiencias que tenía la legislación heredada 
del régimen militar. 18 Sin embargo, en la segunda mitad de la década, se 
inicia un período de debilitamiento, provocado no sólo por las nuevas 
circunstancias económico-políticas, sino también por la mayor 
conflictividad interna de la organización, que le restó eficacia y capaci
dad de conducción. Al decir de su antiguo Presidente, Manuel Bustos, 
"se ha producido conjuntamente una falta de propuestas y de liderazgo, 
de conducción y de unidad". "No somos interlocutores para nadie, ni 
ante el gobierno ni ante los empresarios"Y "Estamos en una crisis de 
credibilidad, de afiliación muy fuerte, estamos en una crisis de indivi
dualismo de las organizaciones". 20 

A manera de hipótesis, y a riesgo de simplificación, puede plan
tearse que esta crisis es consecuencia directa de la confrontación no re
suelta entre dos enfoques alternativos con respecto al carácter de la trans
formación económico-social de Chile en los años 90. Por una parte, hay 
un enfoque reminiscente del viejo reivindicacionismo de los años 60, 
cuando predominaba una economía semi-cerrada, con fuerte 
intervencionismo estatal y en que el Estado asignaba subsidios o gene
raba rentas con criterios muy amplios de protección social y económica. 
El sindicalismo, basado en las grandes empresas estatales, contaba ade
más con el apoyo ideológico y económico de los partidos de centro o 
izquierda, los cuales proveían recursos, dirigentes y programas. Un dis
curso anti-imperialista y anti-capitalista resultaba atractivo a los traba
jadores, los cuales miraban, más allá de las empresas, a cambios revolu
cionarios del sistema económico en los cuales podrían sustentar sus rei
vindicaciones. 

17 Aparte del establecimiento de los principios fundamentales de la economía social de mercado 
que se construirla en Chile, este acuerdo permitió concordar decisiones específicas respecto del 
aumento del salario mínimo, de las asignaciones familiares, las pensiones mínimas y la creación 
del Consejo Nacional Consultivo de Capaciación Profesional, entre otras. Ver Rozas, op. cit. p.23 

18 Algunos temas abordados en este reforma se relacionaron con el término de los contratos de 
trabajo, eliminando la excesiva discrecionalidad de las empresas; con las organizaciones sindicales 
y las Centrales; con la negociación colectiva; y con el establecimiento de algunas condiciones 
mínimas de protección a los trabajadores. Rozas, op. cit. p. 51 

19 Manuel Bustos, entrevista en diario La Nación,26 de abril de 1999. 
20 Manuel Bustos, entrevista en diario Las Ultimas NoticÚls,26 de abril de 1999. 

48 



Este enfoque sigue teniendo atractivo entre muchos dirigentes sin
dicales, aun cuando en el nuevo contexto político no tiene ninguna via
bilidad. Si bien el discurso de esos sectores no se expresa tan crudamente 
en esos términos, es permeado por convicciones íntimas que siguen 
estructuradas en el lenguaje de la guerra fría y la lucha de clases. 

Un enfoque alternativo es el que tratan de construir otros sectores 
del sindicalismo, que se puede calificar de "modernizador". Se parte de 
la premisa de que la realidad económico-social y política ha cambiado 
radicalmente y que, en un mundo globalizado, de mercados abiertos, de 
competencia internacional y cambios tecnológicos revolucionarios, la 
realidad de la empresa es otra muy distinta a la del modelo de industria
lización protegida. La seguridad laboral ya no puede ser garantizada 
plenamente por el Estado ni por las políticas internas, al menos dentro 
de ciertos rangos, pasando a ser la capacidad competitiva, basada en la 
productividad, la capacitación técnica y el aprendizaje, las claves para 
el acceso a mejores condiciones de vida de los trabajadores. 

Hay que reiterar que estos dos enfoques no corresponden a posi
ciones excluyentes y absolutas, ya que es posible que se compartan diag
nósticos comunes en determinados casos. Pero ellos ilustran las diferen
cias de énfasis que se percibe en la dirigencia del sindicalismo. 

De esos énfasis emergen posturas prácticas diferentes. Del enfo
que puramente reivindicativo resurge la actitud confrontacional con la 
empresa y con el Estado, a quienes se sindica como los principales res
ponsables de la falta de equidad social, de los abusos y de la explotación 
del trabajador, todo lo cual se derivaría de una supuesta continuidad del 
modelo económico neo-liberal implantado en el régimen militar. El diag
nóstico denuncia las privatizaciones, el régimen de seguridad social, la 
sub-contratación, la segregación de empresas como políticas que buscan 
debilitar el movimiento sindical. A partir de allí se formulan propuestas 
de reformas no sólo a las estructuras del mercado laboral, sino también 
a las estructuras de propiedad industrial, a la concentración económica 
y en general, a las relaciones Estado-mercado, preconizándose un au
mento de la ingerencia del Estado. 

Del enfoque "modernizador", por otro lado, surge una actitud que 
vincula el aumento del bienestar de los trabajadores con el éxito de la 
empresa, la cual hay que defender como institución porque ahora fun
ciona en un medio muy competitivo y vulnerable. En este enfoque no se 
desconoce que hay injusticias, desigualdades, abusos y prácticas anti
sindicales. De hecho, la propuesta busca una reforma del mercado labo
ral, buscando limitar la extrema flexibilidad de las empresas en los con
tratos de trabajo a fin de proteger mejor los intereses de los trabajadores. 
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Pero la superación de los abusos no se logra con medidas que inhiban 
los mercados y el funcionamiento de la empresa, sino con una 
institucionalidad social y laboral que otorgue ciertas protecciones míni
mas manteniendo al mismo tiempo las condiciones de operación eficaz 
de los mercados. Se pone especial énfasis en los incentivos para el au
mento de la capacitación laboral, camino principal para una mayor par
ticipación de los trabajadores en los beneficios del desarrollo. 21 

VI. EL ACTOR EMPRESARIAL POST-90 

La década de los años 90 se inició con una difícil relación entre el 
nuevo Gobierno y el sector privado. El período pre-electoral se había 
caracterizado por una campaña política de la centro-derecha que preten
día generar una gran deconfianza económica respecto de las intenciones 
que tendría un eventual gobierno de la Concertación. El fantasma de la 
Unidad Popular había sido revivido. Sin embargo, una estrategia del 
Gobierno elegido destinada a ganar la confianza de los inversionistas, 
basada en la continuidad de las líneas centrales de la política económi
ca, que incluían una alta prioridad para la estabilidad y los equilibrios 
macroeconómicos, la apertura al exterior, el liderazgo privado de la in
versión y, en general, una política de libre mercado, permitió cambiar el 
escenario y distender las relaciones público-privadas. Las dos áreas más 
conflictivas fueron las vinculadas al programa social del Gobierno, que 
incluía una reforma a la legislación laboral y un aumento de la carga 
tributaria para financiar un programa social más intenso que debía ata
car con energía la extrema pobreza. El debate sobre estos temas es cono
cido y no se volverá sobre ellos22 • 

Al finalizar la década, sin embargo, nuevamente las relaciones pú
blico-privadas aparecen tensionadas, según la interpretación de impor
tantes dirigentes empresariales. 23 Según el dirigente empresarial José An
tonio Guzmán, en un plano general "se ha revivido un clima de cierta 
confrontación ... ,en parte a causa de situaciones políticas, en parte por 
situaciones sociales y por falta de claridad del gobierno en cómo enfren
tar los conflictos ... percibo que ha renacido cierta hostilidad hacia el sec
tor empresarial". "El sector político en general no miró con buenos ojos 
este rol preponderante que habían tomado los empresarios". "Todo ese 
espíritu de acuerdos que se logró en la primera mitad de los 90, hoy se 

21 María Rozas expone con amplitud este enfoque en su libro ya citado. 
22 Ver Foxley (1993) y Cortázar (1993). 
23 Ver, por ejemplo, entrevista al exPresidente de la Confederación de la Producción y el Comercio, 
José Antonio Guzmán, diario lA Segundo, 6 de agosto de 1999. 
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ha perdido".24 Como temas específicos de preocupación empresarial, este 
dirigente reitera la política laboral, la política tributaria, la política 
regulatoria y, en general, "la actitud hacia la empresa privada". Aunque 
estas inquietudes ya se venían manifestando con anterioridad a la crisis 
externa, ésta tuvo el efecto de desencadenar una situación restrictiva, de 
estancamiento y desempleo, propicia en acusaciones recíprocas de falta 
de liderazgo. 

l. Aspectos generales 

El desarrollo del sector privado chileno durante la década ha sido 
muy dinámico y le ha permitido aprovechar las oportunidades de nego
cios que se han creado. Se han constituido grupos económicos que han 
dinamizado la inversión. Dirigentes empresariales han participado 
sistemáticamente en las misiones comerciales del Gobierno en el exte
rior, con la participación activa del Presidente de la República. El Go
bierno ha abierto la construcción de infraestructura vial al sector priva
do a través del sistema de concesiones. Del mismo modo, en el ámbito 
social ha crecido la participación privada, especialmente en programas 
de capacitación. Las políticas de fomento productivo, en cuanto impli
can asignación de subvenciones para el aumento de la productividad de 
las pequeñas y medianas empresas, han incorporado a instituciones pri
vadas como intermediarias para la gestión de esos recursos. En los sec
tores de utilidad pública, se ha venido generando un marco regulatorio 
que ha estimulado la formación de mercados competitivos para permi
tir la participación de nuevas empresas competidoras, como en las tele
comunicaciones y en el sector de las empresas sanitarias25

. 

En otros aspectos las relaciones público-privadas han sido más crí
ticas, suscitándose disensos que no han podido resolverse. El tema de las 
relaciones laborales en las empresas ha sido especialmente sensible, sobre 
todo a partir de la iniciativa del Gobierno de introducir reformas en la 
legislación sobre negociaciones colectivas. El sector privado ha rechazado 
rotundamente los cambios legislativos propuestos, tendientes a ampliar 
la cobertura de la negociación colectiva. El intento del Gobierno de lograr 
la aprobación del proyecto de ley sobre reforma laboral, mediante el re
curso de urgencia, a fines de 1999 y en plena campaña presidencial, pro
vocó una reacción de extrema dureza de los gremios empresariales26 • 

24 Ibíd. 
25 La excepción ha sido el sector eléctrico, donde el marco regulatorio es muy deficiente y las 
relaciones público-privadas han sido más difíciles. Ver el trabajo de Eugenio Rivera en este libro. 

26 En definitiva, el proyecto de ley no logró ser aprobado en el Senado. Un resultado, sin embargo, 
fue que con posterioridad, tanto los empresarios como los partidos de derecha y su candidato 
presidencial reconocieron la necesidad de abordar una nueva legislación del trabajo, por lo que 
el tema quedó agendado para el futuro. 
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La política fiscal ha merecido críticas también de parte de los di
rigentes empresariales, los que le asignan la responsabilidad por la apre
ciación cambiada durante la mayor parte de la década, aparte de consi
derar que una política fiscal expansiva ha sido contraproducente para el 
aumento de la inversión privada, por su efecto en la tasa de interés. Y 
respecto de las empresas estatales, aunque son pocos los sectores donde 
subsisten, los empresarios han sido reiterativos para sostener una falta 
de modernización del Estado, por la lentitud para privatizar esas em
presas. En ámbitos sectoriales específicos, como la agricultura, algunos 
sectores industriales como el textil y el vestuario, y la pequeña y media
na empresa, ha persistido una crítica empresarial por una supuesta 
desprotección comercial en que se encontrarían estos sectores. 

Una lectura superficial del discurso empresarial, sobre todo en 
los últimos años, podría inducir a suponer que la política económica ha 
sido muy contraria a los intereses de ese sector, coartando las posibilida
des de desarrollo y contribuyendo a generar una desconfianza propia de 
otras épocas. En contraste, el discurso sindicalista muestra una percep
ción totalmente distinta. Para este sector, el Gobierno ha desarrollado 
una política pro-empresarial y anti-laboral. El sindicalismo expresa su 
desencanto por lo que considera la falta de fuerza política del Gobierno 
para impulsar la reforma laboral que permitiría ampliar las posibilida
des de la negociación colectiva. Por su parte, el Gobierno ha desarrolla
do un discurso concertacionista, que busca convocar a empresarios y tra
bajadores a asumir el desafío del desarrollo del país en el marco de la 
globalización, con una estrategia de cooperación y de alianzas sociales 
que permitan el crecimiento competitivo de las empresas, en condicio
nes de equidad, de manera de lograr una mayor integración social. El 
Gobierno convoca al sector privado a ser eficaz en la búsqueda de la 
competitividad, pero también incorporando a los trabajadores a los be
neficios de la mayor productividad. Por otro lado, convoca a los trabaja
dores a superar la visión confrontacional y antagónica con los empresa
rios, recordando que el éxito de aquellas es condición del aumento de 
los empleos y de los salarios. Estas convocatorias se han traducido 
institucionalmente en iniciativas como el Acuerdo Marco de 1990 y el 
Foro de Desarrollo Productivo, desde 1994. 

2. La política macroeconómica 

La política macroeconómica ha sido un área de permanente contro
versia entre el Gobierno y los dirigentes privados, al punto que en oca
siones se ha estado cerca de rupturas abiertasY Esta sección abordará el 

27 Por ejemplo, en marzo de 1999 el Ministro de Hacienda asumió un tono más duro y expresó que 
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tema de los acuerdos y disensos entre el Gobierno y los empresarios, con 
respecto a la política macroeconómica, especialmente en la segunda mi
tad de la década. 28 

En términos generales, la política macroeconómica chilena ha mos
trado una gran eficacia en los años 90, la que se expresa en un alto ritmo 
de crecimiento promedio, una disminución sostenida de la inflación, un 
aumento de la tasa de inversión y en particular, de la inversión extranje
ra29. Pero es evidente que el propio desarrollo alcanzado plantea nuevos 
dilemas que desafían las estrategias en curso. Se ha intensificado el de
bate nacional acerca de la eficacia de algunos instrumentos que ha utili
zado la política macroeconómica, como las normas de encaje sobre los 
ingresos de capital de corto plazo, la política cambiaría, el uso de la tasa 
de interés y el nivel del gasto fiscal, así como la coherencia entre éstos. 

El debate permite decantar dos posiciones que se han perfilado. Para 
los sectores más proclives al modelo neo-liberal de desarrollo y para la 
gran empresa, la estrategia debiera consistir en una profundización de 
la liberalización financiera, de las privatizaciones y de la disminución 
del tamaño del Estado30

• El modelo óptimo sería uno de plena inserción 
en el sistema financiero internacional, con muy pocas restricciones31

• La 
institucionalidad financiera nacional debiera adecuarse a estas exigen
cias. Por esta vía, Chile podría especializarse en servicios financieros y 
convertirse en un centro financiero internacional, que sería el motor del 
crecimiento. Durante 1997 hubo numerosas conferencias y seminarios or
ganizados por el sector privado, con alta presencia de consultores finan
cieros internacionales, desde donde se plantearon severas críticas a una 
supuesta pasividad del Gobierno chileno para asumir esa estrategia. A 

"lo que me gustaría es que los empresarios no se cuelguen de excusas para hacer lo que tienen 
que hacer: aumentar su cartera de proyectos y contratar más gente", aludiendo a que las 
condiciones estaban dadas para reiniciar la reactivación después del ajuste. La réplica del 
Presidente de la Confederación de la Producción y el Comercio no se hizo esperar: "El sector 
privado no se mueve en estas materias por órdenes que se den o acuerdos tácitos". El Diario, 17 
de marzo de 1999. Posteriormente, el Ministro de Hacienda invitó a los dirigentes empresariales 
a constituir comités de trabajo público-privados para impulsar la inversión privada. 

28 En opinión de Walter Riesco (1998), Presidente de la CPC: "Se cometieron una serie de errores 
desde el año pasado. Primero, la paralización en modernización, y eso no sólo lo han dicho los 
empresarios, sino también analistas extranjeros que dijeron que el país se estaba quedando atrás. 
A esta situación se suma un gasto fiscal que todos los años-salvo en año 1995- ha sido más alto 
que el de la tasa de crecimiento. Otro error: el aumento extraordinario del ingreso mínimo; no 
fue una buena señal para el reajuste de remuneraciones del país". 

29 Es importante diferenciar el período hasta 1998 del que le sigue, ya que este último ha estado 
dominado por una controvertida política de ajuste frente a la crisis internacional. 

30 Ver, por ejemplo, opiniones de Cristián Larroulet, Director Ejecutivo del Instituto Libertad y 
Desarrollo en el diario El Mercurio, 13 de diciembre de 1997. 

31 Ver reportaje en diario El Mercurio, 8 de diciembre de 1996. 
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juicio de varios de estos observadores, extranjeros y nacionales, Chile se 
estaría quedando atrás frente a otros países de América Latina32

• 

Para las autoridades económicas nacionales, el modelo de desa
rrollo exportador vigente no necesita cambios radicales, ya que ha de
mostrado su dinamismo y eficacia, lo que no excluye seguir perfeccio
nando algunos aspectos más específicos33

• Incluso se observa que Chile 
aparece muy bien clasificado en los rankings internacionales de 
competitividad. Uno de los aspectos más reconocidos en el exterior es la 
política fiscal chilena, una de las pocas que puede exhibir un superavít 
sostenido, aunque decreciente. Para el Ministro de Hacienda, no hay tal 
pasividad en la modernización de la instítucionalidad económica.34 

El Gobierno no descarta la profundización financiera, pero le asig
na alta importancia a la necesaria prudencia que debe ejercerse en la in
tegración financiera internacional. Hay demasiadas experiencias de li
beralizaciones rápidas y amplias, que han terminado en profundas crisis 
financieras, con efectos sociales muy regresivos35

• 

Dos temas macroeconómicos han sido especialmente conflictivos 
para los empresarios. Uno de ellos es el del gasto fiscal. El segundo tema, 
relacionado con aquél, es el de la tasa de interés. Estos dos factores han 
sido considerados desincentivadores para la actividad privada. El argu
mento, puesto muy simplificadamente, es el siguiente. El Gobierno ha 
tendido a mantener un nivel de gasto fiscal excesivamente alto. Como al 
mismo tiempo, el Banco Central se propuso una meta de inflación decre
ciente, un crecimiento del gasto público por encima del PIB ha significa
do que el gasto privado debía crecer más lentamente36

• Para esto, el Ban-

32 Ver entrevista a Alberto Verme, jefe de la división Banca de Inversión para América Latina de 
Salomon Brothers, diario El Mercurio, 28 de junio de 1997. 

33 A los cuales se hará mención en la sección siguiente. 
34 Eduardo Anina t U reta, "¿Se ha perdido el liderazgo en lo económico-social?", diario El Mercurio, 
1 de julio de 1997. Por otra parte, el informe citado del Fondo Monetario Internacional sobre la 
economía chilena en 1997 sostiene textualmente: "Los directores felicitaron a las autoridades por 
el impresionante avance logrado en las reformas estructurales, entre las que se incluyen las 
recientes medidas para fortalecer el sistema bancario, adoptar reformas en el campo educacional, 
y mejorar el sistema judicial ... " 

35 Ver el trabajo de Carlos Budnevich, en este libro. 
36 Esta afirmación depende del período que se considere.Como tendencia a lo largo de la década, 
el gasto total del Gobierno Central ha sido muy estable en relación al PIB. Sin embargo, si se 
considera al sector público no financiero, que incluye las empresas públicas, el superavit como 
proporción del PIB es creciente hasta mediados de la década pero decreciente después. Incluso 
en 1998 pasó a ser negativo, lo que refleja la caída del precio del cobre y un aumento superior a lo 
esperado del gasto fiscal. Si además se agregara el deficit del Banco Central, que es el1% del PIB, 
el deficit público es mayor. 
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co Central ha aplicado persistenternente una política de tasas de interés 
altas, las que serían desestirnulantes para la inversión privada. 

Adicionalernente, una tasa de interés real alta, en condiciones de 
inflación decreciente, resulta muy atractiva para los ahorrantes extran
jeros (sobre todo cuando las tasas en Estados Unidos son bajas, corno 
ocurrió durante varios años), lo cual induce al aumento de los fondos 
externos. Dos efectos de esto son una tendencia a la caída del tipo de 
cambio real y un aumento de las reservas internacionales. Esta mayor 
disponibilidad de fondos externos obliga al Banco Central a mantener 
altas las tasas de interés, para contrarrestar el efecto monetario expansi
vo que ellos tienen. El Banco Central ha tenido que enfrentar una contra
dicción inherente en su política monetaria: mantiene altas las tasas de 
interés para frenar el gasto privado, pero con ello estimula los flujos ex
ternos, con efectos expansivos en la liquidez. De aquí que los dirigentes 
empresariales han planteado reiteradamente la necesidad de que el Go
bierno disminuya el gasto fiscal, o al menos su crecimiento por debajo 
del PIB, para aliviar las tensiones en el sistema monetario y en el merca
do carnbiario (y, de paso, disminuir la carga tributaria, terna cuyo debate 
se ha estado postergando sucesivarnente) 37 . 

Un motivo adicional de conflicto surgió a raíz de la política del 
Banco Central de encarecer el costo de los flujos externos de capital de 
corto plazo, a través del encaje a esos depósitos. La lógica de esta políti
ca es que con ella disminuirían los flujos externos de corto plazo, al dis
minuir el diferencial entre la tasa de interés interna y las externas. Para 
los dirigentes privados, especialmente del sector financiero, esta políti
ca es ineficiente e ineficaz, porque a la larga, se desarrollan nuevos me
canismos para evadir el costo del encaje, aparte de que por sí misma 
contribuye a mantener alto el costo del crédito interno, desestirnulando 
la inversión privada. Otra consecuencia negativa es que esta política aleja 
las posibilidades de que Chile se convierta en un centro financiero inter
nacional, el cual supone una apertura financiera muy amplia. En todo 
caso, el encaje a los créditos externos fue suspendido por el Banco Cen
tral durante la crisis de 1998, debido a la mayor escasez de capitales del 
exterior. Pero las autoridades monetarias han sido explícitas al sostener 
que el uso del instrumento no ha sido descartado una vez que se norma
licen las condiciones financieras. 

37 Un estudio del ex asesor del Ministerio de Hacienda, José de Gregario, argumenta que la evidencia 
empírica no avala la hipótesis de una relación inversa significativa entre gasto público y tipo de 
cambio. Si hay algún efecto, sería poco importante y a un costo demasiado alto en términos de 
gasto público. Según este economista, un aumento de un peso en el tipo de cambio requeriría 
sacrificar 100 millones de dólares de gasto público. Por lo tanto, aunque hay una relación entre 
ambas variables, ella sería irrelevante en términos prácticos. Ver "No se debe eliminar la banda", 
El Mercurio, 13 de septiembre de 1997. 
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Es paradoja! que para diversos observadores de organismos in
ternacionales, tradicionalmente partidarios de la liberalización econó
mica, como el Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional, el 
encaje ha sido un instrumento eficaz para proteger a la economía chilena 
de la alta volatilidad de los capitales internacionales que se presenta en 
situaciones de crisis, como ocurrió en 1995 con la crisis mexicana y más 
recientemente con la crisis asiática. 

Con relación a la política fiscal, las autoridades del Ministerio de 
Hacienda estiman que no es factible recurrir a la disminución estructu
ral del gasto fiscal, por varias razones38 • En primer lugar, representa una 
proporción baja del gasto global, del orden del 20%, por lo cual su con
tribución a un ajuste macroeconómico sería muy pequeña. Mucho más 
relevante es el gasto privado, que representa una proporción muy supe
rior. En segundo lugar, la mayor parte del gasto está destinada a los ob
jetivos de la política social, que para el Gobierno del Presidente Frei tie
ne una alta prioridad. En tercer lugar, se sostiene que el Fisco ha contri
buido positivamente al programa de estabilización toda vez que ha ha
bido un superavit fiscal sostenido durante los años 90. El ahorro público 
ha estado aumentando sistemáticamente desde un 4,9% del PIB en 1993 
a un 5,5% en 1997, pero con una caída en 199839

• 

En lo que hay un acuerdo general es en la conveniencia de aumentar 
la tasa de ahorro nacional. Las autoridades prefieren evitar una inciden
cia mayor del ahorro externo, que significa mayor vulnerabilidad40

• Pero, 
sostienen, el peso del aumento del ahorro recae en el sector privado. A 
fines de 1997 el Ministro de Hacienda designó una comisión de expertos 
con el objeto de proponer una política de aumento de la tasa de ahorro 
nacional, pero sus recomendaciones fueron postergadas para tratarlas 
en una futura reforma tributaria. 

Otra implicancia de este debate afecta a la política cambiaria. En efec
to, debido a los elevados flujos de capitales externos, que en algunos 
años superaron los deficit en cuenta corriente, se acumuló una sobreoferta 
de divisas que presionó a la baja del tipo de cambio real. Se estima que 
entre 1990 y 1998 esta baja llegó a un 30%. La apreciación cambiaria tie
ne varios efectos inconvenientes. En primer lugar, al ser una apreciación 
continua, ella constituye un premio adicional a los capitales externos de 
corto plazo que ingresan, puesto que la apreciación se agrega a la renta-

38 Con todo, en 1998 hubo varios recortes presupuestarios con el objeto de contribuir al ajuste 
frente a la crisis externa. 

39 Datos del Ministerio de Hacienda y Banco Central. 
40 Se reconoce la inevitabilidad de un aumento del ahorro externo en el corto plazo, por el mayor 
deficit comercial que provocó la crisis asiática en Chile. 
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bilidad directa obtenida. En segundo lugar, puesto que la política 
cambiaria está definida por una banda ajustable, al presionar el dólar el 
piso de la banda, el Banco Central se obliga a comprar divisas, por las 
cuales obtiene una rentabilidad inferior al costo que tiene para el Banco 
la emisión de pagarés. Este efecto ha contribuido a aumentar el deficit 
operacional del Banco Central. El tercer efecto de la apreciación cambiaria 
es el desincentivo que se ha estado produciendo entre los exportadores, 
especialmente los pequeños y medianos (de hecho, las exportaciones no 
tradicionales están creciendo más lentamente que el total). Para este sec
tor, la apreciación cambiaria en los años 90 ha sido un problema insolu
ble, que le ha quitado competitividad. Por ello su planteamiento se ha 
orientado en dos direcciones principales: por una parte, la reivindica
ción cambiaría, y por otra, una demanda de apoyo público para el forta
lecimiento de su productividad. Este sector ha entendido bien que los 
problemas de competitividad internacional que enfrentan los pequeños 
empresarios no se solucionan sólo con la devaluación real sino requiere 
un aumento de la productividad y de la modernización empresarial. Esto 
implica recursos para capacitación e innovación tecnológica, objetivos 
con importantes externalidades que justificarían subsidios públicos. Por 
lo tanto, su demanda no se dirige a la restricción del gasto fiscal sino a 
una política que permita la devaluación real simultáneamente con el 
financiamiento de programas para el mejoramiento de la productividad. 

El Gobierno ha reconocido el problema que la apreciación 
cambiaría le genera a los exportadores, especialmente los no tradiciona
les. Esto ha dado origen a algunas diferencias de opinión entre las auto
ridades económica del Gobierno y el Banco Central. Para paliar en parte 
el problema, el Gobierno ha impulsado una política de fomento a la pro
ductividad, la que ha contribuido a un aumento de ella a una tasa muy 
alta, del orden del 5% en los años 90, lo que contrasta con el promedio 
anual de incremento en los años 80, del 1,7%41

• El mayor ritmo de creci
miento de la productividad se ha logrado en los sectores transables, más 
que en los no transables 42

, lo cual ha permitido defender la 
competitividad internacional. La estrategia gubernamental con respecto 
a los pequeños y medianos exportadores se basa en una política de fo
mento a la productividad, la cual está en práctica desde comienzos de 
los años 90. Existe una variedad de instrumentos de fomento, con espe
cial énfasis en el desarrollo regional, que le están permitiendo a las pe
queñas y medianas empresas acceder a la asistencia técnica y a la mo
dernización tecnológica43

• 

41 En base a las Cuentas Nacionales no revisadas. 
42 Centro Nacional de la Productividad y la Calidad (1997). 
43 Landerretche (1998), op. cit. Ver también el artículo de Claudio Maggi en este libro. 
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La crisis internacional vino a modificar el panorama económico 
general, y en particular, el mercado cambiario. Se produjo una devalua
ción real del orden del 6% desde inicios de la crisis hasta comienzos de 
1999, la que podría haber sido mayor, de no mediar la política del Banco 
Central de impedirla a través del aumento de las tasas de interés, a fin 
de no arriesgar la meta inflacionaria y no generar expectativas perversas 
que podrían desatar procesos especulativos en contra del peso. Esta po
lítica dio motivo para nuevas controversias con el sector privado, algu
nos de cuyos dirigentes expresaron su frustración por no aprovechar la 
coyuntura para lograr una mayor devaluación real, y por tener que en
frentar nuevamente un período de altas tasas de interés. Estas se consi
deran muy perjudiciales para la actividad productiva. De hecho, en el 
último trimestre de 1998 se produjo una caída de la actividad, la que se 
prolongó durante el semestre siguiente, dando origen a una recesión que 
no se había sufrido desde los años 80, si bien de magnitud muy inferior 
a aquélla. Las proyecciones de crecimiento del PIB para 1999 fueron su
cesivamente ajustadas a la baja, estimándose a mediados del año que 
prácticamente no habría crecimiento. Esta tendencia indujo al Banco 
Central a terminar con la política de ajuste monetario a fines del primer 
semestre de 1999 y rebajar la tasa de interés de referencia en varias eta
pas hasta un 5%, al mismo tiempo de permitir una devaluación real adi
cional. Por su parte, el Gobierno anunció un paquete de políticas reac
tivadoras de la demanda interna, ante la intensidad que estaba alcan
zando el desempleo, cercano al 10% en el mes de junio. Se cobró con
ciencia, por parte de las autoridades, que el ajuste había sido excesivo, y 
que la crisis internacional no llegaba a la intensidad que en un momento 
se temió. 

3. La estructura del desarrollo productivo 

A partir del buen desempeño que ha exhibido la economía chile
na en el plano macroeconómico durante la mayor parte de los años 90, 
así como de la modernización de su institucionalidad económica, se han 
hecho evidentes algunas carencias y debilidades del desarrollo econó
mico nacional. En el diagnóstico gubernamental, éstas se relacionan prin
cipalmente con los niveles meso y microeconómico, así como con la 
institucionalidad social. Para ponerlo en términos sintéticos, se estima 
que se ha hecho un buen diseño del funcionamiento económico a nivel 
macroeconómico (aun cuando subsistan desajustes finos en el manejo de 
algunos instrumentos), pero todavía hay importantes insuficiencias en 
la construcción del tejido social y económico, que es el que debe darle la 
fuerza de sustentación y proyección en el tiempo al desarrollo. 
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Varios indicadores apuntan en esa dirección. Por ejemplo, el alto 
crecimiento económico de los años 90 hizo posible un crecimiento de la 
productividad superior al 5% hasta 1998, el cual se compara muy favo
rablemente con una tasa inferior al2% en los años 80. Ese crecimiento de 
la productividad a su vez facilitó el a u mento de los salarios reales a un 
ritmo cercano al 5% en los 90, en condiciones de inflación decreciente. 
Sin embargo, una mirada más desagregada muestra las enormes dife
rencias de remuneraciones que subsisten entre distintas actividades, ocu
paciones y regiones, debido a la heterogeneidad productiva que caracte
riza el tejido económico. Esas diferencias no son explicadas por las cali
ficaciones respectivas, ya que incluso para niveles similares de califica
ción existen diferencias que superan un factor de 10. 44 A nivel regional, 
la Región Metropolitana continúa concentrando los recursos económi
cos, tanto en cantidad como calidad, mientras la pobreza susbiste en re
giones como la Araucanía. 

Las fuertes diferencias de productividad entre sectores producti
vos y entre regiones sugieren también una debilidad en la competitividad 
internacional, ya que hace difícil el acceso a las oportunidades del comer
cio internacional a los segmentos menos productivos. El dinamismo de 
las ventajas competitivas hace que en un país determinado haya perma
nentes cambios entre sectores que adquieren esas ventajas y otros que las 
pierden. Un país que tiene concentradas sus ventajas competitivas sólo en 
ciertos segmentos de la estructura productiva, se hace muy vulnerable a 
los factores que podrían deteriorar esas ventajas, ya sea por caída de los 
precios de exportación, mejoramientos tecnológicos en el exterior, etc. 

En otros aspectos se manifiestan también las debilidades en la es
tructura del desarrollo productivo. Por ejemplo, respecto de la inversión, 
aunque la tasa de inversión bruta muestra un aumento importante en 
los años 90, la inversión en tecnología es baja en términos comparativos 
internacionales. Aun más, la participación del sector privado en el es
fuerzo tecnológico es muy inferior a la que tiene en otros países más 
desarrollados, y aun en los países asiáticos de reciente industrialización. 
En los ranking de competitividad internacional incluso Chile ha tenido 
un retroceso respecto de años anteriores a 1998 en la ciencia y la tecnolo
gía. Según el índice del IMD el país cayó del lugar 27 en 1996 al lugar 34 
en 199845

, y según el índice WEF, bajó del lugar 23 al 28 en el mismo 
rubro46

• Y es sabido que la innovación tecnológica es uno de los factores 
más relevantes en la explicación del crecimiento económico moderno. 

41 Landerretche (1998}, op. cit. 
45lMD (1998). 
46 World Economic Forurn (1998). 

59 



En el ámbito de los recursos humanos, el ranking internacional 
también muestra posiciones desmejoradas para Chile. Aunque se ha lo
grado una buena posición para la flexibilidad del mercado del trabajo, 
en el lugar 4 a nivel internacional (índice WEF), otros indicadores rela
cionados como el promedio de escolaridad de la fuerza de trabajo, la 
capacitación interna en las empresas o la participación de la mujer, mues
tran bajos desempeños comparativos de Chile (el índice del IMD ubica 
este rubro en el lugar 32, en tanto el WEF en el lugar 11). Por otro lado, 
como se ha señalado, en la percepción de los dirigentes sindicales pre
domina la opinión de que la participación de los trabajadores en las em
presas es muy deficiente y que no han variado los modelos de gestión 
empresarial, en cuanto a mantener relaciones autoritarias y verticales, y 
escasas oportunidades de acceder a la capacitación. Por el contrario, se 
habrían intesificado prácticas que en la búsqueda de mayor flexibilidad 
laboral, han afectado negativamente la estabilidad del trabajo y de las 
remuneraciones. 

Estas consideraciones apuntan a una conclusión, que por lo de
más ha sido avalada por la experiencia internacional. Se trata de que un 
crecimiento dinámico y sostenido en el tiempo no puede basarse sólo en 
la acumulación de capital y la competitividad de algunos sectores orien
tados a los recursos naturales. Se requiere también que haya una estruc
tura social y económica integrada. Esta es la base del aprendizaje que 
hace posible la innovación, la movilidad de recursos entre distintas op
ciones productivas y una motivación de la población para participar ac
tiva y eficazmente en el desarrollo de la economía. Es la base también 
para que las instituciones sociales y políticas adquieran una legitimidad 
que debe sustentar el desarrollo democrático. Eficacia económica y legi
timidad política son dos componentes inseparables de un desarrollo di
námico y de una sociedad que la abre nuevas oportunidades a sus miem
bros. Por ello es que un desarrollo con equidad no es sólo un imperativo 
ético, sino también una necesidad de eficacia del desarrollo moderno. 

Estas inquietudes motivaron a las autoridades de Gobierno a in
vitar a representantes del sector privado y del sector sindical a constituir 
una mesa de diálogo permanente para debatir y acordar una estrategia de 
desarrollo productivo coherente con los objetivos de la equidad distribu
tiva, modernización de las relaciones laborales y eficacia competitiva. Esta 
iniciativa dio origen al Foro de Desarrollo Productivo en 1994. 
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VI. EL CASO DEL FORO DE DESARROLLO PRODUCTIVO COMO 
INSTRUMENTO PARA LA CONCERTACIÓN SOCIAV7 

A diferencia del Acuerdo Marco, se trata de un órgano institucio
nalizado que desarrolla una actividad permanente de estímulo al diálo
go social para concordar una agenda de políticas para el desarrollo pro
ductivo. Su actividad principal es una reunión cumbre anual, de la cual 
se realizaron cuatro hasta 1999. En ésta, se convoca a los máximos diri
gentes empresariales, sindicales y autoridades de Gobierno, sin excluir 
al sector político y al académico. Se contempla también la realización de 
Foros de Desarrollo Productivo en las regiones. 

En su desarrollo, el FDP ha tenido avances y retrocesos. Con un 
comienzo esperanzador, el primer FDP convocó a una amplia audiencia 
de empresarios y dirigentes sindicales, los que junto a las autoridades 
de gobierno debatieron una nutrida agenda de propuestas. Sin embargo, 
la segunda versión del Foro, que debería haber ocurrido a fines de 1995, 
debió suspenderse ante el retiro de la CUT, la cual consideró que se ha
bían deteriorado las relaciones con sus interlocutores público y privado 
y no se justificaba su participación. Pareció que la iniciativa entraba en 
una crisis prematura. Sin embargo, prevaleció el convencimiento de la 
Central Unitaria de Trabajadores de que poco se ganaba restándose de 
este esfuerzo. El FDP podía ser un buen espacio para debatir las posicio
nes sindicales. Ello hizo posible replantear la segunda convocatoria al 
FDP, la que se realizó a mediados de 1996. 

A lo largo de los años de actividad del FDP, se han decantado los 
lineamientos básicos que lo orientan, a partir de una agenda que se ha 
tratado de consensuar, no siempre con éxito, entre dirigentes empresa
riales, sindicales y autoridades de Gobierno. 

l. Los objetivos estratégicos 

El FDP se basa en la premisa de que en la formulación de las polí
ticas de desarrollo deben concurrir también los actores sociales, repre
sentativos de los grandes estamentos de la sociedad, los cuales deben 

47 Formalmente, se trata de un programa del Ministerio de Econornia, creado en virtud de un 
Decreto Supremo. Su órgano institucional es el Consejo, presidido por el Ministro de Econornia, 
y formado por 24 Consejeros que representan al Gobierno, al sector empresarial y al sector sindical. 
El Gobierno es representado por 8 Ministros de Estado, el sector empresarial por la Confederación 
de la Producción y el Comercio, más 4 representantes designados por el Presidente de la República, 
y el sector sindical es representado por la Central Unitaria de Trabajadores, más 4 Consejeros 
designados por el Presidente. El órgano ejecutivo es la Secretaría Ejecutiva. 
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aportar sus respectivos puntos de vista. Esta participación es necesaria 
no sólo porque corresponde al perfeccionamiento de la democracia, sino 
también porque los actores sociales aportan elementos necesarios a las 
políticas públicas: identificación de los problemas que surgen en la base 
social; información sobre la sensibilidad de los distintos agentes socia
les ante las políticas propuestas; evaluación de las políticas aplicadas y, 
algo muy importante para la efectividad de las políticas, compromisos 
para la acción. Estos compromisos recíprocos pueden hacer una gran 
diferencia en la efectividad de las políticas. Desde este punto de vista, la 
contribución principal que aspira realizar el Foro es facilitar la 
gobernabilidad democrática, toda vez que la efectividad de las políticas 
depende en última instancia de su legitimidad social, lo cual involucra 
el compromiso de los actores sociales. 

En función de ello, la propuesta del Foro de Desarrollo Producti
vo le asigna gran importancia a la construcción de confianzas entre los 
actores sociales. Como se expresaba antes, Chile es un país en el cual por 
tiempos muy largos ha predominado la desconfianza y la confrontación. 
Uno de los grandes logros de la transición democrática de los años 90 ha 
sido que algunos de los antagonismos más duros, entre partidos políti
cos de visiones y culturas diferentes, han podido superarse establecién
dose acuerdos de cooperación y de concertación para proyectar una vi
sión común del desarrollo a largo plazo. 

Estos avances en el plano político requieren ejercicios similares 
en el plano social. La vieja confrontación entre capital y trabajo, hizo de 
la empresa un campo de batalla donde todos los agentes y el país como 
un todo salieron perdiendo. En el nuevo escenario de la globalización, la 
empresa pasa a ser un espacio en que empresarios y trabajadores deben 
cooperar si quieren lograr una base de crecimiento y beneficios compar
tidos. Sin ignorar los conflictos de intereses, que son naturales y legíti
mos, a partir de acuerdos de confianza y cooperación es posible acotar
los para privilegiar aquellos ámbitos en los que sí se generan intereses 
comunes. Una manera de desarrollar vínculos de confianza es fortalecer 
la interacción y abordar colectivamente los temas de interés común. De 
aquí que el quehacer del Foro trata de caracterizarse por un estilo y 
metodologías de trabajo que aumenten las posibilidades de creación de 
confianzas y construcción de redes de cooperación, para lo cual se trata 
de privilegiar los temas más susceptibles de consenso y utilizar 
metodologías que faciliten la interacción. 

2. La agenda del Foro de Desarrollo Productivo 

La agenda del Foro de Desarrollo Productivo ha variado con los 
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años, ya que ella se define anualmente en el Consejo, en función de las 
propuestas y acuerdos que se establecen entre los tres sectores partici
pantes. En general, se ha evitado incorporar temas contingentes y pro
pios de la coyuntura, ya que el objetivo general del Foro es darle impul
so a la reflexión sobre nuevos temas que se perciben como relevantes a 
futuro. Esto no siempre ha sido posible. Pero a pesar de la variedad de 
los temas específicos que se han tratado, hay algunos que han tenido 
una presencia permanente. Ellos se refieren a las condiciones para un 
desarrollo competitivo, la integración social al desarrollo, la moderniza
ción de la empresa y de las relaciones laborales, la modernización del 
Estado, la sustentabilidad ambiental del desarrollo, y la descentraliza
ción y desconcentración regional. Pero el contenido específico de estos 
temas varía dependiendo de los avances y prioridades sucesivas. 

En 1998 el Consejo del Foro aprobó la idea de desarrollar un pro
yecto abiertamente orientado a la reflexión de largo plazo, con miras a 
lograr que Chile sea un país moderno y equitativo hacia el año 2010, 
ocasión del segundo centenario de la Independencia nacional. Se orga
nizó el "Proyecto Agenda 2010", el cual convocó a cinco grupos de tra
bajo que funcionaron durante cinco meses, culminando esto en una Con
ferencia a fines del año. 

A continuación, se presenta una breve descripción de las princi
pales áreas de trabajo48

• 

1) Condiciones para la competitividad internacional 

Como se planteó más arriba, uno de los principales desafíos en la 
estrategia de desarrollo productivo de Chile es profundizar la llamada 
segunda fase exportadora, que pretende diversificar la estructura de ex
portaciones, así como darle más valor agregado y contenido tecnológico 
a los sectores que ya se han consolidado. Para esto se ha diseñado un 
conjunto de políticas e instrumentos de fomento productivo orientados 
especialmente a la pequeña y mediana empresa. Su órgano ejecutor es la 
Corfo49

• Sin embargo, a fin de estimular a las PYMES a impulsar sus pro
pias estrategias de modernización productiva y a desarrollar una cultu
ra de la innovación y la calidad, la primera reunión anual del Foro, del 
año 1994, debatió el tema y acordó la creación del Centro Nacional de la 
Productividad y la Calidad, organismo que debería asumir ese objetivo. 
El CNPC ha estado en funcionamiento desde 1995, con un programa de 

48 Para mayores detalles de esta agenda, se puede consultar las Memorias del Foro de los años 1994 
a 1997 y los documentos técnicos y de trabajo que se han publicado. 

49 Ver el trabajo de Claudia Maggi en este libro. 
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trabajo que contempla la realización de cursos de capacitación y semina
rios dirigidos a empresarios y trabajadores. Adicionalmente, instituyó el 
Premio Nacional de la Calidad, que se otorga anualmente en las catego
rías de empresa grande, mediana y pequeña. Este Premio es un instru
mento no sólo de reconocimiento y estímulo a la modernización de las 
empresas, sino sobre todo es una metodología de traspaso de informa
ción y conocimientos acerca de lo que son los patrones modernos de ca
lidad de una empresa. 

Otro desafío de la estrategia de competitividad surge de las obli
gaciones asumidas por el país en el contexto de la Organización Mun
dial de Comercio, las cuales prohiben los subsidios a las exportaciones 
como instrumentos de política. Ello requería el desmantelamiento de la 
política de reintegro simplificado a las exportaciones menores, que esta
ba en aplicación desde los años 80. A fin de concordar con el sector pri
vado una estrategia para el desmonte de esta política y la reasignación 
de los fondos públicos de fomento a la competitividad, este tema consti
tuyó parte de la agenda de los primeros años de funcionamiento del Foro. 
Como resultado, se acordó un programa de desmantelamiento gradual 
del reintegro el cual está en operación. 

2) Modernización de la empresa y las relaciones laborales 

Las empresas chilenas han experimentado un significativo mejo
ramiento de su competitividad. Ello se explica por procesos de ajuste 
interno, de reestructuración productiva, reorganizaciones, cambios tec
nológicos y nuevos enfoques de marketing. Sin embargo, el aumento de 
la productividad no es sólo un proceso tecnológico. Supone también una 
participación eficaz de la fuerza de trabajo, lo que significa trabajadores 
más calificados, más responsables y más comprometidos con la calidad 
de los procesos productivos. Todo esto afecta las relaciones sociales in
ternas en la empresa, las que cada vez más son la base para el aumento 
sostenido de la productividad. 

A este respecto, los trabajadores expresan su inquietud por lo que 
perciben como una falta de equidad, no tan sólo con respecto a las remu
neraciones, sino al conjunto de la institucionalidad laboral, que involucra, 
entre otros aspectos, los contratos de trabajo, la cobertura de la negocia
ción colectiva, los sistemas de incentivos a la productividad, la cobertu
ra de los riesgos que se asumen, las condiciones de seguridad laboral, el 
acceso a la capacitación, etc. Las reformas económicas han propugnado 
la flexibilidad de los mercados laborales, para facilitar los ajustes, ante 
la cual los trabajadores experimentan una mayor vulnerabilidad. De aquí 
las demandas laborales por una institucionalidad que logre un mayor 
equilibrio entre eficiencia productiva y equidad social. 
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El FDP ha estado desarrollando esta línea de trabajo, en conjunto 
con el Ministerio del Trabajo, a base de talleres periódicos, que buscan la 
difusión y discusión de experiencias concretas de empresas en las cuales 
ha habido cambios estratégicos en las relaciones entre gerencias y traba
jadores. En muchas empresas se han estado desarrollando acuerdos es
tratégicos o "acuerdos de confianza" entre la empresa y el sindicato res
pectivo, en los cuales se busca establecer compromisos recíprocos ten
dientes a mejorar la competitividad de la empresa, por una parte, y la 
estabilidad y condiciones del empleo, por otra. En el análisis de estas 
experiencias, se trata de identificar cuáles son replicables y cuáles no lo 
son; qué tipos de problemas surgen en la modernización de las relacio
nes laborales; qué factores condicionan los resultados exitosos en las 
experiencias analizadas. Este enfoque tiene la virtud de desplazar el foco 
del debate, desde una visión ideologizada de las relaciones laborales, y 
muy centrada en las reglas del juego, a un enfoque que enfatiza las expe
riencias concretas de construcción de relaciones modernas de cooperación, 
basadas en acuerdos de confianza y en el supuesto de que tanto los em
presarios como los trabajadores ganan si se establecen compromisos de 
reciprocidad que le den una marco estable a mediano plazo a la empresa. 

3) Modernización del Estado 

Chile se caracteriza en América Latina por ser uno de los países 
cuyas reformas de mercado han alcanzado mayor amplitud, habiéndose 
completado lo que se denomina las "reformas de primera generación" 
(privatizaciones, apertura comercial y financiera, flexibilización laboral, 
etc.). La reforma del Estado fue un tema pendiente a fines de los años 80, 
por lo que a partir de 1990 se reconoce la alta prioridad del tema. No se 
concibe un sistema competitivo internacionalmente, si el Estado no se 
transforma para ponerse al servicio de un desarrollo dinámico. 

Se ha conformado, así, una agenda de temas que incluye aspectos 
como la descentralización funcional y regional, el mejoramiento de la 
calidad de los servicios públicos, la utilización de modernos sistemas de 
información, la introducción de incentivos al desempeño, el estableci
miento de una carrera pública con remuneraciones competitivas, temas 
en los cuales el Foro ha cooperado con el Comité Interministerial de 
Modernización del Estado. 

Otro de los aspectos de la institucionalidad del Estado que atañe 
más de cerca al desarrollo productivo se refiere a la regulación de los 
sectores de monopolios naturales o empresas de utilidad pública. Tradi
cionalmente éstos fueron parte de la actividad empresarial del Estado, 
pero luego de su privatización, las respectivas empresas comenzaron a 
operar con criterios privados sin que la institucionalidad reguladora se 
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hubiera adecuado a las nuevas condiciones. Esta institucionalidad reve
la debilidades manifiestas en aspectos corno capacidades técnicas y fi
nancieras de los órganos reguladores, confusión de roles entre las fun
ciones de formulación de políticas, de fiscalización y de regulación, ex
cesiva dependencia del Gobierno o riesgo de subordinación a intereses 
privados, etc. La crisis eléctrica de 1999 puso de manifiesto estas debili
dades. En la reunión anual del FDP de 1997 el Presidente de la República 
anunció su intención de propiciar un debate amplio a fin de construir 
una propuesta de modernización de la institucionalidad reguladora del 
Estado, lo que se inició en 1998 con el proyecto de ley sobre fortaleci
miento de la Fiscalía Nacional Económica. Y también durante 1998, el 
Foro convocó a ejecutivos empresariales de los sectores de electricidad y 
telecomunicaciones para expresar sus opiniones frente a las reformas a 
la institucionalidad reguladora en los sectores de monopolios naturales 
que ha estado impulsando el Ministerio de Economía50 • 

4) Desarrollo ambientalmente sustentable 

En la reunión de 1996 del FDP, una de las conclusiones se refirió 
al terna medioambiental, declarando que «de ahora en adelante, la socie
dad chilena deberá saber convivir con, y resolver eficazmente, los con
flictos ambientales» 51

• En años recientes, se ha confirmado el carácter 
altamente conflictivo que está asumiendo este ámbito. Existe una pro
gresiva divergencia de visiones e intereses entre sectores relevantes de 
la sociedad. Por otro lado, la institucionalidad para la defensa del medio 
ambiente es débil, la capacidad del Estado para controlar lo es más aun 
y está dispersa en múltiples organismos, y el conocimiento sobre los 
impactos ambientales de los proyectos de inversión es muy escaso52

• 

Tanto el Gobierno como los empresarios están convencidos de la 
necesidad de lograr una estrategia consensuada sobre este tema y de 
modernizar la institucionalidad pública. Se han hecho algunos esfuer
zos, particularmente en lo que se refiere a integrar las políticas de desa
rrollo productivo con la política del rnedioambiente en lo que se refiere 
a la "producción limpia", concepto que apunta a prevenir la contamina
ción y potencia·r la competitividad de las empresas mediante el uso de 
tecnologías lirnpias.53 Partiendo de esta orientación general y de la nece
sidad de instaurar un espacio tripartito de diálogo y acción permanente, 

50 Ver el trabajo de Eugenio Rivera en este libro. 
51 Foro de Desarrollo Productivo (1996). 
52 Ver el trabajo de Vivianne Blanlot en este libro. 
53 Se entiende por tecnología limpia a toda aquella, de carácter blanda o dura, que apunta a 

minimizar la generación de desechos al aire, suelo o agua. 

66 



el Ministerio de Economía impulsó la formación del Comité Público-Pri
vado de Producción Limpia, con una Secretaría Ejecutiva cuyo rol princi
pal es articular, fomentar y fortalecer las prácticas preventivas a través de 
convenios público-privados para el uso de tecnologías limpias.54 

Tanto la política medioambiental como la de fomento a la produc
ción limpia demandarán un gran esfuerzo de capacitación, de investiga
ción tecnológica, fortalecimiento institucional y cambio cultural. 

5) Desarrollo regional 

La persistencia de la concentración regional del crecimiento, mo
tivó al Presidente de la República a dar instrucciones para la formula
ción de una política de desarrollo productivo de las regiones en 1996. 
Este tema se había planteado en la reunión del Foro de ese año, siendo 
una de las prioridades para la acción futura del mismo, con lo cual la 
decisión presidencial significó un respaldo decisivo. En enero de 1997 
una comisión técnica del Foro dio término a un documento con una pro
puesta concreta, elaborada con la participación de dirigentes empresa
riales, tanto a nivel nacional como regional, y de técnicos, la que fue in
corporada a la iniciativa presidencial. La propuesta técnica contempla 
prioridades que se pueden agrupar en los siguientes ámbitos: 1) Cam
bios institucionales para la descentralización; 2) Necesidad de descon
centración regional de inversiones y recursos financieros, 3) Instrumen
tos de políticas orientados a las regiones. 

Chile tiene una política de fomento productivo que asigna una 
cantidad significativa de recursos a objetivos de fomento, especialmente 
de la pequeña y mediana empresa. La propuesta busca aprovechar estos 
instrumentos para darles un contenido regional más específico, lo cual 
supone, entre otras cosas, identificar los factores que les hacen más difí
cil a las empresas de regiones acceder a esos instrumentos, aumentar la 
participación regional en la evaluación de los logros de esos instrumen
tos, estimular el desarrollo de nuevos agentes intermediarios, y en gene
ral, impulsar la definición de estrategias regionales de desarrollo que 
comprometan la participación de sus actores sociales. 

En la realización de estos objetivos, los Foros Regionales tienen 
un lugar destacado. Estos foros tienen una estructura similar al Foro 
Nacional, organizados a partir de un Consejo Regional que define la 

54 El autor agradece a Rafael Lorenzini, Secretario Ejecutivo del Programa de Producción Limpia 
del Ministerio de Economía el haber aportado estas observaciones. 
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agenda de trabajo. Es por ello que el Foro Nacional tiene estrechos vín
culos con los Foros Regionales, en un intento de articular mejor la polí
tica nacional con las políticas regionales, los cambios institucionales, la 
movilización de recursos y la adaptación de los instrumentos. El segui
miento de las propuestas e iniciativas regionales es fundamental para 
evaluar los progresos de esta estrategia, así corno para los ajustes que se 
detecten corno necesarios. 

6) La agenda 2010 

A partir del supuesto de que no son muchos los espacios para una 
reflexión amplia y de largo alcance sobre el desarrollo nacional, en la 
cual se puedan aportar visiones distintas y que respondan a diferentes 
experiencias, como son las de los empresarios, los trabajadores, los inte
lectuales, las autoridades y el mundo político, se constituyó este proyec
to que convocó a un espectro amplio de personalidades. El esfuerzo con
sistió en un levantamiento de las preguntas, las inquietudes y los ternas 
que preocupan desde una perspectiva de largo plazo. Los ternas especí
ficos y las preguntas fueron: 

a) ¿cómo perfilar la estrategia de inserción competitiva en la economía 
globalizada? ¿Qué prioridades deberían tener objetivos corno profun
dizar la segunda fase exportadora, impulsar la modernización de las 
PYMES o constituir a Chile corno un centro financiero internacional? 

b) ¿cómo impulsar el desarrollo con una mayor y mejor integración so
cial, que difunda efectivamente las buenas oportunidades a los sec
tores que han estado excluidos o que son más vulnerables, entre ellos 
las mujeres y los jóvenes? 

e) ¿cómo construir un estilo de desarrollo sustentable ambientalmente 
y que privilegie el mejoramiento de la calidad de vida? 

d) ¿cómo asumir los desafíos valóricos que surgen en la actual etapa de 
desarrollo, preservando aquellos valores propios de la historia y de 
la cultura nacional, pero al mismo tiempo asumiendo que la moder
nización imulsa nuevos valores al mismo tiempo que una diferencia
ción cultural? 

e) ¿cómo fortalecer la participación democrática y la cultura cívica, de 
modo que cada vez más los ciudadanos se sientan responsables y 
partícipes en la torna de decisiones, sin sacrificar la gobernabilidad 
democrática? 
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No se trató de llegar a respuestas definitivas y propuestas acaba
das, sino de tomar conciencia de inquietudes de fondo que han estado 
surgiendo desde distintos ámbitos sociales, y que en la vida cotidiana 
normalmente quedan subordinadas a las urgencias. La expectativa del 
proyecto fue que a partir de esta etapa, se pueda avanzar en etapas suce
sivas a programas de acción que le den concreción a las inquietudes más 
relevan tes. 55 

3. Evaluación general del FDP 

A pesar de un reconocimiento bastante generalizado de la impor
tancia del diálogo social en Chile y de la contribución que el FDP ha 
hecho, su acción no ha estado exenta de dificultades. Quizás la principal 
de ellas sea la desconfianza que todavía existe entre los actores partici
pantes. Entre los dirigentes sindicales, prevalece una actitud general de 
escepticismo hacia los empresarios y hacia el Gobierno. Por otro lado, 
tanto entre empresarios como entre trabajadores subsiste una ambigüe
dad hacia esta instancia tripartita, reflejada en cierta indefinición de si 
sus expectativas son por acciones y resultados a corto plazo o por objeti
vos de mediano plazo. A su vez, el propio aparato público no ha podido 
prescindir de ciertas tendencias que han caracterizado los procesos de 
transiciones democráticas en distintas partes. Se trata del fortalecimien
to del tecnocratismo que se ha desarrollado a partir del descrédito de la 
política y del mayor liderazgo que ha venido asumiendo la tecnoburo
cracia en las políticas públicas. 

El diagnóstico sindicalista sobre la situación social en las empre
sas es crítico de la realidad actual. A juicio de los dirigentes de la CUT, 
abundan situaciones abusivas, reflejadas en el incumplimiento de la le
gislación social, en la falta de participación de los trabajadores y en las 
dificultades que ellos enfrentan para negociar sus condiciones de traba
jo en forma equitativa. La actual legislación laboral es considerada tam
bién muy débil para proteger derechos mínimos de los trabajadores. Al
gunos de sus máximos dirigentes estiman, además, que la agenda gu
bernamental no ha recogido suficientemente el sentir del sector. Un fac
tor importante de la desilusión arranca del hecho de que, si la transición 
democrática y económica ha sido exitosa, en alguna medida ello se ex
plica por la contribución sindicalista a la estabilidad, a partir del Acuer
do Marco de 1990, contribución que no estaría siendo reconocida en los 
hechos. De ahí que subsistan voces escépticas al interior de la Central. 

55 Ver Foro de Desarrollo Productivo (1998). 
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No obstante, su postura oficial sigue estando abierta al diálogo 
tripartito, en la convicción de que el FDP ofrece una tribuna y un espa
cio que no deben perderse. Hay, además, un reconocimiento al hecho de 
que hoy en día el país enfrenta una situación de competencia internacio
nal inédita, ante la cual tanto los intereses empresariales como de los 
trabajadores están asociados y deben acordar un frente común. Por ejem
plo, está claro que las amenazas del proteccionismo exterior afectan tanto 
a empleadores como a trabajadores. Esta nueva realidad competitiva, está 
llevando a muchas empresas a la búsqueda de alianzas estratégicas con 
los trabajadores, a fin de enfrentar en forma mancomunada los desafíos 
del aumento de la productividad y del cambio tecnológico y organiza
dona!. Por cierto, ello debe expresarse también en una participación diná
mica de las remuneraciones en los aumentos de productividad. 

Estos nuevos temas de las relaciones laborales han sido aborda
dos por el FDP, como se señaló. Sin embargo, algunos sectores dirigentes 
de la CUT estiman que se trata de casos poco representativos y que su 
difusión podría dar base a la presunción de que efectivamente hay un 
cambio en las relaciones laborales. Aparece aquí una preocupación pre
ferente por las implicancias políticas o ideológicas que podrían tener las 
acciones transformadoras de algunos sectores empresariales, antes que 
por los efectos demostración de éstas. 

La participación de los dirigentes empresariales tampoco está 
exenta de problemas. El empresario es, ante todo, un tomador de deci
siones ejecutivas y tiende a desarrollar una visión de país a partir de su 
experiencia en el mundo de la empresa. Esa visión está muy permeada 
por el paradigma del mercado y de la competitividad. Los problemas de 
inequidad social se ven como más allá del ámbito de posibilidades de 
las empresas, las que deben regirse por los criterios del mercado si han 
de ser exitosas y eficientes. La inequidad social debiera superarse a me
dida que un país crece económicamente y mejoran las condiciones edu
cativas y las oportunidades de empleo. Si la institucionalidad laboral 
tiende a rigidizar el mercado del trabajo, ello conspiraría contra la efi
ciencia económica, la rentabilidad de las empresas y las posibilidades de 
crecimiento. De ahí su resistencia a participar en agendas que busquen 
incorporar refor·mas laborales que son percibidas como rigidizantes. Más 
bien tienden a favorecer agendas centradas en una variedad de temas 
que inciden en la productividad, como la capacitación, la desburo
cratización, el estímulo a las inversiones, etc. Por otra parte, y en la bús
queda de la efectividad de sus vínculos con el Gobierno, los dirigentes 
empresariales siempre están expuestos a la tentación de la negociación 
directa y sin intermediaciones con las máximas autoridades de Gobier
no. Esto ocurre en especial cuando el Gobierno reconoce el liderazgo 
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privado en el desarrollo económico56 • 

En síntesis, los problemas del Foro de Desarrollo Productivo (FDP) 
se pueden clasificar en tres tipos básicos. En primer lugar, aquellos que 
tienen que ver con las relaciones entre empresarios y trabajadores, tal 
como son percibidos por los dirigentes gremiales de uno y otro sector. 
En segundo lugar, aquellos relacionados con las organizaciones gremia
les y sus situaciones internas. En tercer lugar, los que emanan del propio 
funcionamiento del FDP. 

Siendo el FDP un espacio de diálogo tripartito, no cabe sino espe
rar que el carácter de este diálogo se vea influido por lo que ocurre en el 
mundo de las relaciones entre empresarios y trabajadores. Si estas relacio
nes fueran armoniosas, podría esperarse que el diálogo tripartito respon
diera también a ese estilo. Si por el contrario, fueran muy conflictivas, ello 
debería reflejarse en el diálogo social, lo que podría implicar dificultades 
serias para encontrar puntos de acuerdos. Ahora bien, no es fácil determi
nar con objetividad cuál es el estado real de las relaciones laborales en las 
empresas. En opinión de los dirigentes empresariales, y ésta parecería verse 
corroborada por un estudio reciente de la Dirección del Trabajo, 
mayoritariamente prevalecen relaciones no conflictivas en las empresas. 

Sin embargo, el discurso de los dirigentes sindicales de la CUT, al 
menos el que ha sido expresado en el FDP, expresa mayoritariamente la 
opinión contraria. En esta versión, existe abundancia de prácticas anti
sindicales, abusos, falta de cumplimiento de los contratos e incluso per
secución de los dirigentes sindicales con arbitrariedades. Adicional
mente, por años el discurso sindicalista ha expresado su desencanto con 
la actual legislación laboral y con las restricciones que enfrenta la nego
ciación colectiva. Haciéndose eco de esta inquietud, el Gobierno propi
ció un proyecto de reforma laboral, el cual ha sido rechazado de plano 
por el empresariado y por los parlamentarios de derecha en el Congreso. 

Este es el clima con el cual se encuentran los dirigentes empresa
riales y sindicales en el FDP, el cual ha conducido sistemáticamente a 
discursos en paralelo, que no encuentran eco en la otra parte. No es de 
extrañar que, como resultado, los sindicalistas expresen su desencanto 
de la poca receptividad de su discurso, por un lado, y los empresarios 
sean reacios a participar en una mesa de conversaciones bajo el temor de 
enfrentar reivindicaciones laborales que no están dispuestos a negociar. 

56 En abril de 1999 el Ministro de Hacienda invitó formalmente a la ere a constituir comisiones 
conjuntas de trabajo, a fin de resolver una serie de obstáculos que a juicio de los empresarios 
entraban la actividad privada. 
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Un segundo tipo de problemas se relaciona con el anterior, pero 
corresponde al enfoque que cada sector gremial le da a su participación 
en el Foro. Los dirigentes empresariales, al igual que los dirigentes sin
dicales, valoran el Foro como un espacio de diálogo, de creación de con
fianza, de análisis y formulación de propuestas. Pero en tanto los prime
ros consideran que la agenda pertinente al FDP debe organizarse en tor
no a temas de mediano y largo plazo, porque allí es donde es posible 
concitar mayores acuerdos, los dirigentes sindicales valoran fundamen
talmente los temas de la coyuntura y del corto plazo. Una opinión fre
cuente es "para qué discutir temas de largo plazo si es ahora que las 
cosas no están funcionando bien". 

Finalmente, un tercer tipo de problemas del FDP tiene que ver 
con su propio funcionamiento y estructura. Una característica determi
nante es la carencia de mandatos vinculantes que emanen del Foro, de 
donde surge una falta de peso político. Esta característica tendría que 
ser superada con recomendaciones explícitas y suficientemente con
sensuadas. En Chile, el decreto que le dio existencia, define al Foro como 
un "programa para asesorar al Presidente de la República", a través del 
Ministerio de Economía. La ausencia de resoluciones vinculantes lleva a 
la sensación de los dirigentes gremiales de que el diálogo social al inte
rior del FDP no sirve. Sin embargo, aparece aquí otra paradoja, y es que 
los mismos dirigentes gremiales han sido extremadamente cautos, cuan
do ha habido ocasiones de llegar a acuerdos, para no tomar compromi
sos que podrían ser desautorizados después por sus organismos respec
tivos. 

Otro problema propio del Foro, quizás más fácil de remediar, es el 
bajo perfil político y de opinión pública que tienen sus actividades. En 
parte ello se ha debido a una débil política comunicacional, producto de 
su escasa infraestructura, y en parte al estilo prevaleciente en los medios 
de comunicación de privilegiar aquellas informaciones más cargadas de 
conflictividad o de trascendencia política. Esta baja presencia de opinión 
pública ha contribuido a que las actividades permanentes del Foro, aque
llas que se realizan en mesas de trabajo donde priman el intercambio de 
opiniones y los análisis más reflexivos o técnicos (en el año 1998 se abor
daron en grupos de trabajo temas como la competitividad internacional, 
la integración social e igualdad de oportunidades, desafíos valóricos y 
éticos del desarrollo, gobernabilidad y gestión pública, modernización 
del Estado, modernización de la institucionalidad reguladora, por citar 
algunos57 ), no trasciendan al público en general. 

57 Temas que constituyeron el proyecto Agenda 2010. 
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A la luz de estos problemas cabe replantearse cual es la justifica
ción de una instancia como el Foro de Desarrollo Productivo y cómo po
drían enfrentarse. En este sentido, la evidencia internacional muestra que 
los países más avanzados, y donde se ha podido conciliar un desarrollo 
dinámico, con mayor democracia y participación ciudadana, el diálogo 
social es un ingrediente fundamental de la institucionalidad. En Europa 
el diálogo social es una realidad tangible y de alto reconocimiento polí
tico. De hecho, fue la base del vigoroso desarrollo económico y social de 
los países de Europa Occidental después de la guerra. La conclusión pa
rece ser que hay que avanzar en el fortalecimiento del diálogo social, 
asumiendo los problemas que lo han caracterizado. Una ampliación del 
espectro de actores sociales, para incorporar más formalmente a otros sec
tores, como los académicos, los consumidores, los profesionales, etc., con
tribuiría también a enriquecer la participación y la resonancia pública de 
sus deliberaciones. 

VII. CONCLUSIONES 

1) Los compromisos de los Gobiernos de la Concertación con la econo
mía social de mercado, con la inserción internacional y con la estabi
lidad macroeconómica han contribuido a generar una confianza del 
sector privado en los fundamentos de la economía, la cual ha sido 
determinante del alto crecimiento de la inversión privada y del pro
ducto en los años 90. 

2) Ha habido una estrecha interlocución social entre el Gobierno y el 
sector privado, la que se ha dado a través de diversos mecanismos, 
como comités mixtos para abordar problemas específicos, o instan
cias de cobertura más amplia, como el Foro de Desarrollo Producti
vo, donde se han abordado temas de mediano plazo. Estos mecanis
mos han permitido avanzar en la formulación de políticas económi
cas concordadas. 

3) Subsisten desacuerdos importantes entre el sector empresarial y el 
Gobierno en aspectos específicos de la política macroeconómica y en 
lo que se ha denominado una supuesta falta de modernización del 
Estado. La importante influencia que ejerce el sector privado a través 
de los medios de comunicación, la mayoría de los cuales son de pro
piedad privada, le ha permitido difundir públicamente sus propios 
análisis y propuestas sobre el desarrollo de la economía y mantener 
una postura crítica de las políticas gubernamentales, especialmente 
en lo que se ha denominado la falta de modernización económica y 
lentitud de las privatizaciones. Los sectores exportadores, por su par
te, han centrado su crítica en lo que perciben como el debilitamiento 
del modelo exportador, a causa de una política macroeconómica que 
apreció sostenidamente el peso hasta comienzos de 1998. 
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4) Un tema especialmente conflictivo ha sido el de las relaciones labo
rales. Al inicio de la gestión del Presidente Frei, el Gobierno envió al 
Congreso un proyecto de reforma laboral, el cual buscaba ampliar 
los beneficios de la negociación colectiva a sectores excluidos, entre 
otros aspectos. Este proyecto suscitó la oposición del sector privado, 
del cual se derivó un largo debate sobre la modernización económi
ca y las relaciones laborales, y el alcance que puede tener la institu
cionalidad laboral como mecanismo de protección social. Para el sec
tor privado es fundamental mantener la autonomía de las empresas 
frente a los contratos de trabajo, y la flexibilidad del mercado del 
trabajo. Para el sector sindical es fundamental la existencia de una 
institucionalidad que fortalezca los derechos a las acciones colecti
vas de los trabajadores, especialmente en los sectores donde las rela
ciones contractuales son más precarias. 

5) A fin de estimular un diálogo social tripartito entre el Gobierno, los 
empresarios y el movimiento sindical, se constituyó el Foro de Desarro
llo Productivo. Este programa ha sido un espacio relevante y de cre
ciente legitimación para establecer un debate nacional sobre la moder
nización, la equidad social y la participación de los trabajadores en los 
beneficios del desarrollo. Aunque todavía adolece de insuficiencias de
rivadas de su propia estructura, así como de la forma en que las organi
zaciones gremiales han abordado su participación, se ha logrado un 
consenso respecto de la necesidad del diálogo social. Incluso en la últi
ma reunión anual del Foro, de 1999, se acordó proponer una consolida
ción y perfeccionamiento del Foro, a fin de convertirlo en una institu
ción más autónoma y más eficaz en su capacidad resolutoria. Esta deci
sión se basa en el reconocimiento de que la construcción de confianza 
aparece como una necesidad de un desarrollo estable, que amplíe los 
horizontes sociales temporales para la inserción ciudadana. Es necesa
ria para el ejercicio de la ciudadanía y también para el funcionamiento 
de una economía dinámica. Los inversionistas necesitan confianza en el 
país. Los empresarios necesitan confiar en sus trabajadores. Y los traba
jadores también necesitan confianza en sus empleadores si han de apor
tar su esfuerzo en forma responsable y comprometida. En este sentido, 
se reconoce que el diálogo social es un camino privilegiado para la cons
trucción de confianzas. Lo que ha faltado es que ese reconocimiento se 
convierta en acciones eficaces. 

6) Algunas condiciones para fortalecer el diálogo social, a partir de la 
experiencia del Foro de Desarrollo Productivo, incluyen el fortaleci
miento de las organizaciones sociales, en su representatividad inter
na, en su capacidad técnica necesaria para sustentar sus posiciones, 
en su disciplina organizacional. Incluyen también asumir el desafío 
de construir agendas operativas, de corto, mediano y largo plazo. 
Asumir la responsabilidd de que negociar significa estar dispuestos 
a aceptar puntos de vista contrarios, lo que no significa asumir inte
reses opuestos. 
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LAS RELACIONES LABORALES: ¿UN ASUNTO PÚBLICO? 

Cecilia Montero 

l. INTRODUCCIÓN 

Las relaciones laborales, es decir, las que se dan entre empleadores 
y trabajadores, existen ahí donde trabajan varias personas. Ellas se pre
sentan en dos niveles: el que involucra a las personas a título individual 
(por el hecho de estar en situación de dependencia), y el que se produce 
como expresión de una acción colectiva. Estas últimas comprenden los 
vínculos mantenidos entre organizaciones de trabajadores y de 
empleadores. La forma en que una sociedad define y protege los derechos 
individuales y colectivos en el ámbito laboral es un indicador del grado 
de desarrollo que han alcanzado las relaciones entre los actores sociales. 
Los modos de relacionarse de trabajadores y empleadores constituyen un 
componente esencial de la sociedad civil. El grado de conflicto o de con
senso entre ambos sectores puede tener un impacto importante en el cre
cimiento económico y la estabilidad democrática (Valenzuela, 1993). 

Aunque las relaciones laborales se dan entre actores en la esfera 
privada, históricamente han sido objeto de regulación pública. En efec
to, hasta una fecha muy reciente no se cuestionó si el Estado debía regu
lar las relaciones de trabajo, pues existía un consenso implícito respecto 
a la necesidad de un marco reglado que corrigiera la asimetría de poder 
originada en el trabajo. 

La intervención pública comenzó durante el siglo XIX en respuesta 
a la aguda conflictividad social desplegada por los trabajadores. Fueron 
los límites a la defensa colectiva de los intereses obreros, límites impues
tos por la ideología liberal y la acción patronal, los que desencadenaron 
esta reacción del Estado. La llamada "cuestión social" surgió durante esta 
primera fase de la industrialización y no fue sino la expresión de las con
diciones miserables e inhumanas en que vivían los trabajadores. Según W. 
Thayer, el derecho colectivo del trabajo precedió históricamente al dere
cho individual del trabajo. "Un derecho especial para regir las relaciones 
laborales provino de la necesidad de dar cauce constitucional y legal a los 
movimientos sociales y políticos provenientes de la protesta obrera y no 
de la conclusión académica o doctrinaria ... " (Thayer, 1997). 

Un sistema de relaciones laborales está formado por el conjunto 
normativo-institucional que rige las relaciones de trabajo, y es el resul
tado de la forma en que se han vinculado históricamente los actores co-
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lectivos. Dichas relaciones no ocurren en un vacío institucional sino en 
el marco de la legislación social. Un componente importante lo constitu
ye el Derecho del Trabajo, que regula los derechos laborales individua
les y colectivos. 

Gran parte del edificio del derecho laboral se ha ido construyen
do con el fin de regular relaciones colectivas y no derechos individuales. 
Es, por tanto, muy diferente del Código Civil, que es un conjunto de 
normas de justicia. Al contrario de otras ramas del Derecho Civil, el De
recho del Trabajo es una de las ramas más dinámicas del derecho, en 
cuanto se modifica bajo la presión de cambios sociales y económicos. Es 
un derecho que se adapta a una cierta sociología. No está basado en nin
guna doctrina precisa de la empresa o del individuo en situación de tra
bajo. Por ello, no podemos establecer -como en otros capítulos de este 
libro-los fines y mecanismos institucionales óptimos que, desde un punto 
de vista teórico, asegurarían la mayor eficiencia del sistema de relacio
nes laborales. Dicho de otro modo, la calidad de las relaciones laborales 
de un país no es materia de diseño, pues evoluciona en función de la 
correlación de fuerzas de los actores. 

Los actores que intervienen en la construcción de un sistema de 
relaciones laborales son públicos (Gobierno, Parlamento) y privados (em
presarios, sindicatos). El rol que ejercen en la forma en que se regulan 
las relaciones laborales ha sufrido vuelcos importantes. Estos son preci
samente el objeto del artículo. Los cambios económicos y políticos de los 
últimos 20 años, con las consecuentes transformaciones en los vínculos 
entre actores públicos y privados, han vuelto a poner en el centro del 
debate el tema de si las relaciones laborales debieran regularse en forma 
centralizada (por el Estado) o en forma descentralizada (por el merca
do). Por otra parte, bajo la presión de los empleadores, la legislación del 
trabajo ha perdido autonomía y se ha vuelto más funcional a las necesi
dades de flexibilidad que impone el modelo de competitividad global. 
Por último, el carácter del trabajo y la organización interna de las em
presas se han modificado a tal punto que vale la pena abrir una reflexión 
sobre cuáles son los actores pertinentes y los espacios en que se definen 
las relaciones laborales. 

En primer lugar, el artículo se refiere a la forma que adoptó el 
sistema de relaciones laborales en los tres modelos de organización de la 
economía y del sistema político que el país ha conocido en los últimos 50 
años. Para describir dicha evolución hablamos, primero, de una regula
ción central vía el sistema político (nivel macro) en el modelo de una 
economía protegida. Segundo, de una desregulación con relaciones defi
nidas -negociadas o impuestas- en el ámbito de la empresa (nivel micro) 
en un modelo neoliberal extremo. Finalmente, aludimos a intentos no 
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logrados de establecer regulación en un nivel intermedio (meso) con 
menor intervención pública y mayor participación de los actores socia
les en un modelo concertacionista. 

La sección 3 analiza la eficacia del actual marco normativo, si
tuándolo en un contexto de significativa reestructuración industrial. 
Enseguida, constatando el escaso avance que se ha observado en esta 
materia (bloqueos a las reformas laborales, insatisfacción de los princi
pales actores respecto de las mismas, deterioro de los indicadores clási
cos de la situación laboral), nos interrogarnos acerca de qué tan funcio
nal es el sistema de relaciones laborales de hoy. En particular, evalua
rnos si la legislación del trabajo facilita que las relaciones entre trabaja
dores y empresarios se regulen en un nivel micro, es decir, en el ámbito 
de la empresa (donde, pese a la democratización del país, no se obser
van mejoramientos y se configura una situación de receso sindical y cre
ciente atomización de las relaciones laborales). 

En apoyo a la última afirmación, la sección 4 presenta evidencia 
empírica sobre cómo están operando los mecanismos de negociación co
lectiva y cuáles son las estrategias de cada uno de los actores. A su vez, 
la sección 5 aborda el impacto de una flexibilidad sin límites sobre las 
condiciones de empleo. En este sentido, cabe hacer notar que estudios 
recientes sobre las formas atípicas de empleo y sobre el cambio en el 
estatuto jurídico de las empresas (fusiones, filialización) ponen en evi
dencia el desfase que existe entre la realidad económica y el marco 
regulatorio laboral. 

El constatar la privatización de las relaciones laborales nos con
duce al cuestionarniento de nuestras categorías tradicionales de análisis. 
Si el mercado y el Estado han fracasado en regular las relaciones entre 
empresarios y trabajadores, ¿qué tipo de instituciones cabría desarro
llar? Por de pronto, la experiencia internacional indica que el Derecho 
del Trabajo resulta insuficiente frente a la rapidez de los cambios en las 
formas adoptadas por la relación salarial. Con una perspectiva más con
ceptual, nos interrogarnos en la sección 6 acerca de la pertinencia de las 
distinciones entre actores públicos y privados para el caso de las relacio
nes laborales. Si ya no se puede dejar sólo en el Estado la responsabili
dad de lo público, y tampoco en el mercado, ¿qué rolle cabe a los acto
res sociales en el marco de un modelo de competencia flexible? Al plan
tear esta interrogante generarnos otra, cual es aquella que pide una defi
nición acerca de quiénes constituyen actores públicos y privados. 

El capítulo concluye sosteniendo que, en el contexto descrito, las 
relaciones laborales pueden convertirse en un asunto público a condi
ción de sustraerlas tanto de la lógica de regular todo por vía legislativa 
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como de pretender que todo se resuelva al interior de la empresa. Plan
teamos la necesidad de reincorporar el rol de los actores sociales en la 
definición y ampliación de los temas que deben ser sustraídos a la sola 
lógica privada y desarrollados como asuntos públicos. 

11. ANTECEDENTES HISTÓRICOS: EL MUNDO DEL TRABAJO EN EL 
MARCO DE TRES MODELOS DE RELACIONES ENTRE ACTORES 

Hemos dicho que los sistemas de relaciones laborales son 
permeables a cierta configuración sociológica de los vínculos entre acto
res. La manera en que se estructuran las relaciones en el campo de lo 
laboral depende, en gran medida, de las posiciones y relaciones que asu
men los diversos protagonistas en los diferentes escenarios socio-políti
cos. En otras palabras, los lugares que ocupan la empresa privada, los 
trabajadores organizados y el poder político en una sociedad y en un 
momento histórico, son decisivos a la hora de comprender el sistema de 
relaciones laborales que regulan a dichos actores. Para caracterizar las 
formas de articulación público-privada en el ámbito laboral distingui
mos tres modelos de regulación, referidos a las etapas y tipos de desa
rrollo económico y de régimen político que Chile ha tenido en la segun
da mitad del siglo1

• 

1. Modelo de crecimiento "hacia dentro": relaciones politizadas y 
regulación a nivel central 

El sistema de relaciones laborales que se desarrolla entre la pos
guerra y el golpe de Estado de 1973 se caracterizó por una legislación 
laboral proteccionista, por relaciones laborales politizadas y confron
tacionales, y por un rol activo del Estado en los procesos de negociación 
colectiva. En un modelo de economía mixta, el Estado no sólo velaba por 
el cumplimiento de la legislación sino que intervenía directamente; lo 
hacía en su calidad de empleador (a cargo de importantes empresas pú
blicas) y, también, en su condición de actor en las negociaciones tripartitas 
centralizadas, en las que se definían variables decisivas de la condición 
laboral (salarios mínimos, reajustes). Los actores privados -empresarios 
y sindicatos- conservaban un rol secundario y su accionar estaba orien
tado a competir por lograr una cercanía con el Estado y a obtener marcos 
de protección para sus productos (subsidios, precios) y compensaciones 
(salarios, prestaciones). 

1 Para una presentación histórica de la relación del Estado con los actores sociales ver Montero 
(1997). 
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Dado el tipo de matriz socio-política imperante -en un período en 
el cual todas las presiones convergían en el Estado-, el Gobierno y el 
sistema político actuaban como sistemas de distribución de recursos. El 
Gobierno intervenía directamente en la economía, lo que permitió que 
trabajadores y empresarios traspasaran los aumentos salariales a pre
cios por la vía de las presiones políticas. Por su parte, el actor sindical -
con un peso político importante, pese a no haber alcanzado nunca una 
tasa de sindicalización muy alta- tenía una amplia base organizativa de 
gran poder negociador, el cual era garantizado por la legislación laboral. 

En un modelo de economía cerrada, con un sistema de precios 
distorsionado por las presiones corporativistas, la asignación de recur
sos se realizaba por la vía política. El sistema político operaba como 
intermediario ante el Estado, procesando las demandas de los actores 
sociales vía partidos de centro-izquierda y canalizando los intereses de 
los actores privados vía partidos de derecha. La matriz populista de re
lación entre actores públicos y privados era funcional a la acumulación 
y ampliación de los niveles de ganancia de los empresarios, los que 
aprovechaban los aumentos de salarios para realizar sus stocks o para 
aumentar la producción, absorbiendo el mayor costo de la mano de obra 
mediante la inflación (Moulian, 1997). 

Durante este período, de fuerte participación estatal en la econo
mía, la legislación laboral fue el reflejo del modelo: un conjunto comple
jo de regulaciones que enmarcaban las decisiones patronales y protegían 
al asalariado y a sus organizaciones. Desde el punto de vista de la ges
tión de la fuerza de trabajo, existían limitaciones a la libertad de contra
tación (licencias, carnets) y despido (inamovilidad, altas indemniza
ciones). Algunos gremios imponían tarifados para ciertas ocupaciones, 
lo que limitaba la fijación de remuneraciones por el mercado. Desde el 
punto de vista de los derechos colectivos, éstos estaban especificados 
por disposiciones proteccionistas del Código del Trabajo. Una vez cons
tituido un sindicato en una empresa, tanto la afiliación como el pago de 
cuotas sindicales era obligatoria. La ausencia de pluralismo sindical y la 
existencia del derecho a huelga indefinida sin posibilidad de reemplazo 
de los trabajadores en paro constituían la base de la fuerza e influencia 
de los sindicatos. Este poder no se limitaba a la empresa sino que se ex
presaba a nivel nacional. La negociación colectiva se realizaba en la em
presa o por rama de actividad, existiendo federaciones sindicales fuer
tes y con satisfactoria capacidad de negociación. En 1973 existían en el 
país 6.592 sindicatos, con 939.319 afiliados, lo que representaba un 32,5% 
como tasa de sindicalización sobre el total de ocupados (Frías, 1993). 

Todo lo anterior colocaba a la parte patronal -empleadores y orga
nizaciones empresariales- en una postura defensiva y confrontacional. 
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Los beneficios obtenidos eran función de la capacidad de presión expre
sada por unos y otros. Por ello, las materias relativas a la fuerza de tra
bajo y a su remuneración eran, casi por definición, conflictivas. Con todo, 
la existencia de conflictos agudos al interior de la empresa no implicaba 
una amenaza a su existencia, en la medida en que se trasladaban sus 
consecuencias hacia fuera. Mario Albuquerque ha definido así lo que 
ocurría: "las demandas salariales pueden ser satisfechas haciendo abs
tracción de la evolución de la productividad, porque el sistema de pre
cios no es plenamente competitivo y está "contaminado" por decisiones 
políticas. Este sistema favorece la conflictividad en la medida que los 
actores en la empresa no tienen otro modo de ganar la atención del siste
ma político" (Albuquerque, 1999). 

La desconfianza mutua pasó a ser parte intrínseca de las relaciones 
laborales. Ello impidió que se registraran progresos en las formas de ar
ticulación entre los actores. La desconfianza derivaba de la tendencia a 
interpretar las posiciones divergentes como la expresión de intereses irre
conciliables: los empresarios representaban el "interés" del capital de 
despojar a los trabajadores, en tanto que los trabajadores aparecían afe
rrados al "interés" de obtener el máximo de la venta de su fuerza de 
trabajo. El estilo de gestión se caracterizó por un cierto autoritarismo 
patronal o por un marcado paternalismo, únicas vías al alcance para ase
gurar el rendimiento de los empleados. Mientras las presiones se ejer
cían a nivel central, existía poco interés en mejorar las cosas a nivel lo
cal. El correlato de esta situación en las empresas fue un retraso en la 
gestión de los recursos humanos (en la economía no existían incentivos 
para aumentar la productividad) y una escasa valoración de la calidad 
de las relaciones laborales. En ningún caso se pensaba en la posibilidad 
de "alianzas" entre las partes2

• 

El resultado de este sistema es conocido. En el plano económico, 
un crecimiento lento, una tasa de inflación elevada y crónica, inestabili
dad y conflictividad en las relaciones laborales. En el plano político, un 
Estado de gran tamaño que ocupa un lugar central en la sociedad y que 
logra durante el período de industrialización acoger las demandas de 
unos y otros en lo que se llamó el Estado de Compromiso (Montero, 1997). 
En el plano social, actores privados con un rol secundario que compiten 
por lograr una cercanía con el Estado. En términos de la relación entre 
actores públicos y privados, podemos decir que existía una regulación a 
cargo del Estado, a nivel macro, altamente centralizada. Ello dificultó 
una cultura de entendimiento entre partes a nivel de la empresa. Tam
bién obstaculizó la instauración de la autonomía social de los actores. 

2 Sobre la lógica de las alianzas estratégicas ver Albuquerque (1999). 
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2. Modelo neoliberal: flexibilidad y regulación a nivel de la empresa3 

Desde mediados de la década de los 70 se inicia el retiro del Estado 
del intervencionismo en la economía, la flexibilización del mercado de 
trabajo, y un proceso de desmantelamiento de las regulaciones que exis
tían en el modelo anterior. Primero, esto se realiza por la vía autoritaria, 
vale decir, desregulando de Jacto los derechos y atribuciones sindicales y 
de negociación colectiva. Entre 1973 y 1979, en un ambiente de represión 
política, estuvo suprimida la negociación colectiva, la actividad sindical 
y la huelga. Entretanto, el gobierno militar siguió ejerciendo una acción 
en la regulación de los salarios, por la vía de los reajustes autorizados. 

A partir de 1978 comienza la desregulación formal del mercado la
boral. Los asesores del General Pinochet -un grupo de profesionales que 
adherían abiertamente al modelo neoliberal y compartían una misma 
confianza en el libre mercado- propiciaron la eliminación de cualquier 
traba que impidiera el funcionamiento del mercado laboral (Piñera, 1990). 
La nueva política de empleo se inaugura con la autorización de despi
dos sin causa, mediando una indemnización de un mes por año de servi
cio4. Junto con definirse la obligatoriedad del contrato de trabajo, se es
tablecen las cláusulas que lo rigen. En general, se llama contrato de tra
bajo a toda relación entre un empleador y un trabajador, eliminándose 
los tratamientos especiales, con la excepción de la jornada de trabajo de 
ciertas categorías específicas. 

El año 1979 el gobierno militar promulga el Plan Laboral, conjunto 
de regulaciones que definen las nuevas reglas del juego y aseguran el 
máximo de flexibilidad al empresario. Se reordenan, pues, las bases de la 
organización de los trabajadores mediante la afiliación sindical volunta
ria, la formación de más de un sindicato por empresa y la posibilidad de 
formar simples grupos negociadores. La negociación colectiva se ve limi
tada a la empresa y se regula paso a paso su procedimiento estableciéndo
se un plazo mínimo de dos años de vigencia. También se elimina la huelga 
indefinida y se autoriza ellockout y el reemplazo de los trabajadores (siem
pre que la huelga afecte a mas del 50% de los empleados). Con estas dis
posiciones se busca crear un clima favorable a los negocios, estabilizar las 
relaciones laborales y limitar la posibilidad de conflictos. 

Al mismo tiempo, se suprime la intervención del Estado en las rela
ciones laborales y en la fijación de los salarios, limitándose el Gobierno a 

3 Históricamente la negociación se dio en la empresa, aunque existían también acuerdos y 
negociaciones con federaciones y confederaciones. El cambio principal será el fin del tripartismo 
y de las negociaciones centralizadas. 

4 Artículo 155, letra f, del Código del Trabajo. 
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definir el salario mínimo. El sistema político deja de ser el espacio de arti
culación de intereses, y el Estado asume un rol de contención de las deman
das socio-políticas en un marco de creciente autonomía y libertad de acción 
para los actores privados empresariales. La legislación crea el contexto para 
que los actores privados asuman un papel central corno "motores del creci
miento". Por cierto, toda organización colectiva de los trabajadores es 
percibida corno un obstáculo al"libre juego de las fuerzas del mercado". 

El actor sindical, con sus organizaciones y sedes desmanteladas, 
pierde presencia y poder negociador, ya que no dispone del apoyo polí
tico ni legislativo que le asegure las condiciones de simetría y protec
ción necesarias para desarrollar procesos de negociación. En el año 1988 
existían en Chile 6.446 sindicatos con sólo 446.194 afiliados (menos de la 
mitad de los afiliados contabilizados en 1973), con una tasa de 
sindicalización de 11,5% sobre la fuerza de trabajo total, cifra que se ele
va a 15,2% si se calcula sobre el total de asalariados5

. Todo esto ocurre 
en un contexto de alto desempleo y extrema pobreza. 

3. Crecimiento con equidad: intentos de regulación a nivel intermedio 

Con el retorno a la democracia en 1990 el terna de las relaciones 
laborales vuelve a formar parte de la agenda política. El ámbito laboral 
es reexaminado a la luz de las expectativas populares en el sentido de 
equilibrar la balanza y restituir la pérdida de derechos colectivos ocurri
da en el período autoritario. Pero no era posible abordarlo con una lógi
ca restauradora de los derechos perdidos. La adhesión al modelo de eco
nomía de mercado, la necesidad de contar con el apoyo de los empresa
rios y de no desestabilizar la economía, colocan señales de cautela que 
son asumidas por los actores de la transición. Por ello, al inicio del pri
mer gobierno de la Concertación, las nuevas autoridades desarrollan una 
política que comprende dos cursos de acción. En primer lugar, revisan la 
legislación laboral a fin de restablecer cierta equidad y compatibilizar 
flexibilidad empresarial con protección de los trabajadores. En segundo 
lugar, establecen que el Gobierno asuma un rol proactivo en la apertura 
de espacios de "concertación social" mediante la creación de instancias 
de encuentro, diálogo y colaboración con los actores privados (organiza
ciones empresariales y sindicales). En ambos casos, la política laboral se 
entendió en forma subordinada a las prioridades establecidas en la agen
da rnacroeconórnica. 

a) La vía legislativa 

5 Datos basados en las estadísticas laborales publicadas por la Dírección del Trabajo. 
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Un primer conjunto de reformas al Código del Trabajo se orientó a 
dar mayor estabilidad en el empleo, facilitar la sindicalización, extender 
la negociación colectiva y asegurar las condiciones mínimas de protec
ción para los trabajadores. La nueva política laboral buscó disponer de 
un marco regulatorio para la representación de intereses de las partes y 
la canalización de los conflictos bajo el concepto de la autonomía de las 
relaciones laborales. Por autonomía laboral se entiende la posibilidad 
de establecer libremente acuerdos que fijen las condiciones laborales entre 
trabajadores y empresarios. Dicha autonomía sólo puede darse si está 
adecuadamente custodiada por un marco regulatorio que favorezca la 
equidad y garantice la efectiva tutela de los derechos laborales. 

Las principales reformas promulgadas bajo el gobierno del presi
dente Aylwin fueron: 
• en materia de contrato de trabajo: se introdujeron limitaciones a la 

facultad de despedir sin expresión de causa (obligación de justificar 
los despidos por necesidades de la empresa ante la Inspección del 
Trabajo), y se estableció un aumento de las indemnizaciones por des
pido (de 5 a 11 meses por años de servicio); 

• en materia de organización sindical: se entregaron mayores facilida
des para la formación de sindicatos (reducción del quórum, obliga
ción de descontar la cuota sindical a los trabajadores que benefician 
de un contrato colectivo), se ampliaron los objetivos y finalidades 
de las organizaciones sindicales, se establecieron posibilidades de 
formar sindicatos eventuales o transitorios; se promovió una mayor 
protección a la labor sindical; se otorgó autorización para el funcio
namiento legal de las centrales sindicales (personalidad jurídica, fue
ro, financiamiento); 

• en materia de negociación colectiva: se ampliaron las materias sus
ceptibles de negociar colectivamente, se permitió la negociación supra 
empresa, se levantaron plazos para la huelga legal, y se condicionó 
el reemplazo y reintegro de los trabajadores en huelga. 

¿Cuál fue el impacto de las reformas laborales dictadas durante el 
primer gobierno de la Concertación? La respuesta es compleja, ya que se 
dieron en un contexto de cambio significativo a nivel político, que en 
general tuvo efectos positivos en la sociedad civil, lo que hace difícil 
aislar su efecto. En todo caso, en un primer momento se observó un 
repunte de la organización sindical. Entre 1990 y 1994 se crearon 5.267 
sindicatos, un 43,9% de los sindicatos que estaban vigentes el año 1994 
(Espinosa, 1996). Al mismo tiempo, se observa que la tasa anual de creci
miento del número de sindicatos alcanza un peak en 1990, con un 24,5%. 
Pero la reactivación parece haber sido de corta vida, ya que la creación 
de sindicatos tiende a disminuir durante todo el resto de la década de 
los 90, lo que refleja la crisis de inserción del movimiento sindical en el 
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modelo de "crecimiento con equidad". En 1997 había un total de 13.795 
sindicatos, pero sus afiliados sólo representaban un 11,5% de la pobla
ción ocupada (alrededor del 17% sobre los asalariados), cifra que se 
aproxima a las observadas durante la fase final del gobierno militar. 

b) La vía concertacionista 

La política laboral del primer gobierno de la Concertación buscó 
evitar las posiciones ideológicas extremas: el laissez faire del neolibe
ralismo y el afán de restaurar el orden proteccionista anterior, ánimo 
mantenido por algunos sectores laborales organizados. El equipo labo
ral planteó la necesidad de desarrollar los lineamientos centrales de un 
nuevo consenso en materia de relaciones laborales y de política laboral 
(Cortázar, 1993). En el plano doctrinario se planteó con nitidez la necesi
dad de compatibilizar el crecimiento con la equidad y la participación, 
bases de la legitimidad social de la que carecía el modelo de desarrollo 
anterior. En otras palabras, en lugar de una flexibilidad impuesta aplica
da directamente por el Estado, se buscaba una flexibilidad negociada 
que resultara de los mecanismos de diálogo social. 

Esto implicaba reconocer que ni el Estado ni el mercado podían 
ser los agentes articuladores de un nuevo orden laboral. De ahí que se 
decidiera implementar una estrategia "concertacionista" orientada a crear 
espacios de entendimiento a nivel"meso", es decir, entre actores organi
zados. Dicho proceso se inició a fines de 1989 mediante conversaciones 
formales entre los representantes de empresarios, trabajadores y autori
dades del recién elegido gobierno. Este proceso de diálogo, que pronto 
desembocó en un "Marco de Referencia para el Diálogo", se tradujo lue
go en un Acuerdo Tripartito, que evidenció cierto entendimiento entre 
los dirigentes de las cúpulas empresariales y sindicales. Este acuerdo 
giró en torno a principios de organización de la economía (la libre em
presa, el mercado, la apertura externa), la necesidad de invertir en los 
recursos humanos (mejoramientos en capacitación, salud, vivienda) y la 
demanda de disponer de una legislación laboral que diera protección y 
estabilidad. Al Estado se le reconocía la responsabilidad de asegurar el 
equilibrio de las variables macroeconómicas y la facultad de entregar 
protección a aquellos que el mercado no integra (medidas en favor de la 
pobreza, aumento del salario mínimo y asignaciones familiares). 

La idea de abrir un diálogo social en el que las partes se recono
cieran mutuamente y se comprometieran a promover soluciones concer
tadas constituyó un hito importante si se considera la historia de 
desencuentros y confrontaciones violentas que se dieron en las relacio
nes laborales en el país. El movimiento sindical recuperó, pues, una pre
sencia pública después de años de ostracismo, lo cual se reflejó, más que 
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en beneficios específicos, en un rol simbólico que le permitía nuevamen
te movilizarse a nivel nacional 6

• 

A pesar de la voluntad desplegada por el Gobierno, no se llegó a 
acuerdos precisos sobre las reformas laborales en las mesas tripartitas 
de concertación. Empresarios y trabajadores discreparon de las propues
tas gubernamentales en materias como el derecho a despido, las 
indemnizaciones por despido, la posibilidad de negociar a nivel supra 
empresa y la extensión de la huelga. El Gobierno tuvo que reconocer en
tonces que no se iba a llegar a acuerdos por la vía de la concertación social 
y tomó la decisión de presentar directamente las reformas al Congreso. La 
negociación tuvo lugar, como en el pasado, en la esfera política. 

Quizás si el aspecto más importante de estas iniciativas es que no 
se innovó en la forma en que se prepararon las inicia ti vas políticas: el 
policy making. La preocupación de los equipos asesores estuvo más en el 
contenido de las reformas, y en su presentación al Legislativo, y menos 
en crear un sistema permanente de consulta y de elaboración de las mis
mas7. Extraña poco entonces que no contaran con la legitimidad de los 
propios actores interesados. 

¿Qué tan eficaz fue el proceso de concertación social para estable
cer un nuevo sistema de relaciones laborales? Si lo que buscaba el Go
bierno era evitar una vuelta atrás -el riesgo de volver a una situación 
confrontacional y a una explosión social-, la estrategia del diálogo con 
las organizaciones empresariales y sindicales fue altamente eficaz. Los 
dirigentes de la CUT, organismo sindical de cúpula, cumplieron un do
ble rol: darle garantías al empresariado de que no cuestionarían el mo
delo y enviar las señales adecuadas a las bases sindicales para evitar el 
camino de una confrontación dura con el Gobierno y con los empresa
rios. Por su parte, los dirigentes empresariales vieron cómo se legitima
ban los valores más preciados por sus bases, a saber, la iniciativa priva
da, libre competencia, apertura externa y flexibilidad en el manejo de la 
mano de obra. 

6 Este ostracismo se refiere a la nula participación del actor sindical en la definición del sistema de 
relaciones laborales durante los años del régimen autoritario. La realidad laboral en dicho período 
-tanto a un nivel general como al interior de las empresas- fue configurada exclusivamente por el 
actor empresarial. Sin embargo, en el plano de la movilización política el actor sindical sí tuvo 
una presencia importante para la rearticulación de la oposición. Este rol prácticamente desapareció 
a partir de los '90, junto con la re-composición del sistema de partidos políticos. 

7 En el sentido de acercar el Gobierno a los trabajadores y a los mismos empresarios. Se optó por 
"informar" a sus representantes históricos mas que por trabajar en conjunto con organizaciones 
de nivel intermedio. Ver al respecto el avance realizado en otros ámbitos en los capítulos elaborados 
por Verónica Silva y Carlos Budnevich, en este libro. 
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Desde la perspectiva de más largo plazo que nos preocupa, puede 
decirse que hay escepticismo respecto de si la concertación social fue 
positiva para definir nuevas relaciones laborales. En términos políticos, 
los trabajadores no volvieron a ocupar un espacio en el sistema de deci
siones, mientras que los empresarios siguen siendo un actor privilegia
do. La CUT se debilitó y prosperaron sus problemas internos8

• El orga
nismo de máxima representación de los trabajadores se aisló crecien
temente del sistema político y no logró desarrollar relaciones bipartitas 
con los empresarios en materias que podrían ser reguladas al margen 
del marco institucional. 

En términos económicos, la pregunta es qué ganó el sector laboral 
a cambio de la aceptación formal de la economía de mercado y de la con
tención de las demandas más extremas. Es indudable que las altas tasas 
de crecimiento observadas hasta 1997 permitieron la creación de empleos, 
la disminución de la pobreza, el aumento de los salarios y el acceso al con
sumo de masas. Pero también vinieron acompañadas de un aumento de la 
brecha en la distribución del ingreso9

, lo cual dejó en situación de vulnera
bilidad a los asalariados, que actualmente sufren los efectos de crisis sin 
que medien mecanismos de protección al desempleo. Por último, desde el 
punto de vista sindical, la concertación social no se tradujo en un fortaleci
miento de los sindicatos; el movimiento sindical chileno se vio debilitado 
como actor nacional con la excepción de los servicios públicos. 

La concertación social no reorientó el paralizado sistema de rela
ciones laborales heredado del régimen militar hacia una mayor autono
mía de los actores sindicales respecto del sistema político. Tampoco per
mitió generar un sentido de cooperación entre empresarios y trabajado
res respecto de intereses comunes. Por el contrario, la desconfianza mu
tua se mantuvo y se expresó en forma casi protocolar en espacios como 
el Foro de Desarrollo Productivo. 

4. Fracaso de la reforma laboral sobre negociación colectiva 

Que la concertación social no logró redefinir las relaciones entre 
actores públicos y privados queda en evidencia años después, durante 
el gobierno del presidente Frei (1994-99). Consciente de las imperfeccio
nes de la legislación laboral, el segundo gobierno de la Concertación 
impulsó en 1995 un paquete de reformas que en su conjunto intentaron 
restablecer algunos derechos colectivos. Para el Ejecutivo, el principal 

8 Hecho que no se puede atribuir a la iniciativa gubernamental sino a la falta de perspectiva de la 
coalición de partidos de centro-izquierda que no supo impedir la deriva interna de la organización. 

9 Según la encuesta CASEN. Otras fuentes (Encuesta de Presupuestos Familiares y MIDEPLAN) 
muestran que disminuyen las diferencias entre extremos. 
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objetivo del proyecto era garantizar que las relaciones laborales hicieran 
posible un diálogo equitativo y justo entre las partes. Esto es, de acuer
do a una regulación descentralizada con autonomía de las partes en la 
que el Estado sólo ejercería un papel regulador. Para lo anterior se veía 
como necesario resolver la desigualdad entre los actores mediante nue
vas disposiciones tales como: derechos sindicales (fuero sindical previo 
a la formación del sindicato, indemnización en caso de prácticas 
antisindicales), derecho a información necesaria para la negociación, for
talecimiento de la capacidad negociadora (prohibición de contratar re
emplazantes en caso de huelga), y ampliación de la negociación colecti
va (ínter-empresas, trabajadores eventuales y transitorios) y de las ma
terias a negociar (condiciones de trabajo y prestaciones). 

A pesar de haber esgrimido una cantidad de argumentos "técni
cos" (buena situación laboral, nuevos requisitos impuestos por los acuer
dos de comercio exterior, expectativas de la opinión pública), el Ejecutivo 
no logró concitar la votación necesaria en el Congreso. El proyecto quedó 
estancado en la Comisión de Trabajo y Seguridad Social del Senado. Más 
aún, la estrategia del gobierno de Frei, en el sentido de presentar las refor
mas como una adecuación de la legislación que no alteraría su esencia, no 
fue bien recibida por los actores. Los empresarios, a través de la SFF y del 
Centro de Estudios Públicos, reaccionaron violentamente en contra, adu
ciendo que se generaría una situación de incertidumbre que repercutiría 
en mayor desempleo. A su vez, la CUT consideró insuficientes las refor
mas, criticó el Código del Trabajo y siguió buscando el apoyo del Estado 
en defensa de los trabajadores. Consecuencia de lo anterior, el Gobierno 
no logró reactivar el proceso de concertación ni revertir las críticas tanto 
empresariales como sindicales a la legislación laboral. Desde el propio 
Ministerio del Trabajo se reconoció luego la falta de efectividad de la nor
mativa vigente para promover y proteger los derechos laborales. 

Con todo, en el período de Frei se han registrado algunos logros 
en materia laboral, como la reforma del sistema de capacitación, la crea
ción de un Consejo Nacional tripartito y de comités paritarios de capaci
tación en las empresas, de carácter obligatorio, constituidos por repre
sentantes de la gerencia y de los trabajadores. También se ha reforzado 
el rol y las facultades de fiscalización de la Dirección del Trabajo10

• El 
resto de las iniciativas, el proyecto de seguro de desempleo y la amplia
ción del alcance de la negociación colectiva, están actualmente estanca
dos sin haber sido aprobados en el Congreso Nacional11 • 

10 Se encuentra en trámite parlamentario el perfeccionamiento del actual sistema privado de 
pensiones. 

11 El proyecto se encuentra en Comisión Mixta después de haber sido despachado el informe de la 
Comisión de Trabajo del Senado. 
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III. NEGOCIACIÓN COLECTIVA Y SINDICALIZACIÓN: ¿ES EFICIENTE 
EL ACTUAL SISTEMA DE RELACIONES LABORALES? 

Del capítulo anterior se concluye que la institucionalidad vigente 
en materia laboral es, en cierta medida, un pie forzado para los actores. 
Buen ejemplo es el Código del Trabajo heredado del gobierno militar, 
que sólo ha sido parcialmente transformado, y que hoy no concita el 
acuerdo de ninguna de las partes. Extremadamente regulado en materia 
de negociación colectiva y peligrosamente laxo en cuanto a contratación 
y despido, es un marco normativo que difícilmente favorece la organiza
ción de los trabajadores. Los dos pilares básicos para el desarrollo de un 
sistema de relaciones laborales adecuado al modelo de desarrollo -la or
ganización sindical y la negociación colectiva- son el reflejo de las pro
pias contradicciones doctrinarias de la legislación actual y de la debili
dad de las relaciones directas entre empresarios y trabajadores. 

l. La organización sindical 

Si se examinan históricamente los indicadores laborales se observan 
cambios importantes en ciertas fechas y períodos marcados, ya sea por cam
bios políticos o por crisis. La creación de sindicatos tuvo un período de auge 
durante los años 1971-72, época de apertura a la participación de los actores 
populares (ver cuadro 1 en Anexo). Después del golpe militar de 1973 la 
actividad sindical estuvo congelada. Esta sólo se reinició después de pro
mulgado el Plan Laboral de 1979, ocasión en que se pusieron nuevas exi
gencias para el registro de los sindicatos, lo que hizo que muchas de estas 
organizaciones sindicales en receso no quedaran registradas. Esto se refleja 
en las cífras que arrojan una reducción de la tasa de sindicalización desde el 
año 1979 en adelante, así corno una fuerte caída en el número de afiliados. 
La desafiliación sindical continúa profundizándose con la crisis económica 
durante los años 1982-83. En los últimos años del gobierno militar, al tiem
po que se recupera la economía, aumenta el número de sindicatos, pero la 
tasa de sindicalización se mantiene baja. 

El cambio político de 1989 se manifestó en forma rápida y positiva 
en los indicadores laborales: la creación de sindicatos y el número de 
afiliados crecen durante tres años consecutivos. Pero la recuperación no 
duró mucho tiempo. Pronto se observa el reflujo que la democracia ge
neró en las organizaciones sindicales, con tasas de crecimiento negati
vas del número de afiliados. Hoy en día, apenas un 11,5% de los trabaja
dores ocupados cuenta con la mediación de organizaciones sindicales en 
la definición y negociación de sus condiciones de empleo y trabajo12

• 

12 Esta tasa está calculada sobre el total de la población ocupada sólo con el fin de hacerla comparable 
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Los datos estadísticos de los últimos años muestran que los bue
nos pronósticos que pudieron hacerse al inicio de la transición democrá
tica respecto del futuro de la sindicalización y de la negociación colecti
va deben ser relativizados. Si se observan las cifras globales de sindica
lización en Chile, se puede afirmar que la institución sindical cubre sólo 
a una pequeña parte de la fuerza de trabajo asalariada. Por otra parte, 
aquellos trabajadores que están sindicalizados tienen escaso poder de 
negociación. 

Junto con el descenso en la tasa de cobertura de la sindicalización, 
en los últimos años es posible observar cómo ha ido en aumento el nú
mero de sindicatos. En el año 1998 existía un total de 14.039 sindicatos 
vigentes, cifra que ha venido incrementándose en los últimos años13

. 

Pero este número no constituye un indicador positivo. Esta ten
dencia se puede atribuir, en parte, a nuestra legislación, que permite la 
formación de más de un sindicato por empresa. Esta disposición tiene 
dos caras. Por un lado, aumenta el número de dirigentes con fuero, lo 
que amplía la base organizacional (siempre que los dirigentes actúen en 
forma coordinada). Por otro, facilita la fragmentación del actor laboral 
al interior de cada unidad productiva. 

El aumento del número de sindicatos y la disminución de suco
bertura total afectan directamente su tamaño medio. Este último, medi
do a partir del promedio de trabajadores por sindicato activo, se ha re
ducido en el período comprendido: en el año 1997la cifra promedio era 
de 44 trabajadores por sindicato14

• 

Un dato importante respecto a la realidad de nuestro sindicalis
mo es la gran cantidad de sindicatos en receso. La situación de receso 
señala la posibilidad fáctica de que un sindicato en vigencia legal no 
presente, en la práctica, señales de actividad15

• De acuerdo a la informa
ción disponible para 1998, de un total de 14.039 sindicatos vigentes, 6.837 

con las tasas anteriores a 1973. La Dirección del Trabajo actualmente ocupa como población base 
para hacer el cálculo a los trabajadores asalariados (empleados, obreros y personal de servicio), 
con lo cual se obtiene una tasa de sindicalización cercana al16,5%. 

13Según el estado real de una organización sindical puede estar vigente o disuelta. Está disuelta 
cuando caduca su personalidad jurídica, por lo que deja de existir legalmente. Está vigente cuando 
registra una de las dos situaciones de vigencia: activa o en receso. Una organización en vigencia 
activa acredita socios y está al día en la renovación de su directiva. Una organización sindical en 
receso carece de ambas situaciones. 

14 Este cálculo está realizado sobre el número total de sindicatos registrados en la Dirección del 
Trabajo. Si se consideran sólo los sindicatos activos (excluyendo los que están en receso), el tamaño 
medio aumenta a 67. 

15 Más información ver Morris (1998). 
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sindicatos están en situación de receso, lo que representa un 49%, bas
tante superior al porcentaje de un 34% registrado para el año 1994 (Morris, 
1998). Esto significa que del total de sindicatos existentes legalmente, en 
la práctica, están operando realmente sólo la mitad de ellos. 

En síntesis, el marco jurídico-institucional que regula la organi
zación sindical favorece la atomización sindical, lo que aumenta los cos
tos de organización y disminuye la capacidad de acción colectiva. Pare
ciera entonces que el desafío no sólo es extender la sindicalización sino 
que también propiciar las condiciones suficientes para que los sindica
tos, luego de constituidos, se mantengan en el tiempo y adquieran una 
capacidad real de negociación. 

2. La negociación colectiva 

La eficacia de un sistema de relaciones laborales puede medirse a 
partir de su capacidad para regular el entendimiento entre trabajadores 
y empleadores acerca de las condiciones de empleo y trabajo. Esta se 
materializa a través de la negociación. Como hemos visto, en Chile la 
negociación colectiva se da principalmente a nivel de empresa, puesto 
que la legislación laboral y las resistencias de los empleadores no la fa
vorecen a otros niveles. La evolución de la negociación colectiva sigue 
patrones similares a los de la sindicalización. Si se evalúan los niveles 
de negociación desde el punto de vista del número de trabajadores cu
biertos (sobre la población ocupada) se constata un aumento leve duran
te los años 1990 a 1994, para luego caer a cifras similares a las observadas 
a fines de los 80. En el año 1996 sólo un 11,8% de los ocupados estaba 
cubierto por contratos o convenios colectivos. Esto quiere decir que el 
resto de los trabajadores sólo podían negociar sus condiciones en forma 
individual con el empleador. 

Si se considera a los trabajadores que negocian colectivamente 
según el tamaño de las empresas se observa que la negociación colectiva 
es aún incipiente en las pequeñas y medianas empresas: el mayor por
centaje de los trabajadores dependientes que negocian se concentra en el 
estrato de empresas de 50 y más trabajadores, donde alcanza a un 36,1% 
del total. En cambio, en las empresas que ocupan menos de 50 trabajado
res, el porcentaje cubierto por instrumentos colectivos llega solamente 
al 1,3% del total. En consecuencia, resulta evidente que la negociación 
colectiva, cuando ha podido desarrollarse, lo ha hecho principalmente 
en las empresas de mediano y gran tamaño. 

Si bien las negociaciones por rama o por profesión son un meca
nismo ampliamente utilizado en países desarrollados para regular las 
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condiciones de trabajo y empleo, la legislación chilena exige que la ne
gociación colectiva supra empresa cuente con el acuerdo de las partes. 
Para los sindicatos se trata de un proceso difícil pues implica coordinar 
la acción colectiva en forma simultánea en varios lugares de trabajo. Por 
otra parte, la negativa empresarial puede bloquear toda negociación mas 
allá del nivel de la empresa. Resultado de esta condición es que sólo un 
0,2% de las negociaciones colectivas que se realizaron en el período 1992-
95 fueron a nivel supra empresa. 

Contrariamente a lo que ocurría en el pasado, la negociación colec
tiva no presenta altos niveles de conflictividad si se mide ésta por la inci
dencia de la huelga en los procesos de negociación. De acuerdo con la 
información disponible para el último período (1985-1996), se observa una 
progresiva disminución de la ocurrencia de huelgas durante los procesos 
negociadores (ver cuadro 4 en Anexo). El año peak fue 1992, que presentó 
247 huelgas de un total de 1.849 negociaciones, es decir, una tasa de un 
13,4%. Esta cifra ha venido bajando desde aquel año, siendo para 1996 un 
11,5% (de 1.584 negociaciones sólo 1831legaron a la huelga). Por otra par
te, los días de duración promedio de las huelgas han bajado desde 21 días 
en 1985 a 10 días en 1996. Lo mismo sucede con los días-hombre-huelga, 
que cayeron de 733.794 en 1991 a 234.566 en 1996. Por su parte, los traba
jadores involucrados bajaron de 200.482 a 146.746 en igual período. 

En general, todos estos datos nos permiten afirmar que la huelga 
es un recurso poco utilizado y que su incidencia es bastante reducida. 
Las negociaciones colectivas están siendo cada vez menos escenario de 
conflicto, hecho que podría ser valorado siempre que garantizara per se 
que se realice de manera formal y sistemática. Porque la ausencia de con
flicto no siempre significa relaciones de cooperación y de equidad. En 
período de crisis puede significar miedo al despido. 

El problema de los niveles que alcanza la negociación colectiva 
esconde el de las condiciones en que se negocia. La legislación chilena 
contempla dos modalidades de negociación: una reglada, es decir, cuyos 
pasos y condiciones están definidos por ley, y una no reglada. Ambas 
conducen a dos tipos de instrumentos de acuerdo colectivo. El primero 
de ellos es el contrato colectivo (vía reglada). El segundo es el convenio 
colectivo (vía no reglada). El que se opte por uno u otro instrumento 
depende del acuerdo libre entre las partes. 

Las tendencias estadísticas generales se repiten cuando se desglosa 
la negociación por tipo de instrumento: se observa un alza entre 1991 y 
1993, y luego una tendencia decreciente. El contrato colectivo sigue siendo 
el instrumento más usado a la hora de negociar, aunque se observa una 
tendencia al aumento de la suscripción de convenios. Esto puede estar 

93 



indicando cierta opción por asumir la flexibilidad inevitable, pero dentro 
de un marco de protección más eficaz a los derechos colectivos de los tra
bajadores. Cabe resaltar la notable evolución relativa que han tenido los 
convenios. En el período 1986-1996 se triplica el uso de convenios, mien
tras que solamente se duplica el uso de contratos (ver cuadro 2 en Anexo). 

Por otra parte, la legislación otorga a dos tipos de entidades el 
derecho de negociar colectivamente: las organizaciones sindicales y los 
grupos de trabajadores (estos últimos articulados sólo para el efecto de 
la negociación). Si se analiza el tipo de entidad negociadora y de instru
mento colectivo celebrado se obtiene que los sindicatos firman, en su 
mayoría, contratos; en cambio, los grupos negociadores prefieren firmar 
convenios (ver cuadro 3 en Anexo). 

La explicación de esta relación entre el tipo de entidad que nego
cia y el tipo de instrumento que se suscribe la da la misma Dirección del 
Trabajo: "La negociación colectiva en Chile está ligada estrechamente a 
los sindicatos de empresa, que son los que en mayor parte desarrollan 
las negociaciones regladas. Esto significa que ambas instituciones están 
asociadas y ello se explica en parte por la dificultad de los procedimien
tos de la negociación reglada, que exigen del agente negociador un cabal 
manejo de las normas, capacidad de hacer un buen proyecto, cumpli
miento oportuno de pasos y plazos determinados por el procedimiento 
y, finalmente, un grado de experiencia y asesoría para llevar adelante la 
negociación, que incluye la capacidad de solicitar y procesar informa
ción y otras habilidades que resultan más difíciles que los trabajadores 
no organizados desarrollen como grupo, quedando así en desventaja"16 • 

Ahora, si se considera la distribución de los trabajadores cubier
tos por la negociación colectiva de acuerdo a la participación en sindica
tos o grupos negociadores, se observa cómo paulatinamente los sindica
tos han ido perdiendo terreno. De hecho, en 10 años se duplica en núme
ro de trabajadores cubiertos por convenios y se reduce en un 24% el de 
los trabajadores cubiertos por contratos (ver cuadro 3 en Anexo). Esta 
tendencia se explica en gran parte por la baja en la tasa de sindicalización, 
pero también por el efecto de desplazamiento de los grupos negociado
res en la negociación colectiva. 

3. Un sistema de relaciones laborales inadecuado 

El sindicalismo y la negociación colectiva son los pilares funda
mentales de un sistema de relaciones laborales en democracia. Es impor-

16 Feres (1997) 

94 



tante que sean reconocidos como tales para que se regulen los intereses 
divergentes entre empresarios y trabajadores, y se acepte entrar en un 
diálogo tendiente a evitar el uso de la fuerza. ¿Qué piensan los actores 
sociales del sistema de relaciones laborales? La Encuesta de Relaciones 
Laborales realizada a nivel nacional por la Dirección del Trabajo (ENCLA, 
1999) arroja datos interesantes sobre este tema. Primero, a pesar de la 
baja incidencia de la negociación colectiva, la actitud empresarial hacia 
ella es positiva. La mayoría de los empleadores la considera "convenien
te" (46,9%) o "muy conveniente" (9,0%). A su vez, en aquellas unidades 
productivas donde se ha negociado colectivamente, los trabajadores tien
den a calificar la actitud de la empresa durante la negociación desde ac
titudes neutras (24%) hacia actitudes favorables (34%), contra un 19% 
que la califica como "obstaculizan te". 

Si los actores parecen coincidir en la importancia y conveniencia 
de la negociación colectiva, el análisis de los datos estadísticos genera
les introduce dudas acerca de cómo está operando el sistema de relacio
nes laborales en su conjunto. De los indicadores presentados se puede 
inferir una cierta inadecuación del sistema y de la normativa vigente. 
Recordemos los aspectos más sobresalientes: 

• un bajo porcentaje de la población ocupada está sindicalizado y aque
llas personas que lo están participan en sindicatos pequeños 

• hay estancamiento y disminución absoluta de la cobertura de la ne
gociación colectiva 

• el sindicalismo radica fundamentalmente a nivel de la gran empresa 
y en los sectores más tradicionales de la economía 

• cerca de la mitad de los sindicatos vigentes están en receso (no ope
ran en la práctica). 

• existe un escasa negociación supra empresa 
• aunque predomina la suscripción de contratos, emerge en forma cla

ra una tendencia a firmar convenios con grupos negociadores que no 
tienen organicidad ni están protegidos por la legislación 

Aunque éstas son las tendencias generales, es importante señalar 
que la realidad es muy heterogénea. Se observa un arco iris amplio, des
de sindicatos ampliamente insertos en sus empresas, tecnificados y con 
capacidad de propuesta, hasta sindicatos en situación precaria, víctimas 
de las actitudes anti-sindicales de los empleadores y de los propios erro
res estratégicos de sus dirigentes. 

Esta situación es preocupante por dos razones. Primero, porque, 
a pesar de haber transcurrido casi una década de crecimiento sostenido 
en democracia, la negociación a nivel de empresa no se ha dado en for
ma intensa y sus mecanismos están lejos de ser legitimados por ambas 
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partes. Segundo, porque el proceso de reestructuración económica pare
ce estar siendo aprovechado por los empresarios para atomizar la pre
sión de los trabajadores y debilitar su acción colectiva. Basta que un 
empresario constituya dos sociedades, es decir, que opere bajo dos razo
nes sociales distintas (aunque en los hechos sea una misma empresa) para 
que se les considere en forma separada. Como veremos más adelante, 
esto tiene consecuencias para los derechos colectivos. 

A la luz de esta situación cabe preguntarse sobre cuáles son los 
procesos que están detrás de un sistema de relaciones laborales que se 
podría calificar de "inadecuado" o "deprimido". Una primera explica
ción es atribuirlo a que el retiro del Estado dejó sin respaldo a los traba
jadores de las pequeñas y medianas empresas, sector donde los trabaja
dores tienen menos facilidades para formar sindicatos y negociar en for
ma reglada. Otra explicación es que la normativa misma es inadecuada: 
demasiado rígida según los empleadores, demasiado flexible según los 
dirigentes sindicales. Si así fuera, las negociaciones se estarían encau
zando de manera informal y cabría esperar que estuvieran surgiendo 
nuevos y originales mecanismos de negociación en las empresas. 

IV. LA REGULACIÓN EN LA EMPRESA 

La tendencia a "bajar" la resolución de los conflictos laborales al 
ámbito de la empresa es una tendencia mundial. En los países de la OCDE 
la empresa individual emerge como un punto focal cada vez más impor
tante en la toma de decisiones relativas a las relaciones industriales 
(Locke, 1998). La flexibilidad que requieren hoy las actividades econó
micas es la principal fuente de presión que pesa sobre la legislación del 
trabajo. Numerosas son las voces que exigen menos regulaciones en las 
relaciones laborales, variaciones en las jornadas de trabajo, adaptación 
del empleo a los cambios en la demanda, entre otras medidas. Según 
este enfoque, una de las principales limitaciones del Derecho del Traba
jo es su carácter uniforme: al dictar una misma regla para regir situacio
nes diversas la ley estaría generando efectos perversos (v.g., el quórum 
para elegir sindicatos). 

Se pueden interpretar estas quejas y presiones como un intento 
de desregulación, es decir, de eliminar la legislación laboral (aunque tam
bién es posible afirmar que muchas de esas rigideces existen en las men
talidades más que en el Código del Trabajo mismo). De hecho, la legisla
ción o se adapta continuamente a los movimientos de la economía o 
muere, ya que el día en que nadie la respeta, la autoridad deja de ser 
capaz de exigir su cumplimiento. No es el derecho laboral el que coman
da la economía sino a la inversa. 
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En el caso chileno, la normativa actual parece responder a los gra
dos de flexibilidad que requieren los empresarios, ya que éstos se han 
abocado a mantenerla sin modificaciones. El principal argumento utili
zado es que Chile logró crecer a tasas elevadas con esa normativa y que 
cualquier innovación introduce incertidumbre y efectos negativos. Esta 
posición lleva a concentrar el debate sobre la flexibilidad en torno al di
lema regulación/ desregulación. La mayor parte de los dirigentes de los 
gremios empresariales se han convertido en férreos defensores de la 
institucionalidad heredada del régimen militar, concibiendo las propues
tas de cambio como un atentado a los pilares fundamentales de los pro
gresos económicos del país (Heiremans, 1997; Valdés, 1997). 

Pero vale la pena someter este debate a una prueba empírica me
diante información recogida en estudios de caso realizados al interior de 
las empresas. Esto es, con el objetivo de verificar si existen tales límites 
a la flexibilidad en la gestión y mostrar los mecanismos concretos de 
relación entre los actores laborales. En esta sección veremos cómo se dan 
las relaciones laborales en las empresas que han suscrito algún tipo de 
instrumento de negociación. En la sección siguiente se abordará cuáles 
han sido las consecuencias laborales de la flexibilidad. 

l. Formas de negociación reglada versus negociación flexible 

El artículo 19, número 16, de la Constitución Política reconoce el 
derecho de los trabajadores a la negociación colectiva de las condiciones 
de trabajo y de empleo con su empleador. A su vez, el Código del Traba
jo establece las condiciones de ejercicio de dicho derecho definiendo la 
titularidad, representación, modalidades y niveles de dicha facultad. Se 
reconoce como sujeto colectivo habilitado para la negociación a los tra
bajadores organizados sindicalmente o bien agrupados como coalición, 
a los que se designa como "grupos negociadores". Esto quiere decir que, 
en el derecho chileno, no existe monopolio sindical (Tapia, 1998). 

Por modalidades se entiende el procedimiento que se adopta al ejer
cerse el derecho de negociación. Existen dos alternativas para ello: ne
gociar mediante contrato colectivo (vía negociación reglada) o recurrir 
al convenio (a través de la negociación autorregulada). Esta última no 
tiene sustento constitucional sino simplemente legal y en ella son los 
propios sujetos habilitados quienes fijan las reglas de aplicación del pro
ceso (Tapia, 1998). Como consecuencia de ello, es posible que exista una 
pluralidad de instrumentos colectivos en una empresa; la única limita
ción es que un mismo trabajador no puede estar afecto a más de un ins
trumento. 
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Nos interesa aquí analizar la flexibilidad/rigidez de ambos ins
trumentos, las estrategias de los actores que los suscriben y sus conse
cuencias para el sistema de relaciones laborales. 

Un análisis jurídico de los derechos y deberes de las partes en 
ambos escenarios demuestra que existe una fuerte asimetría entre las dos 
fórmulas. Lo que más llama la atención son las diferencias previstas en 
la legislación, tanto desde el punto de vista del procedimiento, como de 
las garantías, tutelas y protecciones para las partes que negocian. Todo 
ocurre como si el legislador hubiera definido un procedimiento rígido
el contrato- y, al mismo, tiempo una puerta de escape -el convenio- que 
anula todas las restricciones que salvaguardan el proceso de negocia
ción colectiva definido en el mismo cuerpo legal. 

Según Tapia (1998, p.93), las diferencias entre uno u otro instru
mento son: 

a) su forma de generación: el contrato es regulado por ley mientras el 
convenio es definido por las partes; 

b) su carácter obligatorio o voluntario: el convenio es voluntario en su 
origen y término mientras que el contrato es obligatorio para el 
empleador si los trabajadores presentan un proyecto; 

e) la fuerza de las partes: la huelga y el cierre de la empresa sólo son 
admisibles en el procedimiento regulado; y 

d) las materias objeto de negociación, que no tienen limitación alguna 
en el proceso autorregulado. 

De lo anterior se puede concluir que la negociación de un conve
nio colectivo se presenta como más accesible para la empresa y para los 
grupos de trabajadores; se trata de un procedimiento simple, informal y 
flexible, en el que las partes se entienden directamente y llegan al acuer
do que mejor les convenga sin sujetarse a las actuaciones y plazos lega
les propios del procedimiento reglado de negociación. Desde el punto 
de vista de los derechos colectivos, algunas de las consecuencias que tie
ne la aparente flexibilidad del convenio son: la pérdida del fuero laboral 
de los trabajadores que participan en los grupos negociadores, el hecho 
de que la empresa no tenga obligación de negociar, el que los trabajado
res no gocen del derecho a huelga (si rechazan la propuesta patronal el 
procedimiento de negociación termina) y, por último, el que se inhiba la 
negociación colectiva a futuro (no se podrá firmar contrato mientras esté 
vigente). 

Una forma de interpretar la extrema flexibilidad del convenio es 
que, en propiedad, no constituye un proceso de negociación colectiva, 
ya que no es necesario que las partes se constituyan en cuanto tales. 
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Además, no se confrontan propuestas alternativas y no existe la posibili
dad de que se busquen en conjunto soluciones frente a desacuerdos. Se 
deduce, pues, que el convenio puede representar una situación desven
tajosa para los derechos colectivos de los trabajadores. Se piensa que, al 
no regir las normas legales sobre negociación colectiva, tampoco tienen 
vigencia los derechos de los trabajadores durante la negociación, que son 
aquellos que tienen por objeto garantizar el acceso del colectivo laboral 
a la negociación sin que se requiera el visto bueno de la empresa. La 
tutela legal, entonces, queda sin efecto y el procedimiento se trasforma 
de tal manera que se podría llegar a perder el carácter propiamente co
lectivo de la negociación. 

Esta situación ha sido interpretada por algunos juristas y por la 
Dirección del Trabajo como "convenios colectivos impropios". Según 
Tapia, "es necesario, para que se esté en presencia de un convenio colec
tivo, que éste emane de un mecanismo de relación entre los sujetos co
lectivos, que previamente han acordado iniciarlo y concluirlo con el fin 
de establecer condiciones comunes de empleo ... La coalición es un agru
pamiento de trabajadores desprovisto de personería jurídica, que se unen 
temporalmente con un objetivo que expresa el interés colectivo que los 
mueve. No se trata de una pluralidad de personas sin organización ni 
representación ... De este modo, si no hay negociación concordada, re
presentación a través de un sujeto habilitado e interés colectivo expresa
do, no se trata de un convenio colectivo de trabajo" (Tapia, 1998, p. 94). 

En la práctica, los convenios se firman sin respetar el carácter co
lectivo de la negociación y de la representación de intereses. En algunos 
casos, la Dirección del Trabajo los ha declarado "impropios", frente a lo 
cual la parte empleadora ha apelado a la Justicia. La doctrina mayorita
ria de la Corte Suprema ha sido que la Inspección del Trabajo no tiene 
las atribuciones para hacerlo (Tapia, op. cit., p.97). Algunos juristas opi
nan que, con ello, se está desconociendo la dimensión colectiva que se 
superpone al interés individual y que define procedimientos de inter
mediación de intereses. 

2. Estrategias de los actores: evitar la huelga 

En materia de prácticas es necesario vincular las relaciones labo
rales a las estrategias de gestión. En un contexto de alta competencia se 
entiende que el interés de los empresarios sea tener una mano de obra 
que no altere las condiciones de rentabilidad. Y de ahí que opten por 
formas de negociación que permitan reajustar y renegociar los salarios, 
beneficios y condiciones laborales de acuerdo a la situación de mercado 
existente. Se puede decir que la gestión gana con la flexibilidad. Al con-
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trario, los trabajadores pierden con ella si carecen de la suficiente fuerza 
y capacidad para negociar su parte. Es lo que se puede apreciar cuando 
se examinan los procesos de negociación. 

Para tener una idea de la incidencia que tienen las tentativas em
presariales de flexibilizar la negociación un buen indicador es el número 
de empresas que opta por la negociación autorregulada. La Dirección 
del Trabajo -al contar con la base de datos de la DIRICA- dispone de 
valiosa información acerca de la vigencia de los instrumentos colectivos 
en 7.368 empresas (1996)17

• Un breve análisis de la situación de éstas por 
tipo de instrumento en vigor arroja lo siguiente: 

• un 49% de las empresas había dejado de negociar, registran contratos 
colectivos vencidos o no registran instrumento alguno de negocia
ción; 

• un 27% de las empresas tenía contratos colectivos vigentes; 
• un 17% de las empresas tenía convenios colectivos vigentes, y 
• un 7% de las empresas registró su primera negociación reglada. 

Se destaca la significativa cantidad de empresas que han dejado 
de negociar (49%). Es posible atribuir esta cifra al elevado número de 
sindicatos en receso, que -recordemos- es también una cifra cercana al 
50% de aquellos que están vigentes. Al analizar cómo se comportan las 
empresas respecto a las situaciones presentadas, hemos observado que 
la presencia sindical describe significativamente su condición. La infor
mación demuestra que, para los distintos casos, las empresas queman
tienen contratos vigentes tienen una alta presencia sindical. En aquellas 
empresas en que sólo se utilizan convenios hay una clara predominancia 
de la no sindicalización (82%). Estos datos son consistentes con los datos 
generales, que indican una tendencia natural de los sindicatos a la firma 
de contratos, y de los grupos negociadores a la rúbrica de convenios. 

Sobre la base de esta información se realizó un estudio con el ob
jetivo de identificar las razones del abandono del contrato colectivo18

• 

De particular interés fueron los casos de aquellas empresas que, habien
do tenido la experiencia del contrato colectivo, dejaron de negociar o 
bien sustituyeron el contrato por un convenio. También interesaba cono
cer las estrategias empresariales y sindicales al respecto. Sobre la base 
del análisis jurídico expuesto, se postuló que la fuerza sindical impedi-

17 Empresas en que hubo procesos negociadores registrados en las oficinas de la Dirección del 
Trabajo. 

18 Los antecedentes que aquí se presentan corresponden al estudio realizado por Asesorías 
Estratégicas Ltda.(1998). 
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ría la firma de convenios y que, en caso de haberlos, los beneficios para 
los trabajadores serían menores que en el caso de la firma de contratos. 

Desde el punto de vista de los empleadores -representados por 
los gerentes de recursos humanos de las empresas estudiadas-, el marco 
legal que rige el procedimiento de negociación colectiva es disuasivo por 
su alta complejidad. Detrás de dicha expresión hay razones tanto ideo
lógicas como económicas. Los ejecutivos a cargo de la administración 
buscan disminuir los costos de la negociación y controlar el conflicto la
boral, por lo que recurren de preferencia al convenio colectivo. Sin em
bargo, la aparente dificultad del procedimiento reglado no es tal, ya que 
puede ser superada en el caso de existir sindicatos fuertes y bien organi
zados. En todo caso, los empleadores evitan los contratos y favorecen 
los convenios como forma de evitar la huelga. 

La suscripción de convenios colectivos de larga duración en los 
que se otorgan buenas prestaciones es una forma utilizada a menudo 
por los empleadores para evitar la firma de contratos. Otro recurso es 
anticipar la negociación de manera que el convenio esté listo antes de las 
fechas de negociación del contrato colectivo. También es corriente que se 
utilicen maneras indirectas para desperfilar al sindicato mediante meca
nismos diversos de bienestar social: lo que se impulsa es la entrega direc
ta de prestaciones que son valoradas por los trabajadores y que cuentan 
con el auspicio, apoyo y gestión de la empresa (en algunos casos). 

Una situación extrema es la de los contratos individuales de ad
hesión múltiple, práctica que tiende a generalizarse por su fácil aplica
ción. La dirección de la empresa convoca a un grupo de trabajadores para 
ofrecerles un contrato común. Eventualmente, con o sin consulta, es la 
dirección de la empresa la que termina por fijar el contrato definitivo, 
solicitando la adhesión de los trabajadores uno a uno. Aquí se puede 
apreciar que, al no estar reglado el procedimiento de firma de convenios 
(existencia de proyecto, respuestas obligatorias, interlocutores válidos, 
plazos, etc.), la situación se presta para abusos. 

También se observan casos en que se combinan las amenazas y los 
beneficios. Frente a la iniciativa de algún representante de los trabajado
res en el sentido de llevar adelante un contrato colectivo, algunos 
empleadores amenazan a los sindicatos o grupos negociadores con la 
pérdida de todos los beneficios que la empresa entrega por iniciativa 
propia a los trabajadores, al margen del convenio. En algunos casos, es
tos beneficios son tan importantes que los dirigentes desisten o los pro
pios trabajadores los destituyen ante el temor de perder lo que la empre
sa les da regularmente y con absoluta sistematicidad desde hace años. 
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Por su parte, los sindicatos ya no pueden recurrir a la negocia
ción reglada corno medio para lograr mayores beneficios. En primer lu
gar, porque existe una declarada reticencia de parte de los empleadores. 
En segundo lugar, porque los empresarios prefieren entregar beneficios 
extra y fomentar servicios de bienestar para evitar la presión sindical. 
En tercer lugar, porque no siempre tienen claridad sobre la pérdida de 
derechos colectivos que implica, a largo plazo, la firma de convenios. 

Contrariamente a lo que podría suponerse, la presencia de sindi
catos en la empresa ya no es, per se, garantía de mayores beneficios, pero 
sí de buenas negociaciones. Más importante son la representatividad de 
los sindicatos, su legitimidad ante la empresa y su capacidad de nego
ciar, variables que inciden directamente en los resultados de la negocia
ción. Los trabajadores que disponen de sindicatos bien organizados lo
gran una mayor participación en los ingresos de la empresa y, sobre todo, 
mejor interlocución con la dirección de la empresa. A la inversa, en las 
empresas sin una cultura de negociación, donde un dirigente sindical lo
gró en alguna coyuntura particular la firma de un contrato, la situación se 
revierte con facilidad y el contrato queda corno iniciativa aislada. 

La forma en que se crean los grupos negociadores previo a la fir
ma de convenios es de carácter informal. En general, se trata de una ini
ciativa del mismo empleador, el cual propone a grupos de trabajadores 
definidos en forma arbitraria el otorgamiento de ciertos beneficios. De 
entrada esto introduce diferencias en el colectivo de trabajo, las que pue
den corresponder a diferenciaciones profesionales (distinciones de ofi
cio, de calificación) o a divisiones por el empleador (trabajadores recién 
contratados). En este contexto, hay que entender que los intentos em
presariales por fomentar vías alternativas de negociación pueden haber 
sido eficaces para ganar flexibilidad administrativa, pero no han dado 
lugar al surgimiento de nuevas formas asociativas propias de los traba
jadores. Con todo, en el mediano plazo las estrategias empresariales tie
nen corno principal resultado el hecho de segmentar a la mano de obra. 

Nuevamente, lo que ocurra aquí depende del grado de desarrollo 
orgánico de las relaciones laborales en la empresa. Una estrate'gia 
gerencial tendiente a modernizar la gestión puede encontrar un terreno 
fértil si hay un conjunto de sindicatos con capacidad de negociación. En 
esta circunstancia, el paso a convenio colectivo se hace "con" los trabaja
dores. Estos últimos tendrán la calidad de los beneficios obtenidos. En 
cambio, en empresas en que no hay sindicatos, ya sea que los sindicatos 
se han deslegitirnado o perdido fuerza, la segmentación de grupos nego
ciadores puede ser fatal y llevar a la pérdida de los beneficios logrados 
en negociaciones pasadas vía contrato. Sólo en estos casos la negocia
ción reglada aparece en su dimensión de protección de los trabajadores 
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y dirigentes, mediante los mecanismos descritos a continuación: inicia
tiva del sindicato, obligación de respuesta del empleador, mesa de nego
ciaciones, interlocutores válidos y huelga legal. 

Por último, cabe preguntarse si la segmentación inducida con la 
firma de convenios colectivos es un proceso que pueda detenerse. La 
información de que disponemos indica más bien lo contrario. Los siste
mas de producción, las redes de comercialización y la nueva economía 
de servicios están apuntando cada vez más a una desconcentración de la 
actividad, una multiplicidad de empleadores y una gestión cada vez más 
individualizada del personal. Para regular las condiciones de trabajo de 
los innumerables grupos de trabajadores que laboran en estas condicio
nes los convenios colectivos constituyen una solución práctica y poco 
costosa para el empleador. 

Sin embargo, considerando los beneficios materiales e intangibles, 
la firma de convenios no es una buena opción. Ellos conducen progresi
vamente a una atomización de las organizaciones laborales, a una asi
metría en la capacidad de negociación frente al interlocutor patronal y, 
por lo tanto, a una dependencia del respeto que el propio empleador 
tenga de los derechos colectivos de los trabajadores. Esta reciente estra
tegia empresarial coloca a los sindicatos en competencia con grupos ne
gociadores que el empleador puede promover a su conveniencia. 

Con el argumento de evitar la huelga, lo que se está promoviendo 
es una individualización creciente de la negociación y una privatización 
de la misma, ya que ésta se sustrae a toda regulación abierta, conocida y 
pública. Si bien los trabajadores miran con buenos ojos las soluciones 
que las empresas diseñan en materia de bienestar del personal, los gru
pos negociadores no constituyen formas de representación propias de 
los trabajadores. De esta manera, las empresas chilenas transitan por una 
etapa de transición en la cual los sindicatos pierden la iniciativa y los 
empresarios recurren a fórmulas diversas para mantener una cierta esta
bilidad en los costos sin conflictos laborales, una de las cuales es la fir
ma de convenios colectivos. 

V. FLEXIBILIDAD SIN MARCO REGULATORIO 

Sería erróneo presentar la situación laboral como dependiendo 
exclusivamente de una legislación social que no es reconocida como ade
cuada por ninguna de las partes involucradas. El actual sistema de rela
ciones laborales es, también, el resultado de un despliegue inédito de 
estrategias de flexibilización empresarial que incluyen nuevas formas 
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de organizar la producción y nuevos modos de relacionarse con el mer
cado del trabajo. Las empresas están recurriendo a una amplia gama de 
procesos de reestructuración tales como la descentralización de la pro
ducción, la externalización de tareas y la subcontratación. Asimismo, se 
producen cambios en las estructuras de las empresas: el capital se divi
de, las empresas se fusionan, surgen nuevos establecimientos, filiales y 
sociedades de inversiones. Se trata de procesos autorizados, totalmente 
legítimos desde el punto de vista del derecho civil, comercial y tributa
rio. Ocurre, sin embargo, que la legislación laboral no ha previsto el sin
número de situaciones que se generan con estos movimientos y que de
jan en la desprotección a los trabajadores. 

l. Precarización del empleo 

En los países industrializados que conocieron fuertes regulacio
nes del empleo se han relajado o modificado las diversas normas y di
rectivas que rigen la contratación, despido, y uso de la mano de obra. En 
ellos una fórmula ha sido el otorgar mayor discrecionalidad a los 
empleadores (Locke, 1998). En el caso de Chile no se puede hablar de 
flexibilización de la normativa laboral sino, más bien, de una abierta 
desregulación. Las actuales normas laborales chilenas han sufrido mo
dificaciones importantes para permitir su adaptación a la nueva econo
mía de mercado y para facilitar que el costo de mano de obra sea una 
ventaja comparativa en la competencia económica entre los países. Ello 
permite a nuestro país competir con sus productos en el mercado inter
nacional e incentivar a los inversionistas extranjeros a instalarse en Chi
le. Esto se hizo en detrimento de la parte laboral. 

En efecto, entre los años 30 y 70, la legislación laboral tuvo un 
creciente carácter tutelar, protector del trabajador y regulador de las re
laciones laborales. El Plan Laboral de 1979 inicia una nueva tradición al 
cancelar el rol tutelar y ampliar la flexibilidad de la relación individual 
de trabajo. Al mismo tiempo, se rigidizan las normas sobre relaciones 
colectivas. Las modificaciones a la normativa laboral no mantienen con 
claridad el objetivo fundamental del Derecho del Trabajo que es la pro
tección a la parte económicamente más débil de la relación laboral. En 
este sentido, no se puede hablar de la existencia de un derecho social 
propiamente tal. Con ello se inaugura una subordinación del marco nor
mativo a las necesidades de la empresa, lo que introduce un sesgo 
economicista en un dispositivo legal que, originalmente, tenía una orien
tación más social. 

La legislación establece una flexibilidad de entrada, ya que per
mite todo tipo de contratos de trabajo: temporal, a plazo fijo, a corto 
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plazo, jornadas parciales y contratos especiales (como de aprendices y 
de reemplazantes). Por este hecho no ha sido necesaria una regulación 
especial orientada a fomentar y promover ciertas formas de contratación 
en el caso de crisis del empleo, como sí lo ha sido en otros países 
(Urmeneta, 1999). La inexistencia de barreras a la contratación y al des
pido incide en menores costos laborales para el empleador por el hecho 
de recurrir a formas de empleo precarias tales como el contrato tempo
ral, trabajadores sin contrato o trabajadores subcontratados. Según un 
estudio realizado por la OIT, el costo laboral es decreciente en relación a 
si el trabajador es contratado por tiempo indeterminado, por un período 
determinado o sin contrato de trabajo (Tokman y Martínez, 1999). Ello se 
debe -de acuerdo con el mismo estudio- a la pérdida de protección, lo 
que se traduce en menores contribuciones del empleador y en la reduc
ción de los niveles de salarios19

. 

La precarización del empleo se ha acentuado en los últimos años. 
Según el estudio citado, la proporción de asalariados sin contrato au
mentó en 1,5 puntos entre 1994 y 1996. Los trabajadores que carecen de 
contrato constituyen el 51% de los puestos generados en la industria, la 
construcción y los servicios. Por su parte, la proporción de trabajadores 
con contrato a plazo fijo aumentó de un 11,3% del total de asalariados en 
1994 a un 17,4% en 1996 (en las mismas ramas de actividad). Por último, 
la subcontratación es un fenómeno masivo. En una encuesta realizada 
por la Dirección del Trabajo a 300 empresas de la Región Metropolitana 
se comprobó que en el año 1996 el41% de ellas subcontrataban servicios 
de terceros. 

Estos procesos, por su carácter generalizado, configuran una nueva 
realidad del trabajo. "El empleo de por vida para un solo empleador, en 
un solo lugar de trabajo, con jornadas de trabajo rutinarias, períodos de 
actividad y de descanso preestablecidos de antemano, con seguridades e 
incertidumbres es, actualmente, una condición que se está haciendo cada 
vez más escasa y desconocida para más personas en el país. En efecto, el 
vínculo con el empleo tiende a ser inestable en el tiempo, el nivel de 
rotación laboral alto y, en general, el conjunto de condiciones sociales de 
trabajo ... se transforman en elementos cambiantes dentro del ciclo labo
ral de los individuos" (Echeverría et alía, 1998, p. 11). 

Las llamadas "formas atípicas de empleo" escapan a la regulación 
laboral y crean nuevos problemas sociales en la medida en que no se les 

19 Los salarios inferiores pueden atribuirse a características personales de Jos empleados, al hecho 
que son contratados por rnicroernpresas o bien a que tienen :rpenor capacidad de negociación 
(Tokrnan y Martínez, op. cit). 
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aplican las mismas condiciones que al empleo tradicional (en materia de 
seguridad social, indemnizaciones por despido, jornadas de trabajo, va
caciones y beneficios sociales en general). Las modalidades que han sido 
mejor estudiadas en nuestro país son la subcontratación, el trabajo a do
micilio y el suministro de personas por empresas de trabajo temporal. 

La subcontratación aumenta progresivamente dada sus ventajas 
con respecto a los trabajadores permanentes. "La empresa que presta el 
servicio se hace cargo de la búsqueda, de la selección, de la capacitación, 
del pago de cotizaciones previsionales y de salud, del pago de los suel
dos, de las indemnizaciones, etc. "(Urmeneta, 1999). Es una modalidad 
que asegura una máxima flexibilidad: se ocupa a los trabajadores sólo 
cuando se necesita, se puede prescindir de ellos sin costo adicional, no 
se negocia colectivamente y no se precisa de aumentar la planta. Para la 
parte laboral, la contrapartida de esto es que los trabajadores no pueden 
formar sindicato, disminuye el nivel de sindicalización y se debilita la 
capacidad de presión colectiva. 

Una forma particular de subcontratación es el suministro de tra
bajo, relación triangular en la que interviene un trabajador, un usuario y 
un suministrador. Esta forma de empleo se define como "una relación de 
trabajo en que interviene un intermediario que opera como un punto de 
encuentro entre demanda y oferta de mano de obra en el momento opor
tuno en que el usuario lo necesita" (Echeverría et alía, 1998, p. 28). En 
esta situación se rompe el vínculo básico del trabajo dependiente entre 
empleador y empleado, y se configura, según la legislación chilena, una 
relación laboral encubierta. El estudio comprueba que las empresas chi
lenas prefieren recurrir al suministro de mano de obra más que a perso
nal contratado en forma temporal. En cuanto a las condiciones de traba
jo del personal suministrado, podemos decir que son inferiores a las de 
los trabajadores permanentes empleados por la empresa. Ello, tanto en 
materia de salarios como de beneficios sociales. Los regímenes de pago 
incluyen preferentemente sistemas de remuneraciones variables que es
timulan una mayor productividad de los trabajadores. Por último, la 
externalización de las contrataciones fragmenta la masa laboral e incide 
en un debilitamiento de los sindicatos. 

2. Reestructuración de las empresas 

Otro movimiento que está transformando la realidad laboral son 
los cambios en la estructura de las empresas: unidades productivas que 
se fusionan, empresas que se descentralizan, filiales que operan bajo un 
mismo techo y grupos de empresas con dirección centralizada. Las rees
tructuraciones alteran en forma significativa las condiciones de empleo: 
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trabajadores ejerciendo una función en una misma empresa y dependien
do de sociedades diferentes, empleados trasladados a filiales, despidos 
posteriores a fusiones, entre otras consecuencias. Esto genera algunas 
dificultades a la hora de determinar quién es el sujeto que debe hacer 
frente a las responsabilidades derivadas de la condición de empresario. 
Los trabajadores y sus organizaciones se enfrentan a una compleja red 
de situaciones jurídicas que la misma autoridad administrativa, la Ins
pección del Trabajo, no puede alcanzar. 

Las razones que motivan estos movimientos son tanto de carácter 
comercial como financiero y tributario. Los cambios en la estructura de 
las empresas se ajustan a cuerpos legales que no consideran la realidad 
laboral. A pesar del protagonismo que tiene la empresa privada en nues
tro sistema económico no existe una definición ni un tratamiento homo
géneo en la jurisprudencia respecto del concepto de empresa. Se opera 
con dos enfoques diferentes: el concepto patrimonial, que asocia la em
presa a la persona del propietario de los bienes, y el concepto 
institucional, que ve en la empresa una unidad económica y social. El 
enfoque jurídico predominante es el primero, de corte civilista. Más aún, 
las legislaciones tributaria y comercial favorecen un concepto formalista 
de la empresa que no considera su realidad social y que hace posible 
todo tipo de operaciones de concentración, descentralización, división y 
fusión. La falta de un tratamiento explícito de los derechos laborales en 
caso de reestructuración puede ser aprovechada por la parte empleadora, 
que cuenta con los medios para contratar la asesoría jurídica adecuada. 

La Dirección del Trabajo, que determina el sentido y alcance de 
las normas laborales y de seguridad social, ha ido plasmando una juris
prudencia que tiende a establecer una mayor claridad en la interpreta
ción de las normas legales sobre esta materia, salvaguardando el sentido 
protector de dichas normas. Las soluciones jurisprudenciales se basan 
fundamentalmente en la aplicación del principio de continuidad en la 
empresa estipulado en el inciso segundo del artículo 4° del Código del 
Trabajo: "Las modificaciones totales o parciales relativas al dominio, 
posesión o mera tenencia de la empresa no alterarán los derechos y obli
gaciones de los trabajadores emanados de sus contratos individuales o 
de los instrumentos colectivos de trabajo, que mantendrán su vigencia y 
continuidad con el o los nuevos empleadores". 

Con todo, el empresario puede cambiar la estructura y organiza
ción de su empresa sin que medie regulación alguna en términos de su 
impacto en la parte laboral. Las fusiones de empresas y la creación de 
filiales se realizan día a día sin que exista consulta ni participación del 
personal. La Dirección del Trabajo interviene sólo en caso de litigio o de 
controles de rutina, ocasiones en que se constata una complejidad ere-
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dente entre razones sociales y sociedades jurídicamente diferentes que 
operan en un mismo establecimiento. 

En un estudio reciente acerca del impacto de las reestructuracio
nes sobre los derechos colectivos se estableció que, en el caso de las gran
des empresas, las decisiones son abiertas y conocidas por los trabajado
res (Montero, Flores, 1999). En cambio, en las PYME muchas de estas 
operaciones son opacas y sólo pueden ser constatadas por la Inspección 
del Trabajo en fiscalizaciones de rutina. En cuanto al impacto en los de
rechos colectivos, dichos procesos tienen por efecto un aumento del nú
mero de sindicatos de menor tamaño, una tendencia mayor a suscribir 
convenios y la mantención de los beneficios sociales. Sin perjuicio de lo 
anterior, se pudo comprobar que la filialización y las fusiones han inci
dido en un debilitamiento de la capacidad colectiva de los trabajadores 
por la vía de una atomización de las organizaciones sindicales, al tiem
po que se concentra y centraliza el poder de decisión del empleador. 

El principal impacto de las reestructuraciones se da en el empleo 
y en el deterioro del clima laboral de las empresas, por las segmentaciones 
que se introducen entre trabajadores. En la filialización se divide al co
lectivo de trabajo. En las fusiones lo difícil es construir una nueva cultu
ra laboral cuando se ha pasado por una fase de despidos y de homologa
ción de contratos colectivos. En una coyuntura económica de crisis co
rresponde realizar un análisis de la incidencia de las decisiones de fu
sión/ filialización en el empleo, sobre todo cuando existen altas tasas de 
desocupación. 

VI. CUESTIONES ABIERTAS ACERCA DE LA ARTICULACIÓN 
PÚBLICO-PRIVADA 

l. Un sistema bloqueado 

De los antecedentes históricos y estadísticos examinados se de
duce que los grandes cambios que ha experimentado la relación público
privada han tenido un fuerte impacto en las relaciones laborales. Mien
tras el papel de los empresarios pasó a estar al centro del nuevo orden 
económico, el actor laboral ha sufrido el desmantelamiento de las bases 
de su identidad social. La tendencia es clara: el actor laboral y los temas 
del trabajo han perdido centralidad y nada indica que se podrán alcan
zar los niveles de organización sindical que se conocieron en el modelo 
del Estado de Compromiso. Por el contrario, los nuevos empleos, al sur
gir en sectores de servicios, en pequeñas unidades productivas y en lu
gares de trabajo dispersos, generan situaciones poco favorables a las for-
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mas de accwn colectiva. Entretanto, se multiplican las modalidades 
atípicas de empleo que escapan a toda regulación y agravan las condi
ciones sociales de un sector cada vez más numeroso de asalariados. 

Hemos trazado nuevamente la evolución histórica de la interven
ción de actores públicos y privados en materia laboral. La articulación 
de las relaciones laborales hecha por el Estado llegó a su fin con el mo
delo de economía mixta en los años 70. La descentralización hacia el 
mercado, si bien no fue total, no fortaleció las relaciones contractuales 
de los actores a nivel micro. Los intentos por encontrar un espacio inter
medio de diálogo y de acción consensuada no rindieron los frutos espe
rados debido principalmente a la debilidad de los actores en un contexto 
post autoritario. 

El sistema de relaciones laborales chileno carece de actores. Los 
empresarios se niegan a entrar en el juego de redefinirlo. Las organiza
ciones sindicales han mantenido una actitud contestataria y no han sabi
do reconvertirse hacia otras formas de representación de intereses. Un 
hecho aparentemente irreversible es la decisión estatal de retirarse de 
toda intervención directa y asumir más bien el rol de abrir espacios de 
concertación entre los actores laborales. Sin embargo, este desplazamiento 
hacia la creación de niveles intermedios de acuerdo y negociación no ha 
conseguido los resultados esperados. 

N o se puede negar méritos a un actor sindical que ha sobrevivido 
a un largo período de neoliberalismo, máxime cuando este paradigma 
veía en su accionar un obstáculo al libre funcionamiento de los merca
dos. De hecho, el sindicalismo logra recuperar liderazgo nacional y po
der negociador en los años posteriores al retorno a la democracia. Pero, 
confrontado al desistimiento del Estado de regular directamente y a la 
falta de espacios de intermediación de intereses, no ha sabido crear nue
vas formas de acción. El sistema político, si bien está alejado de las rela
ciones laborales, constituye el único espacio de innovación en la medida 
en que ha tenido el protagonismo de los cambios introducidos en la le
gislación contribuyendo a mejorar, aunque no en forma sustantiva, los 
marcos generales en que se desarrolla lo laboral. Por lo anterior, podría 
decirse que el sistema de relaciones laborales ha estado en cierta medida 
estancado entre un movimiento sindical que se encuentra en crisis y un 
empresariado que bloquea toda innovación. 

Con todo, se perfilan claras tendencias en la evolución del sistema 
de relaciones laborales chileno, algunas de las cuales coinciden con las 
tendencias internacionales: 

• la privatización creciente de los arreglos institucionales que las regulan, 
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• la individualización de las condiciones de negociación, y 
• el debilitamiento de las organizaciones sindicales. 

Tendencias similares son las detectadas por la OIT en el mundo: 
"Se observa hoy una tendencia clara a una mayor autonomía de las em
presas y a una individualización de las relaciones de trabajo que va uni
da al planteamiento de ciertas dudas a propósito de la capacidad de ac
ción de las organizaciones profesionales. Mengua el índice de sindica
ción, las asociaciones profesionales tropiezan con dificultades y se pone 
en tela de juicio la utilidad de la negociación colectiva. En tales condi
ciones, las relaciones de trabajo no consiguen desempeñar tan bien corno 
en el pasado las funciones tradicionales: se agrava la desigualdad en 
materia de ingresos, y el desempleo y el subernpleo engendran exclu
sión social. En suma, un número creciente de individuos se encuentran 
solos y sin ninguna influencia frente al mercado, tanto en los países en 
desarrollo corno en los subdesarrollados" (OIT, 1998). 

Estas tendencias reflejan el impacto de los cambios en el modelo 
de desarrollo. El sistema de relaciones laborales reposa aún en un arre
glo institucional que correspondió a las necesidades de otra época: los 
años de la industrialización de masas. Los actores sociales que le dieron 
forma -el Estado, los empresarios y los trabajadores- ya no son los mis
mos. La nueva economía se caracteriza por la movilidad del capital, la 
inestabilidad del empleo, formas flexibles de contratación, trayectorias 
laborales múltiples, estructuras empresariales en permanente reestruc
turación, lo que ha terminado por transformar la noción misma de tra
bajo y empresa (Montero et alía, 1999). 

Se trata de procesos recientes, por lo que todavía no existe clari
dad acerca de las cuestiones de fondo que están en juego. Sabernos que el 
accionar de los actores sociales tradicionales es insuficiente y que el mar
co jurídico-normativo es inadecuado. Plantearse la pregunta de las articu
laciones entre sector público y privado, a objeto de dar cuenta de las trans
formaciones descritas, es un terna que no puede ser resuelto de manera 
abstracta en una suerte de vacío social. Hemos insistido en que las rela
ciones laborales se construyen en forma colectiva, y, si existen déficits, 
éstos se deben a la incapacidad de los actores colectivos, lo que se mani
fiesta en proyectos de ley abortados y en normas que no se respetan. 

El marco legal de la negociación colectiva no cumple el objetivo 
básico de la legislación laboral, cual es el de establecer reglas claras y 
sencillas que las partes aprueban y respetan y que aseguran los derechos 
colectivos básicos. La coexistencia de un marco rígido (la negociación 
reglada) junto a un procedimiento de amplia flexibilidad (la negociación 
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no reglada) deja la puerta abierta para que la situación se defina en las 
empresas en función de la mayor o menor capacidad de negociación de 
las partes. 

La relación entre los actores públicos y privados ha sido más de 
carácter protocolar que sustantivo. El sector empresarial ha sido claro 
en su postura: mantener un derecho a veto mientras se pueda, de mane
ra de preservar el status quo. Sin embargo, el tiempo corre en contra de 
los empresarios. Llegará el momento en que, a fuerza de contener los 
deseos de cambio, las presiones sociales serán efectivamente disruptivas 
para la economía (a menos que se postule que la crisis terminará por 
diezmar el ya disminuido poder sindical). 

El país requiere con urgencia un sistema de relaciones laborales 
acorde con su nivel de desarrollo. La ausencia de una estrategia de po
der capaz de desarmar el atavismo de ideologías pasadas, tanto empre
sariales como sindicales, ha significado que se perdieron buenas oportu
nidades de innovación, mientras el país crecía y existían bajas tasas de 
desempleo. En todo caso, es claro que el tema no forma parte de los pro
blemas prioritarios en una agenda electoral. Por eso, se requerirá de una 
gran lucidez para volver a colocarlo entre las preocupaciones del siste
ma político. 

2. Sistemas alternativos 

En el contexto de las tendencias descritas, está claro que es ur
gente un acuerdo social que reformule, en forma consensuada, las for
mas en que han de redefinirse las fronteras entre lo público y lo privado 
en materia de derechos laborales. Al respecto existen algunas modalida
des alternativas de regulación: la regulación legislativa, la autorre
gulación o regulación contractual y la certificación. 

a) Regulación jurídica 

En Chile le ha correspondido a la legislación del trabajo definir el 
marco regulatorio de cómo deben ser las relaciones laborales en la em
presa para que se respeten los derechos individuales y colectivos de los 
trabajadores. Este rol fue alterado por un período de desregulación que 
modificó los aspectos imperativos de la ley, que -se pensaba- restringían 
el accionar empresarial. La Concertación inició en su primer gobierno 
una serie de modificaciones, reestableciendo ciertas condiciones míni
mas que restituían una mayor equidad en la relación laboral. Sus resul
tados ya los hemos elucidado. 
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El análisis muestra que la excesiva regulación no es eficiente, so
bre todo cuando la misma legislación autoriza una amplia flexibilidad 
tanto en materia de contrato individual como de mecanismos de nego
ciación colectiva. No estamos diciendo que no deba existir regulación ni 
legislación laboral. Del estudio realizado se desprende la necesidad de 
asumir el problema de una legislación inadecuada y resolver cómo el 
Estado puede establecer un "rayado de cancha" suficientemente justo y 
realista para que sea reconocido y respetado por las partes. 

Esta alternativa no parece viable mientras se busque el acuerdo 
entre actores que se relacionan entre sí sobre la base de la existencia de 
intereses irreconciliables. Frente al fracaso de las reformas laborales to
dos los actores involucrados -Gobierno, empresarios y CUT- actúan como 
si dichos intereses tuvieran una presencia objetiva, una existencia inde
pendiente de los agentes sociales concretos que los encarnan. Mientras 
se ignore que los intereses son definidos socialmente no se abrirá la agen
da social a explorar las formas alternativas que pueden adquirir las rela
ciones entre trabajadores y empresarios20 • 

Dichas alternativas pasan por reconocer, entre otros factores, los 
siguientes: que la función de empresarios y trabajadores es indispensa
ble para que exista una empresa, que ambas partes incurren en un ries
go, que el acto mismo del trabajo es una declaración de confianza, que la 
cooperación es una relación virtuosa para enfrentar la inestabilidad ge
nerada por la globalización. 

b) Regulación contractual 

Bajo esta expresión entendemos un sistema de relaciones labora
les que se autorregula. Esta es una tendencia que se propicia en algunos 
países europeos y que consiste en dejar a las partes que fijen las normas 
que regularán sus relaciones laborales dentro de los límites definidos 
por una legislación mínima. El Estado se limita a asegurar una ley-mar
co que fija el "rayado de la cancha", es decir, los límites que no debieran 
sobrepasarse. Un proceso de este tipo iría en el sentido de una mayor 
autonomización de la sociedad civil, entendida como el proceso de ad
quisición de niveles más elevados de independencia y capacidad de de
cisión autónoma (Godoy, 1992). 

La experiencia internacional indica que no hay que caer en el error 
de pensar que se suprimirán las reglas. Estas pueden ser de origen legal 
o convencional. La ventaja de las últimas es que habrán sido libremente 

20 Tal como plantea Albuquerque (1999). 
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negociadas y psicológicamente aceptadas por las partes. Pero no hay que 
engañarse, pues la regulación social autónoma no tiene por sí misma más 
incidencia en el nivel de protección social que la regulación estatal. Se
gún Rosanvallon (1987), en tiempos de crecimiento es indiferente recu
rrir a una u otra; en cambio, en períodos de crisis vuelve a adquirir im
portancia el rol del Estado, debido a que hay que definir la cuestión de 
la relación entre trabajo y no-trabajo (desocupación). 

e) Certificación de calidad 

Teniendo en cuenta las características de la nueva economía y la 
inestabilidad de los arreglos institucionales hay quienes plantean que 
debiera dejarse que operen las reglas de mercado. Ello implica jugarse 
por la privatización total de las relaciones laborales siempre y cuando 
exista un sistema consensuado acerca del control, por agentes privados, 
de su calidad. Tomando como modelo el sistema de certificación de cali
dad del sector productivo (ISO 9000) y los sistemas de certificación de 
competencias, se podría instaurar un sistema de acreditación y certifica
ción de la calidad de las relaciones laborales. Operado por una entidad 
ajena a los actores y a la cual las partes le acuerdan plena legitimidad, el 
sistema descansaría en la definición de mínimos aceptables y máximos 
aconsejables. 

d) Derechos humanos del trabajo 

Otros autores van más lejos y se preguntan si no ha llegado el 
momento de jugarse por derechos laborales básicos del ciudadano. 
Rosanvallon sugiere la posibilidad de concebir de manera diferente las 
situaciones de trabajo, enfocando al individuo como tal (dado que ya no 
se puede sostener con total seguridad que la mejor protección de los asa
lariados pasa por el aumento de los derechos colectivos). "Si la empresa 
ya no es el lugar de confrontación de actores, atravesada en forma per
manente por un conflicto irreductible de clases, sino una institución como 
cualquier otra de la vida social... habría que considerar que el desarrollo 
del derecho laboral como un derecho social fue históricamente necesario 
y correspondió a una fase del progreso democrático, y habría que pre
guntarse si no ha llegado la hora de "civilizar" el derecho del trabajo" 
(Rosanvallon, 1987, p. 146). En esta línea sugiere más derechos para el 
individuo, más formas de mediación y arbitraje, y menos actores colecti
vos, escenario que dejaría a los sindicatos frente al desafío de repensar su 
función social: agentes de promoción social capaces de hacer circular la 
información y de participar como mediadores en la gestión de las crisis. 
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3. El necesario retorno a los espacios públicos 

Las alternativas propuestas siguen sin resolver el dilema de cómo 
enfrentar en forma flexible y con la mayor autonomía de los actores la 
regulación de derechos que trascienden la esfera individual. Hemos vis
to que la regla es sólo un marco para la acción que guía los comporta
mientos, pero siempre está sometida a interpretación y genera, por lo 
tanto, dinámicas colectivas. Un sistema distribuido de autorregulación 
supone que existan los espacios y la voluntad para que ocurra. Volve
mos aquí al tema de si dicha regulación puede quedar en la esfera priva
da sin lesionar los derechos colectivos. 

Al fin de cuentas, de lo que se trata es de crear mecanismos de 
convivencia. El desplazamiento de los límites entre lo público y lo pri
vado parece ser un problema central de las democracias contemporáneas. 
La penetración de la lógica de mercado en actividades que otrora queda
ban en el ámbito de lo doméstico y la privatización de instituciones que 
eran portadoras del sentido público dejan en una nebulosa las formas en 
que se regulan los asuntos privados y públicos. Pero no cabe duda que 
unos y otros deben ser preservados. 

Los seres humanos viven, se reproducen y satisfacen sus necesi
dades en la privacidad de los espacios privados. Al mismo tiempo, el 
actuar humano exige la presencia de los otros. A través del actuar con
certado los hombres instauran espacios comunes, espacios públicos. Se
gún Arendt, "público" significa "este propio mundo en cuanto es común a 
todos nosotros y diferenciado de nuestro lugar poseído privadamente en 
él. El fin del mundo en común llega cuando se ve bajo un solo aspecto y 
cuando se le permite presentarse bajo una sola perspectiva" (Arendt, 1974). 
Entonces, la realidad de la esfera pública reside y está garantizada por la 
simultánea presencia de múltiples y diferentes perspectivas y aspectos en 
los que se presenta el mundo en común. Los regímenes totalitarios, al im
poner una visión, eliminan la capacidad humana de actuar. "Destruir el 
espacio público de aparición de la pluralidad y diversidad que somos su
pone e implica la destrucción del mundo común" (Patrón, 1999). 

Esta breve digresión filosófica, aplicada a las relaciones labora
les, nos deja frente a la necesidad de seguir buscando los mecanismos 
institucionales que hagan posible que los actores del mundo laboral, ac
tores colectivos por excelencia, puedan encontrar espacios públicos -no 
necesariamente estatales- en los cuales les sea posible desplegar su ca
pacidad de acción. No se trata ni de un espacio físico ni de un espacio 
institucional sino de espacios de acción. "Los espacios de acción común 
existen en tanto haya ciudadanos actuando" (Patrón, 1999). 
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En esta perspectiva, y frente a la tendencia a privatizar las rela
ciones laborales, surge la necesidad de resituarlas en un espacio públi
co, ámbito que permite tender un puente entre los intereses egoístas pro
pios de la lógica de mercado (que afectan a empresarios y trabajadores 
en tanto "productores") y las orientaciones del bien común (igualdad, 
pluralidad) propias de la vida ciudadana. La comunidad de trabajo que 
es la empresa no podrá restablecerse mientras no exista la posibilidad 
de que todos los sujetos sociales puedan "actuar en común" en espacios 
públicos, vistos y oídos por todos, en los que se discuten y encaran los 
problemas hasta ahora considerados privados. 
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AÑO 

ANEXO 
CUADROl 

Evolución del número de sindicatos, número de afiliados 
y fuerza de trabajo ocupada (1970-1998) 

Número de Crecimiento Número de Crecimiento Fuerza de trabajo : Tasa de 

! 
sindicatos anual afiliados anual ocupada ! sindicalización 

% % % 

1970 4.581 - 627.664 - 2.766.100 227 
¡ 

1971 ! 5.212 
------"~ 

13,77 782.494 24,67 2.796.600 28,0 

1972 6.118 17,38 855.404 9,32 2.907.800 29,4 
-~· 

1973 6.592 775 939.319 9 81 2.891.200 32.,2_ 

1974 ! 7.069 7,24 947.093 083 2.784.700 34,0 

1975 f 7.181 1,58 940.810 -0,66 2.660.600 354 
' 

1276 ! 7.166 -0,21 239.255 -:0,17 2.783.300 33.7 

' 1977 ¡ 7.077 -124 916.569 -242 2.858.000 321 

1978 
¡ 

¡ 6.797 -3,96 982.670 7,21 2.955.600 33,2 

1979 ¡ 7.329 7,83 581.483 -40,83 3.045.300 19,1 
' 

1980 4.597 -37,28 386.910 -33,46 3.142.800 12,3 

1981 
• 

3.977 -13,49 395.951 2,34 3.271.100 12,1 

1982 4.048 179 347.470 -12 24 2.943.900 118 

1983 4.401 8,72 320.903 -7,65 3.216.100 100 

f---1984 
1 

4.714 711 343.329 6,99 3.268.100 10.5 

1985 í 4.994 5,94 360.963 5,14 3.537.400 10,2 

1986 5.391 7,95 386.987 7,21 3.895.700 9,9 

1987 5.883 9,13 422.302 913 4.010.800 105 

1988 6.446 9,57 446.194 5,66 4.265.800 10,~-

1989 7.118 10,43 507.616 13,77 4.424.800 11,5 
--

1990 8.861 2449 606.812 19,54 4.459.600 13 6 

1991 9.858 1125 701.355 15,58 4.540.400 154 

1992 i 10.756 911 724.065 3,24 4.773.300 15,2 
1 
¡ 

1993 ¡ 11.389 5,89 684.361 -5,48 4.985.700 13,7 

1994 1 12.109 6,32 661.966 -3,27 4.988.300 13,3 

1995 1 12.482 3,08 679.993 2,72 5.025.800 13,5 ' 
1996 1 13.258 6,22 655.579 -3,59 5.298.700 12,4 

1997 ! 13.795 4,05 613.123 -6,48 5.320.000 11,5 

1998 14.039 1,77 s.d. - 5.432.400 -

Fuentes: INE y Dirección del Trabajo. 
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CUADR02 

Evolución del número de contratos y convenios suscritos, y del número de 
trabajadores cubiertos por ambos instrumentos (1986-1996) 

1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 

No de Contratos 760 1.273 853 1.465 1.569 1.970 1.849 2.055 1.740 

(Año base 1986 =100) 100 168 112 193 206 259 243 270 229 

Trabajadores cubiertos 79.861 123.624 77.864 140.426 138.478 200.462 157.944 175.965 156.125 

No de Convenios 275 476 46 876 850 934 960 988 975 

(Año base 1986 =100) 100 173 167 319 309 340 349 359 355 

Trabajadores cubiertos 26.141 37.506 46.917 78.602 47.594 55.789 69.897 80.778 71.436 

Total de instrumentos 1.035 1.749 899 2.341 2.419 2.904 2.809 3.043 2.715 

Total trabajadores cubiertos 106.002 161.130 124.781 219.028 186.072 256.251 227.841 256.743 227.561 

Fuente: Dirección del Trabajo. Departamento Negociación Colectiva. 

1995 1996 

1.945 1.595 

256 210 

145.958 156.387 

817 934 

297 340 

64.131 67.365 

2.762 2.529 

210.089 223.752 



CUADR03 
Tipo de instrumentos suscritos por unidad negociadora (1996) 

Contrato Convenio TOTAL 
Sindicatos 1.315 242 1.557 

84,5% 15,5% 100,0% 

81,7% 25,7% 61,0% 

Grupos Negociadores 294 699 993 

29,6% 70,4% 100,0% 

18,3% 74,3% 39,0% 

TOTAL 1.609 941 2.550 

63,0% 37,0% 100,0% 

100,0% 100,0% 100,0% 

Fuente: Memoria Dirección del Trabajo, 1996. 

CUADR04 
Datos sobre el grado de conflictividad e incidencia de la huelga legal 

Año Número de Número de Tasa de Duración Días hombre 
huelgas contratos Incidencia promedio huelga huelga 

% (días) 

1985 42 1.144 3,7 21 -
1986 41 760 5,4 15 -
1987 81 1.273 6,4 14 -
1988 72 853 8,4 14 85.451 

1989 701 1.465 47,8 16 298.561 

1990 176 1.569 11,2 15 245.192 

1991 224 1.970 11,4 12 733.794 

1992 247 1.849 13,4 12 334.708 

1993 224 2.055 10,9 12 311.708 

1994 196 1.740 11,3 13 311.979 

1995 187 1.945 9,6 12 350.124 

1996 183 1.584 11,6 10 234.566 

Fuente: Dirección del Trabajo, Departamento Relaciones Laborales. 
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LAS POLÍTICAS DE FOMENTO A LA PYME 

Claudia Maggi 

l. INTRODUCCIÓN 

Durante los años noventa, el fomento productivo en Chile ha al
canzado gradualmente cierta relevancia en términos de cobertura y 
asignación de recursos, considerándosele, junto a aquellas políticas ge
nerales de competitividad, los pilares de la actual política gubernamen
tal de desarrollo productivo1

. Dentro de una gama relativamente am
plia, la acción de fomento incluye programas sectoriales (por ejemplo, 
fondos para investigación y desarrollo, asistencia técnica y fomento a la 
agricultura, minería y pesca artesanal), territoriales (programas especia
les de promoción de inversiones) y temáticos (entre otros, moderniza
ción de la gestión, innovación y transferencia tecnológica e interme
diación financiera). No obstante, los ámbitos en que se reconoce mayor 
avance e impacto son el fomento al sector exportador y a las pequeñas y 
medianas empresas2 (Labarca, 1997). 

Inicialmente, sin embargo, el espacio para el diseño de tales polí
ticas fue más bien restringido. Se estimaba que la estricta horizontalidad 
sectorial, la total compatibilidad con la libre competencia y los equili
brios propios de mercados desregulados eran condiciones indispensa
bles para su implementación. Lo anterior reflejaba, por un lado, el tenor 
de las recomendaciones de influyentes organismos multilaterales como 
el Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional, y a la vez el es
cepticismo que asistía a buena parte del equipo económico del Gobierno 
del Presidente Aylwin, respecto de posibles sesgos de política industrial. 

1 La estabilidad macroeconómica, los acuerdos comerciales, la inversión pública y la 
formación y capacitación del recurso humano se incluyen en las políticas generales 
de competitividad (Scapini, 1998). 

2 Considerando conjuntamente los tres principales instrumentos no financieros admi
nistrados por Corfo (Proyectos de Fomento (Profo), Fondo de Asistencia Técnica (Fat) 
y Fondo de Desarrollo Tecnológico (Fontec), entre 1993 y 1997, su cobertura aumentó 
aproximadamente desde 600 hasta más de 10.000 empresas beneficiarias por año. En 
tanto, los recursos públicos asignados para su operación anual aumentaron desde 
aproximadamente US$ 4,5 millones hasta US$ 47 millones en el mismo período. 
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Esta se había caracterizado en décadas anteriores por un alto grado de 
discrecionalidad sectorial y protagonismo estataP, factores política y 
económicamente descartados en el contexto del modelo de crecimiento 
adoptado por el país. 

Al asumir el gobierno democrático en 1990, la agenda económica 
se alineó, en términos gruesos, en torno a dos dimensiones consideradas 
críticas para el éxito de la gestión gubernamental, las cuales no estaban 
exentas de tensiones o trade-off entre sí. Estas eran, por un lado, el reque
rimiento de dar garantías de continuidad a los agentes económicos y al 
sector privado en general respecto del proceso de desregulación, aper
tura económica e impulso a la iniciativa privada, en un marco macroe
conómico estable; y, por el otro lado, la necesidad de hacerse cargo del 
pasivo social que el gobierno militar legó a su término, a consecuencia 
de impactos regresivos acumulados en ámbitos como la distribución del 
ingreso o el acceso a la salud y la educación. Tales realidades mantenían 
a amplios segmentos de la población postergados o sencillamente mar
ginados de la ruta de expansión emprendida por la economía nacional 
luego de la crisis de 1982. 

Este doble propósito hizo evidente la conveniencia de promover -
dentro de las limitaciones señaladas anteriormente- mecanismos de fo
mento a la modernización y el desarrollo de la Pyme. Por su importancia 
en términos de empleo y ampliación de la base empresarial, ésta apare
cía como un vehículo privilegiado para compatibilizar los objetivos de 
crecimiento y mayor equidad. 

En forma paralela, desde inicios de la década del noventa -y en el 
marco del debate internacional sobre políticas industriales en contextos 
de economías de mercado desreguladas y abiertas- comenzó a recono
cerse en las Pyme la existencia de potencialidades derivadas del cambio 
en la organización industrial de muchos mercados. Estos han pasado a 
estar fuertemente influidos por los nuevos sistemas de organización de 
la producción, caracterizados por tecnologías flexibles, mayor outsourcing, 
alta especialización y segmentación, así como otros factores de 
competitividad diferentes de las economías de escala predominantes en 
el modelo tecnoproductivo fordista4 • La nueva óptica no desconoce, en 
todo caso, las elevadas exigencias asociadas a la inserción de las empre
sas de menor tamaño relativo en estos nuevos nichos de competitividad, 

3 Se refiere principalmente al período de la industrialización por sustitución de impor
taciones (ISI), estrategia de desarrollo que Chile adoptó, al igual que otros países de 
la región, entre los años cuarenta e inicios de los setenta. 

4 Véase, por ejemplo, Best (1990). 
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como lo revela el estudio de experiencias de Pyme exitosas en Europa y 
Asia5 • 

En Chile, en tanto, acorde con el nuevo marco de políticas económi
cas, las estrategias de apoyo a la Pyme debían sustentarse en la iniciati
va empresarial, operar fundamentalmente en la lógica del mercado, con 
neutralidad y horizontalidad sectorial, procurando de esta forma no ge
nerar distorsiones en los precios relativos6

• Estas condiciones llevaron a 
privilegiar instrumentos financieros y no financieros que operaran orien
tados por la demanda de las propias empresas, sobre la base de meca
nismos de cofinanciamiento. Asimismo, se optó por instrumentos emi
nentemente "precompetitivos", es decir, que apoyaran a las empresas en 
el desarrollo de sus capacidades competitivas y se sustentaran económi
camente en el reconocimiento de "fallas" en los mercados, tanto de fac
tores como de servicios y bienes finales. La existencia de éstas discrimi
naría en contra de las posibilidades de las empresas de menor tamaño 
relativo. Estas imperfecciones de mercado serían: 

i. Insuficiente profundidad de los mercados determinada principalmente 
por asimetrías de información; 

ii. Existencia de externalidades e inapropiabilidades, y 
iii.Existencia de indivisibilidades y economías de escala. 

Al cabo de ocho años, difícilmente pueden cuestionarse los logros re
lativos al primer ámbito de prioridades de los Gobiernos de la 
Concertación, relativos a consolidar la ruta de crecimiento económico ini
ciada en la segunda mitad de los ochenta. Al término de 1997la economía 
chilena completó catorce años consecutivos de alto crecimiento, alcanzan
do una tasa promedio anual del 7,9% durante el período 1986-1997, la 
mayor para cualquiera década en la historia económica de este siglo. El 
período 1991-1997 arroja un crecimiento del producto per cápita promedio 
del 5,4% anual. La inversión elevó sostenidamente su participación en el 
producto desde 17,1% en 1986 a 28,3% en 1996. Del mismo modo, el aho
rro repuntó desde un 11,5% del producto a un promedio de 24,8% en el 
período 1990-1996. La inflación, por su parte, desde 1994 exhibe tasas anua
les de un dígito, situándose actualmente por debajo del 4 anual. 

Asimismo, durante la primera mitad de la década de los 90, las expor
taciones de bienes y servicios reafirmaron su rol dinamizador de la eco
nomía, alcanzando en el período 1990-96 una participación promedio del 
36% del PIB7

, con un significativo grado de diversificación tanto de pro-

5 Véase, por ejemplo, Altenburg (1999). 
6 Muñoz (1996). 
7 Estimación de Meller y Sáez, mencionada en Rodgers (1998). 
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duetos como en el número de empresas exportadoras. En los últimos años, 
hasta antes de los efectos de la crisis financiera de 1997-98 desencadena
da en el sudeste asiático, las exportaciones no tradicionales continuaron 
creciendo, a pesar de la progresiva apreciación cambiaria, el deterioro 
de los términos de intercambio de los principales commodities de expor
tación y el creciente déficit en la cuenta corriente. 

En cuanto al segundo ámbito de prioridades, la búsqueda de una 
mayor equidad social, sin desconocer los esfuerzos de los últimos años
reflejados en el significativo aumento de recursos públicos orientados a 
las políticas sociales y en los logros alcanzados en la disminución de los 
índices absolutos de pobreza-, es innegable que el proceso de crecimien
to y generación de riqueza ha mantenido una dinámica más bien regresi
va. Esto ha situado a Chile entre las naciones con mayores desigualda
des de ingreso entre sus distintos segmentos de población8

• 

Dicha evidencia lleva a replantear como cuestión central para la con
sistencia, legitimación y viabilidad del modelo de desarrollo chileno a 
mediano plazo, la generación efectiva de oportunidades de progreso y 
desarrollo para los diversos actores económicos y sociales. En especial, 
esto implica valorar el potencial rol de las pequeñas y medianas empre
sas en cuanto generadoras de empleo productivo para vastos sectores 
de la población, y en cuanto impulsoras de la ampliación de la base em
presarial. Al decir de un autor, el modelo de desarrollo chileno "juega 
buena parte de su credibilidad en la generación de opciones reales de 
creación y desarrollo de pequeñas empresas, en la posibilidad de que 
ellas se transformen en medianas o grandes, o, cuando menos, en que 
dichas unidades económicas se transformen, sin alterar su tamaño -
mediante incrementos sostenidos de productividad-, en un vehículo es
table del progreso de sus propietarios y sus trabajadores"9

• 

En función de estas consideraciones, resulta relevante abordar la 
experiencia desarrollada desde 1992 hasta la fecha por el Programa de 
Fomento a la Pyme, con la Corfo inicialmente en el rol de Secretaría Eje
cutiva y, luego, en el "tercer piso" del sistema. Cabe indicar que esto 
ocurrió al incorporarse organismos privados a la red de intermediación, 
como una vía para aumentar la cobertura de los instrumentos desarro
llados, manteniendo "liviana" la institucionalidad pública a cargo de 
ellos (en términos del número de funcionarios y estructura administra
tiva). En el presente trabajo se abordarán los orígenes y motivaciones de 

8 Véase Informe de Desarrollo del Banco Mundial (1997) Estadísticas de distribución 
del ingreso. 

9 Román, E., en Corfo (1998). 
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esta experiencia de gestión público-privada, su evolución, logros, debi
lidades e interrogantes abiertas a futuro. 

En la medida que el modelo de gestión público-privado constituido 
a partir de este Programa supere carencias y debilidades propias de su 
reciente conformación y continúe demostrando impactos en la moderni
zación, capacidades competitivas de las empresas10 y retorno a la inver
sión pública en ellos, habrá motivos para esperar que continúe expan
diendo su cobertura. Así, podrá alcanzar una escala como para contri
buir al doble propósito de mejorar los estándares de competitividad de 
las empresas nacionales y, al mismo tiempo, los niveles de equidad con 
que se distribuyen los beneficios del crecimiento económico del país11

• 

En la segunda parte se presentan las definiciones básicas sobre las 
que se han conformado las políticas de fomento productivo a la Pyme, a 
la vez que se revisan las argumentaciones que sustentan el desarrollo de 
políticas deliberadas de impulso a este segmento empresarial. Se entre
ga, asimismo, una breve descripción de los instrumentos de fomento a 
la Pyme administrados a través de una red público-privada de agentes 
intermediarios. 

La tercera parte refiere someramente los antecedentes y orígenes del 
esquema de administración público-privada establecido a partir de 1993, 
sus definiciones básicas, operatoria y mecanismos de decisión. Se revi
san los roles desempeñados por los diferentes actores al interior de una 
estructura de "tres pisos", prestando especial atención a su desarrollo, 
principales hitos, procesos de aprendizaje y desajustes respecto de las 
expectativas originales hasta el año 1998. 

En la cuarta parte se identifica un conjunto de aspectos a resolver en 
la estructura y operatoria del Programa, tomando como enfoque de apo
yo los recientes desarrollos en torno a la funcionalidad y "gobernancia"12 

de las estructuras de red en ámbitos de políticas económicas. 

Finalmente, se presentan las conclusiones y algunos desafíos futu
ros en relación al funcionamiento del Programa. 

10 Para mayor detalle respecto de la evaluación realizada al instrumento Profo, véase 
sección 2.3. 

11 Ello, tanto por efecto del incremento del marco presupuestario, como por un uso más 
eficiente del mismo. En 1998, la cobertura de los programas de fomento se situó entre 
un 5 y un 10% del universo potencial de las Pyme beneficiarias. Se estima que es posi
ble alcanzar una cobertura de entre un 15 a 20%, sin deteriorar los aspectos de calidad 
y pertinencia del Programa. 

12 Del término inglés governance. Véase Messner(1997). 
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11. ANTECEDENTES DEL PROGRAMA DE FOMENTO A LA PYME 

l. Definiciones básicas 

Las estadísticas en Chile siempre tendieron a estratificar el tamaño 
de las empresas basándose en el criterio del número de empleados. Ellas 
consideraban microempresa a todo establecimiento con menos de 10 tra
bajadores, y situaban a la Pyme en el rango de entre 10 y 49 empleados 
por empresa (INE, anuarios industriales y encuesta ENIA, varios años). 
Sin embargo, el Ministerio de Economía, desde los primeros estudios 
sobre el tema durante esta década, adoptó la variable "ventas netas anua
les" como criterio de estratificación. Esto consideraba, entre otros as
pectos, la disponibilidad de estadísticas actualizadas y verificables13

, y 
el hecho de contar con información directa respecto al nivel de activi
dad de las empresas de acuerdo a sus diferentes realidades de acceso al 
crédito, gestión, calificación del recurso humano y tecnología. 

En 1991, el Ministerio de Economía situó en el segmento Pyme ato
das aquellas empresas con ventas inferiores a UF 25.00014 • A partir de 
1993, el rango de estratificación varió, distinguiéndose la pequeña em
presa, con ventas netas anuales de entre UF2.400 y UF25.000, de la me
diana empresa, con un rango de ventas de entre UF25.001 y UF50.000. 
Finalmente, en 1995, Corfo amplió nuevamente el rango, incluyéndose 
en la categoría de medianas empresas a aquellas con ventas netas mayo
res de UF50.000 y menores de UF100.000. Esta última opción acercó la 
convención nacional para definir a la Pyme a las utilizadas en otros paí
ses de la región como, por ejemplo, los miembros del Mercado Común 
del Sur (Gatto, 1997). 

Ajustándose a la referida convención de tamaño, el número de Pyme 
formales en operación durante 1997 fue de 89.675 empresas, lo que re
presenta un 17,0% del universo empresarial formaP 5 y una tasa de creci
miento acumulada del 9,9% para el período 1994-1997 del número de 
empresas (Corfo, sobre información SII,1998). 

13 Corresponde a información tributaria disponible en forma agregada de acuerdo a cri
terios estadísticos. Ella está sujeta al principio de confidencialidad de dicha informa
ción a nivel individual. 

14 La Unidad de Fomento (UF) es una unidad de valor real reajustable de acuerdo al índi
ce de variación de precios. Al10 de marzo de 1999 equivalía a $14.720 y cerca de US$30. 

15 Del total de 526.920 empresas, 432.431 (82,1 %) corresponden a la categoría de 
microempresas, en tanto que 4.814 (0,9%) registran ventas netas superiores a 100.000 UF, 
considerándoles, en consecuencia, grandes empresas (Corfo sobre información SU, 1998). 
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A nivel de ventas agregadas, las Pyme representan -según los datos 
de 1997- un 23,7% del total nacional, con una tasa de crecimiento acu
mulada del11,6% para el período 1994-1997. Con ello perdieron partici
pación relativa debido a que, en el mismo período, las ventas del seg
mento de grandes empresas crecieron a una tasa acumulada del 26,8% 
(Corfo, ibid). 

Respecto del empleo, los únicos datos disponibles son los que en
trega la encuesta ENIA sobre ocupación en el sector industrial para 1995. 
Según ésta, el segmento Pyme (correspondiente en este caso a las em
presas de entre 10 y 199 trabajadores) registran aproximadamente 213.000 
puestos de trabajo, equivalentes a poco más del 50% del empleo total 
industrial (INE, 1998). 

En cuanto al valor de las exportaciones, en el período 1994-1997, las 
Pyme no sólo ven caer su participación relativa desde un 6,5% en 1994 a 
un 4,8% en 1997, sino que además caen en valor absoluto desde US$ 863,4 
millones en 1995 hasta US$ 796,1 millones en 1997. Esta baja se atribuye 
a un deterioro relativo de los precios de exportación, toda vez que la 
Pyme no tiene fortaleza en la exportación de volúmenes. No obstante, el 
número de Pyme exportadoras crece levemente desde 2.869 empresas en 
1995 a 2.923 en 1997. 

En términos sectoriales, de acuerdo a información procesada por 
Corfo, más del90% de las Pyme en Chile se concentra en 6 sectores (Cua
dro 1). Al interior del sector manufacturero, las agrupaciones químico
metalmecánica, madera-papel-impresos, textil-confecciones y alimenti
cia-bebidas tienen participación relativamente similar, destacando en el 
segmento de medianas empresas las ramas químico-metalmecánicas, que 
dan cuenta de un tercio de los establecimientos manufactureros en di
cho segmento. En los últimos años se observa una leve tendencia a la 
reestructuración sectorial de la Pyme, desplazándose desde sectores pro
ductivos "maduros" (textiles, alimenticios y agrícolas) hacia el sector 
servicios (técnicos, profesionales, de construcción) y también hacia ra
mas manufactureras no tradicionales (maquinarias e instrumentos). 
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CUADRO 1 
Distribución sectorial de las Pyme, 1997 (en número de empresas) 

Sector Pequeñas Medianas Total Pyme 
empresas empresas 

Producción Agropecuaria (1) 9.063 565 

Industria Manufacturera 10.008 2.250 

Comercio, hoteles, restaurantes (2) 32.152 4.522 

Construcción 5.674 1.337 

Transporte 7.092 609 

Servicios financieros, técnicos y 
profesionales 8.511 978 

Otros (3) 6.305 609 

TOTAL 78.805 10.870 

(1): Incluye además servicios agrícolas, de caza y silvicultura. 
(2): Incluye servicios de diversión y esparcimiento 

9.628 

12.258 

36.674 

7.011 

7.701 

9.489 

6.914 

89.675 

(3): Incluye pesca; minas y canteras; electricidad, gas y agua; servicios 
estatales, sociales e institucionales; servicios personales y del hogar, 
y otras actividades no clasificadas. 

Fuente: Corfo, sobre la base de información Sil (1998). 

2. Características de las Pyme y "buenas prácticas" internacionales 

Existe una abundante literatura sobre las características y rol de las 
Pyme en las economías de países en desarrollo, en el actual contexto de 
creciente apertura y globalización de los mercados, así como en los de
safíos competitivos que ello impone16

• 

A modo de referencia pueden mencionarse algunos elementos con 
frecuencia pres~ntes en las Pyme en Chile y demás países del Cono Sur, 
referidos a su estructura, características de su gestión y acceso a merca
dos relevantes 17

• 

16 Entre numerosas referencias destacables pueden mencionarse los trabajos elaborados 
por la OECD y ONUDI. Especial mención merecen autores como Tilman Altenburg 
del GDI de Berlín, Francisco Gatto y Gabriel Yoguel en Argentina, Fernando Villarán 
en Perú, Jorge Katz, Marco Dini y Osear Muñoz en Chile, entre otros, que se refieren 
a la situación observada en América Latina. 

17 Basado en Gatto ( 1997). 
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a. Alto nivel de centralización en la toma de decisiones. A menudo este ele
mento es determinado por la figura del "dueño-empresario-gestor". 
En contraposición a este alto "empoderamiento" del líder, las rela
ciones al interior de las Pyme son muy próximas y personales, sin 
que ello determine necesariamente una clara definición de funciones 
al interior de la firma. 

b. Estructura patrimonial cerrada. Este rasgo se manifiesta en la frecuen
te superposición de los bienes familiares y los activos de propiedad 
de la empresa, constituyendo un factor que suele limitar o rigidizar 
el desarrollo de emprendimientos asociativos o la participación de 
socios no familiares e inversores "externos". 

c. Gestión empresarial fuertemente sesgada al corto plazo. Esto se refleja en 
la ausencia de prácticas de planificación estratégica o sistematiza
ción de procedimientos operativos. Este aspecto no necesariamente 
afecta el desempeño de la firma, pero indudablemente agudiza su 
dependencia del dueño. El esfuerzo de la gerencia se concentra en 
las cuestiones operativas de corto plazo (capital de trabajo, pagos de 
clientes o proveedores, incluso control de los lotes de producción y 
gestión de ventas en muchos casos), aspectos todos indispensables 
para los resultados de las empresas, pero que impiden desarrollar, al 
nivel de su dirección, visiones estratégicas del negocio más allá de 
las basadas en la propia intuición y experiencia. 

d. Baja utilización de servicios y consultoría externa. Las Pyme tienden a 
resolver los problemas con recursos propios, tanto humanos como 
financieros. Ello revela una cultura del "empresario-emprendedor" 
de rasgos individualistas y de cierta desconfianza hacia todo factor 
externo a la firma, cultura que incide en sus decisiones. Un factor 
que contribuye a agudizar esta tendencia es la dificultad del peque
ño y mediano empresario para acceder a información confiable rela
tiva al mercado de asesorías y consultorías, debido a los altos costos 
de transacción que ello conlleva. 

e. Establecimiento de redes informales. Frecuentemente se constituyen re
des con otros empresarios similares o proveedores con los cuales se 
establecen vínculos de confianza. En el caso latinoamericano y chile
no, las cámaras que agrupan a las Pyme no han cumplido, al menos 
hasta antes del Programa, un rol relevante en términos de fortalecer 
redes de colaboración interempresarial, como sí ha ocurrido en los 
países europeos o Japón. 

f. Procesos de aprendizaje no sistemáticos, sin registros formales. Sobre la 
base de la experiencia acumulada y la resolución de problemas co
yunturales, una Pyme va conformando su activo de conocimientos y 
competencias básicas para mantenerse y, eventualmente, mejorar su 
desempeño en el mercado. 

g. Difícil acceso a financiamiento de largo plazo. Aún cuando en los últi
mos años el sector bancario en Chile ha comenzado a desarrollar pla-

129 



taformas de atención a la Pyme, se ha concentrado en la oferta de 
financiamiento de corto plazo (capital de trabajo). Es por ello difícil 
y costoso todavía el acceso a recursos financieros para inversiones. 
Asimismo, la alta dependencia de las líneas de financiamiento de 
corto plazo hace que -ante escenarios desfavorables como las recien
tes alzas en las tasas de interés de corto plazo derivadas de la crisis 
financiera asiática- el impacto de los costos financieros de operación 
amenace severamente la operación de la empresa. 

Otro antecedente relevante en el debate del diseño de políticas de 
fomento a la Pyme ha sido la experiencia y el rol que estas empresas 
cumplen en economías más desarrolladas. Casos ilustrativos son los de 
algunos países europeos, como Italia, Alemania, España y Dinamarca, y 
asiáticos como Japón y Taiwán. A modo de referencia, mientras las em
presas manufactureras de menos de 100 empleados representan un 64% 
del empleo industrial total de Italia y Taiwán, y un 53% de Japón, en 
Estados Unidos sólo representan 22%18 . 

En Europa, las Pyme están lejos de ser agentes marginales o de baja 
productividad. Las estimaciones sitúan en torno a los 67 millones los 
puestos de trabajo provistos por las empresas de menor tamaño relati
vo19. Un dato interesante es que entre 1987 y 1992 las Pyme de la Comu
nidad Europea generaron 2,6 millones de nuevos puestos de trabajo, 
mientras que las grandes empresas tendieron más bien a la reducción de 
su número de empleos. 

En estos países existen diferentes mecanismos, especialmente a los 
niveles local y regional, para fomentar el desarrollo y la competitividad 
de las pequeñas empresas. Se reconoce que una estrategia orientada al 
desarrollo de la Pyme permite: 

• Aumentar la cantidad y variedad de los agentes económicos en los 
mercados; 

• Incrementar los niveles de especialización, y, a través de ellos, las 
capacidades y actitudes innovadoras de las firmas locales y 

• Reforzar la estabilidad social del país. 

A la par, múltiples estudios de caso han identificado como un factor 
clave del éxito de las Pyme en Europa la combinación de firmas indivi
dualmente especializadas que trabajan en un contexto territorial de 
complementariedad con otras empresas e instituciones de apoyo. Se tra-

18 Datos de 1992, 93 y 94. Fuente OECD, en Altenburg (1999). 
19 Datos de 1993. Fuente: The European Observatory for SMEs. 
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ta de estructuras de cluster o de redes socioproductivas en las que los vín
culos de confianza existentes se sustentan en una extensa experiencia de 
interacción, y un sólido respaldo de sanciones sociales al incumplimiento 
de los compromisos relacionados con este espacio de confianza20

• 

Si bien la naturaleza de estas redes empresariales exitosas es total
mente diferente según la historia social, el entramado institucional, la 
base tecnológica y el perfil de mercado del grupo, algunos rasgos co
rrespondientes a las firmas que así interactúan responden a patrones 
comunes. Estos son: 

Favorecen la alta especialización. Concentran sus competencias producti
vas (es decir, tecnológicas y comerciales) en un rango específico de pro
blemas, logrando ventajas de costos y liderazgo innovativo. 

Operan en contextos de cooperación. Estas firmas abordan los costos de la 
mayor especialización, porque tienen seguridad de encontrar otras em
presas poseedoras de una especialización complementaria. De este modo, 
conforman un "mix" de productos complejos o sofisticados, y de paso 
estimulan procesos recíprocos de innovación. 

Desarrollan una sinergia que favorece la cohesión del grupo. Esto permite, 
además, la entrada de nuevas firmas, desincentivando las conductas de 
free riders, y sosteniendo un ambiente favorable a los procesos de creci
miento y a la mejora e innovación, tanto de procesos y productos como 
de estrategias de mercado al interior de la red21 • 

Tal como plantea Altenburg, si el fomento a la Pyme se entiende 
como parte de una política de desarrollo productivo más amplia (orien
tada hacia la creación de núcleos industriales competitivos), sus meca
nismos específicos pueden apuntar a la promoción de diferentes vías para 
facilitar su inserción competitiva. Ejemplo de ello son las redes de pe
queñas empresas, al estilo de los distritos industriales italianos, las com
plejas pirámides de proveedores de estilo japonés, o incluso el enfoque 
centrado en la gran industria practicado en los años setenta en Corea. 

Este tipo de consideraciones, más las relativas a las fallas de merca
dos referidas anteriormente, han llevado a implementar paulatinamente 
en Corfo, a partir de 1991, una batería de instrumentos orientados al 
segmento Pyme, cuya síntesis se presenta en el Cuadro 2. 

20 En Hurnphrey y Schrnitz (1998). 
21 Los consorcios exportadores de regiones italianas corno Piarnonte, Veneto o Ernilia 

Rornagna ilustran esta característica. 
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Dados los propósitos de este trabajo, el análisis de centrará en la 
experiencia de dos importantes instrumentos de apoyo a la gestión 
empresarial: Fondo de Asistencia Técnica (Fat) y Proyectos de Fomento 
(Profo). El interés por estas herramientas radica en que gracias a su ad
ministración se ha constituido una red de gestión público-privada que 
incorpora asociaciones gremiales y corporaciones empresariales en la 
función de agentes operadores intermediarios 22

• 

22 Este término se explica enla sección III, punto 2. 
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CUADRO 2 
Instrumentos de fomento a la Pyme vigentes en Corfo, 1998 

Areas Instrumentos 

Fat : Fondo de Asistencia 
Técnica. 

Gestión 

Profo: Proyectos de 
Fomento. 

Premex: Programa de 
Mejoramiento de la 
Gestión de Empresas 
Medianas. 

PDP: Programa de 
Desarrollo de 
Proveedores. 

Fontec: Fondo Nacional 
de Desarrollo Productivo 

Innovación y y Tecnológico. 
transferencia 
tecnológica 

Líneas de crédito 
Acceso al crédito 

CUBO: Cupones de 
Bonificación 

Farcar y Farica: Fondos 
Reconversión de asistencia a la 
productiva y reconversión de mano de 
promoción de obra. 
inversiones 

Subsidio a la 
preinversión 

Fuentes: Corfo 1998 y Esser 1999 

Descripción 

Desde 1991: subsidia la 
contratación de consultorías 
acreditadas. 

Desde 1992: subsidia planes de 
desarrollo y negocios 
asociativos presentados por 
grupos de empresas. 

Desde 1997 : subsidia la 
elaboración y ejecución de 
planes de mejoramiento a 
mediano plazo de calidad y 
productividad. 

Desde 1998: subsidia 
estrategias de fortalecimiento 
de redes proveedoras lideradas 
por grandes empresas clientes. 
Desde 1991: subsidia la etapa 
de prueba de innovaciones 
productivas, y la transferencia, 
preinversión e inversión 
tecnológica de empresas. 

Desde 1989: crédito con 
plazos diferentes a los de 
mercado. Operan 
intermediadas por la banca 
privada. 

Desde 1992: subsidia la prima 
de seguros de crédito o leasing 

Desde 1994: subsidia la 
recontratación y entrenamiento 
de mano de obra en zonas de 
reconversión. 

Desde 1994: subsidia los 
estudios de preinversión de 
empresas en zonas con 
régimen de promoción de 
inversiones. 

Cobertura 1 Presupuesto 
anual 

*Cobertura aproximada 
1998: 
8500 empresas. 
*Presupuesto aproximado 
1998: US$ 18 MM. 
**Aportes públicos no 
reembolsables. 
**Cofmanciamiento 
empresas aproximado: 
40%. 

*Cobertura aproximada 
1998: 
1000 empresas. 
*Presupuesto aproximado 
1998: US$ 12 MM. 
**Aportes públicos no 
reembolsablés. 
**Cofinanciamiento 
empresas aproximado: 
55%. 

*Presupuesto aproximado 
1998: US$ 140 MM. 
**Fondos reembolsables. 

*Presupuesto aproximado 
1998: US$ 5 MM. 
**Aportes públicos no 
reembolsables. 
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Del Cuadro 2 se desprende que, en total, los aportes no reembol
sables de instrumentos de fomento administrados por Corfo alcanzaron 
en 1998 un monto cercano a los US$35 millones. De este valor, entre un 
75% y un 80% benefició directamente a empresas Pyme. A modo de refe
rencia, el Servicio Nacional de Capacitación aportó en 1996 cerca de US$ 
70 millones a las empresas para programas de capacitación por la vía de 
la franquicia tributaria. 

3. Propósitos y características básicas de los Profo y Fat 

a) Fondo de Asistencia Técnica (Fat) 

El Fat es un subsidio al costo de contratación de servicios de 
consultoría que beneficia a pequeñas y medianas empresas. Si bien ad
mite la modalidad colectiva -es decir, que varias empresas contraten un 
mismo servicio-, más del 75% de la demanda atendida mediante este 
instrumento corresponde a la modalidad individual. Esta fijaba hasta 
1998 un fondo no renovable de hasta cerca de US$14 mil por empresa, 
otorgable en módulos máximos de US$ 2.300 por asesoría, contra un 
cofinanciamiento empresarial creciente conforme al módulo utilizado 
(entre el 25% y el 50% de costo de cada asesoría) 23

. 

El propósito central del Fat es superar las asimetrías de informa
ción que desincentivan la utilización de servicios externos de consultoría 
por parte de las Pyme. Se trata también de catalizar una mayor profun
didad de este mercado, al revelarse para las empresas demandantes la 
utilización de asesorías externas como un elemento importante y benefi
cioso para resolver problemas de operación y definir sus estrategias de 
negocios y modernización. 

El Fat ha exhibido una demanda creciente. Sin embargo, las eva
luaciones efectuadas a nivel muestra! no arrojan resultados concluyen
tes, debido principalmente a la dificultad de aislar los efectos de una 
consultoría en el desempeño de la empresa con posterioridad a su reali
zación. 

Un elemento que genera permanente discusión en torno a este ins
trumento es que el principal incentivo para su empleo se sitúa en el lado 
de la oferta de los consultores, que a menudo realizan una activa promo-

23 A partir de 1999, Corfo sancionó un nuevo reglamento para este instrumento que 
establece algunas diferencias respecto del anterior en los parámetros de operación. 
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ción del mismo. Por esto, con frecuencia, las empresas clientes no tienen 
plena conciencia del valor de la consultoría que contra tan, debido a que 
perciben como costo total de dicho servicio el valor del cofinanciamiento 
minoritario que ellas aportan. Esta situación llevaría a los empresarios a 
no exigir una mínima pertinencia y profundidad en los resultados de las 
asesorías. 

A objeto de evitar una selección adversa de oferta de consultoría 
de mala calidad o un mal uso del subsidio (por ejemplo, simulando el 
copago empresarial), tanto Corfo como los agentes operadores han puesto 
énfasis en el empleo de criterios selectivos al interior del registro de con
sultores y en la sanción severa de las prácticas ilícitas cuando son detec
tadas. 

b) Proyectos de Fomento (Profo) 

El Profo, a diferencia del Fat, es un instrumento concebido para 
incentivar sistemáticamente la modernización de la gestión y el mejora
miento de la competitividad de las Pyme durante un período más largo 
de tiempo (3 a 5 años). Para ello se promueve esencialmente la forma
ción de estrategias asociativas entre empresas de rubros similares o com
plementarios, generalmente con localización geográfica común. 

Un Profo involucra el desarrollo de una agenda de iniciativas pro
puestas por las empresas. Su ejecución normalmente está a cargo de un 
profesional denominado Gerente del Profo. Este es contratado por el gru
po de empresarios y su remuneración es objeto de subsidio. Las activi
dades de un Profo se orientan a alcanzar resultados con valor agregado 
asociativo24 en los ámbitos de gestión, producción y 1 o comercialización. 
Tales acciones, por su naturaleza o magnitud, difícilmente podrían ha
ber sido abordadas individualmente. 

En términos operativos, un Profo puede ser conformado por al 
menos cinco empresas. Hasta un 30% de sus integrantes pueden ser fir
mas con ventas mayores o menores a los límites referidos para caracteri
zar al segmento de Pyme. A objeto de obtener el subsidio contemplado 
por el instrumento, la propuesta del grupo de empresas debe ser presen
tada por un agente intermediario a las instancias decisorias de Corfo. 

Esta última puede cofinanciar hasta el 70% del costo que repre
senta el programa de trabajo de un Profo para el primer año. En conse-

24 Es decir, mayor a la suma de los valores agregados individuales en ausencia de accio
nes colectivas. 
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cuencia, el aporte empresarial debe alcanzar como mínimo el 30% del 
costo del programa durante el primer año, aumentando estos pisos a 40% 
y 50% en los años siguientes. Corfo cofinancia los programas de trabajo 
de cada proyecto hasta un máximo de tres años, prorrogables por un 
cuarto año en caso de comprobarse resultados positivos, siempre que el 
grupo decida profundizar su proyecto asociativo hacia consorcios o in
versiones comunes, entre otras posibilidades. El monto del subsidio pue
de llegar hasta alrededor de US$100 mil anuales por grupo, dependien
do del programa de trabajo y de los objetivos, y siempre que no supere 
los US$12 mil por empresa participante. 

Por lo general, el Profo se utiliza para el desarrollo de estrategias 
asociativas horizontales entre empresas, orientadas al mejoramiento de 
sus prácticas de gestión, de operación y a la elaboración de un plan de 
negocios común al grupo. Este puede incluir estrategias colectivas hacia 
los proveedores o hacia mercados de destino en los que el grupo de em
presas ya está presente o pretende insertarse. 

A nivel sectorial, las Pyme participantes en Profo en 1997 se dis
tribuyeron de la siguiente manera: 40% agropecuarias y agroindustriales; 
38% manufactureras y servicios industriales; 12% de turismo y hotelería; 
5% silvoforestales y 5% pesqueras extractivas y acuícolas. 

Una preocupación permanente en la administración de este ins
trumento, al igual que en el caso del Fat, ha sido el monitoreo del cum
plimiento de metas y logros alcanzados, función delegada a los agentes 
operadores intermediarios. La renovación del cofinanciamiento a un 
Profo está condicionada, en teoría, a su evaluación de desempeño refle
jada en un set de indicadores de logro comprometidos al momento de 
aprobarse el plan anual de trabajo. Estos indicadores son, en general, 
cuantitativos y pueden referirse a la evolución en la participación de 
mercados, diversificación de éstos, mejores precios de insumas y pro
ductos, índices de calidad, empleo calificado e inversiones relacionadas 
con el proyecto, entre otras posibilidades. 

En cuanto a la evaluación del impacto del instrumento a un nivel 
más agregado, en 1996 el Ministerio de Economía condujo un primer es
tudio evaluativo ejecutado por investigadores de la Comisión Económi
ca para América Latina y el Caribe y la Escuela de Economía de la Uni
versidad de Chile. 

A partir de una muestra representativa de aquellos Profo con más 
de dos años de operación y grupos de control por rama productiva con
siderada, el estudio concluyó que había diferencias estadísticamente sig-
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nificativas en las tasas de crecimiento del empleo para aquellas empre
sas participantes en estos proyectos. El diferencial calculado fue de 11,6% 
a favor de las empresas participantes en los Profo. También hubo dife
rencias en cuanto a salarios y productividad, de 2,3% y 1,7% respectiva
mente. Sin embargo, debido a la alta segmentación de la muestra en 
subsectores, estos resultados no alcanzaron significancia estadística. 

En términos de beneficios económicos netos -calculados como di
ferenciales respecto al promedio del grupo de control de cada rama pro
ductiva- se obtuvo que, proyectando estos resultados por tres años, por 
cada peso que el país invirtió en estos programas se generaron 2,4 pesos 
adicionales de beneficio neto. En términos fiscales, considerando el di
ferencial en la recaudación del IVA de las empresas en Profo en relación 
a sus respectivos grupos de control, por cada peso gastado en el progra
ma el Estado recibe 3,2 pesos al año. 

Otros resultados del estudio indican que el instrumento tiende a 
inducir prácticas de gestión orientadas a mejorar y potenciar la direc
ción de los negocios, la organización del trabajo al interior de las empre
sas, la implementación de estrategias de marketing y la planificación es
tratégica. Asimismo, se comprobó una significativa diferencia en inver
sión en capacitación favorable a las empresas participantes en Profo. 

Entre los aspectos menos favorables de la evaluación destaca la 
alta dispersión de los resultados a nivel sectorial, lo que indica que el 
instrumento no es necesariamente una solución adecuada a todas las rea
lidades y problemáticas de las Pyme (Ministerio de Economía, 1997). Otro 
aspecto frecuentemente debatido es el riesgo de burocratizar la función 
de los Gerentes de los Profo, los que pueden percibir como sus inter
locutores principales a las entidades administradoras, con quienes nece
sariamente establecen una interacción regular, antes que al propio gru
po de empresas. Con frecuencia, éstas no asumen proactivamente la con
ducción estratégica ni el monitoreo del trabajo de su respectivo geren
te25. Esta tendencia haría de los Profo instrumentos conducidos más desde 
la oferta, representada en este caso por los agentes intermediarios, que 
desde la demanda de las propias empresas, como ha sido su concepción 
original. Lo anterior introduciría el riesgo de pérdida de pertinencia de 
las agendas o planes asociativos. 

Un segundo elemento del debate es la justificación económica del 
subsidio a algunas de las actividades, en particular a aquellas que cuen
tan con esquemas de apoyo ya existentes (en ProChile, Fontec, Sence o el 

25 Sobre este punto, véase Muñoz (1996). 
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mismo Fat), o bien corresponden a acciones "operacionales" de las em
presas (como promoción y marketing, por ejemplo). El argumento de los 
costos de transacción implícitos en la convocatoria y generación de con
fianzas entre empresas, como asimismo la utilización oportuna y eficiente 
de otros instrumentos, puede sustentar un subsidio parcial a la fase pre
paratoria y a la labor de gerencia del Profo. Esto indicaría una posible 
sobrevaluación del subsidio. Un contraargumento a este respecto puede 
ser el impacto colateral del instrumento en términos de efectos demos
trativos sobre segmentos más amplios de empresas y sobre el desarrollo 
de nuevas capacidades y oferta de servicios por parte de asociaciones 
gremiales y corporaciones empresariales. 

111. ANTECEDENTES Y EVOLUCIÓN DE LA RED 
PÚBLICO-PRIVADA DE ADMINISTRACIÓN DE LOS 
INSTRUMENTOS DE FOMENTO A LA PYME 

1. Contexto y antecedentes generales 

En 1991, el Gobierno definió ámbitos de responsabilidad institu
cional en torno a diferentes programas e iniciativas asistenciales y de 
fomento existentes hasta entonces. Estos programas se vinculaban fun
damentalmente a la "pequeña producción", término con que se hacía 
referencia al vasto espacio de la micro, pequeña y mediana empresa. A 
partir de entonces, Corfo asumió funciones de Secretaría Ejecutiva de la 
política gubernamental de modernización y fomento productivo de las 
Pyme en el país, radicándose la responsabilidad de su diseño estratégico 
en el Ministerio de Economía26

• 

Inicialmente, Corfo puso en práctica tanto los Fat como los Profo 
a través de un esquema de administración directa, parcialmente delega
da en su filial, el Servicio de Cooperación Técnica (Sercotec). Esta es
tructura se sustentaba en el argumento de que, al operar ambos instru
mentos por vía de la demanda de las empresas, le correspondía a Sercotec 
primero, y a Corfo después, desempeñar la función de ventanilla de aten
ción a los empresarios y a los consultores interesados en acreditarse en 
el Registro del Fondo de Asistencia Técnica. Ambas funciones están tras
pasadas hoy a los agentes operadores. 

26 El Ministro de Economía preside, a su vez, el Consejo Directivo de Codo. Algunos 
sectores como agricultura, minería y pesca, han mantenido programas de fomento a 
la pequeña producción a cargo de servicios sectoriales. Los programas de 
microempresas se localizaron bajo el ámbito de acción del Fosis. 
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Al cabo del primer año de operación era evidente que todo inten
to por masificar el uso de estos instrumentos -cuya cobertura era extre
madamente limitada- requeriría incrementar el número de funcionarios 
en ambas instituciones para poder atender la eventual mayor demanda. 
Esta condición no era ni administrativa ni políticamente viable. Un se
gundo problema en la administración de los Profo fue la discrepancia 
entre Corfo y Sercotec con respecto a la relación entre los proveedores 
directos de servicios profesionales (Gerentes de Profo y consultores de 
Fat) y la entidad admin.istradora de los programas. Sercotec optó desde 
un principio por vincular contractualmente a dicho servicio a los Geren
tes de Profo, o sencillamente nombrar a sus propios funcionarios en ta
les cargos, argumentando que su independencia respecto de los empre
sarios garantizaba no desvirtuar su rol promotor. Al mismo tiempo, po
sibilitaba un mejor control sobre el destino de los recursos públicos asig
nados. Corfo, por su parte, rechazaba dicha dependencia, considerándo
la paternalista y lejana a la lógica de mercado en que se esperaba fundar 
ambos instrumentos. 

Así las cosas, dos fueron los factores que posibilitaron modificar 
el esquema de administración de estos instrumentos hacia una estructu
ra de red de "tres pisos". El primer elemento fue el acercamiento, a par
tir de 1993, entre Corfo y la Asociación de Exportadores de Manufactu
ras (Asexma), el que tuvo como objetivo promover el instrumento Profo. 
Asexma -que previamente había establecido una interlocución regular 
con ProChile gracias a la conformación de comités exportadores- consti
tuyó inicialmente un Profo ante Corfo compuesto formalmente por em
presas afiliadas, pero orientado al fortalecimiento de su organización 
gremial. Esta había sido creada a fines de los ochenta con el objetivo de 
promover la oferta exportable manufacturera (Muñoz, 1996). 

El segundo factor de cambio del esquema original fue la designa
ción, al asumir el Gobierno del Presidente Frei, de un nuevo equipo di
rectivo en Corfo. Este dio un impulso determinante al modelo de 
intermediación de los instrumentos a cargo de organizaciones privadas, 
situando a Sercotec en un rol subsidiario. 

2. Estructura y roles de la red público-privada de fomento a la Pyme 

A mediados de 1999, Corfo definió un nuevo esquema institucional 
para la administración de los instrumentos de fomento a la Pyme. 

Considerando a las empresas usuarias en la base del modelo, se 
definieron los tres pisos o niveles de funciones. En el primer piso se si-

139 



túan los proveedores de servicios, que interactúan directamente con las fir
mas. En este nivel están los consultores privados, institucionales27 y pro
fesionales aptos para asumir el rol de monitores de grupos en proceso 
de conformación y, posteriormente, el de Gerentes de Profo. Los provee
dores constituyen la oferta de servicios en el mercado de asistencia téc
nica y gestión estratégica precompetitiva28 para las Pyme, cuya contra
tación es subsidiada en el marco que definen los instrumentos Profo y 
Fat. Ello, para cubrir costos de transacción y de aprendizaje existentes 
debido a la inmadurez de dicho mercado. 

En el segundo piso del esquema se ubican los agentes operadores 
intermediarios (en adelante" Agentes"). Esta función ha sido asumida por 
Sercotec y un conjunto de organizaciones privadas de carácter regional 
y sectorial que, a partir de su misión, capacidades administrativas, fi
nancieras y cobertura potencial, han venido siendo acreditadas ante 
Corfo. Las tareas básicas de los Agentes son: promover los instrumentos 
entre las empresas; orientar a éstas en el uso adecuado de los recursos; 
servir de intermediarios entre éstas y Corfo en las etapas de formula
ción, postulación y monitoreo del uso y resultados de los instrumentos; 
administrar contablemente los recursos privados y públicos involucrados 
en los programas (entendidos como carteras de proyectos de cada agen
te en una región determinada) y supervisar la relación contractual entre 
las empresas y los proveedores29 • 

El esquema estableció desde un principio una estricta separación 
entre las funciones del primer y segundo piso, con la intención de que 
los agentes operadores intermediarios mantengan absoluta neutralidad 
respecto de los proveedores y se orienten a reducir las asimetrías de in
formación entre la oferta y demanda de consultoría. De esta forma, los 
Agentes pueden administrar los registros de proveedores (función dele-

27 Inicialmente, los institutos tecnológicos pudieron sólo excepcionalmente operar en 
esta categoría, ya que al ser parcialmente financiados con recursos públicos podían 
constituir competencia desleal respecto de otros proveedores y hacer de los instru
mentos subsidios redundantes. Esta restricción fue posteriormente levantada, una vez 
suprimidas virtualmente las transferencias presupuestarias directas a la operación de 
estas entidades. 

28 El término "precompetitivo" hace hincapié en que los subsidios se orientan al desa
rrollo de capacidades competitivas y, bajo ningún concepto, pueden destinarse a cu
brir costos operacionales "regulares" de las empresas. 

29 En 1998, además de Sercotec, operaron 15 entidades acreditadas como agentes: Asexma A.G., 
Asexma Biobío A.G., Asimca IX Región A.G., Asimet A.G., Cepri S.A., Trafkin IX Región S.A., 
Cooperativa Copeval VI y VII Región, Corporación Chilena del Vino, Corporación Corparauco, 
Corporación Cordenor, Corporación Codesser, Corporación Corpadeco, Corporación CDP 11 
Región, Fedefruta AG., e Instituto Textil de Chile AG. A partir de ese año se incluyó en la Ley 
de Presupuesto la indicación relativa a que todo nuevo agente debe ser seleccionado a través de 
un proceso de licitación. 
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gada desde la Gerencia de Fomento de Corfo), así como arbitrar eventua
les desacuerdos entre los proveedores y las empresas usuarias de dichos 
servicios. 

El proceso de descentralización de funciones hacia el nivel regio
nal ha consistido en traspasar a este último los procedimientos adminis
trativos y los primeros "filtros" de la función de asignación de recursos. 
Hasta la fecha, las instancias decisoras se mantienen en el nivel central. 
Esta situación responde principalmente a la necesidad de asegurar crite
rios y umbrales de pertinencia y calidad consistentes a nivel nacional. 
Paralelamente, esto persigue evitar eventuales propensiones clientelistas 
que el esquema podría incentivar en los espacios empresariales más res
tringidos de aquellas regiones de menor tamaño relativo. Una solución 
intermedia ha sido la conformación, a partir de 1997, de Comités Zonales, 
constituídos por tres o cuatro representantes de las Direcciones Regio
nales más uno del nivel central, en cuyo espacio se delega la atribución 
de asignar recursos, siempre y cuando exista acuerdo unánime en el Co
mité. En caso contrario, la opinión mayoritaria pasa a ser sólo recomen
dación y la decisión se toma en el nivel central. 

Finalmente, la propia Corfo, a través de sus Direcciones Regiona
les y Gerencia de Fomento, conforma el tercer piso de la red. Este nivel 
es el responsable del diseño operativo y reglamentación de los instru
mentos, de los convenios marco con los agentes, de la asignación y tras
paso a éstos de los subsidios aprobados para los programas y de evalua
ción de la marcha de los mismos. 

3. Evolución del esquema: principales hitos y ajustes 

Desde un principio, las acciones y decisiones tanto de los actores 
públicos como privados al interior de la estructura de tres pisos han es
tado tensionadas por dos "lógicas" a menudo contrapuestas. Para los 
efectos de este análisis se denominará a la primera de ellas, lógica 
promotora, que es aquella orientada a activar y expandir la demanda de 
los instrumentos de fomento, generar espacios de comunicación infor
mal y sintonía entre los actores en los diferentes pisos intercambiando 
experiencias entre actores a un mismo nivel (a fin de acordar criterios 
comunes de operación) y estimular procesos compartidos de aprendiza
je. Dentro de esta lógica se enmarcan, como condición funcional a estos 
objetivos, los esfuerzos por alivianar y agilizar los procedimientos ad
ministrativos y burocráticos relativos a la operación de los programas. 

En contraste, la segunda lógica -que podemos denominar contralora
ha estado determinada por el apego a las normativas y reglamentado-
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nes. Se orienta al continuo perfeccionamiento de las mismas, a fin de 
evitar un mal uso de los recursos públicos asignados a los programas. 
También busca asegurar la transparencia y el orden en la administración 
de los recursos por parte de los Agentes, desincentivarndo eventuales 
conductas oportunistas al nivel de empresas beneficiarias y proveedores 
en el primer piso del esquema. 

Si bien ambas lógicas no son necesariamente contrarias entre sí 
(pudiendo incluso considerarse fuerzas complementarias para el éxito 
de la gestión público-privada de estos instrumentos), ellas con frecuen
cia han sido percibidas como contrapuestas. De hecho, la mayoría de los 
frecuentes conflictos surgidos al interior de la red han sido atribuidos a 
desbalances entre ambas. 

Entre los posibles factores que habrían influido en ello se puede 
mencionar, en primer lugar, las restricciones en materia de disponibili
dad de profesionales tanto en Corfo como en el ámbito de los Agentes, 
quienes, al concentrar sus esfuerzos en tareas comprendidas en una de 
las lógicas, tienden a desatender requerimientos vinculados a la otra. En 
segundo lugar, la cultura institucional e historia reciente de Corfo30 , es
pecialmente en los niveles jerárquicos intermedios (que han adquirido 
en este esquema cierta capacidad de decisión o, al menos, de filtro en 
relación a las decisiones de asignación de recursos), muestran una ten
dencia "natural" a privilegiar acciones inherentes a la lógica contralora. 
Esta suele supeditar elementos valorados como prioritarios desde de la 
otra lógica, como la agilidad en los tiempos de espera o ciertos grados 
de flexibilidad en el cumplimiento de formalidades vinculadas a la ad
ministración de los mismos. Tercero, como contrapartida del punto an
terior -tanto por su naturaleza como por los incentivos establecidos a su 
función determinados como porcentajes de los recursos administrados-, 
los Agentes han tendido a asumir un rol proactivo de promoción y 
facilitación de los programas, tendiendo a percibir las exigencias pro
pias de las normativas y regulaciones establecidas desde Corfo como 
fuentes de costos asociados a demoras y rigideces inherentes a la lógica 
contralora que deben internalizar en su labor. 

De esta manera, la dinámica operativa del esquema ha transitado 
entre ambas lógicas, intentando fortalecer -mediante iniciativas tanto de 
Corfo como de los Agentes- dos condiciones funcionales a los objetivos 
de efectividad y "gobernancia" de toda red institucional: la confianza y 
la reciprocidad entre los actores31

• 

30 En particular, luego de su experiencia como Banca de Fomento, durante los años ochenta. 
31 Véase Messner, op.cit. cap. 4. 
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El fortalecimiento de estos elementos ha sido demoroso y con fre
cuencia accidentado, no exento de retrocesos provocados por situacio
nes de conflicto, generalmente en torno a aspectos regulatorios del siste
ma. De hecho, la administración de conflictos puede considerarse una 
de las tareas más recurrentes que enfrenta el nivel directivo de Corfo, 
afectando en alguna medida el desempeño de sus funciones originalmente 
establecidas: rediseño de instrumentos, evaluación de impactos y arti
culación con otros servicios a cargo de políticas de fomento y competi
tividad complementarias. 

En función de ello, con el fin de minimizar el impacto negativo y 
los costos transaccionales asociados a la resolución de conflictos entre 
Corfo y los Agentes, y de homogenizar criterios de operación entre re
giones y Agentes se ha establecido un sistema de incentivos y sanciones 
a la operación de estos últimos. Este proceso ha sido paulatino y marca
do por aprendizajes a partir de la experiencia de situaciones no anticipa
das o previstas, así como por interpretaciones dispares de las regulacio
nes del sistema, tanto al nivel central como regional. 

En el Cuadro 3 se señalan los principales incentivos y sanciones 
establecidos por el esquema desde su puesta en marcha. 

Buen ejemplo del perfeccionamiento de los mecanismos decisorios 
al interior del modelo lo proporciona la función de asignar de recursos 
para proyectos Profo. La responsabilidad de ello ha radicado desde un 
principio en Corfo. Empero, durante estos años han habido numerosos 
cambios en el proceso, surgiendo instancias de apoyo tanto al interior 
de Corfo como en los Agentes. A continuación, se describen someramente 
las rutinas componentes de esta función, sus énfasis y criterios genera
les de acción. 

Las etapas o rutinas comprendidas en el proceso de asignar recur
sos para un año de subvención a un proyecto Profo son, básicamente, las 
siguientes: 

• 
• 
• 
• 

Identificación y preparación de proyectos; 
Definición de marcos presupuestarios; 
Presentación de proyectos y 
Renovación de proyectos . 
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CUADRO 3 

Algunos incentivos y sanciones establecidas por Corfo a la labor de los 
Agentes Operadores Intermediarios 

Incentivo / Sanción Año establecimiento Descripción 
y nivel responsable 

1: Comisiones agenciamiento Desde 1994. Administra Porcentaje sobre volumen de pro-
nivel regional. gramas administrados. Desde 

1998, valor proporcional al nú-
mero de empresas participantes. 

1: Fondo de fortalecimiento Entre 1996 y 1998. Deci- Transferencia de recursos a agen-
de agentes de nivel central. tes para la constitución de capa-

cidades al interior de éstos. 

1: Financiamiento a "etapas Desde 1998. Administra Transferencia de recursos a agen-
de preparación" de programas y decide nivel regional. tes para fortalecer tareas de diag-

nóstico y formulación de progra-
mas a fin de mejorar pertinencia, 
calidad y pronóstico de éstos. 

S: Ejecución de garantías Desde 1994. Administra "Salvaguarda" de Corfo al buen 
nivel regional. destino (conforme a contratos) de 

los recursos públicos transferidos. 

S: Congelamiento de Desde 1995. Administra Medida reglamentaria aplicable 
transferencias nivel regional. Decide al persistir objeciones por más de 

nivel central o regional. un trimestre a toda rendición 
contable de algún programa, pre-
sentada por un agente. 

S: Pérdida de la calidad Desde 1994. Decide ni- Establecida reglamentariamente 
de agente vel central. frente a reiteración de faltas con-

sideradas graves, como incum-
plimiento de los aportes empre-
sariales, falta de neutralidad res-
pecto de proveedores u otras 
irregularidades. Hasta 1998, sólo 
se han aplicado suspensiones. 

1: Fondo de difusión Desde 1997. Desde 1998 Fondo concursable para apoyar 
decide nivel regional. iniciativas de difusión y promo-

ción de los instrumentos Pyme, 
asumidas por los agentes. 

Fuente: Elaboración propia a partir de Reglamentos y Regulaciones Operativas Profo y 
Fat, Corfo. 
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a)Identificación y preparación de proyectos: Es responsabilidad del 
Agente. Al principio se constató la necesidad de financiar el período en 
que se constituía un grupo de empresas con ciertas afinidades y poten
cialidades asociativas; se identificaban pues los elementos conformantes 
de una estrategia asociativa y se diseñaba un plan de trabajo anual para 
postular al financiamiento Corfo. Así, desde el comienzo se incluyó la 
posibilidad de financiar esta etapa mediante la figura del "pre-Profo". 
Al poco andar, los pre-Profo tendieron a representar parte importante 
de la cartera de proyectos en marcha de los Agentes y a homogeneizar 
sus contenidos (captación inicial de empresas, taller de planificación 
participativa con metodología metaplan y preparación de la ficha de 
postulación de proyecto). En la práctica, la existencia de un pre-Profo 
implicaba que si las empresas estaban dispuestas a continuar como Profos 
era muy difícil rechazar dicha postulación en las instancias decisoras al 
interior de Corfo. Finalmente, en 1998, se reemplazó la figura voluntaria 
del pre-Profo por la etapa de preparación más extensa, estructurada y 
con condiciones explícitas de aprobación para la constitución posterior 
de un Profo. 

b)Definición de marcos presupuestarios: A partir de 1996, el continuo 
incremento en la demanda por nuevos Profo llevó a definir marcos pre
supuestarios anuales fijados sobre la base de los compromisos de arras
tre y proyecciones de nuevos proyectos y prioridades por región. Este 
proceso se desarrolla al interior de Corfo con la presentación de requeri
mientos y proyecciones presupuestarias por parte de las Direcciones 
Regionales, con la elaboración de propuestas de marcos presupuestarios 
por parte de la Gerencia de Fomento y con la sanción definitiva de éstos 
por parte del Comité de Asignación de Fondos de Fomento (CAFF), inte
grado por el Vicepresidente Ejecutivo, dos Gerentes de División y el 
Gerente de Fomento, en calidad de secretario Ejecutivo. 

c)Presentación de proyectos: Desde 1995, los proyectos se presentan 
en formato estándar. Su preparación es responsabilidad de los agentes 
operadores. Los proyectos que postulan a financiamiento Profo siguen 
una secuencia de filtros previos a su aprobación. El primero de ellos co
rresponde a los Comités de Administración de Programa (CAP), los que, 
a pesar de no ser obligatorios desde el punto de vista reglamentario, han 
ido progresivamente constituyéndose al interior de los agentes opera
dores como instancias que permiten discutir y validar los proyectos an
tes de su presentación a Corfo. El segundo filtro está dado por las Direc
ciones Regionales, quienes proponen la aprobación, modificación, obje
ción o rechazo de los proyectos presentados a la Gerencia de Fomento en 
alguno de los cuatro Comités Zonales en que se distribuyen las regiones. 
Finalmente, la Gerencia de Fomento presenta los proyectos al CAFF, en 
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tabla de fácil despacho -si ha habido acuerdo en la instancia previa res
pecto del proyecto- o en tabla de discusión -si, en cambio, éste ha susci
tado opiniones discrepantes-. Con dichos antecedentes, el CAFF ratifica 
o rectifica las propuestas de asignación de recursos recopiladas por la 
Gerencia de Fomento. 

d)Renovacíón de proyectos: La decisión de renovación del subsidio 
para un proyecto por un nuevo período anual sigue en lo fundamental 
una rutina similar a la de la presentación de proyectos nuevos. Se dife
rencia más bien en el mayor énfasis en los indicadores de logro alcanza
dos en el período previo y en el cumplimiento del programa anual de 
trabajo comprometido. 

A pesar de que Corfo ha revisado y reformulado los procesos 
involucrados en esta función en varias ocasiones (a objeto de agilizar los 
tiempos requeridos), subsisten críticas en relación a la alta centraliza
ción en el CAFF de las atribuciones de decisión y a los tiempos de espe
ra, considerados aún excesivos. Frente a ello, una opción que ha venido 
concibiéndose es la acreditación de procesos a nivel de agentes (median
te estandarización y aseguramiento de calidad en las etapas de prepara
ción) a objeto de delegar parte de las actuales atribuciones del CAFF a 
los CAP32 y Comités Zonales. Este proceso permitiría además superar 
las actuales diferencias en el desempeño de los diversos Agentes, que, al 
contar con ámbitos de acción (sectorial y regional) relativamente exclu
sivos, crean condiciones de acceso más o menos ventajosas para las Pyme 
de determinadas regiones o sectores. 

Una segunda crítica dice relación con el diseño de los formularios 
y procedimientos de apoyo a los procesos, dado que su relativa comple
jidad y estructuración incentivarían una mayor inversión de tiempo y 
esfuerzos en la formalización de los proyectos por sobre sus contenidos 
y logros efectivos. 

V. REVISIÓN DE ALGUNOS ELEMENTOS CRÍTICOS AL INTERIOR 
DEL PROGRAMA DE FOMENTO A LA PYME 

Sin ser exhaustivos, en esta parte se puntualizarán algunos facto
res relativos al diseño y operatoria de los instrumentos de fomento a la 
Pyme que actualmente presentan carencias o aspectos perfectibles pro
pios de procesos de aprendizaje institucionales. La superación o evolu-

32 Los Consejos de Ad:mirUstración de Programas son órganos constituidos al interior de cada 
Agente. 
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ción de estos elementos puede determinar significativos mejoramientos 
en los niveles de impacto de los instrumentos de fomento antes descri
tos. Estos son: consistencia respecto de la lógica y funcionalidad de la 
red de fomento conformada; fortalecimiento de factores de confianza y 
reciprocidad entre Corfo y Agentes; reforzamiento de la complemen
tariedad con instrumentos financieros y tecnológicos; desarrollo de es
quemas de acreditación de A gen tes y proveedores; desarrollo e 
implementación de sistemas permanentes de evaluación y monitoreo de 
los programas; y fortalecimiento de las articulaciones al nivel meso -al 
interior de los programas- para potenciar su cobertura y, en consecuen
cia, su impacto. 

1. Consistencia respecto de la lógica y funcionalidad de la red de fomento 

En el caso de la red público-privada constituida para la adminis
tración de los programas de fomento a la Pyme, puede afirmarse que su 
estructuración ha sido determinante para incrementar la cobertura de 
los instrumentos y legitimar las políticas de apoyo al sector a nivel de la 
comunidad empresarial. Sin embargo, la habilitación de esta red ha in
troducido nuevas condiciones para su direccionamiento estratégico y sus 
procesos internos de toma de decisión. Al no ser consideradas, éstas 
pueden generar fricciones y deteriorar procesos y relaciones de confian
za entre los actores al interior de la red. 

De acuerdo a Messner, la lógica funcional de toda red combina 
elementos correspondientes a las lógicas de estructuras jerárquicas y de 
mercado. En ese sentido, su "gobernancia" debe considerar la existencia 
de actores con evidentes grados de descentralización y autonomía, con 
natural propensión a seguir patrones de mercado (en este caso, los Agen
tes y proveedores). Pero, simultáneamente, el direccionamiento estraté
gico debe contar con la presencia de metas y acciones concertadas, ele
mentos más propios de una lógica proclive a patrones jerárquicos (el caso 
de Corfo y Sercotec). Ambas lógicas son necesarias para desplegar el 
máximo potencial de una red, convirtiéndola en una estructura superior 
a las establecidas bajo patrones "puros" jerárquicos o de mercado. Sin 
embargo, para que ello ocurra se requiere de condiciones básicas de "se
paración" (es decir, de no traslape entre los roles y naturalezas de los 
actores) y de "conexión" entre ellos, a través de vínculos eficientes y no 
excluyentes respecto de terceros actores. Con respecto a la primera con
dición, el esquema de pisos provee suficiente resguardo. Respecto de la 
condición de conexión, la evidencia de los programas es menos clara, 
por cuanto se constatan variadas realidades (desde agentes autónomos 
con amplio grado de conexiones externas a la red hasta a agentes con 
niveles excesivos de dependencia de los programas). 
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La existencia de los patrones jerárquicos y de mercado al interior 
de la red debe considerarse en los procesos de regulación, diseño de in
centivos y sanciones, y en general en toda decisión que afecte la operati
vidad de la red. Es probable que la introducción de elementos "puros" 
jerárquicos o de mercado constituyan subóptimos en el desempeño de 
ésta. A su vez, la tensión entre separación y conexión de actores implica 
distinguir sus ámbitos de responsabilidad, pero sin descuidar los meca
nismos de consulta, comunicación y consideración de los diferentes in
tereses. 

2. Fortalecimiento de factores de confianza y reciprocidad entre Corfo 
y agentes operadores 

Confianza y reciprocidad constituyen condiciones de funciona
lidad de toda red. En el caso que se analiza, sin embargo, los desbalances 
ya referidos entre las lógicas promotora y contralora pueden debilitar 
estos factores, menoscabando con ello la operación de esta red. 

El fortalecimiento de la confianza implica activar espacios de co
municación sustantivos, orientados deliberadamente a reducir el desco
nocimiento y la incertidumbre entre los actores de la red en relación a 
sus conductas e orientaciones futuras. Por otra parte, facilita contrastar 
visiones en relación a estructuras y mecanismos institucionales relevan
tes así como experiencias de operación y de aprendizaje del tipo learning 
by doing. 

Por su parte, el principio funcional de reciprocidad caracteriza las 
transacciones al interior de una red. Este las distingue de meras transac
ciones de mercado en los siguientes aspectos: primero, el intercambio 
envuelve no sólo valores monetarios por los servicios prestados, sino, 
además, gratificaciones intrínsecas para los actores (por ejemplo, en el 
caso de los agentes, mayor prestigio y reconocimiento por parte de la 
comunidad empresarial); segundo, no son hechos puntuales, sino parte 
de una relación continua y que aspira a permanecer en el tiempo, y, ter
cero, dichas transacciones trascienden las regulaciones contractuales en 
términos de lealtad y cooperación entre actores. 

A menudo el exceso de énfasis contralor que Corfo ejerce sobre 
los agentes puede vulnerar los aspectos recién mencionados, y tiende a 
establecer, por el contrario, disposiciones unilaterales. Por ejemplo, frente 
a fallas del agente, Corfo es "indemnizada", sin que se prevea reciproci
dad; esto es, frente a eventuales fallas de Corfo, no se consideran meca
nismos de compensación a los demás actores, recayendo en consecuen
cia en ellos parte de los costos asociados a dicha falla. En todo caso, esta 
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carencia -difícil de superar dada la normativa asociada a la administra
ción de recursos públicos- debe ser considerada por lo menos en los di
seños de incentivos y sanciones a la labor de los agentes operadores. 

3. Fortalecimiento de la complementariedad con instrumentos 
financieros y tecnológicos 

Uno de los beneficios identificados en la evaluación del instru
mento Profo fue el que muchas firmas, a través del Profo, accedían a 
otros programas públicos de apoyo a las empresas, tales como los pro
gramas de intermediación financiera, capacitación, fomento exportador 
o apoyo a la innovación tecnológica. Sin embargo, aún la oferta del sec
tor público aparece excesivamente compartimentalizada en torno a las 
instituciones responsables de los diferentes programas (e, incluso, al in
terior de ellas). Se desaprovechan así posibles complementariedades y 
sinergias propias de la combinación de instrumentos en proyectos de 
mayor alcance y complejidad, vinculados frecuentemente a inversiones. 
El hecho de que los propios Profo contemplen subsidios a actividades 
como capacitación o misiones comerciales tampoco estimula una máxi
ma articulación con otros instrumentos, objetivo que constituye el prin
cipal argumento para subsidiar la labor de los Gerentes. Por otro lado, 
las limitaciones de los instrumentos de fomento focalizados en la ges
tión empresarial, a la hora de promover inversiones o cambios tecnoló
gicos, ameritan un mayor esfuerzo para facilitar una complementariedad 
con instrumentos más "duros". Con ello se podría disminuir o compen
sar los costos de transacción asociados a la interacción de las unidades 
responsables externas y al interior de Corfo, con este fin. Los Agentes 
pueden asumir iniciativas propositivas a partir de su experiencia como 
intermediarios en las diferentes redes (Fomento, Pontee, ProChile, Sence, 
Intermediación financiera, etc.) 

4. Desarrollo de esquemas de acreditación de agentes y proveedores 

La acreditación de competencias a nivel de los proveedores, así 
como de los procesos operativos a nivel de los Agentes y de la propia 
Corfo, constituye una condición sustantiva para descentralizar atribu
ciones y procesos decisionales al interior de la red, incrementar los nive
les de confianza entre los tres pisos del modelo, y al mismo tiempo redu
cir la tasa de proyectos con impacto bajo o nulo33 • Además, resulta clave 

33 Tanto la evaluación del Profo como del Fat arroja resultados positivos en promedio, pero con 
alta dispersión y un número significativo de casos con resultados nulos o negativos. 
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el aprovechamiento de la oportunidad de liberar simultáneamente con
troles ex-ante, proclives a entramparse en los costos de la lógica 
contralora (y, muchas veces, redundantes una vez establecidas las ga
rantías de respaldo), y controles ex-post, propios de las funciones de 
validación de los sistemas de aseguramiento de calidad. 

5. Desarrollo de sistemas de evaluación y monitoreo de impactos 

Entre las tareas del tercer piso de la red, el control, monitoreo y 
evaluación del desempeño de los proyectos y programas destacan como 
funciones sustantivas necesarias para la retroalimentación y consolida
ción del sistema frente a otros actores, especialmente públicos. La eva
luación sistemática de los impactos de los programas, al igual que el per
manente monitoreo de logros, permitiría revelar y difundir las mejores 
prácticas al interior de la red, a la vez que posibilitaría el establecimien
to de esquemas de bench marking, sustantivos para una operación eficaz 
de los sistemas de incentivo y sanción. Es evidente que tanto las evalua
ciones de impacto como los monitoreos de logro deben ser validadas re
gularmente por evaluadores externos a la red, como parte de las prácti
cas de aseguramiento de calidad de los procesos al interior de la misma. 

6. Fortalecimiento de las articulaciones meso de los programas 
para multiplicar su cobertura 

La consideración exclusiva de instrumentos activados desde la de
manda, si bien salvaguarda la participación y compromiso de las empre
sas usuarias de los mismos y contribuye a evitar concepciones 
autoreferentes en los programas, no estimula las iniciativas de articula
ción con otros actores institucionales y locales. Estos, entre los que se 
cuentan los municipios y otras entidades, han desempeñado roles clave 
en el desarrollo de clusters u otras redes altamente competitivas. Es claro 
que la articulación institucional no siempre surge como un fenómeno 
espontáneo, debido a los costos de transacción y la relativa mayor com
plejidad de programas con participación multiinstitucional (en contras
te con la simplicidad de la utilización individual de los instrumentos). 
El desarrollo de incentivos explícitos a este tipo de articulaciones puede 
contribuir significativamente a incrementar la cobertura y el impacto de 
los programas ampliando su alcance y proyecciones. 
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V. CONCLUSIONES Y DESAFÍOS FUTUROS 

Los instrumentos de fomento a la Pyme han incrementado en for
ma sostenida su cobertura desde su implementación en 1992. Sólo consi
derando la actual oferta de instrumentos Corfo de modernización de la 
gestión empresarial (Profo, Fat, Pag -ex Premex- y PDP), su actual cober
tura alcanza a más de 10.000 empresas al año. 

Un factor clave en la rápida expansión de estos programas ha sido 
la conformación de una red de agentes operadores intermediarios que 
promueven y administran los instrumentos Profo y Pat. La acción de es
tos organismos privados ha permitido multiplicar los esfuerzos de pro
moción y las capacidades de administración de los programas, limitadas 
en un comienzo a la institucionalidad pública de apoyo a la Pyme, re
presentada por la Gerencia de Fomento de Corfo y Sercotec. 

En relación al efecto de estos programas en los niveles de compe
titividad de las empresas usuarias, y a un nivel más agregado, en los 
índices de productividad y empleo del segmento Pyme, aún no se cuen
ta con una base de evaluaciones de impacto sistemáticas que permita 
extraer resultados concluyentes. Sin embargo, las primeras evaluaciones 
efectuadas entre 1996 y 1997 entregaron resultados positivos en térmi
nos de rentabilidad económica y fiscal de los Profo, así como también en 
términos de generación de empleos (en relación al promedio de las ra
mas productivas correspondientes). A nivel cualitativo, se constató que 
el uso de estos instrumentos favorece la inducción de prácticas de ges
tión, la organización de los procesos productivos al interior de las em
presas y la implementación de estrategias de negocios no definidas pre
viamente. 

A pesar de los positivos resultados, la evaluación muestral arrojó 
una alta dispersión tanto entre subsectores como al interior de los mis
mos, lo que indica que su uso no garantiza alcanzar soluciones adecua
das a todas las realidades y problemáticas de la Pyme. En el caso del Fat, 
otra fuente de dispersión en los resultados estaría determinada por la 
heterogénea calidad de los consultores acreditados en el sistema, en tér
minos de su seriedad y competencias profesionales. Una debilidad adi
cional identificada en las evaluaciones realizadas ha sido el escaso im
pacto de estos instrumentos en ampliar las posibilidades de inversión 
de las empresas. Ello, por cuanto persisten las dificultades para acceder 
a financiamiento de mediano y largo plazo para la gran mayoría de em
presas de este segmento. Mejorar las posibilidades de inversión de las 
Pyme en aggiornamiento tecnológico, así como en tecnologías ecoeficientes 
contribuiría a reducir la actual brecha de productividad entre las Pyme 
y la gran empresa en el país. 
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La conformación de una red institucional de fomento a la Pyrne 
ha constituido un desafío en materia de cooperación institucional públi
co-privada. Lo anterior ha dado pie a múltiples procesos de aprendizaje, 
tanto por parte de los actores públicos corno de los privados. El cambio 
desde una gestión tradicional -caracterizada por una alta jerarquización, 
centralización y énfasis contralor de la acción pública- hacia una lógica 
en red -con pretensiones de mayor descentralización, énfasis promotor y 
sistemas de incentivos y sanciones más proclives a una lógica regulatoria 
de mercados- no es trivial e implica ajustar funciones y modificar aspec
tos culturales fuertemente arraigados en la gestión pública. 

Para consolidar esta evolución y proyectar esta red a futuro es 
necesario hacerse cargo de los aspectos críticos, tales corno la consisten
cia de las decisiones que afectan la regulación y direccionamiento estra
tégico de la red, cuya responsabilidad radica principalmente en Corfo, 
con la lógica de "gobernancia" propia de una red, entendida corno una 
combinación virtuosa entre mecanismos de mercado y jerárquicos; el for
talecimiento deliberado de los factores de confianza y reciprocidad corno 
condiciones funcionales a su óptimo funcionamiento; y la estandarización 
y acreditación de procesos y rutinas operativas a nivel de Agentes corno 
condición que posibilita la descentralización de las atribuciones 
decisionales desde Corfo. Ello permitiría reducir los pasos intermedios 
que caracterizan a buena parte de las decisiones que se tornan al interior 
de la red. 

Finalmente, a objeto de maximizar su impacto en los factores de 
competitividad de las Pyrnes, entre los aspectos a fortalecer en el diseño 
y uso de los instrumentos de fomento cabe mencionar la una revisión 
rigurosa de la pertinencia económica de los actuales niveles de subsidio, 
así corno de la presencia de redundancias entre diferentes instrumentos 
-especialmente en el caso de los Profo-; el desarrollo de esquemas de 
estandarización y aseguramiento de calidad en los procesos operativos 
de la red institucional (incluyendo el rnonitoreo de logros de los proyec
tos y sistemas de bench marking a diferentes niveles); la evaluación siste
mática del impacto de los programas y el énfasis en una mayor cornple
rnentariedad con instrumentos financieros y tecnológicos (induciendo un 
mejor conocirniénto de éstos a nivel de los agentes operadores e incenti
vos para su uso complementario). Además, cabría continuar el mejora
miento de los actuales sistemas de acreditación de consultores o provee
dores de la red para que realmente exista un filtro de calidad de los mis
mos y estimular articulaciones institucionales de los proyectos y progra
mas con el nivel meso, especialmente de carácter territorial (comunal, pro
vincial, regional), sectoriales y agencias de cooperación, actualmente al 
margen de los programas. Lo anterior, a objeto de multiplicar su cobertu
ra, aprovechar sinergias y, en consecuencia, potenciar su impacto. 
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LAS RELACIONES DE REGULACIÓN ENTRE EL SECTOR PÚBLICO 
Y PRIVADO EN CHILE. EL CASO DEL SECTOR ELÉCTRICO. 

Eugenio Rivera Urrutia 

l. INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo busca evaluar, en el ámbito regulatorio de ser
vicios públicos, si el desarrollo de la institucionalidad económica du
rante los años 90 le ha dado una participación creciente al sector privado 
o, por el contrario, la ha inhibido, generándose una relación antagónica 
entre el Estado y los empresarios. Se analiza la cooperación público-pri
vada en la regulación de los servicios públicos, quedando en evidencia 
que dicha cooperación no ha sido fácil y que ha estado sujeta a múltiples 
y variados conflictos. 

Esta situación deriva, en gran medida, de un entorno institucional 
generado bajo el régimen militar que, por una parte, sobrestimó la capa
cidad autoreguladora del mercado y, por otra, subestimó la importancia 
de las instituciones en la construcción y desarrollo eficiente de los mer
cados. A ello, se sumó una perspectiva ideologizada, que llevó a cons
truir un sistema político destinado a proteger el modelo económico esta
blecido, el cual en ésta y otras áreas tiende a dificultar las iniciativas de 
perfeccionamiento institucional que toman los distintos actores y orga
nismos del Estado. Esta situación de entrampamiento, agudiza las des
confianzas existentes y ha generado relaciones público-privadas conflic
tivas. Los arreglos institucionales específicos que caracterizan a la 
institucionalidad reguladora traducen, también, en sus estructuras bási
cas, estas características. A ello, se agrega la inexistencia de mecanismos 
de participación de los afectados, la falta de institucionalización de los 
procesos regulatorios y el alto hermetismo y falta de transparencia, todo 
lo cual dificulta la cooperación. Estos arreglos institucionales han deri
vado en eventos altamente críticos, como en el caso eléctrico, y de alta 
litigiosidad, como en el caso de las telecomunicaciones. 

El trabajo presenta en su segunda sección, en forma breve, el en
foque utilizado en el análisis; en la tercera, se caracteriza el entorno 
institucional y las condiciones de su surgimiento, las características de 
la institucionalidad reguladora y su impacto en las relaciones público
privadas. En la cuarta sección, se revisan los principales hitos en torno a 
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los cuales han interactuado los agentes públicos y privados en los secto
res de telecomunicaciones y sanitario. En la quinta sección se analiza la 
forma en que la comisión Jadressic ha propuesto abordar los problemas 
institucionales del sector y su eventual influencia en la cooperación pú
blica-privada. Finalmente, en la sexta sección se realiza, con mayor de
talle, un estudio de las relaciones público y privadas en torno al sector 
eléctrico. El trabajo termina con algunas conclusiones generales. 

11. EL MARCO ANALÍTICO 

Para evaluar las relaciones Gobierno sector privado durante los 
años 90 y precisar la naturaleza de la relación pública-privada que se ha 
ido construyendo, se requiere formular un enfoque analítico que precise 
los conceptos. 

Para operacionalizar los conceptos de Gobierno y sector privado, 
Joan Prats ha propuesto concebir dicha relación como conformada por 3 
actores: 

1) Los legisladores (que en nuestro caso incluiría tanto el Poder Legis
lativo como el Ejecutivo en su dimensión de colegislador), por la que 
debe entenderse la coalición legislativa que origina la regulación así 
como las coaliciones sucesivas que tienen el poder de modificarlas. 

2) Los administradores, que son los directivos y funcionarios ejecuti
vos con participación directa o relevante en la toma de decisiones 
concernientes al marco regulador; y 

3) Los diversos grupos de interesados en la elaboración y forma de apli
cación de la regulación, en tanto que perceptores de las cargas y be
neficios derivados de la intervención reguladora.(1998, pp. 82 y ss.) 

El intercambio o transacción entre los actores de todo régimen re
gulador, se produce en un marco institucional determinado (el orden o 
sistema político constitucional, formal e informal), el cual constituye el 
marco de restricciones e incentivos en el que los actores calculan sus in
tereses y formulan sus preferencias. Como señala Joan Prats, siguiendo 
a Williamson (1993), es relevante la distinción entre entornos institu
cionales (macro) y los arreglos institucionales u organizativos (micro), 
fruto de los acuerdos entre un grupo de actores determinados. 

La operación de los sistemas regulatorios está determinado, por 
los costes de transacción que implican las decisiones para los diferentes 
actores del sistema. Joan Prats distingue, en ese sentido, cuatro costes 
principales que determinan los contenidos del marco regulatorio y la 
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forma en que se garantiza su cumplimiento: (1) El coste de tiempo y del 
esfuerzo requeridos para alcanzar el acuerdo sobre el marco regulador y 
para que los grupos de interés participen en el proceso de implementación 
o administración de dicho marco; (2) Los costes y beneficios derivados 
de la durabilidad de los procesos legislativos, que implica que una legis
latura posterior puede modificar la decisión del legislador originario. 
Este último no puede eliminar del todo este coste, pero sí pueden redu
cirlo incrementando el coste que los legisladores subsecuentes tendrán 
que pagar por cambiar la regulación; (3) El coste de transacción que de
riva del problema de la agencia, se produce debido a la imposibilidad 
del legislador originario (principal) para poder garantizar que su agente 
administrativo aplicará la regulación del modo acordado en el compro
miso regulador originario entre los legisladores y los diferentes grupos 
de interés y, finalmente; (4) el coste originado por la incertidumbre, que 
genera la dificultad de calcular los beneficios y costes privados asocia
dos a una decisión reguladora en el momento de producirse ésta (1998, 
pp. 84 y ss.) 

Desde esta perspectiva, se pierde de vista tanto el impacto que 
pueden tener convicciones ideológicas muy acentuadas como los pro
blemas de información incompleta que afectan a los actores, lo que los 
lleva a asumir determinadas posiciones. Sin embargo, incorporando es
tas consideraciones resulta un instrumento analítico útil para nuestro tema, 
por lo que lo utilizaremos como marco de referencia para lo que sigue. 

III. LA CONSTRUCCIÓN DE LOS ARREGLOS INSTITUCIONALES 
VIGENTES EN EL SECTOR DE SERVICIOS PÚBLICOS 

l. El entorno institucional 

En Chile, los marcos regulatorios originarios surgen en un entor
no institucional caracterizado por la existencia de un régimen autorita
rio, donde el Poder Legislativo estuvo ejercido por los 4 comandantes en 
jefe de las FF.AA. La constitución del sistema institucional global, estu
vo profundamente marcada por la intención de generar un complejo me
canismo de protección del sistema económico eficiente que se creía estar 
creando. 

Con tal objeto, se estructuró un sistema institucional con un fuer
te sesgo en contra de su transformación, mediante el establecimiento de 
obstáculos que elevaban significativamiente los costes de la modifica
ción de las normas legales involucradas. Institucionalmente, ello se tra
dujo en un sistema electoral binominal, que asociado a la existencia de 
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senadores designados, exige una votación popular superior al 66% para 
obtener la mayoría en el Senado. Se suma al régimen de generación del 
Senado, un sistema de quorums que hace prácticamente imposible mo
dificar la constitución y las leyes orgánicas sin contar con el acuerdo pleno 
de la oposición. Más aún, la mencionada composición del Senado exige 
acuerdo de la oposición, minoritaria electoralmente, para la aprobación 
de cualquier iniciativa legal del Ejecutivo1

• 

La capacidad de bloqueo de que dispone el Senado, tiene como con
trapartida un fuerte presidencialismo, donde el Ejecutivo dispone de ini
ciativa exclusiva en las materias con impacto en las finanzas públicas y 
puede determinar, por si sólo, la asignación de urgencia a un proyecto de 
ley. Con ello, cualquiera iniciativa parlamentaria puede estancarse si no 
cuenta con el auspicio del Presidente de la República. Completa la situa
ción de entrampamiento, el hecho que la facultad reglamentaria del Pre
sidente de la República ha estado sometida a grandes restricciones, como 
efecto de la interpretación dominante hasta hace poco tiempo, de que dicha 
facultad se debe aplicar únicamente a los aspectos previstos por la ley. 

Estas circunstancias exigen al Ejecutivo adoptar un comportamien
to estratégico para ampliar su estrecho margen de maniobra, en un con
texto de fuertes transformaciones económicas, tecnológicas y sociales, 
que demandan del Estado una gran capacidad de decisión y un manejo 
eficiente. A la necesidad de adoptar un comportamiento estratégico que 
le permita sobrellevar las dificultades del trámite legislativo, se suma la 
existencia de una institucionalidad pública hermética al escrutinio pú
blico, configurada durante la larga experiencia autoritaria que excluye, 
frecuentemente, la participación de los interesados. Paradójicamente, 
en las administraciones democráticas, estas características pueden ope
rar, en ocasiones, en contra del mundo empresarial. Esta situación lleva, 
a su vez, a una suerte de judiciarización de las relaciones entre la admi
nistración y los privados, generándose el uso y abuso de los recursos de 
protección, lo que afecta negativamente la eficiencia de la acción guber
namental. Estos rasgos generales del Estado chileno tienen una profun
da incidencia en la operación del sistema regulatorio. 

2. El arreglo institucional de la regulación de servicios de utilidad pública 

El entorno institucional descrito, condiciona los arreglos institu
cionales específicos que fijaron las condiciones de operación de los ser-

1 Esta situación podría cambiar, al incorporarse el Presidente Eduardo Frei al Senado al finalizar su 
mandato, si se mantiene la detención de Augusto Pinochet en Londres y se prolonga el juicio 
que lleva ENDESA en contra del senador Francisco Javier Errazuriz. 
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vicios de utilidad pública. Las normas y organizaciones estuvieron orien
tadas por una visión simplificada de los mercados y las condiciones de 
su funcionamiento, un claro sesgo antiestatal y una perspectiva 
tecnocrática de la política pública. Se trataba de una perspectiva, sinteti
zada en el llamado "Consenso de Washington", que no se hacía cargo de 
que "hacer funcionar los mercados requiere algo más que una baja infla
ción; requiere regulación fiscal, políticas para la competencia, políticas 
que faciliten la transmisión de tecnologías y promuevan la trasparencia" 
(Stiglitz, 1998, p. 14) 

Esta visión se tradujo en la sobrevaloración de las capacidades de 
autoregulación de los mercados, que indujo a una falta de preocupación 
por la organización industrial que resultaría de la privatización (mono
polio nacional e integración vertical) y a no asignar a las entidades sec
toriales, especializadas, responsabilidades en materia de promoción y 
defensa de la competencia. 

No se aseguró el desarrollo de un sector privado fuerte, competi
tivo, eficiente y estable, a través de la creación una infraestructura legal 
adecuada, un marco regulatorio que maximizara el alcance de la compe
tencia y un sistema de protección de los inversionistas, en particular 
pequeños. La escasa atención prestada a la construcción de las institu
ciones públicas requeridas para este fin, afectó la eficiencia y sosteni
bilidad del sistema económico. 

Junto con el predominio de la visión indicada, el entorno insti
tucional en que surgen las legislaciones reguladoras se caracteriza por 
la inexistencia de grupos empresariales vinculados a los sectores de ser
vicios públicos tales como energía, telecomunicaciones etc., por ser la 
gran mayoría de las empresas de propiedad pública. En consecuencia, 
los arreglos institucionales respecto de los servicios de utilidad pública 
se estructuran en ausencia del actor empresarial tradicional. En las con
diciones del autoritarismo, el otro actor interesado, el usuario, está na
turalmente ausente. 

No obstante, no sería precisa la afirmación de que existía total 
ausencia del vértice "interesados". En efecto, los administradores que 
tuvieron asignada la tarea de racionalizar las empresas y prepararlas para 
la privatización constataron la posibilidad de apropiarse de ellas al apa
recer nuevos mecanismos de privatización: el llamado capitalismo po
pular y los inversionistas institucionales. En este contexto, también es 
clave el rol del otro grupo de administradores, que tiene a su cargo la 
proposición de los marcos regulatorios que aprobarán los "colegisladores 
del régimen militar" entre los cuales destacan las leyes generales de ser
vicios eléctricos y de telecomunicaciones. 
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Pese a que la política del régimen apuntaba a prolongar el manda
to de Pinochet, la posibilidad de que grupos opositores llegaran al Go
bierno, llevó al régimen a producir leyes que detallan los requisitos para 
optar a concesiones y las metodologías tarifarias, de manera de limitar 
la discrecionalidad con que, se esperaba, actuarían las nuevas autorida
des en caso de triunfar la oposición de entonces. Se temía la vuelta de las 
prácticas tradicionales de fijar tarifas por debajo de los costos de opera
ción e inversión, con el fin de atenuar el impacto de la inflación sobre los 
sectores populares, con las consecuencias esperables sobre las decisio
nes de inversión. 

3. Las características de la institucionalidad reguladora 

En un contexto en que predomina una visión que sobreestima la 
capacidad de autoregulación del mercado, desprecia la importancia de 
las instituciones en la generación de mercados eficientes, no aprecia el 
papel del Estado en la constitución de los mercados y, más aún, ve con 
gran desconfianza a los organismos públicos, la institucionalidad regu
latoria que se desarrolla queda sujeta a fuertes limitaciones. Las entida
des que asumen dichas funciones son las mismas que con anterioridad 
estaban encargadas de la formulación de las políticas sectoriales corres
pondientes o de la fiscalización técnica, sin ser sometidas a una adecua
ción organizacional. A ello, se suma el impacto de una política que re
niega de la función pública y aplica mecanismos primarios de control 
del gasto (recortes parejos, por ejemplo). 

Los gobiernos democráticos reciben, en consecuencia, una estruc
tura institucional reguladora conformada por instituciones nacidas en 
diferentes épocas, con objetivos disímiles, en proceso de desaparición al
gunas, apenas constituyéndose otras; con estructuras salariales rígidas2

, 

incompatibles con la posiblidad de atraer los profesionales adecuados y 
sin una definición clara del rol genérico de este segmento del aparato pú
blico ni de la misión y objetivos específicos de cada institución. No se de
sarrolló un diseño general que diera coherencia a esta estructura. 

Algunas de estas entidades públicas, como la Superintendencia de 
Electricidad y Combustibles, son de antigua data y están orientadas princi
palmente a la fiscalización y determinación de las normas técnicas del res
pectivo sector. Otras, son de creación más reciente. Es el caso de la Subse-

2 En el ámbito de servicios públicos, una excepción en esta materia es la Comisión Nacional de 
Energía que, aún cuando tiene una planta reducida de profesionales, dispone de significativos 
recursos para remuneraciones competitivas el mercado y para contratar estudios que fortalez
can sus acciones regulatorias. 
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cretaría de Telecomunicaciones, creada en 1977 y que asume como tareas la 
definición de la política pública respecto del sector, la regulación técnica y 
los procesos de privatización. Algo similar ocurre con la Comisión Nacio
nal de Energía, creada en 1978, que se encargó de proponer políticas y un 
marco regulatorio para el sector que posibilitara la privatización. 

Con la enajenación de las empresas públicas que tenían, en la prác
tica, a su cargo la regulación de los respectivos sectores, las institucio
nes mencionadas se ven obligadas a asumir las tareas propiamente regu
latorias, sin que sus leyes orgánicas ni sus estructuras organizativas pa
saran por un proceso de readecuación. La Superintendencia de Servicios 
Sanitarios (SISS), creada a fines de 1989 para ejercer la regulación del 
sector, en particular de los procesos tarifarios, no es dotada ni de una 
institucionalidad adecuada ni de los recursos necesarios. Prueba de ello, 
es que muestra una completa inoperancia al producirse la crisis de "Lo 
Castillo", principal empresa privada del sector, que deja sin agua a bue
na parte del barrio alto de Santiago. 

Los marcos regulatorios en telecomunicaciones, en el sector eléc
trico y en los servicios sanitarios son, simultáneamente, ambiciosos e 
ingenuos. Por una parte, el legislador original pretende eliminar todo 
campo de discrecionalidad a los administradores de manera de estable
cer restricciones insalvables a una eventual política populista en mate
ria de tarifas. Como contrapartida, la idea de que las instituciones no 
importan se traduce en leyes excesivamente parcas en materia de insti
tuciones y procedimientos, lo que a la larga puede, paradojalmente, afec
tar la posibilidad del debido proceso en el marco de la administración. 

En este contexto, no es extraño que sean pocas las obligaciones de 
las entidades regulatorias en materia de información y de fundamen
tación de las decisiones. Así, en el caso de la fijación de los precios de 
nudo (precios de generación y transmisión en el sector eléctrico), el pro
cedimiento prevé un informe preliminar de la Comisión Nacional de 
Energía destinado a que sea estudiado y observado por las empresas. 
No obstante, la ley señala que la CNE podrá aceptar o rechazar, parcial o 
totalmente, las observaciones de las empresas sin que se exija funda
mentación alguna. 

El sobreénfasis en la relación Estado-sector privado, (entendido 
éste como un actor empresarial único y homogéneo, presuntamente ame
nazado de abuso por parte de los poderes públicos, preocupación exa
cerbada por el ideologismo que caracteriza al régimen militar y por el 
escaso desarrollo de la competencia en los servicios de utilidad pública), 
trae consigo una institucionalidad sectorial poco apta para arbitrar en
tre privados y carente de toda función en materia de promoción y pro-
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tección de la competencia. Dichas funciones están radicadas en el sistema 
antirnonopolio, cuya debilidad institucional es proverbial, y sólo puede 
ser atenuada por la alta vocación de servicio público de quiénes han par
ticipado de sus diversos organismos. Tampoco están previstas instancias 
de participación para usuarios; su bienestar, se supone, es el resultado 
natural del funcionamiento de los mercados. Las empresas de los segmen
tos competitivos, cuya prestación de servicio puede verse afectada por el 
proceso tarifario de la empresa regulada, corno por ejemplo, los portado
res de las comunicaciones de larga distancia y los prestadores de servicios 
complementarios en el sector de telecomunicaciones, no tienen participa
ción alguna en los procesos de tarificación del segmento regulado. 

4. Las consecuencias de los arreglos institucionales vigentes en las 
relaciones público privadas 

Frente a los «amarres» institucionales que restringen la acción de 
la administración pública sobre los marcos regulatorios, la autoridad 
reguladora se asila en la falta de procedimientos formalizados y en la 
discrecionalidad que le asigna la ley para imponer sus criterios, sin con
sultas a los interesados. 

La falta de institucionalización de instancias de participación y, 
en el caso de las escasas instancias existentes, su limitación sólo a los 
directamente afectados, tiene corno consecuencia que la interacción coti
diana entre la administración reguladora y el sector privado es informal 
y aparece corno poco transparente. La defensa de los intereses afectados, 
en este entrarnparniento legal-administrativo, se puede realizar sólo 
mediante la acción de lobbys o frente al Poder Judicial, lo que dificulta 
aún más las posibilidades de diálogo y agudiza la falta de transparencia 
de los procesos. 

La cooperación entre el sector público y privado se ha visto limi
tada, porque el marco regulatorio no concibe sino precariamente dicha 
cooperación. La inexistencia de canales de participación para grupos dis
tintos de los empresariales y lo precario de los existentes para éstos últi
mos, hace que la incipiente cooperación sea mirada sospechosamente, lo 
que la dificulta. Al no percibirse que la regulación incluye una dimen
sión de supervisión y mediación de las relaciones entre privados, y la 
carencia por parte del estado de instrumentos efectivos, tiene corno re
sultado que su intervención es tardía y poco eficaz. 

Así, la competencia tiende a ser sustituída por el conflicto, con los 
consiguientes impactos negativos sobre la eficiencia, lo cual dificulta 
adicionalmente la cooperación pública privada. 
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IV. LAS RELACIONES SECTOR PÚBLICO-PRIVADO 
EN TORNO A LOS SERVICIOS PÚBLICOS BAJO LOS 
GOBIERNOS DE LA CONCERTACIÓN 

Las dos administraciones de la Concertación han perfeccionado 
las reglas del juego en los servicios públicos, extendiendo la competen
cia y abriendo nuevos negocios para el sector privado. Ha habido un 
esfuerzo por mejorar los entes reguladores y los procesos y procedimiento 
regulatorios. No obstante, los avances han sido desiguales entre los sec
tores y en general insuficientes. Estas circunstancias, sumadas a las des
confianzas existentes entre los grupos empresariales y las nuevas auto
ridades, han traído consigo conflictos permanentes -como en el caso eléc
trico- que derivaron en la grave crisis de suministro que afectó al país3

; 

además, una alta litigiosidad y problemas de fiscalización que afectan el 
desarrollo de la competencia, como es el caso de telecomunicaciones. Los 
cambios en el marco regulatorio del sector sanitario, están orientados a 
traducir los aprendizajes realizados en los otros sectores en un perfec
cionamiento de las condiciones estructurales de la competencia y al esta
blecimiento de mecanismos regulatorios que permiten la participación de 
los interesados y una amplia difusión de la información sobre la cual se 
basan las decisiones regulatorias. Ello debería permitir generar un marco 
institucional más favorable para la cooperación pública y privada. 

l. El caso de las telecomunicaciones 

a) La definición de la arquitectura del sector 

El desarrollo de las relaciones público -privadas, en el sector de 
telecomunicaciones, presenta como hitos básicos la controversia en tor
no a la presencia simultánea de Telefónica de España en CTC y Entel; la 
tramitación y aprobación de la modificación de la Ley General de Tele
comunicaciones, que abrió la competencia en larga distancia y autorizó 
a la Compañía de Teléfonos de Chile a participar en los otros segmentos 
de las telecomunicaciones a través de filiales; la puesta en operación del 
multicarrier y las dificultades experimentadas en su desarrollo; los es
fuerzos realizados para dar un decisivo impulso al desarrollo de las co
municaciones móviles, que culminaron con la licitación de tres frecuen
cias en la banda de 1800 y la introducción de la telefonía personal en 
Chile; el proceso tarifario de la CTC que ha culminado recientemente. 

3 El sector eléctrico es tratado en extenso, como estudio de caso, en la quinta sección del presente 
trabajo. 
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La estructuración del mercado de telecomunicaciones ha consti
tuido un "issue" permanente en el desarrollo del sector. Durante el régi
men militar, en los debates que precedieron al proceso de privatización 
se contemplaron diversas posibilidades, entre las cuales destacaron la 
idea de fusionar las empresas de telefonía fija y de larga distancia y 
privatizarlas como un monopolio global; la de separar el monopolio lo
cal nacional en monopolios regionales y, la de mantener la separación 
entre telefonía local y larga distancia. Finalmente, se optó por privatizar 
ambas empresas por separado, sin afectar sus posiciones monopólicas 
en los respectivos mercados. 

Durante el proceso de privatización, se planteó la eventualidad 
de que ambas empresas fueran controladas por Telefónica de España. 
No obstante, en 1992 luego de adquirir de parte del grupo australiano 
Bond la mayoría del paquete accionario de CTC, Telefónica de España 
fue obligada, primero por la Comisión Preventiva Central y, luego, por 
la Comisión Resolutiva Antimonopolio, a enajenar el paquete accionario 
correspondiente al20% del total que dicha empresa mantenía en ENTEL. 
La decisión de impedir la participación simultánea en la empresa local 
dominante y en el segmento de larga distancia, fue parcialmente reverti
do al aprobarse en 1994la reforma a la ley de telecomunicaciones que, al 
introducir el sistema del multiportador en larga distancia, no prohibió 
la participación de las concesionarias locales en dicho segmento. 

Durante 1993, la discusión parlamentaria en torno al proyecto de 
ley indicado, concentró el debate en el ingreso de CTC a larga distancia. 
La controversia dividió transversalmente a los parlamentarios de los di
versos partidos. Algunos compartían la tesis de separar los distintos seg
mentos de las telecomunicaciones. Otros consideraban razonable la idea 
de un modelo regulatorio que permitiera al concesionario dominante en 
telefonía local operar en todos los segmentos, pero sujeto a regulaciones 
tendientes a evitar subsidios cruzados y otras distorsiones de la compe
tencia. Las dificultades planteadas por el conflicto, exigieron analizar 
diversas fórmulas para resolver la polémica y, al mismo tiempo, lograr 
la introducción de la competencia en larga distancia, que constituía el 
eje de la política gubernamental. 

El ingreso de Chilquinta a ENTEL como controladora, facilitó el 
acuerdo, pues esta empresa aspiraba a convertir a Entel en un operador 
universal. Con esto, se desbloqueó el conflicto y se aprobó la ley que 
autorizó a las empresas de telefonía local a operar en larga distancia por 
intermedio de una filial4

• Sobre esta base, CTC creó CTC-Mundo. La re-

4 Es interesante hacer notar que la ley de telecomunicaciones de los Estados Unidos, aprobada en 
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forma de la ley de telecomunicaciones de 1994, en consecuencia, no sólo 
terminó con el monopolio de larga distancia al introducir el multicarrier, 
sino que, además, determinó la arquitectura definitiva del sector. 

Llama la atención en este caso, a diferencia del sector eléctrico, 
que la desconfianza de los empresarios privados frente a eventuales in
tentos del gobierno democrático de poner marcha atrás en el modelo, no 
se tradujo en un rechazo a legislar, sino que más bien los llevó a consti
tuirse en lobbystas para hacer aprobar el modelo regulatorio que les in
teresaba. Probablemente, fue decisiva la presencia de Telefónica de Es
paña, empresa pública bajo un Gobierno socialista, que no tenía por qué 
temer a una administración DC-PS-PPD. Más aún si se consideraba que 
el presidente del directorio de la empresa dominante a nivel local, era 
un connotado socialista chileno. En este contexto, a Entel no le era posi
ble sino desarrollar una actitud similar. 

b) Las relaciones público-privado en el contexto de un operador 
universal dominante 

La opción del legislador por una organización industrial caracte
rizada por la presencia de un operador dominante en telefonía local, 
autorizado a participar a través de filiales en los otros segmentos de las 
telecomunicaciones, conjuntamente con el aumento del número de acto
res de la industria como efecto del desarrollo de la telefonía móvil, y la 
introducción de competencia en larga distancia, complejizó significa
tivamente las relaciones entre el sector público y privado. Hasta ese 
momento, el objetivo básico de la regulación era la definición de tarifas 
capaces de incentivar a las empresas a un esfuerzo permanente por ele
var la productividad y calidad de los servicios, asegurando niveles ra
zonables de rentabilidad, acompañado todo ello, de precios más favora
bles para los usuarios. Este objetivo, es modificado al coexistir segmen
tos regulados con segmentos competitivos y al no prohibirse la partici
pación simultánea de empresas en estos segmentos. En efecto, la regula
ción se reorienta en el sentido de asegurar que la empresa integrada, 
dominante en telefonía local, no utiliza su poder de mercado para afec
tar la competencia en los segmentos competitivos. 

A partir de 1994, bajo el alero de la nueva legislación, se puso en 
operación el sistema del multiportador. Con él, los usuarios pueden ele
gir la empresa que transporte sus comunicaciones de larga distancia. La 
competencia, eliminó la necesidad de fijar las tarifas cobradas a los usua-

1996 ha otorgado la facultad a las empresas de telefonía local de ingresar a la larga distancia, 
pero sólo una vez que se creen las condiciones para que exista competencia a nivel local. 
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rios de estos servicios y trajo consigo una reducción extraordinaria de 
precios, estimada en un promedio del orden del 60%. No obstante, el 
desarrollo del sector no fue todo lo positivo que se esperaba. 

En su Resolución 389 de 1993, la Comisión Resolutiva del Sistema 
Antimonopolio, señaló como condición indispensable para que las 
concesionarias de telefonía local operaran en larga distancia las siguien
tes: (i) las empresas integradas verticalmente, deberán hacerlo por me
dio de empresas filiales o coligadas, constituídas como sociedades anó
nimas abiertas, perfectamente diferenciadas, de modo que sea posible 
identificar, fácilmente, entre otros factores, los costos de transferencia; 
(ii) El cargo de acceso a la empresa local correspondiente, no podrá dis
criminar entre los portadores, deberá ser fijado por la autoridad y debe
rá reflejar los costos directos, eliminando toda forma de subsidio desde 
larga distancia a las telecomunicaciones locales. 

En el proceso tarifario de 1993- 1994 de la compañía local domi
nante, estas condiciones no se cumplieron adecuadamente, ya que para 
permitir el autofinanciamiento de la empresa, el Decreto Tarifario No 95 
(que entró en vigencia en mayo de 1994), estableció cargos de acceso para 
llamadas de larga distancia, nacional e internacional, de salida por so
bre sus valores eficientes. Adicionalmente, se fijó un sobrecargo consi
derable para el acceso de entrada en llamadas de LDI, cobrado por CTC 
a las empresas portadoras, equivalente a 14 veces el cargo de acceso na
cional en horario normal y a 84 veces en horario reducido. Aún cuando 
es discutible el monto preciso del subsidio generado desde la larga dis
tancia a la empresa CTC, existe un amplio consenso respecto de su exis
tencia, cuestión que afectó la rentabilidad de las empresas portadoras. 
(Inecon, 1999, pp. 413 y ss.) 

Adicionalmente, en los años posteriores a la aprobación de la re
forma legal, algunas empresas de larga distancia acusaron a CTC Mun
do de aplicar una política predatoria de precios. Estas acusaciones, 
enfatizaron también la existencia de falta de claridad respecto de la 
compartimentación de los costos de administración y otros, entre la em
presa local y su filial en larga distancia, lo cual contradice lo dispuesto 
por la Comisión Resolutiva. 

Por su parte, en el caso de la telefonía móvil, la tasa de penetra
ción creció lentamente entre el año 1991 y 1997, pasando desde 0,27% a 
2,78. Este débil crecimiento era resultado, principalmente, de las dificul
tades para aplicar el sistema "quién llama paga" a la telefonía móvil, 
previsto en la ley de telecomunicaciones, debido al rechazo por parte de 
la empresa local dominante a pagar los costos reales de las redes móvi
les en el cargo de interconexión. La incorporación de la banda de 1900 

166 



Mhz o PCS; la rápida acción del sistema antimonopolio que impidió la 
aplicación del "Calling party pays plus", que amenazaba seriamente la 
competencia en la telefonía móvil; la publicación del Reglamento del 
Servicio Público telefónico que operacionaliza la aplicación del precepto 
legal y, finalmente, el proceso de fijación de los cargos de acceso a las 
compañías móviles, que obliga a las compañías locales exigir este cobro 
a sus abonados, son todas las acciones que permiten que entre en vigen
cia el sistema "quién llama paga", en febrero de 1999, lo que cambia la 
situación y genera un crecimiento explosivo de este segmento. 

En efecto, la sola expectativa de que el proceso de tarificación ter
minaría exitosamente, llevó a que la telefonía móvil alcanzara la cifra de 
964.212 abonados en 1998, lo que equivale a un crecimiento en torno al 
100% y hace posible alcanzar una tasa de penetración de 6,46%. De acuer
do con las informaciones de las empresas, a finales del año 1999, el núme
ro de abonados alcanzará un total de 1.900.000, lo que representa un creci
miento adicional de 100% en 12 meses. El dinamismo del mercado y el 
desarrollo de nuevos programas está permitiendo acceder a la telefonía a 
grupos, para los cuales, disponer de un teléfono parecía inalcanzable. 

Probablemente, el principal elemento que ha determinado la ope
ración del sector de telecomunicaciones es la existencia en telefonía lo
cal de una empresa dominante cuyo poder de mercado se extiende, a 
través de sus filiales, hacia los otros segmentos. Son necesarios estudios 
para precisar los problemas del modelo de competencia que se ha ido 
construyendo. Lo cierto es, sin embargo, que varias empresas competi
doras han enfrentado graves problemas financieros (Telex-Chile); otras 
han ido abandonando parcialmente el sector (VTR), y las que continúan, 
hacen frente a circunstancias financieras extremadamente difíciles. Esta 
situación ha derivado en una continua y fuerte litigiosidad entre los agen
tes del sector, que en general enfrentan al regulador y los distintos ope
radores con la empresa local dominante 5 • La SUBTEL y el sistema 
antimonopolio han debido analizar un larga serie de acusaciones contra 

5 Durante el año 1998, se discutieron en los organismos antirnonopolios diversos casos de teleco
municaciones, entre los que cabe destacar los siguientes: (a)Venta de VTR Larga Distancia a la 
Compañía de Telecomunicaciones de Chile. En este caso, la Comisión Preventiva Central objetó 
la venta por considerar que incluía una serie de activos útiles para la telefonía local, lo que 
podría redundar en un fortalecimiento adicional de la posición dominante de la CTC. El dicta
men fue revertido en la Comisión esolutiva por considerarse que dichos activos no eran rele
vantes. (b)Servicio "Calling Party Pays Plus". 

La Fiscalía Nacional Económica, solicitó a la Comisión Resolutiva sancionar la elimina
ción unilateral por parte de Startel, filial móvil de la CTC, del cobro a los usuarios de las llama
das de entrada. Se acusó a la empresa de conducta depredatoria y que se hacía posible por la 
existencia de subsidios cruzados desde la empresa madre. (c)La empresa ENTEL acusó a la filial 
de CTC en larga distancia CTC Mundo de tarifas depredatorias en ese segmento. 
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CTC por abuso de posición dominante. En general, existía la percepción 
de que la institucionalidad pública de promoción de la competencia y 
reguladora, no han sido efectivas en el control de la empresa dominan
te. No obstante, la evolución del sector en el último tiempo permite ma
yor optimismo, en particular, a partir de la resolución de la Comisión 
Resolutiva que acogió el requerimiento del fiscal en contra de Startel y 
de la dictación del nuevo decreto tarifario de Telefónica, ex CTC. 

Aún cuando en el ámbito local, existe la posibilidad de competen
cia desde la promulgación de la ley de telecomunicaciones en 1982, es 
éste el segmento de la industria en el cual está menos desarrollada. No 
obstante, con la Resolución 515 de la Comisión Resolutiva del sistema 
antimonopolio, se ha abierto un camino promisorio en la materia. En ella, 
se desarrolla el concepto de desagregación de redes, que permite a las 
distintas empresas contratar partes de la red local de acuerdo con sus 
requerimientos, pudiendo ofrecer servicio de telefonía y servicios de 
valor agregado, de acuerdo con las necesidades de los clientes y a pre
cios mucho más convenientes. El Decreto tarifario, que junto con fijar las 
tarifas a público, identifica en detalle estas partes y determina la tarifa a 
la cual se pueden adquirir, fue tramitado por la Contraloría General de 
la República, tomando razón en el mes de agosto. Sobre esa base, se abrirá 
una nueva era en telefonía local, y los usuarios podrán recibir beneficios 
similares a los que le trajeron la competencia en larga distancia y el "quién 
llama paga" en telefonía móvil. 

2. El sector sanitario 

A finales del régimen militar, y como parte de la privatización de 
los servicios de utilidad pública, se dictaron una serie de normas orien
tadas a crear la condiciones para privatizar el sector sanitario. La refor
ma regulatoria e institucional del sector sanitario apuntó a: 

a) La separación de los roles empresario y regulador del Estado. 
b) El establecimiento de normas tarificación y de explotación comunes 

a todas las empresas que operan en el sector tanto de propiedad pú
blica como privada. 

e) El establecimiento de un sistema tarifario basado en criterios de efi
ciencia y autofinanciamiento de las empresas. 

d) El establecimiento de un sistema transparente de concesiones. 
e) La eliminación del sistema de subsidios vía tarifas, y su reemplazo por 

un sistema de subsidio directo a los consumidores de bajos ingresos6
• 

• Los principales cuerpos legales que establecieron las regulaciones del sector son: (a) El Decreto 
con Fuerza de Ley (DFL) 70 de 1988, que establece el régimen de Tarifas y Aportes reembolsa-

168 



Durante el año 1995, el Gobierno se propuso alcanzar hacia el año 
1999, la meta de dotar al 100% de la población urbana con servicio de 
agua potable y alcantarillado e incrementar, significativamente, la co
bertura en tratamiento de aguas servidas y agua potable rural. El diag
nóstico del gobierno fue que para lograr las metas señaladas, no sólo se 
requerían inversiones por varios cientos de millones de dólares, sino tam
bién emprender proyectos de mayor complejidad tecnológica y de ges
tión, lo que hacía necesaria la participación del sector privado. La ma
duración de las empresas del sector, el aumento de la cobertura de agua 
potable y alcantarillado en las zonas urbanas, la existencia de subsidios 
a la demanda para satisfacer los requerimientos de los más pobres y el 
establecimiento de un nuevo marco regulatorio, hacían posible liberar 
paulatinamente al Estado de la prestación directa y concentrar su acción 
en la regulación de las tarifas, la calidad de los servicios y el subsidio a 
los más pobres. 

La ley aprobada en febrero del año 1998, luego de un largo debate 
parlamentario, tuvo como objetivo modificar diversas normas relativas 
al marco jurídico en el que se desarrolla el sector de servicios sanitarios, 
así como establecer las disposiciones legales necesarias para el fortaleci
miento de la capacidad reguladora y fiscalizadora del Estado en este sec
tor. Adicionalmente, se establece la obligación de que el Estado manten
ga al menos el 35% de la propiedad de las empresas sanitarias. 

En términos más específicos, los objetivos de este proyecto de ley 
fueron: 

a) Introducir restricciones a la estructura de propiedad de las empre
sas prestadoras de servicios sanitarios, para evitar una concentra
ción excesiva. 

b) Regular los principales conflictos de interés que es posible prever en 
esta industria; 

e) Complementar el marco jurídico, para fortalecer la institucionalidad 
fiscalizadora en el sector. 

d) Aumentar la precisión, claridad y transparencia metodológica y de 
procedimientos en el cálculo y fijación de tarifas, creando instancias 
de participación para los afectados. 

e) Exigir que el Estado controle al menos el 35% de la propiedad de 
cada una de las empresas que hoy son estatales, lo cual le otorga el 

bies del financiamiento. (b)El DFL382 de 1989, Ley General de Servicios Sanitarios. (c)El Decre
to 453 del Ministerio de Economía, Reglamento del DFL70.Ley 18.902 de 1990, que crea la 
Superintendencia de Servicios Sanitarios, organismos regulador y fiscalizador del sector. (d) 
Ley 18.778 de 1989, que establece un sistema de subsidio al Estado para desarrollar actividades 
empresariales en el sector y dispone la constitución de sociedades anómalas para este efecto. 
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poder de veto de la ley de sociedades anónimas y sobre otras mate
rias establecidas en esta ley. 

Con estas leyes se han creado las condiciones para incorporar al 
capital privado a estos sectores y se ha generado un marco favorable a la 
competencia con lo que se fortalece la regulación. No obstante, la cola
boración público- privado no ha sido sencilla. El sector privado se ha 
manifestado renuente frente al establecimiento de normas tendientes a 
facilitar la competencia. La defensa y promoción de la competencia, en 
particular sus elementos estructurales, es percibida por el sector priva
do como una nueva forma de estatismo. 

En este contexto, durante el primer semestre de 1997, por instruc
ciones del Presidente de la República, el directorio de ESVAL toma el 
acuerdo de iniciar los estudios sobre las distintas opciones para incor
porar capital privado. Este proceso adquiría gran importancia, pues per
mitiría definir un modelo de incorporación de capital privado al sector, 
que permitiera maximizar los ingresos públicos y, al mismo tiempo, evi
tar los problemas que la privatización en otros sectores había creado. 

Para maximizar los ingresos públicos, se decide contratar una ase
soría financiera, para lo cual se invita a 11 bancos de inversión a partici
par en una licitación privada. Luego de un estricto proceso de precali
ficación, se contrata al Consorcio Credit Suisse, First Boston y Dresdner 
Kleinwort Benson. En julio, se forma un equipo de proyecto (PSP ESVAL), 
integrado por 3 profesionales de dedicación exclusiva, que actuarán como 
contraparte de los asesores externos. Se desarrolla un proceso similar 
para contratar un estudio jurídico, siendo seleccionado el estudio Carey 
y Cía Ltda. En noviembre, se constituye el Comité Interministerial PSP
ESVAL, con la misión de supervigilar el proceso. La aprobación y poste
rior promulgación del nuevo marco regulatorio del sector sanitario, en 
noviembre de 1997 y febrero de 1998, da el vamos a la implementación 
de la iniciativa. 

En el mismo mes de febrero, el asesor financiero presenta la pro
posición de que el Estado venda a un operador privado una participa
ción mayoritaria en ESVAL, y propone la contratación de un asesor téc
nico para efectuar un diagnóstico de las instalaciones productivas y re
visar los planes de desarrollo e inversión de la empresa. Luego de una 
licitación internacional, se contrata al consorcio integrado por la firma 
inglesa Halcrow LTDA e ICSA, esta última chilena. La propuesta del ase
sor financiero no satisface los requerimientos del Gobierno, por lo cual 
la decisión final esperada para marzo, se posterga hasta julio. 

En el mismo mes, se inicia la fase II del proyecto con la meta de 
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adjudicar la empresa a un socio estratégico a fines de 1998. El calendario 
era exigente, pues era necesario impulsar simultáneamente la prepara
ción interna de la empresa en temas tales como la regularización de sus 
concesiones, de sus derechos de agua, de sus títulos de propiedad, pro
blema todos típicos de las empresas sanitarias, y al mismo tiempo, pro
blemas propios de ESVAL. Entre estos últimos, destacan el tratamiento 
del contrato de gestión con inversión suscrito con Aguas Quinta S.A., 
para el servicio en la zona denominada Litoral Sur; la necesidad de man
tener como propiedad del Estado la reserva forestal del embalse de 
Peñuelas; el término del proyecto del Colector; el traspaso a CORFO de 
los juicios originados por la crisis de Colector etc. Durante el segundo 
semestre de 1998, y luego de prolongadas negociaciones, se suscribirían 
los convenios con la nueva sanitaria Peñuelas S.A., con el MOP para el 
suministro de aguas desde el embalse Aromos y, finalmente, un contrato 
de opción con Aguas Quinta S.A, que constituye un vía de salida al con
trato de gestión con inversión vigente. 

Por otra parte, se enfrentaban problemas propios de ser ESVAL la 
primera empresa sanitaria en que se incorporarían capitales privados, 
en particular los relativos a la participación de los trabajadores. 

En julio, el asesor financiero emite un Memorandum preliminar, 
que es enviado a una larga lista de potenciales inversionistas; en agosto, 
se emite el Informatios Memorandum de la transacción, el cual es adqui
rido por 15 firmas interesadas, entre las que figuran las más importantes 
empresas sanitarias internacionales y también otros operadores se servi
cios públicos regulados. A comienzos de septiembre, tiene lugar en Lon
dres una presentación del proceso de incorporación de inversionistas 
internacionales, luego un road show en Santiago; en octubre y noviem
bre estuvo abierto el Data Room para los licitantes, los cuales pudieron 
además visitar la empresa. En noviembre, se realizó la ronda de negocia
ción de los documentos legales de la transacción con cada inversionista 
- operador por separado. 

El valor ofrecido por la empresa ganadora resultó un 40% supe
rior al valor libro de la empresa e implicó una valorización del patrimo
nio, a precio de control, de US$ 346 millones. 

El modelo de incorporación de capital privado preveía la venta de 
Corfo de un 10% de acciones en el mercado y, conforme a la ley, de hasta 
10% a los trabajadores de ESVAL. La venta en el mercado bursátil se efec
tuó a fines de marzo, se colocaron 27,45 millones de acciones recaudán
dose$ 12.543,3 millones, que ingresaron a la caja de Corfo. El remanente 
de 11,57 millones de acciones, fueron adquiridas al mismo precio (80% 
del precio control) por parte de Aguas Puerto, que completó un 40,375%. 
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Por otra parte, 417 trabajadores optaron por la alternativa de recibir ac
ciones mediante un plan de venta de largo plazo adquiriendo un 9,9%. 
Corfo mantuvo el 38,83%. El resto son acciones "en cartera" que la em
presa debe vender dentro del año. 

En el caso de EMOS, empresa sanitaria de la Región Metropolita
na, el proceso se inició en junio de 1998, diseñándose una estrategia que 
permitiera al Estado mantener el 50% de las acciones. Como en el caso 
de ESVAL, se constituyó el equipo de trabajo y se contrató finalmente el 
Consorcio formado por Bice Chileconsult, NM Rothschild & SonsLtd. 
ABN AMOR Bank. En la etapa 2 se diseñó estrategia de venta, se elabo
raron las bases de la licitación de las acciones, se elaboraron los 
memorandums informativo preliminar y definitivos, se vendieron las 
bases, previa aprobación de la Contraloría, se realizó la calificación de 
los oferentes, se realizó el proceso de información pública mediante el 
Data Room y Road show, se contrató, vía licitación, la asesoría jurídica 
(Estudio Morales, Noguera, Valdivieso & Besa). El Consejo de Corfo y la 
junta de accionistas de EMOS, tomaron los acuerdos en que se autoriza
ba la estrategia y la modalidad de venta, se redactó el Pacto de Accionis
tas y documentos anexos (destinados a asegurar el uso exclusivo de los 
derechos de agua y otros activos, en los servicios de agua potable) 

El viernes 11 de junio, los tres consorcios calificados, presentaron 
públicamente la oferta económica por las acciones. Antes de la oferta, el 
grupo de trabajo fijó secretamente el precio mínimo o de resguardo. La 
oferta ganadora implicó ingresos superiores a los US$900 millones, su
perando con creces las perspectivas más optimistas. Con ello se confir
ma el exitoso desarrollo que ha tenido el modelo de incorporación de 
capital privado desarrollado por los dos gobiernos de la Concertación, 
con lo que se abre, en este campo, auspiciosos espacios para una mejor 
colaboración público-privado en esta área clave del desarrollo nacional. 

V. LA PROPUESTA DE REFORMA DE LA INSTITUCIONALIDAD 
REGULADORA 

Pese a estos avances, y al dinamismo que presentan los diversos 
sectores, la institucionalidad presenta dificultades que han impedido la 
consolidación de una visión común acerca del funcionamiento de los sis
temas y de los roles que le corresponden al sector privado y al sector 
público respectivamente. La insuficiente resolución de los problemas de 
competencia (particularmente en el sector eléctrico y de telecomunica
ciones), genera alta litigiosidad y obliga al Estado a un esfuerzo perma
nente de supervisión, que resulta poco fructífero como producto de la 
debilidad institucional del sector público. 
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El Gobierno solicitó la preparación de una propuesta de moderni
zación de la institucionalidad reguladora. En lo fundamental, propone 
definir con precisión los objetivos y responsabilidades de los diversos 
organismos involucrados; asegurar la consistencia entre las responsabi
lidades y las atribuciones de las entidades, proponiendo medidas ten
dientes a reducir los costos de coordinación y eliminar la superposición 
de facultades; establecer mecanismos que aseguren la idoneidad de las 
autoridades reguladoras; el establecimiento de regímenes laborales es
peciales; nuevas formas de financiamiento y un manejo más flexible del 
presupuesto; el establecimiento de manuales de procedimientos y la ge
neralización del concepto de silencio administrativo; el aumento de la 
transparencia, mediante el rendimiento anual de cuentas y la obligación 
de hacer pública toda la información empleada en los procesos adminis
trativos y el mejoramiento de los sistemas de participación de agentes. 

En el amplio debate generado, existe consenso en torno a consti
tuir a un Ministerio en la autoridad política en materia de competencia 
doméstica y externa, protección del consumidor y provisión eficiente de 
servicios sanitarios, telecomunicaciones y energía. Una alternativa es que 
este papel sea jugado por el Ministerio de Economía. De esta forma, se 
corrige la falta definiciones derivadas de la ausencia de responsabilida
des claramente establecidas al interior del Ejecutivo, se cautela la cohe
rencia de la acción reguladora del gobierno y se acrecienta la agilidad en 
la toma de decisiones de nivel estratégico. Con tal objeto, se propone 
concentrar en una Subsecretaría de Competencia la capacidad técnica en 
los temas indicados. Complementariamente a ello, se propone crear una 
superintendencia de telecomunicaciones y de energía, a partir de las ac
tuales Comisión Nacional de Energía y Superintendencia de Electrici
dad y Combustibles, las que, junto son la Superintendencia de Servicios 
Sanitarios, se relacionarían con el Presidente de la República a través 
del Ministerio de Economía. Especial atención deberá ponerse en el for
talecimiento de la capacidad fiscalizadora de las superintendencias. 

Se propone sustituir la Comisión Resolutiva Antimonopolios por 
un Tribunal Nacional de la Competencia, como tribunal especial bajo la 
supervisión de la Corte Suprema. Es necesario además, iniciar el debate 
en torno a la creación de una jurisdicción económica especializada. Esto 
obliga a definir los ámbitos de competencia entre los entes reguladores y 
los tribunales de justicia. 

Estas reformas, generarán las bases institucionales que permiti
rán relaciones más fluídas y cooperativas entre el sector público y el sec
tor privado. Se podrá de esa forma dar cuenta de lo que ha enfatizado 
Churchill al señalar que en la regulación, «aún cuando es necesario re
solver problemas técnicos difíciles y complejos, ellos son menos impor-
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tantes que los referidos a la necesidad de que las sociedades establezcan 
mecanismos aceptables de resolución de conflictos ... Mejorar el marco 
regulatorio debe por tanto centrar primero la atención en desarrollar 
medios políticos más efectivos de resolver los conflictos. Fórmulas 
sofisticadas de tarificación no tienen sentido sin un acuerdo básico so
bre como deben ser distribuídas las ganancias y las pérdidas" 
(ChurchilC1995, p.307) Sobre esta base, Churchill sostiene que el proble
ma en los países menos desarrollados, no es tanto la falta de indepen
dencia de los organismos reguladores, sino la falta de representación 
política requerida para ser efectivos. El problema del enfoque político 
predominante en algunos países -sigue señalando- no es el proceso 
deliberativo en sí mismo, sino la baja participación. Existe poco debate y 
no están disponibles foros estructurados, donde las partes interesadas 
pueden intercambiar información e involucrarse en procesos de nego
ciación y mediación. En tal sentido, no existen estructuras que permiten 
a la empresa regulada, defender la necesidad de un aumento de tarifas 
ni que ayuden a los usuarios a entender la vinculación entre tarifas y 
calidad de los servicios. Es por ello que resulta esencial abrir los proce
sos regulatorios, asegurando el flujo de información amplia para todos 
los actores del proceso(id.p.310) 

Aún cuando en los últimos años hemos avanzado significativa
mente, de lo anterior se deriva que la principal y primera reforma que 
debe ser impulsada es la que apunta a hacer pública toda información 
relevante para los procesos regulatorios, garantizar la plena transparen
cia en los procesos de toma de decisión, generar las instancias de partici
pación para todos los interesados, incluidos los usuarios y sus organiza
ciones así como las entidades académicas, y formalizar los procedimien
tos para asegurar el debido proceso y la oportunidad de las decisiones. 
La eliminación de los «amarres», que siguen caracterizando a nuestro 
sistema político, es un requisito fundamental para construir el entorno 
institucional favorable para establecer los arreglos organizacionales de 
la institucionalidad regulatoria que se necesita. 

VI. EL SECTOR PÚBLICO Y PRIVADO EN EL DESARROLLO DEL 
SECTOR ELÉCTRICO 

1. El marco regulatorio 

Durante el período 1973- 1979 el esfuerzo principal del régimen 
militar estuvo dirigido a restablecer las condiciones de operación de las 
empresas eléctricas. Con tal objeto, se aplicaron fuertes correctivos al 
sistema de precios, se reactivó el programa de obras para asegurar un 
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adecuado suministro de energía en el corto y mediano plazo, y se realizó 
un proceso de racionalización de las empresas. En el período 1979-1990 
se impulsó una profunda reforma estructural que modificó el marco 
regulatorio para luego dar paso al proceso de privatización. 

En 1982 se dictó el DFL N° 1 que contenía el nuevo marco regula
torio del sector eléctrico. Entre las principales modificaciones al sector 
cabe destacar las siguientes: 

a) La ley garantiza el libre acceso de los generadores, el uso abierto y 
no discriminatorio del sistema de transmisión y de las redes de dis
tribución y acceso libre a los distribuidores y grandes consumidores. 
No obstante, al no existir procedimiento claros ni una supervisión 
estatal específica que garantice la no existencia de comportamientos 
abusivos, dichas garantías son difíciles de operacionalizar. 

b) Sistema de peajes regulado de manera general por la ley, que incluye 
una etapa de negociaciones entre el generador y el propietario de las 
líneas para definir las instalaciones que serán utilizadas y su corres
pondiente valor. La ley contempla un procedimiento arbitral. No 
obstante, la falta de información y las posibilidades de manipular la 
capacidad de transmisión, dificulta el desarrollo adecuado de la com
petencia por los clientes libres. Desde el punto de vista institucional, 
se carece de un mecanismo público que regule el acceso al insumo 
esencial cual es, en este caso, los sistemas de transmisión, subtrans
misión y distribución. 

e) La ley asigna a los generadores que se interconectan, la obligación 
de garantizar la seguridad del sistema (artículo 81). No obstante, di
cha obligación no se traduce en una obligación de suministro por 
parte de las generadoras, confiándose en los incentivos económicos 
para inducir el suministro y el crecimiento de la oferta. Se plantea en 
consecuencia ¿qué sucede si dejan de operar dichos incentivos? 

d) Existencia de precios regulados para las distribuidoras y precios li
bres para los grandes consumidores. Los primeros, son fijados por el 
Ministerio de Economía, sobre la base de un informe de la Comisión 
Nacional de Energía, calculado como promedio de los costos margi
nales de corto plazo esperados para los siguientes 48 meses. Con el 
objeto de que la competencia influya en la fijación de los precios de 
nudo, éstos no deben diferir en más de un 10% del promedio de los 
precios libres contratados por los grandes consumidores. Sobre este 
punto volveremos más adelante. 

e) La coordinación de la operación del sistema es realizada por el Cen
tro Económico de Despacho de Carga (CDEC), donde participan los 
generadores. La operación se realiza sobre la base del mínimo costo 
del conjunto. Los intercambios entre generadores, derivados de la 
optimización de la operación, se transan al costo marginal de corto 
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plazo del sistema. De esta forma, cuando un generador es despacha
do en una hora determinada con una potencia superior a sus contra
tos, vende su excedente al sistema. Como contrapartida, los genera
dores despachados con menos potencia que sus contratos cubren su 
déficit mediante compras al sistema. 

f) Los precios de distribución se determinan sobre la base de los costos 
medios estándares de distribuidoras eficientes. 

2. Las instituciones 

La institucionalidad reguladora del sector incluye al Ministerio 
de Economía MINECON), la Comisión Nacional de Energía (CNE), la 
Superintendencia de Electricidad y Combustibles (SEC) y el sistema 
antimonopolio. El sistema regula torio incluye también un instancia pri
vada, el Centro de Despacho Económico de Carga (CDEC), a quién la ley 
asigna la responsabilidad por la seguridad del suministro y la operación 
a mínimo costo del sistema. 

El Ministro de Economía tiene la facultad de otorgar las concesio
nes definitivas, firma el decreto tarifario correspondiente a los precios 
de nudo y los Valores Agregados de Distribución y resuelve las diver
gencias que surgen entre las empresas generadoras interconectadas, pre
vio informe de la CNE. 

Corresponde a la Comisión Nacional de Energía, elaborar y coor
dinar los planes, políticas y normas para el buen desarrollo del sector y 
velar por su cumplimiento. Para ello, la ley le encarga estudiar y prepa
rar las proyecciones de la demanda y oferta nacional de energía y anali
zar técnicamente la estructura y nivel de los precios y tarifas de bienes y 
servicios energéticos e informar al Ministerio de Economía, única repar
tición con atribuciones para fijar dichos precios y tarifas. 

La Comisión está dirigida por un Consejo de Ministros que inclu
ye al Ministro de Economía, de Hacienda, de Minería, de Defensa y de 
Planificación, siendo presidida por un representante del Presidente de 
la República con rango de Ministro. Sus funciones consisten en hacer 
cumplir la tarea de elaborar y coordinar los planes, políticas y normas 
para el buen desarrollo del sector, aprobar el presupuesto, el programa 
anual de acción y la organización interna de la Comisión. Corresponde 
al Presidente convocar al Consejo y dirimir aquellas votaciones que ter
minen en empate. 

La administración de la Comisión corresponde al Secretario Eje
cutivo, jefe de servicio y representante legal. Entre sus funciones se en-
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cuentran cumplir y hacer cumplir los acuerdos del Consejo, proponer el 
programa anual de acción, preparar el proyecto de presupuesto, propo
ner al Consejo la organización interna de la comisión, dirigir técnica y 
administrativamente la Comisión, informar periódicamente al Consejo 
acerca de la marcha de la institución, designar y contratar personal y, en 
general, dictar las resoluciones y ejercer las demás facultades que sean 
necesarias para la buena marcha del servicio. 

La SEC debe velar por el cumplimiento de la leyes y reglamentos 
vigentes, autorizar prestadores de servicios técnicos, otorgar licencias 
de instalador eléctricos y otros, otorgar concesiones provisionales, vigi
lar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los decretos de 
concesión, resolver sobre reclamos que se formulen por, entre o en con
tra de particulares y propietarios de instalaciones eléctrica, verificar y 
examinar los costos de explotación y el valor nuevo de reemplazo de las 
empresas de servicio público entre otras. 

La Comisión Técnica dirigida por Alejandro Jadressic, incluyó en 
su trabajo el análisis de las instituciones indicadas, con el objetivo de 
analizarla y proponer modificaciones. En términos generales, concluye 
el informe, la regulación estatal en el sector energético ha operado en 
forma positiva. No obstante, persisten falencias entre las que destacan 
la debilidad del órgano fiscalizador (SEC) en materias de recursos hu
manos especializados e infraestructura, las incoherencias en la asigna
ción de responsabilidades institucionales y la insuficiencia de mecanis
mos formales que garanticen la trasparencia, responsabilidad y legitimi
dad de los procesos reguladores. Existe una gran dispersión de respon
sabilidades en la formulación de políticas sectoriales y en el estableci
miento de normas sectoriales, lo que dificulta la acción reguladora, afec
ta la agilidad del sistema, diluye responsabilidades individuales y gene
ra altos costos de coordinación. 

En materia de consistencia entre responsabilidades y atribuciones, 
cabe destacar que siendo la CNE el organismos rector en la formulación 
de políticas y elaboración de normas, al no formar parte de un Ministe
rio, carece de posibilidades de impulsarlas, debiendo actuar a través de 
otros ministerios. En cuanto al carácter colegiado del Consejo de la CNE, 
esa estructura habría facilitado el impulso de reformas estructurales en 
un sector en que intervenían diversos ministerios que tenían objetivos 
contrapuestos. Ello no resulta relevante en la actualidad y presenta las 
dificultades prácticas de reunir a 7 ministros que participan en un con
sejo con escasas atribuciones específicas. 

Los organismos reguladores privilegian las actividades que pre
sentan plazos perentorios y cuyo incumplimiento conlleva riesgos de 
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sanciones; en tal contexto, la tarea de modernizar las normas reguladoras, 
la modificación de acuerdos internacionales debe adaptarse a la dispo
nibilidad de recursos. Por las mismas razones, la fiscalización adopta un 
carácter formal, orientado a cumplir la letra de la ley y atender las de
mandas coyunturales de la opinión pública, que afecta la posibilidad de 
establecer sistemas más modernos de regulación que promuevan la com
petencia, la prevención o la responsabilidad del consumidor, lo que re
dunda en una fiscalización tardía o inadecuada. 

Es ya antigua la constatación de que el sector eléctrico enfrenta 
una gran debilidad por carecer los Centros de Despacho Económico de 
Cargo (CDEC) de institucionalidad y personalidad jurídica propia, que 
asegure una operación técnica independiente de las empresas. Los di
rectorios de los CDECs, en quienes recaen las principales responsabili
dades de la coordinación de los sistemas eléctricos del país, están 
constituídos por importantes ejecutivos de las distintas empresas, que 
se ven obligados a asumir inequívocamente los intereses de sus respecti
vas generadoras. El sistema carece, en consecuencia, de un operador cuya 
tarea fundamental sea la de preservar la seguridad y economía del siste
ma y, en consecuencia, asuma el interés global del sistema. 

Los CDECs, al estar integrados por empleados de las empresas, 
encaran graves problemas cuando deben planificar la operación del sis
tema eléctrico, calcular los costos marginales instantáneos y determinar 
y valorizar las transferencias de electricidad entre generadores. Es alta 
la probabilidad que estos empleados prioricen el interés de su empresa, 
al resolver los difíciles problemas técnicos y económicos que enfrentan 
diariamente los CDECs. Ello explica en buena medida que el Ministerio 
de Economía enfrente un creciente número de divergencias entre las 
empresas. 

El sistema eléctrico constituye un mercado singular. Por razones 
de economía de escala y de alcance y por razones de seguridad, las dis
tintas empresas generadoras, transmisoras y distribuidoras, tienen obli
gación de interconectarse. En consecuencia, cada generador requiere de 
la cooperación con el resto de los generadores, para asegurar la opera
ción más económica y la disponibilidad de respaldo frente al corte de su 
suministro. Al mismo tiempo, el sistema genera situaciones de suma cero, 
en que las ganancias de cada empresa están asociadas a las ganancias y 
pérdidas de sus competidoras. Como no puede operar un criterio técni
co independiente, las diferencias de criterio se transforman rápidamen
te en conflictos comerciales, los cuales no pueden, naturalmente, ser re
sueltos por las partes. 
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3. Los actores 

El proceso de privatización del sector eléctrico se extiende entre 
el año 1980 y 1997, cuando culmina la parte fundamental de la privatiza
ción de la empresa Colbún. Las principales empresas del sector fueron 
privatizadas antes de 1990, bajo el régimen militar utilizándose cuatro 
mecanismos distintos: (i)venta de empresas distribuidoras y generadoras 
pequeñas mediante licitación pública; (ii)privatización de distribuidoras 
y generadoras grandes mediante remate de paquetes accionarías en la 
bolsa; (iii) privatización a través de la venta al público de pequeños 
montos de acciones, mediante el mecanismo denominado "capitalismo 
popular y, especialmente en la primera etapa, (iv)se privatizó mediante 
la devolución de los aportes financieros reembolsables en forma de ac
ciones de las empresas estatales. 

Hasta 1983, se privatizaron dos empresas pequeñas (SAESA y 
FONDEL) y paquetes de 10% de las acciones de Chilectra Metropolitana 
y Chilectra V Región, dos de las empresas distribuidoras más importan
tes del país. La privatización se aceleró a partir del año 1986, cuando 
pasaron al sector privado empresas generadoras de tamaño reducido (en
tre 20 y 45 MW). En 1987, se realizan ventas parciales en la bolsa de las 
empresas distribuidoras mencionadas y de la empresa de generación 
Chilgener. Entre 1988 y 1989 se privatizan las filiales de distribución for
madas a partir de Endesa y la propia empresa generadora Endesa, in
cluido su sistema de transmisión.(Moguillansky, (1997), p.10) 

Con la aparición del capitalismo popular y de los inversionistas 
institucionales, se estructuran los principales mecanismos que van a per
mitir a muchos de los funcionarios del régimen militar asumir la admi
nistración de las empresas privatizadas. Contribuyen a ello, las disposi
ciones reglamentarias que limitan la concentración, las cuales están aso
ciadas a los límites de inversión de las AFP. 

Surgen así, del Estado, nuevos grupos empresariales constituidos 
sobre la base de la trama de la trilogía privatización- surgimiento de los 
inversionistas institucionales- restricciones a la concentración de la pro
piedad de las empresas privatizadas, lo que, en algunos casos, evita la 
presencia de una propiedad accionaría controladora, con el consecuente 
fortalecimiento de la posición de la administración. 

La privatización fue objeto de variadas críticas, entre las que des
tacaron, la falta de transparencia; la venta a un precio por debajo del 
valor real de las empresas, con las consecuentes pérdidas para el Esta-
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do 7
; y la circunstancia que se realizó bajo el imperio de un marco 

regula torio que no garantizaba que la organización industrial resultante 
de la privatización permitiera una competencia efectiva. Desde la 
Concertación de Partidos por la Democracia, se hizo hincapié en que las 
características ambiguas del marco regulatorio, otorgaban a las empre
sas demasiada influencia en la fijación de los parámetros básicos que 
determinan la rentabilidad del negocio. Esto podía transformar la regu
lación en un proceso de negociación en que la capacidad y poder del 
Estado se encuentran muy disminuidas. 

Las asimetrías de información tienen corno consecuencia que las 
instituciones reguladoras encuentran grandes dificultades para determi
nar los costos de explotación. Ello se agrava al considerar que las empre
sas del sector se han diversificado e integrado, lo que dificulta aún más 
distinguir entre los costos que corresponden a los servicios regulados y 
los no regulados. Se constató también, un amplio campo para el compor
tamiento oportunista en lo referido a los peajes de transmisión y distri
bución. A lo anterior se suma que se haya privatizado una empresa corno 
Endesa, que controlaba cerca del 70% de la capacidad de generación y 
más del90% del sistema de transmisión del Sistema Interconectado Cen
tral (SIC), el principal del país. A ello, se sumó la inexistencia de regula
ciones que restringieran la posibilidad de que un holding controlara a 
ENDESA y las empresas de distribución. (Bitrán y Saavedra, 1993 pp. 
268 y ss.) 

Sobre la base de estas consideraciones, y junto con proponerse 
modificaciones al marco regulatorio, los Gobiernos de la Concertación 
decidieron reorientar el proceso de privatización de las empresas del 
sector que aún permanecían en poder del Estado. Se optó por un sistema 
de licitaciones que limitara, o incluso excluyera, a los operadores que 
concentraban la capacidad de generación privada del país, con el objeto 
de introducir nuevos actores y ampliar así los niveles de competencia. 
Con esta orientación, la Corporación de Fomento (Corfo) adjudicó el 
37,5% del paquete accionado de Colbún, tercera empresa generadora en 
importancia del país, al consorcio formado por dos operadores eléctri
cos líderes a nivel internacional, Powerfin e Iberdrola, y por dos compa
ñías chilenas, Enagas y Minera Valparaíso. La operación culminó en 
marzo de 1997, con el pago al contado de las acciones indicadas y el com
promiso del consorcio de ejecutar inversiones por cerca de US$ 400 mi
llones de dólares. 

7 Como observa Galetovic (1998) Incluso quienes evalúan positivamente el proceso de 
privatización, reconocen que éste no fue todo lo transparente que debiera haber sido. Clave es 
que la mayoría de las empresas no se vendieron en licitaciones abiertas y competitivas, por lo 
que resulta probable que se hayan vendido por debajo de su valor de mercado. 
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Un segundo mecanismo que el gobierno buscó utilizar para fo
mentar el ingreso de nuevos actores al sector, se fundó en el impulso de 
la interconexión gasífera con Argentina. Al abrir el acceso a esta fuente 
energética, significativamente más competitiva con la generación hídrica 
que fuentes como el Carbón o el Diesel, se esperaba ingresaran genera
dores distintos a los ya presentes en la industria. En efecto, se esperaba 
neutralizar el impacto anticompetitivo que producía la excesiva concen
tración de derechos de agua en poder de ENDESA. Estas expectativas se 
cumplieron en el sentido de que fortaleció la competencia entre los 9e
neradores ya presentes en la industria. Fue así como GENER y COLBUN 
realizaron importantes inversiones en centrales de ciclo combinado. 

No obstante, los resultados son menos alentadores en relación con 
el ingreso de nuevos agentes, ya que el número de oferentes significati
vos no relacionados en el Sistema Interconectado Central (SIC) no se ha 
modificado. La interconexión entre SIC y el Sistema Interconectado del 
Norte Grande (SING) y, más aún, la interconexión con Argentina, pue
den modificar esta situación. 

Por otra parte, la adquisición de ENERSIS por parte de ENDESA 
España y la consolidación del control sobre ENDESA Chile, al no haber 
fructificado la acción de la Fiscalía Nacional Económica, han planteado 
con fuerza la discusión respecto de la conveniencia de mantener una 
empresa integrada, que posee una posición dominante en generación, 
transmisión y distribución. Estas preocupaciones han inducido a diver
sos parlamentarios a trabajar en dos mociones que buscan remediar esta 
situación. El Gobierno, ha insistido que este aspecto debe ser analizado 
en el contexto de una reforma global del sector, sobre lo cual volveremos 
más adelante. 

4. La reforma del reglamento eléctrico 

a) Los problemas de la "vía reglamentaria" 

¿Porqué se toma la decisión de impulsar una reforma del sector a 
través de una modificación del reglamento, en lugar de encarar una re
forma legal cuando existía bastante consenso de que una serie de aspec
tos necesarios de modificar era posible hacerlo sólo con acuerdo del po
der legislativo? 

Al comienzo de la administración del Presidente Eduardo Frei exis
tía relativo consenso en que la regulación del sector eléctrico, si bien 
avanzada en comparación con muchos de los países de la región latinoa
mericana, presentaba aspectos que era necesario y posible perfeccionar. 
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Durante el último año de Gobierno del Presidente Aylwin, operó un gru
po de trabajo con el objetivo de hacer una propuesta de reforma legal 
pero, en 1994, se decidió dejar de lado la inicia ti va y concentrarse en la 
elaboración de un nuevo reglamento eléctrico. Ello parecía más viable y 
práctico. 

No obstante, el trabajo se extendió por cerca de 4 años; el regla
mento ingresó a la Contraloría General de la República recién en diciem
bre de 1997, tomando ella razón en el mes de septiembre de 1998. Esta 
normativa contribuye al mejoramiento parcial de las dificultades del 
sector, pero no resuelve los principales desafíos que se enfrentan. 

En el año 1994, existían en el sector privado grandes reticencias a 
iniciar una reforma legal, pese a que se reconocía que era indispensable 
realizarla. Esto derivaba de las siguientes circunstancias: (i) Resquemo
res respecto de la actitud de las nuevas autoridades frente a las normas 
básicas del sector; (ii) Temor de que una reforma legal pudiera generar 
condiciones para retrotraer los procesos de privatización y, sobre todo, 
eliminar las cortapisas legales para afectar el patrimonio de las empre
sas vía una eventual "fijación política" de tarifas8 (iii) La existencia en el 
empresariado de una incipiente confianza respecto del gobierno, des
aparecía al pensar en el trámite parlamentario a que debería someterse 
una eventual reforma legal. Muchos temían que los parlamentarios pu
dieran imponer cambios radicales en la normativa. 

En parte por ello, y en parte por que en el organismo técnico de 
regulación se compartían los resquemores empresariales respecto del 
Congreso, se pretendió desarrollar una discusión reglamentaria "prote
gida" de la opinión pública, en contraposición a la discusión abierta que 
implica el debate de una ley. Esta perspectiva, ponía además de relieve 
las presuntas ventajas prácticas de la vía reglamentaria, tales como la 
rapidez con que se podría concluir su tramitación. En el fondo, se des
confiaba de la discusión parlamentaria y se esperaba que un debate téc
nico, desarrollado, presuntamente, por encima de los intereses políticos 
y privados, podría lograr una efectiva modernización del sector. Estas 
expectativas resultaron equivocadas, pues la elaboración y tramitación 
total requirió más de 5 años. La nueva ley sanitaria, en cambio, fue apro
bada luego de dos años de trámite parlamentario. 

8 Los artículos 92 y 93 de la ley eléctrica son precisos en señalar que debe primar la tarifa fijada por 
el organismo técnico y, el Ministerio de Economía, sólo puede introducir rebajas tarifarias si la 
ley de presupuesto aprueba recursos para financiar la diferencia entre la tarifa fijada por la CNE 
y la rebaja que se quiere aplicar. Si ello no ocurre, se aplican tarifas calculadas por la CNE, con 
efecto retroactivo, 
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El reglamento no podía introducir las reformas legales necesarias 
para modernizar el sector. Sus límites, por tanto, estaban determinados 
desde un principio. La crisis eléctrica permitiría observar, además, que 
el reglamento no entregaba instrumento adicional alguno, ni al Gobier
no ni al sistema eléctrico, para manejar la crisis. 

El texto final del reglamento y su proceso de elaboración y tramita
ción dejan de manifiesto además, serios problemas de la institucionalidad 
regulatoria. En efecto, la falta de claridad en la ley respecto del órgano 
ministerial a cargo del desarrollo y actualización del marco regulatorio 
del sector, hicieron posible que la norma reglamentaria se preparara, sin 
una adecuada revisión, por parte de los ministerios con competencia en 
los temas reguladores. Ello, de suyo inconveniente, resultó aún de mayor 
gravedad ya que no fue posible asegurar que en el Reglamento se incor
poraran los avances en materia de visión global del problema regulatorio 
y de los antecedentes económicos, que era necesario considerar en la 
dictación de una norma para un sector tan complejo como el eléctrico. 

b) Los problemas del sector y las limitaciones del nuevo reglamento 
eléctrico 

En el ámbito de la generación, en particular en el Sistema Interco
nectado Central(SIC), se constataba una alta concentración de la propie
dad de las centrales generadoras, agravado por la igualmente alta con
centración de la propiedad de los derechos de agua. Por la alta incidencia 
de la generación de energía hidroeléctrica, ello había constituido una ba
rrera de entrada para nuevos actores y para el desarrollo de los competi
dores existentes. Estas dificultades, como vimos más arriba, tendieron a 
reducirse con la entrada de un nuevo operador a partir de la privatización 
de Colbún, y con el ingreso en 1998, de centrales de ciclo combinado que 
utilizan gas proveniente de Argentina, lo cual redundó en costos más com
petitivos para la producción termoeléctrica. En la misma dirección, po
dría contribuir la aprobación de una reforma legal que estableciera un pago 
por el no uso de los derechos de agua. Naturalmente, no era posible fo
mentar la competencia en este campo, sin cambios legales. 

Ya se hizo alusión a que las instancias de coordinación de los sis
temas interconectados, CDECs, carecían de existencia institucional pro
pia, con lo que el sistema no disponía, en consecuencia, de un operador 
cuya tarea fundamental fuera la de preservar la seguridad y economía 
del sistema y, en consecuencia, asumiera el interés global del sistema. 
En este ámbito, el nuevo reglamento buscó inducir, en los marcos que la 
ley permitía, una mayor institucionalización de los CDECs, ampliando 
la posibilidad de participación a empresas generadoras con una capaci
dad de generación mayor que 9 MW y a las empresas transmisoras. Creó 
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también un Comité de Expertos, nombrado por la unanimidad de los 
miembros del CDEC, y en caso de no alcanzarse acuerdo designados por 
el Ministro de Economía. Con estos cambios, frente al surgimiento de 
una divergencia entre las empresas que constituyen el CDEC, el Directo
rio deberá requerir la opinión del Comité, el cual evacuará un informe y 
una recomendación en el plazo de 30 días, el cual será público. Si no 
fuera posible alcanzar acuerdo, resolverá el Ministro de Economía. Con 
esto se, esperaba inducir a las empresas a objetivizar sus conflictos y 
maximizar sus esfuerzos para resolverlos. 

Al mismo tiempo, se le otorga al Directorio del CDEC la facultad 
de encomendar a un tercero la ejecución de acciones de apoyo o de ta
reas específicas asociadas a sus funciones, o de algunas de sus direccio
nes, mediante la celebración de contratos especiales. Se esperaba incen
tivar a las empresas que participen del CDEC a generar una institu
cionalidad con mayor autonomía respecto a cada una de las empresas y, 
con ello, elevar su capacidad de decisión y operación en la coordinación 
del sistema. Finalmente, se creaba una nueva dirección de peajes, con el 
objetivo fundamental de proponer al directorio, las decisiones y proce
dimientos conducentes a garantizar el derecho de servidumbre sobre los 
sistemas de transmisión establecidos mediante concesiones. 

Dos son las principales limitaciones de esta solución. En la prime
ra, se teme que la decisión de introducir el criterio de mayoría en algunas 
materias (en temas tales como las nominaciones de directores de peaje y 
operaciones), en lugar del criterio de unanimidad exigido hasta ahora, 
permita a un grupo de empresas imponer decisiones con graves repercu
siones para las otras empresas, e incluso para la seguridad del sistema. La 
segunda limitación deriva de que el reglamento no obliga a los CDEC a 
asumir una personalidad jurídica propia por exigir ello una reforma legal. 
Se coincide, en general, que ello es indispensable para generar un meca
nismo eficiente de resolución de conflictos entre las empresas. 

En relación con el segmento de transmisión, la competencia en el 
SIC se ve afectada por el control por parte de Endesa de Transelec, ac
tual propietaria de la mayoría del sistema de transmisión y por que 
Endesa es a su vez controlada por el mismo holding que controla Chilectra 
(ENERSIS), la principal empresa distribuidora del país. En función de 
esto, la Comisión Resolutiva del sistema antimonopolio analizó y recha
zó, en 1997, el requerimiento del Fiscal Nacional Económico en cuanto a 
disponer la desconcentración y descentralización de las actividades de 
generación, transmisión y distribución de energía eléctrica en el SIC, 
mediante la creación de empresas con patrimonios independientes y ad
ministración separada. No obstante, determinó solicitar que la empresa 
Transelec se transformara en dueña de los activos de transmisión y en 
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una sociedad anónima abierta de giro exclusivo, ordenando su apertura 
a la participación accionaría de los interesados. Mientras que lo primero 
ha ocurrido, lo segundo no ha sufrido modificaciones. 

Debe considerarse, además, que la regulación no contempla me
canismos separados para la tarificación en generación y transmisión, ni 
dispone de precios de transmisión definidos, informados y universales, 
disponibles para cualquier usuario del sistema. La regulación de la trans
misión es importante para la competencia entre las generadoras y entre 
éstas y las distribuidoras, por suministrar energía a los clientes libres. 
En la transmisión, existe un mecanismo de negociación que permite de
morar operaciones impulsadas por empresas no relacionadas, para acce
der a clientes libres y así permitir que las generadoras relacionadas pue
dan ofrecer mejores condiciones, de manera eventualmente discrimina
toria, a los potenciales clientes libres. 

La aplicación de la metodología de cálculo de peajes, depende de 
cómo se determina el área de influencia y el valor nuevo de reemplazo 
de las instalaciones. Ambos parámetros son definidos por la empresa 
dueña del sistema, pudiendo la generadora interesada en utilizar el sis
tema de transmisión para acceder a un cliente libre, sólo formular ob
servaciones, requerir antecedentes adicionales y recurrir a un tribunal 
arbitral (donde enfrenta condiciones desventajosas por asimetrías de in
formación) donde la falta de plazos precisos conduce a demoras que obs
taculizan la competencia. Tampoco existían criterios objetivos para de
terminar la capacidad disponible de transmisión, al analizar un solici
tud de peajes. En el caso que el interesado en imponer una servidumbre 
opta por realizar una ampliación del sistema de transmisión, tampoco 
había claridad suficiente respecto de la forma como los ingresos futu
ros, originados por el paso de la energía, deben ser prorrateados entre 
las partes. Esto implica que se afectan negativamente los incentivos para 
invertir en instalaciones de transmisión. 

En relación con la servidumbre de paso de electricidad a través de 
instalaciones de transmisión, el nuevo reglamento encarga al CDEC es
tablecer, para fines referenciales, las instalaciones involucradas en el área 
de influencia de cada una de las centrales generadoras, con lo cual se 
contribuye a hacer más transparente las negociaciones en torno a los 
peajes de paso de electricidad. Complementariamente, el CDEC deberá 
establecer y proyectar anualmente, para un período de 5 años y con fi
nes indicativos, la capacidad y el uso adicional máximo de cada uno de 
los sistemas de transporte, cuya operación coordina el CDEC. De esta 
forma, se le otorga mayor transparencia a las negociaciones entre 
Transelec y las empresas generadoras, distintas de Endesa, que quieran 
llevar energía a través de los sistemas de transmisión a clientes libres. 
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Finalmente, en cuanto al segmento de distribución, se trata de un 
monopolio natural: la existencia de una sola empresa por área de distri
bución le otorga un poder de negociación que puede inducirla a contra
tar suministros con generadoras que renuncien a competir con ella por 
los clientes libres. Este problema, puede tender a reducirse como efecto 
de la determinación de la Comisión Resolutiva del 11 de junio de 1997, 
en cuanto a que las distribuidoras deberán licitar sus compras de ener
gía y potencia. 

La falta de una regulación adecuada, permite impedir o dificultar 
el acceso de generadores a clientes libres, mediante el empleo de las re
des de la distribuidora. El nuevo reglamento eléctrico, precisa una me
todología de cálculo basada en información pública, para indemnizar a 
los propietarios de las redes de distribución por el uso de dichas redes 
por parte de generadores u otros que deseen abastecer a clientes libres. 

En el ámbito de la fijación de tarifas de distribución, se constatan 
serias deficiencias, tales como falta de precisión en la definición de la 
empresa modelo y mecanismos inadecuados de convergencia de la esti
maciones de la CNE y las empresas. Este último aspecto, se intenta re
solver vía reglamentaria, al determinar que la CNE puede no considerar 
el estudio de las empresas cuando se aparte de los términos de referen
cia. Una solución más adecuada sería introducir una reforma legal en 
esta materia. La idea de eliminar el actual sistema de valorar en 2/3 el 
estudio encargado por la CNE y en 1/3 el de las empresas, que incentiva 
que se extremen los resultados alcanza un alto grado de consenso entre 
los actores del sistema. 

La supervisión del funcionamiento del sector eléctrico, se ha visto 
afectada por la falta de precisión de la ley y sus reglamentos respecto de 
lo que ha de entenderse por calidad de servicio. En tal sentido, el nuevo 
reglamento especifica, en forma amplia, la calidad del servicio eléctrico 
en cada una de las etapas y componentes; señala, además, el titular de la 
responsabilidad en cada una de ellas y las sanciones que genera su in
cumplimiento. 

5. La crisis eléctrica 

a) El decreto de racionamiento 

El jueves 12 de noviembre 1998, el Gobierno decidió emitir el de
creto de racionamiento que autoriza a las empresas generadoras restringir 
el suministro a sus clientes. Se abría así una etapa en que el sector eléctrico, 
sus empresas y entidades reguladoras y su marco regulatorio, mostrarían 
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las graves deficiencias del sector, dejando en evidencia, además, los graves 
problemas que afectaban las relaciones público -privadas. 

En caso que se produzca un faltante de generación eléctrica, deri
vado de fallas prolongadas de centrales termoeléctricas o bien de sequías, 
el artículo 99 bis de la Ley General de Servicios Eléctrico determinaba9 

que, con base en un informe técnico de la Comisión Nacional de Energía, 
el Ministerio de Economía deberá dictar un Decreto de Racionamiento, 
que ordena el pago de una compensación a los usuarios por la reducción 
del suministro. El artículo indicado, precisa las condiciones y los proce
dimiento en que dicha compensación se pagará. 

Clave en esta situación era el concepto de costo de racionamiento, 
definido en el numeral 2 del artículo 99 de la ley eléctrica y se entiende 
como "el costo por kilowatt hora incurrido, en promedio, por los usua
rios, al no disponer de energía, y tener que producirla con generadores 
de emergencia, si así conviniera. Este costo de racionamiento, se calcula
rá como valor único y será representativo de los déficits más frecuentes 
que pueden presentarse en el sistema eléctrico. 

En relación con la compensación el artículo 99 bis, disponía que 
en caso de producirse déficit derivado de fallas prolongadas las empre
sas generadoras que no lograsen satisfacer el consumo normal de sus 
clientes distribuidores o finales sometidos a regulación de precios, de
berán pagarles cada Kw hora de déficit a un valor igual a la diferencia 
entre el costo de racionamiento y el precio básico de energía. Más ade
lante, el artículo define qué debe entenderse como consumo normal, y 
luego establece el límite que nos interesa: para el cálculo de los déficits 
originados en situaciones de sequía no podrán utilizarse aportes de ge
neración hidroeléctrica que correspondan a años más secos que aquellos 
utilizados en el cálculo de los precios de nudo. El decreto de raciona
miento autoriza, además, a los generadores no deficitarios restringir el 
suministro a sus clientes regulados, siempre que las empresas deficitarias 
se obliguen a pagar lo correspondiente a las disminuciones de consumo. 

El decreto de racionamiento determina que el precio de transfe
rencia de energía entre los generadores, pasa a ser el costo de falla, de 
manera de generar los incentivos para que los generadores deficitarios 
busquen nuevas formas de generación y compren energía a los 
autoproductores y reducir los problemas de suministro. Es así como el 
reglamento vigente señala con precisión, en el artículo 264, segundo in-

9 La reforma a la ley eléctrica, aprobada en el primer semestre de 1999, modificó este artículo en el 
sentido de asegurar el pago de compensaciones a los usuarios. 
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ciso, que en condiciones de racionamiento, el costo marginal instantá
neo (que determina el precio a que tienen lugar las transferencias de ener
gía entre generadores) será igual al costo de falla correspondiente a la 
profundidad de la misma. 

b) La generación y causas de la crisis 

La decisión gubernamental de dictar el decreto de racionamiento, 
fue tomada luego que el día miércoles 11 de noviembre el SIC, fuera afec
tado por sucesivas fallas y la CNE y el CDEC anunciaran la existencia de 
un déficit de 8% en el abastecimiento eléctrico. Esta situación se man
tendría, al menos, hasta el día 24 de noviembre, fecha en que entraría en 
operación la nueva central de ciclo combinado Nehuenco. 

¿Cuáles eran las principales causas de esta situación? 

a) El país estaba siendo afectado por la peor sequía desde que se tiene 
registro. 

b) El nivel de inversiones prevista para el año 1998, estaba determina
do por el anuncio de que en febrero entraría en operación la Central 
Nehuenco. La postergación de su entrada y consideraciones estraté
gicas de algunas empresas, llevó al uso de reservas de agua en los 
meses de julio y agosto, que luego fueron cruciales para desatar la 
crisis de suministro. 

e) Una baja de la temperatura en los días anteriores al miércoles 9.11, 
redujo el volumen de deshielo, lo que afectó adicionalmente la pro
ducción hidroeléctrica; 

d) La central Ventanas II de Gener tenía programada entrar en manten
ción en el curso del mes de noviembre. 

e) Problemas de la recién incorporada central San Isidro llevaron a una 
falla de 6 horas que desencadena la crisis. 

El gobierno fue sorprendido con esta situación. Hasta poco antes
marzo de 1999-, las distintas empresas descartaban la posibilidad de 
déficit. El 28 de octubre de 1998, el CDEC afirmó que no preveía déficit 
energético hasta esa fecha (El Diario, 16.11.1998, p. 31). Desatada la cri
sis, las autoridades acusaron a las empresas de esconder información, 
de que si bien la situación era apretada y surgieron hechos imprevisi
bles, fueron las actuaciones temerarias de algunas empresas las que la 
provocaron. Más aún, actitudes no cooperativas de las empresas entre 
sí, como el retardo en la información de que Ventanas II entraría en man
tenimiento, agudizaron el problema. 

La difícil situación que se enfrentaba, tenía como primer respon
sable a las empresas deficitarias que, condicionadas por fuertes intere-
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ses comerciales, establecieron como seguros los escenarios más optimis
tas en relación con las reservas de agua y con el abastecimiento eléctrico. 
Confiando en que las nuevas centrales termoeléctricas de ciclo combina
do entrarían, a más tardar en los meses de noviembre, estuvieron dis
puestas a adelantar el uso de recursos hídricos. La Secretaría Ejecutiva 
de la CNE se hizo eco de esta apreciación optimista y estuvo de acuerdo 
en apoyar la solicitud al MOP de que adelantara 200 millones de metros 
cúbicos, con el argumento de que ello evitaría la crisis. 

Pero la situación revela también falta de previsión por parte del 
ente técnico de regulación. En efecto, la sequía era una realidad clara
mente constatada desde hacía ya meses. Durante el mes de julio y luego 
a principios de septiembre, el Gobierno estuvo a punto de dictar decre
tos de racionamiento, los cuáles fueron evitados por lluvias de último 
minuto o por la entrada transitoria de operación de Nehuenco. En esas 
circunstancias, era claro que el sistema estaba operando en una situa
ción precaria que hacía necesario tomar medidas preventivas. 

En estas circunstancia, habría sido necesario dictar un decreto de 
racionamiento con bastante anterioridad, de manera de generar compor
tamientos ahorrativos por parte de los usuarios, estimular la incorpora
ción de la capacidad de generación de los autoproductores, inducir a las 
empresas a restringir el suministro y provocar negociaciones con los 
regantes. Ello habría permitido reducir la demanda, adecuándola a la 
menor capacidad de generación reduciendo la profundidad de la falla y 
generado una disciplina de cooperación, que habría mejorado las posi
bilidades de enfrentar la crisis. 

Una vez dictado el decreto de racionamiento, se constata la resis
tencia en los generadores a asumir los costos de la crisis (Endesa rechaza 
la posibilidad de declararse deficitaria, y busca evitar negociaciones con 
los regantes para reducir los costos de obtener agua); también, los gra
ves problemas de coordinación en el CDEC, las resistencia de las 
generadoras a cortar a los clientes libres para alcanzar un balance ener
gético de menor costo social pero de alto costo para las generadoras, las 
dificultades para realizar un corte programado, etc. 

En este marco, el problema de fondo se situaba en la existencia de 
una institucionalidad reguladora no preparada, que no desarrolló fuen
tes alternativas de información a las que quedaron en poder de la princi
pal empresa generadora del país al ser privatizada, quedando expuesta 
a una manipulación interesada de la información hidrológica. A esto, se 
sumó la inexistencia de un CDEC independiente de las empresas, que 
pudiera asegurar un despacho eficiente, que no priorizara el interés co
mercial de las generadoras. 
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e) La economía política del comportamiento de las empresas 

¿Cuál es la lectura que hace la autoridad de esta situación? 

Básicamente, que carece de los medios sancionatorios para inducir 
un comportamiento cooperativo de parte de las empresas. Ello va a moti
var la preparación de un proyecto de ley que refuerza sustantivamente 
las capacidades fiscalizadoras de la SEC y el monto de las sanciones. 

No obstante, el problema fundamental es que la autoridad estaba 
enfrentada con un comportamiento disfuncional por parte de las empre
sas, basado en los incentivos que se derivaban de la propia legislación 
eléctrica, que inducían a las empresas a no privilegiar la estabilidad del 
sistema eléctrico en el largo plazo. En tal sentido, se estaba en presencia 
de un problema más profundo, cuya solución escapaba a la lógica eco
nómica. En efecto, al encontrarse el país en un año más seco que en 1968, 
las empresas deficitarias no estaban obligadas a compensar a los usua
rios regulados por los cortes de suministro. 

En esta tesis, las empresas contaban a su favor el dictamen de la 
Corte Suprema en relación con el recurso de inaplicabilidad que presen
tó Endesa contra el Decreto de Racionamiento de 1990, en el cual se re
chazó la indemnización a los usuarios por considerar entre otras razo
nes las siguientes: (a) el costo que pagan los usuarios por concepto de 
racionamiento, que está incluido en el precio de nudo, no constituye un 
verdadero contrato de seguro y, b) el "costo de racionamiento" es parte 
de la tarifa eléctrica fijada por la autoridad respectiva (precio de nudo), 
ello pertenece al generador y disponer su restitución implicaría privarlo 
de parte del precio pactado en el contrato, lo que atenta contra garantías 
constitucionales. 

Más aún, existían claros incentivos para que las empresas corta
ran el suministro de manera masiva y no programada a los clientes regu
lados, de manera de poder dirigir sus bloques de energía hacia los clien
tes libres. Esto resultaba lucrativo por una doble razón: por una parte, 
disminuía el monto de energía suministrada y, por tanto, la energía que 
debían adquirir de los generadores superavitarios al costo de falla para 
cumplir con sus contratos con los clientes regulados y, por otra parte, 
reservaban dichos bloques para ser suministrados a sus clientes libres, 
muchos de los cuales cuentan con cláusulas contractuales que elevan los 
costos de la falla en el suministro. Es esta situación la que explica las 
dificultades para ordenar los cortes en los primeros días, luego de dicta
do el decreto de racionamiento. 
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Estas circunstancias, dejaban en evidencia que ya no operaba el 
sistema normal de incentivos. El ordenamiento del sistema era posible, 
en consecuencia, sólo si se creaban las bases para imponer desde el Go
bierno un acuerdo a las empresas que las comprometiera a un comporta
miento cooperativo aún a costa de sus intereses comerciales. 

La estrategia gubernamental desarrolla dos líneas de acción: por 
una parte se deja en evidencia ante el país y las empresas, que existe la 
decisión de utilizar todos los medios legales de que se dispone para im
poner un comportamiento cooperativo, para resolver la crisis. En tal sen
tido, diversas autoridades anuncian, a nombre del Gobierno, la disposi
ción a utilizar hasta la Ley de Seguridad Interior del Estado, con tal de 
inducir a las empresas a un comportamiento consistente con la estabili
dad del sector y la seguridad de la ciudadanía. Adicionalmente, a medi
da que pasaban los días y el caos en los cortes parecía no terminar, el 
desconcierto inicial de la ciudadanía se transforma en irritación. Las 
empresas eléctricas, que todavía no habían terminado de absorber los 
costos de la "operación del siglo", quedan confrontados con el peligro 
de que los problemas del sector dejen de ser considerados como efecto 
principal de la sequía y sean percibidos como resultado del carácter pri
vado del sistema. 

No obstante lo anterior, resultaba indudable para el Gobierno que 
para enfrentar ordenadamente los cortes en el suministro y generar las 
condiciones para una reducción paulatina de los déficits y enfrentar ade
cuadamente una eventual atraso en las lluvias, hasta abril o mayo de 
1999, era indispensable colaborar con las empresas tanto generadoras 
como distribuidoras en cuyas manos está el control efectivo del sistema. 
Era necesario, en consecuencia, establecer un diálogo para construir las 
bases de un entendimiento que permitiera enfrentar con orden la crisis, 
de manera de optimizar el uso de los recursos de generación existentes. 

Para el desarrollo de esta segunda parte de la estrategia, la gran 
dificultad que enfrentaba el Gobierno era la falta de canales fluidos de 
comunicación entre la Secretaría Ejecutiva de la CNE y las distintas em
presas. Ello era producto de variadas circunstancias, entre las que cabe 
destacar la forma en que se había aprobado el reglamento eléctrico, las 
modalidades de fijación de los precios de nudo y la poca operatividad 
en la resolución de divergencias. 

Si bien la CNE puso en conocimiento de las empresas borradores 
del reglamento, tanto en el año 1994 como 1995, se negó a dar a conocer 
la última versión, de manera de recopilar las observaciones que dicho 
texto pudiera generar. La CNE se limitó a redactar un brevísimo resu
men, que distribuyó en la fase final de la tramitación del Reglamento. 
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Naturalmente, las consecuencias de un reglamento dependen de la re
dacción del mismo, por lo que el resumen entregado fue considerado 
por algunas empresas como una burla. No se trata, naturalmente, de 
poner en cuestión la facultad reglamentaria del Presidente de la Repú
blica, sino que de asegurar de una manera expedita el conocimiento de 
las reacciones definitivas y evaluar aquello que resultaba razonable y 
aquello en que debía primar la opinión de la autoridad. Las empresas, 
finalmente, obtuvieron el texto del reglamento en el período en que éste 
se encontraba en la Contraloría. Una vez que esta institución tomó ra
zón, las empresas presentaron recursos de protección y de amparo eco
nómico. De esta forma, al desatarse la crisis energética el Gobierno esta
ba confrontando en los tribunales a varias empresas con la llamativa ex
cepción de ENDESA. 

En el caso de la fijación de los precios de nudo, existían una serie 
de temas técnicos sobre los cuales existían diferentes apreciaciones. Entre 
ellos, cabe mencionar la tendencia hacia la baja que estaban experimen
tando los precios de nudo, las discusiones respecto de si los costos de 
transporte de gas debían ser considerados como costos variables o costos 
fijos, los niveles adecuados de reserva técnica del sistema, el tema del cos
to económico de la seguridad de servicio entre otros. No había sido posi
ble crear instancias técnicas para una adecuada de discusión sobre estos 
temas, muchos de los cuales derivaban de la creciente importancia que 
estaban alcanzando las nuevas centrales de ciclo combinado. A estos te
mas, se agregaban otros que se habían planteado a partir del nuevo regla
mento eléctrico. La presentación por parte de las empresas de una serie de 
recursos de protección, en lugar de buscar una discusión técnica con la 
autoridad regulatoria, no ayudó a las creación de dichas instancias. 

d) La creación de las bases de resolución de la crisis 

En este contexto de congelamiento de los incentivos económicos, 
el Gobierno decidió dar marcha atrás en la decisión de encargar al Mi
nistro de Economía la presidencia del Consejo de Ministros de la Comi
sión Nacional de Energía, nombrando nuevamente a un Ministro presi
dente con dedicación exclusiva. Se buscó operacionalizar la estrategia 
explicada más arriba, considerando la aplicación de la Ley de Seguridad 
Interior del Estado convocando, simultáneamente a las empresas 
generadoras y distribuidoras a concordar una política para resolver la 
crisis. El acuerdo logrado estipulaba lo siguiente: (1) que las empresas 
de generación y distribución eléctrica se someterían rigurosamente a las 
instrucciones de operación impartidas por el CDEC-SIC; (2) que Endesa 
y Colbún aplicarían reducciones de carga a sus clientes libres; (3) que las 
distribuidoras asegurarían un sistema eficiente de información sobre los 
cortes de suministro y; (4) que las empresas formalizarían la divergencia 
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sobre el precio de transacción entre los generadores durante la falla, para 
que el Ministro de Economía resolviera 

Sobre esta base, se constata un notable mejoramiento del orden 
con que se aplican los cortes de energía, lo cual entrega tranquilidad a la 
ciudadanía. Mejora la coordinación general del sistema y se logra 
optimizar el programa de mantenimiento (importante en este sentido es 
la postergación hasta la navidad de la mantención de la Central Renca). 
Se aclara frente a la opinión pública la gravedad del problema: ello per
mite aprobar rápidamente la construcción de la línea de transmisión 
San Isidro- Polpaico con lo que entraría en operación a fines de febrero, 
esencial para que se pudiera utilizar efectivamente la energía generada 
por las nuevas centrales térmicas. 

No obstante, no se perseveró en el camino señalado, se pensó que 
la operación de Nehuenco netralizaría un eventual atraso en las precipi
taciones en el segundo trimestre del año 1999. No obstante, de manera 
impensada, la ciudadanía se vio sujeta a cortes de suministro que alcan
zaron en un momento hasta tres horas. Ello elevó la virulencia del con
flicto público-privado, dificultando la solución de la crisis. 

6. La reforma legal del sector eléctrico, condición de una cooperación 
pública privada adecuada 

La ley eléctrica llama la atención por la forma detallada como trata 
la tramitación de las concesiones y la metodología del cálculo tarifado. Al 
mismo tiempo, es muy sintética al desarrollar el mecanismo de coordina
ción, núcleo central del sistema. En efecto, en su artículo N°81, junto con 
señalar la obligación de interconexión, determina que la operación de las 
instalaciones eléctricas de los concesionarios que operen interconectados 
deberán coordinarse con el fin de (1) preservar la seguridad del servicio 
en el sistema eléctrico; (2) garantizar la operación más económica para el 
conjunto de las instalaciones del sistema eléctrico y; (3) garantizar el de
recho de servidumbre sobre los sistemas de transmisión establecidos me
diante concesión. Señala, inmediatamente después, que la coordinación 
deberá efectuarse de acuerdo con las normas y reglamentos que proponga 
la Comisión y que en caso de desacuerdo entre los concesionarios sobre la 
forma de realizar la interconexión y de efectuar el transporte o transferen
cia de la energía, la Comisión oirá a los concesionarios y entregará una 
recomendación al Ministerio de Economía, quién resolverá al respecto. 

Ya hemos enfatizado los problemas que conlleva la falta de 
institucionalización de la coordinación entre las empresas, que deriva 
de la inexistencia de un desarrollo sistemático respecto de cómo debe 
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realizarse la coordinación. No profundiza la ley en el análisis respecto 
de cómo compatibilizar la seguridad general del servicio con la opera
ción privada de las distintas centrales. Menos aún, se precisan las direc
trices respecto de la compatibilización de los objetivos de seguridad, por 
una parte, y operación más económica por la otra. Todo ello, está en el 
trasfondo de los problemas de coordinación que enfrentan los sistema 
interconectados, que se agudizan con la crisis. 

Sin perjuicio de lo anterior, el marco regulatorio vigente, pese a su 
fuerza innovadora inicial, presenta un problema estructural. Se trata de 
un esquema que es tributario del modelo tradicional, estructurado sobre 
la base de la existencia de una gran empresa monopólica e integrada 
verticalmente. El mecanismo regulatorio desarrollado en el DFL 1 inten
ta reproducir dicho modelo tradicional, basado ahora en la existencia de 
empresas privadas que asumen a través de la operación coordinada las 
mismas funciones que la otrora empresa única. Este modelo, plantea una 
contradicción básica, en la medida que busca compatibilizar comporta
mientos cooperativos que constituyen un requisito fundamental para la 
operación del sistema, con el imperativo de la competencia a que están 
obligadas las distintas empresas que operan en el sector. 10 

Se requiere, en conscuencia, una reforma que resuelva la necesi
dad de compatibilizar la operación coordinada del sistema interconectado, 
con la existencia de varias empresas privadas en competencia con inte
reses económicos contradictorios. En tal sentido, será necesario avanzar 
hacia el establecimiento de un instancia de operación en la cual puedan 
participar todos los actores del sistema (generadores, distribuidores, 
transmisores, clientes y eventualmente el Estado) pero que, al mismo 
tiempo, sea independiente de todos ellos. Como complemento de lo an
terior, será necesario avanzar en el establecimiento de un mercado ma
yorista que se constituya en el mecanismo que determine las condicio
nes económicas de la oferta y demanda del sistema. Por otra parte, esto 
significa avanzar hacia la ampliación significativa del número de clien
tes libres abriendo el paso al desarrollo de los comercializadores de ener
gía que operarían sobre la base de un sistema de libre acceso a las redes 
de distribución 11 

• 

En concreto, se deberá llevar a trámite parlamentario un antepro
yecto que aborde los siguientes elementos: 

10 Esta formulación ha sido planteada por Vivianne Blanlot. 
11 En el ámbito de la distribución, la existencia de los clientes libres es una expresión de una com

petencia germinal. En el horizonte, se comienzan a avizorar posibilidades de introducir mayo
res niveles de competencia, alcanzando incluso a los propios clientes residenciales, explorando 
la posibilidad de incrementar la competencia en distribución eléctrica, mediante su segmenta-
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• integración vertical;12 

• derechos de agua y el tema de la especialización de los generadores 
en energía hidro o termoeléctrica; 

• institucionalización del CDEC e incorporación de distribuidores y 
clientes libres; 

• liberalización de los precios de generación y perfeccionamiento de 
la tarificación de la transmisión; 

• creación de las bolsas de energía en los sistemas interconectados; 
• liberalización e introducción de la competencia en distribución, se

paración de la propiedad de los cables y la comercialización mino
rista de electricidad; 

• perfeccionamiento del proceso tarifario en distribución. 

Antes del inicio de la actual crisis eléctrica, ya era posible identifi
car áreas que por depender de una reforma legal seguían pendientes. El 
sistema de valorización de los estudios de la CNE y de las empresas sobre 
los valores agregados de distribución, requería ser modificado para elimi
nar los incentivos a que cada sector extreme los resultados de su propio 
estudio para lograr un tarifa final más favorable para sus objetivo. 

Surgen también, propuestas de reforma como resultado de cam
bios significativos de variada naturaleza. Los acuerdos de interconexión 
energética con Argentina hacen prever la necesidad de comenzar abor
dar el trabajo de compatibilizar los marcos regulatorios nacionales, de 
manera de facilitar la integración energética de nuestros países. 

La crisis energética ha impactado profundamente en el país. Ha 
dejado en evidencia los problemas que enfrenta el sistema eléctrico y los 
vacíos legales que tiene su normativa. Es posible transformar esta crisis 
en una oportunidad para modernizar y perfeccionar el marco regulatorio 
de este sector y abrir nuevas condiciones para la cooperación público
privada en el sector, y asegurar su fuerte crecimiento, de manera de con
tribuir al crecimiento económico y al desarrollo de una buena sociedad 
para todos los chilenos. 

ción entre las empresas propietarias de las redes cables que llegan a los usuarios y los 
comercializadores al por menor de energía. De esta manera, y basado en el principio del libre 
acceso a las redes de transporte, cada usuario podría elegir su proveedor entre los distintos 
comercializadores de energía. 

12 Algunas empresas, manifiestan privadamente que los problemas del sector pueden ser resuel
tos definitivamente, sólo si se establecen límites máximos a la participación de una empresa o 
grupo de empresas relacionadas en la generación total del sistema y si se establecen restriccio
nes a la integración vertical. Estos ternas, son retomados en un proyecto de ley que están prepa
rando senadores de diversas bancadas. 
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VII. CONCLUSIONES GENERALES 

La cooperación pública-privada, en la regulación de los servicios 
de utilidad pública, no ha sido fácil y ha estado sujeta a múltiples y varia
dos conflictos. Esta situación, deriva en gran medida de un entorno 
institucional generado bajo el régimen militar, que sobrestimó la capaci
dad autoreguladora del mercado y subestimó la importancia de las insti
tuciones en la construcción y desarrollo eficiente de los mercados. A ello, 
se sumó un perspectiva excesivamente ideologizada que llevó a buscar la 
construcción de un estructura política destinada a proteger el modelo eco
nómico establecido, que tiende a dificultar las iniciativas de perfecciona
miento institucional que toman los distintos actores. Esta situación de 
entrampamiento fortalece las desconfianzas existentes y ha generado re
laciones público-privadas conflictivas. Los arreglos institucionales espe
cíficos que caracterizan a la institucionalidad reguladora, traducen tam
bién en sus estructuras básicas estas características: inexistencia de meca
nismos de participación de los afectados, falta de institucionalización de 
los procesos regulatorios y alto hermetismo y falta de transparencia, todo 
lo cual dificulta la cooperación. Esta situación ha derivado en situaciones 
altamente críticas, cuyo mejor ejemplo es el caso eléctrico. 

El entrampamiento institucional que presenta el sistema político, 
afecta la regulación de los servicios públicos. Su superación y la refor
ma, son condiciones para superar los problemas regulatorios del sector 
eléctrico y perfeccionar la regulación en ámbitos en que la competencia 
amplía su incidencia. 

La modernización de las instituciones regulatorias es esencial para 
que el Estado cumpla de manera adecuada sus tareas de promoción de la 
competencia, y señalar dónde ella está sujeta a restricciones. 

Con la irrupción de la competencia, el objeto de la regulación deja 
de oponer, simplemente, al Estado como representante del bien común a 
la empresa dominante. El Estado asume un papel crucial en la construc
ción de las condiciones de la operación competitiva. Ello lo obliga a ar
bitrar entre las empresas, debiendo asumir como una de las tareas pri
mordiales la de asegurar que las redes troncales o que permiten el acce
so a los usuarios, o insumas esenciales presenten libre acceso a todos 
los participantes en la industria. 

La generación de condiciones para la participación de todos los 
afectados en los procesos regula torios, la transparencia en la toma de 
decisiones y el debido proceso son elementos claves para construir rela
ciones cooperativas entre el Estado y las empresas, entre ellas y de ellas 
con los usuarios. 
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EL SISTEMA FINANCIERO CHILENO Y SU INSTITUCIONALIDAD 
REGULATORIA: LAS POLÍTICAS BANCARIAS EN LOS NOVENTA 

Carlos Budnevich1 

l. INTRODUCCIÓN 

El sistema bancario juega un papel fundamental para el funciona
miento eficiente del sistema de pagos de cada economía. Su funciona
miento depende principalmente de la generación de confianza pública, 
ya que sus transacciones se realizan a lo largo del tiempo operando bajo 
la promesa del pago futuro, lo que implica incertidumbre y riesgos. En 
este sentido, la institucionalidad regulatoria en los sistemas financieros 
es un elemento clave para la generación y consolidación de esa confian
za del público en el sistema. 

Los sistemas bancarios tradicionalmente tienen la función de in
termediar fondos entre ahorran tes e inversionistas y/ o consumidores y 
monitorear los riesgos asociados a los préstamos que entregan. Los ban
cos se destacan por captar pasivos cuyo precio no es posible modificar, y 
por entregar fondos a clientes. Esto significa que los bancos enfrentan 
diferentes tipos de riesgo, como el riesgo de no pago, riesgo de descalce 
de monedas, plazos y tasas de interés. Los bancos, además, enfrentan 
problemas típicos de mercados imperfectos, tales como selección adver
sa y riesgo moral. Constituyen el núcleo del sistema de pagos de la eco
nomía y efectúan un proceso de transformación de plazos entre los fon
dos captados y los fondos colocados, que les significa ser vulnerables en 
algunos escenarios. Por otra parte, normalmente utilizan altas razones 
de endeudamiento para financiar sus actividades. 

La industria bancaria, como muchas otras actividades económi
cas, no ha estado ajena a las tendencias mundiales de globalización de 
sus actividades, consolidación en tamaño y tendencia a la formación de 
grandes conglomerados financieros. Estas tendencias también impactan 
los esquemas regulatorios, lo que requiere de la adaptación de dichos 
esquemas así como de la innovación financiera mediante la presencia 
de nuevos productos . 

. ------. ···-- ·--------------

1 Agradezco los comentarios de Julio Acevedo y Osear Muñoz, así como la colaboración y co
mentarios de Claudia Arguedas y Edgar Rojas. Las opiniones aquí vertidas y los errores que 
aún persistan son de mi exclusiva responsabilidad. 
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En general, los objetivos de la regulación y supervisión bancaria 
se orientan a mantener un sistema de pagos eficiente y estable, un siste
ma bancario estable y solvente, minimizar la probabilidad de eventuales 
corridas bancarias y los recursos comprometidos en las redes de seguri
dad, mantener la confianza pública y promover un campo de juego nive
lado. 

En aras de la consolidación de una regulación y supervisión ban
caria adecuadas, las instituciones tradicionalmente encargadas de estas 
funciones disponen de instrumentos tales como requerimientos de capi
tal y de liquidez, límites a la concentración de préstamos y a préstamos 
relacionados, límites a los descalces de monedas, plazos y tasas, clasifi
cación de activos, provisiones y valoración a mercado de los activos, 
ámbito de actividades permitidas, mecanismos para evitar la selección 
adversa de nuevos entrantes al mercado bancario, la existencia de meca
nismos correctivos para prevenir la insolvencia, el seguro de depósitos y 
la presencia de un prestamista de última instancia para asegurar mayor 
estabilidad. También constituye un elemento esencial la transparencia 
de la información y la autorregulación por parte del sector privado. 

El sistema bancario en Chile ha experimentado profundos cam
bios a lo largo de las dos últimas décadas, asociados, en primer lugar, a 
la severa crisis sistémica que afectó al sector bancario en los inicios de 
los ochenta y, posteriormente, por los desafíos estructurales que para el 
sistema supone la internacionalización de sus operaciones en el marco 
de la globalización de los mercados y el desarrollo de nuevos productos, 
y de un sistema de pagos más eficiente. Actualmente, en el mercado de 
capitales chileno se identifican dos grandes actores institucionales en 
cuanto a su volumen de operaciones: el bancario, con las dos terceras 
partes de este volumen, y el subsistema de las Administradoras de Fon
dos de Pensiones (AFP), con la proporción restante. Dentro del subsector 
bancario, operan actualmente 32 instituciones entre bancos comerciales 
y sociedades financieras, cuyo amplio espectro de actividades se encuen
tra definido en la Ley de Bancos y en la normativa de la Superintendencia 
de Bancos y del Banco Central. 

En el presente trabajo se pretende analizar y evaluar la importan
cia que ha tenido la regulación en el desenvolvimiento del sistema ban
cario chileno durante las dos últimas décadas. Asimismo, se intenta pre
cisar cuáles son los desafíos que los cambios que operan en el sistema 
bancario plantean para el diseño de la legislación y de la institucionalidad 
que lo rige. 

Así, en la segunda sección del trabajo, se analizan los orígenes de 
la crisis financiera de los ochenta en Chile, cómo se enfrentó y cuáles 
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fueron los actores involucrados en la resolución de la crisis sistémica. A 
continuación, se muestran los principales cambios en el marco de regu
lación y supervisión que se instauraron con la nueva Ley de Bancos de 
1986. En la tercera sección, se caracterizan las políticas bancarias que 
han operado en la presente década, identificando, en primer lugar, los 
principales actores involucrados en el tema de regulación y supervisión 
bancaria y cómo estos actores se han coordinado. Posteriormente, se des
cribe la solución que se le dio al problema derivado de la crisis de los '80 
-el de la deuda subordinada- y las estrategias diseñadas para dichos efec
tos y así permitir modernizar las actividades del sector bancario. Asi
mismo, como parte de esta misma sección, se describen los cambios 
regulatorios introducidos con la nueva Ley de Bancos de 1997. Finalmen
te, en la cuarta y última sección se presentan los principales desafíos 
futuros que enfrenta el marco regulatorio y un resumen con las conclu
siones que se derivan de este trabajo. 

11. EL PUNTO DE PARTIDA 

l. Los orígenes de la crisis financiera de los ochenta 

Un ingrediente fundamental para la estabilidad y solvencia del 
sistema bancario, es la estabilidad macroeconómica y la formulación de 
políticas consistentes y sostenibles en el tiempo. En este sentido, la ex
periencia de Chile de fines de los setenta y comienzos de los ochenta 
muestra que la fijación del tipo de cambio nominal reduce, artificialmente, 
el riesgo cambiaría de los acreedores, estimulando la acumulación de 
deuda externa. Además, frente a perturbaciones de carácter exógeno, 
otras variables y precios deben absorber el peso de los ajustes, lo que 
puede ocasionar ciclos económicos más profundos. Por otra parte, la pro
liferación de mecanismos de indexación a la inflación pasada, aunado al 
hecho de que la inflación doméstica excedía los niveles internacionales, 
contribuyeron a la desalineación de precios claves tales como los salarios, 
los precios de los activos, las tasas de interés y el tipo de cambio real. 

Adicionalmente, la política macroeconómica no prestaba mayor 
atención al tamaño del déficit de cuenta corriente, lo que unido a la ga
rantía implícita sobre el tipo de cambio, indujo a mayores entradas de 
capitales. De hecho, los flujos de capital ingresaron a Chile atraídos por 
las altas tasas de interés prevalecientes en el mercado interno, por la li
beralización del sistema financiero y por la mayor liquidez proveniente 
de los mercados de capitales internacionales. Estos fondos fueron cana
lizados a bancos débilmente supervisados y en muchos casos, inadecua
da e ineficientemente manejados, induciendo a una expansión del tama-
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ño de sus operaciones e incrementando la exposición a riesgos de liqui
dez, financieros y de crédito, no obstante que la crisis del Sistema Na
cional de Ahorro y Préstamo había mostrado cómo la ausencia de regu
lación sobre los descalces de plazos y de tasas de interés pudieron signi
ficar la total bancarrota de tal sistema. 

Las malas prácticas bancarias y una supervisión inadecuada, per
mitieron una toma de riesgo excesiva por parte de algunos bancos loca
les como respuesta a la estructura de incentivos prevaleciente en ese en
tonces. Una porción relativamente importante de fondos prestables se 
canalizó a los mercados accionados, inmobiliarios y a empresas relacio
nadas a la propiedad de los bancos. Los precios accionados e inmobilia
rios fueron crecientemente desviándose de sus valores de equilibrio, 
impulsados por los influjos de capital, creándose así burbujas que luego 
colapsaron, lo que llevó con posterioridad a descubrir el real valor de 
los proyectos y de las garantías. 

Así, a fines de los años setenta, la existencia de precios relativos 
desalineados y de prácticas contables débiles, la ausencia de regulación 
y supervisión y la existencia de un seguro implícito a los depósitos esti
mularon la toma excesiva de riesgos. En realidad, el valor de los activos 
de los bancos, usando precios de equilibrio era inferior al de las obliga
ciones. La supervisión, se centraba en una evaluación expost del cum
plimiento de las regulaciones y la contabilidad no se apegaba a los con
ceptos de flujos de caja efectivamente recibidos, ni de valoración de los 
activos aproximada a mercado. Tampoco se castigaban con mayores pro
visiones créditos que se repactaban frecuentemente. 

En un principio, la ley no aseguraba los depósitos. Sin embargo, 
los rescates bancarios efectuados en 1977 por el gobierno, llevaron a los 
depositantes a creer en la existencia de un seguro implícito total. Signifi
cativos montos de ingresos de capitales externos fueron reciclados por 
el sistema bancario, lo que era estimulado por la estabilidad cambiaría y 
las garantías implícitas del Estado. Lo anterior, junto a la falta de trans
parencia respecto de las condiciones financieras de los bancos, indujo a 
una ausencia de monitoreo de los depositantes y acreedores respecto de 
los riesgos que estaban tomando los bancos, lo que acentuó aún más el 
problema de riesgo moral y de toma desenfrenada de riesgos. Usualmen
te, un banco se endeudaba en el exterior para financiar créditos al sector 
no transable, como el sector inmobiliario. Por otra parte, la regulación 
no imponía límites a los descalces entre pasivos y activos en moneda 
extranjera, y la creciente dolarización de los créditos contribuyó a acen
tuar problemas de insolvencia cuando el tipo de cambio posteriormente 
debió ajustarse. 
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Los setenta, se caracterizaron por la relativa ausencia o debilidad 
de las regulaciones sobre los préstamos relacionados, clasificación de 
préstamos y requerimientos de provisiones. La diseminación de infor
mación relevante respecto de la condición de los bancos era débil, y la 
ley no contemplaba mecanismos de capitalización o de saneamientos 
preventivos por parte del sector privado y en forma previa a una situa
ción de insolvencia. 

CUADROl 

Regulación bancaria y política macroeconómica en Chile: 
la situación a fines de los años setenta. 

Fines de los 70's 

Supervisión Débil, centrada en normas y contabilidad 

Requerimientos de facto a la entrada Débiles 

Límites a descalces de monedas Inexistentes 

Regulaciones a la dolarización de créditos Inexistentes 

Clasificación de préstamos Inexistentes 

Normas sobre provisiones Inexistentes 

Límites a préstamos relacionados Poco estrictos 

Estándares contables Débiles 

Transparencia y entrega de información Débiles 

Seguro de depósitos Ilimitado e implícito 

Acciones correctivas Inexistentes 

Tipo de cambio Fijo, inconsistente con indexación salarial 

Cuenta de capitales Liberalización simultánea con desregulación 
bancaria 

Política macroeconómica Toleraba desequilibrios en precios relativos 
y cuenta corriente 

Los shocks externos de fines de 1981, los desajustes macroeconó
micos y la ausencia de regulación y supervisión, llevaron al país a una 
de las más grandes crisis de su historia. 
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Como lección de la experiencia chilena de los años ochenta, se tie
ne que la apertura de la cuenta de capitales debe ser precedida por un 
mejoramiento en la capacidad de supervisar, regular y administrar las 
instituciones financieras, de manera que el sistema financiero pueda en
frentar adecuadamente la transformación estructural que se deriva de 
un libre movimiento internacional de capitales. 

Un importante paso para fortalecer al sistema financiero domésti
co es la mejora del esquema regulatorio y de las prácticas de supervi
sión, así como también de la transparencia de estos esquemas. Otros ele
mentos claves, que son parte fundamental de las reformas bancarias es
tructurales requeridas, corresponden al establecimiento de límites al se
guro de depósitos, provisiones para el riesgo de crédito y regulaciones 
sobre los préstamos relacionados, así como restricciones al descalce de 
monedas de los deudores. La mayoría de estas regulaciones no existían 
en forma previa a la crisis financiera de los ochenta. 

En cuanto a la interrelación público-privada, es posible afirmar 
que en el período previo a la crisis bancaria de los '80, no existía conflic
to entre el sector público y privado; es más, el sector privado no finan
ciero, que no tenía la información suficiente para el monitoreo de sus 
propios depósitos, esperaba contar con el seguro implícito de parte del 
sector público, en un contexto de escasa regulación y supervisión de las 
instituciones bancarias y de creciente liberalización de los mercados fi
nancieros. 

2. Breve descripción de los mecanismos de rescate en los ochenta 2 

La crisis financiera de los ochenta implicó un estado de insolven
cia relativamente generalizado a nivel de los deudores y también de la 
banca. Los mecanismos de rescate y saneamiento estuvieron destinados 
a apoyar plenamente a los depositantes para evitar una acentuación de 
la crisis por la vía de corridas de depósitos: liquidar aquellas institucio
nes definitivamente insolventes, comprar cartera de instituciones ban
carias con problemas pero que, eventualmente, podían ser reflotadas y 
dar apoyo a deúdores viables a través de reprogramaciones de las deu
das productivas e hipotecarias, y de programas especiales de subsidio a 
los deudores en moneda extranjera denominados dólar preferencial. En 
efecto, el Banco Central dispuso de una serie de programas, orientados a 
alivianar la carga financiera y de liquidez de los deudores mediante pro-

2 Para mayor detalle, ver Sanhueza (1999) y varios números de la revista Información Financiera 
de la Superintendencia de Bancos. 
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gramas tales como el dólar preferencial, la reprogramación a los deudo
res productivos e hipotecarios y el establecimiento de líneas de crédito 
para la reactivación de la economía. 

Entre 1982 y 1986, la Superintendencia de Bancos intervino y lue
go liquidó 16 instituciones financieras, como consecuencia de su situa
ción de insolvencia y de sus graves y reiteradas faltas al cumplimiento 
de normas. En las liquidaciones, el Banco Central o la Tesorería entrega
ban liquidez para el pago de los pasivos, convirtiendo al Banco Central 
en el principal acreedor de estas instituciones en ausencia de un seguro 
explícito de depósitos. Las recuperaciones de activos, que fueron relati
vamente escasas, provenían de licitaciones de cartera y remates de acti
vos fijos. 

Asimismo, entre los años 1982 y 1987, el Banco Central ofreció a 
las instituciones financieras que no estaban en proceso de liquidación, 
comprarles parte de sus colocaciones riesgosas, con el compromiso de 
que éstas en el futuro realizaran la recompra. Sin este mecanismo de apo
yo, muchos de estos bancos habrían tenido que ir a la quiebra, lo que 
habría significado un alto riesgo para el normal funcionamiento del sis
tema financiero. 

El mecanismo de intervención por parte del Banco Central consis
tió en la compra de cartera hasta por un monto equivalente a 3,5 veces el 
capital y reservas de cada institución: 2,5 veces se pagaba al contado y el 
resto con una letra en UF, sin intereses, con un plazo de 10 años. Las 
instituciones financieras que habían cedido dicha cartera, debían desti
nar sus excedentes a recomprar la cartera vendida. La obligación de 
recompra con el Banco Central se reajustaba según la UF y devengaba 
una tasa de interés de 5% por aquella parte de la cartera que había sido 
comprada al contado. Esta obligación de recompra se anotaba fuera del 
balance, de manera de no limitar el crecimiento de estos bancos. 

En 1989, las instituciones que habían vendido cartera riesgosa al 
Banco Central bajo el esquema anteriormente descrito, pudieron susti
tuir sus obligaciones de recompra por una obligación subordinada, sin 
plazo definido de pago. El Banco Central seguía recibiendo de los ban
cos la proporción de excedentes correspondiente, esta vez para el pago 
de la obligación subordinada. 

Si bien los mecanismos de intervención para auxiliar a las institu
ciones afectadas durante el período de la crisis sistémica, supuso un cierto 
grado de conflictividad entre los privados y las autoridades públicas al 
involucrar cambios de propiedad, también es cierto que la resolución 
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posterior del problema de la deuda subordinada involucró, tanto al sec
tor público como al privado, en aras del logro de una solución finalmen
te consensuada. 

Igualmente, la experiencia chilena demuestra que los costos que 
se derivan de episodios de crisis bancarias sistémicas son cuantiosos y 
que, de hecho, puede tomar mucho tiempo para volver a una estructura 
normal y privada de propiedad de los bancos. Es por esto que el meca
nismo convenido para resolver el problema de la deuda subordinada 
constituye, sin duda, un paso adelante, dado que el Banco Central pue
de en alguna mayor medida, solventar las pérdidas patrimoniales deri
vadas de la crisis, a la vez que aumenta la transparencia de las institu
ciones que mantenían deuda subordinada, y retira la influencia directa 
del sector público en la propiedad y distribución de utilidades de los 
bancos. 

3. Las nuevas políticas macroeconómicas y los cambios al marco 
regulatorio y de supervisión 

Como bien lo demuestra la experiencia de la crisis bancaria de los 
ochenta en Chile, es posible identificar dos etapas, principalmente, en 
cuanto a la naturaleza de los desafíos que tiene que enfrentar la 
institucionalidad regulatoria. En una primera etapa, y ante el desarrollo 
de episodios de fragilidad financiera, se hizo necesario un rol más acti
vo y un fortalecimiento de la institucionalidad estatal, para una adecua
da gestión de un nuevo marco de incentivos que promoviera el desarro
llo y la estabilidad financiera. 

Como parte de esta primera etapa, es posible reconocer ciertas 
lecciones como consecuencia de la aparición y el manejo de crisis banca
rias sistémicas. Existe relativo consenso en cuanto a la necesidad de pre
servar la estabilidad macroeconómica, de diseñar una secuencia lógica 
de medidas de liberalización financiera y ajuste de la supervisión, y de 
establecer una regulación de tipo más prudencial. De hecho, muchas de 
las regulaciones que se consideraron prioritarias para promover la recu
peración del sistema luego de la crisis y prevenir otros episodios de fra
gilidad, no existían en forma previa a la situación de crisis generalizada. 

Con respecto a la necesidad de contar con un esquema más fuerte 
de regulación de tipo prudencial, es importante considerar el rol de la 
institucionalidad estatal en mercados que por naturaleza son imperfec
tos, en los que la regulación puede ser vista como un instrumento de 
generación de información. En este sentido, la regulación prudencial 
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provee de una vía para amortiguar los problemas de incentivos perver
sos que se pueden presentar en la dinámica financiera. Asimismo, es 
importante apuntar que el mejoramiento de la regulación prudencial es 
un proceso continuo, que debe ir a la par de la expansión y desarrollo 
del mismo sistema bancario. 

Así, después de la crisis, el énfasis de las autoridades económicas 
fue puesto en mejorar los sistemas de regulación y supervisión. Los cam
bios regulatorios llevaron al establecimiento de descalces máximos en 
moneda extranjera, reglas más estrictas para el reconocimiento de ingre
sos, clasificación de activos y exigencias de provisiones, establecimiento 
de mejores métodos de entrega de información relevante por parte de 
los bancos, el reemplazo del seguro implícito a los depósitos por un se
guro explícito de cobertura parcial, un régimen de correcciones antici
padas de eventuales problemas de solvencia, un esquema efectivo y cla
ro para solucionar el problema de instituciones insolventes, la 
implementación de límites más estrictos para los préstamos relaciona
dos y la obligación de que dichas operaciones se efectúen en condicio
nes de mercado. 

Con el fin de entregar nuevas fuentes de ingresos y de diversifi
cación, así como de promover una mayor competencia en el mercado de 
capitales, los bancos fueron autorizados para crear filiales tales como 
corredoras de bolsa, agencias de valores y administradoras de fondos 
mutuos. Es posible destacar que todas estas medidas se aplicaban por 
igual, tanto a las instituciones nacionales como a aquellas de propiedad 
extranjera. 

Asimismo, las políticas macroeconómicas fueron corregidas; el tipo 
de cambio fijo se abandonó, se eliminó la ley que establecía que los sala
rios tenían como piso un 100% de reajustabilidad automática a la infla
ción pasada, y la política monetaria comenzó a ser usada más activa
mente, con base en la determinación de la tasa de interés en UF a 90 días, 
con el objetivo básico de controlar el gasto con fines anti-inflacionarios 
y de mantener un déficit de la cuenta corriente de la balanza de pagos en 
niveles relativamente sostenibles. 

Rápidamente, el país comenzó a recuperarse, desde mediados de 
la década de los ochenta y a crecer en forma acelerada. 
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CUADRO 2 
Regulación bancaria y política macroeconórnica en Chile: 

la situación a mediados de los años ochenta 

Mediados de los 80's 

Supervisión Estricta 

Requerimiento de facto de la entrada Estrictos 

Límites a descalces de monedas Estrictos 

Regulación a la dolarización de los créditos Estricta 

Clasificación de préstamos Estricta 

Normas sobre provisiones Estricta 

Límites a préstamos relacionados Exigentes 

Estándares contables Exigentes 

Transparencia y entrega de información Exigentes 

Seguro de depósitos Limitado y explícito 

Acciones correctivas Existentes 

Tipo de cambio Ajuste reptante con devaluaciones reales 

Cuenta de capitales Cerrada de facto 

Política macro Orientada a mantener equilibrio en precios 
relativos y cuenta corriente 

Ahora bien, en una segunda etapa, ya recuperada la estabilidad y 
la solvencia del sistema, la institucionalidad regulatoria enfrenta nue
vos desafíos asociados, en principio, al proceso de globalización y de 
inserción e integración internacional de la economía, a la consolidación 
de los agentes financieros y a la sofisticación de nuevos productos finan
cieros; son precisamente estos los cambios que han configurado las polí
ticas bancarias durante los noventa en Chile y, que constituyen actual
mente, los principales desafíos de estas políticas para adecuarse a la ex
pansión y desarrollo del sistema financiero. 

111. LAS POLÍTICAS BANCARIAS EN LOS NOVENTA 

En la nueva etapa que podemos distinguir en materia de institu
cionalidad regulatoria, aparecen nuevas necesidades y nuevos temas. 
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Ahora, es más correcto hablar de una banca «bicontrolada», en el senti
do que aunque se requiere una institucionalidad estatal fuerte, también 
es necesario un rol activo del sector privado, en términos de disciplina 
de mercado. Por otro lado, muchos de los nuevos temas, que por cierto 
ameritan nuevas reglas e instituciones, están referidos, entre otros, a la 
configuración de conglomerados financieros, la prestación de servicios 
bancarios en el exterior, las transacciones con productos derivados, la 
adecuación de los requisitos de capital a estándares internacionales como 
los sugeridos por el Comité de Basilea y la capacidad de diseñar una 
regulación adecuada para enfrentar el problema de concentración de los 
mercados. 

l. Los actores en la década de los noventa 

Con el advenimiento de la democracia, se retornó a la separación 
tradicional de los poderes del Estado y se mantuvo la recientemente de
cretada autonomía del Banco Central. En materia de reformas estructu
rales y cambios legales en políticas bancarias, el Gobierno, a través del 
Ministerio de Hacienda, es el que ha tenido la potestad de tramitar en el 
Congreso inicia ti vas de carácter legal para modificar leyes bancarias y 1 
o financieras. La Ley de Bancos, junto a la Ley Orgánica del Banco Cen
tral que consagró su autonomía, constituyen los cuerpos legales más 
importantes que regulan y fijan las reglas del juego para el sistema ban
cario. 

La Superintendencia de Bancos, que es una institución autónoma 
que se relaciona con el gobierno a través del Ministerio de Hacienda, es 
la encargada de supervisar y fiscalizar el cumplimiento de las leyes y 
normas que deben respetar las entidades bancarias y sociedades finan
cieras y velar por su solvencia. Además, cuenta con atribuciones norma
tivas importantes para regular al sistema bancario. 

Por su parte, el Banco Central, que debe velar por mantener la 
estabilidad del sistema de pagos interno, dispone de facultades para rea
lizar operaciones con las empresas bancarias, así como también para re
gular al sistema financiero y cautelar su estabilidad. Para adoptar sus 
acuerdos sobre regulación bancaria, la Ley Orgánica Constitucional con
templó un mecanismo de consulta a la Superintendencia de Bancos, de 
manera de asegurar que el ente regulador se coordine con la entidad que 
supervisa a los bancos. 

En materia de coordinación institucional, el Ministerio de Hacien
da creó una instancia -informal- al interior del sector público, denomi
nada Comité de Mercado de Capitales, en el que se analizan y proponen 
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eventuales cambios legales relacionados con reformas del mercado de 
capitales, además de constituir también una instancia de análisis de otros 
temas de interés. Aquí, se trata de compatibilizar las prioridades, objeti
vos y eventualmente las distintas visiones que tienen los diferentes en
tes del Estado involucrados. Este Comité es presidido por el Ministerio 
de Hacienda y está conformado además por personeros del Banco Cen
tral, la Superintendencia de Bancos, la Superintendencia de Valores y 
Seguros y la Superintendencia de Administradoras de Fondos de Pen
siones. 

En el sector privado, obviamente destaca la Asociación de Bancos 
y sus entidades miembros. La Asociación constituye una instancia de 
coordinación entre los bancos, para que éstos puedan hacer ver a las au
toridades las inquietudes respecto de distintas materias de política. Existe 
una comunicación fluida entre la Asociación de Bancos, el Ministerio de 
Hacienda, el Banco Central y la Superintendencia de Bancos. Los inter
cambios de puntos de vista se pueden dar en ocasiones puntuales o tam
bién por la vía de la creación de comisiones ad-hoc conjuntas. Ejemplos 
de lo anterior han sido el Instituto de Mercado de Capitales y el Comité 
de Santiago Centro Financiero. 

Es de hacer notar que, en cuanto a la deuda subordinada, los me
canismos de coordinación permitieron la configuración de un marco pro
clive al logro de una solución finalmente consensuada. En esta materia, 
el reglamento que el Banco Central aprobó para modificar los contratos 
de esta deuda subordinada, incorporó sugerencias del Ministerio de 
Hacienda, la Superintendencia de Bancos y los propios bancos con deu
da subordinada. Así por ejemplo, el Ministerio de Hacienda conformó 
una comisión conjunta con el Servicio de Impuestos Internos, el Banco 
Central y la Superintendencia de Bancos, para efectos de subsanar algu
nos problemas tributarios asociados a las nuevas modalidades de pago. 

Asimismo, el intercambio de opiniones ha posibilitado la conse
cución de ciertos acuerdos importantes. Una vez solucionado legalmen
te el problema de la deuda subordinada, tema que condicionaba la aper
tura de la banca a nuevos negocios en un campo de juego nivelado y 
competitivo y e·n ausencia de incentivos perversos, hubo espacio expe
dito para modernizar la Ley de bancos. Esto demuestra que en la medi
da que se producen consensos y hay cooperación entre los distintos secto
res, es posible encontrar soluciones superiores, que finalmente benefi
cian al país. Lo anterior no quiere decir que el tema de la deuda subor
dinada no haya estado exento de discusión y crítica. 

Es necesario también destacar el acuerdo que firmó la Asociación 
de Bancos con el Ministerio de Hacienda y la Superintendencia de Ban-
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cos en 1995, que sentó las bases de la reforma de la Ley de bancos de 
1997. Entre otras materias, este acuerdo propuso las bases de la futura 
legislación para efectuar colocaciones e inversiones financieras en el ex
terior, y avanzar hacia la instalación física a través de sucursales o filia
les en otros países. Dicho acuerdo, también contempló la extensión de la 
actividad bancaria por la vía de autorizar subsidiarias relacionadas con 
el factoring, la securitización, la administración de fondos de capital ex
tranjero y la custodia y transporte de valores, además de la autorización 
de poder efectuar operaciones de leasing, corretaje de seguros no 
previsionales y underwriting de acciones directamente en los bancos. 

Con relación a la adaptación de las normas de requerimientos a 
las recomendaciones del Comité de Basilea, en dicho acuerdo se consi
deró un requisito de capital de 8%, se mantuvo una relación de capital a 
activos de 3% y se acordó que los cambios de los ponderadores de ries
go de crédito requirieran de una consulta al Banco Central por parte de 
la Superintendencia de Bancos. También, dicho acuerdo contempló man
tener el diálogo, con el objeto de discutir una ley apropiada sobre con
glomerados financieros y de una eventual modificación del régimen de 
reserva técnica (semejante a un requisito de liquidez para los depósitos 
a la vista que exceden de 2,5 veces el capital y reservas). 

2. La solución al problema de la deuda subordinada 3 

A fines de 1989, trece instituciones financieras mantenían una obli
gación subordinada con el Banco Central por un monto equivalente a 
US$ 3.019 millones. De estas instituciones, entre 1989 y 1995, siete paga
ron sus obligaciones y una fue absorbida por otra. A fines de 1995, cinco 
bancos mantenían aún obligaciones de pago pendientes con el Banco 
Central, cuyo saldo contable ascendía al equivalente de US$ 4.459 millo
nes. Los excedentes de esos bancos a los que ha tenido derecho el Banco 
Central no han sido suficientes siquiera para cubrir el pago de los inte
reses de las obligaciones, lo que significaba una trayectoria explosiva 
del saldo de la deuda por un tiempo indefinido . 4 

La situación anterior conllevaba a una serie de distorsiones en los 
incentivos, induciendo a los bancos a tomar posiciones de riesgo, incu
rrir en gastos, capitalizar utilidades a valor libro con el fin de licuar la 

3 Para un análisis más exhaustivo, ver Sanhueza (1999) y Banco Central (1996). 
4 Un análisis basado en un escenario con crecimiento económico estable y en el cual dichos bancos 
alcanzaban la rentabilidad promedio del sistema, indicó que varios de estos bancos no podrían 
pagar su deuda subordinada en ningún plazo previsible. 
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participación del Banco Central en los excedentes, y otras decisiones que 
podían afectar los intereses del Banco Central. En efecto, las capitaliza
ciones de utilidades que realizó el Banco de Chile en 1994 y 1995, signi
ficaron que el Banco Central presentara un recurso de protección contra 
el Presidente de dicho banco y sus accionistas. Este recurso fue acogido 
por la Corte Suprema dado que significaba un perjuicio para el Banco 
Central. Posteriormente, se llegó a un acuerdo entre el Banco Central y 
el Banco de Chile que arreglaba la situación. 

Dada la significativa relevancia que tenían los bancos deudores 
en el sistema financiero nacional, el problema de la deuda subordinada 
representaba, en los inicios de la década de los noventa, una traba a una 
mayor transparencia del sistema y, en consecuencia, limitaba la existen
cia de un campo de juego nivelado para una mayor modernización y la 
apertura a nuevas actividades bancarias. 

La Ley que permitió modificar las condiciones de pago de la obli
gación subordinada fue promulgada en julio de 1995 y tuvo como objeti
vos: mejorar la recuperación económica de lo adeudado al Banco Cen
tral, restablecer los incentivos competitivos y nivelar el campo de juego 
en el sistema bancario, permitiendo que las instituciones financieras 
pudieran desempeñar nuevas actividades. Asimismo, la aplicación de la 
Ley ha permitido que el Banco Central se vaya desvinculando de los ries
gos del sistema bancario que compartía con los bancos obligados. 

La referida Ley contempló las siguientes alternativas al pago de 
la obligación subordinada: 

a) Transformar la obligación subordinada en cuarenta cuotas fijas anua
les, iguales y sucesivas, que se pagaban con los excedentes a los que 
el Banco Central tenía derecho. En caso de producirse déficit, se de
bía suscribir y pagar acciones para cubrirlo. 

b) Presentar un programa de licitación de acciones por el equivalente a 
los derechos sobre excedentes que tenía el Banco Central, el cual de
bía ejecutarse en un plazo máximo de 10 años. 

e) Los bancos también podían convenir prepagos a sus obligaciones y/ 
o dar en pago acciones. 

Estas alternativas de pago respetaron los derechos de las partes 
involucradas y no alteraron el carácter privado de la propiedad y la ges
tión. Si el Banco Central recibía acciones, por ley no podía participar en 
los Directorios de las entidades. 
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Como resultados concretos de la nueva normativa, ha aumentado 
el valor económico de la obligación subordinada para el Banco Central, 
debido a que los nuevos convenios de pago establecen como garantía las 
acciones. Asimismo, la ley permitió extinguir la deuda en plazos máxi
mos acotados, a la vez que estimular el pronto pago para evitar que los 
propietarios reduzcan su participación en la propiedad .5 

Las modalidades de pago definidas en la Ley permiten hacer más 
transparente la estructura de propiedad de los bancos con obligación 
subordinada, elemento fundamental para un buen funcionamiento del 
mercado. 6 La aplicación de esta Ley cierra el proceso de normalización 
de la banca que se extiende desde los ochenta. Con esto fue posible des
vincular el arreglo del tema de la deuda subordinada con la moderniza
ción de la banca y sus nuevos negocios. En efecto, el que los bancos se 
hayan acogido a la nueva Ley, facilitó la discusión legislativa que permi
tió la modernización y apertura a nuevas actividades para la banca na
cional. 

3. La reforma a la ley de bancos de 1997 

En los últimos años, el mercado financiero chileno ha experimen
tado un desarrollo notable, siendo posible observar en algunas áreas un 
grado de modernidad y eficiencia comparable al de algunos países desa
rrollados. No obstante el grado de desarrollo alcanzado en el sistema 
financiero, se requería de nuevos avances en el abanico de negocios au
torizados y su regulación. Es por ello que la nueva Ley de Bancos amplía 
las alternativas de negocios de la banca, pero bajo un esquema de mayo
res garantías de solvencia y estabilidad. 

Las tendencias hacia la desintermediación bancaria, producto de 
la fuerte competencia proveniente de nuevas alternativas de 
financiamiento interno y externo -a través de la emisión de títulos de 
oferta pública por parte de las empresas-, así como la competencia de 
otros intermediarios financieros en los negocios de créditos personales, 
aunado a los estrechamientos de los márgenes bancarios y la reducción 
de la inflación, requieren que la banca pueda desenvolverse en nuevas 
actividades financieras sin necesidad de aumentar su exposición al ries
go. En este sentido, la nueva Ley autoriza a los bancos y sociedades fi-

5 Para analizar en detalle los beneficios económicos para el Banco Central ver su informe de 
1996. 
6 En la actualidad el Banco de Chile tiene un arreglo que contempla pagar su obligación al Banco 
Central en cuarenta cuotas iguales. Por su parte, el Banco Central aún mantiene acciones del Ban
co Santiago representativas de un 35% de la propiedad que recibió en dación en pago. 
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nancieras a insertarse activamente en este proceso de globalización, per
mitiendo la inversión en el exterior en el mismo tipo de negocios en el 
que están autorizados domésticamente. 

Asimismo, se autoriza la instalación física en el exterior a través 
de la apertura de sucursales y filiales bancarias, la compra de participa
ciones bancarias, la instalación de oficinas de representación, así corno 
la realización de actividades corno agentes de valores, corredores de bol
sa, administradoras de fondos mutuos o de fondos de inversión, corre
dores de seguros no previsionales, compañías de leasing, factoring, aseso
rías financieras y securitizadoras, además de la posibilidad de efectuar 
créditos transfronterizos, underwriting de acciones y operaciones de 
leasing directamente a través de los bancos. Se levantó la prohibición de 
otorgar avales en el exterior y se empezaron a computar corno garantías 
reales, las cartas de crédito stand-by de bancos de primera categoría. 

Otro contenido muy importante de la nueva ley, dice relación con 
el otorgamiento de licencias bancarias. La industria bancaria ha estado, 
de facto, cerrada por más de una década, lo que ha permitido fortalecer 
su solvencia luego de la crisis financiera de la década anterior. Además, 
algunas entidades han abandonado el mercado y otras se han fusionado, 
buscando aprovechar economías de escala y de ámbito. No era posible 
pensar en mantener a futuro dicha situación, sobre todo considerando la 
posibilidad de un tratado de libre comercio con América del Norte, que 
probablemente requiera de una mayor apertura del mercado bancario. En 
este sentido, se han objetivizado los requisitos para postular a la instala
ción de un banco, disminuyendo la discrecionalidad que para estos efec
tos gozaba la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, la 
que previamente podía rechazar postulaciones sin justificación de causa. 

Corno aspectos fundamentales para el otorgamiento de licencias, 
se ha considerado la solvencia e integridad del solicitante, de manera de 
evitar el denominado problema de selección adversa. De rechazar una 
postulación, la Superintendencia podrá fundamentar su rechazo con base 
en dichos aspectos. En el caso de que el postulante sea un banco extran
jero, se requiere de una adecuada supervisión desde el país de origen y 
de una autorizáción expresa por parte del supervisor de dicho país. 
Adicionalmente, en el caso de una entrada masiva de nuevas institucio
nes al mercado bancario, la Superintendencia podrá solicitar un informe 
al Banco Central que dé cuenta del impacto sobre la estabilidad del sis
tema financiero, y decidir en consecuencia. 

Cabe mencionar también que se acortan los períodos en los cuales la 
Superintendencia de Bancos debe aprobar o rechazar ciertas solicitudes de 
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negocios que deben efectuar los bancos. Se eliminan además los depósitos 
en garantía que debían constituir los bancos en el Banco Central. 

En el ámbito de los negocios domésticos, la Ley de Bancos autori
za el desarrollo de nuevas actividades, vinculadas al quehacer financie
ro, en las cuales la banca posee ventajas comparativas que podrá apro
vechar. De esta manera, se está dando un nuevo impulso hacia el fortale
cimiento y modernización del sistema financiero chileno. 

Entre las nuevas actividades que pueden desarrollar los bancos y 
que les permitirán contar con nuevas fuentes de ingresos y mayor diver
sificación de negocios, destacan el factoring, la securitización, las nue
vas sociedades de apoyo al giro, asesoría financiera, el underwriting de 
acciones, la administración de FICEs, las cobranzas de créditos, los ser
vicios financieros a AFPs y el corretaje de seguros no previsionales. En 
todas estas actividades, la banca está preparada para competir y entregar 
un buen servicio a los clientes, lo que se traduce en beneficios importan
tes para otras actividades de la economía. Cabe señalar que los riesgos 
asociados a cada uno de estos nuevos negocios es muy diferente . 7 

Coherente con los desarrollos de la supervisión a nivel interna
cional, la calificación de gestión que la nueva ley introduce y que debe 
normar la Superintendencia, ya no sólo considerará el riesgo de las colo
caciones sino que empezará a evaluar integralmente, en forma cualitativa 
y cuantitativa, todos los riesgos inherentes al negocio de los bancos tales 
como los riesgos crediticios, de mercado, operativos y tecnológicos. 

La nueva ley también ha incrementado el capital mínimo requeri
do para el funcionamiento de los bancos. Entre los aspectos más desta
cados sugeridos por el Comité de Basilea de Supervisión Bancaria, cabe 
señalar el requerimiento de capital mínimo de 8%. Con ello, se reempla
zó la antigua relación deuda a capital de 20 a 1, por este requerimiento 
de capital y se estableció una relación máxima de capital a activos tota
les de 3%, con el fin de que la banca chilena esté en las mejores condicio
nes de competir en el exterior. 

En este mismo sentido, el requerimiento de capital que se des
prende de la nueva ley, distingue entre categorías de riesgo, definiéndose 
ponderadores para cada una de las categorías y homogenizándose el 

7 Entre aquellos que merecen especial atención, está la actividad de underwriting de acciones. Si 
bien esta actividad facilita e impulsa la colocación de nuevos títulos accionarios, el riesgo asociado 
a la colocación, en términos de precio y número de acciones colocadas, es asumido por el banco 
que participa en este proceso. En efecto, si las expectativas de precio no son satisfechas, es el banco 
el que responde por eventuales diferencias. 
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marco regulador con las recomendaciones que a nivel internacional ema
nan del citado Comité. Los ponderadores de riesgo de los distintos acti
vos establecidos en la ley, reflejan las diferencias de riesgo de contrapar
te existentes. De ser necesario modificar la clasificación de dichos acti
vos, la nueva ley provee el marco institucional requerido, el cual esta
blece que la Superintendencia debe contar con el acuerdo previo de la 
mayoría de los miembros del Consejo del Banco Central. 

Por otra parte, la garantía que el Banco Central entrega a los de
pósitos a la vista, así como la necesidad de preservar la solvencia de las 
instituciones financieras y la estabilidad del sistema de pagos, hace ne
cesario adoptar un marco regulador eficiente. En esta dirección, la nue
va Ley de Bancos da un paso importante para adaptar el requisito legal 
existente sobre la relación deuda a capital de los bancos, a los requeri
mientos de capital propuestos por el Comité de Basilea. Ello permite 
cautelar, en forma más eficiente, el riesgo de crédito asumido por la ban
ca en los diferentes activos en que se invierten los fondos captados, así 
como dar una señal hacia el exterior que aumente la confianza en el sis
tema financiero doméstico, y de esta manera potenciar el proceso de 
internacionalización de los bancos chilenos. 

4. La internacionalización del negocio bancario y la creciente sofisticación 
financiera: nuevas actividades, nuevos riesgos y nuevas normas 

Las principales reformas financieras dictadas por las autoridades 
reguladoras en los últimos años, pueden resumirse en aquellas que 
propenden a acotar de mejor forma los riesgos financieros, permitiendo, 
a su vez, la autorización de nuevas operaciones bancarias; en aquellas 
que complementan las normas relativas a la internacionalización y otras 
que crean nuevos productos. En el tema de la internacionalización ban
caria, cabe destacar los indudables beneficios que aparecen con la aper
tura hacia el exterior. La internacionalización de la banca puede impli
car un fuerte aumento de la eficiencia del sector financiero. Por otra par
te, de acuerdo con la experiencia internacional, aparecen nuevos servi
cios, mayor innovación financiera, mejor aprovechamiento del capital 
de un banco y una mayor diversificación del riesgo y, en consecuencia, 
aparecen nuevas fuentes de crecimiento y se promueve el desarrollo de 
la exportación de servicios. No obstante, en este proceso también surgen 
algunos riesgos, por lo cual se requiere adoptar medidas que permitan 
mantenerlos acotados. Entre las oportunidades que aparecen, producto 
de la internacionalización de la banca podemos destacar las siguientes: 

• Diversificación de portafolios. En la medida que existe una baja correla
ción o una correlación inversa entre los ciclos económicos de los dife-
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rentes países, las inversiones y colocaciones en el exterior permiten 
diversificar las carteras de las instituciones financieras. De acuerdo a 
esto, en la medida que se reduce el riesgo que enfrentan los bancos, 
se fortalece su solvencia y estabilidad. 

• Nuevos mercados. El mercado financiero chileno es relativamente pe
queño; en consecuencia, la apertura financiera extiende los mercados 
de la banca y permite explotar su experiencia y conocimiento adqui
rido en el mercado doméstico. En éste, y luego de la crisis financiera 
de los ochenta, la banca chilena ha mostrado eficiencia y signos de 
modernización, además de suficiente capacidad como para competir 
con instituciones financieras foráneas. En la práctica, lo más proba
ble es que la internacionalización bancaria chilena empiece a concen
trarse gradualmente en Latinoamérica, considerando las ventajas com
parativas de estabilidad macroeconómica y del sistema bancario, la 
calidad de la supervisión y la alta competencia de su capital humano. 
Cabe mencionar que los spreads por riesgo país cobrados a países de 
la región, exceden por un amplio margen a los cobrados a Chile, lo 
que constituye un importante ingrediente de competitividad. Otras 
ventajas comparativas que presenta el sistema bancario chileno, di
cen relación con los relativamente bajos gastos administrativos por 
unidad de activos y la relativamente pequeña proporción de cartera 
vencida .8 

• Procesos complementarios a la apertura comercial y a la inversión en el 
exterior. En la medida que se desarrollan inversiones externas en otras 
áreas, la apertura del sector financiero aparece como un complemen
to de esas actividades. El conocimiento mutuo de empresas financie
ras y no financieras que invierten en el exterior, fortalece sus respec
tivas inversiones. En el caso de la banca, surgen empresas ya conoci
das como potenciales clientes. Para las empresas no financieras que 
invierten en el exterior, el banco chileno aparece como una institu
ción confiable con quien operar, y con todas las ventajas de conocer 
la calidad de los servicios que entrega a partir de sus negocios en 
Chile. 

• Exportación de servicios. La inversión y actividad en mercados exter
nos por parte de las instituciones financieras, representa la exporta
ción de servicios que, indudablemente, tiene un impacto positivo so
bre el crecimiento económico del país. 

8 Los gastos de administración con relación al tamaño de los activos en sistema bancarios de la 
región son entre 2 y 4 veces más altos que los de Chile, mientras que las carteras vencidas como 
proporción del portafolio de préstamos son entre 7 y 10 veces más altas que las vigentes en Chile. 
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• Facilita la transformación del país en un centro financiero. El diseño de 
política del Banco Central para la constitución de un centro financie
ro internacional, permite efectuar operaciones crediticias y de 
intermediación internacional, en moneda extranjera con agentes no 
residentes en el país, de manera completamente aislada de las regula
ciones cambiarias. Esto facilita la entrada y salida simultánea de capi
tales, sin ejercer presiones sobre el mercado financiero doméstico. 

Junto a los beneficios identificados en el proceso de internacionali
zación de la banca, aparecen algunos riesgos o dificultades que es nece
sario abordar: 

• Intermediación del riesgo-país. A través de las colocaciones transfron
terizas se diversifican los portafolios; no obstante, en este proceso es 
necesario considerar que cada economía tiene un riesgo inherente que 
es intermediado. Como consecuencia de ello, es necesario establecer 
límites que eviten la concentración excesiva en un sólo país, y de este 
modo, evitar la propagación de problemas financieros externos al sis
tema bancario chileno. 

• Asimetrías de información crecen por dificultades en supervisión. El des
conocimiento de mercados financieros de otros países, así como las 
dificultades prácticas para obtener suficiente información relativa a 
las actividades en otros mercados, fortalece las asimetrías de infor
mación. Esta situación puede, por consiguiente, ser eventualmente 
utilizada por las instituciones financieras en el exterior, que podrían 
otorgar créditos sin suficientes garantías. Ello arriesga la solvencia y 
estabilidad del sistema financiero en el país de origen. Por lo tanto, 
se hace necesario contar con un mecanismo de control eficiente que 
incluya las actividades en los mercados externos. Una vez más, recu
rrimos a los acuerdos del Comité de Basilea, que plantean que las 
autoridades del país de origen deben poseer el derecho a recabar in
formación respecto de los bancos establecidos en el exterior. 

• Práctica legal desconocida. Cada economía tiene su propia normativa y 
práctica legal. La falta de familiaridad respecto a, por ejemplo, pro
cedimientos relativos al establecimiento de garantías y recuperación 
de préstamos, puede ser una importante desventaja para las institu
ciones financieras externas. 

• Incentivos a eludir regulaciones domésticas. En la medida que la super
visión enfrenta más obstáculos en el exterior, existen mayores posibi
lidades para eludir ciertas regulaciones vigentes en el ámbito domés
tico. 
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• Desconocimiento de mercados externos. La falta de experiencia en la in
versión en mercados externos, puede ser una dificultad importante 
en las primeras etapas de un proceso de internacionalización finan
ciera. La carencia de un conocimiento profundo respecto de la 
macroeconomía y de la situación financiera de los países, de los re
querimientos específicos de la ley de cada país y de las reglas diarias 
de operación, pueden constituir una desventaja frente a otras institu
ciones. 

• Préstamos con información no consolidada. Eventualmente, y recogien
do la experiencia de algunos países, se podría verificar una situación 
en que las oficinas internacionales de una institución financiera pue
dan ser utilizadas para prestar los fondos necesarios para constituir 
el capital de la oficina principal. Ello puede estructurar un conglo
merado con extremadamente bajo capital, arriesgando la estabilidad 
del sistema financiero en el país de origen. 

5. Internacionalización bancaria 

Para enfrentar los riesgos y dificultades del proceso de interna
cionalización de la banca, se plantea un conjunto de mecanismos de re
gulación. En particular, el Banco Central participa en la regulación de la 
inversión en el exterior de los bancos, tanto en el ámbito cambiario como 
en el tema más propiamente de regulación financiera, en relación a la 
adquisición de acciones e instalación de filiales y joint ventures así como 
en la regulación de las inversiones financieras y los créditos 
transfronterizos. En este último ámbito, dispone de sus propias faculta
des cambiadas así como también comparte responsabilidades con la 
Superintendencia de Bancos en el establecimiento de requisitos patri
moniales y de provisiones para efectuar dichas operaciones. 

Algunos de los nuevos elementos regula torios introducidos a pro
pósito de las nuevas oportunidades y riesgos derivados de la internacio
nalización son: 

• Créditos transfronterizos. Actualmente, existe un régimen regulatorio 
que establece un límite del 70% del patrimonio efectivo, que puede 
llegar a duplicarse para operaciones de menor riesgo, la vigencia de 
un régimen de provisiones por riesgo país que incentiva la diversifi
cación por país y la regulación del tipo y naturaleza de las operacio
nes aprobadas. Dentro de las operaciones autorizadas, se encuentran 
el financiamiento de comercio exterior entre terceros países y crédi
tos a filiales externas de empresas chilenas y a empresas que manten-
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gan instrumentos de oferta pública transándose en Wall Street, ade
más de las inversiones financieras con clasificaciones mínimas de ries
go. También se permite dentro de un margen más estricto de 20% del 
patrimonio efectivo, la entrega de créditos de libre disponibilidad. Si 
las operaciones transfronterizas exceden el límite global, estarán su
jetas a una provisión única del lOO%. Más recientemente, se facultó a 
los bancos para efectuar inversiones financieras en el exterior por un 
monto adicional equivalente al 70% de sus respectivos patrimonios 
efectivos en instrumentos de alta clasificación de riesgo. Los depósi
tos en bancos de esta categoría podrán alcanzar hasta el 30% del pa
trimonio efectivo por emisor. 

• Provisiones sobre créditos. Cabe mencionar que las medidas en este as
pecto se fundamentan en la inexistencia de un mercado secundario 
de transacción o de mecanismos de securitización para ellos, que per
mitan determinar el valor económico de los préstamos. De esta ma
nera, considerando la autorización que se otorga para realizar 

• Instalación física en el exterior. En esta materia, se hace necesario pac
tar convenios de supervisión o instalarse en países con clasificación 
de riesgo en grado de inversión, mantener requisitos de capital míni
mo de 8% o 10%, según corresponda al trámite de internacionalización 
normal o expedito, estar calificado en al menos la antepenúltima o 
primera categoría de calificación de gestión, según corresponda y 
cumplir con una diversificación de las inversiones de un 40% del ca
pital y reservas por país. 

6. Regulación financiera y nuevos productos 

a) Regulación prudencial de riesgos financieros 

La creación de nuevos productos, en particular los derivados, 
puede potenciar los riesgos a que se enfrenta el sistema financiero. Es 
por ello que es necesario acotar la toma de riesgos excesivos que las 
instituciones bancarias enfrentan por la toma de posición neta en mone
da extranjera, propiedad accionaría, por la existencia de descalces en los 
plazos de activos y pasivos, y por los descalces entre las tasas de interés 
pactadas para activos y pasivos y por la dependencia del financiamiento 
interbancario, que puede llevar a riesgos de contagio. Así, los riesgos 
financieros que enfrenta un banco, pueden ser de diversa naturaleza: ries
go de monedas, riesgo de tasas de interés, riesgo de inflación, riesgo de 
iliquidez y riesgo sistémico. En la actualidad la mayoría de estos riesgos 
se encuentran acotados bajo un sistema adecuado recientemente moder
nizado. 
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Con el objeto de acotar los diversos riesgos que enfrenta la banca, 
el Banco Central introdujo importantes modificaciones a la normativa 
sobre calce de activos y pasivos en moneda extranjera y de plazos, en 
tanto que creó el calce de tasas de interés. Respecto de la primera, esta
bleció que las instituciones financieras deben encuadrarse dentro de una 
relación que considera la sumatoria de los descalces absolutos entre ac
tivos y pasivos en las distintas monedas, ponderadas por un indicador 
de volatilidad cambiaria, de acuerdo a la pertenencia a una de las tres 
canastas de monedas definidas en base a los requisitos de clasificación 
de riesgo que deben cumplir los países emisores de las mismas. Dicho 
descalce no puede exceder de 20% del capital y reservas. En la canasta 
compuesta por las monedas de los países con más alta clasificación de 
riesgo, se consideran además el Euro y el oro. 

En cuanto al calce de plazos, las nuevas disposiciones sustituyen 
la relación de operaciones activas y pasivas para plazos contractuales de 
más de un año por el calce de vencimientos de activos y pasivos a plazos 
residuales de vencimientos inferiores a 30 y 90 días. En el caso de las 
operaciones activas y pasivas cuyo plazo residual es inferior a 30 días, la 
relación debe ser cumplida en moneda nacional y extranjera en forma 
independiente y no debe exceder de una vez el capital básico, mientras 
que para el caso de operaciones cuyo plazo residual de vencimiento re
sulta inferior a 90 días, se exige para la suma de todas las monedas y no 
debe exceder de 2 veces el capital básico. Esto limita el riesgo de iliquidez 
de la banca. 

El calce de tasas de interés, por su parte, limita el riesgo de las 
operaciones en moneda nacional y extranjera ante fluctuaciones de las 
tasas de interés, estableciéndose que el descalce de las mismas no puede 
exceder del 8% del capital básico de la respectiva entidad financiera. 

Otra medida que tuvo por objeto acotar los riesgos del negocio ban
cario, fue la adecuación de la normativa relativa al endeudamiento 
interbancario. Actualmente, en la Ley General de Bancos y en el Compen
dio de Normas Financieras del Banco Central se establecen una serie de 
límites a los préstamos interbancarios: los préstamos interbancarios a enti
dades individuales no pueden superar el 30% del patrimonio efectivo; los 
pasivos totales interbancarios no pueden superar el 10% del activo circu
lante depurado; los pasivos de un banco con otro en particular no pueden 
ser superiores al máximo entre el 3% del activo circulante del banco acree
dor y el 3% del activo circulante depurado del banco deudor. En consecuen
cia, se estableció, por un lado, que los límites a dicha deuda podrán ser 
excedidos en la medida que el exceso esté garantizado con documentos 
emitidos por el Banco Central o por el Fisco. Por otro lado, se determinó 
exceptuar de los límites interbancarios a todos los pasivos a la vista. 
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Asimismo, el riesgo de inflación se encuentra debidamente acota
do mediante un límite al descalce entre operaciones activas y pasivas en 
moneda nacional no reajustable, el que recientemente se flexibilizó. Dado 
que durante la presente década se han cumplido sistemáticamente las 
metas de inflación decreciente que se ha propuesto el Banco Central y 
que, además, el nivel y volatilidad de la inflación han disminuido en los 
últimos años, un incremento del descalce entre activos y pasivos en pe
sos de dos a cuatro veces el capital básico, no representa un incremento 
relevante de la exposición al riesgo del sistema financiero a causa de la 
inflación. Lo anterior, es también coherente con los pasos que el Banco 
Central ha dado para estimular una mayor profundidad del mercado fi
nanciero en pesos. 

b) Desarrollo de productos. 

En los últimos años, el sistema financiero chileno ha sido el motor de 
desarrollo de una serie de innovaciones en productos financieros. 

En el presente, el país cuenta con un mercado desarrollado de colo
caciones de consumo, comerciales y de comercio exterior; colocaciones 
hipotecarias, con plazos de hasta 20 años; instrumentos de renta fija (Bo
nos del Banco Central, Bonos de empresas productivas, Letras Hipoteca
rias, etc.); pactos ampliamente utilizados por el Banco Central en el ma
nejo de liquidez del mercado interbancario, y por los mismos bancos 
comerciales en relación a sus propias necesidades de liquidez; leasing 
para diferentes tipos de bienes; derivados cambiarios, securitización de 
letras de crédito hipotecarias, y mutuos hipotecarios; factoring; depósi
tos en cuenta corriente, a la vista, a plazo y de ahorro; banca a distancia; 
tarjetas de crédito; tarjetas de débito; tarjetas de cajeros automáticos. 

Más recientemente, el Banco Central ha procedido a ampliar la gama 
de productos vinculados a pagos, ahorro y manejo de riesgos financie
ros, autorizando la emisión de dinero electrónico, la captación de cuen
tas de ahorro para la educación superior y la operación de nuevos pro
ductos derivados, que facilitan el manejo de los riesgos financieros y que 
pueden ser desarrollados por las instituciones financieras en el mercado 
local, entre sí o con terceros. Dentro de la nueva gama de derivados con 
que pueden operar las entidades financieras, destacan los futuros en 
monedas, tasas de interés locales e internacionales, y unidades de 
reajustabilidad (UF, IVP, reajustabilidad dólar), además de determina
das formas de forward y swap. Asimismo, se levantó el requisito de au
torización previa para realizar derivados de tasas de interés con el exte
rior. La posibilidad de contar con derivados sobre tasas de interés per
mitirá, a los bancos una readecuación más barata y rápida de sus posi
ciones expuestas a riesgo de tasas de interés. 
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A su vez, el Banco Central ha ayudado a profundizar y completar 
mercados mediante la emisión de instrumentos reajustables según las 
variaciones del tipo de cambio, los que permiten cubrir riesgos cambiarios 
y canjear pagarés pagaderos en cupones por pagarés cero cupón, lo que 
permite satisfacer la demanda por instrumentos de mayor duración y la 
construcción de una curva de rendimiento cero cupón, como eje para la 
operatoria del mercado de derivados de tasas de interés. Para un desa
rrollo más eficiente del mercado cambiario, también se han autorizado 
préstamos interbancarios y pactos entre instituciones financieras en 
moneda extranjera. 

IV. LA REGULACIÓN BANCARIA EN CHILE: DESAFÍOS 
PARA EL FUTURO 

En esta sección se lleva a cabo un análisis de la regulación y su
pervisión bancaria con el objetivo de identificar aquellos aspectos au
sentes o que aún requieren de un mayor desarrollo, de modo de poder 
sentar las bases para hacer propuestas concretas que ayuden a comple
tar y profundizar el sistema bancario chileno, en un marco regulatorio 
moderno y eficiente. 

l. Supervisión bancaria 

Actualmente, la supervisión bancaria chilena es llevada a cabo por 
la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras. Como conse
cuencia de la crisis financiera de los ochenta se produjo un cambio de 
actitud frente al papel que debe desempeñar la supervisión y regulación 
bancaria prudencial y, en consecuencia, un conjunto de cambios legales 
permitieron que la Superintendencia de Bancos fuera dotada con una 
mayor cantidad de recursos económicos y con mayores facultades lega
les para llevar a cabo el rol de supervisión prudencial. 

Sin duda que la supervisión bancaria en Chile cuenta con una se
rie de características apropiadas: 

a) La Ley General de Bancos establece que la Superintendencia de Ban
cos es un ente público autónomo, que se relaciona con el gobierno a tra
vés del Ministerio de Hacienda y cuyo financiamiento es independiente 
del Estado. De hecho, el financiamiento se obtiene a través de contribu
ciones de los bancos privados, explícitamente consagradas en la ley, con 
lo que se eleva el grado de autonomía del ente fiscalizador bancario res
pecto del gobierno y, por ende, se facilita la consecusión de objetivos 
exclusivamente de supervisión prudencial. Incluso, es posible pensar en 
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esquemas de mayor independencia más en línea con los existentes para 
los Bancos Centrales. 

b) Las facultades que le otorga la Ley General de Bancos a la Super
intendencia de Bancos, le permiten tener un alto grado de fiscaliza
ción en el otorgamiento de licencias bancarias. La Ley exige cumplir 
una serie de requisitos para aprobar las solicitudes, y en caso de in
cumplimiento la Superintendencia simplemente puede denegar las 
autorizaciones. Estas facultades reducen el problema de selección 
adversa en la constitución del negocio bancario. 

e) La Superintendencia de Bancos tiene amplias facultades para super
visar la calidad de cartera de los bancos. El ente supervisor puede 
revisar si los bancos utilizan correctamente los criterios de evalua
ción de cartera y, además, puede verificar el cumplimiento de una 
serie de límites con el objetivo de evitar la concentración crediticia a 
deudores individuales, a deudores relacionados, etc. 

d) La Superintendencia de Bancos cuenta con sistemas de verificación 
del cumplimiento de sus criterios y reglamentos, así como de las nor
mas que emanan de la propia Ley y del Banco Central. Tiene la fa
cultad para llevar a cabo inspecciones in-si tu, para comprobar el cum
plimiento de los criterios contables exigidos por el organismo en la 
elaboración de la información bancaria utilizada en informes de ca
rácter público o para el cumplimiento de estándares exigidos por la 
propia autoridad de supervisión. También cuenta con contactos in
formales con niveles gerenciales de los bancos y también cuenta con 
una serie de mecanismos de recolección de información bancaria, que 
le permite verificar el cumplimiento de las normas que supervisa. 
Todo esto permite reducir las asimetrías de información que existen 
entre los bancos y los reguladores. 

e) La Superintendencia de Bancos tiene la facultad de imponer una se
rie de medidas correctivas preventivas para enfrentar la insolvencia 
bancaria. Las medidas se encuentran especificadas en la Ley General 
de Bancos y la Superintendencia es la institución encargada de lle
varlas a la práctica. En este punto, la legislación privilegia las nor
mas por sobre la discrecionalidad para evitar que las soluciones a 
insolvencias bancarias produzcan malas señales al sistema y se ge
neren distorsiones adicionales. 

Dentro de los aspectos que podrían completarse a futuro, surgen 
los siguientes temas: 
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a) Si bien la reforma de fines de 1997 contempló que la Superintendencia 
de Bancos estableciera normas para calificar la gestión y administra
ción bancaria, éstas aún están siendo trabajadas y analizadas al inte
rior del ente supervisor. Se espera que en el transcurso de 1999, el 
órgano fiscalizador de los bancos dicte normas de carácter general 
relacionadas a la gestión bancaria de manera que con posterioridad 
puedan ser supervisadas. Fundamental importancia tienen, en este 
punto, las delegaciones de autoridad y responsabilidad, la separación 
de funciones, la medición y manejo de distintos tipos de riesgo, etc. 

b) Es necesario seguir perseverando por el camino de la cooperación 
internacional con los supervisores externos. Para una supervisión 
exitosa de instituciones financieras que pasan a tener un carácter in
ternacional, es fundamental establecer acuerdos de cooperación en
tre las agencias de supervisión de cada país. De esta manera, las 
asimetrías de información que aparecen en el proceso de interna
cionalización son minimizadas. 

El intercambio de información relevante, respecto a los riesgos asu
midos, es primordial para garantizar la estabilidad del sistema fi
nanciero. Se debieran buscar convergencias en las reglas de transpa
rencia, así como una mayor fluidez en el traspaso de información, a 
objeto de disminuir las asimetrías de información respecto a la in
versión y operación de la banca en el exterior. Asimismo, la promo
ción y facilitación de canales de globalización por parte del Estado 
chileno, en particular en lo que se refiere al sistema financiero, por 
medio de la búsqueda de nuevos acuerdos y convenios con otros paí
ses, pasa a ser fundamental en el desarrollo de la banca y la consoli
dación del país como un importante centro financiero. En la actuali
dad la Superintendencia chilena cuenta con acuerdos de supervisión 
con Estados Unidos y España. 

e) En función del riesgo que adoptan las instituciones, se establecen re
querimientos de capital. El Comité de Basilea ha puesto de manifies
to que el requerimiento de 8% es tan sólo un mínimo para proveer de 
ciertas garantías de solvencia de las instituciones financieras. Inclu
so, normalmente en los foros internacionales, se recomiendan requi
sitos de capital bastante superiores, en particular para grupos ban
carios que invierten en mercados externos de mayor inestabilidad. 
En todo caso, cabe mencionar que el Comité de Basilea ha diseñado 
recientemente un nuevo esquema de requerimientos de capital de 
Basilea lo que también impondrá un desafío regula torio a futuro. Este 
nuevo esquema sienta las bases para exigir capital a partir de mode
los de riesgo de crédito. Establece en un principio el uso de ponde
radores de riesgo más sensibles al riesgo inherente de las operado-
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nes mediante el uso de clasificaciones internas o externas de riesgo, 
y desarrolla un mejor reconocimiento de las técnicas de mitigación 
del riesgo de crédito, tales corno el uso de colateral, garantías y deri
vados de crédito. También desarrolla cargos de capital asociados al 
riesgo operacional y al riesgo de tasas de interés en el libro de opera
ciones bancarias más permanentes. 

d) Sin duda alguna, la institucionalidad regulatoria del sector financie
ro no escapa del gran desafío que implica el avance de la informática 
y de las comunicaciones de cara al nuevo milenio. Si bien se han pro
ducido algunas innovaciones en esta materia, aún se presenta un gran 
desafío en el área tecnológica, sobretodo en cuanto a la rapidez y 
eficiencia del sistema de pagos, y con relación al terna de la seguri
dad que se supone inherente a la transmisión de datos y de informa
ción bancaria confidencial. 

e) Si bien en los últimos años se ha continuado avanzando en la trans
parencia de la información bancaria, es necesario perseverar en este 
camino con la entrega periódica de información sobre riesgos finan
cieros asociados a tasas de interés, monedas extranjeras, liquidez, 
inflación y riesgos sistémicos asociados al mercado de préstamos 
interbancarios y al sistema de pagos. Se debe perfeccionar también 
la información crediticia sectorial, cruzando la información de deu
dores con la de impuestos internos y revelando la cartera vencida y 
el riesgo sectorial. También se debe entregar mayor información so
bre cantidad, calidad y precios de las garantías recibidas por los ban
cos, lo que permitiría conocer más precisamente los riesgos de crédi
to en que incurren los bancos. 

2. Supervisión consolidada9 

En la actualidad, no existe un marco legal apropiado que permita 
al supervisor fiscalizar a los conglomerados financieros considerados en 
forma conjunta. Hoy en día operan en Chile conglomerados económicos 
de facto, que no son regulados corno tales. La estructura típica de un 
conglomerado es una sociedad matriz, que bajo su control tiene un ban
co, una AFP, una compañía de seguros y, probablemente, una empresa 
de fondos mutuos, administradoras de fondos de inversión locales y, en 
el exterior, securitizadoras y una serie de empresas productivas. Los 
bancos, a su vez, pueden tener una serie de empresas filiales, corno por 
ejemplo, administradoras de fondos mutuos, corredoras de bolsa, corre
doras de seguros, agencias de valores, compañías de leasing, compañías 

9 Ver Bank for International Settlements (1975). 
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de factoring, securitizadoras, etc. Cabe destacar que la Ley General de 
Bancos impide a las empresas bancarias tener participación accionaria 
en empresas, excepto en las que la Ley define como filiales o de apoyo al 
giro bancario, o transitoriamente en los casos de bienes recibidos en pago 
o por acciones asociadas al underwriting. 

Al presente, la Superintendencia de Bancos tiene la facultad de 
supervisar sólo a bancos, y a un grupo limitado de filiales bancarias, 
tales como, compañías de leasing, factoring, asesorías financieras, cus
todia o transporte de valores, cobranza de créditos y de prestación de 
servicios financieros en general. La Superintendencia de Valores y Segu
ros tiene la facultad de supervisar al resto de las empresas filiales banca
rias conformadas por agencias de valores, corredores de bolsa, adminis
tradoras de fondos mutuos, fondos de inversión, fondos de capitales 
extranjeros, securitizadoras y corredores de seguros. 

La problemática que surge bajo este contexto es que las diferentes 
instituciones de supervisión tienen distintos objetivos. La Superinten
dencia de Bancos tiene el objetivo de supervisar la situación de solven
cia de los bancos, las sociedades financieras y algunas de las filiales ban
carias, mientras que la Superintendencia de Valores y Seguros se encar
ga, principalmente, de asegurar la transparencia y competitividad del 
mercado de valores, evitando también los conflictos de interés. 

En Chile, los dueños de los bancos ya han invertido en el exterior 
e internamente en actividades financieras de distinta índole, por lo que 
surge el temor natural de los riesgos de contagio. La supervisión por 
solvencia en Chile se centra sólo en el banco, sus filiales y sucursales, 
pero no controla los riesgos de las coligadas financieras. Es por ello que 
emerge la necesidad de una supervisión consolidada. El énfasis de un 
esquema de regulación y supervisión bancaria debe estar en su carácter 
preventivo y prudencial, es decir, en tratar de anticiparse a los proble
mas, detectarlos y tomar acciones correctivas antes que los problemas se 
materialicen. Para ello, es fundamental fortalecer los mecanismos que 
previenen una toma excesiva de riesgo y la capacidad del supervisor para 
identificar pérdidas. En la búsqueda de dicho objetivo, y considerando 
las tendencias hacia la formación de conglomerados financieros, se tiene 
que la supervisión consolidada de los conglomerados financieros pasa a 
ser un objetivo primordial. En efecto, se tendría un mayor control del 
riesgo sistémico y una limitación del fenómeno de contagio entre insti
tuciones del ámbito financiero pertenecientes a un mismo grupo. 

Un país como Chile no puede abstraerse de la tendencia existente 
hacia la universalización de los negocios financieros que ha dado lugar, 
crecientemente, a la formación de conglomerados financieros. Dicha si-
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tuación requiere de un marco de supervisión que permita al regulador 
dirigir su atención hacia el conglomerado en forma consolidada. El ám
bito de consolidación debería centrarse en actividades del mercado de 
capitales solamente, permitiendo a los grupos financieros mantener ban
cos, AFPs y compañías de seguros bajo una misma empresa matriz. El 
supervisor debiera contar con un balance consolidado para poder eva
luar la suficiencia de capital y los riesgos incurridos por el grupo como 
un todo. Si bien se requiere de una mayor carga regulatoria, se debería 
poder compartir más activos, lo que facilitaría la creación de economías 
de ámbito al interior de los consorcios. 

Dueños de bancos chilenos han invertido en bancos en el exterior, 
pero fuera de un marco consolidado de supervisión. Si bien existe con
senso con relación a que las «murallas chinas», que impiden cualquier 
compartición de recursos o imagen corporativa entre las instituciones 
financieras pertenecientes a una misma sociedad, no evitan el fenómeno 
de contagio, muchas veces se han justificado para limitar dicho fenóme
no. Sin duda que este mecanismo de regulación es permeable a las aso
ciaciones que el mercado hace entre las instituciones del ámbito finan
ciero pertenecientes a una matriz controladora, identificando relaciones 
de propiedad que conllevan un riesgo de contagio psicológico. Asimis
mo, la existencia de posiciones intra-grupo, o posiciones comunes al in
terior de distintas empresas de un conglomerado, potencia el riesgo de 
contagio. 

El marco regulador vigente del sistema financiero tiene un carácter 
funcional. Es decir, en el caso de la banca, la Superintendencia de Bancos 
e Instituciones Financieras vela por la solvencia de los bancos y sus filia
les. El Banco Central vela por la estabilidad del sistema de pagos. La 
Superintendencia de Valores y Seguros tiene como principal objetivo el 
garantizar la transparencia del mercado de capitales y minimizar even
tuales conflictos de interés de los actores. Finalmente, la Superintendencia 
de AFP cautela el sistema previsional, exigiendo a las administradoras una 
eficiente relación riesgo-rentabilidad, de modo de que el sistema de jubi
lación entregue pensiones razonables a sus afiliados. 

Si bien la: ausencia de supervisión consolidada en el ámbito do
méstico puede ser sustituida imperfectamente por una mayor coordina
ción entre los supervisores nacionales, ello no es posible en el ámbito 
internacional, pues significaría confiar en la supervisión externa, que 
necesariamente posee una visión parcial de los riesgos y cuya calidad 
puede ser inferior a la de la supervisión chilena. 

Una supervisión consolidada, en forma adicional a los objetivos 
funcionales anteriormente señalados, debe velar por la solvencia de los 
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bancos del grupo, examinando el balance consolidado, a fin de garanti
zar adecuados niveles de capital del grupo y efectuar supervisión in situ. 
De otro lado, puede emerger la necesidad de contar con un supervisor 
líder, o incluso de refundir las actividades de supervisión en una sola 
institución. Con un sistema de supervisión consolidada, se establecería 
un esquema de supervisión más estricto, pero también existirían impor
tantes ventajas de eficiencia que motivarían a los grupos a adoptar una 
estructura de conglomerado. 

La adopción de una estructura de conglomerado financiero sujeta 
a supervisión consolidada, podría permitir a la nueva sociedad bajo una 
matriz común, compartir nombre, imagen corporativa y activos intan
gibles. La matriz común debiera estar limitada en sus posibilidades de 
endeudamiento real y contar con la autorización previa del supervisor 
doméstico para poder trasladarse de país. En efecto, no se deberían au
torizar matrices extranjeras de bancos instalados en Chile que no estén 
sujetos a supervisión consolidada de calidad por parte del país de ori
gen. 

Dado que las filiales y sucursales de bancos extranjeros en Chile 
tienen garantía de depósitos en Chile y acceso al crédito de liquidez del 
Banco Central, la autoridad debe asegurarse de que provengan de países 
con buena supervisión consolidada. El problema de incentivos que sur
ge cuando no existe una supervisión consolidada, es que los conglome
rados pueden incrementar en forma implícita el ámbito de cobertura de 
la garantía a los depósitos que provee el Estado a los bancos. Un grupo 
financiero puede hacer mal uso de la garantía estatal para apoyar con 
recursos de un banco a empresas relacionadas. Más generalmente, las 
licencias bancarias debieran otorgarse necesariamente a grupos consti
tuidos bajo el ámbito de la supervisión consolidada. 

Por otra parte, considerando el carácter obligatorio del ahorro en 
las AFPs y el carácter voluntario de las operaciones bancarias, parece 
razonable impedir la compartición de activos entre dichas instituciones, 
de manera de no distorsionar el sistema previsional. En esa misma di
rección, con el objeto de limitar contagios y distorsiones en el mercado 
de capitales, es razonable que las AFPs y las compañías de seguros se 
constituyan como coligadas de un banco en el grupo financiero. 

Relacionado con el punto anterior, cabe mencionar que las AFPs 
siempre han mantenido giro exclusivo. De esta manera se ha buscado 
evitar la licuación del ahorro previsional forzoso, que eventualmente, 
bajo un marco regulador más liberal, podría generarse a través del otor
gamiento de créditos canalizados por medio del banco vinculado al gru
po financiero. 
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La experiencia internacional muestra una tendencia creciente a la 
conformación de consorcios financieros. De esta manera, el nuevo fenó
meno de internacionalización de la banca, se vería fortalecido. De acuer
do a las recomendaciones del Comité de Basilea para enfrentar la 
internacionalización de la banca, los grupos bancarios deben cumplir 
estándares mínimos. En primer lugar, es necesario que todos los grupos 
bancarios internacionales sean supervisados consolidadamente por una 
autoridad del país de origen. Segundo, la autoridad supervisora del país 
de origen debe realizar supervisión consolidada del grupo financiero. 
En tercer término, previo al establecimiento de bancos en el exterior, se 
requiere que tanto el país de origen como el de destino autoricen el fun
cionamiento del banco. 

3. Sistema de seguro a los depósitos 10 

En la actualidad en Chile no existe un sistema de seguro a los de
pósitos como tal. Más bien el sistema imperante es una garantía limitada 
a los depósitos, en donde se hace una distinción entre los depósitos a la 
vista y a plazo. Para los depósitos a plazo existe una garantía estatal limi
tada al 90% de un máximo de 120 UF's, mientras que para los depósitos a 
la vista existe una garantía de 100% provista por el Banco Central. 

Se destacan como características positivas las siguientes: 

a) La garantía a los depósitos se aplica a todos los bancos y sociedades 
financieras, evitándose así el problema de "selección adversa". 

b) La garantía a los depósitos está explícitamente incluida en la ley, por 
lo que no existe ambigüedad con relación a la ocasión y el monto que 
debe pagarse. 

e) Al ser una garantía provista por el Estado, no existe el peligro de 
quiebra de un fondo de seguros y tampoco el riesgo de crear incerti
dumbre e inestabilidad en el sistema bancario. 

d) La garantía a los depósitos a plazo es de baja cobertura y limitada 
sólo a personas naturales, lo que incentiva la vigilancia de la situa
ción financiera del banco de parte de los grandes depositantes. Este 
factor ayuda a evitar el problema de "riesgo moral". 

10 Para un análisis de un conjunto de propiedades adecuadas de un sistema de seguro de depó
sitos, ver Garáa (1998). 
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e) La cobertura de la garantía a los depósitos a la vista es de 100%, lo 
cual asegura la estabilidad del sistema de pagos al minimizar la pro
babilidad de corridas bancarias. 

f) El sistema de garantía a los depósitos se ve beneficiado por un con
junto estricto de reglas sobre cómo detectar y resolver episodios de 
problemas bancarios, minimizando así el desembolso por efecto de 
la garantía. 

g) Los supervisores cuentan con la información relevante para minimi
zar el pago de la garantía a los depósitos: indicadores de capitaliza
ción del banco, informes de calidad de cartera, auditorías in-situ, 
indicadores de liquidez, etc. 

h) Por ley, el Banco Central debe proporcionar financiamiento a los ban
cos para pagar los depósitos a la vista, tanto en el caso de convenio 
de acreedores por insuficiencia de capital como en el evento de li
quidación forzosa. El compromiso patrimonial del Banco Central se 
ve minimizado por las políticas siguientes: 

-La Ley General de Bancos exige a los bancos la mantención de 
una "reserva técnica", con el objetivo de aumentar la disponibi
lidad de recursos líquidos para el pago de los depósitos a la vis
ta, en eventos de insolvencia. El requerimiento de reserva técni
ca es equivalente a un 100% marginal sobre los depósitos vista 
que un banco mantenga por sobre 2,5 veces el capital básico. 

- La propia Ley de Bancos, le otorga al Banco Central primera 
prioridad en la lista de acreedores en caso de proveer fondos para 
pagar los depósitos a la vista cuando la reserva técnica es insufi
ciente. Con ello, se beneficia de la liquidación de los activos res
tantes del banco. 

A futuro, es posible avanzar en una serie de aspectos que pueden 
ser objeto de perfeccionamiento: 

a) No existe el cobro a los bancos de una prima diferenciada de seguro 
a los depósitos, asociada al nivel de riesgo de cada banco, que per
mita establecer un fondo de seguro de depósitos. De hecho, la garan
tía estatal a los depósitos a plazo se otorga sin exigir a cambio el 
cobro de prima alguna, y la garantía a los depósitos a la vista se otor
ga con una serie de condiciones mencionadas previamente, cuyo fin 
es minimizar pérdidas patrimoniales del Banco Central. Inclusive, el 
costo financiero de mantener reserva técnica, constituye una especie 
de prima al significar un costo financiero para algunos bancos. Sin 
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embargo, dicho costo no cubre todo el universo de depósitos a la vis
ta, y tampoco se calcula en función de algún indicador global de ries
go financiero del banco. 

b) Con relación a la rapidez y forma de pago de la garantía a los depó
sitos, caben dos comentarios. En primer lugar, la garantía a los depó
sitos a la vista puede pagarse ya sea que el banco esté bajo un esque
ma de "proposición de convenio" o de "liquidación forzosa". En el 
primer caso, la garantía se pagaría sólo en situaciones en que la ins
titución financiera lo solicite, una vez que haya un informe favora
ble de la Superintendencia de Bancos sobre las proposiciones de con
venio presentadas. Dicho trámite podría, en ciertas circunstancias, 
demorar el pronto pago de los depósitos a la vista lo que, eventual
mente, podría afectar el sistema de pagos de la economía negativa
mente. En segundo lugar, en caso de que los apoyos que otorgue el 
Banco Central no puedan ser recuperados, la Ley carece de cualquier 
mención sobre los mecanismos de reembolso de dichos recursos, lo 
que puede afectar el "status" de autonomía de que goza el Banco 
Central. 

e) En la actual institucionalidad chilena, no existe un ente que centralice 
la supervisión de riesgo de las instituciones bancarias y que, al mis
mo tiempo, administre un fondo de recursos para el pago de los de
pósitos. En dicho caso, el objetivo de minimizar el desembolso de 
recursos, sería un factor adicional para regular el riesgo y detectar 
tempranamente problemas de solvencia de un banco. En Chile, el 
Banco Central es el organismo encargado de proveer la garantía a los 
depósitos a la vista, mientras que la Superintendencia de Bancos se 
encarga de la supervisión de la solvencia de los bancos. Una even
tual mayor integración de ambas funciones provee de un incentivo 
adicional para la detección temprana de insolvencias bancarias. 

4. Pago de intereses sobre las cuentas corrientes 

Recientemente, se ha reactivado el debate sobre la inexistencia de 
autorización por parte del Banco Central para que los bancos paguen 
intereses sobre las cuentas corrientes. La reducción de las tasas de infla
ción han hecho crecientemente menos costoso para el público mantener 
cuentas corrientes no remuneradas. La existencia de fondos mutuos lí
quidos de renta fija, permite a la vez mantener cuentas líquidas remune
radas cuyo precio se ajusta automáticamente al valor de las inversiones, 
con la gran ventaja para el Estado de no estar garantizadas y ser a tasa 
variable. La eventual autorización para pagar intereses sobre las cuentas 
corrientes, haría que los bancos exigieran mayores saldos mantenidos 
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cobrando cargos de mantención en el caso de montos bajos. Lo anterior 
tendería a concentrar el mercado de cuentas corrientes en un menor nú
mero de cuentas y mayores saldos mantenidos, incrementando la vulne
rabilidad bancaria. Una proporción de los depósitos a plazo que cuentan 
con garantía parcial del Estado y de los fondos mutuos se trasladarían 
hacia depósitos en cuenta corriente plenamente garantizados por el Banco 
Central, aumentando sus compromisos contingentes. La sustitución de 
depósitos a plazo por depósitos en cuenta corriente, acorta el plazo me
dio de los pasivos bancarios y torna menos controlables a los egresos de 
caja, incrementando la vulnerabilidad bancaria. 

Para mantener una política financiera de consistencia, una even
tual autorización a pagar intereses sobre las cuentas corrientes obliga a 
replantear todos los esquemas de garantía a los depósitos, así como de 
regulación de otras cuentas a la vista y la remuneración de los encajes 
exigidos por el Banco Central. Además, una autorización de este tipo 
también requeriría reconsiderar la prohibición de pagos de intereses al 
público por depósitos de menos de 30 días. De hecho, habría que consi
derar esquemas alternativos de garantías, con coberturas más acotadas 
y primas diferenciadas por riesgo. 

En el caso de Estados Unidos, se prohibe el pago de intereses a las 
cuentas corrientes, excepto en el caso de las personas naturales. Sin em
bargo, a futuro es posible que se permita el pago de intereses a las cuen
tas corrientes de empresas. Cabe mencionar en todo caso, que el meca
nismo de seguro a los depósitos es distinto puesto que a los bancos se les 
cobra una prima proporcional al riesgo de sus activos con una cobertura 
acotada hasta un máximo de US$ 100,000. En Chile, si no se adecúa el 
sistema de garantía a los depósitos vigente, se podría pensar en autori
zar el pago de intereses sobre cuentas corrientes de bajo monto y de per
sonas naturales. 

5. Sistemas de ''neteo"11 y liquidación de pagos interbancarios 

Los principales sistemas multilaterales de neteo y liquidación de 
pagos que operan en Chile son los del sistema interbancario. En la ac
tualidad, sólo se encuentran operando tres: uno para transacciones en 
moneda chilena, uno para transacciones de moneda extranjera (dólares) 
y, finalmente, un sistema para cajeros automáticos. El primero y el terce
ro se compensan conjuntamente, mientras que el segundo es indepen
diente. 

11 Sistema de cálculo de cantidades resultantes después de los descuentos a que estén afectas. 
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Los mencionados sistemas son domésticos, consistentes en una 
sola moneda y responden sólo a "órdenes de pago". Vale decir, no exis
ten en el país sistemas de neteo y liquidación independientes para otro 
tipo de contratos, como por ejemplo, forwards de monedas y otros deri
vados. 

Los sistemas son manejados por las propias instituciones banca
rias y todos los bancos e instituciones financieras del país pueden parti
cipar en ellos. La intervención del Banco Central en la Compensación, se 
limita a la de ser un participante más. 

El servicio de neteo de las transacciones es llevado a cabo por una 
agencia central privada, llamada "Cámara de Compensación", que con
siste en un organismo ficticio que opera en un banco comercial designa
do en forma mensual para aquél propósito. Existe una "Cámara de Com
pensación" para cada uno de los tres sistemas de neteo y liquidación 
operando en el país. 

La agencia central es la que calcula, en primer lugar, la posición 
neta de los participantes entre sí, y posteriormente una posición bilate
ral neta-neta de cada participante con respecto a la entidad central que 
provee la liquidación. Es importante destacar, que el neteo es un proceso 
manual en el que los diversos participantes del sistema intercambian los 
documentos que cada uno posee en contra de los demás. 

Pese a que la agencia central es privada, ésta no es independiente 
de los bancos. En estricto rigor, la "Cámara de Compensación" es un or
ganismo que carece de capital, recursos propios o administración. Sola
mente es un espacio ficticio, a través del cuál representantes de los ban
cos intercambian documentos y netean sus posiciones con respecto a los 
otros. 

Los servicios que provee la "Cámara de Compensación" no gene
ran ningún cobro a los bancos y tampoco a los clientes. El costo (espacio 
físico para trabajar, costo de empleo de recursos humanos, costo de em
pleo de transmisión electrónica de información, etc.) es absorbido ente
ramente por los bancos participantes. Los clientes de los bancos e insti
tuciones financieras no pagan ningún costo explícito por estos servicios. 

Sin duda que el funcionamiento del sistema de pagos actual pre
senta algunas características favorables: 

a) Los esquemas de neteo tienen una base legal sólida, lo cual permite 
reducir la liquidez necesaria para llevar a cabo transacciones y al 
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mismo tiempo disminuir el riesgo de crédito que enfrenta el agente 
liquidador central (Banco Central). 

b) La liquidez de la cámara de compensación es provista a alto costo 
por el Banco Central, lo que asegura que en caso de que uno de sus 
participantes sea incapaz de cumplir con sus deudas, los pagos se 
puedan completar con normalidad. 

En el futuro, es posible incluir perfeccionamientos que permitan 
mejorar la eficiencia y limitar más aún el riesgo que emana del sistema 
de pagos. 

a) El Banco Central incurre en algún grado en riesgo de crédito. El se
guro a los depósitos y a las obligaciones a la vista que otorga el Ban
co Central, proveen cobertura a las posiciones deudoras de la cáma
ra de compensación de un banco insolvente. Sin embargo, si un ban
co es declarado insolvente con posterioridad a recibir el crédito, pero 
en forma previa a su repago, el Instituto Emisor no contaría con nin
guna preferencia extraordinaria en el orden de prelación de pagos a 
los acreedores de un banco en quiebra, y estaría expuesto a no recu
perar sus activos de no protegerse con un colateral adecuado. 

b) La cámara de compensación es un organismo privado de propiedad 
de los mismos bancos y sociedades financieras, por lo que el acceso a 
ella es absolutamente libre. El Banco Central es el agente liquidador 
final, encargado de llevar a cabo los pagos entre los distintos partici
pantes. El servicio de liquidación es absolutamente gratis y los ban
cos son subsidiados por este motivo. La libre entrada junto con la 
entrega de liquidez por parte del Banco Central, pueden generar 
distorsiones en el equilibrio de la tasa de interés del mercado de li
quidez interbancario. 

e) El vale vista interbancario es un instrumento manual, que asegura la 
compensación y pago de transacciones interbancarias de alto valor con 
un rezago de 24 horas, lo que en un ambiente competitivo puede repre
sentar una distorsión en el mercado al redistribuir utilidades por medio 
del "floating". A futuro, con la evolución de la tecnología, se podría 
contar con un sistema de pagos más eficiente y seguro, por la vía de 
establecer un sistema de pagos bruto de alto valor en tiempo real. 

6. Nuevos productos bancarios 

Si bien el mercado bancario chileno exhibe un nivel de desarrollo 
aceptable para economías emergentes, existen áreas como los derivados 
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y la securitización, donde se requiere de una mezcla entre una adapta
ción regulatoria y una mayor penetración en los mercados. En relación a 
los productos derivados, es destacable la tendencia a la profundización 
del mercado local deforwards peso-dólar y UF-dólar, y el uso progresivo 
de derivados de tasas de interés en el exterior, con el propósito de cober
tura de riesgos. Como se mencionó previamente, el Banco Central ha 
procedido a autorizar más recientemente los forwards, futuros y swaps 
de tasas de interés y sobre unidades de reajustabilidad en el mercado 
local, los desmembramientos de cupones de instrumentos de renta fija y 
las operaciones de retrocompra en moneda extranjera. 

La autorización a operar con derivados sobre tasas de interés en 
el mercado local, permitirá una mayor flexibilidad y eficiencia a los ban
cos y a los agentes económicos para manejar sus riesgos financieros rela
cionados a las fluctuaciones de las tasas de interés. En la actualidad, la 
recomposición de la cartera de los bancos para readecuar la exposición a 
la tasa de interés puede ser un proceso lento y costoso. 

En cuanto a la implementación de otro tipo de derivados, la auto
rización de las ventas cortas sobre instrumentos de renta fija, posibilita
ría dar un salto cualitativo en la profundidad del mercado de capitales 
chileno. 

Otros instrumentos derivados que han sido desarrollados recien
temente en los mercados internacionales, son los derivados de crédito. 
Tal como un banco puede intercambiar a través de un swap una tasa de 
interés fija sobre un activo por una tasa de interés flotante, puede inter
cambiar también, a través de otro tipo de swap, el riesgo de no pago, 
mediante la cancelación periódica de un premio sobre un activo y reci
biendo la promesa de un pago contingente parcial o total, si el activo cae 
en incumplimiento de pago. En general, un derivado de crédito es un 
arreglo entre dos partes por el cual éstas acuerdan intercambiar deter
minados flujos contingentes a la ocurrencia de un evento crediticio en 
un período de tiempo, tal como la quiebra, un empeoramiento del rating, 
una caída significativa del precio de mercado. 

Otra área de innovación a futuro se refiere a la factibilidad de que 
los bancos emitan opciones. Es preciso reconocer la complejidad de los 
riesgos involucrados en estos intrumentos, por lo que su autorización 
debe ir aparejada con una regulación adecuada a ser abordada en una 
próxima etapa. 

Asimismo, es necesario avanzar en la securitización de una ma
yor gama de activos financieros. En el proceso de securitización, una ins
titución financiera vende sus activos a una empresa especializada, que 
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vende bonos de alta calidad con el respaldo de los activos que adquirió. 
Por ahora, sólo está permitida la securitización de mutuos hipotecarios 
y letras de crédito que financian préstamos hipotecarios. Para efectos de 
avanzar en la profundización del mercado de capitales, es necesario po
sibilitar la securitización de una gama más amplia de colocaciones tales 
como préstamos de consumo, deudas por tarjetas de crédito y servicios 
de utilidad pública, préstamos de comercio exterior, etc. En Estados Uni
dos, un 55% de los activos hipotecarios están securitizados, mientras que 
un 27% de las deudas por tarjetas de crédito lo estaban. Sólo un 3% de 
los préstamos para compras de automóviles y un 5% de otros préstamos 
de consumo estaban securitizados. Típicamente, los activos subyacentes 
de una securitización son de alta calidad y principalmente relacionados 
con créditos al consumidor. Una mayor liberalización del tipo de activos 
securitizables debe velar por no distorsionar los incentivos de monitoreo 
de los bancos, así como limitar eventuales arbitrajes regulatorios sobre 
los requerimientos de capital. Como principio, se deben securitizar acti
vos que revelen primero su riesgo idiosincrático. Además, se requiere 
que la regulación a los bancos evite que éstos vendan los mejores activos 
a la empresa securitizadora.12 

7. Concentración bancaria 

Otro elemento a considerar como un posible desafío para la 
institucionalidad regulatoria del sistema financiero, se deriva del grado 
de concentración bancaria, que podría ir en aumento en la medida que 
un volumen creciente de operaciones financieras estén en manos de un 
número cada vez menor de instituciones. De hecho, una mayor concen
tración bancaria puede ser el resultado de la creciente conformación de 
conglomerados financieros, no sólo observándose una concentración de 
actividades u operaciones sino también una mayor integración a nivel 
horizontal (propiedad). 

Un mayor grado de concentración en el sector bancario implicaría 
un mayor riesgo mónopolico en el sistema, lo que significaría una dis
torsión adicional a las que ya naturalmente presenta el mercado finan
ciero. 

Por otra parte, el grado de competencia que se verifica en el sec
tor bancario tiene importantes implicaciones para la transmisión de la 
política monetaria del Banco Central. En efecto, el mayor o menor grado 

12 Para un análisis riguroso, ver Dewatripoint y Tirole (1993). 
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de competencia influirá en la forma de determinación de las tasas de 
interés que se pactan en el mercado financiero y, por tanto, en la capaci
dad del Banco Central para afectarlas en la dirección y magnitud desea
das. También en un sistema financiero más concentrado, perturbaciones 
de carácter individual tendrán mayores consecuencias sistémicas, com
prometiendo en un mayor grado a la garantía del Estado. 

Hay casos a nivel internacional como Suecia, donde la estructura 
del sistema financiero se caracteriza por estar concentrada en unos po
cos (cuatro) bancos comerciales y, sin embargo, no necesariamente se 
considera un mercado poco competitivo e inestable. Esto no presenta 
un problema para los reguladores de ese país, porque estas instituciones 
enfrentan la competencia real y latente de otros bancos europeos y su 
regulación es, en la mayoría de sus aspectos, similar a la regulación in
glesa. Igualmente, en España los índices de concentración son altos, con 
los 4 (5) mayores bancos teniendo una participación de mercado de 64,9% 
(68,1 %), luego de la fusión del Santander y el Central Hispano. En Euro
pa, se está observando un ola de fusiones bancarias de instituciones, in
cluso de diferentes países, con el objetivo de enfrentar la entrada en vi
gencia de la moneda común y la cada vez mayor integración de ese mer
cado. Cabe recordar que existe un alto grado de armonización de las 
regulaciones en los países europeos. 

La experiencia reciente ocurrida en Canadá, también sirve para 
ilustrar la relación entre concentración y estabilidad. En ese país, los 
cuatro bancos más grandes, en forma paralela, manifestaron la intención 
de fusionarse con lo cual dos bancos cubrirían cerca del 65% del merca
do de créditos a pequeñas empresas (Canadian Imperial Bank, Royal Bank 
of Canada, Scotiabank, Bank of Montreal). Este proyecto fue rechazado 
por las autoridades de ese país, por considerarlo una amenaza para la 
estabilidad del sistema canadiense y porque no contribuía en absoluto a 
incrementar la competencia de la industria. Es destacable el hecho de 
que estos bancos se caracterizan por tener baja presencia internacional 
y, por lo tanto, el intento de fusión aparentemente buscaba solamente 
aumentar el poder de mercado a nivel local. En el caso chileno, si el 
resultado del proceso de fusiones diera lugar a bancos muy grandes con 
poca presencia internacional, estaríamos frente a una situación similar a 
la canadiense. Sin embargo, un aspecto que podría contrarrestar dicho 
efecto es que las instituciones objeto de fusión tengan una fuerte presen
cia internacional. 

En el caso norteamericano, el Bank Merger Act requiere que un 
banco obtenga una aprobación previa de la agencia supervisora respec
tiva, antes de fusionarse, consolidarse o adquirir activos y asumir pasi
vos de otro banco. El Departamento de Justicia establece que no se pue-
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den aprobar fusiones que resulten en monopolio o que intenten mono
polizar mercados. La agencia que maneja la solicitud de fusión, debe 
preguntar a otras dos agencias reguladoras y al Departamento de Justi
cia respecto de su visión con relación a los efectos competitivos que ten
dría la fusión. Una vez que la propuesta de fusión es aprobada por la 
agencia reguladora, el Departamento de Justicia tiene 30 días para revi
sar e incluso cambiar la decisión. En todo caso, sobre la base de un índi
ce de concentración denominado índice de Herphindahl, el Departamento 
de Justicia ha publicado los tipos de fusiones que con mayor probabili
dad serían rechazados. Sobre la base del indicador se clasifica a los mer
cados como desconcentrados, moderadamente concentrados o altamen
te concentrados. Otros factores claves que considera el Departamento de 
Justicia dicen relación con: 1) los productos y servicios principales ofre
cidos y el nivel de competencia y concentración en cada línea de produc
to, 2) la probabilidad de que los bancos fusionados y otros participantes 
de mercado actúen de un modo no competitivo, 3) las perspectivas de 
entrada o expansión de otros competidores, 4) las ganancias de eficien
cia derivadas de la fusión, 5) la existencia de circunstancias complica
das, tales como la inminente quiebra de uno de los bancos fusionados y 
la ausencia de soluciones alternativas. 13 

Adicionalmente, el Riegle-Neal Interstate Banking and Branching 
Act establece límites de concentración respecto de la máxima participa
ción de mercado en los depósitos que una organización puede mantener 
dentro de un Estado y a nivel de todo el país. Estos límites alcanzan al 
30% y 10%, respectivamente. En todo caso, un Estado puede establecer 
un límite distinto. A nivel del país, bancos bien capitalizados y adminis
trados pueden adquirir instituciones ad portas de la quiebra o bancos 
que estén bajo el auxilio del FDIC, sin tener que cumplir necesariamente 
con dichos lími tes. 14 

La estabilidad del sistema financiero puede verse afectada por 
shocks de carácter agregado e idiosincráticos, particulares a cada banco. 
Los primeros afectan por igual a todos los bancos, en cuyo caso es irrele
vante la concentración bancaria. En el caso de shocks individuales, la 
concentración importa, porque el tamaño de los bancos hace que el im
pacto sea mayor sobre el resto del sistema, con el consiguiente freno en 
la actividad económica y el mayor costo social por intervenciones o por 
los compromisos asociados con la garantía estatal a los depósitos. En 
todo caso, se supone que a menor número de bancos, más profunda es la 
supervisión. Por otro lado, si en una economía resulta un número pe-

13 Ver Spong (1994). 
14 Ver Spong (1994). 
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queño de bancos, producto de un proceso de selección natural, estas ins
tituciones deberían ser más eficientes que si hubiesen pocas institucio
nes como resultado de la existencia de barreras a la entrada. Por otra 
parte, mercados más concentrados pueden ser menos competitivos y más 
solventes, lo que disminuye la posibilidad de crisis individuales, con 
fuerte impacto sistémico. En suma, los eventos idiosincráticos en merca
dos concentrados tienden a ser poco frecuentes pero extremadamente 
costosos para la economía. También es preciso considerar que, cuando 
hay mayor concentración, el fenómeno del "Too Big to Fail" se magnifica, 
incrementando el riesgo sistémico, producto de incentivos hacia un ma
yor riesgo moral en las operaciones que un banco grande realiza. 

En cuanto a la relación entre concentración y eficiencia, las fusio
nes de bancos generan economías de escala. Sin embargo, el ahorro de 
costos es cada vez menor cuando el tamaño de los bancos es mayor. La 
concentración no afecta el poder de mercado en la medida que exista 
libre entrada y armonización con la normativa internacional. Sin embar
go, la concentración puede incrementar el poder de mercado de la insti
tución en segmentos del negocio bancario poco abiertos al comercio fi
nanciero internacional. 

Por otro lado, con un mercado más concentrado podría desarro
llarse un juego no cooperativo entre el Banco Central y los bancos, pre
sionados para obtener mayores utilidades por los accionistas para redu
cir la pérdida social de la inflación, por parte del Banco Central. Una 
mayor concentración bancaria puede dar origen a mayores dificultades 
en el manejo de la liquidez que hace el Banco Central. 

En resumen, no se justifica poner techos máximos de participa
ción de mercado para limitar la concentración, debido a la dinámica com
petitiva en mercados que crecientemente se van integrando con el exte
rior. Además, la creciente participación de bancos extranjeros en el mer
cado local, permite compartir responsabilidades en la supervisión y en 
las redes de seguridad con autoridades foráneas. De otro lado, puede 
ser que una fusión permita evitar la insolvencia de ciertas instituciones. 
Por lo anterior, se requiere de atribuciones flexibles de regulación de la 
concentración bancaria. 

V. CONCLUSIONES 

La experiencia de Chile en el tema de regulación y supervisión 
bancaria en los últimos 20 años es rica y variada. A fines de los setenta, 
el país partió con un concepto errado respecto del rol de la supervisión 
estatal en el sistema bancario. En efecto, se creyó que la mano invisible 
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del mercado, llevaría a una situación sólida y eficiente del sistema ban
cario. El país cayó, a principios de la década de los ochenta, en una de 
las crisis más profundas de que se tenga recuerdo. Con posterioridad a 
ella, hubo un claro cambio de filosofía al reformarse la regulación y su
pervisión del sistema bancario de manera profunda. En los noventa, han 
continuado las reformas a dicho sector. En efecto, se ha permitido mo
dernizar a la banca con la solución al problema de la deuda subordinada 
y la autorización de nuevos negocios. La nueva Ley de Bancos permite 
dar pasos muy importantes hacia la consolidación del sistema financie
ro, estimulando la eficiencia, la solvencia y estabilidad, permitiendo a 
los bancos y a los grupos financieros incursionar en negocios en los cua
les poseen ventajas comparativas. Un sistema financiero sólido y moder
no, tiene indudables implicancias sobre la dinámica de otros sectores de 
la economía, y permite fortalecer el crecimiento económico y aumentar 
el bienestar de nuestra sociedad. 

El sistema de regulación y supervisión actual es de calidad. Sin 
embargo, los sistemas financieros y sus regulaciones se ven enfrentados 
a procesos evolutivos continuos. Lo anterior plantea nuevos temas y de
safíos a las autoridades, que deben ser abordados en la agenda del futu
ro. En este documento se han discutido algunos de estos desafíos 
regula torios y se han proponen algunas medidas concretas. 
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POLÍTICAS DE REGULACIÓN PARA EL MEDIO AMBIENTE: 
EL DESAFÍO INSTITUCIONAL 

Vivianne Blanlot 

l. INTRODUCCIÓN GENERAL 

Luego de décadas de poca o nula preocupación, el país vive un 
aumento sostenido en la conciencia de la población respecto a la calidad 
del medio ambiente y la protección de la naturaleza. Esto está sin duda 
relacionado con el gradual aumento del nivel de ingreso y del acceso a 
información por parte de la población, y con los evidentes efectos am
bientales del proceso acelerado de inversión que el país ha sostenido por 
los últimos 15 años, el que ha sido acompañado por crecientes escalas de 
producción, y por una explotación intensiva de los principales recursos 
naturales renovables y no renovables que Chile posee. 

En el caso de los recursos naturales renovables, ha surgido también 
una mayor conciencia respecto a los riesgos asociados a una explotación 
no sustentable. Para un grupo creciente de chilenos, la preservación de la 
biodiversidad tiene un valor cultural; para muchos, el valor económico de 
los recursos naturales debe ser resguardado también para el bienestar de 
generaciones futuras. No pocos están conscientes de que el valor de nues
tras exportaciones y, por ende, nuestras ventajas comparativas en los mer
cados internacionales, dependen también del manejo ambiental y de los 
grados de sustentabilidad que muestren nuestros procesos productivos. 

Lo anterior ocurre en un contexto general de transformación de la 
economía chilena y de su inserción internacional. Las reformas de los años 
ochenta y noventa han permitido expandir la participación del sector pri
vado en la actividad productiva y fortalecer la operación de los mercados, 
lo que ha contribuido a generar altas tasas de crecimiento y un marcado 
dinamismo de sectores claves de la economía. Las funciones del Estado se 
han visto modificadas, incorporándose exigencias claramente diferentes 
de las que fueron tradicionales hasta mediados de los años ochenta. 

Uno de los aspectos que caracteriza el proceso de reforma que ha 
vivido la economía es el retiro del Estado de las tareas directamente pro
ductivas y proveedoras de servicios, y su concentración en formas dis
tintas de intervención, dirigidas principalmente a regular y a inducir, a 
través de diversos instrumentos, la acción de los agentes privados. 
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Es destacable la lentitud que la institucionalidad del Estado ha 
mostrado para adaptarse a sus nuevos roles. Por una parte, esto se debe a 
rigideces originadas en las instituciones mismas; sin embargo, también es 
cierto que en los casos en que el Gobierno ha tomado la iniciativa de em
prender reformas esenciales, el poder legislativo ha entrabado y paraliza
do dichas iniciativas. Esto se debe a la desconfianza de sectores políticos 
de oposición respecto a los cambios propuestos, y también a los temores y 
desconfianzas de las organizaciones laborales frente a las reformas. Como 
resultado de ello, en las instituciones del Estado que intervienen en secto
res sometidos a procesos de transformación y a la introducción de nuevos 
actores y roles, se advierten problemas de diversa índole que afectan la 
eficiencia y la efectividad en la gestión del Estado, como es el caso de la 
introducción del tema ambiental en la gestión pública. 

Dadas las rigideces ante el cambio, la década ha transcurrido sin 
modificaciones de fondo en el aparato del Estado; esto, a pesar del cambio 
sustantivo en las funciones prioritarias, y la incorporación de áreas temáti
cas nuevas. Los vacíos se han suplido en general con esquemas de coordi
nación interministerial, y con la creación de apéndices de los organismos 
públicos encargados de nuevas funciones. Sin embargo, el costo en efecti
vidad y eficiencia global es alto, lo que se demuestra por las crecientes difi
cultades para avanzar en diversos ámbitos, como la calidad de la gestión en 
los sectores sociales, y las situaciones de crisis del sector eléctrico. 

La institucionalidad ambiental, de creación reciente, es una fór
mula mixta en que se han creado nuevos procesos de gestión pública, y 
se ha aprovechado la estructura institucional previamente existente, a la 
que se le superpone un sistema de coordinación; este esquema aparece 
cuestionado a pocos años de su creación, por diversas razones que se 
abordarán en los capítulos siguientes. Este cuestionamiento tiene reper
cusiones de importancia en el diálogo del Estado con la sociedad civil, y 
en la capacidad de la sociedad en su conjunto de resolver conflictos, que 
es el tema de principal interés de nuestro análisis. 

Por otra parte, el retorno de la democracia, con sus más amplios 
espacios de libre información y discusión, sumados a la creciente inser
ción internacional de Chile en un contexto de un desarrollo exponencial 
de las comunicaciones, sin duda ha modificado las posibilidades de sur
gimiento de una sociedad civil más participativa y organizada. Lo que 
podría considerarse un fenómeno incipiente a nivel de otras temáticas 
de políticas públicas, es liderado por las organizaciones ambientalistas. 
El hecho de que la Ley de Bases de Medio Ambiente consagró, por pri
mera vez en Chile en procesos de gestión pública, la obligatoriedad de 
apertura a la participación ciudadana, ha facilitado la ampliación de la 
discusión pública sobre temas ambientales, y ha estimulado la compe-
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tencia por vocerías relevantes entre las mismas organizaciones. Esto, 
como tal vez en ningún otro sector de acción pública, establece la apari
ción clara y definitiva de un tercer actor en el proceso de gestión públi
ca, cual es la sociedad civil organizada. 

La capacidad de la sociedad de resolver sus conflictos, es decir, de 
resolver situaciones en que los intereses legítimos de diversos sectores 
difieren y se contraponen, depende en gran medida de la calidad de la 
comunicación que se establezca entre los diversos actores. Esta a su vez 
depende, entre otros factores, de (i) la legitimidad moral y legal que se 
reconoce a los intereses defendidos, (ii) la calidad, amplitud, y transpa
rencia de la información que los diversos grupos utilizan en el proceso 
de diálogo y negociación, (iii) la credibilidad pública de los actores del 
conflicto y la negociación. 

En el área ambiental de la gestión pública, nos encontramos en 
una situación en que al menos hay tres actores activos: el Estado, los 
agentes económicos y la sociedad civil organizada donde, como se verá 
más adelante, los intereses en conflicto prometen ser una constante du
rante al menos la próxima década. Este análisis intenta presentar el tipo 
de problemas y conflictos que la sociedad enfrentará, y discutir acerca 
de la capacidad de ésta para resolverlos, y del Estado de asumir un rol 
facilitador en la solución equilibrada de dichos conflictos. 

11. LA NATURALEZA DEL PROBLEMA AMBIENTAL 

Prácticamente toda acción humana tiene la capacidad de modifi
car el estado del ambiente. Alteramos la naturaleza y el entorno al ex
traer elementos de ella para utilizarlos como insumo en nuestros proce
sos productivos y vitales; cuando transformamos los elementos natura
les a través de diversos procesos químicos y biológicos para producir 
bienes y servicios; cuando generamos residuos que alteran el equilibrio 
de los diversos ecosistemas. 

La interrogante esencial que la sociedad debe resolver es cuál es 
el nivel de modificación o alteración del ambiente que para ésta es acep
table. Las grandes líneas de pensamiento en torno a esta pregunta pue
den simplificarse de la siguiente forma: 

• Posturas afines al concepto de ecología profunda, en las cuáles el 
centro de preocupación es la conservación de la naturaleza en un es
tado de mínima intervención, ya que se privilegia el equilibrio natu
ral como valor absoluto. Las bases filosóficas detrás de esta línea de 
pensamiento muestran cierta diversidad en cuanto a la relación hom-
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bre naturaleza, pero en esencia tienden a cuestionar la relativización 
del valor del ambiente que la visión del hombre corno sujeto econó
mico realza. 

• Posturas antropocéntricas, en las cuales los niveles aceptables de in
tervención de la naturaleza se definen en función del bienestar ac
tual y futuro del hombre, sin perjuicio de que ese bienestar involucre 
aspectos de salud, económicos y culturales. 

La visión plasmada en la Constitución Política del Estado de Chi
le es nítidamente antropocéntrica, y por lo tanto todas las políticas de 
Estado deben regirse por esta visión; si bien esto centra la discusión, ello 
en ningún caso evita ni simplifica las grandes divergencias que existen 
en torno a las relaciones ambiente-salud, incluyendo los niveles de ries
go aceptables en torno a las tasas de regeneración de los recursos natu
rales renovables, en torno al aún muy parcialmente conocido comporta
miento de muchos ecosistemas que representan la base de recursos esen
ciales para el hombre, y en cuanto a la relación cultural entre bienestar 
humano y naturaleza. 

En nuestro país, el diagnóstico general indica que los grados de 
intervención y deterioro ambiental van mucho más allá de lo aceptable, 
incluso en un sentido estrictamente antropocéntrico. El rápido desarro
llo económico de las últimas dos décadas y la ausencia de una visión 
integral y rnultisectorial del proceso de modificación del medio ambien
te, ha resultado en que a finales del siglo el país enfrenta altas tasas de 
contaminación hídrica, atmosférica y acústica, y prácticas evidentemen
te inadecuadas de manejo de residuos sólidos y líquidos de origen in
dustrial y doméstico, y de sustancias tóxicas peligrosas; presenta 
preocupantes índices de erosión de los suelos; y acumula décadas de 
sobreexplotación de recursos renovables tales corno la pesca y la vegeta
ción nativa. Todo ello configura una pérdida creciente de seguridad, sa
lud, calidad de vida y recursos naturales utilizables por las generacio
nes futuras. 

Corno se ha planteado, la actividad humana tiene efectos múltiples 
sobre otras actividades y sobre el entorno. Algunos de estos efectos, o los 
afectados, no son directamente identificables, dificultándose o impi
diéndose una correcta evaluación de beneficios y costos, y dificultándose 
una negociación directa entre las partes que lleve a una correcta asigna
ción de recursos. Esta es una falla clásica del mercado, conocida corno 
externalidad, que también es clásicamente considerada entre los econo
mistas corno una justificación de la intervención del Estado para lograr la 
internalización correcta de todos los efectos de la actividad. 
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En el caso de los recursos naturales renovables que son utilizados 
directamente como recursos productivos, se manifiesta el fenómeno de 
propiedad común, en casos como la pesca, y las externalidades, como en 
la explotación forestal. La actividad forestal tiene efectos sobre los 
ecosistemas y sobre otros recursos relacionados. En algunos casos los 
efectos sobre la calidad del suelo y los recursos hídricos, constituyen 
externalidades que pueden ser positivas o negativas; los efectos de las 
prácticas de explotación sobre la calidad del suelo afectan los usos futu
ros de éste; y los efectos sobre los recursos hídricos y la conservación de 
las cuencas afectan su valor ambiental, económico, paisajístico, e inclu
so climático, presente y futuro. 

La actividad pesquera extractiva, por su parte, utiliza recursos que 
son esencialmente de propiedad común, y por lo tanto, dejada a las fuer
zas del mercado, tienden a producirse tasas de explotación superiores a 
las de recuperación natural del stock de recursos; los diversos agentes 
tienden a competir entre ellos por los recursos produciéndose sobreex
plotación, y agotamiento de los recursos; esto tiene efectos además so
bre otros recursos, y en general sobre el equilibrio de los ecosistemas 
marinos. 

Por otra parte, la acuicultura tiene la particularidad de utilizar 
bienes nacionales o públicos en lagos y áreas costeras, que son limitados 
y que por lo tanto requieren ser asignados con un criterio de eficiencia y 
equidad; asimismo, la acuicultura tiene efectos sobre el entorno, afec
tando la calidad de riveras, y del recurso hídrico que utiliza e influencia, 
los que deben ser considerados al momento de otorgar concesiones para 
su desarrollo. 

En resumen, estamos hablando de externalidades, bienes de pro
piedad común, y asimetrías de información. Estos son los fenómenos que 
harían necesaria, al menos en principio, la intervención del Estado, es 
decir, de instituciones representativas de la sociedad organizada, con un 
claro mandato de cautelar el bien común. En el área ambiental, se trata 
de implementar un conjunto de incentivos, acciones y normas dirigidas 
a neutralizar los efectos nocivos generados por la presencia de 
externalidades ambientales, es decir, efectos de la actividad humana so
bre la calidad y cantidad disponible de recursos naturales básicos (efec
tos sobre aire, agua, suelos, recursos biológicos, etc.). En el área de la 
extracción de recursos renovables, se trata del conjunto de incentivos, 
acciones y normas que aplican a la explotación de recursos específicos 
cuyo uso por un agente afecta la disponibilidad del mismo recurso para 
la explotación por otros agentes, o por los mismos agentes en el futuro, 
todo esto desde una óptica esencialmente productiva, es decir, susten
tabilidad de la explotación. 

251 



No obstante lo anterior, debe destacarse que se trata de procesos 
biológicos y químicos complejos, en que diversos recursos interactúan 
entre sí afectándose las capacidades de regeneración, las calidades y las 
capacidades de sostener diversas formas de vida; por lo tanto, las políti
cas ambientales y la administración sustentable de recursos están ínti
mamente vinculadas. En las siguientes secciones, sólo por razones de 
claridad, se hará la distinción de que la gestión y regulación ambiental 
enfatizan el control de las externalidades sobre los recursos básicos re
queridos para toda actividad humana, integrando el punto de vista de 
salud y calidad de vida y no sólo el productivo; y que la administración 
sustentable de los recursos naturales renovables enfatiza la sostenibilidad 
en la disponibilidad y producción a través del tiempo y el acceso no 
discriminatorio entre agentes a los recursos limitados. 

111. ROLES Y FUNCIONES DEL ESTADO Y DEL MERCADO 

Tradicionalmente se considera que el desarrollo social y económi
co es el resultado del comportamiento de dos actores esenciales: el Esta
do y el mercado. En particular en lo que se refiere al ámbito económico, 
los grandes movimientos ideológicos del siglo XX se han centrado en 
gran medida en diferentes posiciones sobre la capacidad del Estado y la 
capacidad del mercado de actuar para llevar la sociedad a mayores nive
les de crecimiento económico, de equidad y de paz social. 

Es así como hemos sido testigos de la experiencia comunista, la 
socialista soviética, las sociales democracias europeas, la experiencia 
capitalista liberal y neoliberal, todas las cuales han defendido una posi
ción respecto a grados y formas de intervención del Estado y del merca
do en la actividad económica. Hemos sido testigos de cómo los modelos 
comunista y socialista soviético en sus diversas versiones han sido aban
donado, por su falla en concretar la sociedad igualitaria y próspera que 
prometía, y por la supresión de libertades individuales que requería su 
permanencia; hemos sido también testigos de la pérdida de fé en los ni
veles de justicia e igualdad conseguibles a través de la aplicación plena 
de la visión neoliberal, que confía ciegamente al mercado la evolución 
no sólo de la eéonomía, sino también de la sociedad. Por otra parte, el 
modelo de Estado altamente intervencionista que predominó entre los 
años cincuenta y setenta en gran parte de América Latina, si bien consi
guió construir en algunos países una infraestructura y servicios básicos 
de los que antes se carecía, mostró también su agotamiento en los seten
ta y ochenta, a través de la incapacidad de generar condiciones de esta
bilidad macroconómica, incentivos para el crecimiento sostenido, y eli
minación de la pobreza. 
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Junto al agotamiento de estos modelos se desarrolla una discu
sión en torno al rol del Estado y del mercado, que por su incipiente ma
duración, aún se apoya largamente en los argumentos que dieron vida a 
los modelos tradicionales y que están ya agotados. No ha surgido aún 
una visión compartida que permita avanzar fluídamente en el ámbito 
institucional, y la discusión está vigente. 

Las organizaciones del Estado y el mercado difieren en cuanto a 
su mandato esencial, el tipo de información que los mueve a actuar, y la 
responsabilidad que la sociedad le asigna en cuanto a los resultados ob
tenidos. También difieren en cuanto a su forma de reaccionar ante estí
mulos, y en cuanto a sus ventajas y debilidades, que derivan de las mo
tivaciones y capacidades de los individuos y de las organizaciones que 
los componen, es decir, su accionar debe estudiarse en gran medida con 
las herramientas propias de la sicología de los individuos y de las orga
nizaciones. 

El Estado, según lo entendemos hoy se rige por un mandato gene
ral de cautelar el bien común; esto implica velar por el crecimiento y la 
estabilidad económicos; mantener la paz social; asegurar los derechos y 
servicios esenciales definidos por la sociedad; alcanzar los niveles de 
equidad que la sociedad desea; velar por la seguridad interna y externa 
del país. El mandato es comunicado a las instituciones del Estado por la 
Constitución y las leyes; por los representantes políticos elegidos demo
cráticamente; por la información y la opinión pública. El Estado tiene 
dificultades para procesar información atomizada e incentivos a la ac
ción de muy corto plazo; sus acciones se dirigen por lo tanto a resulta
dos de mediano y largo plazo, a la mantención de políticas orientadas 
por estrategias de largo plazo. 

El mercado se rige por los precios, que son las preferencias revela
das de los consumidores, según su capacidad de pago, respecto de los 
bienes y servicios que requieren. El mercado, aún en los sectores plena
mente competitivos, es ciego a cualquier información no contenida en 
los precios. Es ciego a la distribución del ingreso y a los problemas so
ciales generados por las desigualdades, a las demandas culturales y so
ciales de la comunidad, en la medida en que no constituyan preferencias 
reveladas a través de los precios. Es ciego a los largos plazos a menos 
que los precios y en particular la tasa de descuento internalicen correc
tamente las preferencias futuras de los agentes económicos. Las clásicas 
fallas del mercado, de asimetrías de información, externalidades, y bie
nes de propiedad común aumentan el rango de situaciones en que el 
mercado es ciego, o al menos miope. 
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El Estado, desde fines del siglo XIX y hasta los años setenta del 
siglo XX acrecentó paulatinamente su grado de intervención en materia 
productiva y comercial. Las fallas de las instituciones estatales para 
manejarse en mercados que exigen manejo de información y respuestas 
crecientemente dinámicas, ocasionaron desde fines de los setenta y prin
cipios de los años ochenta una tendencia creciente a abandonar la fun
ción productiva del Estado, para concentrarse en las vastas tareas que la 
sociedad requiere y que el mercado no puede acometer. La discusión 
continúa hoy respecto a las áreas en que el Estado debe intervenir, y las 
formas de intervención. 

En las últimas décadas también, el mundo desarrollado y las eco
nomías emergentes han sido testigos de un rápido fenómeno de integra
ción social debido a los avances en cobertura de los sistemas formales de 
educación, y al desarrollo de las comunicaciones. No obstante los pro
blemas sociales que estos procesos han potenciado, es indiscutible que 
la proporción de ciudadanos que obtienen información acerca del mun
do que los rodea ha crecido exponencialmente; que la frontera de la con
ciencia individual acerca de los fenómenos colectivos se ha ampliado; 
que esto ha aumentado la conciencia pública acerca de las decisiones del 
Estado que les concierne; y que las demandas por participación y trans
parencia aumentan día a día. 

Esto ha potenciado la aparición de un tercer actor, la sociedad ci
vil organizada. Esta, a medida que se desarrolle puede llegar a represen
tar el equivalente social y cultural del mercado. Puede contribuir a me
jorar la información que utiliza el mercado, disminuyendo su miopía fren
te a factores culturales y sociales; y puede, en algunos casos sustituir y 
en otros complementar, la acción del Estado en diversos ámbitos. El de
safío es que la sociedad civil organizada facilite la profundización de la 
democracia para lo cual requiere ser ampliamente representativa de las 
preferencias sociales, y evitar que permanezca siendo la articulación de 
intereses minoritarios o elitistas o sea capturada por éstos. 

1. El Rol del Mercado 

En principio, el mercado es el mejor asignador de recursos en una 
economía. La eficiencia que la libre interacción de las fuerzas del merca
do es capaz de conseguir, sin embargo, está determinada por la perfec
ción del mercado, en particular por la presencia o no de competencia 
perfecta. Las fallas de los mercados atentan contra esa eficiencia, y ha
cen necesario actuar en ellos de modo de corregir las distorsiones en la 
asignación de recursos. No obstante, la intervención del Estado para co
rregir dichas distorsiones no está exenta de costos y riesgos, por lo cual 
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no debe considerarse una solución a todo evento, sino como se verá más 
adelante, debe ser utilizada con un alto grado de cautela. 

¿Cuáles son las principales fallas del mercado? La teoría económi
ca identifica diversas «imperfecciones de mercado» que justifican la ac
ción reguladora del Estado. Entre ellas se cuentan la existencia de condi
ciones monopólicas, asimetrías de información, externalidades, bienes 
de propiedad común y bienes públicos. Estas tres últimas son de amplia 
relevancia para las áreas de regulación ambiental y de los recursos natu
rales renovables. 

Las externalidades se originan cuando la acción de un agente eco
nómico afecta a terceros sin que medie una compensación entre ellos. 
Estas pueden tener diversas causas, incluyendo la existencia de redes 
interconectadas para la provisión de servicios (como en los servicios de 
utilidad pública) o los efectos que la actividad económica tiene sobre 
recursos ambientales relevantes para otras acciones humanas, sean pro
ductivas o no («externalidades ambientales»). 

Otras «imperfecciones de mercado» se originan en la imposibili
dad de excluir a los usuarios del acceso a un bien. Es el caso de los bie
nes de propiedad común, los que, al estar disponibles para cualquier 
interesado, dan origen a una sobreexplotación, como en los recursos 
pesqueros. En el caso de los bienes públicos, la dificultad para cobrar 
por su disponibilidad para el consumo desincentiva su provisión por 
parte de agentes privados, como en el caso de los parques nacionales 

Las asimetrías de información surgen cuando demandantes y 
oferentes tienen distinta información sobre las características de los bie
nes y servicios que se transan en el mercado. Ellas pueden distorsionar 
el desarrollo de los mercados y a menudo justifican disposiciones desti
nadas a promover la transparencia y defender el derecho de los consu
midores. 

Pero la existencia de imperfecciones de mercado no es condición 
suficiente para justificar la regulación estatal. Adicionalmente, se requiere 
que los beneficios de la acción del Estado superen los costos que ella 
conlleva. Esta es una condición esencial, por cuanto la regulación impo
ne importantes costos en la economía, tanto por los recursos requeridos 
para llevarla a cabo como por las propias distorsiones que la interven
ción estatal puede introducir en el mercado, en particular cuando es ex
cesiva, o cuando está imperfectamente diseñada. 

Cumplida la condición de beneficios netos positivos, el objetivo 
de la actividad reguladora es corregir los efectos de externalidades, 
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asimetrías de información, bienes públicos y otras imperfecciones que 
afectan la capacidad del mercado de proveer soluciones socialmente efi
cientes, y promover la competencia. 

2. El rol del Estado 

Ante la existencia de actores sociales que puedan representar en 
forma correcta, nítida y dinámica las preferencias de los individuos y de 
la colectividad, el Estado por su menor dinamismo en la percepción de 
estímulos y capacidad de acción debe reservarse un rol subsidiario. Sin 
embargo, este rol subsidiario debe ser entendido en forma muy amplia 
en sociedades como la nuestra, con grandes desafíos sociales que el mer
cado no puede resolver, con una economía en proceso de desarrollo que 
ve sus ventajas comparativas continuamente desafiadas por el avance 
tecnológico en las economías desarrolladas, y donde subsisten en el ám
bito interno mercados imperfectos que deben ser regulados, y conside
rando las grandes necesidades sociales y de impulso productivo pen
dientes. A nuestro juicio, el Estado debe asumir los siguientes roles: 

• Garante de derechos fundamentales y básicos (democracia, libertad, 
justicia, seguridad, derecho a vida digna, trabajo, salud, educación, 
participación) 

• Garante de la estabilidad macroeconómica. 

• Impulsor de grados crecientes de equidad en las oportunidades, como 
rector y articulador de las políticas sociales. 

• Articulador de estrategias y políticas con visión de largo plazo, en lo 
productivo, en la renovación tecnológica, en la capacitación y au
mento de la productividad, y en la apertura de nuevos mercados, 
con vistas a ampliar nuestras ventajas comparativas. 

• Activo propulsor de espacios de competencia. 

• Activo propulsor de condiciones para la organización de la sociedad 
civil. 

• Regulador de mercados imperfectos. 

Si se analizan los roles anteriores puede advertirse el cambio ocu
rrido en las últimas décadas en la forma en que el Estado ejerce sus fun
ciones en algunos ámbitos. En términos generales, y en la medida en que 
en los procesos de desarrollo económico y de desarrollo productivo se 
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han reconocido las ventajas de la acción descentralizada, de la iniciativa 
local, del acercamiento de las decisiones a sus beneficiarios, y de los in
centivos individuales a la productividad, se han creado mecanismos para 
la delegación de diversas tareas que antes desarrollaba el Estado en for
ma centralizada, a empresas y actores privados, por la vía de la 
privatización de los medios de producción primero, de la privatización 
de la provisión de servicios en sectores regulados luego, y de la conce
sión de diversos servicios públicos posteriormente. Es decir, en la bús
queda de mayor eficiencia operativa se ha traspasado al ámbito privado 
una variedad creciente de actividades que hace algunas décadas sólo eran 
realizadas por el Estado. En mayor o menor grado, el Estado ha conser
vado la función de establecer políticas, definir normas generales que 
protegen la competencia, el ambiente, la eficiencia, la equidad, y otros 
objetivos sociales fundamentales. Así, el Estado se ha constituido 
crecientemente en articulador de políticas, rector en la creación y aplica
ción de sistemas de fomento, de financiamiento subsidiado, de regula
ción, y de concesión, abandonando en la práctica, y crecientemente, la 
producción directa de bienes y servicios. 

En el área ambiental y en la administración de los recursos natu
rales renovables, y en un país que sostiene una estrategia en que se trata 
de potenciar el rol productivo del sector privado, el Estado requiere 
mantener un rol de articulador en la apertura de mercados internaciona
les, y en el desarrollo de ventajas comparativas; un rol en el fomento pro
ductivo, de la investigación y la tecnología; el rol de conservación de re
cursos particularmente frágiles o valiosos, y un rol netamente regulador. 

En el área ambiental, el Estado debe constituir un actor privilegia
do dentro del proceso de gestión ambiental que el país se ha definido. 
Gestión ambiental es el conjunto de acciones del Estado, de los agentes 
económicos privados, y de los ciudadanos, que afectan el medio ambiente, 
y aquellas diseñadas y dirigidas a evitar, minimizar, paliar, prevenir, o 
remediar estos efectos. La gestión ambiental en general, y la del Estado 
en particular, está compuesta de acciones directas (proyectos de recupe
ración o conservación de recursos ambientales) y de fomento y regula
ción de la acción del sector privado, que básicamente consiste en 
instrumentar la internalización de las externalidades derivadas de la 
acción privada. 

En la regulación ambiental se incluye esencialmente el control de 
los efectos sobre el entorno físico que ocasionan las actividades huma
nas, y que inciden, directa o indirectamente, en la salud física y mental 
de las personas y en la capacidad del medio para permitir la renovación 
de los recursos biológicos que son requisito para la supervivencia hu
mana. La Ley 19.300 de 1994, Ley de Bases del Medio Ambiente, según 
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su artículo lo (que establece que "el derecho a vivir en un ambiente libre 
de contaminación, la protección del medio ambiente, la preservación de 
la naturaleza, y la protección del patrimonio ambiental se regularán por 
las disposiciones de esta ley, sin perjuicio de lo que otras normas legales 
establezcan sobre la materia"), se constituye en el cuerpo normativo prin
cipal del medio ambiente y establece, tanto en su articulado como en el 
mensaje del Ejecutivo, una política marco de largo plazo que enmarca la 
acción del Estado en esta área. 

Las acciones del Estado en los sectores de recursos naturales re
novables tales como la pesca y los recursos forestales ha evolucionado, 
típicamente, desde una centrada en el fomento de la industria, a través 
de la inversión y operación directa del Estado, y de sistemas de incenti
vos indirectos (como subsidios a la inversión, la investigación y el mejo
ramiento tecnológico), a una acción que incluye el fomento, pero con 
énfasis creciente en el diseño de mecanismos de fomento con criterios de 
eficiencia económica global y en la protección de la sustentabilidad en el 
uso del recurso y de los ecosistemas en general. Lo anterior es resultado 
del desarrollo alcanzado por las industrias y por la participación priva
da en ellas, y de la creciente preocupación por la preservación de los 
ecosistemas que surge de un mejor conocimiento de sus dinámicas y sus 
límites. 

La regulación pesquera se concentra en las acciones del Estado 
destinadas a lograr un equilibrio en la actividad extractiva de recursos 
de propiedad común compatible con las tasas de recuperación naturales 
de éstos, de modo de asegurar la sustentabilidad en la explotación. Por 
otra parte, las actividades de acuicultura requieren la utilización de bie
nes nacionales, que deben ser concesionados. Las funciones del Estado 
incluyen la investigación requerida para establecer las tasas de explota
ción aceptables, la mantención de sistemas de información que permitan 
controlar la explotación del recurso, el establecimiento de los regímenes 
de explotación que se considere sustentables, la administración de auto
rizaciones, permisos, y cuotas, el establecimiento de parámetros físicos 
y exigencias técnicas para los agentes productivos, el establecimiento de 
prohibiciones y vedas; asimismo en materia de acuicultura, se deben 
evaluar las caraCterísticas de las especies a cultivar, sus efectos sobre los 
sistemas biológicos influenciados por ellos, y sus impactos sobre los bie
nes públicos afectos a las concesiones. Finalmente, el Estado debe 
monitorear, fiscalizar y evaluar el cumplimiento de las reglas impuestas 
a ambos ámbitos de la actividad pesquera. 

La intervención del Estado en el sector forestal, el cual incluye las 
plantaciones de especies exóticas y el bosque nativo, puede incluir el 
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fomento a las plantaciones, al aumento de valor agregado en la industria 
relacionada, y a la utilización sustentable de bosque nativo; la regula
ción de los sistemas de explotación con vistas a la protección de los re
cursos hídricos, el suelo y los recursos biológicos cuya conservación está 
ligada a los recursos vegetacionales; y la protección de áreas silvestres 
representativas de la diversidad biológica del país, que requieran pro
tección ya sea por su fragilidad o su escasez. 

Para lograr estos objetivos, el Estado puede hacer uso de diversos 
instrumentos: acción directa, que puede incluir la administración direc
ta de plantaciones, áreas protegidas, y procesamiento de productos; fo
mento o regulación a través de incentivos y restricciones a los sistemas 
de manejo y explotación; o una combinación de los anteriores. 

Dentro de las funciones de fomento del Estado debe incluirse el 
fomento de la participación ciudadana en la gestión ambiental, entre 
cuyas herramientas se incluye la educación ambiental. La participación 
ciudadana, en la medida en que sea amplia y realmente representativa, 
permite una mejor definición de las políticas ambientales a nivel global 
y local, facilita la calidad de las decisiones regulatorias, e induce a la 
transparencia de los procesos de decisión pública. 

a) La función reguladora del Estado 

La regulación ambiental tiene como sujetos regulados tanto a las 
empresas como a los individuos que en función de procesos económicos 
o vitales afectan el ambiente. A pesar de lo anterior, los efectos de mayor 
importancia sobre el ambiente son los debidos a la actividad de los agen
tes económicos, y por lo tanto este análisis se concentra en la regulación 
que aplica a éstos. La regulación económica del Estado es necesaria cuan
do ocurren las siguientes condiciones: (a) no existe un mercado propia
mente tal, es decir, no están definidos, ni manifiestan sus preferencias, 
oferentes y demandantes del bien o servicio en cuestión; (b) el mercado, 
si bien existe, demostradamente no permite alcanzar un equilibrio social 
óptimo, debido a distorsiones tales como presencia de monopolios o 
externalidades o a factores distributivos; (e) la pérdida de eficiencia de
bido a la distorsión del mercado, o a la ausencia de éste, es mayor que la 
pérdida de eficiencia que se deriva de la propia intervención del Estado. 
Vale decir, el Estado interviene cuando la regulación del mercado pro
duce pérdidas de eficiencia social mayores que la pérdida originada por 
esta intervención, siendo esta última la suma del costo directo de regu
lar, más el costo indirecto por aumento de los costos de transacción en la 
economía. 
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La función reguladora definida en forma estricta incluye las de 
fijar y exigir cumplimiento de requisitos y normas para procesos y pro
ductos, ya sea destinadas a cautelar la calidad del producto o servicio 
para el usuario, proteger los recursos involucrados en la producción, o 
proteger la integridad y salud de los usuarios, o del resto de la pobla
ción. Las funciones de fomento productivo y tecnológico se verán en for
ma separada en este análisis. 

Dentro de la función reguladora se distinguen dos tipos de proce
sos fundamentalmente diferentes: 

• Los procesos normativos, que se refieren a la discusión y decisiones 
en torno a la definición del bien común, del deber ser, y de los gran
des valores y objetivos sociales y los modos de alcanzarlos y mante
nerlos en vigencia. Estos pueden ser denominados bajo el término 
de "Definición de políticas, normas e instrumentos de intervención 
pública." 

• Los procesos que se relacionan con la administración e implemen
tación de los instrumentos de intervención pública, y con la fiscali
zación del cumplimiento de la normativa por parte de las entidades 
obligadas por ésta. A éstos los denominaremos de "administración 
de instrumentos reguladores y fiscalización". 

Esta distinción es importante. Su importancia radica en que la le
gitimidad de la intervención requiere que los grados y formas que ésta 
toma sean definidos por entidades o agentes que tengan la autoridad 
social para hacerlo, dentro del sistema político vigente. Por ello, deben 
distinguirse las instituciones que claramente tienen la autoridad de de
finir políticas y tomar decisiones que modifican las reglas del juego, de 
aquellas que sólo tienen la autoridad delegada para ejecutar políticas 
preestablecidas y hacer cumplir las reglas del juego vigentes. La falla en 
distinguir nítidamente entre estas dos funciones conduce a una 
discrecionalidad excesiva, la potencial arbitrariedad y la pérdida de le
gitimidad social de las instituciones públicas. 

Desde una óptica económica el rol regulador del Estado tiene por 
objeto posibilitar una operación socialmente eficiente de los mercados, 
lográndose que el sistema económico opere a su máximo potencial, 
maximizando la función de bienestar social que integra las variables de 
producción, calidad de servicios y productos, calidad ambiental y pro
greso tecnológico. 

b) Problemas del proceso regulador 
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La función reguladora del Estado está sometida a riesgos y pro
blemas, cuya naturaleza entrega luces sobre las características que es 
aconsejable buscar en cuanto a organización institucional, separación de 
funciones, diseño de los procesos, y otros factores como éstos. 

i) Captura del regulador: El poder del regulador en materias de tras
cendencia económica y social lo hace un blanco importante de inte
reses creados en torno a las materias reguladas. Se pueden distin
guir dos formas de captura principales: la captura por parte de intereses 
políticos, y la captura por parte de intereses económicos. 

• La captura por intereses políticos puede llegar a tener una alta impor
tancia en el área ambiental. Las decisiones regulatorias ambientales 
tienen efectos en la calidad de vida y en los intereses económicos de 
amplios sectores que constituyen opinión, y que participan de los 
procesos políticos. En este ámbito, es frecuente que los legítimos in
tereses particulares de grupos reducidos estén en conflicto con los 
intereses de la mayoría, o que los intereses de corto plazo de algunos 
estén en conflicto con los intereses de largo plazo de la mayoría. Es 
natural entonces que los actores políticos manifiesten sus preferen
cias basándose en los intereses de quienes se identifican como sus 
representados. El regulador, en la medida en que se identifique, per
tenezca, o aspire a liderar sectores políticos determinados, estará 
sometido a presiones políticas en el proceso de decisiones 
regulatorias, arriesgando la ecuanimidad necesaria en la identifica
ción de las soluciones óptimas desde el punto de vista del bien co
mún, y desde el punto de vista del respeto estricto de la legislación 
vigente. Es por ello que las características de las instituciones 
reguladoras y de sus directivos deben garantizar el máximo de au
tonomía política del regulador. 

• La captura por parte de intereses económicos representa también un alto 
riesgo para el regulador. Como en pocas áreas de decisión pública, 
las decisiones regulatorias ambientales afectan en forma diferente a 
distintos grupos de interés. Estarán en pugna intereses empresaria
les versus intereses conservacionistas, intereses empresariales espe
cíficos con intereses conflictivos entre sí, grupos de población con 
intereses locales conflictivos entre sí. En estas circunstancias las de
cisiones regulatorias tendrán un valor económico alto para grupos 
específicos, lo cual constituye un incentivo claro para la corrupción; 
en una forma distinta de captura, también los reguladores estarán su
jetos a amenazas respecto a sus alternativas de desarrollo profesional 
fuera del Estado, afectándose potencialmente su independencia. 
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ii) Restricciones al acceso a información. El ejercicio de la función 
regulatoria requiere de altos niveles de información compleja y de 
difícil generación, que no está libremente disponible; en el caso de la 
protección ambiental y de la explotación sustentable de recursos la 
información es escasa y su confiabilidad a veces reducida, por la li
mitada investigación aplicada y experiencia reconocida en estos cam
pos. Esto obliga a decisiones con un grado alto de incertidumbre por 
parte de las autoridades. 

iii) Dificultades en la consideración y balance entre intereses contrapues
tos. En el área ambiental más que en otras, las decisiones afectan en 
forma muy diversa a distintos grupos. La toma de decisiones impli
ca equilibrar diversos intereses, lo que requiere el conocimiento de 
los efectos reales sobre cada grupo, y deseablemente, la participa
ción de éstos en la representación de sus posiciones. Sin embargo, 
dos problemas limitan la capacidad del regulador para evaluar co
rrectamente: la asimetría en la capacidad de participación de intere
ses diversos; y las fallas en la representatividad de actores públicos 
con acceso a la participación respecto de los intereses reales de los 
diversos grupos. 

e) Requisitos del proceso regulador 

El proceso regulatorio debe presentar una serie de características 
básicas de modo de mantener la economía y la sociedad en la senda de la 
estabilidad social y política, del progreso económico y social, y la 
sustentabilidad económica, social y ambiental. Se considera que estas 
características son principalmente las siguientes: 

• Legitimidad política y social 
• Eficiencia y eficacia 
• Transparencia 
• Responsabilidad pública por los actos de las instituciones 

Para que el proceso mantenga estas características, las institucio
nes que intervienen en él deben cumplir una serie de condiciones, según 
el rol de cada una: 

i) Instituciones normativas: 

• Representatividad política y social, es decir, autoridad política. 
• Reconocido conocimiento de las materias a regular, es decir autori

dad técnica. 
• Trasparencia en su actuar y responsabilidad de sus actos ante sus 

representados, es decir autoridad moral. 
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ii) Instituciones ejecutivas (administran e implementan): 

• Neutralidad social: independencia de poderes institucionalizados, 
para garantizar decisiones no sesgadas, con estricto apego a funda
mentos e instrumentos legitimados en el proceso normativo, es decir 
credibilidad política. 

• Capacidad reconocida: alto conocimiento técnico, legal y científico 
en sus áreas de acción, es decir credibilidad técnica. 

• Obligación de dar cuenta de sus actos, es decir exigibilidad social. 

Un buen sistema regulador depende de la forma cómo se estruc
turan y se asignan responsabilidades a los diversos organismos públicos 
que lo integran; y de la calidad de gestión de dichos organismos. Entre 
los requisitos necesarios para el buen desempeño de las agencias 
reguladoras se cuentan los siguientes: 

• Claridad de objetivos, los que deben ser coherentes con los objetivos 
globales perseguidos por la regulación. 

• Coherencia entre los objetivos y las atribuciones del organismo re
gulador. 

• Capacidad efectiva de ejercer tales atribuciones, es decir, dotación 
adecuada de recursos humanos calificados y sistemas de incentivos 
consistentes con las funciones desempeñadas. 

• Capacidad de liderazgo de las máximas autoridades de la institu
ción. 

• Disponibilidad de infraestructura, recursos financieros y sistemas 
modernos de administración, que permitan lograr una operación ágil 
y oportuna del organismo regulador. 

• Mecanismos externos de control, entre ellos información pública so
bre la gestión reguladora y fiscalizadora. 

• Sistemas adecuados de información que permitan conocer las pre
ocupaciones de los agentes afectados por la regulación, y de partici
pación ciudadana. 

• Sistemas adecuados de coordinación con otras agencias estatales. 

d) Opciones institucionales 

En cuanto a la forma cómo el Estado se organiza para desempeñar 
su función reguladora -es decir, cómo se distribuyen las responsabilida
des y tareas entre diversas instituciones- son esenciales dos aspectos: 

i) la naturaleza de los procesos reguladores, incluyendo su compleji
dad técnica y la magnitud de sus implicancias económicas y socia
les; 

263 



ii) la realidad de cada país en cuanto a su historia, cultura, sistema eco
nómico, sistema jurídico y capacidad relativa de los actores sociales. 

Tanto en la regulación de servicios de utilidad pública como en la 
protección ambiental y la regulación respecto de los recursos naturales 
renovables, existen diversas formas de organización de las instituciones 
del Estado que asumen dichas funciones, y puede afirmarse que tanto la 
estructura institucional del Estado como las características de cada órga
no que lo componen responden, en alto grado, a elementos históricos. Los 
elementos relevantes de considerar son principalmente los siguientes: 

• Tipo de autoridad responsable: autoridad política centralizada, des
centralizada, autoridades con grados variables de autonomía respecto 
del poder político. 

• Especialización sectorial, o agrupación en función del tipo de servi
cio que el organismo ofrece. 

• Grado de segmentación de las funciones reguladoras, entre tareas 
normativas y de política, y aplicación de regulación. 

e) Tipo de autoridad 

En lo que respecta al área ambiental y a la administración de los 
recursos naturales, la experiencia internacional muestra una gran diver
sidad y puede afirmarse que tanto la estructura institucional del Estado 
como las características de cada órgano que lo componen responden, en 
alto grado, a elementos históricos. En las definiciones institucionales que 
se plasmaron en la legislación ambiental chilena en 1994, se optó por la 
idea de incorporar la variable ambiental como un elemento inherente a 
cada sector y que, por lo tanto, debía privilegiarse la incorporación del 
tema a la gestión sectorial, en un modelo que se ha defendido por su 
característica integradora de la consideración ambiental en todos los 
ámbitos de la actividad económica y humana. 

Esto se plasmó en lo que se ha llamado el modelo coordinador don
de la responsabilidad de la gestión ambiental de Gobierno es comparti
da por una Comisión esencialmente coordinadora, y por las autoridades 
sectoriales, responsables directas de la aplicación de las políticas. 

En el modelo ministerial, se crea un Ministerio de Medio Ambien
te, la autoridad ministerial asume la responsabilidad política principal, 
y se hace cargo de las funciones de elaboración y definición de políticas, 
y de normativa, y parcial o totalmente, también de la aplicación y fisca
lización de políticas y normas. 
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En el modelo de Comisión Gubernamental típicamente se entrega 
a una comisión multiministerial la responsabilidad de la gestión del 
Gobierno en el área ambiental, de modo que la Comisión asegure la co
ordinación de políticas ambientales, las que se diseñan e implementan 
fundamentalmente bajo la responsabilidad ministerial sectorial. 

El modelo de coordinación surge durante la última década, en un 
período en que en la mayoría de los países en desarrollo se comienza por 
primera vez a institucionalizar la protección del medio ambiente como 
un área relevante de las políticas públicas; en cierta medida tiene su ori
gen en la búsqueda de modelos institucionales, que cumplieran con los 
siguientes objetivos: no requerir grandes reformas legales y de organi
zación en las funciones sectoriales preexistentes; evitar la creación de 
nuevos ministerios, lo que se asocia a aumentos de tamaño del aparato 
público; asegurar que las definiciones de política ambiental tomaran 
adecuadamente en cuenta los factores económicos y técnicos propios de 
cada sector; facilitar que las políticas y normativa ambientales conside
raran adecuadamente los "trade-offs" entre salud y calidad ambiental, y 
protección de los recursos, por una parte, y crecimiento y desarrollo por 
otra. Y relacionado con los factores anteriores, facilitar una internalización 
efectiva de la variable ambiental en las políticas públicas y en los proce
sos productivos, evitando a la vez altos grados de conflictividad. 

El último objetivo es particularmente relevante de examinar. El 
modelo de coordinación surge como respuesta a la percibida falta de efec
tividad y alta conflictividad del modelo tradicional (autoridad ministe
rial). Se adjudica la falta de efectividad al hecho que la autoridad am
biental (Ministro de Medio Ambiente), si bien puede establecer políticas 
y exigencias aplicables a los diversos sectores productivos y en general a 
la actividad económica, no tiene bajo su mando la acción directa secto
rial ni los instrumentos de acción indirecta aplicables en cada caso, que 
estarían localizados a nivel sectorial. Por otra parte, se adjudica al me
nos parte de la alta conflictividad al hecho que se produciría, al interior 
de los gobiernos, una tensión entre autoridad ambiental y autoridades 
sectoriales, en la medida que estas últimas privilegian el desarrollo sec
torial por sobre la protección ambiental. 

Es importante destacar que los argumentos esgrimidos en favor 
del modelo coordinador, se fundan en las limitaciones del modelo tradi
cional más que en ventajas demostradas del esquema coordinador. Y su 
validez depende de la presencia o ausencia de ciertas características es
pecíficas de la organización del resto del Estado. 

Si el rol del Estado incluye una fuerte participación directa en la 
producción, en la prestación de servicios y en la inversión en protección 
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ambiental administrada sectorialmente, el peso político y económico de 
los ministerios sectoriales puede ser de tal magnitud que las definicio
nes normativas de un ministerio del medio ambiente sean continuamen
te neutralizadas por la influencia de las autoridades sectoriales, o bien, 
simplemente no implementadas. Si el Estado produce bienes y servicios, 
y gestiona y ejecuta directamente una alta proporción de la actividad 
económica, la definición sectorial de políticas ambientales será más efec
tiva, y tal vez, la única forma de tener éxito en la tarea. 

Sin embargo, la situación es distinta en países como Chile, donde 
el Estado ha sufrido una gran transformación, proceso que es aún in
completo, y que probablemente continuará en la misma línea actual, que 
es la de focalizar crecientemente su acción sectorial en el fomento indi
recto. En este caso, las autoridades sectoriales en general intevienen in
directamente en la actividad económica sectorial a través de instrumen
tos de fomento muy focalizados, y regulan algunos aspectos de la activi
dad. Las autoridades sectoriales en nuestro país han transitado hacia un 
rol de rector de políticas sectoriales, con el objetivo central de favorecer 
un desarrollo sectorial eficiente; ante las regulaciones globales ambien
tales, de salud, e incluso a veces, de promoción de la competencia, se 
convierten a menudo en corregulados, ya que sus intereses coinciden con 
la de los actores regulados privados. 

En otras palabras, el modelo institucional diseñado en Chile, si 
bien con el objetivo correcto de integrar una consideración nueva, la 
ambiental, en la gestión económica, no consideró los cambios de rol y 
funciones que han ocurrido en el Estado, y en particular, en relación con 
los sectores tradicionales productivos y de servicios. Esto explica que, 
como se verá más adelante, y a seis años de la promulgación de la ley, 
poco se ha avanzado en gestión ambiental, la función ambiental de go
bierno ha perdido legitimidad, y el proceso normativo ambiental se en
cuentra aún en pañales. 

f) Especialización sectorial 

Otro aspecto que se discute frecuentemente es el grado de espe
cialización sectorial de la acción del Estado en sus roles de fomento y 
regulación. Este aspecto es de particular relevancia para las definiciones 
institucionales en los sectores de recursos naturales renovables. El mo
delo institucional tradicional se basa en una alta especialización, plas
mada preferentemente en Ministerios sectoriales; esto es el resultado de 
que en la mayoría de los países se han definido autoridades políticas 
encargadas de sectores que han adquirido importancia económica, so
cial y 1 o política en determinados momentos del proceso de desarrollo. 
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Durante el período histórico comprendido entre el fin de la I Gue
rra Mundial y el final de la década de los 70, y sin perjuicio de las varia
ciones entre países, existió una tendencia a la intervención directa del 
Estado en funciones productivas y en la prestación de servicios; y una 
acción generalizada de fomento de industrias y sectores específicos, a 
través de medidas proteccionistas y de una amplia gama de subsidios, 
incluida la prestación directa de apoyo técnico a los productores. Esta 
tendencia en cuanto a forma e intensidad de acción del Estado, requirió 
la creación y desarrollo de una gran cantidad de órganos del Estado es
pecializados sectorialmente, que en general forman parte o dependen 
administrativamente de Ministerios sectoriales. 

Una de las particularidades de este modelo de alta sectorialización 
es la amplitud y la definición relativamente difusa del rol ministerial y 
de sus órganos dependientes; usualmente el rol se define como velar, 
cautelar, fomentar, proteger, etc., el desarrollo de un sector específico, 
como rol político del ministerio del ramo, y las instituciones dependien
tes son en general diseñadas en torno a instrumentos específicos en que 
toma forma la acción ministerial. 

Los énfasis en cuanto a la forma de intervención del Estado en 
estos sectores ha variado en las últimas décadas, desde el rol productivo 
al rol de fomento y de protección de la sustentabilidad. Como conse
cuencia, los organismos del Estado requieren, de una menor especializa
ción relativa "in house" en los procesos de explotación y de utilización 
industrial, y de un mayor conocimiento de los mercados por una parte, y 
de las características biológicas de los recursos y de sus ecosistemas aso
ciados, por otra. 

De esta manera, se explica la tendencia en diversos países de agru
par bajo un mismo techo general, de tipo ministerial, la administración 
del uso sustentable de los recursos naturales renovables que para el país 
son prioritarios. Nótese que el rol de la autoridad a nivel ministerial en 
estos casos tiende a definirse como la promoción de la explotación efi
ciente, incluyendo las acciones de fomento que esto requiera, dentro de 
un criterio de sustentabilidad. 

Los ministerios sectoriales, dado su origen en un modelo de alta 
intervención estatal, tienden a acumular funciones complementarias a 
las de fomento del desarrollo sectorial, tales como el apoyo a pequeños 
productores e incluso el manejo de políticas sociales dirigidas a sectores 
laborales relacionados con la industria en cuestión. Cabe destacar que la 
responsabilidad básica en este tipo de problema tiende, crecientemente 
y por razones de efectividad, a asignarse a autoridades no sectoriales, 
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tales como Ministerios del Area Política, Económica y del Trabajo, ya que 
en un modelo donde el Estado no es agente productor directo, sus instru
mentos de acción ya no se encuentran en las autoridades sectoriales. 

g) La segmentación de las funciones reguladoras 

Como se ha planteado antes, se considera que las labores de defi
nición de políticas y normativa deben ser responsabilidad de las autori
dades representantes directas del poder político, ya que ellas represen
tan las aspiraciones y mandatos de la ciudadanía. Sin embargo, por di
versas razones, que incluyen el peligro de captura política, y el de 
discrecionalidad excesiva no controlada, se considera que los organis
mos que aplican la regulación, y que por ende trasladan las normas ge
nerales a decisiones que afectan directamente a agentes particulares, 
deben mantener un grado de independencia respecto del poder político, 
y de quienes establecen las reglas generales, enfatizando su rol técnico y 
la aplicación rigurosa de la legislación vigente. 

De esta manera, se considera que los organismos que definen po
líticas y normas deben corresponder a los estamentos políticos (Ministe
rios, Subsecretarías); que los organismos que aplican la regulación y de
sarrollan la fiscalización, deben ser entes separados de los anteriores y 
poseer un grado alto de autonomía operativa. 

Como ya se ha indicado anteriormente, la acción reguladora in
cluye funciones de diversa naturaleza; por una parte, se distinguen aque
llas destinadas a definir los marcos generales en que se desenvuelve la 
actividad económica y los marcos específicos que norman a sectores o 
ámbitos particulares de actividad; éstas caen, como ya se ha dicho, den
tro de la competencia de las autoridades políticas correspondientes, in
cluyendo el Parlamento, el Gobierno a través de sus Ministerios y even
tualmente los Tribunales de Justicia cuando resuelven en última instan
cia conflictos originados en la interpretación o aplicación de normas. 

Por otra parte, el ejercicio y administración directa de los instru
mentos reguladores se entrega crecientemente a agencias especializadas 
que son funcionalmente independientes de las autoridades normativas. 
Sus funciones incluyen administrar instrumentos de fomento, adminis
trar sistemas de autorizaciones y permisos relacionados a la actividad 
sectorial y, en general, aplicar las normas y fiscalizar su cumplimiento. 
En el ámbito internacional se presentan grados variables de indepen
dencia funcional y administrativa de los órganos normativos. 

Los argumentos normalmente esgrimidos para la creación de entes 
independientes encargados de aplicar la regulación incluyen, entre otros: 
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i) la creciente importancia y complejidad de la actividad reguladora y 
de fomento en economías de mercado, lo que requeriría de grados 
altos de especialización en disciplinas nuevas en el sector público; 

ii) la misma complejidad de los instrumentos regulatorios y de fomen
to, el potencial de conflicto entre particulares, entre desarrollo en el 
corto plazo y sustentabilidad, que caracteriza a la explotación de re
cursos de uso compartido y con tasas de recuperación regidas por 
procesos biológicos, requeriría o haría aconsejable un grado alto de 
independencia de los órganos encargados de su aplicación respecto 
de las autoridades normativas, para evitar riesgos de excesiva 
discrecionalidad que pueda utilizarse con fines ya sea políticos o eco
nómicos ajenos al objetivo de la normativa. 

La voluntad de otorgar independencia a las agencias reguladoras 
se puede manifestar en diversos aspectos. Entre ellos se pueden mencio
nar el otorgamiento de facultades exclusivas en determinadas decisio
nes, el otorgamiento de independencia operativa, la disponibilidad de 
presupuesto propio, el establecimiento de mecanismos especiales de de
signación, permanencia y remoción de los reguladores, la creación de 
organismos colegiados (comisiones) para dirigir los organismos y la im
posición de inhabilidades para el desempeño de ciertos cargos. 

3. Rol de la sociedad civil 

Si bien en una democracia el Estado representa en términos 
globales las preferencias sociales, como ya se ha dicho, las instituciones 
del Estado actúan por autoridad delegada. Las decisiones públicas so
bre protección del ambiente y de los recursos naturales a nivel micro y 
local se toman idealmente de acuerdo a la interpretación de cómo el marco 
legal existente se aplica a las situaciones específicas, al conocimiento 
existente sobre los impactos económicos, sociales y ambientales de las 
diversas alternativas de acción, y a la visión, de quien toma las decisio
nes, de la importancia política de los intereses en juego, en función de la 
agenda gubernamental. Por lo tanto, en un sinnúmero de decisiones, la 
autoridad delegada debe conjugar una amplia gama de información. La 
información considerada depende del conocimiento y preparación de la 
autoridad, pero es afectada por la información aportada por los grupos 
que representan los intereses en juego en la decisión. 

Uno de los elementos que limitan la acción de los organismos del 
Estado es el acceso efectivo a información, y por lo tanto al conocimien
to necesario para la toma de decisiones. La información necesaria inclu-
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ye aquella que es de carácter técnico, pero también de naturaleza subje
tiva, como la valoración de diversos vectores ambientales en la función 
general de calidad de vida de determinados grupos. El acceso a esta in
formación presenta grandes dificultades, y los funcionarios del Estado, 
si bien idealmente deben intervenir para garantizar el bien común, no 
necesariamente tienen la capacidad real de identificar en situaciones con
cretas, dónde recae ese bien común. Es por esto, entre otras razones, que 
la intervención del Estado no necesariamente garantiza un mejor resul
tado que el mercado, a pesar de su imperfección. Es por eso que la inter
vención del Estado debe ser cautelosa y, en lo posible, estar regida por 
procesos que garanticen la participación y la transparencia, de modo de 
evitar grandes errores por sesgos de información. 

Así, los ciudadanos y sus organizaciones pueden aportar informa
ción específica relevante para la decisión; pueden aportar una visión níti
da de las preferencias sociales a nivel local; y pueden equilibrar la percep
ción respecto a poder y relevancia política de los intereses en juego. 

Lo anterior no debe interpretarse como una aceptación de que las 
decisiones públicas deban estar guiadas por influencias políticas. Al con
trario, deben estar guiadas por la ley, y por su aplicación estricta a cada 
situación; sin embargo, la información que permite evaluar las situacio
nes y aplicar correctamente la ley debe ser lo más completa, equilibrada 
y precisa posible, de modo de evitar que el desconocimiento lleve a deci
siones sesgadas. En el mundo complejo de la regulación ambiental, en 
que el centro del problema es evitar o minimizar los costos de las exter
nalidades, el aporte de información de los diversos grupos afectados es 
imprescindible. 

La participación de la sociedad civil organizada toma diversas for
mas: la de grupos de promoción de temas (medio ambiente, derechos 
civiles, derechos de grupos discriminados, gremios empresariales y la
borales, etc); la de grupos de consumidores; la de grupos locales en tor
no a un problema puntual. Dado que la capacidad de organización de 
diversos grupos al interior de la sociedad no es uniforme, uno de los 
problemas de la relación entre participación ciudadana y Estado es el de 
representa ti vi dad. 

Si bien la participación ciudadana amplía la información que reci
be el regulador, y mejora su calidad, esta presenta los sesgos naturales 
de los grupos con mayor capacidad de organización y difusión, que no 
necesariamente representan fielmente los intereses mayoritarios, ni el 
bien común. En cierta forma, en una sociedad que cuente con amplia 
participación de grupos organizados de la sociedad civil, es la suma de 
las voces de esos grupos la que permite mantener una visión actualizada 
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de las posturas de la sociedad en su conjunto. Si la participación no es 
amplia, o no lo suficientemente representativa, se corre el riesgo de in
terpretar erróneamente el parecer de las mayorías. 

Sin embargo, la ampliación de la capacidad de organización de la 
sociedad civil es un proceso lento que requiere de un ambiente democrá
tico y de libertades para prosperar. En Chile ese proceso es reciente, y ha 
estado determinado por dos décadas de gobierno autoritario durante el 
cual las organizaciones sociales que existían fueron desmanteladas, y por 
los nueve años de retorno de la democracia en un mundo sustancialmente 
distinto al de la democracia previa. Esto sin duda ha limitado el surgi
miento de nuevas formas de organización social, el que ha sido lento y 
en cierta forma restringido a grupos pequeños que se movilizan en tor
no a temas como el ambiental. 

IV. LA EXPERIENCIA DE LA DÉCADA 

1. La institucionalidad actual 

La institucionalidad ambiental chilena ha experimentado un pro
ceso de cambio en la última década que la ha modificado y completado, 
intentando lograr una institucíonalidad más acorde con el concepto de 
integralidad y multisectorialidad del fenómeno ambiental. Hasta princi
pios de la presente década, la institucionalidad ambiental estaba com
puesta principalmente por una serie de organismos de carácter secto
rial, dedicados a la regulación o acción directa en distintos sectores pro
ductivos usuarios directos o indirectos de los recursos naturales. Dichos 
organismos tenían entre sus atribuciones también la del control de algu
nos efectos ambientales de la actividad productiva. Este es el caso de 
cada uno de los Ministerios sectoriales, tales como Minería, Vivienda, 
Obras Públicas, Agricultura y de una serie de órganos descentralizados 
bajo su ámbito de influencia, que han tenido, y tienen actualmente, al
gunas facultades o responsabilidades de control de los efectos ambien
tales. En la mayor parte de los casos se trata de facultades limitadas o 
parciales. 

Los evidentes vacíos legales e institucionales de este ordenamien
to motivaron el acuerdo político de establecer un sistema legal e 
institucional moderno, que permitiera impulsar en forma efectiva una 
estrategia de desarrollo sustentable. Es así como desde 1990 se comenzó 
el diseño de la Ley de Bases de Medio Ambiente, la que fue promulgada 
en marzo de 1994. Paralelamente, se comenzó con el establecimiento de 
algunas instituciones tales como la Secretaría Técnica y Administrativa 
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de la Comisión Nacional del Medio Ambiente y su sucesora legal, la 
CONAMA, y la Comisión Especial de Descontaminación del Area Me
tropolitana y su sucesora, la COREMA Metropolitana. Posteriormente a 
la promulgación de la Ley de Medio Ambiente, el Gobierno ha estado 
abocado a la construcción institucional y el diseño y puesta en práctica 
de los instrumentos de gestión que dicha Ley establece. 

La normativa ambiental actual está compuesta por una serie de 
cuerpos legales que rigen aspectos ambientales de diversas actividades, 
o los aspectos ambientales específicos de ciertos medios y 1 o recursos. 
Entre ellos destacan los siguientes: 

• Ley 19.300 de 1994 (Ley de Bases Generales de Medio Ambiente). 
• Ley General de Pesca y Acuicultura; 
• Código Sanitario; 
• Código de Aguas; 
• Ley de Navegación; 
• Ley de Protección Agrícola; 
• Ley 3133 sobre Residuos Industriales Líquidos; 
• Ley que crea la Superintendencia de Servicios Sanitarios; 
• Ley de Bosques; 
• Ley de Fomento Forestal. 

Por otra parte, Chile ha concurrido a la firma de una serie de Con
venciones y Tratados Internacionales vinculados con el Medio Ambiente 
que, al haber sido ratificados por el Congreso Nacional, tienen rango de 
Ley de la República. Entre éstos se destacan la Convención de Naciones 
Unidas sobre Cambio Climático, la Convención sobre Diversidad Bioló
gica, el Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal sobre substancias 
agotadoras de la capa de ozono, la Convención RAMSAR sobre protec
ción de humedales, el Convenio CITES sobre comercialización de espe
cies protegidas, el Convenio de Basilea sobre movimiento transfronterizo 
de substancias tóxicas y peligrosas. 

2. Conflictos y acuerdos ambientales 

Entre los años 1990 y 1992la mayor parte del esfuerzo del Estado 
se concentró en la elaboración de la Ley de Bases del Medio Ambiente, y 
en enfrentar el problema de la contaminación atmosférica de la región 
Metropolitana. A partir de 1992 se puso en marcha un sistema de Eva
luación de Impacto Ambiental para los proyectos de inversión pública, 
el que se extendió como sistema voluntario a proyectos privados, a par
tir de 1994. En 1994 se promulgó la Ley de Bases del Medio Ambiente, se 
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creó la Comisión Nacional del Medio Ambiente, y se comenzó el trabajo 
de implementar los instrumentos creados por la ley, entre ellos el Siste
ma de Evaluación de Impacto Ambiental, el Sistema de Normas Ambien
tales, y el Sistema de Planes de Descontaminación y Prevención. El SEIA 
continuó aplicándose en forma voluntaria hasta principios de 1997, fe
cha en que comenzó a regir el reglamento del SEIA. 

Entre los temas más controversiales de la década se cuentan el 
desarrollo del Plan de Descontaminación del Aire de la Región Metropo
litana, cuya elaboración y aprobación tomó desde 1994 hasta 1998; y los 
procesos de evaluación de impacto ambiental de una serie de proyectos 
que se presentaron a la consideración de CON AMA en el período en que 
el sistema era voluntario; entre estos destacan: el proyecto hidroeléctri
co Raleo, el proyecto Gasoducto Gas Andes; el proyecto de explotación 
de bosque nativo magallánico Trillium; el proyecto de planta de celulosa 
de Valdivia en el Río Cruces; la central eléctrica de ciclo combinado Nueva 
Renca. Muchos otros proyectos provocaron conflicto y mostraron la difi
cultad de aplicar el sistema de evaluación ambiental, pero fueron menos 
difundidos en los medios de comunicación. 

En cada uno de los casos anteriores se produjo un debate público 
largo repecto a los beneficios y costos sociales involucrados; en cada caso 
se enfrentaron, duramente a veces, las posiciones encontradas de gru
pos de ciudadanos afectados, grupos ambientalistas, políticos de diver
sas tendencias, los empresarios, y el Gobierno y sus instituciones. El aná
lisis que se presenta a continuación trata de ilustrar las dificultades que 
encuentra el debate ambiental para encontrar soluciones consensuadas, 
presentando brevemente los puntos centrales en conflicto, la forma en 
que los diversos grupos intervinieron para hacer valer sus posiciones, y 
las opciones enfrentadas por la autoridad. 

Previamente, sin embargo, se presenta una breve reflexión sobre 
la operación del llamado "sistema voluntario de evaluación de impacto 
ambiental" que es en sí una figura atípica en cuanto a norma y proceso. 

3. El sistema voluntario de EIA 

Desde fines de 1993, un número importante de proyectos de in
versión, aún más importante en cuanto a montos de inversión (cerca de 
15000 millones de dólares entre 1993 y 1996), optó por someterse volun
tariamente al proceso de aprobación ambiental dirigido por la CONAMA. 
En estricto rigor legal esto no era requisito para su implementación y sin 
embargo cerca de 300 proyectos fueron procesados bajo esta modalidad, 
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por un monto invertido de cerca de 15000 millones de dólares. Si bien 
prácticamente la totalidad de ellos fueron finalmente aprobados (en ta
sas similares de aprobación y rechazo que en el actual sistema obligato
rio), el proceso en la mayoría de los casos significó atrasos en la 
implementación de los proyectos, y en muchos, costos mayores debido a 
condiciones ambientales para la aprobación. En cuanto al Gobierno y sus 
instituciones, éstos se vieron enfrentados a situaciones en que con me
dios muy limitados en cuanto a capacidad operativa e información téc
nica, y con bases precarias en lo jurídico, debían tomar decisiones polé
micas de alto costo y riesgo político. Cabe entonces preguntarse por las 
razones que llevaron a Gobierno y empresas a estimular el sistema vo
luntario, a pesar de sus riesgos. 

Las razones esgrimidas por actores y testigos1 de este proceso son 
las siguientes: 

• Para la empresa, y tratándose de proyectos de gran tamaño y alto 
impacto ambiental, la implementación de ellos sin un permiso am
biental formal por las autoridades, significaba un riesgo alto de con
flicto con las organizaciones ambientalistas, y con diversas reparti
ciones de Gobierno con competencia ambiental sectorial, o que de
bían otorgar permisos y autorizaciones en cada caso. De esta forma, 
el someter el proyecto en forma voluntaria a un sistema centralizado 
de aprobación ambiental presentaba el beneficio de reducir el núme
ro de "ventanillas", y de reducir el riesgo de conflicto con la comuni
dad, a través de la certificación gubernamental, y en algunos casos, 
la mediación gubernamental. 

• Para el Gobierno, el problema de dispersión de autoridad en lo am
biental era ya uno de creciente importancia. El Sistema de Evalua
ción de Impacto Ambiental consagrado en la ley constituía princi
palmente una fórmula de coordinación, que podía ser implementada 
aún sin estar vigentes los reglamentos correspondientes, y que po
día reducir el riesgo de posiciones contradictorias entre organismos 
públicos diversos, frente a proyectos de gran envergadura y visibili
dad; considerando que el período 1993-1997 se visualizaba como de 
fuerte inversión externa en proyectos de infraestructura y extractiva 
y productiva, se buscaba un sistema que evitara las trabas a un pro
ceso dinámico de inversión. 

• La sociedad civil representada por las organizaciones ambientalistas 
consideraron, con una actitud de cautela, que la puesta en marcha 

1 Sobre la base de entrevistas a actores relevantes del proceso. 
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del sistema abría al menos la ventaja de consagrar el derecho a parti
cipación ciudadana en los procesos de análisis ambiental, y por lo 
tanto su implementación temprana era ventajosa. 

a) El caso Raleo 

La evaluación de impacto ambiental de la central hidroeléctrica 
Raleo se presentó a la CONAMA en forma voluntaria por sus proponen
tes, firmándose un compromiso de entrar al sistema en septiembre de 
1995. El proyecto se extendía por dos regiones, y por lo tanto, presenta
do en el nivel nacional de la Comisión del Medio Ambiente. 

El Estudio de Impacto Ambiental entregado a la consideración de 
la Dirección Ejecutiva de CONAMA en abril de 1996. Del proceso de dis
cusión y análisis sobresalen los siguientes aspectos. 

i) Participación ciudadana 

Esta estuvo constituida esencialmente por grupos ambientalistas 
(principalmente el Grupo de Acción del Bío-Bío, y en menor medida Re
nace, CODEFF, Defensores del Bosque, y otros), y por las comunidades 
afectadas, específicamente las comunidades Pehuenche del Alto Bío-Bío. 

El GABB tenía una historia larga de oposición al desarrollo hidro
eléctrico en el Bío-Bío. Entre 1990 y 1993, durante el proceso de 
preinversión de la represa Pangue, primer proyecto de la serie de cen
trales hidroeléctricas identificadas por ENDESA en esa cuenca, el GABB 
denunció el proyecto en círculos internacionales, hizo lobby dirigido a los 
posibles financistas del proyecto, y movilizó a sectores ambientalistas na
cionales. El proyecto fue decidido antes de la aprobación de la Ley de Ba
ses de Medio Ambiente, y se aprobaron los permisos sectoriales guberna
mentales, dado que se consideró que cumplía con los requisitos vigentes 
en ese entonces. La comunidad ambientalista consideró que el proyecto 
violaba los derechos de las comunidades Pehuenche, e intervenía en for
ma irreparable el río, perdiéndose patrimonio ambiental y turístico. 

Al plantearse la ejecución de la segunda represa de la serie, ya 
con la ley de medio ambiente promulgada, pero no vigente aún en lo 
referido al sistema de evaluación de impacto ambiental, la comunidad 
ambientalista se movilizó con la esperanza de detener el proyecto a tra
vés de conseguir que la CONAMA lo rechazara en el marco del proceso 
de evaluación de impacto ambiental voluntario. Es así como participa
ron activamente en el proceso de análisis del proyecto, aportando argu
mentos referidos al daño ambiental y social irreparable que a su juicio 
ocasionaría el proyecto. 
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La CON AMA adoptó la posición de que entre los actores del pro
ceso, las comunidades Pehuenche eran los centrales. Se trataba en este 
caso de dos comunidades principales, Quepuca Raleo y Raleo Lepoy, que 
reunían alrededor de 100 familias entre ambas. Durante el proceso de 
evaluación se realizaron numerosos encuentros de especialistas de 
CONAMA con las comunidades, se contrató a un equipo especializado 
para evaluar los impactos del proyecto sobre la población, y se mantuvo 
una política institucional de puertas abiertas hacia los afectados. Cae 
destacar que en ésta materia la CONAMA tiene un mandato legal gene
ral, y uno específico para el caso indígena: el mandato general es el de 
deber evaluar los efectos esperados sobre las comunidades afectadas, 
determinar si esos efectos tienen posible compensación o reparación, y 
establecer las medidas de compensación y reparación; en lo específico, 
debía establecerse qué parte de la comunidad estaba de acuerdo con per
mutar sus tierras, según lo dispuesto en la ley de pueblos indígenas, ya 
que según la ley, se trata de tierras no expropiables, y sobre las cuales no 
pueden establecerse servidumbres o gravámenes, requiriéndose enton
ces el acuerdo de todos los afectados para hacer viable el proyecto; bas
taba el desacuerdo de un miembro de la comunidad para rechazar el pro
yecto. 

Desde el principio, el gran obstáculo fue la dificultad de comuni
cación efectiva con las comunidades. La CONAMA encontró buena dis
posición al diálogo, pero profunda desconfianza por parte de una comu
nidad que ya estaba dividida en torno al proyecto. Desde la primera vi
sita a la zona, antes de recibirse el estudio de impacto ambiental del pro
yecto, se constató la información distorsionada que manejaba la comu
nidad. La mayoría expresaba creer que el proyecto ya había sido aproba
do por el Gobierno, y que sólo les quedaba la opción de dejar sus hoga
res. La aclaración por parte de CONAMA de que ésta no era una deci
sión tomada era recibida con una mezcla de esperanza e incredulidad. Y 
las posiciones expresadas, desde el principio, mostraron dos visiones 
encontradas que serían representadas continuamente en lo sucesivo: la 
tradicional, de un absoluto apego a las tierras y la negativa a considerar 
cambios que representaran un cambio en la forma de vida, y que era 
expresada mayoritariamente por los miembros de mayor edad, y por los 
hombres; y el deseo de salir de la ruralidad y el aislamiento geográfico, 
expresado por las mujeres más jóvenes, con hijos pequeños, que defen
dían la posibilidad de una vida diferente para sus hijos. 

Durante todo el proceso de evaluación de impacto ambiental la 
CONAMA pudo constatar el conflicto interno al que las comunidades 
estaban sometidas. La CONAMA se propuso, y lo definió como una lí
nea de política, garantizar que la decisión fuera tomada lo más libre e 
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informadamente por las comunidades afectadas, y que, de aprobar éstas 
las permutas, las eventuales compensaciones representaran efectivamente 
un mejoramiento en su calidad de vida y sus posibilidades de sobrevi
vencia económica y cultural. Cuando los afectados empezaron a creer en 
la veracidad del discurso de los funcionarios de CONAMA, la posición 
de aceptación hacia el proyecto ganando adeptos, y surgieron las voces 
respecto a la precariedad de su vida en el alto Bío-Bío. 

Los elementos centrales en todo el proceso, y que determinaron 
las dificultades para la participación efectiva, y el alto grado de conflic
to, fueron los siguientes: la desconfianza hacia las autoridades, los polí
ticos de la zona, y los representantes de la empresa; una actitud ambi
gua hacia el cambio, fluctuante entre una profunda inseguridad y una 
leve esperanza de progreso; y la ausencia de interlocutores definidos que 
representaran en forma clara las posiciones de la comunidad. Estos fac
tores generaron sucesivos cambios de parecer al interior de las comuni
dades, acentuaron las divisiones internas en el proceso, y dificultaron el 
diálogo con la CONAMA, que en definitiva debía decidir sobre el pro
yecto. 

ii) Las opciones de la autoridad 

La ley establece esencialmente que la autoridad debe analizar el 
estudio presentado, determinar si se presentan correctamente los impac
tos del proyecto, y si para los efectos identificados se proponen medidas 
adecuadas de mitigación y compensación. Esto ha llevado a que algunos 
sectores interpreten que en estricto rigor legal prácticamente no se pue
da rechazar proyectos, sino sólo el planteamiento que se hace respecto a 
ellos; es decir, un proyecto podría presentarse, con modificaciones en el 
estudio, todas las veces que sea necesario hasta ser aprobado; no existi
rían así proyectos ambientalmente no viables. Otros sectores han ido más 
lejos, afirmando que el análisis de la autoridad debe establecer condi
ciones para que el proyecto sea aprobado2

, y si éstas se cumplen, debe 
aprobarse; que la autoridad no puede rechazar proyectos, ya que el sis
tema fue diseñado para mejorar ambientalmente la inversión, y no para 
detener el proceso de desarrollo. 

Si bien las posiciones anteriores son atendibles, debe establecerse 
claramente que ciertas intervenciones sobre el ambiente o los recursos 
naturales, por su irreversibilidad, su alto riesgo, y la dificultad de esta
blecer medidas adecuadas, son ambientalmente no viables y ameritan su 

2 Como lo afirmó el Sr. Presidente de la República, don Eduardo Frei Ruiz Tagle en su discurso en 
la Intendencia Metropolitana en Octubre de 1996, a pocos días de que la CON AMA había recha
zado el primer estudio de Raleo. 
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rechazo absoluto, dado un cierto estado del arte en cuanto a conocimiento 
y tecnología. La no aceptación de este principio implica desvirtuar el 
sistema de evaluación; y deslegitimar ante el sentido común ciudadano 
la institucionalidad ambiental. 

En el caso Raleo debía examinarse si había impactos sobre la flora 
y la fauna que implicaran un daño irreversible para especies amenaza
das; si había un patrimonio en cuanto a valor paisajístico o biodiversidad 
que fuera único, de particular valor, en peligro; y si estos efectos tenían 
mitigación o compensación posible. 

En cuanto a la población afectada, se requería establecer el impac
to probable, las medidas de mitigación y compensación que serían ade
cuadas, y debido a tratarse de tierras no expropiables, la posición de 
cada uno de los afectados y de la comunidad, de acuerdo a lo estableci
do en la ley de pueblos indígenas. 

El primer estudio presentado por la empresa era claramente insu
ficiente para tomar decisiones. La posición de la Dirección Ejecutiva de 
CONAMA que técnicamente correspondía rechazar el estudio, y por lo 
tanto el proyecto, sin perjuicio de que posteriormente la empresa deci
diera presentar el proyecto nuevamente, con un nuevo estudio. La Se
cretaría General de la Presidencia consideró que como opción podía con
siderarse la solicitud de un Addendum al estudio, sin llegar al rechazo. 
Las diferencias entre ambas opciones eran estrictamente políticas, y dado 
que se estaba en el período voluntario del SEIA, era legalmente posible 
considerar ambas. 

El proyecto era considerado "emblemático", no sólo por el mundo 
ambientalista, sino también por el mundo empresarial. La opinión de 
éste mundo se hizo fuertemente presente ante La Moneda, debido a lo 
cual el tema llegó hasta el Comité Político de ese entonces, el que reco
mendó que se solicitara un Addendum en lugar de rechazar el proyecto. 

Si hubiéramos estado ya en el régimen normal, con el reglamento 
de EIA aprobado, esta solución no habría sido posible. Al rechazo por 
parte de la Dirección Ejecutiva de CON AMA habría seguido una apela
ción de la empresa ante el Consejo de Ministros, y posiblemente el resul
tado hubiera sido el mismo, la solicitud de Addendum. En este caso, el 
Consejo hubiera tenido la responsabilidad política de la decisión. 

Cuando el Addendum fue presentado en marzo de 1997, era posi
ble considerarlo otro estudio, ya que las diferencias de calidad y cober
tura de los temas eran sustantivas. Esta vez los temas en discusión fue-
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ron un conjunto acotado de aspectos ambientales, y el plan de compen
saciones ofrecido a las comunidades pehuenche. Luego de un largo pe
ríodo de discusión con la empresa, donde se prestó atención especial al 
plan de compensaciones para las comunidades, se consideró que, con un 
número limitado de condiciones, el proyecto podía aprobarse; por su 
parte, las familias afectadas, en un 90 % habían firmado acuerdos sobre 
permuta de tierras y compensaciones con la empresa. 

La resolución que aprobó el proyecto fue apelada ante el Consejo 
de Ministros, ya que la empresa consideró que las condiciones sobre cau
dales mínimos y manejo del embalse eran excesivas; el Consejo modificó 
las condiciones, y el proyecto fue aprobado en definitiva. 

La percepción de la opinión pública sobre el proceso es que las 
consideraciones técnicas fueron continuamente sobrepasadas por las con
sideraciones políticas, donde siempre primó la posición de favorecer la 
inversión, es decir, la posición de la empresa. La realidad es que durante 
el período la Dirección de CONAMA supo siempre que estaba sola en el 
empeño de una evaluación lo más rigurosa posible; y que era más proba
ble ser mal evaluada por la autoridad política por exceso de rigurosidad 
que por falta de ella. 

La posición de la Dirección Ejecutiva de CONAMA fue siempre 
que éste era un proyecto complejo, que sin embargo bien diseñado podía 
ser social y ambientalmente sustentable. Esto requería exigencias fuer
tes en diversos aspectos, y en particular en el plan de compensaciones 
para las comunidades Pehuenche; había conciencia de que la probabili
dad de que CONADI aprobara las permutas de tierras era baja; y que 
sólo las aprobaría si éstas eran de incuestionable beneficio para las fami
lias afectadas. El proceso posterior en CONADI prueba que nuestra per
cepción era correcta. 

4. Limitaciones generales de la institucionalidad 

La institucionalidad ambiental actual es de reciente creación. fue 
formalmente creada en 1994, con todos sus órganos y atribuciones, aun
que previamente existían la Secretaría Técnica y Administrativa de 
CONAMA, que había estado encargada de la elaboración de la Ley de 
Bases del Medio Ambiente, y la Comisión Especial de Descontaminación 
de la Región Metropolitana, que ya ejercía algunas de las funciones ac
tuales de la Comisión Regional del Medio Ambiente. De este modo, el 
actual modelo institucional tiene sólo cuatro años, y debe tenerse pre
sente que algunas de sus limitaciones son propias de la etapa de puesta 
en marcha y otras se deben al diseño y estructura elegidos. 
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La institucionalidad ambiental creada por la Ley de Medio Am
biente representa un modelo de acción con características muy definidas 
y que deben ser examinadas para entender sus alcances, su factibilidad 
de perfeccionamiento y su eventual modificación. 

El modelo institucional elegido es uno en que esencialmente no 
existe una autoridad ambiental, sino una figura coordinadora cuya la
bor es lograr que en cada institución del Gobierno y el Estado se intro
duzca la variable ambiental en las políticas, normas y acciones que son 
de su competencia. Esto significa que cada Ministerio sectorial cuyas 
políticas afectan el ambiente deberá considerar ese impacto y diseñar 
sus políticas y acciones para manejarlo. De esta forma, no existiría una 
autoridad máxima ambiental con el poder de exigir niveles de protec
ción ambiental al conjunto de sectores, sino que, a través de un sistema 
colegiado en que todos los sectores participan con igual voto, se definen 
las exigencias ambientales y se adoptan los compromisos sectoriales. 

La figura coordinadora tiene una instancia directiva, que es el 
Consejo de Ministros de CONAMA, y una figura ejecutivo-técnica, que 
es la Dirección Ejecutiva de CONAMA. 

En este modelo, el rol regulador del Estado es ejercido en forma 
compartida por las instituciones sectoriales y el órgano coordinador; la 
coordinación se manifiesta a nivel de la definición general de criterios y 
objetivos ambientales, que luego deben ser plasmados en directrices y 
normas sectoriales. 

A nivel de implementación, los órganos sectoriales deben encar
garse tanto de la ejecución de las políticas como de parte de la fiscaliza
ción del cumplimiento de la normativa ambiental por los agentes priva
dos regulados por ellos. 

La mayoría de los órganos sectoriales que participan en CON AMA 
tienen un rol de fomento de actividades económicas específicas y de re
gulación técnica y 1 o económica de las actividades del sector, en ningu
no de ellos existe una clara separación institucional entre la responsabi
lidad normativá, y la de aplicación de las políticas y normas, y esta últi
ma función no está entregada a órganos con independencia de acción, 
sino que se ejerce con dependencia jerárquica de las autoridades políti
co-normativas. 

Esto no es un error, sino una característica propia del modelo 
institucional coordinador, éste supone que la normativa ambiental sec
torial será en gran medida definida por cada sector, constituyendo en 
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cierta forma un sistema de autoregulación, y que la aplicación de esa 
regulación será gradual, en función de las capacidades de respuesta sec
torial. Por lo tanto, se favorece un esquema donde la autoridad normati
va y la de aplicación no están institucionalmente diferenciadas. 

Esta característica del modelo está presente tanto en la aplicación 
de políticas y normas ambientales sectoriales, como en la elaboración y 
aplicación de instrumentos como los planes de descontaminación, en las 
políticas de fiscalización ambiental sectorial, y en el Sistema de Evalua
ción de Impacto Ambiental, donde son las autoridades político-normati
vas las que deciden caso a caso el mérito ambiental de los proyectos. 

Los argumentos esgrimidos para la adopción del modelo coordi
nador son varios: la transversalidad del tema ambiental, que justificaría 
optar por un modelo en que la dimensión ambiental del desarrollo deba 
ser asumida por todos los agentes económicos y sociales, lo que se re
presentaría en el Poder Ejecutivo a través de la Comisión Nacional del 
Medio Ambiente, cuyo órgano directivo máximo es el Consejo de Minis
tros; la conveniencia práctica de mantener las instituciones y atribucio
nes preexistentes, entendiéndose que al agregar una función coordina
dora se conseguiría integrar las visiones sectoriales y se lograría cohe
rencia en las políticas públicas ambientales; y la descentralización regio
nal, que se plasma concretamente en la creación de las Comisiones Re
gionales de Medio Ambiente. 

Estos argumentos deben ser considerados cuidadosamente. Res
pecto a la transversalidad del tema, lo relevante es que el modelo 
institucional debe cautelar que las decisiones normativas sean tomadas 
considerando las particularidades de todos los sectores afectados, tanto 
por los impactos sobre el ambiente como por las políticas para su manejo 
y control. Esto no es privativo del modelo coordinador y también puede 
respetarse en un esquema en que existe una autoridad ambiental única. 

En cuanto a la conveniencia práctica de mantener las atribuciones 
sectoriales vigentes, esto sería válido si efectivamente los ministerios 
sectoriales contaran no sólo con atribuciones generales de supervisión 
sectorial, como es en la mayoría de los casos, sino con atribuciones y 
capacidades concretas y específicas para la regulación ambiental, lo que 
en general no es efectivo. Las atribuciones son difusas; y las capacidades 
técnicas son limitadas o inexistentes en la mayoría de los ministerios 
sectoriales. Más aún, su potenciamiento significaría duplicaciones en 
cuanto a recursos humanos y materiales para el manejo y regulación 
ambiental. 
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Finalmente, la descentralización regional de las atribuciones am
bientales puede respetarse, tanto en un modelo institucional coordina
dor como en uno con autoridad específicamente ambiental. 

Una ventaja potencial esgrimida como argumento por los defen
sores del modelo coordinador radica en su efectividad. Para introducir 
correctamente la variable ambiental en una política sectorial se requiere: 

a) que la prioridad ambiental esté correctamente representada en el di
seño de la política o norma, y 

b) que la variable ambiental se introduzca en un proceso de diseño de 
la regulación que requiere un alto conocimiento técnico del sector o 
el proceso regulado. Puede argumentarse que las instituciones espe
cializadas sectoriales, por su conocimiento técnico, están en capaci
dad de ser más efectivas para cumplir con esta segunda condición. 

Sin embargo, para que el argumento de efectividad sea válido, se 
requiere el cumplimiento de la condición de priorizar correctamente el 
problema ambiental, condición que, por su visión parcial, los órganos 
sectoriales no están en capacidad de cumplir. Por otra parte, en general 
las decisiones por consenso de comisiones no aseguran una correcta 
priorización3

• Finalmente, se requiere también conocimiento acabado de 
los aspectos técnico-ambientales, propios del sector, lo que no es una condi
ción que se cumpla en la mayoría de nuestros órganos de competencia 
sectorial. 

Los riesgos asociados al modelo coordinador son sustantivos. En
tre ellos se cuentan los siguientes: 

• Debilitamiento de una visión ambiental integradora. 
• Conflicto de roles de las autoridades sectoriales. 
• Pérdida de niveles adecuados de independencia y neutralidad 

regulatoria. 
• Desequilibrios y por lo tanto ineficiencia global en la exigencia am

biental relativa aplicada a sectores diversos. 
• Discrecionalidad excesiva en la aplicación y exigencia de las normas 

ambientales. Ausencia de reglas claras de aplicación igualitaria ato
dos los sectores y agentes. 

• Riesgo de politización en la aplicación de la regulación. 

3 En las decisiones tornadas por órganos colectivos tienden a predominar las prioridades particu
lares de los órganos que participan en función del peso político del sector o de sus autoridades. 
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Sin perjuicio de las consideraciones anteriores, interesa analizar 
cómo opera la institucionalidad actual en la práctica, en los distintos 
procesos de regulación ambiental. Los principales procesos reguladores 
del Estado se clasifican para este análisis en dos grandes grupos: el nor
mativo y el de aplicación de instrumentos de control ambiental; este último 
incluye las autorizaciones y permisos ambientales, la fiscalización y sis
temas de sanción. 

Corno se sostuvo antes, es deseable que los procesos regulatorios 
cumplan con los requisitos de mantener la legitimidad y racionalidad 
del sistema, que sean efectivos, y transparentes. La forma en que se or
ganiza la regulación ambiental ha mostrado que estas condiciones no se 
cumplen, lo que genera riesgo de graves ineficiencias en la gestión am
biental del país, lo cual se discute a continuación4

• 

5. Proceso normativo 

De acuerdo a la ley, la CONAMA constituye el cuerpo rector de 
política ambiental del país, y reúne funciones tanto normativas corno de 
aplicación de la regulación. En el campo normativo, de acuerdo a los 
lineamientos del Consejo de Ministros, la Dirección Ejecutiva de 
CONAMA propone políticas, leyes, planes, normas, y programas de ac
ción, involucrando en su elaboración a otros órganos del Estado con ca
pacidad técnica o facultades administrativas. También otros órganos del 
Estado (Ministerios, órganos dependientes, órganos descentralizados) 
pueden someter a la aprobación del Consejo iniciativas ambientales sec
toriales. Quien tiene la facultad de aprobar o rechazar es el Consejo. 

La práctica ha mostrado que este esquema puede funcionar bien, 
con algunas salvedades. Su fortaleza descansa en la combinación de un 
cuerpo técnico, y una autoridad política, el Consejo Directivo que reúne 
la legitimidad política de normar o proponer leyes dirigidas a definir los 
límites de lo aceptable en cuanto a modificación del ambiente, y la 
multisectorialidad que le permite la consideración amplia de trade offs, y 
costos y beneficios ambientales para la toma de decisiones. 

Sin embargo, no todas las decisiones de política o normativa am
biental deben ser definidas por el Consejo de CONAMA. Hay una serie 
de áreas de regulación ambiental del Estado en que las facultades nor
mativas han estado tradicionalmente entregadas a ministerios sectoria-

4 Este análisis se basa en un estudio desarrollado para la Comisión Interministerial de Moderni
zación del Estado. 
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les, para los cuales no hay una definición explícita en cuanto al rol de la 
CONAMA. Entre éstos pueden mencionarse las políticas y normas de 
manejo de residuos sólidos, industriales y domiciliarios, las políticas de 
protección de especies en categorías de conservación, las políticas refe
rentes a áreas silvestres protegidas, las políticas de manejo y conserva
ción de cuencas hídricas y otros temas en que la ley 19.300 entrega una 
responsabilidad general a CONAMA, pero sin definir los procesos a tra
vés de los cuales esta responsabilidad debe concretarse. 

Esto genera la dispersión en cuanto a decisiones normativas alta
mente relacionadas entre sí que requieren una mirada integradora, por
que produce un cierto vacío institucional, ya que el mandato de muchas 
de las instituciones sectoriales es difuso, y mezcla tareas de fomento pro
ductivo u otras, con atribuciones ambientales, donde éstas frecuentemen
te se consideran prioridad menor. 

Por otra parte, es destacable que el proceso normativo es marcada
mente centralizado. Aunque los criterios generales de política o las nor
mas básicas deben ser comunes en todo el país, en los casos en que estos 
criterios deben ser aplicados en función de parámetros locales específi
cos o de aquellas normas que no sean de aplicación general sino de espe
cificidad geográfica (como por ejemplo, algunas normas de emisión) las 
autoridades regionales deberían participar activamente en la toma de 
decisiones. En la práctica las Comisiones Regionales, que son una auto
ridad esencialmente política, se concentran en la aplicación del Sistema 
de Evaluación de Impacto Ambiental. 

En lo que se refiere a la efectividad en el ejercicio de sus faculta
des normativas, la amplitud y composición del Consejo es cuestionable. 
Está conformado por trece Ministros, y desde sus comienzos ha sido evi
dente que sólo una parte de ellos están realmente involucrados en el tra
bajo de la Comisión. Estos han sido por lo general aquellos cuyas carte
ras regulan o se relacionan con actividades de alto impacto ambiental 
(Economía, Minería, Agricultura, Obras Públicas, Vivienda, y Transpor
tes), y aquellos cuyas carteras tienen atribuciones de protección de sa
lud o de los recursos (Salud, Bienes Nacionales). Los representantes de 
Educación, Planificación, Defensa, y Relaciones Exteriores han tenido, 
por razones de toda lógica, una participación que se considera marginal, 
debido a que sólo una proporción mínima de las decisiones del Consejo 
se relacionan con materias de su competencia y/ o interés. Las conse
cuencias de un Consejo tan amplio y poco involucrado son evidentes. 
Este muestra una gran dificultad para reunirse y lograr quórum. Mu
chas veces los temas en tabla, siendo de relevancia ambiental, no logran 
ser percibidos por parte de los Ministros como relevantes dentro del con-
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texto de sus propios objetivos de gestión, y su decisión es dilatada por 
adjudicárseles baja prioridad política. 

La característica más fundamental deseable para el órgano nor
mativo máximo es la adecuada consideración de los beneficios y costos 
económicos, sociales y políticos asociados a la protección del medio am
biente y los recursos naturales. Esto requiere considerar los efectos de 
las políticas sobre múltiples sectores y actividades, pero no necesaria
mente exige que esos sectores estén representados con derecho a voto (y 
veto) en todas las decisiones de política ambiental. 

No obstante, en el actual diseño todas las autoridades sectoriales 
deben concurrir con su acuerdo a disposiciones que afectan sólo algunos 
sectores, lo que impone en muchos casos una responsabilidad política a 
autoridades que no disponen de las herramientas técnicas de apoyo para 
discernir adecuadamente sobre problemas que no están dentro de sus 
prioridades. Por otra parte, si bien las definiciones de política ambiental 
deben considerar los costos y beneficios de todos los sectores afectados, 
ello no implica que cada autoridad sectorial deba concurrir con su apro
bación en la última decisión sobre las normas a establecer. 

El sistema de incentivos para los recursos humanos, tanto en los 
Ministerios corno en la Dirección Ejecutiva de CONAMA, adolece de las 
limitaciones propias y conocidas de la administración pública. Siendo el 
área ambiental relativamente nueva, existen pocos profesionales entre
nados en el manejo de los ternas y disciplinas adecuadas y, aún menos, 
con una visión integral del fenómeno ambiental. Por lo mismo, parte del 
desafío institucional de CON AMA ha estado en la capacitación, formal y 
en el trabajo, de cuadros profesionales adecuados. La dificultad para re
tener a los profesionales mejor entrenados ha sido una constante y se 
presenta corno un cuello de botella relevante a futuro. Debe considerar
se además que en Chile existe un déficit objetivo y un atraso en cuanto a 
normativa ambiental, la que es vital para la implementación, sin pérdi
das de dinamismo, de un proceso de desarrollo sustentable. Por lo tanto, 
la falta de incentivos adecuados para atraer y retener profesionales de 
primer nivel representa una limitación seria para una eficaz y eficiente 
gestión ambiental. 

Uno de los aspectos positivos del proceso normativo ambiental es 
que está reglamentado, y se establecen explícitamente sus plazos y siste
mas de participación. Es un avance respecto del sistema tradicional de 
formulación de normas, y bien podría servir corno modelo para el esta
blecimiento de políticas ambientales en un sentido más amplio. Sin em
bargo, en parte debido a la limitación en los recursos asignados (para 
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personal, y estudios) y en parte debido a un estilo de gestión que privi
legia la realización de estudios básicos de alcance nacional para cada 
norma, el proceso normativo es lento en relación a las necesidades ac
tuales del país. 

Por otra parte, las responsabilidades del Consejo son excesivamen
te amplias, incluyendo tareas de muy diversa índole, algunas de aplica
ción de normas de contenido técnico complejo, dificultándose su con
centración, como Consejo Directivo, en la definición de políticas y nor
mas. 

Otro de los aspectos positivos de la institucionalidad ambiental es 
que está diseñado para favorecer la transparencia y la participación. La 
ley explicita las condiciones de participación ciudadana, y el carácter 
público de la información del proceso normativo. La responsabilidad del 
proceso, al estar abierto al escrutinio público, recae correctamente sobre 
las autoridades políticas. 

Las autoridades Ministeriales representadas en el Consejo de Mi
nistros de CONAMA, como representantes directos de la máxima auto
ridad del Ejecutivo, elegida para representar los intereses de la comuni
dad en la formulación de políticas públicas, tienen la legitimidad ade
cuada para la toma de decisiones en este proceso. 

De la misma manera, las decisiones de tipo normativo que se to
man fuera del marco de CONAMA adolecen de la falta de un procedi
miento abierto al escrutinio público y de la falta de participación formal 
y explícita de los potenciales afectados. 

6. Aplicación de instrumentos de prevención y control ambiental 

Dentro del proceso de aplicación de la normativa se incluyen to
das aquellas acciones en que organismos del Estado evalúan, otorgan y 
condicionan permisos de inversión u operación; controlan o certifican 
el cumplimiento de las normas; y toman decisiones para aprobar o san
cionar determinadas acciones por parte de los agentes productivos, em
presas, instituciones o individuos. 

Dentro de los permisos con carácter ambiental se destaca el Siste
ma de Evaluación de Impacto Ambiental, el cual es administrado por 
CONAMA, el que se tratará en forma específica. 

En cuanto a la fiscalización, son varios los organismos que parti
cipan: la CONAMA, delegando en organismos sectoriales, según sus ca-
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pacidades, cuando se trata de fiscalizar el cumplimiento de condiciones 
establecidas en el proceso de EIA; el SESMA, (y el PROCEFF), tratándo
se de parámetros de calidad del aire; la DIRECTEMAR, la DGA, el SESMA 
y la SISS tratándose de normas y parámetros de calidad de las aguas, y 
de emisión a cursos de agua superficiales y subterráneas; las Direccio
nes Regionales de Salud, con el apoyo de la División de Medio Ambiente 
del Ministerio de Salud, tratándose de factores ambientales con inciden
cia en la salud, ya sea a través del aire, el agua o el suelo; el Ministerio 
de Agricultura, a través del SAG, y de CONAF, tratándose de impactos 
ambientales que inciden sobre la explotación agrícola y ganadera, y de 
los impactos ambientales y la sustentabilidad de la silvicultura, respec
tivamente. 

7. Sistema de evaluación de impacto ambiental (EIA) 

De acuerdo a la Ley de Bases del Medio Ambiente, y respetando el 
concepto de "ventanilla única", los principales permisos de carácter 
ambiental deben ser incluidos en el Sistema de Evaluación de Impacto 
AmbientaP. Sin embargo, legalmente y por efecto de legislación previa 
a la Ley 19.300, aquellos proyectos que no requieren entrar al SEIA, pue
den requerir permisos ambientales sectoriales que deben tramitarse en 
forma específica con los órganos correspondientes. 

En la elaboración del Reglamento del Evaluación de Impacto Am
biental, la definición de cuáles permisos sectoriales eran "permisos am
bientales" no fue fácil. Una gran cantidad de permisos tienen compo
nentes ambientales, es decir, dentro de los aspectos que la autoridad sec
torial debe examinar hay alguno ambiental o relacionado con el uso de 
recursos naturales renovables; sin embargo, al mismo tiempo existen otras 
consideraciones no ambientales, que en muchos casos son las fundamen
tales del permiso. Por ese motivo, los organismos sectoriales se opusie
ron a su inclusión como permiso ambiental y, por ende, integrado en el 
concepto de ventanilla única, que implica su tramitación a través del sis
tema de EIA; integrarlos, en la mayoría de los casos, significaba reducir 
los plazos de otorgamiento a los del SEIA, que no sólo son restringidos, 

5 La resolución de CON AMA en el sistema de evaluación de impacto ambiental es por sí misma 
el principal, y único, permiso ambiental. Sin embargo, debido a la existencia previa de permisos 
sectoriales que tenían componentes ambientales (es decir, requerían ciertas evaluaciones de efec
tos ambientales para ser otorgados), estos permisos fueron incluidos en el sistema como "per
misos con componente ambiental" y se estableció que el análisis de ese componente ambiental 
debía realizarse dentro de la Evaluación de Impacto coordinada por CON AMA. La resolución 
del EIA es pues, un permiso ambiental que requiere la evaluación de todos los impactos am
bientales relevantes para otros permisos sectoriales. 
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sino también están sujetos a la figura del silencio administrativo, es de
cir, si cumplido el plazo la autoridad no se pronuncia, el permiso se da 
por aprobado. 

Como resultado de la negociación intersectorial que significó el 
SEIA, permisos con claro contenido ambiental, y de importancia estraté
gica para el manejo de los recursos naturales quedaron fuera del siste
ma, como es el caso del plan de manejo que es aprobado por CONAF para 
el manejo de bosques, y otros. 

Mas allá de los permisos que quedaron fuera del sistema, el EIA 
presenta varias limitaciones que se derivan de la organización insti
tucional en que se inserta, o que se ven agravadas por ésta: 

• la responsabilidad de autoridades político administrativas en el otor
gamiento de permisos que requieren del respaldo técnico y jurídico 
de un marco normativo de alta complejidad, y la capacidad de efec
tuar análisis técnicos de alta especialización. 

• la falta de correspondencia entre el ordenamiento funcional y el or
denamiento jerárquico de los diversos órganos que componen la 
CONAMA y las COREMAS, los cuales participan en la implemen
tación del proceso de EIA. 

El sistema de evaluación de impacto ambiental es administrado por 
CONAMA, pero las decisiones recaen principalmente en la COREMAS. 
La Dirección Ejecutiva sólo tiene la facultad de coordinar la evaluación 
de proyectos intraregionales, que son muy pocos. La evaluación de pro
yectos regionales es responsabilidad de las Comisiones Regionales de 
Medio Ambiente, y la única vinculación formal de la Dirección Ejecutiva 
con el proceso es la participación del Director Regional de CONAMA, 
que sirve de presidente o coordinador del comité técnico encargado de 
la evaluación, pero que representa sólo un voto en la decisión final. 

Las Comisiones Regionales de Medio Ambiente están compuestas 
por las autoridades administrativo-políticas del poder ejecutivo a nivel 
regional. Son presididas por el Intendente correspondiente e integradas 
por los Gobernadores provinciales y los Seremis de los Ministerios re
presentados en el Consejo de CONAMA. Para su decisión, la COREMA 
tiene a la vista el informe elaborado por el Director Regional de 
CONAMA, que incorpora las opiniones relevantes de los servicios pú
blicos con competencia ambiental. Tratándose de materias en que existe 
norma, la COREMA está obligada a decidir en función de las normas 
vigentes. Tratándose de materias no normadas, debe decidir en función 
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del impacto evaluado, pudiendo imponer condiciones que m1mmicen 
estos últimos, pero dentro de ciertos rangos de discrecionalidad. 

En la práctica, en situaciones como las anteriores las COREMAS 
han mostrado una serie de limitaciones en lo que respecta a tomar deci
siones sobre evaluaciones de impacto ambiental. 

• En muchos casos sus miembros no tienen conocimiento especializa
do en los temas, que en su mayoría son de alta complejidad técnica y 
legal. La Dirección Ejecutiva de CONAMA, que es el órgano que re
úne, de acuerdo al modelo institucional, la capacidad técnica sobre 
el tema (ya sea a través de asesorías externas ad-hoc o por la vía de 
coordinar el análisis de los servicios públicos con competencia am
biental), sólo ofrece asesoría, ya que no tiene autoridad legal o admi
nistrativa para imponer sus criterios técnicos, y no tiene el peso po
lítico como para influir decisivamente sobre las COREMAS. Si a esto 
se suma la complejidad del tema y el hecho comprobado que muchas 
veces la información y el conocimiento científico son limitados y con
trovertidos, las posibilidades de resoluciones inconvenientes son sig
nificativas. 

• Los miembros de las COREMAS son antes que nada miembros de un 
Gobierno Regional, que necesariamente prioriza las metas de desa
rrollo en sus diferentes aspectos sectoriales. En algunos casos han 
mostrado ser susceptibles a la presión de grupos de alta influencia 
local, y a las presiones políticas de relevancia regional, y tienden a 
tener una percepción débil de las prioridades nacionales de regula
ción ambiental. 

• Se han presentado problemas en la interpretación que dan algunas 
autoridades regionales a su rol dentro de la Comisión Regional de 
Medio Ambiente; éste es el caso por ejemplo, de un Intendente que 
ha considerado que como Presidente de la Comisión y representante 
máximo del Ejecutivo a nivel regional la decisión es suya, y ha dado 
órdenes o instrucciones a Gobernadores y Seremis respecto a la deci
sión que debe adoptar la COREMA. Frecuentemente, estas instruc
ciones han sido contrarias a lo sostenido por los asesores jurídicos y 
técnicos de la Dirección Ejecutiva de CONAMA. Si bien en la mayor 
parte de los casos se ha tratado de aspectos no normados de la eva
luación de impacto, donde ha existido un margen legal de 
discrecionalidad6

, en ocasiones éste no ha sido el caso, incurriéndose 
en riesgos de ilegalidad. 

6 Pero donde la evaluación técnica de los impactos debería primar como elemento de decisión. 
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• Uno de los problemas que se ha hecho evidente en la aplicación del 
sistema de EIA es la baja autoridad y atribuciones reales de los 
estamentos técnicos que forman parte de CONAMA y COREMA. 
Dentro del proceso, el análisis técnico de las evaluaciones de impac
to ambiental, que se realiza bajo la coordinación del Director de 
CONAMA, constituye la asesoría directa a las COREMAS. Estas de
penden parcialmente de los servicios públicos a nivel regional, en 
particular respecto del análisis del componente ambiental de los per
misos sectoriales. Dichos servicios públicos en su mayoría tienen una 
muy limitada experiencia en evaluación de impacto ambiental, y a 
menudo se encuentran obligados a dar opinión sobre temas que no 
han estado tradicionalmente entre sus especialidades, con informa
ción limitada, y bajo presión de tiempo. En situaciones de conflicto 
frente al análisis ambiental de un permiso sectorial, tanto el Director 
Regional de CONAMA como sus especialistas, no tienen la autori
dad para imponer su visión y, por lo tanto, priman visiones sectoria
les y no ambientales. 

• Por otra parte, se advierte una manifiesta debilidad técnica de los 
equipos que, de acuerdo a la ley, deberían aportar el grueso de la 
información y de la capacidad analítica requerida en la evaluación 
de los estudios y declaraciones de impacto ambiental, que son los 
servicios públicos con competencia ambiental. Dependiendo del caso 
participan los funcionarios regionales, pero también en ocasiones los 
pertenecientes a la planta central. En general, ambos comparten las 
limitaciones en cuanto a sistemas de incentivos de la administración 
pública, con las dificultades conocidas para retener personal de ni
vel alto una vez que se ha capacitado y contratar personal con expe
riencia. Por otra parte, el hecho que las decisiones en definitiva no 
son tomadas por los órganos técnicos resiente la motivación, más allá 
de los aspectos pecuniarios. 

• Lo anterior va acompañado por las bajas remuneraciones de los Di
rectores Regionales de CONAMA, que deberían tener un gran peso 
en la calidad técnica del proceso de evaluación. Estas atentan contra 
la posibilidad de reclutar a profesionales de alto nivel, y mantener
los. Algo similar ocurre con los funcionarios de los servicios públi
cos que participan en el proceso a nivel regional. Si bien desde el 
nivel central se puede apoyar técnicamente a los equipos regionales, 
incrementando el apoyo externo especializado, la responsabilidad de 
coordinación y dirección que debe existir en cada región no es reem
plazable. 

Entre las características positivas del proceso de EIA está el hecho 
de que sus plazos y etapas están regulados. Esto disminuye la incerti-
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dumbre en relación a otros procesos de la administración pública. Sin 
embargo, en estas circunstancias las carencias en cuanto a equipos técni
cos e infraestructura resienten la calidad del producto, lo que repercute 
en análisis y decisiones con altos riesgos de error, tanto por exceso de 
exigencias injustificadas como por inadecuada consideración de impac
tos de relevancia. 

Otro de los aspectos positivos es el proceso de participación ciu
dadana. Este es adecuado en lo formal, y en cuanto a contenido es sus
ceptible de mejorar a medida que se adquiere experiencia institucional 
en este tipo de procesos. Las críticas esgrimidas por algunos grupos res
pecto a que la participación es sólo cosmética y que las opiniones ciuda
danas no generan cambios sustantivos en las decisiones finales, no son 
válidas, ya que de hecho, la presentación de opiniones fundadas con re
levancia ambiental en numerosas ocasiones ha permitido modificar ya 
sea la concepción, la ubicación, o el condicionamiento de los proyectos. 
Por otra parte, los grupos interesados en un proyecto específico, no ne
cesariamente tienen la representación global de los intereses ciudadanos 
y muchas veces no conocen ni respetan la normativa existente. 

Finalmente, otro de los problemas institucionales de relevancia se 
relaciona con los mecanismos de apelación que establece la ley. Las ins
tancias de apelación a las resoluciones de EIA presentan la limitación de 
la falta de simetría en el tratamiento entre grupos, ya que si el propo
nente de un proyecto está en desacuerdo con la decisión de la COREMA, 
debe apelar al Consejo Directivo de CONAMA y, en cambio, no existe 
una definición de la instancia de apelación para los grupos ciudadanos 
que se hayan hecho parte en el proceso. Se ha considerado hasta ahora 
que en estos casos vale el recurso de reclamación administrativa ante la 
autoridad superior jerárquica, y se ha asumido que la Dirección Ejecuti
va de CON AMA es esa autoridad en el caso de las COREMAS. De ser así, 
las reclamaciones de dos partes en un mismo proceso tienen tribunales 
distintos para representar su posición. 

Además, la apelación ante el Consejo Directivo por parte del pro
ponente de un proyecto, sea éste regional o interregional, significa po
ner en manos de un grupo de trece Ministros de Estado una decisión que 
generalmente es compleja técnica y jurídicamente, y que pertenece a un 
ámbito de especialización distinto al de cada cartera. Por lo tanto, existe 
una dificultad básica inicial para el Consejo, que radica en la familiari
zación con el tema específico, por parte de algunos Ministros o de sus 
asesores. Por otra parte, las empresas hacen un intenso "lobby" ante cada 
Ministro, lo que pone a éstos en situaciones de riesgo público, al apare
cer "presionados" por empresas privadas específicas. 
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La carga de trabajo que las apelaciones imponen al Consejo puede 
llegar a ser sustantiva. Si tan sólo un diez por ciento de los estudios de 
impacto ambiental son sujetos de apelación, y éstas son los más grandes y 
conflictivos, puede esperarse entre cinco y diez decisiones de alta contro
versia por año. Para un cuerpo de alta responsabilidad pública y política, 
este se considera un nivel inadecuado de exposición, sobretodo cuando 
en la mayoría de los casos se trata de decisiones que deben ser tomadas en 
virtud de la normativa vigente y/ o de un análisis técnico detallado y com
plejo, y no debería estarse dictando normas ni determinando políticas a 
través de los casos puntuales. Asimismo, el servir como órgano de apela
ción del sistema de EIA redunda en la falta de concentración del Consejo 
en su tarea prioritaria, como es la de fijación de políticas y normativa. 

8. Sistema de fiscalización ambiental 

Como ya se ha indicado, la fiscalización ambiental está distribui
da entre diversos organismos públicos, que en general fiscalizan o con
trolan aspectos ambientales sectoriales de su competencia. El único cuer
po de fiscalización multisectorial es el definido por el Código Sanitario, 
que se ejecuta a través de varios órganos del sector salud, algunos de los 
cuales son organismos descentralizados del Estado, y otros organismos 
autónomos. 

La organización institucional de la fiscalización ambiental no res
ponde a un diseño lógico orientado a cubrir con el mínimo de recursos 
la vasta tarea de control ambiental. Ella responde a circunstancias mas 
bien históricas, en que a través del tiempo, y en la medida en que se 
detectaban necesidades de controlar nuevos factores de contaminación 
o formas de transformación de los recursos naturales, se fueron entre
gando responsabilidades adicionales a instituciones con algún grado de 
especialización sectorial o técnica. Es así como el control y monitoreo de 
la calidad del aire está en manos del Servicio de Salud del Ambiente, en 
el área Metropolitana, pero no existe un órgano similar a nivel regional, 
donde son los Directores Regionales de Salud quienes tienen la respon
sabilidad de fiscalización. El control de la calidad de las aguas superfi
ciales es responsabilidad de la Directemar, tratándose del borde costero 
o de ríos y lagos navegables; y de la Dirección General de Aguas, tratán
dose de otras aguas superficiales y de aguas subterráneas. La fiscaliza
ción del manejo de residuos sólidos industriales y domésticos es respon
sabilidad del SESMA y de los Directores Regionales de Salud. 

Más aún, la fiscalización tiene un fuerte énfasis sectorial, orienta
da a controlar aquellos aspectos ambientales que redundan directamen
te en la actividad productiva o sectorial correspondiente, pero no hay un 
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organismo que tenga una visión integral de la calidad ambiental y le 
haga un seguimiento adecuado. 

Lo anterior se refleja no sólo en la calidad de la fiscalización am
biental, sino también genera numerosos conflictos de visión y compe
tencia entre órganos fiscalizadores, ya que además de que cada uno pri
vilegia variables distintas, también cuentan con herramientas de análi
sis no compatibles entre sí, lo que dificulta el diálogo técnico. Así es como 
en situaciones críticas, tales como la contaminación del río Loa en el año 
1997, la contaminación puntual de cauces, y la contaminación por acopio 
de plomo en medio de áreas urbanas, ha quedado en evidencia la falta de 
eficacia de la fiscalización, y ante el público se ha generado una pérdida 
de credibilidad generalizada del sistema fiscalizador ambiental. 

Otro problema en ésta área es la falta de independencia de las au
toridades fiscalizadoras. La mayor parte de las facultades fiscalizadoras 
se radica en organismos descentralizados del Estado, cuyos directivos 
máximos son funcionarios de confianza del Presidente de la República; 
en la práctica cada uno de estos organismos se inscribe dentro de la órbi
ta de influencia de algún ministerio, y el proceso de nombramiento res
ponde a la asignación de cargos entre los partidos y sus corrientes y a las 
preferencias de los Ministros correspondientes. Por lo tanto, no existen 
requisitos especiales que garanticen la idoneidad y experiencia de tales 
autoridades. 

Por otra parte los órganos fiscalizadores con competencia ambien
tal, en general no tienen el estatus salarial que se ha entregado a los 
fiscalizadores del área financiera. La mayoría de estos órganos tiene una 
alta proporción de funcionarios no profesionales y, por razones de sala
rio, tiene dificultades para retener a los profesionales de mayor nivel. 

En la mayor parte de los casos la fiscalización ambiental es sólo 
un componente, generalmente menor, de las responsabilidades 
institucionales correspondientes. Este es el caso de las Direcciones Re
gionales de Salud, que tienen a su cargo la administración y prestación 
de los servicios de salud pública y gran parte de la responsabilidad en el 
control sanitario; el caso de la Dirección General de Aguas, que tiene a 
su cargo la administración de los derechos de aprovechamiento hídrico. 
Esto implica una mayor dificultad para dedicar recursos a la fiscaliza
ción ambiental, que no es percibida como el área de trabajo de mayor 
prioridad. 

Por la misma razón, los cuerpos técnicos de los órganos responsa
bles tienen un limitada o nula especialización en fiscalización ambien
tal, ya que concentran sus recursos en otras áreas de actividad. 
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También enfrentan el problema de rigideces para contratar, des
pedir, y premiar eficiencia, comunes a toda la administración pública. 
Ello tiende a generar una cultura burocrática y poco focalizada en gene
rar resultados. 

Finalmente, existe una manifiesta falta de infraestructura y me
dios, que atenta también contra la motivación de los recursos humanos. 
Sectorialmente, los recursos asignados a la tarea fiscalizadora son muy 
limitados. La precariedad, alta rotación y baja especialización profesio
nal han contribuido a que se mantenga sin modificación un estilo de ges
tión que descansa en la fiscalización directa de parámetros parciales, en 
lugar de favorecer auditorías integrales externalizables. Parte del pro
blema es que las labores fiscalizadoras se encuentran fragmentadas y 
dispersas entre distintos organismos, y no existe un mecanismo formal a 
través del cual se prioricen los recursos disponibles o se financien 
auditorías integrales para optimizar el proceso de fiscalización con una 
visión de conjunto. Las prácticas de fiscalización difieren fuertemente, 
con la consiguiente variabilidad en exigencias de una región a otra, o de 
un sector a otro. 

La baja eficacia, y eficiencia en la fiscalización se agrava por la 
existencia de duplicidades y vacíos institucionales, y por la ausencia de 
una estrategia coordinada y optimizada de fiscalización. Además, la nor
mativa sectorial deja amplios márgenes de discrecionalidad en el ejerci
cio de la labor fiscalizadora, lo que se ve acentuado por los diversos as
pectos ambientales que no están normados en forma objetiva. 

En algunos procesos de fiscalización, la autoridad sólo puede cur
sar partes y el monto de las multas quedan sometidas a los jueces de 
letras correspondientes, lo que disminuye la autoridad y efectividad 
fiscalizadora. 

Como consecuencia, la fiscalización es percibida por los fiscaliza
dos como errática (a algunos se fiscaliza estrechamente, a otros nunca), 
discrecional y con riesgos de corrupción. Para las organizaciones 
ambientalistas y ciudadanos en general, la fiscalización parece poco 
confiable e insuficiente. 

A pesar de la falta relativamente generalizada de recursos, tal vez 
porque en situaciones críticas y de alta relevancia pública, las múltiples 
agencias a menudo se disputan la autoridad técnica, aun cuando todas 
adolecen de falta de capacidad efectiva para asumir satisfactoriamente 
sus responsabilidades. Esto genera múltiples voces ante la opinión pú
blica, con la consiguiente pérdida de credibilidad respecto de la capaci
dad fiscalizadora del Estado. 
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Múltiples agencias con competencias superpuestas también gene
ran problemas para las empresas reguladas. Estas a menudo enfrentan 
posiciones disímiles en diferentes agencias del Estado respecto a temas 
similares o fuertemente vinculados entre sí, lo que también resta credi
bilidad al sistema, y genera costos innecesarios. 

No existe una exigencia de transparencia en ésta área. En algunos 
países se exige a los órganos fiscalizadores mantener sistemas formales 
de información pública sobre los procesos de fiscalización ambiental. 
Estos sistemas incluyen la publicidad de los registros, la edición de me
morias periódicas de información detallada sobre el proceso de fiscali
zación y sus resultados, y la celebración de audiencias públicas pararen
dir cuentas de la gestión fiscalizadora. 

Ninguna de estas prácticas se ha introducido ni formal ni infor
malmente en nuestro sistema de fiscalización, aunque la SISS ha comen
zado a introducir algunas prácticas como parte de su proceso de moder
nización. 

Por último, en general, y con excepción de la presentación de re
cursos ante los tribunales, no existen sistemas institucionalizados de 
apelación de las decisiones del fiscalizador. Esto implica un riesgo de 
judicialización del proceso fiscalizador, que se acrecentará en la medida 
en que las multas y sanciones sean efectivas. 

V. ALGUNAS LECCIONES 

l. Perfeccionamiento institucional 

En el área de Medio Ambiente la próxima década deberá necesa
riamente ser una de gran intensidad en la definición de políticas y mar
cos normativos. En cierta forma, puede hacerse un paralelo entre la si
tuación del área de energía en los años ochenta y el área de Medio Am
biente a fines de los noventa y la primera década del próximo siglo; se 
requiere un esfuerzo sustantivo y de gran complejidad técnica, en la de
finición de estrategias, estándares e instrumentos de acción; las defini
ciones de política en el área ambiental tienen efectos que alcanzan a todo 
el aparato productivo y a la calidad de vida de toda la ciudadanía. 

Para definir políticas y estándares cuya rentabilidad social implí
cita se equilibre con la de otros ámbitos de la acción pública, es necesa
rio evaluar niveles de riesgo, y beneficios y costos para una gran canti
dad de variables de difícil medición; ello exigirá esfuerzos en el desarro-
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llo de metodologías, y en investigación y elaboración de información 
sobre una amplia gama de temas. 

La capacidad actual del país en cuanto a desarrollo metodológico 
y disponibilidad de información adecuada para las decisiones es preca
ria. Si bien existen algunos grupos o centros de estudio, éstos realizan 
esfuerzos aislados, que se ven afectados por una errática disponibilidad 
de financiamiento. Consecuentemente, será de particular importancia 
diseñar un sistema de priorización de estudios básicos para el desarro
llo de normas, acompañado de un esquema de financiamiento preferen
temente competitivo. 

Debido a todo lo anterior, la dirección del proceso normativo debe 
estar asignada a un alto nivel político, el que a su vez requerirá de una 
instancia asesora y ejecutiva de alta capacidad técnica. 

Por otra parte, y dado que el tema ambiental tendrá creciente rele
vancia, y no estará excento de conflicto, el particularmente relevante que 
la aplicación de las políticas al nivel micro, es decir, en el caso a caso que 
involucra en particular a cada agente regulado, logre un alto grado de 
confianza pública, basada en la confianza técnica, la independencia en 
las decisiones y la simetría en el tratamiento a todos los regulados. 

2. Opciones institucionales 

Corrientemente se plantean como opciones institucionales el mode
lo coordinador, y el de autoridad ambiental única. En un programa de 
perfeccionamiento institucional lo importante es distinguir las caracte
rísticas positivas de diversos modelos, y compatibilizadas en una forma 
adecuada a la realidad que enfrentamos, a nuestras potencialidades y 
limitaciones. En el modelo coordinador no existe una autoridad rectora 
propiamente tal, y la regulación ambiental es responsabilidad de diver
sas autoridades sectoriales, cada una en su área de competencia. En el 
modelo de autoridad única se define una autoridad rectora, responsable 
única de las políticas de Gobierno, a quien le corresponde exigir el cum
plimiento de las normas y políticas no sólo a los agentes privados regu
lados, sino también a los entes estatales que por su actividad alteran el 
ambiente, así como las autoridades sectoriales a quienes se encargan ta
reas de protección ambiental específicas. 

La figura de una Comisión se ha identificado con el primer mode
lo; la figura Ministerial se ha identificado con el segundo. Deben hacerse 
algunos alcances respecto a lo que la figura Ministerial representa, ya 
que a menudo se malentiende su eventual rol. 
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En nuestro ordenamiento institucional general, un Ministro es una 
persona de la confianza del Presidente de la República, en la que éste 
delega parte de sus funciones y responsabilidades. El ministro tiene la 
responsabilidad que se le encargue o asigne. Es perfectamente posible 
encargar a un Ministro la función de liderar el proceso normativo am
biental; esta función es compatible con diversas formas de administra
ción del proceso normativo en apoyo de la responsabilidad ministerial: 
comisiones de todo tipo, oficinas asesoras ad-hoc, oficinas ejecutivas, etc. 
Lo esencial es que la responsabilidad y misión estén claras; y que otras 
funciones de la autoridad (el Ministro) no presenten conflictos de inte
rés con la responsabilidad ambiental. 

En el caso de una Comisión Coordinadora, se dan una serie de 
limitaciones que afectan la credibilidad pública de las instituciones am
bientales, su efectividad y su eficiencia. En cuanto a credibilidad, la ciu
dadanía demanda claridad en las líneas de Gobierno y una Comisión 
tiende muy frecuentemente a generar vocerías múltiples; la ciudadanía 
demanda autoridad y liderazgo, y la vocería múltiple dificulta lo ante
rior. En cuanto a efectividad, las comisiones sufren de limitaciones para 
llegar a acuerdos en forma expedita, máxime cuando sus integrantes no 
conocen en profundidad temas que no son de su competencia directa; al 
mismo tiempo, los recursos humanos que un proceso de decisión en co
misiones extensas requiere, son un elemento adicional de ineficiencia. 
Las percepciones sobre las instituciones son rápidamente trasladadas por 
el público a juicios sobre las políticas establecidas por las mismas, con el 
consiguiente menoscabo para la función pública. 

Por su parte se identifican dos grandes limitaciones en el modelo 
de autoridad ministerial: la posibilidad de que se perciba como un orga
nismo "ambientalista" desprovisto de la capacidad de proponer y eva
luar políticas realistas en términos económicos y 1 o políticos; y la pérdi
da de credibilidad pública que puede también asociarse a lo anterior. 

Sin embargo, estos potenciales riesgos pueden ser contrarresta
dos con una correcta definición de la misión ministerial, que explícita
mente exponga los objetivos y criterios que el Estado postula a largo pla
zo, y la complementación de la autoridad máxima ambiental con un con
sejo que deba analizar sus propuestas desde diversos ángulos antes de 
ser sancionadas por el Ejecutivo. 

3. Recomendaciones generales 

El perfeccionamiento institucional del área ambiental debe basar
se en los siguientes objetivos y lineamientos generales. 
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• 
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Establecer muy nítidamente los objetivos, atribuciones y responsa
bilidades de cada órgano que participa del proceso regulador. 

Distinguir los organismos dedicados a funciones de definición de 
políticas y normativa, de aquellos que deben aplicar, a través de di
versos instrumentos regulatorios, la normativa vigente. Entre estos 
últimos se deben separar, en lo posible, las funciones de fomento de 
actividades productivas, respecto de las funciones de fiscalización 
de normativa ambiental o del cumplimiento de parámetros de 
sustentabilidad en el manejo de los recursos. 

En cada caso se debe asegurar la coherencia entre las atribuciones y 
las responsabilidades de los organismos, de modo de mejorar sus 
niveles de eficacia, y también facilitar una correcta asignación de res
ponsabilidades institucionales en el ejercicio de sus funciones. Para 
ello se busca eliminar la superposición de facultades, y evitar la asig
nación de responsabilidades a autoridades colectivas, con excepción 
de algunas decisiones de tipo normativo que tengan un componente 
muy marcado de objetivos múltiples. 

Asegurar la máxima idoneidad de las autoridades reguladoras dis
tinguiendo dos niveles de autoridad: ministros (y subsecretarios), que 
asumen las funciones de definición de políticas y normativas, de
pendiendo del tema y del sector; y Directores o Superintendentes, 
que encabezan los órganos del Estado encargados de aplicar la nor
mativa vigente a través de los instrumentos designados en cada caso. 

Para los cargos de Superintendente deben definirse calificaciones 
técnicas específicas, tanto respecto a formación como experiencia. 
Asimismo, se busca asegurar una sana cuota de independencia de 
criterio a través de inhabilidades y las condiciones de designación y 
plazos de nombramiento. 

Fortalecer los procesos de participación ciudadana, y establecer sis
temas de información pública acerca de los procesos seguidos por 
los organismos fiscalizadores. En general, aumentar la transparencia 
en los procesos de decisión pública. 

Mejorar los sistemas de apelación, y establecer un Tribunal Nacional 
Ambiental o otra figura especializada que se ocupe de los temas 
ambientales y de los recursos naturales, que permita la revisión ex
pedita de las decisiones administrativas en ésta materia, y tenga pre
eminencia en la resolución de conflictos entre particulares. 



• Complementario a lo anterior, introducir la figura de Comisiones 
Periciales ad-hoc en aquellos procesos como EIA y fiscalización que 
requieren pronunciarse sobre materias técnicas complejas. 

4. Recomendaciones específicas 

Sin perjuicio de la necesaria gradualidad que generalmente debe 
respetarse en los procesos de reforma institucional, hay algunas modifi
caciones que se consideran esenciales para lograr un mínimo de eficacia 
y eficiencia en la labor reguladora ambiental. Estas son las que se descri
ben brevemente a continuación. 

a) Separación Institucional entre los organismos dedicados a la formu
lación de políticas, y proposición, tramitación y aprobación de nor
mativa, y los organismos dedicados a la aplicación de la regulación. 

i) Redefinición del rol y la integración del Consejo de CON AMA, dedi
cándolo sólo a tareas normativas y de política: quedarían, por una 
parte, eliminadas sus responsabilidades como ente de apelación del 
sistema de EIA y, por otra, se reduciría su tamaño, quedando inte
grado sólo por los siguientes Ministros: 

• Secretaría General de la Presidencia 
• Ministro del Interior 
• Ministro de Salud. 
• Ministro de Economía 
• Ministro de Hacienda 
• Ministro de Recursos Naturales Renovables7

• 

Una materia que debe definirse es la Presidencia de éste Consejo; 
por las razones que se han discutido sobre la intensidad y especificidad del 
proceso normativo que el país requerirá al menos por la próxima década, se 
considera que este Consejo debe estar presidido por un Ministro nombrado 
específicamente para ello por el Presidente de la República, y que debe cons
tituirse en la autoridad política y normativa, junto con el Consejo. 

ii) Redefinición similar de las Comisiones Regionales del Medio Am
biente, que con una constitución similar que el Consejo de Ministros, 
representados por el Intendente y los SEREMIS correspondientes ten
drían a su cargo la expresión regional de la labor normativa. 

7 Existe una propuesta de reforma a la organización del Estado para la administración de los 
recursos naturales. De implementarse una reforma en esta línea, la autoridad responsable debe
ría estar en el Consejo de Conama. 
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iii) Redefinición del rol de la Dirección Ejecutiva de CONAMA, para 
constituirse en la Secretaría Ejecutiva del Consejo. El nivel del Direc
tor o Secretario Ejecutivo debería ser el de Subsecretario, y su labor 
es la de apoyo técnico en la elaboración de normas y diseño de polí
ticas. Esta secretaría contaría con los recursos humanos e infraestruc
tura de CONAMA, exceptuando los dedicados a EIA. 

El Director Regional de CONAMA sería el representante técnico 
regional de ésta Secretaría Ejecutiva, y su trabajo consistiría en la aseso
ría y apoyo técnico de la COREMA. 

iv) Creación de un órgano independiente en lo operativo, dedicado a la 
Fiscalización Ambiental, y a la administración del Sistema de Eva
luación de Impacto Ambiental. Este organismo (Superintendencia de 
Medio Ambiente) aplicaría la regulación; esto incluye establecer sis
temas de fiscalización integrales, desde la visión de los recursos in
cluyendo aire, aguas, suelo; y desde la visión de los procesos pro
ductivos: sistemas de manejo (almacenamiento, transporte y dispo
sición) de substancias con riesgo para la salud y el ambiente, y resi
duos líquidos, gaseosos, y sólidos. 

La creación de este organismo implica reunir en una institución 
los recursos humanos y materiales que hoy se dedican en forma dispersa 
a la fiscalización ambiental, principalmente en el SESMA, la Dirección 
General de Aguas, la SISS, las Direcciones Regionales de Salud, y otras. 
Al mismo tiempo, implica definir sistemas y metodologías de fiscaliza
ción que tengan alcance nacional, y que preferentemente se apoyen en 
sistemas externalizables, y auditorías integrales, de modo de minimizar 
el costo fijo del sector público, y maximizar cobertura y eficacia. 

La estructura geográfica de este organismo debe determinarse en 
función de maximizar su cobertura y eficacia desde el punto de vista 
técnico, ya que no dependería de las instancias políticas tradicionales, 
ni a nivel regional, ni nacional. 

El nombramiento del Superintendente debe garantizar al máximo 
su independencia operativa. La opción preferente es que sea nombrado 
por el Presidente de la República por un plazo fijo, y que sea removible 
sólo por razones específicas definidas en la ley. Debe ser además un car
go sujeto a condiciones de preparación y trayectoria definidas, y con al
gún sistema de selección abierto al escrutinio público. 
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VI. CONCLUSIONES PRINCIPALES 

La próxima década promete ser una en que el debate ambiental se 
agudice, y afecte la forma en que se produce el desarrollo económico 
que el país requiere. En base a la experiencia acumulada en cuanto a la 
capacidad del Estado de regular la actividad económica, es difícil que 
esta regulación logre ser efectiva, eficiente y socialmente aceptada si no 
logra involucrar crecientemente la participación de la sociedad civil en 
los procesos regula torios; esta participación agrega información relevante 
sobre las preferencias públicas y sobre los beneficios y riesgos sociales 
involucrados en las decisiones regulatorias. A la vez, esta participación 
permite ejercer una forma de control sobre los organismos reguladores 
que incentiva su buena gestión. 

Por otra parte, la actual institucionalidad ambiental tiene serias 
limitaciones para enfrentar las exigencias crecientes de un país que quiere 
crecer aumentando la calidad de vida en ese proceso. La falta de defini
ción de las responsabilidades ambientales, la confusión respecto al rol 
del Estado y sus órganos, la bajísima capacidad de fiscalización llevan a 
la creciente falta de credibilidad de la gestión pública ambiental; el défi
cit normativo, y la baja capacidad operativa para enfrentar con éxito un 
proceso acelerado para lograr un marco normativo completo, llevan a la 
permanencia de vacíos normativos y de autoridad que sólo redundan en 
la mentención de un alto ritmo de degradación ambiental; la alta 
conflictividad, sin un Estado capaz de resolver conflictos ordenadamen
te representa una amenaza para nuestras perspectivas de inversión y 
desarrollo. 

El factor clave, anterior a la participación útil de la sociedad civil, 
es una autoridad regulatoria ambiental creíble y ordenadora. Las pro
puestas que se delinean al respecto son mínimas, y sin apartarse del 
modelo integrador de la gestión ambiental, ni renegar de la transver
salidad del tema, persigue mejorar la capacidad de acometer tanto los 
procesos normativos como los más esenciales en la aplicación de la re
gulación. 

Ninguno de los cambios propuestos representa un aumento de 
gasto per se. Sin embargo, el proceso de fiscalización ambiental es casi 
inexistente en la práctica, concentrado en el área metropolitana, y en los 
problemas de calidad del aire; por lo cual, independientemente del or
denamiento institucional requiere de una inyección de recursos sustan
tivo; los lineamientos que aquí se entregan persiguen que este gasto adi
cional requerido sea el mínimo, y de mayor productividad, al permitir 
políticas integradas de fiscalización. 
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POLÍTICA COMERCIAL Y LA RELACIÓN PÚBLICO-PRIVADA EN 
CHILE DURANTE LOS AÑOS NOVENTA 1 

Verónica Silva 

l. INTRODUCCIÓN 

Chile inició hace ya más de 25 años su proceso de apertura comer
cial inscrito en una reforma de carácter estructural global de su econo
mía (y su sociedad). La evolución de dicha reforma, que no ha sido li
neal en su aplicación, ha dado origen a cambios institucionales aparen
temente irreversibles, en particular respecto al rol del Estado, y con ello 
a transformaciones tanto entre los agentes económicos públicos y priva
dos como en sus vínculos recíprocos. 

Al mismo tiempo, desde hace una década se vienen profundizando 
importantes cambios en el entorno económico e institucional del comer
cio, marcados por el proceso de globalización, la implementación de la 
Ronda Uruguay y la conformación de bloques de integración, con efectos 
que van más allá del ámbito netamente comercial. Estas tendencias pro
ducen en general una proliferación de nuevos espacios y temas de nego
ciación para quienes asumen responsabilidades en la política comercial, 
como son los relativos al comercio de servicios; a las inversiones extranje
ras; a políticas de competencia, industriales y de competitividad; a dimen
siones ambientales y varias otras. Se amplía la cobertura del sistema 
institucional del comercio, desde la protección de fronteras hacia la nego
ciación de políticas públicas, dificultando crecientemente las distinciones 
entre política comercial y otras políticas económicas (Tussie, 1996). 

En ese marco, los gobiernos de Chile en la década del noventa 
optan por una apertura negociada - a través de acuerdos bi y plurila
terales- como complemento a la apertura unilateral, implementada des-

1 Las ideas iniciales de este documento están planteadas dentro de un trabajo de mayor alcance 
sobre la agenda negociadora chilena (Silva, 1998). Ese trabajo fue elaborado en el marco de un 
Proyecto CEPAL/UNCTAD que se proponía identificar los temas que componen la agenda de 
comercio de varios países y la forma como ella es percibida y construída por los distintos agen
tes económicos participantes, en la perspectiva de las restriciones y oportunidades que ofrece el 
sistema multilateral a los objetivos de desarrollo del país (Ventura-Dias, 1998). La autora agra
dece los comentarios y sugerencias recibidas al borrador y presentación en marzo de 1999, de 
Vivianne Ventura Diaz, Jan Heirman, Osear Muñoz, José Ignacio Porras y de los becarios y 
participantes del taller del proyecto. Con todo, las opiniones expresadas en este trabajo son de 
exclusiva responsabilidad de su autora y no comprometen a otras personas o instituciones. 
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de mediados de los setenta, y a su participación en el ámbito multilateral. 
Este nuevo enfoque, incorporado en el esfuerzo de reinserción política in
ternacional propuesto por el nuevo gobierno democrático en 1990, avanza 
hacia una priorización de los países de América Latina y el Caribe. 

Con estas orientaciones, y confirmando la importancia asignada al 
sector privado en las decisiones económicas, estos gobiernos intentan ha
cer explícitamente partícipes a dicho agente en la gestión y tareas deriva
das del objetivo de profundizar la inserción internacional. Se trata de una 
tarea no menor en un momento en que deben restablecerse y renovarse las 
confianzas entre los diversos protagonistas de cada sector. Parece impor
tante anotar aquí la importancia que puede asumir el vínculo público-pri
vado, en tanto dinamiza los flujos de información e incrementa los compro
misos de los diversos agentes con las políticas y proyectos acordados, sin 
ser ajenos al riesgo de búsqueda de rentas. El eficaz funcionamiento de 
estos vínculos constituye una expresión importante de una institucionalidad 
funcional al desarrollo 2

; en otras palabras, las normas de confianza y las 
redes interpersonales en que se basan dichos vínculos pasan a ser un activo 
económico (Evans, 1996). Información y compromisos, por su parte, adquie
ren gran relevancia a la hora de enfrentar decisiones en el dinámico ámbito 
de las relaciones comerciales y de las responsabilidades que asumen los 
gobiernos con sus contrapartes y socios comerciales. 

La velocidad y complejidad impresas a las negociaciones comer
ciales desde 1990, que han conducido a cambios en el marco institu
cionaP, han demandado constantes ajustes a los agentes participantes. 
A diferencia de otros ámbitos de la economía, donde las reformas con
dujeron a nuevas distribuciones de responsabilidades entre los sectores 
público y privado (privatización, regulación), en el tema de la inserción 
internacional se construye una forma de relación para atender un "nue
vo espacio de decisiones". Este espacio, en primera instancia, es asumi
do por el gobierno, quien lidera la formulación de iniciativas y promue
ve mecanismos de articulación con el sector privado. Tales arreglos, aún 
en curso, constituyen un verdadero proceso de "innovación social" 4 , al 
que se agregan nuevos y crecientes desafíos para la sustentabilidad del 
proceso de apertura chileno. Sin embargo, estos desafíos provienen no 

2 Este es un tema de reiterada referencia cuando se analizan las experiencias exitosas del Asia (a 
pesar de la crisis) (World Bank, 1993; Stiglitz, 1997). Los casos también son válidos para fines de 
estudio, más allá de los riesgos previsibles de tal experiencia, en aspectos como el aislamiento 
de las elites tecnocráticas o la posible corrupción (Rodrik, 1994). 

3 Entendiendo estos cambios como ajustes a las reglas del juego en que operan los agentes, en el 
sentido de North (1995). 

4 Idea utilizada por Montero y Federici (1997) para referirse a la modernización experimentada 
por las organizaciones que participan del comercio exterior. 
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sólo de la complejidad del marco institucional externo, en términos de 
espacios y temas de negociación, sino también de la emergencia de de
mandas y conflictos entre agentes internos de la economía. 

Es sabido que la inserción internacional ocupa un lugar medular 
en la estrategia global de desarrollo chilena y existe un significativo 
acuerdo entre diversos agentes económicos con relación al modelo glo
bal de apertura exportadora. Resulta menos clara, sin embargo, la exis
tencia de una estrategia de inserción internacional en las actuales condi
ciones, a la vez que estaría emergiendo una preocupación mayor por la 
institucionalidad necesaria para la sustentabilidad de este modelo5

• Los 
principales desafíos en este caso serían el desarrollo de nuevas capaci
dades, los requisitos de orientaciones y apuestas más precisas, y las con
diciones para la formulación de políticas en el nuevo contexto (Agosin, 
1998; Díaz y Ramos, 1998)6

• 

A partir de tales antecedentes, este trabajo se propone, en primer 
lugar, identificar las organizaciones y su expresión como agentes con 
mayor protagonismo en la política comercial, así como sus vínculos, par
ticularmente entre gremios empresariales y gobierno. Enseguida intenta 
examinar sus transformaciones y el marco institucional en que dichos 
vínculos se desenvuelven. Para ello, el trabajo asume que el fortaleci
miento de tales agentes puede generarse en torno a estrategias que in
corporen los objetivos nacionales en las definiciones de política y en las 
diversas negociaciones que el país enfrenta. Sin embargo, quedará pen
diente el trabajo de evaluar si resulta eficiente y suficiente la evolución 
observada hasta ahora en los agentes y sus relaciones. Por otra parte, 
debe explicitarse que no se propone aquí evaluar el carácter de la estra
tegia comercial - implícita o explícita -ni las políticas derivadas7

• 

11. APERTURA E INSTITUCIONALIDAD ANTES DE LOS NOVENTA. 
ENTORNO Y CAMBIO DE LA ESTRATEGIA 

El prolongado proceso de apertura, básicamente unilateral hasta 
los noventa, y el conjunto de reformas implementadas en el sistema eco
nómico chileno desde mediados de los setenta, han facilitado el proceso 

5 Ver Lahera (1997), Oppenheim (1997), Messner y Scholz (1997), Muñoz (1993), Montero y Federici 
(1997). 

6 También las condiciones macroeconórnicas - expresadas en tipo de cambio y tasa de interés -
desafían la evolución y calidad del desarrollo exportador. 

7 Tampoco se intenta evaluar la necesidad de políticas comerciales activas, ni discutir el tipo de 
políticas más eficientes en las actuales condiciones, en términos, por ejemplo, de niveles de 
protección o criterios de selectividad. 
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de inserción internacional. Luego de la crisis de inicios de los ochenta, el 
modelo se orienta más claramente al desarrollo exportador, dejando como 
herencia institucional del régimen militar las nuevas concepciones de po
líticas, la emergencia de un actor empresarial con amplio reconocimiento 
social, nacido o fortalecido al amparo del modelo de apertura, y conse
cuentemente un nuevo estilo de relación entre agentes económicos. 

Diversos análisis sobre el crecimiento y la inserción internacional 
de Chile coinciden en que el desempeño observado no puede ser atribuí
do sólo a las reformas económicas orientadas al mercado. Este desempe
ño, particularmente desde mediados de los ochenta, revela asimismo la 
adaptación de capacidades acumuladas antes de la reforma y la genera
ción de condiciones que permitieron ampliarlas. En estas tareas el Esta
do tuvo un activo rol8 • La importancia de la institucionalidad en este 
desempeño se expresa especialmente en la regulación y funcionamiento 
del sistema financiero, en el apoyo a la transferencia tecnológica, en la 
exploración de mercados y el contacto de empresas con mejores prácti
cas y en el fomento a la asociatividad y articulación productiva de dife
rentes agentes9

• Si bien el grueso de la política tuvo un carácter "hori
zontal" (o no selectivo), entre sus excepciones pueden encontrarse pre
cisamente varios de los sectores de mayor significación en el desarrollo 
exportador, como el conglomerado forestal, la industria del salmón y la 
industria automotriz (Agosin, 1997)1°. 

El proceso de reformas económicas dio origen a nuevos agentes 
tanto en el ámbito público como en el privado, en respuesta a las mayo
res exigencias competitivas y al nuevo rol asumido por el Estado. En el 
ámbito público, emergen organismos, se reestructuran aquellos existen
tes y se generan nuevos instrumentos11

• Por su parte, los gremios em
presariales dejan de ejercer el rol de liderazgo político que llegaron a 
tener en los años siguientes a 1970 y cambia radicalmente su forma de 
articulación con el sector público, retomando el modelo de acción corpo-

8 Las capacidades en infraestructura productiva y en recursos humanos tuvieron como antecedente 
largos períodos de inversión; ver Alvarez(1993), Castillo y otros (1994), Pietrobelli (1993), Meller 
y Sáez (1995). Respecto al rol del Estado, ver Agosin (1997), Pérez-Alemán (1997), Labarca (1997). 

9 Sobre la coordinación y cooperación de los sectores público y privado y el rol del Estado para 
facilitar los procesos de aprendizaje y mejorar el desempeño, ver Muñoz (1996) y Pérez-Alemán 
(1997). 

10 Las bandas de precios también han otorgado un trato diferenciado a los productos agrícolas 
sensibles. 

11 Los "Comités exportadores" de PROCHILE y las" empresas demostrativas" de Fundación Chile 
operaron precisamente en sectores reconocidos en la actualidad por su gran desarrollo y dinámica 
exportadora. 
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rativo que lo había caracterizado tradicionalmente 12
• Esta perspectiva 

continúa a lo largo del gobierno militar a pesar de "fisuras" entre los 
gremios, producidas por efectos poco deseables de la apertura sobre 
importantes actividades productivas (Campero, 1984). 

Sin embargo, durante ese gobierno, los grupos empresariales no 
sólo fueron beneficiados por las reformas, sino además alternaron su par
ticipación entre puestos empresariales y altos cargos gubernamentales, 
y tuvieron acceso privilegiado al poder ejecutivo, especialmente a tra
vés del Consejo Económico Social (CES) 13 (Dugan y Rehren, 1990). Más 
allá de tales instancias, existía una amplia identificación entre los intere
ses y visiones empresariales con la obra del régimen militar. En este pe
ríodo, los empresarios asumen que junto al Estado representan el 
liderazgo del sistema (Montero, 1997). 

En el ámbito más acotado de la política comercial, se crea en 1986 
la Comisión Nacional de Comercio Exterior, presidida por el Ministro de 
Economía, la que debía analizar estas materias con los agentes privados 
y públicos interesados a fin de asesorar al gobierno. Estas instancias refle
jan una actitud de mayor cooperación y concertación en la segunda mitad 
de los ochenta 14

• En ese mismo período emergen nuevas estructuras gre
miales representantes de los sectores exportadores, lo que llevará en los 
noventa a revisiones en las estructuras tradicionales de representación. 

A inicios de los noventa el primer gobierno de la Concertación de
fine una nueva estrategia dentro del propósito básico de continuar la 
apertura en forma concordante con los objetivos de reinserción política 
internacional que el nuevo régimen se proponía. Esta estrategia era, en 
primer lugar, una respuesta a los crecientes desafíos de competitividad 
que el país enfrentaba. Por otra parte, se proponía profundizar la aper
tura por la vía de acuerdos bilaterales que complementaran la apertura 
unilateral, en el marco de su participación en negociaciones y suscrip-

12 Desde la creación de la Confederación de la Producción y el Comercio en 1933, los gremios inciden 
en la política gubernamental dentro de un estilo "funcional" de in termediación de intereses ejercido 
en paralelo al sistema multipartidista. Específicamente, hasta inicios de los setenta, los gremios 
participaban activamente en las juntas directivas de organismos públicos, incidiendo así por medio 
de un mecanismo formal sobre las políticas públicas (Dugan y Rehren, 1990). 

13 El CES fué creado en 1984 como órgano asesor de la Presidencia y lo integraban grupos 
empresariales y organizaciones laborales. 

14 La Comisión estaba conformada por representantes de los ministerios del ramo económico, el 
Servicio Nacional de Aduanas, PROCHILE, el Banco Central y asociaciones de empresas privadas 
y públicas (ASEXMAy Asociación de Exportadores); ella habría gestado varios mecanismos de 
promoción de exportaciones del período (Pietrobelli, 1993; Ossa, 1993). 
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ción de compromisos pluri y multilaterales15 • Así, la política comercial 
de los noventa se caracteriza por sus arduas negociaciones y reformas. 

La política de competitividad, que integra dimensiones de fomen
to exportador, productivo- tecnológico y regula torio, está orientada ha
cia una "segunda fase exportadora". Esta idea, que originalmente impli
caba un avance hacia productos de mayor valor agregado, incorpora más 
tarde nuevos elementos: una mayor articulación del aparato productivo, 
mejoras de calidad, desarrollo de factores calificados, encadenamientos 
en torno a recursos naturales (cluster), inversión externa que realizan 
empresas nacionales y exportaciones de servicios (Díaz y Ramos, 1998, 
Díaz en Agenda 2010, 1998). En principio, estos objetivos debían orien
tar el conjunto de políticas para mejorar la calidad de la inserción inter
nacional del país (ver Anexo 2). 

La apertura negociada, por su parte, al mismo tiempo que respon
día a los propósitos de reinserción política, representaba una reacción a 
la dinámica de conformación de bloques comerciales (Unión Europea, 
NAFTA, APEC, MERCOSUR), con los cuales el gobierno acordaría a lo 
largo de la década compromisos de variada índole. La prioridad otorga
da en ese esquema a países de América Latina y el Caribe, más definida 
en el segundo gobierno de la Concertación, se justifica por razones histó
ricas y de intentos de reorientación de su patrón de exportaciones hacia 
productos de "mayor valor agregado" (idea de "segunda fase 
exportadora")16 • Las negociaciones bilaterales no sólo han intentado abrir 
mercados para el desarrollo exportador de bienes, sino además estabilizar 
las condiciones de acceso (muchas veces inestables en la región), eliminar 
barreras no arancelarias, asegurar condiciones de competencia en terce
ros mercados y profundizar otras dimensiones del comercio - como los 
servicios y las inversiones. Estos son beneficios que la sola apertura unila
teral no asegura y que los avances multilaterales pueden tardar en conse
guir. Además, estos acuerdos conllevan una disminución de costos de tran
sacción en las relaciones económicas internacionales (Valdés, 1998). Esta 
estrategia ha sido denominada de "regionalismo abierto", por tratarse de 
una apertura preferencial que, sin embargo, se propone ir ampliando sec
tores, temas y países con los cuales se efectúan los acuerdos comerciales. 

Los acuerdos bilaterales y plurilaterales en que el país está involu
crado suponen permanentes negociaciones en una diversidad de temas, 
que en buena medida se han definido por el proceso y resultados de la 
Ronda Uruguay. Se configura así una tarea compleja para los agentes 

15 La rebaja unilateral da nuevos pasos de profundización en 1991 y en 1999 (ver Anexo 1). 
16 Ver referencias en Wilhelmy y Lazo (1997), Pizarro (1994). 
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relevantes, que exige coordinar propósitos en el marco de una orienta
ción estratégica. Baste señalar que desde 1991 el gobierno ha suscrito 
acuerdos bilaterales con nueve países y dos bloques de integración -
MERCOSUR y Unión Europea- y participa de arreglos y compromisos 
pluri y multilaterales en ALADI, APEC, ALCA y OMC 17

• Todos los acuer
dos comparten objetivos básicos, como son establecer un espacio econó
mico ampliado en términos de bienes, servicios y factores; ampliar, di
versificar y facilitar el intercambio comercial; alcanzar disciplinas co
merciales que aseguren el adecuado acceso a mercados; y estimular in
versiones. Por otra parte, se encuentran diferencias en aspectos como 
amplitud y velocidad de la liberalización, temas considerados, reglas 
acordadas y profundidad de compromisos, las que responden a la tra
yectoria de las relaciones con los socios y a los alcances específicos de la 
normativa multilateral (Valdés, 1998). 

Las evaluaciones globales que se han hecho sobre el desempeño 
comercial desde 1990, si bien constatan la persistencia del crecimiento y 
diversificación de las exportaciones hasta antes de la crisis internacional 
que irrumpió en 1997, han puesto también de relieve el notable creci
miento importador, con persistentes déficit de cuenta corriente, y el re
lativo desaceleramiento en la dinámica exportadora desde 1993-94. Este 
fenómeno respondería en parte a las condiciones macroeconómicas, en 
particular la apreciación del peso y las altas tasas de interés, pero tam
bién a condiciones estructurales (Díaz y Ramos, 1998). Entre ellas se cuen
tan el déficit de inversión en factores calificados, como la tecnología y la 
capacitación, y las dificultades de acceso al mercado de capitales de seg
mentos significativos de la producción. Estos son los desafíos que im
pulsan la actual revisión y discusión de la estrategia de inserción, en la 
que no son ajenas la estrategia de acuerdos comerciales y las políticas de 
competitividad implementadas. 

III. POLÍTICA COMERCIAL Y CAMBIO ORGANIZACIONAL 
EN LOS NOVENTA 

La revisión de cambios organizacionales que se hace a continua-

17 Los acuerdos bilaterales y su fecha de entrada en vigencia es como sigue: Bolivia (1993), Canadá 
(1997), Colombia (1994), Ecuador (1995), Mercosur (1996), México (1992 y 1999), Perú (1998), 
Unión Europea (1996) y Venezuela (1993) (ver web, DIRECON). El acuerdo de alcance parcial 
con Cuba firmado en 1998 aún no entra en vigencia. Al mismo tiempo que trabaja en las 
profundizaciones o ampliaciones de varios de estos acuerdos, el gobierno también se encuentra 
negociando en la actualidad con Centroamérica y evaluando posibilidades con Corea. Con casi 
todos estos países se han firmado además Acuerdos de Promoción y Protección de Inversiones 
(APPls) (DIRECON, 1998b). 
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ción, respecto a los agentes públicos y privados así como a sus vínculos, 
intentará tener presente tanto las implicancias del cambio de estrategia 
como las diversas visiones que los agentes tienen respecto a las propues
tas y decisiones en política comercial. En este ámbito, las transformacio
nes derivan en buena medida de las negociaciones comerciales18 • La 
emergencia y reeestructuración de agentes en relación con el viraje de la 
estrategia comercial y las reorientaciones de políticas presentan una evo
lución durante los noventa que no puede aislarse de la orientación que 
toma toda la relación entre agentes. 

La reconfiguración de relaciones entre gobierno y sector privado 
empresarial, en particular después de la crisis de 1982, muestra una ten
dencia de acercamiento que continúa y se intensifica con la transición de
mocrática. Ha sido una característica de los gobiernos de la transición en 
los noventa el intento de incorporar a los grandes actores sociales a las 
decisiones del ámbito económico-social, en un proceso de "diálogo social". 
Una instancia inédita en este contexto es el Foro de Desarrollo Producti
vo, de carácter tripartito, cuyo quehacer central en 1998/99 - "Proyecto 
Agenda 2010" - ha tenido como propósito definir una visión estratégica 
del desarrollo nacionaP 9

• Los rediseñas organizacionales en CORFO y 
PROCHILE constituyen otros ejemplos más específicos bajo la orientación 
hacia una mayor articulación con el sector privado; ellos se caracterizan 
por fomentar una creciente participación privada, asociatividad, efectos 
demostrativos y desarrollo de mercados, y contemplan además "agentes 
intermediarios" para la implementación de políticas20

• 

Una evaluación en términos globales señala que la relación entre 
agentes públicos y privados es una instancia que muestra diversos déficit 
y bajo "capital social"21 (Lahera, 1998). Estas deficiencias se refieren, con 
matices, a la cooperación gobierno-empresarios, particularmente en el pla
no de desarrollo de la competitividad y políticas de PYMES, así como a la 
distribución de responsabilidades en materia de desarrollo tecnológico. 
Por otra parte, la ausencia de ciertos actores en la discusión y definiciones 

18 Para lo que sigue resultan muy relevantes las entrevistas efectuadas en el marco del proyecto 
citado en nota lL 

19 Ver trabajo de Muñoz en este rnismolibro. 
20 Instrumentos como los Profos de CORFO son un buen ejemplo de ello (Muñoz, 1996; Montero, 

1997 y trabajo de Maggi en este libro). A esto se agrega un trabajo desarrollado en 1998 por el 
Ministerio de Economía, denominado "Observatorio de Desarrollo Productivo", que convoca a 
personas del ámbito público y privado para efectuar diagnósticos y propuestas, particularmente 
en el sector industrial (Ministerio de Economía, 1998b ). 

21 El "capital social" es un concepto asociado a la riqueza de instituciones que facilitan la interacción 
entre los individuos, y entre los individuos y el Estado. 
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resulta más nítida en este ámbito de la política económica, pudiendo even
tualmente restringir la efectividad de la institucionalidad construída. 

En este marco, la percepción empresarial respecto al viraje de la 
estrategia en el ámbito comercial ha evolucionado hacia una mayor con
vergencia con la propuesta gubernamental, condicionada al mismo tiem
po por la demanda de evaluación de resultados. La posición gremial fué 
inicialmente de rechazo, por considerar que la nueva estrategia desvir
tuaba la liberalización unilateral, política respecto a la cual el empre
sariado se muestra proclive. Los gremios también han hecho notar la fal
ta de una estrategia coherente, la necesidad de anticipar otras tareas en 
materia de competitividad (infraestructura, capacitación), de resolver los 
problemas de apreciación cambiaría y el requisito de una mayor articu
lación al interior del sector público para enfrentar las negociaciones (ver 
Anexos 4 y 5) 22 • Al interior de esta nueva estrategia, y en el marco de un 
relativo consenso respecto al modelo exportador, las posiciones más 
discrepantes han sido las de productores agrícolas tradicionales por un 
lado y exportadores de manufacturas por otro. En un plano más global, 
hay que destacar que los avances hacia el trabajo conjunto gobierno
empresarios se producen a pesar de que el distanciamiento en el discur
so ideológico de los actores no ha sido superado (Montero, 1997). 

l. Transformaciones al interior del sector público 

Cabe señalar en primer lugar que es responsabilidad del Presidente 
de la República formular y aplicar las políticas relacionadas con el co
mercio, básicamente a través de los Ministerios de Hacienda, de Econo
mía y de Relaciones Exteriores (MRE)23

• Este último ministerio asume 
tales tareas a través de la Dirección de Relaciones Económicas Interna
cionales (DIRECON). 

A inicios de los noventa las principales decisiones de política co
mercial estaban a cargo del Ministerio de Hacienda y el Banco Central, 
mientras que la ejecución de políticas que afectan al comercio era de res
ponsabilidad principalmente de la DIRECON, que asumía la gestión de 
relaciones bi y multilaterales, la promoción de exportaciones, y la coor
dinación de las oficinas comerciales en el exterior. Por otra parte, en 1990 

22 Ver Montero y Federici (1997) y Robledo (1997). De acuerdo a este último, la evaluación positiva 
de los gremios empresariales sobre la gestión de política exterior estaba enmarcada en una visión 
divergente respecto a la marcha y agenda democratizadora y modernizadora del país. 

23 La ley 18840 que otorga autonomía al Banco Central, promulgada en 1989, le asigna esta 
competencia al Presidente (GATT, 1991:14-15). 
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se dicta la ley del Congreso Nacional que permite reinstaurar sus tareas 
legislativas, donde se incluyen entre otros los tratados internacionales 
(que tienen rango de leyes ordinarias) (GATT, 1991)24

• A partir de ese 
momento, los ministerios económicos - Economía, Hacienda - y de Rela
ciones Exteriores comenzaron a apreciar la importancia de la articula
ción de los aspectos políticos y económicos en la política externa, argu
mentando que, en el caso de un país pequeño y alejado de los grandes 
centros económicos, las funciones de información, representación y ne
gociación debían estar más integradas25

• Por su parte, los avances en el 
grado de internacionalización y en la implementación del modelo 
aperturista le iban otorgando un mayor peso a los temas económicos en 
la política exterior (van Klaveren, 1998). 

La distribución regional de las negociaciones entre los ministerios 
dio lugar en la primera parte de los noventa a desaveniencias debido a 
posiciones discrepantes al interior del gobierno respecto a las áreas prio
ritarias de negociación, particularmente América Latina versus Estados 
Unidos (NAFTA), defendidas por la Cancillería y el Ministerio de Ha
cienda, respectivamente. Este dilema quedó superado por las demoras 
en las negociaciones con dicho país. Por otra parte, el Ministerio de Eco
nomía, junto con participar en el ámbito de América Latina, tenía tam
bién a su cargo la Unión Europea (van Klaveren, 1998). Prioridades de 
naturaleza más política que económica en dicho período habrían quita
do el rol protagónico a Relaciones Exteriores en los nuevos temas, dan
do inicialmente mayor peso a los ministerios económicos (Capellán, 1998). 

Sin embargo, la celeridad que adquiere la política de acuerdos y 
los requerimientos de coordinación en estas materias plantean notables 
necesidades de reestructuración al interior de algunos organismos pú
blicos. Esto afecta de un modo particular a la Cancillería, en la que una 
organización por áreas geográficas y temas funcionales reemplazaría con 
ventajas la tradicional división entre asuntos políticos y económicos. Si 
bien un discutido proyecto de ley orgánica para el organismo no ha po
dido avanzar, un conjunto de reestructuraciones graduales han permiti
do responder a los nuevos requerimientos y, en particular, conformar 
equipos negociadores altamente profesionalizados en la DIRECON, que 
no existían a inicios de los noventa (van Klaveren, 1998). Con ello, la 
Cancillería ha logrado asumir la coordinación de los procesos negocia
dores, configurar unidades especializadas para el diseño de políticas 

24 Se trata de una ley orgánica constitucional (L.18891), referida a materias de la Constitución de 
1980. 

25 En particular, el Ministro de Relaciones Exteriores (en 1994) visualiza su Ministerio como un 
nexo entre los requerimientos público y privado de la acción en el exterior {Tornic, 1996). 
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específicas, "escritorios"' por regiones o países para adoptar un enfoque 
integrado de política exterior, y establecer enlaces permanentes en otros 
ministerios con estos mismos propósitos (Capellán, 1998)26

• 

Luego de la evolución descrita, puede apreciarse en la actualidad 
una distribución relativamente más clara de las funciones vinculadas a 
la política comercial, que involucra a los siguientes organismos27

: 

• DIRECON /MRE a cargo de la gestión, negociación, coordinación y 
seguimiento de los acuerdos comerciales bi, pluri y multilaterales, 
además de la promoción exportadora (esta última vía PROCHILE); 

• el Ministerio de Economía, que debe diseñar un "plan general de 
política comercial" en el contexto de sus tareas de fomento producti
vo, centra sus labores en: i) la adecuación y generación de instrumen
tos de competitividad en coordinación con la CORFO, y ii) la regula
ción, con superintendencias temáticas, el Servicio Nacional del Con
sumidor y la Fiscalía Nacional Económica. Este ministerio también se 
encarga de implementar las regulaciones de propiedad intelectual, 
preside el Comite Interministerial de Desarrollo Productivo y ejerce la 
secretaría ejecutiva del Comité de Inversiones Extranjeras; 

• el Ministerio de Hacienda es el encargado de administrar la aplica
ción de impuestos de comercio exterior a través del Servicio N acio
nal de Aduanas, así como de coordinar negociaciones y acuerdos en 
el ámbito financiero y de inversiones, y presidir el Comité de Co
mercio Exterior 28

. Dirigió la discusión sobre rebaja de aranceles y 
coordinó las recientes propuestas sobre mecanismos de defensa co
mercial como salvaguardias y antidumping; 

• los tres anteriores junto a otros ministerios sectoriales - en especial 
Agricultura y Transporte - y organismos como el Banco Central, parti
cipan además en las negociaciones a distinto nivel, con distintas res
ponsabilidades que dependen de los temas prioritarios en cada nego
ciación y gestión de acuerdos. La distribución de tareas entre organis
mos atiende a la complejidad y especificidad que pueden adquirir en 

26 Según entrevistas a funcionarios de DIRECON (entre enero y mayo de 1998), las 
reestructuraciones y la movilidad de funcionarios son significativas al interior de su División de 
negociaciones. Esta unidad, que ha evolucionado en los últimos años, se caracteriza por una 
organización altamente flexible- en la conformación de equipos técnicos y negociadores- donde 
se comparte información y se trabaja a base de confianza, factores que se traducen, a su vez, en 
una alta motivación. De todos modos, este organismo ha iniciado esfuerzos de revisión desde 
1997, para responder mejor a sus tareas y a la velocidad de los acontecimientos. 

27 Antecedentes generales de los organismos públicos se encuentran en web de la Presidencia: 
www.presidencia.cl, y en Mensajes Presidenciales 1991-98; ver también Recuadro l. 

28 Ver Mensaje (1998:104). 
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el ámbito comercial temas como servicios, subsidios, propiedad in
telectual, inversiones, procedimientos aduaneros, y acuerdos de trans
porte, entre otros, 

• el Ministerio de Agricultura tiene protagonismo en la formulación de 
criterios de negociación en materia de comercio exterior agrícola, así 
como en la promoción y certificación de exportaciones agropecuarias, 

• el Banco Central, además de su rol en política cambiaria y su partici
pación en las gestiones del comercio exterior, participa en las nego
ciaciones de acuerdos financieros y de inversiones, y asume la secre
taría técnica de la Comisión nacional encargada de investigar la exis
tencia de distorsiones en el precio de las mercaderías importadas29 • 

Respecto a los mecanismos explícitos de articulación entre orga
nismos del sector público, en 1990 se creó el Ministerio Secretaría Gene
ral de la Presidencia para asumir la coordinación de las políticas de go
bierno. Por esta vía se han instaurado diversos Comités interministeriales, 
entre ellos uno encargado de la Política Exterior. Este esfuerzo se pro
fundizó entre 1992 y 1993 en materias de política comercial, buscando 
una mejor coordinación tanto al interior del sector público como con el 
sector privado, para lo cual fueron creadas instancias a distintos niveles 
de autoridad (ver Recuadro 1). 

RECUADRO 1: Coordinación para las negociaciones 

Comité Interministerial de Negociaciones Económicas Internacionales creado en 1995, 

que refuerza el diseño de 1992. Bajo la presidencia del Ministro de Relaciones Exterio

res, y con la participación además de los Ministerios de Hacienda, Economía y Secreta

ría General de la Presidencia, tiene como función asesorar y proponer al Presidente 

políticas específicas en tales ámbitos, para lo cual cuenta además con dos órganos de 

apoyo, un Comité de Negociadores y un Comité de Participación del Sector Privado. 

El Comité de Negociadores, presidido por el director de la DIRECON y con la par

ticipación de representantes ministeriales y de los coordinadores de cada equipo nego

ciador, debe examinar los diferentes procesos de negociación y proponer agenda al Co

mité Interministerial. Para su tareas puede invitar además funcionarios, académicos o 

personeros del sector privado, reconocidos en estas materias. 

El Comité de Participación del Sector Privado, presidido por el Ministro de Econo

mía, junto a otros Ministerios y la DIRECON, incorpora representantes empresariales y 

de trabajadores así como otras personalidades. Su función como órgano asesor es infor

mar al sector privado y conocer su opinión sobre la marcha de las negociaciones econó

micas. (Fuente: Decreto 419 del 7.4.95) 

29 Esta Comisión está integrada por la Fiscalía Nacional Económica, el Banco Central de Chile, la 
Dirección General de Aduanas y los Ministerios de Hacienda, de Economía y de Relaciones 
Exteriores (Banco Central, 1994). 
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Los mecanismos de coordinación mencionados, perfeccionados en 
1995, fortalecen las políticas de negociaciones económicas internaciona
les, probablemente en respuesta a las diferencias y desaveniencias entre 
distintos ministerios respecto a las áreas prioritarias que ya se han plan
teado. Con todo, evaluaciones efectuadas alrededor de 1995 sobre la 
institucionalidad de las políticas en el ámbito de promoción de exporta
ciones detectaban todavía insuficiencias en la coordinación con los di
versos organismos de fomento productivo y los responsables de la capa
citación y de la generación de tecnologías, de la política macroeconómica, 
y de las actividades en el exterior (Tomic, 1996). 

El trabajo permanente de las comisiones administradoras de los 
acuerdos comerciales, la adecuación de instrumentos a la OMC y la reso
lución de conflictos comerciales constituyen instancias adicionales que 
han contribuído a la articulación tanto al interior del sector público como 
de éste con el privado30

• Finalmente, otro elemento que puede haber 
contribuído a esta mayor articulación es la movilidad de funcionarios 
entre las agencias relacionadas, entre los ministerios señalados y otros 
sectoriales, entre oficinas nacionales y representaciones comerciales y de 
negociación - ya sea en otros países o en organismos multilaterales - y 
también del sector público al privado31

• 

A pesar de los esfuerzos de coordinación señalados, el proceso de 
formulación e implementación de la política comercial no ha estado exen
to de conflictos, ni tampoco ha alcanzado una total coherencia de objeti
vos y prioridades, sea en temas como en instrumentos. De hecho, a lo 
largo de los noventa, se han podido apreciar distintas visiones entre or
ganismos públicos respecto a la orientación e implementación de la es
trategia de inserción. Entre los aspectos controvertidos se encuentran, 
por ejemplo, el contenido de la segunda fase exportadora, el manejo del 

3
" Un ejemplo es el Plan de Competitividad, una de cuyas orientaciones es la adecuación de 
instrumentos a la OMC; este Plan fue formulado en el seno del Comité lnterrninisterial de 
Desarrollo Productivo, coordinado por el Ministerio de Economía, en base a recomendaciones 
del sector privado y de órganos del sector público corno CORFO, PROCHILE y SEN CE (Ministerio 
de Economía, 1998a). Otro caso ocurrió en la controversia del salmón; ante la acusación de dump
ing y subsidios efectuada por Estados Unidos, el gobierno de Chile se hizo parte en la 
investigación, para lo cual la DIRECON coordinó un grupo de trabajo técnico con personas 
provenientes del sector público, la embajada de Chile en Estados Unidos y el sector privado 
(DIRECON, 1998b). 

31 Algunos casos: el anterior director de la DIRECON - nombrado recientemente Ministro del 
MRE- participó en las negociaciones iniciales con Canadá desde el Ministerio de Hacienda; otro 
Director anterior del mismo organismo fue nombrado Ministro de Agricultura y, más 
recientemente, Ministro Secretario General de Gobierno; los actuales encargados de SO FOFA y 
de ASEXMA para la relación con el gobierno en ternas internacionales fueron antes funcionarios 
de la DlRECON. 
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tipo de cambio, la prioridad y ritmo de los acuerdos, la homogeneidad, 
ritmos y oportunidad de la rebaja arancelaria, y el uso de recursos libe
rados por la adecuación de instrumentos a la OMC. 

En forma sobresimplificada, se puede identificar como protago
nistas en tales diferencias, por una parte, a los ministerios de Economía 
y Agricultura, interesados en avanzar en la implementación de la segun
da fase, en la orientación de recursos al fomento productivo, en atender 
a los problemas de apreciación y necesidades de reconversión, y en de
tectar los efectos de la rebaja arancelaria y la necesidad de compensa
ción a los sectores vulnerables. Por otra parte, están el Ministerio de 
Hacienda y el Banco Central, impulsando el primero la rebaja arancela
ria uniforme y supervisando el equilibrio de las cuentas fiscales, mien
tras el segundo define la política monetaria y sus efectos en el tipo de 
cambio. Finalmente, actúa el Ministerio de Relaciones Exteriores como 
principal impulsor de los acuerdos bilaterales y de la participación en 
las instancias multilaterales. 

También se han observado posiciones divergentes en la nueva dis
cusión respecto a la incorporación de Chile al MERCOSUR. El Ministe
rio de Relaciones Exteriores se muestra proclive a dar este paso, en vista 
de la oportunidad que ella representa de participar en las negociaciones 
que actualmente estaría iniciando el bloque con otras áreas económicas32

• 

Otros ministerios, en cambio, como Agricultura y Hacienda, han mani
festado reservas con distintos argumentos, considerando, por una parte, 
que no estarían dadas las condiciones debido a las distancias entre el 
arancel externo común del bloque y los aranceles en reducción en Chile, 
y por otra, que el ingreso al MERCOSUR entraría en "contradicción" con 
la idea de regionalismo abierto e implicaría una pérdida de soberanía. 

Finalmente, el emergente protagonismo de parlamentarios en varias 
de las últimas discusiones relativas a política comercial agrega nuevas 
demandas de articulación en el ámbito público, particularmente en lo 
que respecta a la aprobación de acuerdos comerciales. En esta materia, 
los equipos económicos del Congreso estarían reclamando mayores com
petencias, como empezó a plantearse con fuerza desde el Acuerdo co
mercial con Perú, firmado a mediados de 1998. El más reciente de estos 
episodios se ha referido a los protocolos de extensión del Acuerdo con 
Bolivia decretados por el gobierno. Tales casos han abierto una discu
sión sobre la constitucionalidad de los procedimientos aplicados en la 

32 Las dimensiones políticas, además de las comerciales, son planteadas con fuerza por las 
autoridades de la Cancillería (ver, por ejemplo, "Integración plena a MERCOSUR: el acertijo de 
Insulza", El Mercurio, 17.1.99) 
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aprobación de los acuerdos, no obstante estar ellos adscritos a la ALADI, 
que se considera el marco legal para la mayor parte de las negociaciones 
bilaterales. 

2. Transformaciones al interior del sector privado 

Paralelamente a la reestructuración en el sector público, se han 
producido también ciertas transformaciones al interior del sector priva
do. Ellas se manifiestan particularmente en las representaciones empre
sariales y derivan tanto de la dinámica en sus roles que resulta de las 
reformas, como del cambio en el patrón de especialización exportadora 
y de las demandas que genera el propio proceso de apertura. Se ha gene
rado así un constante proceso de reestructuraciones de antiguas organi
zaciones y de emergencia de otras nuevas 

En general, la reestructuración al interior de los gremios preexistentes 
parece seguir un patrón de tecnificación y especialización que es común 
con otras experiencias internacionales33

• La inserción internacional en par
ticular, ha ido adquiriendo especial importancia en las prioridades de tra
bajo de los históricos agentes articuladores del sector privado en Chile, la 
Confederación de la Producción y el Comercio (CPC) y la Sociedad de Fo
mento Fabril (SOFOFA). Ambas entidades han generado organizaciones ad 
hoc para enfrentar los acuerdos y negociaciones, la Comisión de Acuerdos 
y Relaciones Económicas Internacionales en la CPC y el Comité de Nego
ciaciones Internacionales y el Consejo del Area de Relaciones Internaciona
les en la SOFOFA. Ellas juegan roles crecientes en la información a sus aso
ciados, en la captación de sus preocupaciones en estos temas y en las eva
luaciones de las negociaciones y de sus resultados34

• Más recientemente, la 
Cámara de Comercio de Santiago (CCS) ha adquirido también un rol coor
dinador particular en materia de servicios, formando el Comité de Em
presas Exportadoras de Servicios (CES) y acompañando las negociacio
nes en este ámbito. 

Respecto a la emergencia de nuevos gremios, cabe destacar la Cor
poración Nacional de Exportadores, creada a fines de los ochenta a inicia-

33 La reestructuración implica cambios que apuntan a una mayor tecnificación del personal; a la 
priorización, profundización y cambio en las formas de organizar las tareas en ciertos temas 
(comercio internacional, entre ellos); y a la promoción del desarrollo y prestación de servicios, 
más allá de las tradicionales tareas de reivindicación (León, 1995). 

34 La Comisión de la CPC, que concentraba el mayor número de participantes dentro de las 10 
comisiones permanentes del organismo, organiza unidades especiales de discusión para cada 
una de las negociaciones en curso (Robledo, 1997). Actualmente, la Comisión citada más la 
encargada de Europa aparecen entre las 12 comisiones de labor sectorial de la CPC (CPC, 1998). 
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tiva de algunos sectores no tradicionales que no se veían representados 
por las organizaciones existentes. La Corporación representa no sólo a em
presas exportadoras en sectores industriales importantes sino también a 
las distintas actividades asociadas a la cadena exportadora. Si bien ella 
está representada en la SOFOFA, contiene a su vez a diversos gremios que 
también están presentes directamente en esa Sociedad. La Corporación 
participa especialmente en las diversas discusiones relativas a la competi
tividad, promoción de exportaciones y sistema multilateral de comercio35 • 

Los cambios organizacionales en los gremios sectoriales adoptan, 
a su vez, diferentes expresiones. En el sector agrícola, existen a nivel 
nacional dos grandes organizaciones: la Sociedad Nacional de Agricul
tura (SNA) y la Confederación de Productores Agrícolas (CPA). La pri
mera, representada a su vez en la CPC, se ha identificado tradicional
mente con los grandes empresarios y luego con aquellos exitosamente 
incorporados al proceso de modernización. A partir de reformas en su 
institucionalidad, en 1994, la SNA ha logrado la representación del sec
tor empresarial agrícola en su conjunto, con lo que deja atrás, de algún 
modo, las antiguas rivalidades con la CPA y el Consorcio de Sociedades 
Agrícolas del Sur (CAS) y tiende así a superar la pronunciada atomiza
ción regional del sector36

• 

Por otra parte, adquieren creciente importancia en el sector agrí
cola los gremios especializados, articuladores de intereses específicos, 
al mismo tiempo que la "afiliación múltiple" va resultando funcional a 
la expresión de diversas necesidades (Gómez, 1998). En éste como en 
otros sectores, gremios y empresas participan en asociaciones que repre
sentan diversos intereses, muchas veces en conflicto, tales como produc
tores (FEDEFRUTA, CORMA), exportadores no tradicionales (Asociación 
de Exportadores) y exportadores agroindustriales (FEPACH, Asociación 
de Exportadores de Vinos )37

• 

Diversos analistas señalan que estos gremios, aunque visibles a la 
opinión pública, han tenido un aprendizaje tardío y reacciones algo len
tas para avanzar desde una postura defensiva-reactiva tradicional a otra 
proactiva y más ágil en materia de negociaciones e inserción, por ejem
plo, efectuando· evaluaciones anticipadas de acuerdos o con una visión 
de las potencialidades derivadas de éstos. 

35 Entrevista a su Presidente (agosto, 1998). 
36 El sector lácteo mostraba claramente dicha dispersión gremial (Dirven y Ortega, 1998). 
37 De hecho, las últimas organizaciones nombradas pertenecen a la SO FOFA. la primera de ellas 

- FEPACH - es presentada como una "asociación de desarrollo", que habría pasado de la 
representación de un grupo de interés a una actividad colaborativa del Estado para competir en 
mercados externos (Pérez-Alemán, 1997). 
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En el sector industrial se reconocen dos grandes entes aglutina
dores, la SOFOFA ya mencionada y la Asociación de Exportadores de 
Manufacturas (ASEXMA). Para ambos, la dinámica de apertura de la eco
nomía de los años noventa ha significado una gran transformación tanto 
respecto a la representatividad de los gremios38

, como en el desarrollo 
de sus formas de operar, de relacionarse con el sector público y también 
en su articulación con otros gremios suprasectoriales como la CPC y la 
Corporación Nacional de Exportadores. La mayor parte de los organis
mos citados tienen una fuerte presencia de grandes empresas, de modo 
que ASEXMA- que a su vez participa en SO FOFA y en la Corporación de 
Exportadores- es identificada como más representativa de las empresas 
pequeñas y medianas (PYMES), estrato de empresas a las que de hecho 
orienta sus actividades. El origen de ASEXMA, a mediados de los ochen
ta, se vincula a la preocupación por un mayor valor agregado en las ex
portaciones y, por tanto, representaría mejor a las exportaciones no tra
dicionales o manufacturas de "segunda fase". Por tales características, 
no es de extrañar que, aunque se coordine regularmente con SOFOFA, 
manifieste ideas diferentes en algunas materias39 • 

En el ámbito privado del sector servicios existe una variedad de 
gremios que representan empresas en sectores específicos, como la Cá
mara Chilena de la Construcción, la Asociación de Bancos e Institucio
nes Financieras y la Asociación de Administradoras de Fondos de Pen
siones (AFPs), por citar algunos. Esta dispersión refleja la heterogenei
dad existente al interior del sector y la especificidad presente al momen
to de negociar, a pesar de estar a su vez representados en la CPC. Sólo en 
1996 se gestó el Comité de Empresas Exportadoras de Servicios (CES), 
coordinado por la Cámara de Comercio de Santiago, que se ha propues
to entre sus principales tareas la incorporación del sector en las negocia
ciones de acuerdos comerciales a todo nivel. 

La articulación entre gremios del sector privado, por su parte, se 
produce en dos niveles. El primero opera en representaciones horizonta
les suprasectoriales y supragremiales como son CPC, SOFOFA y SNA. El 
segundo se debe a los cruces de participación vertical entre gremios y 
empresas, como la participación simultánea de ASEXMA en la SOFOFA 
y en la Corporación de Exportadores. Un nivel más específico de articu
lación se produce como consecuencia de la variedad de comités creados 
con tal fin, tanto al interior del sector privado como en su relación con el 

38 Por ejemplo, sólo en el período 1997/98, se incorporaron a la SOFOFA los principales gremios 
representantes de las empresas productoras y exportadoras de salmón, vino y de la pesca (SFF, 
1998). 

39 Respecto a la rebaja arancelaria y a la negociación en curso con Bolivia, habría existido una 
predisposición más favorable en SOFOFA. 
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sector público. Las dificultades de coordinación, que han quedado de 
manifiesto por visiones encontradas en determinados temas, se han atri
buído a las formas de articulación vertical y a la dificultad de verse re
presentados a través de un sólo interlocutor. Sin embargo, no habría que 
perder de vista que la velocidad de los acontecimientos a veces hace di
fícil disponer de mayores espacios de información y consulta. 

En forma similar a lo que ocurre en el sector público, las diferen
tes posiciones en materias de política comercial también adquieren mu
cha fuerza en el ámbito privado, revelando intereses discrepantes según 
la ubicación de empresas y sectores en el proceso productivo. Las dife
rencias son muy marcadas respecto a la estrategia de acuerdos, especial
mente entre gremios industriales y agrícolas40

, y a la prioridad de los 
acuerdos referentes a la rebaja unilateral y otras tareas de competitividad. 
De algún modo, los gremios también han sido parte de la discusión so
bre la segunda fase exportadora (Montero y Federici, 1997). Los gremios 
representativos de las PYMES suelen tener también posiciones algo dife
rentes respecto a algunos componentes de la política comercial, las que 
se expresan en una actitud claramente favorable a los acuerdos bilatera
les pero más crítica respecto a la rebaja de aranceles y, en la práctica, 
más activa en relación a los instrumentos de defensa comercial41

• Los 
sectores de servicios, por su parte, han mostrado un mayor interés por 
las facilidades en materia de inversiones, como los acuerdos de doble 
tributación, o en favor del movimiento de personas, asociado a la pres
tación de servicios en otros mercados. 

Por otra parte, hay que considerar que las distintas posiciones y 
prioridades respecto a diferentes niveles y temas de negociación obede
cen no sólo a especificidades productivas sectoriales y a su inserción en 
el proceso de apertura, sino también a las características de los merca
dos de destino. En particular, las prioridades difieren en gran medida 
entre sectores exportadores y sectores sensibles a importaciones y, en 
aquéllos, entre los que destinan sus ventas básicamente al mercado re
gional latinoamericano y los que se orientan a la Unión Europea, Esta
dos Unidos o Asia . 

.ro Debe recordarse que, en varios acuerdos significativos, productos "sensibles" del sector agrícola 
han resultado con plazos de desgravación bastante superiores - hasta 18 años - al resto de los 
bienes. Ver también Recuadro 2 en sección N.2. 

41 En la discusión de rebaja arancelaria, planteaban, entre otras cosas, la diferenciación arancelaria 
(tema aparentemente superado en la discusión de la política comercial chilena), junto con 
demandar compensaciones por la vía de instrumentos de fomento y del perfeccionamiento de 
los mecanismos de defensa comercial, argumentando los efectos previsiblemente negativos de 
la rebaja sumados a los efectos de la crisis internacional. 
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Con todo, antes que se manifestara la cns1s asiática existía una 
cierta convergencia en el sector privado respecto a la necesidad de defi
nir una estrategia de comercio y detener la apreciación del peso, así como 
una mayor conformidad con su participación dentro de las negociacio
nes comerciales. El sector privado comparte, como se ha indicado, una 
visión relativamente común respecto a los lineamientos básicos del mo
delo de apertura. 

3. Transformaciones en la coordinación entre el sector público 
y privado 

El gobierno ha desarrollado diversos esfuerzos por instituciona
lizar la relación público-privada en las tareas vinculadas a la política 
comercial, además de aquellas instancias más globales de coordinación 
como el Foro de Desarrollo Productivo y el Centro Nacional de la Pro
ductividad y la Calidad, asociados al Ministerio de Economía. Por una 
parte, se encuentra el diseño de instrumentos que explícitamente asig
nan un rol a gremios empresariales en la implementación de las políti
cas42 y, por otra, arreglos de coordinación institucional como el ya men
cionado Comité de Participación del Sector Privado (Ver Recuadro 1). 
Asimismo, las memorias anuales de los órganos gremiales suprasecto
riales - CPC, Corporación de Exportadores - dan cuenta de una partici
pación en forma regular a distintos niveles de gobierno, en Comités y 
Consejos de órganos públicos, así como en Misiones presidenciales o 
ministeriales. Por su parte, varios gremios también han diseñado instan
cias de participación del sector público en sus discusiones. 

La adecuación de instrumentos a los compromisos internacionales 
y los conflictos comerciales han profundizado en el gobierno y el 
empresariado la preocupación por tener mecanismos e instituciones ca
paces de anticipar tanto las oportunidades como las condiciones de ries
go que el entorno conlleva43 • Tales desafíos ya encuentran algunas res
puestas a través de iniciativas como el Plan de Competitividad y el Ca
tastro de Barreras, en los que, bajo iniciativa pública, se ha organizado 
un trabajo coordinado público-privado. De igual modo, agentes públi
cos y privados coinciden en señalar que también ha habido una impor-

42 Así, por ejemplo, ASEXMA, FEPACH y el Instituto Textil han asumido el rol de "agente operador 
intermedio" para instrumentos de promoción de exportaciones de PROCHILE (PROCHILE, 
1997a,b y 1998b). 

43 En el caso del salmón, la investigación y defensa a cargo de la DIRECON se desarrolló en 
estrecha coordinación con la Asociación de Productores de Salmón y Trucha. En un caso más 
reciente de controversia en el sector de maderas elaboradas, el gremio pertinente articuló la 
defensa con el Ministerio de Agricultura (entrevista en CORMA, agosto 1998). 
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tante experiencia de coordinación y aprendizaje en la promoción de ex
portaciones y en las tareas que regularmente demandan los acuerdos 
comerciales. Puede apreciarse entonces, una evaluación positiva de ta
les contactos, no exenta de matices, en términos de vínculos estrechos, 
canales abiertos, contacto directo regular y ánimo de receptividad44

• 

A nivel de los sectores, el agrícola presenta una articulación pú
blico-privada, que radica de un modo importante en la Oficina de Estu
dios y Políticas Agrarias del Ministerio de Agricultura (ODEPA), la que 
coordina comisiones sectoriales por producto para la discusión de di
versos temas. Entre éstos figuran las negociaciones internacionales, co
ordinadas a su vez con la DIRECON, y las misiones empresariales, que 
coordina con PROCHILE. Asimismo, hay misiones ministeriales y presi
denciales, con participación de agentes empresariales, que juegan un rol 
clave en la apertura de mercados para el sector. La articulación con otras 
instancias del Estado, como es el Congreso, se ha dado particularmente 
a través de Comisiones de Agricultura o comisiones técnicas especiales 
(Gómez, 1998). Asimismo, en torno al proceso de discusión arancelaria 
de 1998 se formó una amplia bancada agrícola en el parlamento. 

A pesar de tales instancias y de la existencia del Consejo Nacional 
para el Desarrollo de la Agricultura, han surgido significativos casos de 
controversia, en particular la incorporación al MERCOSUR, que han re
basado dichos canales formales. Hay distintas percepciones sobre la efi
cacia de la articulación público-privada en la agricultura. Sin embargo, 
diversos logros alcanzados en este sector reflejan el poder de incidencia 
de sus agentes sobre la política comercial, por ejemplo, en la selectivi
dad de algunos instrumentos (bandas de precios, subsidio forestal), en 
los mayores plazos de desgravación en acuerdos comerciales para sus 
productos sensibles, en la discusión sobre rebaja arancelaria y compen
saciones asociadas para el sector y, más recientemente, en la discusión 
sobre bandas de precios. Por su parte, el principal gremio del sector fo
restal, CORMA, estima que la institucionalidad para articularse con el 
sector público resulta insuficiente, particularmente respecto a la defini
ción de políticas45

• 

Para la mayoría de los gremios industriales, SOFOFA representa 
el gran referente dentro del sector privado, en materia de información, 
calidad técnica y negociaciones. Tanto este organismo como ASEXMA y 
otros gremios "bisagra" estiman que la relación con el gobierno - parti
cularmente la DIRECON - es de gran transparencia y buena calidad en 

44 Entrevista al Presidente de la Corporación de Exportadores (agosto 1998) y CPC (1998). 
45 Debe recordarse la recién creada Subsecretaría para el sector. 
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materia de acuerdos bilaterales46
• Su evaluación no es tan positiva en lo 

que respecta a los temas multilaterales- Ronda Uruguay- y a otros espa
cios como APEC. Al respecto, indican que, si bien existe información sobre 
los resultados de diversas gestiones o la participación del gobierno en 
estas áreas, se trata de una relación menos permanente y con instancias 
de consulta más escasas. En otras palabras, sienten que las posibilida
des de propuestas en tales ámbitos están limitadas y, en general, se mues
tran críticos del manejo de tales temas. Respecto al ALCA, SOFOFA hace 
una buena evaluación de la relación con DIRECON y también participa, 
como gremio, en el Foro empresarial de esa instancia de integración. Por 
su parte, los gremios sectoriales con mayor representación de PYMES, 
como el Instituto Textil, marcan una buena coordinación con el Ministe
rio de Economía- CORFO y PROCHILE- en materia de instrumentos de 
fomento y de promoción de exportaciones. 

En el ámbito de los servicios, más allá de las coordinaciones efec
tuadas a través de la CPC o directamente con los gremios sectoriales, el 
Comité de Exportaciones (CES/CCS), integrado por representantes de 
una treintena de gremios y empresas de servicios, participa junto a la 
DIRECON en materia de negociaciones y cuenta por otra parte con la 
colaboración de varios organismos públicos en materias de fomento, 
como PROCHILE, CORFO, DIRECON, el Centro Nacional de la Produc
tividad y la Calidad y la Corporación de Desarrollo Tecnológico de Bie
nes de Capital47

• La prioridad otorgada por el gobierno al tema de servi
cios ha guiado de algún modo la definición de áreas de negociación - en 
particular el MERCOSUR- y también se manifiesta en el rol jugado en la 
coordinación de grupos de trabajo de servicios en APEC y en ALCA. Esta 
prioridad se explica por el desarrollo de estas actividades, por reformas 
estructurales anticipadas, el desarrollo derivado de la dinámica de ex
portaciones de bienes y el aprendizaje obtenido en las inversiones exter
nas por parte de empresas nacionales, particulamente en la región (ver 
Castillo y Alvarez, 1998). 

En síntesis, las posiciones de los gremios frente a las propuestas 
de política comercial del gobierno, aunque presentan diferencias entre 
ellos, muestran sus mayores críticas en torno a la insuficiencia de la es-

46 Un caso puntual es el gremio de la pesca que, si bien mantiene una buena relación con DIRECON 
(especialmente a través de SOFOFA para los acuerdos), estima que los cambios permanentes en 
esa repartición suelen dificultar la comunicación (entrevista en SONAPESCA). 

47 PROCHILE y CORFO han hecho esfuerzos para considerar las especificidades del sector en sus 
diversos instrumentos de fomento, puesto que muchas veces éstos plantean limitaciones para 
su aplicación al sector de servicios, por ejemplo en los procesos aduaneros. PROCHILE ha hecho 
explícita, además, la prioridad otorgada al sector, creando varios comités de empresas de servicios, 
orientados en general a la exportación para la región. 
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trategia comercial, a la compensacwn de la rebaja arancelaria y a la 
implementación de los acuerdos bilaterales (Montero y Federici, 1997; ver 
Anexo 4). Sin embargo, en muchos casos estas posturas han tendido a con
verger con las propuestas del gobierno a través de iniciativas complemen
tarias y compensaciones para determinados sectores. En todo caso, la dis
cusión sobre estrategia en las actuales condiciones permanece pendiente. 

La relación más profunda generada en los noventa entre los secto
res público y privado, y más específicamente entre gremios empresaria
les y gobierno48

, se asienta en primer lugar en la dinámica económica 
observada desde mediados de los ochenta. Ella se ha visto facilitada, 
además, por el consenso relativamente amplio, constatado desde inicios 
de los noventa, respecto a la estrategia de apertura orientada a las ex
portaciones. Existe una apreciación positiva entre dichos agentes respecto 
al signo tomado por esta relación en materia de política comercial; sin 
embargo, se observa al mismo tiempo la casi sistemática ausencia de otros 
agentes en tales discusiones. 

En primer 1 ugar, en el proceso de transformaciones en la relación 
entre agentes económicos, puede notarse una significativa ausencia de 
los actores sindicales, respecto a lo cual Chile estaría bastante rezagado, 
por ejemplo, en comparación al MERCOSUR49 • En esta situación pueden 
influir problemas estructurales derivados de una crisis del movimiento 
sindical chileno50

, la que no es ajena a las transformaciones de la econo
mía en su conjunto y a la historia política de las últimas dos décadas. No 
obstante, también debe señalarse una falta de facilitación por parte del 
gobierno y de apertura por parte de los empresarios respecto a la mo
dernización de las relaciones laborales. Todo esto se inserta en el marco 
de la discusión pendiente sobre el tipo de país que se quiere construir. 

Sin embargo, el gobierno ha creado espacios que, directa o indi
rectamente, incorporan a los representantes sindicales a las discusiones 
sobre la inserción comercial y las negociaciones. Entre ellos, es el Foro 
de Desarrollo Productivo, de funcionamiento más permanente, el que 
muestra mayores posibilidades de participación sindicaP1 • Los analistas 

48 Esta relación puede diferir de aquéllas entre gremios y partidos de gobierno, entre gremios y 
otras instituciones del Estado o entre agentes privados específicos que se relacionan directamente 
con el gobierno. En el ámbito del comercio internacional, ver especialmente Montero y Federici, 
1997; Robledo, 1997 y Gómez, 1998. 

49 Antecedentes para este tema fueron recogidos en entrevistas en Fundación Ebert, DIRECON y 
CNPC. 

50 El aumento del grado de sindicalización y otros indicadores de recuperación del movimiento fueron 
significativos entre 1990-92, pero luego habrían entrado en un estancamiento (F.spinoza, 1996). 

51 La posición del presidente de la CUT en el Foro de 1996, en el marco de una compleja realidad 
sindical, indica cierto escepticismo, aunque valora este Foro como instancia tripartita. 

324 



perciben de todos modos que el movimiento sindical suele paralizar su 
participación como un modo de defensa, pero advierten asimismo que 
algunos niveles del ámbito público pueden adoptar un carácter dema
siado tecnocrático. 

En forma similar, también se observa escasa presencia en este de
bate de las agrupaciones de consumidores, de las organizaciones y te
máticas ecologistas y de otros agentes de interés en la política comercial. 
A este respecto, puede notarse que las organizaciones de consumidores, 
si bien no desempeñan un papel importante en el proceso de formula
ción de políticas, pueden participar en la fijación de normas técnicas y 
de calidad (GATT, 1991: 16). Algunas organizaciones ecologistas, por su 
parte, han adquirido protagonismo, especialmente durante el período 
de discusión en torno al NAFTA. El sector académico, además de su re
presentación en algunos órganos de discusión de política comercial, se 
articula con otros actores particularmente a través de consultoría, estu
dios, publicaciones y apariciones en la prensa 52

• Finalmente, a diferencia 
de otras experiencias internacionales, no existen órganos independientes 
que asesoren oficialmente al gobierno en política comercial (OMC, 1997). 

IV. DOS INSTANCIAS DE APRENDIZAJE ORGANIZACIONAL 
PARA LA INSERCIÓN 

A fin de ilustrar la especificidad de las transformaciones descritas 
en los agentes económicos y en sus relaciones, se presentarán a conti
nuación dos funciones de la política comercial que constituyen instan
cias importantes de aprendizaje positivo: la promoción de exportaciones 
y las negociaciones comerciales bilaterales; estas últimas han tenido una 
mayor dinámica en los noventa y presentan lógicas que difieren de las 
negociaciones a otros niveles (pluri y multilateral). En estos dos ejem
plos, se trata de diferentes tipos de vínculos, más directamente con em
presas en el caso del fomento exportador y con mediación de los gre
mios en el caso de las negociaciones. 

l. En el fomento exportador 

Dado el reconocido papel que juegan las exportaciones en el pro
ceso de inserción, así como la dinámica que ellas han presentado por 
más de una década, la promoción de exportaciones ha sido una de las 

52 Este sector participa explícitamente en el cuerpo tripartito de APEC que articula los sectores 
público, privado y académico. 
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funciones más valoradas de la política comercial. Desde mediados de los 
ochenta, se generaron diversos instrumentos destinados a diversificar la 
oferta exportadora, entre los que se cuentan incentivos tributarios, fi
nancieros, aduaneros y de apoyo institucional (Tomic, 1996). A ellos se 
agrega en los noventa el "acceso a mercados", facilitado por los acuer
dos comerciales bilaterales. El desempeño institucional y la simplifica
ción administrativa también contribuirían a explicar el persistente dina
mismo exportador (Macario, 1998). 

A pesar de lo anterior, se reconoce que el patrón de exportaciones 
todavía se caracteriza por su alta concentración en mercados, productos 
y empresas53

• Por esta razón, el perfeccionamiento del fomento exportador 
se expresa actualmente en tres líneas de acción: i) la ampliación de la 
base exportadora, ii) su consolidación, mediante el apoyo a empresas 
que pierden competitividad, y iii) el desarrollo de nuevos negocios: fo
mento dirigido a las fases más avanzadas de internacionalización. Esta 
área de la política exige además, como ya se ha indicado, ajustar varios de 
sus instrumentos a los compromisos adquiridos internacionalmente (ver 
las modificaciones recientes a los subsidios a la exportación en Anexo 5). 

Para encarar sus nuevos desafíos, el organismo de fomento -
PROCHILE- ha definido una estrategia orientada por la "inteligencia de 
mercados", lo que supone una serie de modernizaciones institucionales, 
además de su transformación en una Corporación Pública con mayor 
participación del sector privado54 • En particular, se propone adaptar sus 
programas hacia un enfoque basado en el eje "mercado-producto'', que 
enfatizaría la adecuación de oferta exportable hacia mercados más diná
micos (Ministerio de Economía, 1998a). A lo anterior, el Director de la 
institución agrega la necesidad de un mayor protagonismo en las nego
ciaciones internacionales y la ampliación de su ámbito de acción a temas 
como la inversión, los servicios y los aspectos ambientales y culturales 
de las relaciones de comercio (PROCHILE, 1997a). 

PROCHILE ha mantenido desde mediados de los ochenta una fluida 
relación con el sector privado, reconocida positivamente por gremios y 
empresas. Los servicios y productos que entrega en coordinación directa 
con empresas incluyen información de mercados externos, soporte para la 
organización de los comités de exportación, asistencia especializada, soporte 

53 Ver las apreciaciones del Ministro de Relaciones Exteriores en el encuentro mundial de organismos 
de promoción comercial, desarrollado en Santiago del 20-22 de octubre de 1998 (Estrategia, 
21.10.98). El Director de PROCHILE indicaba recientemente que sólo el6% de las 150 mil empresas 
potencialemente exportadoras están abriéndose al exterior (La Tercera, 17.1.99). Cifras pueden 
verse en PROCHILE (1998a). 

54 Un proyecto en este sentido se encuentra actualmente en discusión en el ejecutivo. 
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logístico y soporte financiero. Sus instrumentos se orientan a exportaciones 
no tradicionales y nuevos mercados, actuando con criterio de transitorie
dad, y su unidad básica de acción es el "Proyecto de Promoción de Exporta
ciones", definido como un conjunto de actividades desarrolladas por un 
grupo de empresas, orientado a la penetración de un producto específico 
en un mercado geográfico específico (Gligo, 1997: 83-86). En su trabajo, el 
organismo articula una red externa (representaciones/ antenas en los paí
ses) con una red interna (oficinas en las regiones del país) y fomentan la 
asociatividad a través de los Comités exportadores, cuya importancia ya 
fue destacada. Este instrumento ha evolucionado desde la mera informa
ción al sector privado hasta la discusión conjunta de estrategias55

• Además, 
mantiene un trabajo conjunto con gremios productivo-exportadores bajo la 
forma de "agentes intermediarios" y mediante consultas regulares a los gre
mios para la formulación de estrategias (Labarca, 1997)56 • 

Observadores externos estiman que, a pesar de los resultados ob
tenidos, la función de promoción de exportaciones no estaría dando un 
apoyo integral al proceso, por varias razones: no existe un único orga
nismo rector de la política de fomento exportador, éste se encuentra poco 
vinculado al fomento productivo, falta coordinación entre los instrumen
tos indirectos de fomento exportador (capacitación, tecnología), las 
instancias de coordinación entre los organismos responsables son débiles 
y las lógicas de operación de sus instrumentos no son coincidentes (Tomic, 
1996; Gligo, 1997). Aunque se estarían produciendo cambios en el sentido 
de una mayor articulación, las deficiencias anotadas afectarían tanto la 
institucionalidad pública relacionada como el vínculo público-privado. 

2. En las negociaciones comerciales bilaterales 

La reorientación de la estrategia comercial en los noventa, que ha 
llevado a un complejo cuadro de negociaciones con una variedad de paí
ses (ver nota 18) y un creciente número de temas, ha inducido un cambio 
institucional importante. La propuesta gubernamental, que no era total
mente compartida por el conjunto de gremios empresariales en sus ini
cios, ha ido ganando su adhesión en la medida que se superaron prag
máticamente algunas sensibilidades, que continúa la liberalización uni
lateral, y que se han percibido algunos resultados positivos concretos en 

55 Entrevista en PROCHILE, junio 1998. 
56 ASEXMA, que se autodefine como un "PROCHILE privado", constituye un interlocutor 

prominente en este ámbito. Sobre el trabajo articulado con gremios, ver PROCHILE, 1997a, by 
1998b. Las apreciaciones sobre la relación con el sector privado provienen de entrevistas a 
representantes de ASEXMA y la Corporación Nacional de Exportadores. Ver también Tomic 
(1996) y Macario (1998). 
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materia de acceso a mercados. También ha mejorado la percepción res
pecto a tales acuerdos en la medida que avanza la coordinación de orga
nismos al interior del sector público y evoluciona la participación del 
sector privado en estos procesos. 

Por otra parte, dado que existen varios niveles de definición en 
esta estrategia, emergen visiones diferentes en cuestiones como: ¿qué 
áreas o países priorizar?, ¿qué alcances y materias en cada uno de estos 
acuerdos?, ¿qué sectores y en qué calendario?, etc. Estas interrogantes se 
tornan más complejas ante la necesidad de obtener una evaluación de 
resultados y de abordar la tarea, aún pendiente, de inscribir tales acuer
dos en una estrategia global más clara de inserción internacionaP7

• 

En el marco de un relativo acuerdo sobre la estrategia de inser
ción a través de acuerdos bilaterales, la conducción del proceso negocia
dor al interior del sector público ha mostrado desarticulaciones en va
rios momentos, con prioridades diferentes entre los organismos que asu
mieron tareas en las distintas áreas. Se ha mostrado ya el esfuerzo por 
institucionalizar la coordinación, bajo la tutela de la DIRECON / Minis
terio de Relaciones Exteriores (punto III.3.); sin embargo, la profundi
zación de la estrategia ha hecho emerger de nuevo las diferentes visio
nes que conviven en el sector público. Es el caso de la reciente discusión 
respecto a la incorporación al MERCOSUR. Por otra parte, con un cre
ciente protagonismo de parte de los parlamentarios en estas materias, 
los desafíos de coordinación resultan aún más importantes58

• 

Al interior del sector privado, por su parte, se conforman grupos 
de interés domésticos respecto a las negociaciones bilaterales. Como 
muestran Montero y Federici (1997), desde las primeras etapas ha habi
do posiciones divergentes entre los gremios, siendo los más críticos de 
los acuerdos bilaterales aquéllos del sector agrícola tradicional y los más 
favorables los exportadores no tradicionales. Las posiciones han tendi
do a converger, sin embargo, en la medida en que se avanza en la direc
ción de evaluar los resultados e inscribir tales acuerdos en una política 
coherente. 

Entre los ·ámbitos de divergencias de los gremios, se encuentran 

57 Las dificultades de evaluación de los acuerdos derivan del escaso tiempo transcurrido en algunos 
de ellos, así como de la variedad de factores que inciden simultáneamente en la evolución de las 
relaciones comerciales entre dos países. De cualquier modo, los principales esfuerzos de análisis 
pueden verse en Meller y Misraji (1998) y Meller y Donoso (1998). 

58 Esta situación ha generado, en una primera etapa, un acuerdo básico entre parlamentarios y 
ejecutivo respecto al proceso que deberían seguir las decisiones sobre acuerdos comerciales, 
pero no parece del todo resuelto el mecanismo final que se adoptará. 
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las áreas prioritarias para desarrollar los acuerdos, como ocurno en el 
período de discusión de asociación al MERCOSUR (ver Recuadro 2). 

RECUADRO 2: Visiones gremiales en la discusión del MERCOSUR 

Si bien la asociación al MERCOSUR era apoyada prácticamente por todos los sectores 
con excepción de los sectores agrícolas, las motivaciones, demandas y cuestionamientos 
planteados por los distintos gremios resultan muy diferentes. Entre tales apreciaciones, 
pueden anotarse: 
• El gremio agrícola la critica fuertemente por el impacto que tendría el acuerdo so

bre amplios sectores de la población y zonas productivas del país y exige, por tan
to, medidas en favor de los sectores afectados (SNA), 

• los sectores de servicios (incluído el gremio nacional del comercio) le dan su claro 
apoyo, demandando sin embargo avanzar en la liberalización de los servicios (Cá
mara de la Construcción, Asociación de Bancos), 

• entre los sectores industriales se plantean tareas adicionales, como la privatización 
de Emporchi (SOFOFA), y perfeccionamientos de la propuesta, como acelerar des
gravaciones y definir un nuevo mecanismo de solución de diferencias (Intech), 

• el gremio exportador (Corporación de Exportadores) comparte estas últimas ideas, 
planteando además perfeccionamientos del acuerdo en materia de servicios, 

• los exportadores agrícolas no tradicionales proponen programas complementarios 
para mejorar la competitividad y compensar los costos del acuerdo (Asociación de 
Exportadores), 

• estos mismos gremios junto al de exportadores de manufacturas (ASEXMA) desta
can las desventajas potenciales que significaría no firmar el acuerdo, 

• el gremio minero (Sonami) apoya totalmente, marcando las ventajas para el sector 
del cobre (refinado) y la conveniencia de una desgravación más rápida del petró
leo, 

• finalmente, la organización supra-sectorial apoya el acuerdo con prevenciones res
pecto al sector agrícola (CPC). 

(Fuente: Robledo, 1997)59 

Además de estas diferencias gremiales, que ilustran la diversidad 
de posiciones en las negociaciones bilaterales, también la forma de abor
dar estas negociaciones ha ido evolucionando (ver Anexo 4). Aunque no 
hay un diseño formal para ellas, la estructuración del sector privado en 
los noventa fue ordenada en primera instancia por la CPC cuando creó 
el "Area de negociaciones internacionales" con representación de todos 
los sectores y delegó en la SOFOFA su secretaría técnica para la coordi
nación tanto intra sector privado como con el sector público 60

• De acuer-

59 El autor recoge la posición de las principales organizaciones empresariales frente al MERCOSUR, 
expresada mientras se discutía el Acuerdo ante la Comisión Mixta del Congreso Nacional. 

60 Entrevista en SOFOFA Gulio 1998). La importancia asignada al tema en la CPC se revela en un 
exhaustivo estudio- que cubría alrededor de diez sectores- encargado a inicios de los noventa 
para evaluar el impacto que tendría el Acuerdo Chile-Estados Unidos, en el marco de un Programa 
de Estudios especial (PEPALC) (Coeymans y Larraín, 1992). 
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do a las prioridades de negociación vigentes en cada período, la CPC fue 
conformando Comisiones por área (1994: MERCOSUR; 1995: Europa y 
NAFTA/Canadá; 1996: Asia Pacífico) y, paralelamente, los Comités Ase
sores Empresariales (CASE) para la participación en las negociaciones 
bilaterales (ACE/TLC) (Robledo, 1997: 188). 

Aunque en las negociaciones bilaterales, la SOFOFA representa a 
todos los sectores de la economía, en determinados momentos la coordi
nación en torno a temas o productos específicos se ha complicado y la 
representación ha vuelto a hacerse a través de la CPC. La Confederación 
también ha intentado rotar la secretaría técnica para diferentes negocia
ciones (por ejemplo, le asignó la Unión Europea a la Cámara Nacional 
de Comercio), pero esto ha dado lugar a similares dificultades de coor
dinación. Si a esto se suma el hecho de que varios gremios y empresas 
participan en más de una asociación supragremial, con la consiguiente 
canalización de intereses por más de una vía, se plantean interrogantes 
respecto a la efectividad de la articulación en el sector privado para en
frentar las negociaciones61 • 

La heterogeneidad presente en la forma de abordar las negocia
ciones tiene un carácter tanto sectorial como por estratos de empresas, 
lo cual tambien incide en el tipo de relación con el sector público. Así, 
por ejemplo, la SOFOFA, como representante del sector industrial, en
frenta actualmente las negociaciones a través de dos instancias: i) el"Co
mité de Negociaciones Internacionales", integrado por representantes de 
gremios y empresas asociadas, que hace un seguimiento de la evolución 
de los acuerdos y define estrategias para cada caso; y ii) el "Consejo del 
Area de Relaciones Internacionales", que analiza mensualmente el avance 
de las negociaciones y problemas generales del sector exportador, con la 
participación de agentes del sector público (SFF, 1998). Algunas de sus 
empresas o gremios asociados, que participan además en otras coordi
nadoras gremiales, hacen valer sus puntos de vista también en tales es
pacios. ASEXMA, por su parte, que es portavoz principalmente de las 
PYMES, intenta una representación más autónoma, participando además 
en el principal gremio de exportadores, la Corporación de Exportadores. 

Aunque aglutinados en la SNA, entre los gremios del sector agrí
cola también existe la "afiliación múltiple" y la representación en gre
mios especializados, que muchas veces formulan sus intereses negocia
dores de un modo autónomo. Por otra parte, en este sector se levantan 

61 Entrevista en CEPRI. Un referente de interés a este respecto es la Coordinadora de Organizaciones 
Empresariales para el Comercio Exterior (COECE) en México, creada durante las negociaciones 
de ese país con USA (Alba, citado en Muñoz, 1996). 

330 



interrogantes sobre la pertinencia de tener un solo vocero privado en las 
negociaciones. 

La coordinación y representación del sector exportador de servi
cios en las negociaciones se daba anteriormente en forma directa desde 
cada gremio o a través de las ramas con presencia en la CPC, como el 
comercio, la banca y la construcción. Más recientemente el sector ha ge
nerado una institucionalidad propia a través del Comité de Exportadores 
de Servicios (CES/CCS). El CES asumió un importante rol en las etapas 
preparatorias del ALCA (a través del Foro Empresarial), como también 
en las actuales negociaciones, respecto a las cuales, a diferencia de gre
mios de otros sectores, se muestra especialmente favorable (CES, 1998). 
Por otra parte, debido a la diversidad de actividades representadas en 
este Comité, existen de todos modos tareas específicas que son asumi
das por los gremios o asociaciones más representativas de cada rama. 

Mirando ahora la relación público-privada en las negociaciones 
bilaterales, ella puede enmarcarse en una reticencia inicial de los gre
mios respecto a la estrategia de acuerdos, debido a la necesidad de en
frentar previamente otras tareas, como infraestructura y capacitación, y 
a su preferencia por continuar una apertura unilateral (Montero y 
Federici, 1997). Los antecedentes para mejorar los vínculos en esta mate
ria se remontan a la "Comisión de Negociaciones Aladi", creada en la 
SOFOFA a mediados de los ochenta, a instancias de la DIRECON, para 
convocar a los gremios y constituir una instancia de información del sec
tor público al privado. A partir de los noventa, la articulación más 
institucionalizada y permanente del gobierno con el sector privado radi
ca en el Comité de Participación del Sector Privado y el Comité de Nego
ciadores, al que son eventualmente invitados representantes del sector 
privado. 

En ámbitos más concretos de las negociaciones bilaterales, y parti
cularmente desde la negociación con el MERCOSUR, la relación pasa en 
primer lugar desde la DIRECON por la SOFOFA en su calidad de secreta
ría técnica ya mencionada. Así, las propias tareas de negociación, previa y 
de seguimiento de los acuerdos - en las "Comisiones Administradoras" -
, son las principales instancias de aprendizaje en la relación público-pri
vada, por los desafíos de coordinar información y defender intereses na
cionales62. Esta relación es heterogénea en términos sectoriales, debido al 
diverso desarrollo de los distintos gremios o instituciones públicas rela
cionadas, que a veces encuentran dificultades para identificar o concor-

62 Estas tareas son complejas y demandantes, incluyendo frecuentes instancias de toma de decisiones 
y resolución de conflictos (entrevistas en DIRECON, marzo a agosto de 1998). 
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dar en el interés comercial. Las representaciones cruzadas entre gremios 
privados, el aprendizaje de articulación y reestructuraciones graduales al 
interior del sector público agregan otros elementos de complejidad al vín
culo, que han hecho que en varias ocasiones los distintos agentes 
involucrados hayan debido enfrentar a más de un interlocutor. 

En el ámbito del sector agrícola, se ha puesto a prueba duramente 
la institucionalidad global, de un modo especial durante las negociacio
nes con el MERCOSUR. Como ya se ha indicado, el principal gremio re
presentativo del sector, la SNA, era también el más importante opositor. 
El vínculo habitual que existe entre el gremio y el gobierno a través del 
Ministerio sectorial pierde relevancia en este contexto debido a las dife
rencias en la posición de este ministerio respecto a las sustentadas por el 
equipo económico y de relaciones exteriores. Además de las diferentes 
posiciones entre los gremios y el gobierno respecto al tratado en sí, los 
primeros planteaban una crítica a la forma en que se han llevado a cabo 
las negociaciones. Ante esto, pasaron a asumir un peso relevante los par
lamentarios que apoyaban la postura gremial, lo que llevó la discusión 
al nivel de la Presidencia; se reactivó así el Consejo Nacional de Agricul
tura, desde donde surgió el plan de ayuda especial al sector (Gómez, 
1998; ver Recuadro 3). 

RECUADRO 3.: La difícil relación público privada en el sector agrícola 
durante la negociación del MERCOSUR 

Se considera este proceso, de marzo a septiembre de 1996, como uno de los conflictos más 
importantes y prolongados en el sector. Uno de sus estudiosos lo caracteriza distinguiendo tres 
momentos: 
Antecedentes y primeras reacciones: La propuesta de las organizaciones empresariales de considerar 
los productos agrícolas tradicionales en una "lista de excepciones permanentes" habría contado 
con el apoyo del Ministerio de Agricultura, en vista de las ventajas comparativas del MERCOSUR. 
Sin embargo, las negociaciones conducen a "plazos razonables" de 15-18 años para tales productos, 
lo que encuentra el rechazo de las organizaciones agrícolas y una postura distanciada de las 
organizaciones campesinas (Mucech). El gobierno, con una actitud vacilante del Ministerio del 
ramo, acuerda finalmente medidas compensatorias y de modernización del sector. A diferencia de 
las directivas de los partidos, los parlamentarios - especialmente de zonas rurales - solidarizan 
con los agricultores. Los gremios no agrícolas apoyan la iniciativa de gobierno, mientras el principal 
agente supragremial (CPC) propone contemplar políticas de reconversión. 
Movilización de los agricultores: A partir de asambleas regionales de agricultores y con el respaldo 
de la SNA, se planifican "tomas" de carreteras que contarían con apoyo del comercio y de los 
transportistas. Este movimiento, cuya reivindación central es la defensa de la ruralidad, se explica 
de acuerdo a los organizadores por: i) la falta de cumplimiento de la autoridad sectorial respecto 
a las listas de excepciones, y ii) la forma de llevar a cabo las negociaciones. 
La negociación final: Con un considerable apoyo de parlamentarios, el Acuerdo es ratificado por el 
Congreso, proceso que en sí era considerado un logro por parte del gremio. El Acuerdo incluye un 
plan de ayuda especial a pequeños y medianos agricultores. Con posterioridad, se produjo la 
remoción del Ministro del ramo para ser reemplazado por el principal negociador de la asociación 
del país al MERCOSUR. 

(Fuente: Gómez, 1998) 
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Cabe señalar que discusiones similares, aunque bastante menos 
conflictivas que en el caso del MERCOSUR, se dieron durante las nego
ciaciones con Canadá (SNA, 1997). 

Por otra parte, debido a la reciente creación de la institucionalidad 
coordinadora en el sector servicios, CES, el sector privado organizado tuvo 
poca participación en las etapas de negociación del acuerdo con Canadá 
(primer acuerdo en contemplar la liberalización del sector), en tanto que 
ha sido más activo en el nuevo acuerdo con México y en las negociaciones 
para incorporar al sector en el acuerdo con Colombia. En estas negocia
ciones, el CES está representado en los comités creados por la CPC. 

En síntesis, los gremios empresariales, al evaluar su participación 
en las negociaciones de acuerdos preferenciales, indican una evolución 
positiva entre los dos gobiernos de la Concertación, sin desconocer que 
desde el primer gobierno de la Concertación hubo un interés explícito por 
incorporar al sector privado en estas tareas. En lo que respecta a la infor
mación y coordinación pública-privada, la valoran bastante mejor en el 
caso de los acuerdos bilaterales, con canales fluídos y oportunos, que en 
relación a los ámbitos pluri y multilateral. Por su parte, el sector público 
hace una evaluación positiva de la tecnificación y arreglos organizacionales 
que han ido perfeccionado estos gremios, aunque señala que en ciertas 
situaciones persisten la diversidad de canales de representación y algu
nas dificultades para la identificación del interés comercial63 • 

En cuanto al ámbito laboral, los analistas entrevistados (ver nota 
50) coinciden en indicar que la directiva de la Central Unica de Trabaja
dores (CUT) está consciente de la importancia de las negociaciones co
merciales, pero no logra salir del entrampamiento derivado de la falta 
de equipos representativos y de discusión en el ámbito doméstico, ya 
sea al interior de la Central o con otros agentes, lo que se manifiesta de 
un modo particular en la prolongada discusión sobre reformas labora
les. También perciben que, en relación a los acuerdos comerciales, los 
sindicatos estarían en una posición más reactiva que propositiva, con 
dificultades para priorizar una generación de políticas de reconversión 
o desarrollo industrial. La discusión desarrollada en torno al NAFTA 
(1992-94, aproximadamente) constituye una excepción al bajo perfil de 
visibilidad laboral en estos procesos64

• En dicho período se formaron 

63 Apreciaciones en entrevistas efectuadas en 1998. 
64 Organizaciones sindicales y ecologistas habrían sido las principales opositoras al NAFTA 

(Oppenheim, 1997). La influencia de sindicatos de Estados Unidos y Canadá habría operado 
sobre un sindicalismo débil que aún no lograba definir su propia identidad. Al respecto, una 
declaración conjunta CUT y AFL-CIO a favor de un acuerdo bilateral con Estados Unidos reflejaba 
una falta de aprehensiones sobre el Acuerdo, que posibilitaba incluir más que anexar claúsulas 
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comisiones en DIRECON con trabajadores, pero la especificidad de los 
temas tratados y el peso de otros conflictos con el gobierno habría difi
cultado la permanencia de la relación. 

En relación con la participación de agentes laborales en estos temas, 
los analistas perciben que el gobierno ha jugado un escaso papel, caracteri
zado por la falta de información y su incapacidad para explicar mejor los 
contenidos de las negociaciones; se requeriría que el apoyo del gobierno se 
orientara más hacia las organizaciones en su globalidad y no sólo a sus di
rigentes. El gobierno, por su parte, ha planteado al mundo sindical que los 
acuerdos ayudan a regular el funcionamiento de las fuerzas del mercado, 
contribuyendo a un mayor equilibrio entre países de distinto tamaño y ni
vel de desarrollo. Tambien está consciente de la complejidad de los temas 
en discusión y la necesidad de capacitación que requiere el mundo sindical 
para estar representado dentro de los equipos de negociación; con este fin, 
estaría dispuesto a conformar equipos de formación65 • De hecho, se estaría 
formulando un proyecto de más información y capacitación, por parte de 
la DIRECON y el Ministerio del Trabajo. 

A partir de tales antecedentes puede entenderse que la participa
ción laboral en lo relativo a negociaciones comerciales se haya produci
do principalmente en instancias internacionales de coordinación sindi
cal, como son la Coordinadora de Centrales de Sindicales del Cono Sur 
(CCSCS), la Organización Regional Interamericana de Organizaciones 
Sindicales Libres (ORIT-CIOSL) y las Secretarías Profesionales Interna
cionales (SPI: regionales o mundiales). Asimismo, las propias instancias 
de integración van originando espacios de participación de los distintos 
actores, entre los cuales los sindicatos tienen un rol relevante66

• Respec
to a esta dinámica, cabría preguntarse si esos espacios internacionales 
de articulación lograrán permear hacia el ámbito doméstico una mejor 
articulación con otros agentes. 

V. NUEVAS CONDICIONANTES Y NECESIDADES 

Con los antecedentes presentados, corresponde en este punto fi
nal evaluar los desafíos que plantea el nuevo escenario al vínculo públi-

laborales en éste (Alburquerque, 1994). Es probable que esa influencia defina una priorización 
de los temas estrictamente laborales en las negociaciones, en contraste con visiones más amplias 
sobre políticas públicas, como parece ocurrir en el ámbito del MERCOSUR. 

65 Intervención de Juan Gabriel Valdes, recogida en Ensignia y Castillo (1998). 
66 Esto ocurre en varios niveles, como el Foro Sindical y el Comité de Participación de la Sociedad 

Civil del ALCA, la Comisión Sindical y el Foro Consultivo Económico Social del MERCOSUR y 
las instancias de cooperación previstas en el Acuerdo con Canadá. 
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co-privado, escenario que, aunque está marcado por reestructuraciones 
y negociaciones permanentes, parece más bien profundizar que alterar 
dinámicas que ya han estado presentes a lo largo de los noventa. Una 
interrogante se refiere al curso que tomará la articulación público-priva
da en el ámbito de la inserción comercial internacional y la influencia 
que podrá ejercer, en una relación de causa-efecto, sobre la conforma
ción de una estrategia. Sin embargo, en un plano más positivo, cabe tam
bién preguntarse cuál es el tipo de vínculo público-privado que podría 
mejorar el proceso de negociaciones y de definiciones de política comer
cial para que éstos a su vez contribuyeran a la implementación de una 
estrategia global más eficaz. 

Entre los desafíos que proceden del entorno institucional externo, 
puede anotarse en primer lugar la próxima ronda de negociaciones 
multilaterales- "Ronda del Milenio", que podría lanzarse a fines de año 
en la III Conferencia ministerial de la OMC, en Seattle67

• A ello se suma 
una multiplicidad de foros permanentes con una diversidad de temas de 
negociación - desde tarifas a políticas laborales - y los conflictos comer
ciales. Todas estas materias plantean requerimientos muy complejos al 
desarrollo de la institucionalidad y coordinación público-privada, tanto 
para la participación en éstos como para el cumplimiento de los compro
misos asumidos68

• El cumplimiento de compromisos supone, por ejem
plo, la adecuación de instrumentos y políticas, que se traducen en modifi
caciones legales o rediseño organizacional. Se suman a lo anterior las po
sibilidades y limitaciones que resultan de la participación interrelacionada 
en diversos acuerdos. Esto debe verse en términos de: i) mayor compleji
dad asociada a la necesidad de compatibilización entre acuerdos, por ejem
plo entre MERCOSUR y Canadá; y ii.) poder de negociación o acumula
ción de fuerzas, como serían por ejemplo las negociaciones conjuntas con 
el MERCOSUR frente a otros bloques o en el ámbito multilateral. La com
plejidad de estas demandas hacen cada vez más necesaria una definición 
más clara de estrategia en el marco de la reorientación planteada en los 
noventa hacia la apertura vía acuerdos comerciales. 

Un avance significativo en dicha definición sería también benefi
cioso en otros aspectos, como son, por una parte, la potenciación de re-

"
7 Negociaciones que se prevén más rápidas y complejas que en la anterior Ronda Uruguay. Su 

complejidad deriva, no sólo de la diversidad de materias y posiciones que vienen manifestándose, 
sino además de la dinámica que han adquirido temas no previstos originalmente en la" Agenda 
Incorporada" de dicha Ronda. 

68 Como ilustración, puede notarse que, durante 1999, deben continuar las negociaciones en nueve 
grupos del ALCA, se prevén reuniones de comisiones administradoras de los varios acuerdos 
existentes y fases de negociación de nuevos acuerdos bilaterales, además de la preparación para 
próximas negociaciones multilaterales al menos en agricultura y servicios. 
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cursos humanos calificados procedentes de los sectores público y priva
do, y, por otra, la debida articulación entre los planteos que se llevan a 
los distintos foros. Esta participación de agentes económicos nacionales 
en distintos foros, corno aquellos consultivos económico-sociales del 
MERCOSUR y del ALCA, donde se encuentran representantes públicos, 
de asociaciones empresariales, de trabajadores y otros agentes de la so
ciedad civil, resulta también en un proceso de aprendizaje que podría 
perrnearse hacia los niveles de articulación interna. En el caso de APEC, 
la diversidad y el carácter de los diversos foros que operan en su ámbito 
-circuito empresarial (PBEC), tripartito que incluye académicos (PECC) 
y foro intergubernarnental (APEC) - han planteado, además, una impor
tante demanda de coordinación del sector público con el sector privado 
y académico relacionado (Wilhelrny y Lazo, 1997). 

Entre los desafíos de carácter interno, deben mencionarse en pri
mer lugar las condiciones macro que habrían afectado durante los noven
ta el carácter de la inserción internacional del país, exigiendo revisiones 
mayores en los instrumentos por parte de los agentes involucrados. En 
segundo lugar, está la multiplicación de protagonismos y la emergencia 
de distintos puntos de vista en ternas de política comercial. De esto hay 
muchos ejemplos en el último tiempo, corno son los casos de la discusión 
arancelaria, el proyecto de salvaguardias, las bandas de precios y la idea 
de incorporación al MERCOSUR. A este respecto, es significativa la cre
ciente presencia del Congreso en tales discusiones, la que puede tener efec
tos en la relación público-privada establecida hasta ahora, particularmen
te en lo que se refiere a gobierno-gremios empresariales. 

La multiplicación de protagonismos presenta tanto desafíos corno 
posibilidades a la discusión pendiente sobre estrategia. Por una parte, la 
complejidad derivada del creciente número de agentes participantes di
ficulta aún más los intentos de coherencia, al mismo tiempo que plantea 
la necesidad de reforrnular los arreglos organizacionales en operación. 
Por otra parte, abre posibilidades en términos de otorgar más realismo a 
la discusión y establecer mayores vínculos entre la estrategia de inser
ción y la estrategia global del desarrollo. 
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ANEXO 1 

La discusión y reforma arancelaria de 1998 en Chile 

Antecedentes. Debido al preocupante proceso de apreciacwn 
cambiaria durante los años 90, sumado a los riesgos de desviación de 
comercio, producto de los acuerdos comerciales firmados por el país, se 
venía discutiendo por largo tiempo la idea de una rebaja arancelaria. 

Esta propuesta era considerada por el gobierno como una señal 
importante de persistencia en la estrategia de desarrollo basada en la 
apertura comercial y como restauradora de confianza en el período de 
crisis que se vivía. Aunque hubo importantes diferencias entre el gobier
no y el sector privado, como también al interior de diversas instancias 
públicas y privadas, los ejes de discusión sobre la rebaja giraron en tor
no a (i) ritmo (gradualidad) 69 , (ii) homogeneidad intersectorial en tiem
pos y niveles, (iii) oportunidad- habida cuenta de los efectos de la cri
sis- y (iv) requisito de compensación tributaria, por los menores ingre
sos fiscales de recaudación. 

Es importante señalar que la discusión sobre homogeneidad, que 
había estado ausente por mucho tiempo en los debates sobre política 
comercial en Chile, ha tomado en cuenta la existencia de "perforacio
nes" ya presentes en el arancel, tanto por los acuerdos comerciales70

, como 
por algunos instrumentos específicos: bandas de precios agrícolas, casti
go al pago de derechos de importación de bienes de capital, liberaliza
ción de productos informáticos. Los grupos potencialmente más afecta
dos por la rebaja - sector agrícola y PYMEs - fueron también los más 
activos en la discusión. 

La Ley de reforma arancelaria, Ley 19589 del 28 de octubre de 
1998, considera una rebaja pareja de 5 puntos, aplicable gradualmente 
durante 5 años a partir del 1 de enero de 1999, lo que equivale a dismi
nuir del 11% vigente (desde 1991) a un 6% en el año 2003. 

69 La propuesta del ejecutivo consideraba la rebaja de tres puntos el primer año y un punto adicional 
en los dos años siguientes. 

70 La diferenciación arancelaria por los acuerdos se expresa a nivel de países y de sectores en 
función de la preferencia otorgada a tales países y el peso como proveedor de los respectivos 
productos. De acuerdo a ello, un estudio reciente mostraba que la minería y la industria resultaban 
los sectores más "protegidos" a nivel de todo el comercio, aunque los productos agropecuarios 
y alimenticios resultaban con mayor pago de aranceles en el comercio con países con Acuerdos 
(Cámara de Comercio de Santiago, 1998b). 
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La compensación por los menores ingresos fiscales que esta rebaja 
representa se obtendrá mediante incrementos impositivos también gra
duales sobre el tabaco (desde 1999), la gasolina (desde el2000) y timbres 
y estampillas (que gravan actos jurídicos y afectan a operaciones de cré
dito) desde el 200271 • 

Adicionalmente, y de acuerdo a un Protocolo de entendimiento 
complementario a la ley, una proporción de los recursos liberados por el 
desmantelamiento de instrumentos, que se adecúan a la OMC (ver tam
bién Anexo 5) contribuirá también a compensar la rebaja arancelaria, 
destinándose los restantes recursos liberados al fomento productivo de 
los sectores de PYMES y agrícolas, con el compromiso adicional de esta
blecer mecanismos de salvaguardias, al mismo tiempo que se perfeccio
nan los instrumentos antidumping existentes72

• 

71 Esta discusión se vinculaba originalmente a la de una reforma tributaria global, que fué 
postergada por un período más o menos prolongado. 

72 Este último mecanismo ya se encontraba en vías de revísión para adecuarlo a la normativa 
OMC, como se indica en la evaluación efectuada sobre Chile en el proceso de revísión de políticas 
comerciales de la OMC a fines de 1997 (OMC, 1997). 
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ANEXO 2 

La política de competitividad en Chile en los noventa 

Orientaciones. La política de competitividad, definida en un con
texto de crecimiento de la economía y profundización de la inserción 
internacional, muestra una reorientación de instrumentos dirigidos des
de la oferta hacia la demanda (o hacia criterios demanda, como los fon
dos concursables), enfatiza la horizontalidad, promueve la asociatividad 
entre agentes y el cofinanciamiento, y concibe la prescindencia gradual 
de la participación pública. 

Estos principios armonizan, en general, con la adecuación a nor
mas multilaterales, por lo cual sólo hay que hacer relativamente pocos 
ajustes de instrumentos respecto a ellos; sin embargo, estos ajustes se 
presentan en el caso de instrumentos considerados importantes para el 
desarrollo exportador, como el Sistema Simplificado de Reintegro a 
Exportadores, el Sistema de Pago Diferido para la importación de bienes 
de capital y el Nuevo Régimen para la Industria Automotriz (ver tam
bién Anexo 5). 

El Programa de desarrollo de la competitividad. Chile: 1998-2003. 
Este Programa contempla varias de las modificaciones recientes efectua
das sobre los instrumentos mencionados, que están incorporadas en la 
ley de reforma arancelaria. La propuesta fue presentada por el Ministe
rio de Economía, en coordinación con organismos públicos - como 
CORFO, PROCHILE Y SENCE- y privados, con el propósito de enfren
tar las dificultades de carácter macroeconómico- tasa de interés, tipo de 
cambio - que venían afectando en los últimos años a los exportadores y 
de atender la necesaria adecuación de intrumentos a los compromisos 
multilaterales (OMC). La reorientación, que mantiene una preocupación 
especial por las PYMES, supone reforzar el fomento tecnológico produc
tivo, la readecuación ambiental (producción limpia), la capacitación y el 
fomento exportador, al mismo tiempo que se adecúan y desarrollan los 
instrumentos financieros en tales ámbitos. 

Fuente: Ministerio de Economía, 1998a. 
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ANEXO 3 
Gremios privados empresariales en Chile: 

sectores representados y prioridad negociadora1 

GREMIO SECTORES PRIORIDAD NEGOCIADORA 
(Año de fundación) REPRESENTADOS 1998Z 

GENERAL 

Confederación de la Producción y del Gremios de todos los sectores económicos~ 
Comercio- CPC ( 1935) 

EXPORTADORES 

Corporación Nacional de Exportadores no tradicionales (gremios y Acceso a mercados y mecanismos 
Exportadores (1988)*/ empresas de !a cadena) de solución de diferencias 

MINERO 

Sociedad Nacional de Minería- Asociaciones mineras regionales y 
SONAMI (1883) empresas mineras primarias e industriales 

(excluida CODELCO) 

AGRO-SILVICOLA (incluye agroindustria) 

Sociedad Nacional de Agricultura - Empresarios agrícolas en su conjunto Acceso a mercado 
SNA (1838) 
Confederación de Productores Medianos y grandes empresarios agrícolas 
Agrícolas CPA (1960's) tradicionales (Zona Central) 
Consorcio de Sociedades Agrícolas Empresarios agrícolas medianos (Zona Sur) 
del Sur-CAS (1944) 
Asociación de Exportadores (1 935) Exportadores de fruta 
Federación de Productores de Fruta- Productores de fruta 
FEDEFRUTA (1985) 
Federación de Procesadores de Gremios agroindustriales (horto-frutícolas) Acelerar desgravaciones y revisar 
Alimentos y Agroindustriales de subsidios agrícolas 
Chile- FEPACH (1990) •¡ 

Asociación de exportadores de vino Empresas exportadoras 
( 1947) 
Corporación Nacional de la Madera - Profesionales y empresas forestales Estabilizar SGP 
CORMA (! Q52) • 1 (grandes empresas: primario e industrial) 

INDUSTRIAL 

Sociedad de Fomento Fabril- SFF Gremios industriales (grandes empresas) Acelerar desgravación. revisar 
(1883)*/ normas, SGP. escalonamiento 
Asociación de Exportadores de Empresas industriales. exportadores no Seguir con acuerdos bilaterales 
Manufacturas - ASEXMA ( 1985) • 1 tradicionales 
Sociedad Nacional de Pesca- Gremios y empresas de la industria Acceso a mercados y política 
SONAPESCA (1 949) • 1 pesquera de exportación. armadores y competencia multilateral 

astilleros 
Asociación de Industriales de la Empresas de industria de la madera (pymes) Estabilización del SGP 
Madera- ASlMAD ( 1937) */ 
Asociación de Impresores de Chile- Empresas impresoras (pymes) Revisar barreras no arancelarias 
ASIMPRES (1930) */ 

Instituto Textil de Chile -INTECH Empresas textiles y de confecciones4 Seguir con acuerdos bilaterales 
(1961) ., 

1 La nómina de gremios citados en el texto no es exhaustiva de los gremios existentes. Un asterisco 
(*) indica gremios entrevistados durante la investigación de 1998. Ver también Anexo 4. 

2 Amenos que se indique otro año, la prioridad negociadora con socios comerciales está referida a 
1998. 

3 Integrada por: SNA, Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo, SON AMI, SFF, Cámara 
Chilena de la Construcción, Asociación Nacional de Bancos e Instituciones Financieras (folleto 
CPC). 

4 Incluye socios cooperadores que representan empresas de maquinarias o insumos al sector. 
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GREMIO SECTORES PRIORIDAD NEGOCIADORA 
( i\110 de fundación) REPRESENTADOS 1998 2 

Asociación de Industriales Empresas proveedoras de automotrices Acuerdo sectorial y normas de 
Metalúrgicos y Mct.almecánicos- origen 
/\SI MET ( 1938)5 

SERVICIOS 

Cámara Nacional de Comercio, 
Servicios y Turismo ( 1858) 

Cúmara de Comercio de Santiago- (Coordina) Comité de Exportadores de Liberalización de factores (capital, 
CCS(I919)*/ Servicios CES personas) 

Cámara Chilena de la Construcción 
( 1951) 

Asociación Nacional de Hancos e 
lnstiluCI(mes Financieras ( 1945). 

Fuente: Elaboración propia en base a: i.) Páginas web, folletos institucionales y memo
rias de la CPC (1996, 1998), SNA (1996, 1998), SOFOFA (1998), ASEXMA (1998); ii.) En
trevistas efectuadas en 1998; iii.) Otros documentos: Montero y Federici (1997), Gómez 

(1998), Cámara de Comercio de Santiago (1996), Campero (1984). 

5 Existe un Círculo Automotriz en esta Asociación * /. 
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ANEXO 4 

Empresarios y política comercial en Chile: 
entre la crítica y la cooperación (la opinión de los gremios) 

TEMAS GREMIOS EMPRESARIALES 
GENERAL CPC ASEXMA SNA 

ESTRATEGIA Crítica por ausencia Falta definición en Apoya acuerdos 
de estrategia sectores público y bilaterales 

DE GOBIERNO privado responsables. Prioriza América Latina 

SOBRE 
Necesidad de nuevos y aprueba Mercosur 
enfoques en: estrategia, Plantea necesidad de 

COMERCIO áreas de mercado mejorar tipo de cambio 
prioritarias y segunda 

EXTERIOR fase 

-
REBAJA Tendencia a converger Muy necesaria Con SOFOFA: visión Se justifica si aumenta el tipo 

posiciones a favor, crítica, priorizan de cambio (principal 
UNILATERAL excepto gremios de Necesidad de aranceles acuerdos. urgencia) 

DE 
PYMES. bajos y parejos Riesgo de reducir 
Opuestos a capacidad negociadora. 

ARANCELES compensación Prevén pocos efectos 
tributaria favorables reales 

ACUERDOS Evolución de rechazo Necesidad de anticipar Enfatizan ser los Principal critico debido a: 
a apoyo condicionado otras tareas de primeros favorables a i) distorsión de política 

PREfEREN- y evaluación de competitividad. esta política. arancelaria, ii) riesgos 
CIALES resultados Falta política de largo Plantean mayor sanitarios, iii) desventajas 

plazo coherente ( eleción evaluación del competitivas por subsidios en 
Sugieren evaluación de países). cumplimiento. otros países. 
antes de continuar Segmentación en la 

asignación de áreas de 
negociación. 
Necesidad de aprovechar 
venta,ias que abren los 
acuerdos. 

ESTRATEGIA Reticencia inicial Inicialmente no 

DE BLOQUES Exportadores 
dispuestos a restricciones 
de terceros mercados. 

(PLl/RI-
abiertamente Luego. favorables por 

LATERALES) favorables efectos en: corrientes de 
comercio/ inversiones, 
defensa ante otros 
bloques 

PARTICIPA- Evoluciona del primer Entre los dos gobiernos Mejoran relaciones en Demanda más participación 
CION al segundo gobierno de la Concertación. el tiempo en iniciativas de integración. 

de la Concertación evoluciona desde nula Mejoran relaciones en el 
EN participación y escasa Persisten problemas de tiempo. aunque evalúan 

NEGOCIACIO- Deficiencias de información a un trabajo coordinación en el liderazgos públicos poco 

NES comunicación entre más estrecho sector privado (canales efectivos y erróneo tener un 
cúpulas y gremios o verticales) sólo representante privado. 
ramas Sigue sintiéndose fuera, pero 

hay autocritica 
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ANEXO 5 

Subsidios en el fomento exportador chileno: antecedentes 
y modificaciones recientes 

Antecedentes. Los principales instrumentos de subsidio a la ex
portación se describen a continuación: 

Sistema Simplificado de Reintegro a Exportadores (Ley 18.4801 1985): 
contempla el reintegro de 10%, 5% o 3% sobre el valor FOB de las exporta
ciones menores no tradicionales, de acuerdo a topes en el monto exporta
do y otras consideraciones de exclusión fijadas por ley anualmente. 

Sistema de Pago Diferido de Derechos de Aduana y Crédito fiscal para 
la importación de bienes de capital (Ley 18.634/1987): permite diferir en el 
tiempo el pago de derechos aduaneros, o castigar (crédito fiscal) total o 
parcialmente cada cuota de acuerdo al porcentaje de producción expor
tada (cuando corresponda). También prevé crédito fiscal para el caso de 
compra de un bien de producción nacional. 

Nuevo Régimen para la Industria Automotriz ("Estatuto Automotriz", 
Ley 18.483/1985): contempla un régimen suspensivo de pago de arance
les para las empresas ensambladoras por la importación de componen
tes, un sistema de "intercambio compensado", crédito fiscal por integra
ción nacional en vehículos transferidos en el país, y por estímulo a la 
exportación de componentes nacionales. 

Modificaciones. La reciente ley de rebaja arancelaria modifica los 
dos primeros instrumentos para adecuarlos a la OMC, en un proceso que 
concluye en el 2003. En el Reintegro Simplificado, la tasa máxima de 
10°/cl sobre las exportaciones converge a un 3% de un modo gradual entre 
1999 y 2003, y el nivel de 5% actual se lleva a un 3% en el2003, con lo que 
a partir de esa fecha persiste sólo el nivel de 3%. En el Pago Diferido de 
aranceles sobre bienes de capital, se prevé la eliminación por etapas, 
desde la fecha de publicación de la ley, de la posibilidad del pago en 
cuotas y del beneficio de castigo de la deuda de los derechos de importa
ción por parte de los exportadores. Adicionalmente, la ley prevé que se 
adecúen a los nuevos niveles arancelarios las bandas de precios aplica
das a productos agrícolas y los aranceles sobre partes y piezas que tie
nen tratamiento especial en el Estatuto Automotriz. 

También se han notificado al Comité de subsidios de la OMC el Pro
grama de Apoyo a la Gestión de Empresas Exportadoras (PREMEX) y un 
par de programas de apoyo a zonas extremas. Parte del régimen automo
triz concluyó su operación en 1998 mientras que el intercambio compen
sado, notificado como Trims ante la OMC, debería agotarse en el 2000. 

Fuente: Banco Central, 1997; OMC, 1997, Ley de aranceles /1998 (ver Anexo 1). 
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SIGLAS UTILIZADAS EN ESTE TRABAJO 

ACE: Acuerdo de Complementación Económica 
AEC: Arancel Externo Común 

ALADI: Asociación Latinoamericana de Integración 
ALCA: Área de Libre Comercio de las Américas 

ANBIF: Asociación de Bancos e Instituciones Financieras * 
APPis: Acuerdos de Promoción y Protección de Inversiones 
APEC: Foro de Cooperación Económica de Asia y el Pacífico 

ASEXMA: Asociación de Exportadores de Manufacturas* 
ASIMAD: Asociación de Industriales de la Madera * 
ASIMET: Asociación de Industriales Metalúrgicos y Metalmecánicos* 

ASIMPRES: Asociación de Impresores de Chile * 
CAS: Consorcio de Sociedades Agrícolas del Sur* 

CASE: Comité de Asesores Empresariales / CPC* 
CCHC: Cámara Chilena de la Construcción * 

CCS: Cámara de Comercio de Santiago * 
CCSCS: Coordinadora de Centrales Sindicales del Cono Sur 
CEPRI: Centro de Productividad Integral* 

CES: Consejo Económico y Social * 
CES/CCS: Comité de Empresas Exportadoras de Servicios/ Cámara 

de Comercio de Santiago* 
CNC: Cámara Nacional de Comercio* 

CNPC: Centro Nacional de la Productividad y la Calidad* 
CORFO: Corporación de Fomento de la Producción* 

CORMA: Corporación Nacional de la Madera* 
CPA: Confederación de Productores Agrícolas* 
CPC: Confederación de la Producción y el Comercio * 
CUT: Central Única de Trabajadores * 

DECOEX: Departamento de Comercio Exterior/ Ministerio de 
Economía* 

DIRECON: Dirección de Relaciones Económicas Internacionales/ 
Ministerio de Relaciones Exteriores * 

FEDEFRUTA: Federación de Productores de Fruta * 
FEPACH: Federación de Procesadores de Alimentos y 

Agroindustriales de Chile* 
GATT: Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 

INTECH: Instituto Textil de Chile * 
MERCOSUR: Mercado Común del Sur 

MUCECH: Movimiento * 



TLCAN: Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
(conocido por su sigla en inglés NAFTA) 

ODEPA: Oficina de Estudios y Políticas Agrarias/ Ministerio de 
Agricultura * 

OMC: Organización Mundial del Comercio 
ORIT-CIOSL: Organización Regional Interamericana de Organizaciones 

Sindicales Libres 
PBEC: Pacific Basin Economic Council/ APEC 
PECC: Pacific Economic Cooperation Council/ APEC 

PPE: Proyecto de Promoción de Exportaciones/ Prochile * 
PROCHILE: Dirección de Promoción de Exportaciones/ Ministerio de 

Relaciones Exteriores * 
PYMES: Pequeñas y Medianas Empresas 
SEN CE: Servicio Nacional de la Capacitación y el Empleo * 

SFF=SOFOFA: Sociedad de Fomento Fabril* 
SNA: Sociedad Nacional de Agricultura * 

SONAMI: Sociedad Nacional de Minería * 
SONAPESCA: Sociedad Nacional de Pesca* 

SPI: Secretarías Profesionales Internacionales 
TLC: Tratado de Libre Comercio 

* Organismos de Chile 
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HACIA UNA GARANTÍA UNIVERSAL EN SALUD. 
UNA NUEVA RELACIÓN ENTRE LO PÚBLICO Y LO PRIVADO 

l. INTRODUCCIÓN 

Carmen Celedón 
César Oyarzo 

Este documento intenta abordar el sistema de organización de la 
seguridad social en salud desde una perspectiva de la relación público
privada, bajo un marco de análisis que pone especial énfasis en la defini
ción y diferenciación de las funciones básicas que debe desempeñar cual
quier sistema de esta naturaleza. En este marco de funciones, la relación 
público-privada adquiere nuevas formas. No se trata simplemente de 
discutir si es necesario reducir o aumentar el tamaño de lo público, sino 
de analizar su papel en cada una de las funciones. Este enfoque resulta 
indispensable para un sector en que el Estado aparece como un actor 
que desempeña diversos roles tales como productor, administrador de 
seguros y regulador. En este contexto, la respuesta para una adecuada 
relación público-privada pasa por establecer, en primer término, un nue
vo ordenamiento de los actores en cada una de las funciones. 

Un segundo aspecto de este ensayo es que nuestra visión de lo 
privado no se agota en el espacio de la empresa o del consumidor indivi
dual. Consideramos también de interés incorporar el papel de la comu
nidad organizada en el funcionamiento del sistema de salud. Esto per
mite ampliar las fronteras de la discusión tradicional entre lo público, 
asociado al aparato estatal, y lo privado, entendido como el mundo de la 
empresa y los consumidores individuales. Como se desprende de los ar
gumentos desarrollados en este documento, la comunidad organizada 
puede ejercer una función complementaria al rol del Estado y del sector 
privado en el ejercicio de las diferentes funciones del sistema. 

En la sección II de este trabajo se plantea una discusión general 
sobre el papel del Estado, del mercado y de la sociedad civil en el sector 
de la salud. Se realiza además una evaluación de la eficacia y eficiencia 
relativa de cada uno de estos mecanismos institucionales, así como de 
su impacto sobre la equidad, la eficiencia y la expresión de la libertad de 
las personas. La eficiencia relativa del Estado, del mercado y de las or
ganizaciones intermedias en el ejercicio de cada una de las funciones 
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distinguidas en el sector dependerá, primero, de las ventajas y limita
ciones que tengan para el logro de los objetivos propuestos y, segundo, 
del contexto específico en que se apliquen. 

La sección 111 describe el actual sistema de seguridad social en sa
lud en Chile, destacando sus principales deficiencias desde la perspecti
va de los principios básicos que deben orientar la organización de cual
quier sistema de salud: la equidad, la eficiencia social y la libertad de 
elección. Este análisis sirve como punto de partida para el desarrollo de 
propuestas de reforma para el sector. 

Vistos los argumentos desarrollados en las secciones anteriores, 
en la sección IV de este documento se plantea un esquema de organiza
ción de la salud que integre de mejor manera la acción pública y privada 
con miras a un balance entre equidad, eficiencia y libertad de elección. 
La sección V aborda un itinerario posible de reformas que contribuyan 
gradualmente a la construcción de este sistema integrado de la seguri
dad social en salud. 

11. MARCO DE REFERENCIA SOBRE LOS PAPELES DEL ESTADO, DEL 
MERCADO Y DE LA SOCIEDAD CIVIL EN UN SISTEMA DE SALUD1 

La definición del papel del Estado, del mercado y de la sociedad 
civil en la seguridad social en salud requiere, en primer lugar, contar 
con una visión respecto de los objetivos que debe cumplir un sistema de 
estas características. Se trata de garantizar a todas las personas, cual
quiera sea su condición económica, social o de salud, la protección de la 
salud física y mental. Ello debe hacerse al más alto nivel posible dentro 
de las limitaciones de recursos y de organización que enfrente cada país. 

Para esto es preciso lograr un balance adecuado entre los princi
pios de equidad, es decir, de garantía del acceso universal y de cobertura 
amplia de prestaciones de salud; de eficiencia social, esto es, de asigna
ción y utilización de los recursos disponibles de acuerdo a criterios de 
costo-efectividad, y, finalmente, de libertad de elección, vale decir, del de
recho a que las personas expresen libremente sus preferencias pudiendo 
organizarse para resolver sus propias necesidades. 

En la búsqueda de estos objetivos el sistema debe cumplir con al
gunas funciones básicas. Siguiendo el marco propuesto por Londoño y 

1 Los elementos conceptuales que aborda este capítulo han sido desarrollados más ampliamente 
en el trabajo de Celedón y Oyarzo (1999). 
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Frenk (1995), un sistema de salud debe realizar cuatro tipos de funcio
nes: la función de definición de políticas y de regulación del sistema, que 
consiste en la fijación de normas y reglas de funcionamiento, el control 
de su cumplimiento y su evolución en el tiempo; la función de financia
miento, que establece reglas de financiamiento o de fuente de recursos, 
de recaudación y de asignación de subsidios; la función de articulación, 
que canaliza los recursos hacia la compra de bienes y servicios de salud; 
y la función de producción, que abarca un amplio rango de prestaciones 
públicas y privadas, desde acciones muy simples hasta prestaciones de 
alta complejidad. 

Los países se han organizado de muy diversas maneras para cum
plir con estas funciones de acuerdo a su historia, sus preferencias y valo
res, dotación de recursos, desarrollo institucional, etc. El resultado pue
de ser evaluado, entonces, considerando ciertos principios básicos que 
deben orientar la organización de cualquier sistema de salud. 

Una distinción clara entre las diferentes funciones imperativas de 
cualquier sistema de salud permite distinguir las ventajas y desventajas 
de los distintos arreglos institucionales, definir en forma más precisa el 
papel que deben jugar el Estado, el mercado y los organismos interme
dios, y encontrar el diseño organizacional óptimo del sistema, que per
mita compatibilizar de la mejor forma posible los objetivos propuestos. 

Previamente a entrar en un análisis de los roles que deben jugar 
cada uno de ellos en las funciones del sistema de salud, es necesario de
finir algunos conceptos básicos. El Estado, el mercado y la sociedad civil 
serán considerados en este trabajo en cuanto mecanismos institucionales 
de coordinación que permiten, en alguna forma, recoger las necesidades 
de las personas y ejercer control social para garantizar el cumplimiento 
de los derechos ciudadanos. El impacto particular de ellos sobre la equi
dad, la eficiencia y la expresión de la libertad de las personas depende
rá, como veremos más adelante, de las ventajas y limitaciones propias, y 
del contexto específico en que se apliquen. 

1. Definición de políticas, regulación y control social 

En esta sección se abordará el papel de los distintos mecanismos 
institucionales en la definición de políticas y la regulación del sistema 
de salud, con especial énfasis en el tema del control social. Se entiende 
por éste la capacidad de las personas de hacer valer sus derechos; en el 
caso que nos ocupa, se alude al derecho a la protección de la salud. 
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Hacer valer los derechos de las personas requiere la existencia de 
ciertos mecanismos de control por parte de la ciudadanía. Estos pueden 
ser instrumentos de mercado, legales o de participación. Llamados también 
"de voz", los últimos pueden ser mecanismos de participación indivi
dual o colectiva. 

Los distintos instrumentos de control social suponen condiciones 
para ser eficientes y eficaces, favorecer la equidad y promover la forma
ción de capital social. Se necesitan también ciertas condiciones para que 
estos instrumentos sean sustentables. Por ejemplo, los mecanismos de 
mercado funcionan mejor en contextos en que existe mejor información 
y una distribución del ingreso más igualitaria. Los mecanismos legales 
son más eficaces y equitativos cuando se cuenta con un Estado de dere
cho más desarrollado. A su vez, la participació operan mejor en socieda
des en que existe una mayor cohesión social y confianza en las institu
ciones (Celedón y Noé, 1998). 

En un Estado de derecho, los ciudadanos tienen ciertas garantías 
básicas -sean éstas derechos contractuales o no- y existe un sistema legal 
que permite hacerlas valer, cualquiera sea la condición económica, étnica 
o social. La exigibilidad y el respeto de los derechos ciudadanos bajo un 
Estado de derecho son independientes del poder relativo de las perso
nas o grupos. 

El fomento de la participación individual o colectiva a través de 
las organizaciones intermedias aumenta el poder relativo de las perso
nas o grupos y pasa entonces a tener un papel determinante en la capaci
dad de hacer valer y respetar los derechos ciudadanos. Sin embargo, es 
necesario poner una nota de cautela frente a esta modalidad de control 
social, dado que puede introducir tensión entre los intereses individua
les y los colectivos o el bien común, en la medida que los grupos que 
tendrán mayores incentivos a asociarse para defender sus intereses no 
necesariamente serán los más vulnerables o necesitados. 

a) Definición de políticas 

En relación con el ámbito de la salud, la primera responsabilidad 
del Estado es la definición de políticas y normas, así como la provisión 
de un contexto adecuado que permita el pleno desarrollo de los distin
tos actores sociales. La interrelación de ambos aspectos debe permitir la 
construcción de un sistema de salud que cumpla en forma eficiente y 
eficaz con los objetivos propuestos. Esta función podría denominarse 
"creación de condiciones y de coordinación". 
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Sin embargo, el que esta responsabilidad recaiga íntegramente en 
el Estado no debe confundirse con que ella pueda ser ejercida autoritaria
mente desde la burocracia técnica y sin participación del sector privado 
y de la ciudadanía. Al contrario, existen claras ventajas de incorporar a 
los actores-sujetos de las políticas públicas en la definición de éstas, no 
sólo como expresión real de la democracia política, sino también como 
elemento creador de condiciones que favorecen la sustentabilidad técnica 
y política. En efecto, la incorporación de los actores-sujetos de las políti
cas públicas permite una mejor definición técnica de las normas y facilita 
su aplicación. Por otra parte, un proceso participativo de determinación 
de políticas habilita a las personas como ciudadanos candentes de sus 
derechos, lo que facilita el que ejerzan posteriormente un efectivo control 
social sobre el sistema. Adicionalmente, le da una mayor sustentabilidad 
al sistema en la medida que incrementa el capital social. Esta mirada del 
Estado pone de relieve la necesidad de fortalecerlo como instrumento coor
dinador y articulador de los distintos intereses sociales. 

b) Regulación 

La función de regulación es también un espacio natural de acción 
del Estado. Este tiene un rol rector del sistema de salud y de garante de 
los derechos de las personas y, por tanto, tiene la responsabilidad de di
señar reglas del juego claras y exigibles, que promuevan un balance ade
cuado entre los principios de equidad, eficiencia y libertad de elección 
en el sistema de salud. El Estado debe también asegurar la calidad de 
estas acciones, lo que exige sistemas de acreditación y fiscalización per
manente de los profesionales de la salud y de los prestadores. 

En general, el Estado tiene la obligación de velar por el buen uso 
de los recursos escasos, por lo que le corresponde regular el funciona
miento de los mercados de seguros y de proveedores, promoviendo la 
competencia y transparencia. Sin embargo, se trata de que los instru
mentos de regulación sean eficientes y eficaces, para lo cual se necesita 
contrastar los costos y los beneficios de los distintos instrumentos de 
regulación, y garantizar que exista independencia de los organismos re
guladores respecto de los intereses de grupos particulares, sean éstos 
públicos o privados. En este ámbito, al Estado le corresponde también 
velar por que los individuos y las empresas cumplan con las normativas 
vigentes, procurando un equilibrio adecuado entre los distintos instru
mentos de control del sistema de salud por la ciudadanía, esto es, entre 
la regulación, la promoción del mercado y la participación de la socie
dad civil. 
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e) Control sociaF 

Como se señaló anteriormente, la regulación, el mercado y la par
ticipación individual u organizada de las personas son distintos instru
mentos de control social. Cada uno de ellos requiere de ciertas condicio
nes para ser eficiente, favorecer la equidad y promover la formación de 
capital social (esto es, generar confianza en la institucionalidad y crear 
capacidad de organización y colaboración). 

El mercado permite ejercer control social o expresar las demandas 
por la vía de la "salida". Si un usuario está insatisfecho con el servicio, 
entonces deja de comprarlo a su proveedor usual y, como resultado de 
ello, los ingresos de la empresa disminuyen. La administración está obli
gada entonces a asumir las correcciones necesarias para recuperar su 
participación en el mercado. 

Una alternativa a este mecanismo es expresar la insatisfacción di
rectamente a la administración (o a alguna otra autoridad superior a ésta) 
a través de organizaciones o representantes de los usuarios del servicio. 
En este caso, también la administración se ve exigida a enmendar rum
bos para satisfacer las necesidades de los usuarios. 

En general se tiende a pensar que el mecanismo "de salida" es un 
incentivo más poderoso que los mecanismos de participación, porque se 
trata de una acción individual que no requiere coordinación. Precisamente 
es éste el concepto que está detrás de los esquemas de "voucher" para el 
financiamiento de algunos servicios sociales como la educación o la sa
lud, donde "el dinero sigue al paciente". 

Sin embargo, en algunos contextos los mecanismos de articulación 
social pueden ser un complemento importante de los de mercado como 
modalidades de control social. 

El sector de la salud es concentra una gran cantidad de fallas de 
mercado. A menudo, en él los mecanismos "de salida" se ven seriamente 
dificultados. A continuación se enumeran las principales fallas de mer
cado en el sector salud que limitan el ejercicio de este instrumento de 
control social: 

• Inelasticidad de la demanda 

Desde la perspectiva del usuario, la calidad del bien salud es una 

2 Esta sección se basa en el trabajo de Celedón y Noé (1998). 
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combinación de servicios médicos, servicios de hotelería, consumo de 
medicamentos, tiempos de espera, etc. Dado lo complejo que resulta para 
los individuos juzgar la calidad intrínseca de este servicio se puede su
poner que su demanda es relativamente inelástica, tanto al precio -debi
do a la escasez de sustitutos-, corno a la calidad, la cual no puede ser 
evaluada por ellos en forma efectiva. Por otra parte, la confianza y leal
tad al profesional de la salud son factores determinantes en su elección, 
lo que hace menos operativo el mecanismo "de salida". 

• La salud corno bien público 

Un grupo de atenciones de salud tiene la característica de bien 
público. La salud es fundamentalmente el resultado de acciones preven
tivas y de promoción de estilos de vida saludables. Este tipo de acciones 
no surge espontáneamente de la demanda de los usuarios, por lo que los 
sistemas puramente de mercado tienden a concentrar sus acciones de 
salud en el ámbito curativo. Ello da corno resultado una combinación de 
prestaciones desbalanceada y sub-óptima desde el punto de vista social. 

• Monopolio natural 

En contextos en los cuales existen importantes economías de esca
la traducidas en la presencia de "monopolios naturales" (sin proveedo
res alternativos), desaparece la posibilidad práctica de "votar con los 
pies". En muchas localidades urbanas y rurales sólo se dispone de un 
establecimiento de atención de salud para la resolución de problemas de 
mayor complejidad. En este caso, la opción "de salida" resulta inexis
tente o viable sólo a costos muy elevados, en especial para los más po
bres. Establecer, entonces, otros mecanismos de control social, corno los 
de participación, es en estas situaciones particularmente importante. 

• Existencia de un tercer pagador 

Por último, para que un mercado sea eficiente las partes involucra
das en las transacciones deben actuar en función de los incentivos ade
cuados. Los proveedores deben actuar motivados por consideraciones 
financieras y los compradores o financiadores movidos por satisfacer las 
necesidades de los clientes. 

En particular, el uso del mecanismo "de salida" corno instrumen
to de control social se ve limitado en la medida que un organismo exter
no al individuo se hace responsable del pago. A modo de ejemplo, los 
aumentos de precio, que en un mercado tradicional hacen que los consu
midores busquen alternativas, no generan el mismo efecto si recaen en 
el organismo financiero que actúa corno tercer pagador. 
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d) Síntesis 

A modo de síntesis se presenta el Cuadro 1, que contiene el papel 
del Estado, del mercado y de los organismos intermedios en materia de 
definición de políticas, de regulación y de control social. 

CUADRO 1. 

EL ROL DEL ESTADO, DEL MERCADO Y DE LA SOCIEDAD CIVIL EN LA 

DEFINICIÓN DE POLÍTICAS, LA REGULACIÓN Y EL CONTROL SOCIAL 

SOBRE EL SISTEMA DE SALUD 

FUNCIÓN 

DEFINICIÓN DE 

POLÍTICAS, 

REGULACIÓN Y 

CONTROL 

SOCIAL 

MERCADO ORGANISMOS 

INTERMEDIOS 

ESTADO 

Se refiere a la defini- Los individuos pue- Los organismos in ter- La definición de po

ción de políticas, den ejercer control medios tienen un ma- líticas y la regulación 

normas y las reglas sobre el sistema. Su yor poder relativo que del sistema es res

de funcionamiento poder individual es los individuos, poten- ponsabilidad funda

del sistema, al con- mayor mientras exis- cian la acción indivi- mentalmente del Es

tro! de su cumpli- ta mejor información, dual y, por tanto, per- tado, así como defi

miento y evolución el Estado de derecho miten ejercer un mayor nir las reglas del jue

del marco insti tu- sea más desarrollado, control social sobre el go para que exista un 

cional. menores los grados sistema de salud. Sin efectivo control so-
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2. El financiamiento del sistema 

El ámbito del financiamiento se define, en primer término, a par
tir de la respuesta a dos preguntas básicas: ¿tienen todos los individuos 
capacidad de pago para financiar un nivel de protección adecuado fren
te a las contingencias en salud? Y, si ello no es así, ¿cómo se financiarán 
y de qué manera se asignarán los subsidios necesarios? Adicionalmente, 
la función de financiamiento comprende también la búsqueda de la efi
ciencia en los mercados de seguros. 

Tanto en lo que respecta a la equidad -criterio con que debemos 
evaluar las dos primeras preguntas- como a la eficiencia, el mercado no 
proporciona un resultado satisfactorio en el sector salud. En este escena
rio, el Estado y los organismos intermedios surgen como agentes res
ponsables en el desempeño de esta función. 

a) El papel del Estado 

Es claro que no todos los individuos tienen un ingreso que les per
mita financiar un nivel de protección adecuado en salud. Los pobres e 
indigentes no cuentan con recursos suficientes para cubrir los gastos en 
atenciones. Adicionalmente, el carácter aleatorio de la enfermedad ge
nera problemas de imprevisión, y los altos costos de algunas patologías 
provocan incapacidad de pago, aun entre sectores llamados de ingresos 
medios-altos. Lo anterior conforma un cuadro complejo en el que el pro
blema de capacidad de pago requiere no sólo de subsidios, sino también 
de mecanismos de seguros que permitan redistribuir el riesgo entre los 
sanos y los enfermos. 

Es necesario enfatizar que el financiamiento de la salud no se re
suelve simplemente por la vía de una exigencia de ahorro (como en el 
caso de la seguridad social) sino que demanda la compra de un seguro, 
dado que se está frente a una situación de mayor incertidumbre y en la 
cual no existe certeza del nivel de gasto futuro. 

Los seguros de salud se caracterizan por ser contratos de corto 
plazo. Un seguro de este tipo se diferencia de un seguro para activos 
(auto, casa etc.) en que el costo de este último está relacionado con la 
reposición del activo, y este gasto, si bien tiene una probabilidad de ocu
rrencia, se puede evaluar en forma más o menos certera. En cambio, el 
seguro de salud de corto plazo cubre los costos de "mantenimiento" y 
no de "reemplazo" del capital dañado. Esta diferencia de los seguros 
obedece a la complejidad del organismo humano y a la dificultad de re
lacionar diferentes tratamientos con resultados, lo que hace bastante más 
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difícil evaluar el costo de un siniestro. En un sentido más general, el 
activo es la vida de la persona y su costo resulta difícil de evaluar 
(Musgrove, 1996). 

El Estado, por su parte, es el responsable último de establecer y 
poner en práctica la solidaridad en el sistema por la vía de la recauda
ción de impuestos y redistribución de recursos mediante el diseño e 
implementación de subsidios. Esta es la forma de garantizar la universa
lidad del sistema de salud y el acceso a un nivel de protección adecuado 
para toda la población. 

Es sabido que en el mercado de seguros de este sector el costo de 
obtener un nivel de protección determinado es proporcional al costo es
perado en prestaciones de salud para un individuo o grupo de indivi
duos. Este hecho se traduce en que el precio del seguro es función del 
riesgo e independiente del nivel de ingreso de las personas o de su nece
sidad. Como resultado de este fenómeno, y en ausencia de intervención 
estatal, importantes sectores de la población quedan marginados del sis
tema. Por ello el Estado debe establecer un sistema de subsidios que co
rrija la falta de capacidad de pago de los sectores de menores ingresos y 
asegure acceso universal a los servicios de salud. 

El tema del rol del Estado en el financiamiento se enlaza aquí con 
el de la regulación. Hay tres elementos complementarios claves para ga
rantizar el acceso universal a los seguros de salud. En primer lugar, el 
establecimiento del principio de no-exclusión, es decir, que toda perso
na deba ser aceptada en el sistema. En segundo lugar, el desarrollo de 
mecanismos de pago ajustados por riesgo, de modo de limitar las fallas 
del mercado asegurador. Finalmente, también es necesaria la definición 
de un producto estándar (o nivel de protección estándar) a objeto de pro
mover la competencia entre los aseguradores en función del precio y la 
calidad y no por la vía de diferenciación de productos. Este último pun
to es muy importante en un mercado con las características que tiene la 
salud, donde existen grandes asimetrías de información que llevan a que 
la competencia desregulada de aseguradores de financiamiento no ga
rantice un resultado eficiente desde una perspectiva social. 

Pero la intervención del Estado en el financiamiento de la salud 
no sólo se justifica por motivos de equidad sino también de eficiencia. 
Desde esta perspectiva surgen tres temas que es necesario resolver: (i) la 
miopía de las personas y su falta de previsión frente a la enfermedad; 
(ii) la ausencia de demanda por bienes públicos y (iii) la tendencia a 
priorizar los eventos de bajo costo por sobre las prestaciones de salud de 
alto costo, las cuales son imposibles de financiar con recursos propios 
por un amplio grupo de la población. 
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• Corregir la imprevisión de las personas 

Como se señaló antes, la miopía e imprevisión de las personas jus
tifica que el Estado establezca algún tipo de obligatoriedad de financia
miento de la salud o de adquisición de un seguro mínimo por parte de 
las personas. Ello, con el objeto de que no sea el Fisco quien se haga 
cargo de los gastos de salud de aquellos individuos que cuentan con ca
pacidad de pago. 

Una forma de establecer obligatoriedad de financiamiento es por 
la vía de una cotización obligatoria. Tradicionalmente este mecanismo 
se ha utilizado como una manera de generar solidaridad entre un grupo 
de trabajadores, por lo que la cotización se establece como porcentaje de 
la renta de las personas. En este contexto, la cotización opera como un 
impuesto al trabajo y, como tal, encarece los costos de la mano de obra y 
desincentiva el empleo. No obstante lo anterior, si la cotización fuese 
percibida por los trabajadores como parte de su salario, en la medida 
que existe un sentimiento de propiedad de esos recursos, los trabajado
res exigirían mejores productos y de mejor calidad. Un problema parti
cular surge en aquellos países que, habiendo adoptado un esquema de 
seguros individuales, han mantenido la obligatoriedad previsional como 
un porcentaje de la renta. En efecto, su contribución está ligada al ingre
so y no al riesgo individual que incide en que algunos sectores queden 
sobreasegurados, lo que tiene un impacto negativo sobre los costos del 
sistema. Lo anterior obliga a las empresas aseguradoras a vender segu
ros caros de salud que, en general, incluyen tratamientos complejos y 
menos costo-efectivos. 

• Garantizar la provisión de bienes públicos 

Para el análisis del tema de los bienes públicos es necesario dis
tinguir los distintos tipos de acciones de cuidado de la salud: los bienes 
públicos, las intervenciones de bajo costo y los bienes privados de alto 
costo. 

Los bienes o servicios públicos son aquellos en los que el consu
mo de una persona no reduce la cantidad disponible para el consumo de 
otra. Es decir, son bienes para los cuales no se cumple el principio de 
exclusión. Dado que cualquier persona puede consumirlos sin necesi
dad de pagar por ellos, no existen incentivos para la producción privada, 
por lo cual sólo se dispondrá de ellos si el Estado u otra fuente de finan
ciamiento (como alguna organización de beneficencia), los financie. 
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El control de los determinantes de la enfermedad, la protección 
de los alimentos y las condiciones sanitarias son ejemplos de bienes pú
blicos en el sector de la salud. En general, éstos últimos se refieren a 
actividades preventivas o de promoción, aunque algunas acciones cura
tivas, como la erradicación de enfermedades infecto-contagiosas pueden 
considerarse, en parte, bienes públicos. Por ello la distinción entre bie
nes públicos y privados no define por sí misma el límite entre la acción 
del Estado y de los privados. El Estado tiene también la responsabilidad 
de financiar todas aquellas acciones parcialmente públicas o parcialmente 
privadas que generan externalidades importantes, puesto que la acción 
privada es inefectiva para disponer de estos bienes en la cantidad social
mente óptima. 

• Establecer una institucionalidad adecuada para el financiamiento de 
las prestaciones de alto costo 

Pero existe un tercer problema que el Estado debe resolver y que 
puede ser catalogado como "de eficiencia", aunque también afecta la 
equidad del sistema. Se refiere a las dificultades derivadas de las presta
ciones de alto costo ante enfermedades catastróficas. 

Las prestaciones privadas de salud pueden ser expresadas en un 
continuo que va desde intervenciones de muy bajo costo hasta interven
ciones de muy alto costo (o que representan una carga de gasto que no 
puede financiar la mayoría de las familias sin vender activos o endeu
darse hasta empobrecerse). Éstas, al ser difíciles de costear son una car
ga de gasto llamada "catastrófica". Entre otras, habría que considerar 
intervenciones de bajo costo que, no obstante, exigen una tan alta fre
cuencia que, en definitiva, se transforman en una de alto costo. Asimis
mo, las intervenciones que se necesitan en forma impredecible y que, a 
su vez, son demasiado costosas respecto del presupuesto ordinario de 
una familia o de los ahorros disponibles, definen las prestaciones 
catastróficamente costosas. 

La única forma de enfrentar esta combinación de incertidumbre y 
alto costo es a través de compartir los riesgos, esto es, de relacionar las 
contribuciones con el gasto esperado de un grupo de personas y no sólo 
de un individuo. El problema de las prestaciones de alto costo no tiene 
solución bajo un arreglo de contratos individuales. Exige, por tanto, un 
diseño organizacional de seguro colectivo que obligue a compartir este 
tipo de riesgos. Existe pues en esta materia espacio para los privados. 
Sin embargo, la eficiencia relativa del Estado respecto del sector privado 
para corregir esta falla de mercado es más bien una cuestión empírica 
que teórica (Musgrove, 1996). 
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CUADRO 2 

EL ROL DEL ESTADO, DEL MERCADO Y DE LA SOCIEDAD CIVIL EN EL 
FINANCIAMIENTO DEL SISTEMA DE SALUD 

FUNCION 
FINANCIAMIENTO 

La función de finan
ciamiento establece 
las reglas de la es
tructura de financia
miento (fuentes), de 
recaudación y de 
asignación de recur
sos (subsidios) que 
garanticen eficiencia 
y equidad. 

MERCADO 

Los individuos no 
pueden garantizar 
solidaridad. 

Cuanto mayor es la 
contribución directa 
de las personas, tie
nen mayores incen
tivos para ejercer 
control sobre el uso 
de los recursos. 

ORGANISMOS 
INTERMEDIOS 

"Empresas 

No integran a impor
tantes segmentos de 
la población (desem
pleados, viejos e 
indigentes). 

Establecen planes 
colectivos que con
tienen algún grado 
de solidaridad y pool 
de riesgo. 

Facilitan la adminis
tración y gestión del 
financiamiento. 

" Asociaciones geo
gráficas o de consu
midores. 

Permiten incorporar 
mayor solidaridad al 
sistema. 

Permiten integrar a 
toda la población. 

Tienen mayor difi
cultad en la adminis
tración y gestión que 
las empresas. 

* Problemas comu
nes de los organis
mos intermedios 

Se tiende a perder el 
sentido de propie
dad de los recursos. 
Menor incentivo al 
control del uso de los 
recursos. 

Se requiere introdu
cir incentivos para 
que alineen sus obje
tivos con los del 
"principal" y asig
nen recursos en fa
vor de los usuarios. 

ESTADO 

Corrige la miopía de 
los individuos. 

Garante de la solida
ridad en el sistema y, 
por tanto, de esta
blecer reglas de sub
sidio. 

A mayor contribu
ción de los Fondos 
Generales de la Na
ción, menores incen
tivos a que las perso
nas ejerzan control 
social sobre el uso de 
los recursos. 

Es responsable del 
financiamiento de 
los bienes públicos y 
bienes privados que 
generan importantes 
externalidades posi
tivas. 

Requiere establecer 
reglas de financia
miento que aseguren 
cobertura de presta
ciones o tratamien
tos de alto costo 
(pool de riesgo). 
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b) El papel de los organismos intermedios 

La combinación de objetivos que debe perseguir el Estado, junto a 
las limitaciones que tienen las personas para ejercer esta función en for
ma individual, hace que en muchos países el modelo de financiamiento 
esté basado en las empresas como instituciones que pueden reunir gru
pos de personas capaces de autoresolver el problema de la cobertura de 
seguros de salud. En el modelo de seguridad social tradicional que ope
ra en Alemania y los Estados Unidos, la función de financiamiento es 
ejercida por las empresas. Ello facilita la administración de recursos, 
mejora la pertinencia y capacidad de compra (al contar con un compra
dor informado) y permite incorporar algún grado de solidaridad al sis
tema. Sin embargo, al asociar seguro de salud a ocupación, se margina a 
importantes segmentos de la población (entre ellos, a los desempleados, 
viejos e indigentes). 

Dentro del marco de organizaciones independientes del Estado, 
una solución más general está constituida por las alianzas o asociacio
nes geográficas que permiten integrar a una población mayor que las 
empresas. Esta noción ha sido impulsada en los Estados Unidos por un 
importante grupo de economistas, conformando la base de la llamada 
propuesta de reforma de Clinton (Enthoven y Singer, 1995). Sin embar
go, un problema común al ejercicio del rol de financiamiento por parte 
de cualquier organismo intermedio (incluido el Estado) es el problema 
del agente-principal. Esto es, que el intermediario (agente) efectivamen
te asigne el financiamiento en favor de los usuarios (principal). Se re
quiere entonces diseñar incentivos para limitar el problema "de captu
ra" por parte de las empresas de seguros, problema que se hace más agu
do mientras más interesante sea la cartera que maneja el intermediario y 
menor el grado de competencia en el mercado asegurador. 

e) Síntesis 

Las fallas del mercado y la necesidad de garantizar la equidad justi
fican que organismos intermedios y, especialmente, el Estado asuman 
un papel central en el ámbito de lo que hemos denominado función de 
financiamiento.'El Cuadro N° 2 resume los principales argumentos. 

2. La articulación del financiamiento y la prestación 

La identificación de una función de articulación entre el financia
miento y la prestación es un ejercicio analítico bastante reciente. La im
portancia de éste radica en el hecho que, al separar un grupo de funcio
nes específicas -constituido por acciones dirigidas a superar las fallas 
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del mercado de prestadores-, podemos organizar sistemas de salud que 
compatibilicen mejor los principios de solidaridad, eficiencia y libertad. 
AsC mientras en lo relativo a la solidaridad es claro que se requiere una 
fuerte intervención del Estado y una organización colectiva, la libertad 
de elección puede promoverse en un mercado de seguros regulado por 
dicha función de financiamiento. 

La existencia de articuladores, que también pueden denominarse 
"compradores", promueve la eficiencia de los prestadores. Debido a las al
tas asimetrías de información en el mercado de las atenciones de salud, se 
justifica la adquisición de bienes y servicios por parte de un comprador 
informado que vele por la pertinencia y calidad de las prestaciones de sa
lud. En un contexto de fallas de mercado, los individuos no garantizan la 
pertinencia ni tienen la capacidad de controlar los costos. Estos articuladores 
no requieren ser únicos y, por tanto, permiten generar elección. 

Si bien la existencia de aseguradores múltiples puede generar una 
situación deseable -por la compatibilidad de objetivos-, esta solución no 
aparece exenta de problemas. 

La relación entre la función de financiamiento y los seguros múl
tiples es compleja. En particular, el diseño de los sistemas de subsidio 
resulta un problema de difícil solución. Si el financiador fija un subsidio 
único por persona con distintos niveles de riesgo (costo esperado), en
tonces los articuladores tendrán incentivos para hacer selección por ries
go. Una respuesta a este problema es la diferenciación de precios respec
to del riesgo, lo que es una respuesta eficiente, pero que en la realidad es 
de difícil implementación. 

Existe, por otra parte, un problema adicional en el ámbito de los 
seguros de salud producto de las asimetrías de información; el del ries
go moral. Cierto grado de éste es intrínseco a cualquier seguro. Sin em
bargo, el problema es más grave en mercados complejos y con menor 
información como es el de la salud. El riesgo moral consiste en la ten
dencia por parte de los asegurados a consumir más prestaciones de sa
lud que las necesarias, por el hecho de que están cubiertas por el seguro 
y el individuo no asume la totalidad de su costo. 

a) Síntesis 

La función de articulación es un espacio natural para el mercado. 
Sin embargo, dados los problemas de diseño para hacer funcionar de 
manera adecuada el mecanismo de subsidios y las dificultades propias 
de los mercados de seguros, puede resultar necesaria la intervención de 
los organismos intermedios y del Estado. 
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En particular, y visto que es el Estado quien debe garantizar uni
versalidad y cobertura adecuada de salud a través de su función de 
financiamiento, la existencia de aseguradores públicos se justifica en 
aquellas situaciones en las cuales es muy costoso establecer contratos 
con aseguradores privados, ya sea por la dificultad de definir el destina
tario del beneficio o de explicitar un contrato adecuado entre financiador 
y articulador. Ello puede darse cuando es muy caro o difícil desarrollar e 
implementar una fórmula de financiamiento que evite las fallas del mer
cado asegurador. Los aseguradores públicos permiten internalizar los 
problemas de contratos que se presentan entre articulador y financiador. 
Sin embargo, en general otorgan escasa libertad de elección a los usua
rios y presentan una baja respuesta a sus necesidades, aunque cuentan 
con mayor capacidad de racionamiento de los servicios de salud, debido 
a que poseen una mayor credibilidad pública (básicamente porque el 
racionamiento se ejerce, generalmente, por razones técnicas y de perti
nencia y no por la vía del poder de compra de las personas). 
Adicionalmente, los aseguradores públicos tienden a entregar servicios 
más uniformes, lo que puede ser deseable bajo una visión de equidad 
equivalente a igualitarismo. A continuación se presenta un resumen de 
los principales argumentos. 

CUADRO 3 

EL ROL DEL ESTADO, DEL MERCADO Y DE LA 

SOCIEDAD CIVIL EN LA ARTICULACIÓN DEL FINANCIAMIENTO 

EN EL SISTEMA DE SALUD 

FUNCION MERCADO ORGANISMOS ESTADO 
ARTICULACION INTERMEDIOS 

La función de arti- " Individuos "Asociaciones de con- La compra directa 
culación correspon- sumidores o de afilia- del Estado permite 
de a la canalización En un contexto de dos del sistema de se- internalizar los pro-
de recursos hacia el fallas de mercado los guros de salud blemas de contra-
consumo de bienes compradores indivi- tos entre finan-
y servicios de salud. duales no garantizan Permiten ejercer con- ciador y articulador 

la pertinencia ni tie- trol social sobre los garantizando uni-
nen la capacidad de articuladores estatales versalidad, esto es, 
control de costos. o privados. Por ejem- acceso de algunos 

plo, median te las or- sectores como los 
" Empresas de segu- ganizaciones de con- indigentes para los 
ros sumidores o de afilia- cuales es difícil de-

dos al sistema de se- finir subsidios. 
Permiten garantizar guros de salud. 
una mayor pertinen- En general otorgan 
cia y calidad de com- escasa libertad de 
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pra al ser un compra
dor informado. 

Tienen alguna capa
cidad de controlar 
costos por la vía de 
métodos de pago a 
proveedores (incen
tivos) y mayor poder 
monopsónico. 

En un mercado desre
gulado, al enfrentar 
fallas de mercado, 
presentan problemas 
de equidad al no ase
gurar universalidad 
ni cobertura adecua
da por descreme de 
riesgos (enfermos 
crónicos, viejos y en
fermedades catastró
ficas). 
También, en ese con
texto, presentan pro
blemas de eficiencia 
por baja transparen
cia de mercado y al
tos costos adminis
trativos. 

4. La provisión de bienes y servicios de salud 

elección para los 
usuarios. 

Racionan en fun
ción de la disponi
bilidad de recursos 
por la vía del acce
so o la falta de opor
tunidad de aten
ción. 

A mayor tamaño, 
tienen un mayor 
poder comprador lo 
que redunda en me
nores costos. 

A mayor tamaño de 
su cartera tienen 
mayores riesgos de 
captura por intere
ses corporativos y 
riesgo de corrup
ción. 

Los seguros públi
cos únicos tienen 
menores costos de 
administración y 
venta pero baja res
puesta a las deman
das de los usuarios 
y, en general, no es
tablecen derechos 
explícitos. 

Hasta aquí hemos planteado las ventajas y dificultades de los dis
tintos mecanismos institucionales en el desempeño de las funciones de 
definición de políticas y regulación, financiamiento y articulación en el 
sistema de salud. Abordaremos ahora el tema de la provisión de bienes y 
servicios de salud, que abarca un amplio rango de acciones, desde algu
nas de tipo educativo o de capacitación, como promover la mantención 
de estilos de vida saludables, hasta prestaciones curativas o de rehabili
tación de alta complejidad. 
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El rol del Estado en la provisión de bienes y servicios de salud 
surge de la pregunta ¿es indispensable que existan consultorios u hospi
tales públicos? La respuesta espontánea a esta interrogación es que ello 
no parece necesario, dado que el Estado puede garantizar la universali
dad y cobertura de las acciones de salud por la vía de subcontratar o 
externalizar la provisión de estos servicios. Así como la función de regu
lación sería el espacio natural del Estado, la función de producción de 
bienes y servicios constituiría el espacio natural del mercado. 

Sin embargo, algunos factores específicos pueden hacer que se re
quiera la existencia de consultorios de atención primaria o de hospitales 
públicos. Buen ejemplo es la imposibilidad de establecer contratos con 
prestadores externos, sea porque es difícil definir el destinatario (v.g., el 
sector indigente o marginado del sistema), sea por la dificultad de 
explicitar en contratos el tipo de prestaciones precisadas y sus caracte
rísticas, lo que atentaría contra la continuidad y certeza de contar con 
estos servicios básicos. 

Puede también justificarse la existencia de proveedores públicos 
donde existan economías de escala que transformen al prestador en mo
nopolio natural siendo éste muy costoso de regular. Cabe destacar, sin 
embargo, que los hospitales públicos generalmente deben articular una 
multiplicidad de objetivos e intereses y, por tanto, tienen escasos incen
tivos para ser eficientes, lo que los transforma en entidades altamente 
costosas para el Estado. Algunas experiencias internacionales han pro
bado que incluso bajo situaciones de monopolio natural reformas estruc
turales pueden mejorar la eficiencia de los hospitales públicos y reducir 
la carga fiscal (Hoffmeyer y McCarthy, 1994). 

Por último, puede darse que el Estado deba contar necesariamen
te con infraestructura para atender a un segmento de la población no 
susceptible de expresarse en contratos, o proveer cierto tipo de presta
ciones no externalizables o delegables. Si ello es así, y ante la presencia 
de economías de escala, será más conveniente que los proveedores pú
blicos atiendan a una población más amplia que la que está bajo su res
ponsabilidad financiera. 

En general, se justificará la existencia de proveedores públicos en 
todas aquellas situaciones en que los costos de externalizar o subcontratar 
las prestaciones superen los costos de la provisión directa por parte del 
Estado. Ésta obviamente es una cuestión empírica y tiene relación con 
factores técnicos y de contexto, entre los que se cuentan el tamaño de la 
población que es responsabilidad del Estado y la existencia de econo
mías de escala. Ahora, si el grupo de indigentes marginado del sistema 
es muy significativo en la población, entonces resultará difícil y costoso 
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establecer subsidios y contratos, al igual que ejercer control sobre las 
empresas proveedoras de bienes y servicios de salud. En este contexto, 
la compra y provisión directa por parte del Estado probablemente es una 
alternativa más conveniente que la subcontratación de seguros o de ser
vicios. 

CUADRO 4. 

EL PAPEL DEL ESTADO, DEL MERCADO Y DE LA 
SOCIEDAD CIVIL EN LA PROVISIÓN 

FUNCIÓN 
PRODUCCIÓN 

Esta actividad con
siste en la prod uc
ción de bienes y ser
vicios de salud los 
que abarcan un am
plio rango, desde in
tervenciones o ac
ciones muy simples 
hasta prestaciones 
de alta complejidad. 

DE BIENES Y SERVICIOS DE SALUD 

MERCADO 

En forma análoga a 
la función de defini
ción de políticas y de 
regulación, que es el 
espacio natural del 
Estado, la función de 
producción de bienes 
y servicios es el espa
cio natural del mer
cado. 

*Empresas 

Ofrecen libertad de 
elección a los usua
rios. 

Enfrentan incentivos 
para la satisfacción 
de las demandas de 
los consumidores. 

Favorecen la eficien
cia (producción al 
mínimo costo) y la 
calidad de atención. 

Favorecen el desa
rrollo tecnológico y 
la innovación. 

ORGANISMOS 
INTERMEDIOS 

* Asociaciones de con
sumidores o de usua
rios de los servicios de 
salud. 

Permiten ejercer con
trol social sobre las ins
tituciones proveedoras 
de bienes y servicios de 
salud. 

ESTADO 

Se justifica la ac
ción del Estado en 
esta área en situa
ciones de excep
ción. 

371 



111. EL SISTEMA DE SALUD CHILENO. EL PUNTO DE PARTIDA 

Desde una perspectiva histórica, los principales cambios legales 
que sustentan el actual sistema de salud chileno fueron introducidos a 
comienzos de la década de los 80 y están marcados por la lógica global 
que inspiró el modelo económico impuesto por el gobierno militar de la 
época. El actual modelo se fundamentó en tres principios presentes en la 
implementación de políticas en todos los sectores sociales: rol subsidia
rio del Estado, focalización del gasto social y mejoraría de la eficiencia 
en la asignación de recursos. 

En el caso que nos ocupa, la reforma que surge a partir de dichos 
principios implicó la reestructuración del sistema público de salud. En
tre las principales reformas, se cuentan: (i) la creación de una institución 
financiera para el sector salud, el Fondo Nacional de Salud (FONASA), 
encargada de recaudar los ingresos provenientes del presupuesto nacio
nal y de las cotizaciones obligatorias para salud; (ii) el reforzamiento 
del rol del Ministerio de Salud como agente de decisión de las políticas y 
como entidad normativa, supervisora y evaluadora; (iii) la descentrali
zación del Servicio Nacional de Salud (SNS) en 26 servicios autónomos 
regionales; (iv) el traspaso a las municipalidades de la responsabilidad 
por los servicios de atención primaria (y por su infraestructura), cambio 
iniciado en 1981 y finalizado en 1987, y (v) la posibilidad para los traba
jadores de elegir entre adherir al sistema público de salud (FONASA) o 
a compañías de seguro de salud privadas (ISAPRE), las que comenzaron 
a operar en 1981. 

A partir de estas reformas, la organización del financiamiento y la 
prestación de la salud comprende dos subsistemas, uno público y otro 
privado. Mientras el primero de ellos se caracteriza por una fuerte pre
sencia del Estado en ambas funciones, el segundo se singulariza por de
jar que las funciones se ejerzan casi exclusivamente de acuerdo a una 
lógica de mercado. La coexistencia de estas dos formas de funcionamiento 
plantea desafíos particulares, como la agudización de ciertas fallas del 
seguro privado por la presencia del seguro público y viceversa. Como 
ha sido reconocido por analistas del sector, la existencia de un reaseguro 
público implícito de eventos de mayor costo y menor frecuencia genera 
sesgo de cobertura del seguro privado hacia atenciones de tipo ambula
toria de mayor frecuencia y menor costo. 3 

3 Díaz, Gazitúa y Valdés, (1995). 
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Desde la óptica de la población es posible distinguir tres grandes 
grupos: los cotizantes y sus familias, que constituyen cerca de un 68% 
del total; los indigentes, que representan cerca de un 20% de la pobla
ción, y un tercer grupo constituido por trabajadores independientes que 
no se afilian al sistema previsional, aun cuando pueden hacerlo. Los pri
meros pueden elegir entre el sistema previsional público y el privado, 
mientras que los indigentes sólo pueden acceder al sistema público. 

En el subsistema público la función normativa la realiza el Minis
terio de Salud y sus organismos dependientes. En todo caso, prevalece 
un enfoque de autorregulación, de tal manera que el organismo finan
ciero público no es controlado de la misma manera que las instituciones 
privadas. En el caso de los prestadores, el sistema público actúa como 
fiscalizador del sector privado y de sus propios establecimientos. 

Los recursos que financian el subsistema público provienen de im
puestos generales y cotizaciones previsionales de las personas que eli
gen afiliarse. El conjunto de los recursos pasa a constituir un fondo úni
co, con el cual se financian bienes públicos y privados. Lo anterior per
mite que parte de las cotizaciones de los trabajadores se destine a finan
ciar el gasto de los indigentes, o bien que impuestos generales se em
pleen para entregar subsidios a los cotizantes. Con todo, en los últimos 
años el FONASA, organismo responsable de la gestión financiera del 
sector, ha puesto en marcha una política destinada a ordenar las fuentes 
de financiamiento, basándose en criterios de eficiencia y equidad. De 
esta manera, se ha planteado que las cotizaciones no serán destinadas a 
financiar atenciones de los indigentes, ya que esto aumentaría la 
inequidad de un sistema en el cual los cotizantes de altas rentas se en
cuentran en las ISAPRE. Adicionalmente, la política apunta a evitar que 
se usen cotizaciones para financiar bienes públicos, ya que éstos deben 
ser cubiertos con recursos provenientes de impuestos generales. 

No existe formalmente separación entre el financiador y articula
dor en el sistema público. Siguiendo las características de los modelos 
de corte estatal, los derechos de los beneficiarios -tanto de los cotizantes 
como de los indigentes- son de carácter implícito. Lo anterior genera los 
consecuentes racionamientos de oferta (colas, listas de espera). 

Aquí la articulación no se encuentra bien definida. De hecho, es 
efectuada en parte por el Ministerio de Salud y en parte por el FONASA. 
De acuerdo a la lógica de los sistemas sin separación de funciones, histó
ricamente el Ministerio de Salud ha asignado recursos a los prestadores 
públicos sobre la base de presupuestos globales, estableciendo por esta 
vía un sistema de subsidios a la oferta. Por su parte, el FONASA ha ad-
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ministrado la compra a los prestadores privados, que actúan como com
plemento de los prestadores públicos, utilizando un sistema de 
prestadores preferidos y un mecanismo de pago del tipo fee-for-service. 
Para controlar las frecuencias se han impuesto fuerte niveles de co-pago 
a los cotizantes, quienes son los que pueden usar dicha modalidad de 
atención. 

Durante los últimos años el subsistema público ha buscado un es
quema de separación de funciones según el cual se ha definido que el 
FONASA actúe como el articulador del sistema, dejando al Ministerio en 
su función propia. 

En este subsistema la provisión está a cargo de los Servicios de 
Salud, los que administran el sistema de hospitales y centros de aten
ción en los niveles secundario y terciario, además de supervisar la aten
ción primaria que se entrega en los consultorios municipalizados (los 
otros prestadores del sistema)4

• En teoría, los Servicios de Salud podrían 
operar como redes de atención y, de esta manera, implementar un mode
lo de atención basado en el principio de actuar en el lugar adecuado de 
la red. Sin embargo, problemas de tipo estructural, organizacional y de 
diversa índole -como la falta de incentivos correctos para la gestión- lle
van a que la mayor parte de los Servicios de Salud no operen con un 
sistema de atención adecuado. 

La falta de competencia entre los prestadores públicos es un ele
mento predominante en este subsistema. Los presupuestos globales -que 
se constituyen en asignación de recursos a la oferta- limitan los escasos 
espacios de competencia que podrían generarse entre los prestadores 
públicos o con los prestadores privados. La escasa interrelación entre 
los prestadores públicos y privados de salud se traduce en una asigna
ción ineficiente de los recursos físicos y humanos en el sector. Esta lógi
ca de financiamiento orientada fundamentalmente a la oferta presenta 
problemas para una asignación eficiente de recursos, deja escasa capaci
dad de influencia a los usuarios y resulta altamente susceptible a la cap
tura por parte de los intereses corporativos. 

En el caso del subsistema privado el financiamiento y prestación 
están asociados a las ISAPRE y a un gran número de prestadores, tanto 
en la atención ambulatoria como en la cerrada. La función de regulación 
es ejercida por el Estado a través de la Superintendencia de ISAPRE, la 

4 Nótese que la separación de funciones vigente funciona a nivel nacional. En el ámbito regional, 
los Servicios de Salud concentran funciones de modulación, financiamiento, articulación y 
provisión. 
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cual fiscaliza el cumplimiento de los cuerpos legales específicos que 
norman el funcionamiento de dichas instituciones. En el campo de los 
prestadores no existe un sistema de acreditación y la normativa se limita 
a las autorizaciones sanitarias de funcionamiento que son otorgadas por 
los Servicios de Salud. 

El enfoque de regulación de los seguros privados se orienta a ata
car síntomas más que a resolver los problemas "de fondo" del sistema. 
De hecho, la regulación en este sector no ha resuelto el tema central de 
definir cuál es la garantía básica en salud que el país está dispuesto a 
asegurar a todas las personas. La regulación a los seguros privados trata 
de limitar las fallas de este mercado por la vía de la reglamentación deta
llada de los contratos, lo que ha generado enormes costos administrativos 
al sistema, sin que se haya eliminado los problemas más serios que deri
van de las características estructurales y de funcionamiento del sector. 

Por otra parte, en el ámbito de la provisión de servicios de salud 
existe una escasa regulación y transparencia. Es insuficiente la informa
ción respecto de las instituciones privadas de salud y sus características, 
dado que bajo la normativa vigente se ejerce control sólo al inicio de 
actividades. No existe regulación y control permanente. 

En el esquema de organización de la salud chileno no existe una 
función de financiamiento generadora de reglas de solidaridad, pues el 
seguro opera con una lógica individual, según la cual los beneficios de 
cada uno son una función del monto aportado y del nivel de riesgo. En 
este sentido, la cotización obligatoria del 7% del ingreso -herencia de un 
sistema de seguridad social colectivo- introduce ineficiencias en la arti
culación. Ejemplo de esto es el sobreaseguramiento para la población de 
ingresos altos (Larrañaga, 1996; Fischer y Gutiérrez, 1995). 

De manera más general, la cotización como porcentaje de la renta, 
en un esquema de afiliación voluntaria de carácter individual, promueve 
la segmentación de la cartera de afiliados. En este contexto, no resulta 
extraño que las ISAPRE concentren población de menor riesgo y mayores 
ingresos. El único intento para reducir la segmentación, al menos según 
renta, fue la creación de un subsidio de 2% del ingreso. Este, financiado 
por fondos públicos, beneficiaba a los sectores de rentas medias y medias
bajas. No obstante, dicho subsidio fue cuestionado y eliminado. 

Los derechos de los beneficiarios son explicitados en contratos de 
salud regulados por la Superintendencia. Con todo, al no existir uno o 
más planes que sirvan como referencia, la comparación resulta compleja 
y se presta para reclamos de falta de transparencia. Adicionalmente, la 
falta de una normativa adecuada en cuanto a cobertura básica genera 

375 



problemas, ya que muchas personas se incorporan a planes con cobertu
ras insuficientes para enfermedades de alto costo. Lo anterior genera una 
suerte de reaseguro de tipo implícito por parte del sistema público. 

Las ISAPRE operan fuera de un sistema de financiamiento; en este 
sentido, se puede afirmar que no existe separación de funciones entre el 
articulador y el financiador. Corno ya se mencionó, el seguro es de ca
rácter individual y de corto plazo, ya que los beneficiarios pueden 
desafiliarse cada año. Esto desincentiva el desarrollo de programas pre
ventivos. 

Si bien seis instituciones concentran cerca de un 80% del mercado, 
existe un importante grado de competencia entre ellas. Empero, las re
glas del juego señaladas anteriormente llevan a que la competencia se 
dé en el plano de la diferenciación de productos más que en los precios. 

La relación entre las ISAPRE y los prestadores es heterogénea. El 
modelo de vínculo predominante se caracteriza por una relación con
tractual con terceros, esto es, baja integración vertical y sistemas de pago 
fee-for-service. En los últimos años se ha observado cierta tendencia a una 
mayor integración y a un cambio en los sistemas de pago. Corno parte de 
esta modificación están apareciendo prestadores que operan en forma 
de red y utilizan un modelo de atención que incorpora los elementos 
básicos de la salud administrada. 

En resumen, el análisis del modelo chileno permite constatar la 
coexistencia de dos tipos de sistemas que asignan una importancia rela
tiva distinta al mercado y al Estado corno mecanismos de coordinación. 
Ello, en el ejercicio de las funciones de financiamiento, articulación y de 
producción de servicios de salud. Así, en el subsistema público aparece 
un Estado que cumple de manera incompleta su papel central y que ejer
ce en grado más allá de lo necesario funciones que podría asumir el mer
cado. A su vez, la carencia de una regulación adecuada para el sector 
privado impide que la competencia se traduzca en mayor eficiencia. Fi
nalmente, existe escaso control por parte de la ciudadanía en ambos sis
temas, control que permita reducir las fallas del Estado (manifestadas 
fundamentalmente en el sector público de la salud) y del mercado (evi
denciadas en el sector privado). 

A continuación, se presenta el Cuadro 5, que resume los principa
les rasgos del sistema de salud chileno. 
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CUADRO 5 

SITUACIÓN ACTUAL DE ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA 
DE SALUD CHILENO 

FUNCIONES 

DEFINICION DE POLÍ
TICAS, REGULACIÓN Y 
CONTROL SOCIAL 

FINANCIAMIENTO 

(a) Fuentes de 
financiamiento 

(b) Tipo de contrato con 
los aseguradores 

(e) Tipo de subsidios 

(d) Derechos de los 
usuarios 

COMPRA 

(a) Relación con la fun
ción de financiamiento 

(b) Tipo de seguro 

GRUPOS DE LA POBLACION 

ASEGURADOS 

Pueden elegir entre FONASA e 
ISAPRE, dependiendo de su capa
cidad de pago. 

Ministerio de Salud y sus organis
mos dependientes especializados. 
Para los prestadores y el FONASA 
opera la autorregulación. 

INDIGENTES 

No son cotizantes y, de 
acuerdo a su condición 
socioeconórnica, cum
plen con los requisitos 
para ser definidos corno 
carentes de recursos. 
Son responsabilidad del 
Estado. 

Autorregulación por la 
vía jerárquica y adminis
tración. Control social 
delegado en la adminis
tración. 

Cotización obligatoria de 7% de la Impuestos generales. 
renta y pago directo del paciente. 
Los bienes públicos se financian 
con impuestos generales. 

Implícito, tanto para FONASA Implícitos. 
corno para las ISAPRE. 

A la oferta. Subsidios a la oferta. 

Implícitos en FONASA. Explícitos Implícitos. 
a través de contratos en las 
ISAPRES. 

No existe formalmente una separa
ción de funciones. 

Seguro estatal colectivo. Seguros 
privados individuales. 

Integración de funciones 
de financiamiento y 
compra. 

Seguro único, estatal, co
lectivo. De acuerdo a la 
ley pertenecen al 
FONASA. 

(e) Grado de competencia Baja competencia entre públicos y Sin competencia. 
privados. Alta competencia al in-
terior del sistema privado. 
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(d) Grado de integración FONASA con alta integración. 
con los prestadores ISAPRE con menor integración. Integrados verticalmente. 

La única opción para los 
indigentes son los hospi-
tales públicos. 

(e) Tipo de contrato con Predomina presupuestos anuales 
los prestadores garantizados entre el FONASA y Presupuestos anuales ga-

prestadores públicos. FONASA rantizados a los hospita-
paga Jee-Jor-service a los privados. les públicos. 
ISAPRES pagan preferentemente 
Jee-Jor-service. 

PRESTACIÓN 

(a) Grado de competencia Bajo grado de competencia en los 
prestadores públicos. Alto grado de Escasa competencia. 
competencia entre los privados. 

(b) Modelo de atención En el sector público se intenta un 
modelo de atención integrado, pero Se intenta un modelo de 
con serias dificultades de operación. atención integrado, pero 
En el sector privado no opera un mo- serias dificultades de 
delo de atención (desarticulado). operación. 

IV. CONSTRUYENDO UN SISTEMA QUE OTORGUE GARANTIA 
UNIVERSAL EN SALUD5 

De los elementos establecidos en las secciones anteriores se des
prende la necesidad de introducir transformaciones dirigidas a optimizar 
la mezcla pública-privada en el sistema de seguridad social en salud, de 
modo de construir un arreglo institucional que mejore el grado de pro
tección de las personas, la equidad y la eficiencia del sistema. 

1. Aspectos generales 

Inspirada en los principios arriba descritos, la seguridad social en 
salud debiera orientarse a compatibilizar la solidaridad en el financia
miento con la libertad de elección de las personas, dentro de un marco 
eficiente de operación. Para ello se propone avanzar hacia un esquema 
institucional estructurado sobre la base de dos niveles de participación: 
el público y el privado. 

5 Los elementos centrales de esta propuesta han sido planteados en trabajos anteriores, entre ellos, 
en Celedón y Oyarzo (1998), y Celedón, Leiva y Zuleta (1996). 

378 



Respecto del ámbito preeminentemente público se propone for
talecer el papel del Ministerio de Salud como responsable del diseño 
de las políticas, las normas y la regulación. Asimismo, se postula que 
el Estado debe liderar la función de financiamiento. En primer lugar, 
para que con una mezcla de recursos provenientes de las cotizaciones 
y del aporte fiscal se pueda garantizar a toda la población el acceso a 
un conjunto obligatorio de beneficios de salud con independencia de 
sus condiciones particulares de renta y riesgo médico. En este sentido, 
es posible pensar que la acción del Estado se complemente con orga
nismos que representen a la comunidad organizada; esto permitiría re
ducir los problemas que surgen de la entrega de subsidios en un esque
ma puramente individual. Sobre el particular, siguiendo lo propuesto 
por Enthoven y Singer (1995), recomendamos que se incentive la crea
ción de organizaciones públicas, alianzas o cooperativas de comprado
res de seguros que permitan la generación de carteras de riesgo con 
una mezcla heterogénea de ellas para facilitar que los seguros de salud 
sean alcanzables para las personas. Con ello, de paso se evita la selec
ción adversa para las instituciones aseguradoras. Así, el Estado podría 
concentrarse en organizar la institucionalidad para las personas que 
requieren subsidios en un grado que no se resuelva al interior de los 
organismos descritos en el párrafo anterior. 

Una vez garantizada la solidaridad interna del sistema, la propues
ta plantea incrementar el ámbito de la gestión privada para competir leal
mente con opciones públicas, tanto en la articulación como en la provi
sión de los servicios de salud. Ello, sobre la base de la amplitud y la 
calidad de los servicios ofrecidos. 

2. Aspectos específicos e instrumentos para el cambio 

a) Cobertura garantizada 

La propuesta de estructurar la seguridad social en salud en dos 
niveles, donde la función solidaria es asumida por una institucionalidad 
pública y la libertad de elección queda garantizada por la amplia pre
sencia del sector privado (en competencia leal con opciones públicas), se 
estructura a partir de la vigencia de un plan de salud referencial obliga
torio para todos los beneficiarios del sistema, en carácter de seguro ga
rantizado por ley. Junto con la protección del seguro obligatorio, los ase
gurados también podrían negociar coberturas adicionales mediante apor
tes voluntarios convenidos directamente con la institución aseguradora 
-pública o privada- de su elección. 
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En términos prácticos, el plan de salud referencial consiste en una 
lista de condiciones médicas y tratamientos, en lo posible elegidos de 
acuerdo a su costo-efectividad, disponibles para todos los ciudadanos 
con independencia de su capacidad de pago y de su riesgo particular en 
salud. No obstante, y debido a las dificultades de información y de ope
ración asociadas al proceso de definición de un plan como el señalado, 
se propone comenzar la reforma con el actual listado de prestaciones 
que otorga el FONASA y, a partir de allí, establecer los mecanismos que 
permitan perfeccionar la situación base. 

De ahí que para avanzar operativamente en la definición de este 
plan de salud referencial sea recomendable que el FONASA comience 
por explicitar claramente los derechos en materia de salud de sus bene
ficiarios. Ello, en la forma de contratos transparentes y comprensibles 
para toda la población. De esta manera también definirán lo que obli
gatoriamente deben otorgar las ISAPRE a sus afiliados. Tal acción del 
FONASA se convierte en la base para conformar un plan de salud inte
gral para la familia chilena y, en la medida que sea obligatorio para todo 
el sistema de salud, permitirá mejorar su transparencia y el control social 
de los subsistemas públicos y privados. Así, la presencia de un plan inte
gral garantizado como seguro obligatorio para todos los beneficiarios crea 
el marco de transparencia necesario para que los asegurados puedan com
parar y elegir más informadamente la institución de seguro que les brin
dará la cobertura obligatoria (y las adicionales) con la mejor relación pre
cio-calidad. Estas instituciones podrán ser públicas o privadas. 

Con este marco de incentivos, la equidad del sistema como un todo 
no sería cuestionada porque, al menos al nivel del plan de salud, todos 
los beneficiarios del sistema tendrían garantizado el mismo acceso a una 
determinada cobertura de atenciones médicas. 

Cuando nos referimos a un plan de salud que dé acceso equitativo 
o nivel de protección adecuado a todas las personas estamos conside
rando prestaciones de distinta naturaleza. Los programas orientados a 
la promoción y protección de la salud y prevención de la enfermedad 
son bienes de apropiación colectiva (bienes públicos); su demanda no 
surge espontáneamente de las personas y, por tanto, su financiamiento y 
gestión es de responsabilidad del Estado. Distinto es el caso de las pres
taciones de carácter curativo y de rehabilitación, que no presentan 
externalidades importantes, ya que en general su demanda surge de las 
necesidades de las personas. Esto permite distintas formas de 
financiamiento y de gestión para la entrega de estos servicios. Es posible 
entonces considerar que la cobertura garantizada sea separada en dos 
tipos de planes. El primero de ellos debería asegurar las atenciones de 
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salud que se ligan a la relación de los grupos de la población con su 
entorno (los que llamamos usualmente "bienes de carácter público"). Este 
plan debe ser gestionado con un enfoque poblacional, a diferencia del 
plan que cubra las atenciones de salud con un mayor grado de apropia
ción individual, el que puede ser operado en esquema de decisión de las 
personas. 

b) Mayor integración público-privada en el aseguramiento y provisión 
de servicios de salud 

Dentro de un ambiente más competitivo en la gestión sectorial, se 
postula que la cobertura garantizada del plan de salud pueda ser contra
tada con instituciones aseguradoras de carácter público o privado, exis
tiendo también la opción de que tales instituciones ofrezcan beneficios 
adicionales de tipo voluntario. 

La dificultad inherente de identificación y operación de los gru
pos indigentes de carácter marginal hace difícil pensar la desaparición 
de instituciones públicas en el campo de la articulación y la prestación. 
No obstante, es posible aumentar los espacios de libertad de elección de 
las personas que cotizan por la vía de reestructurar el actual sistema de 
asignación de los subsidios estatales. 

Asimismo, y en la lógica de asegurar la eficiencia en la provisión 
de las atenciones de salud, podrían ser las propias instituciones asegu
radoras quienes se encarguen de comprar las prestaciones a los provee
dores de servicios de salud, sean públicos o privados, sobre la base de 
una adecuada mezcla de calidad y costo. Efectivamente, por la vía de 
introducir un conjunto de incentivos que privilegian los pagos 
prospectivos y por resultados, las compañías de seguros están en condi
ciones de traspasar parte del riesgo a los proveedores y contener costos 
a fin de ser mayormente competitivas a la hora de ofrecer el plan de sa
lud integral o las coberturas adicionales que deseen contratar los asegu
rados. 

Esto también da pie para que la competencia en la provisión de 
los servicios de salud sea lo más amplia posible, incorporando la infra
estructura médica de las mutuales en aquellas especialidades donde tie
nen amplias ventajas comparativas. Sobre este extenso rango de opcio
nes, los beneficiarios de la seguridad social en salud, con independencia 
de su situación de ingreso y de afiliación previsional a seguros públicos 
o privados, tendrían plena libertad para elegir el prestador de sus aten
ciones de salud (al menos en lo relativo a la cobertura garantizada por el 
plan de salud referencial). 
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Con todo, el aumento de la competencia no debe confundirse con 
un escenario de mercado competitivo. Las imperfecciones del mercado 
de prestaciones limitan la posibilidad de competencia libre, y, por tanto, 
las mayores opciones de compra entre públicos y privados no excluyen 
la posibilidad de acuerdos de prestadores preferidos. Otro aspecto im
portante a considerar es que el trabajo en redes de prestadores hace ne
cesaria la colaboración entre ellos. Por esta razón, postulamos que el tra
bajo en red sea favorecido por un sistema de asignación de recursos y un 
marco jurídico que permita la operación de redes conformadas por 
prestadores municipales, públicos y, eventualmente, privados. 

El modelo de atención que resulte de la operación descrita debie
ra funcionar con los incentivos adecuados para proveer un sistema de 
atención con cultura de prevención y no sólo de curación. Es esencial 
que el esfuerzo del Estado en materia de bienes públicos para la salud 
deba ser adecuadamente complementado con la acción de los prestadores 
de acciones de salud. 

En definitiva, la reforma en esta función apunta a corregir los pro
blemas que hoy afectan a los chilenos, tanto en el sistema público como 
en el privado. Dichos inconvenientes se producen ya sea porque no ope
ran eficientemente los esquemas de coordinación por la vía administra
tiva o de gestión -como en el caso del sector público de salud- ya sea por
que no existen incentivos para la prevención ni articulación de los distin
tos niveles de resolución -como sucede a menudo en el sector privado. 

Desde una perspectiva de largo plazo, el modelo de atención debe 
adaptarse al nuevo perfil epidemiológico, el cual experimenta hoy cam
bios significativos que se acentuarán en los próximos años como conse
cuencia del envejecimiento de la población. Esto implica que se deberá 
modificar la infraestructura hospitalaria y el recurso humano. En este 
plano, la labor del Estado para coordinar los esfuerzos necesarios en la 
formación de recursos humanos especializados resulta de gran impor
tancia. 

e) Los nuevos esfuerzos de regulación 

El espacio de mayor competencia exige potenciar la voluntad de 
crear un marco de regulación eficiente de la seguridad social en salud. 
Debe evitarse tanto el exceso de regulación burocrática, que eleva los 
costos, como la falta de ella, que se transforma en perjuicios para los 
consumidores. 

En la búsqueda de un adecuado marco regula torio se propone eva
luar la creación de una superintendencia de salud con dos intendencias, 
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la de aseguradoras de salud y la de proveedores de salud, integrando 
los esfuerzos de regulación para una mayor coherencia y eficiencia en la 
acción de las instituciones claves de la seguridad social en salud. Preci
samente, tanto el área de los seguros como el de la provisión de salud, y 
sobre todo esta última, presentan grandes asimetrías de información que 
favorecen a la parte oferente de servicios de salud en claro perjuicio de 
los demandantes. Esta es una razón técnica más que válida para integrar 
los esfuerzos de regulación pública sobre la materia. 

De manera complementaria, y como resguardo legal ante los sen
sibles momentos de una enfermedad, este empeño de regulación no debe 
olvidar la promoción de los derechos de las personas en su calidad de 
usuarios de los servicios de salud. Es por ello de suma importancia ase
gurar a cada chileno -vía promulgación de alguna iniciativa legal en esta 
dirección-, un trato justo y digno al recibir sus atenciones de salud. Lo 
propio hay que hacer para garantizar su protección legal frente a even
tuales abusos. 

d) Síntesis 

Los ejes de una reforma a la seguridad social en salud están repre
sentados por una institucionalidad del Estado que se reserva la función 
redistributiva del sistema y define un plan de salud referencial obligato
rio que garantice la equidad en la cobertura y el acceso a la salud a todas 
las personas. Adicionalmente promueve la eficiencia y la competencia 
en el plano de los seguros y de la provisión de servicios de salud dentro 
de un marco apropiado de regulación. 

Esto último requiere la presencia de una institucionalidad pública 
que garantice la disponibilidad de información adecuada para que las 
personas tomen decisiones informada y responsablemente, y que 
incentive el desarrollo de una legalidad que proteja los derechos de las 
personas en salud. En paralelo, es preciso que promueva la emergencia 
de agrupaciones de consumidores o de usuarios de las instituciones 
prestadoras de servicios de salud que minimicen los problemas de 
asimetrías de información, tanto en el mercado de seguros como en el de 
prestadores de servicios de salud, y que contribuyan a ejercer control 
social sobre las instituciones del sector. 

En la medida que las personas, de manera individual u organiza
da, elijan libremente sus instituciones aseguradoras y proveedoras de 
servicios de salud bajo un conjunto de incentivos que impidan la selec
ción por riesgo y la discriminación por niveles de ingreso, se les entre
gará la capacidad de ejercer control social por la vía de la "salida". Como 
se mencionó más arriba, esta herramienta les permite hacer valer sus 
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derechos mediante su capacidad de cambiarse de institución asegurado
ra o elegir otro proveedor de sus atenciones de salud si no se les brinda 
un buen servicio. 

Pero lo anterior no basta para garantizar eficiencia y equidad en 
salud. Ello, porque se ha demostrado que el mercado es un mecanismo 
de control social incompleto y que los traspasos permanentes entre ase
guradores y 1 o prestadores pueden tener costos muy superiores a las 
ventajas que obtiene el consumidor en el corto plazo 6

• Es por esto que, 
junto con promover la competencia en el campo de los seguros y de la 
provisión de servicios, debe desarrollarse un contexto institucional que 
promueva la cooperación entre los distintos actores del sistema, en que 
los derechos de las personas en salud estén claramente definidos y exis
tan mecanismos legales y de participación para hacerlos efectivos. De 
esta forma, además de promover la autonomía, la desconcentración y la 
descentralización en las formas de organización del sector, es necesario 
estimular las alianzas estratégicas y las relaciones de largo plazo con los 
usuarios, la comunidad organizada y los trabajadores del sector, permi
tiendo el ejercicio del control de la ciudadanía mediante mecanismos de 
"voz", como complemento a los mecanismos de mercado y como una 
forma de enfrentar de manera exitosa este ambiente de mayor compe
tencia. 

6 Cabe destacar que en el sistema privado de pensiones -con 18 años de funcionamiento en Chile
se han establecido regulaciones que, manteniendo la capacidad de las personas de elegir 
administradora, introducen incentivos a la permanencia o limitan los cambios sistemáticos de 
AFP. Ello, dados los costos desproporcionados de comercializacion y ventas producto de los 
traspasos permanentes de un número importante de afiliados al sistema. 
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CUADRO 6 

UN MODELO INTEGRADO DE ORGANIZACIÓN DE LA SALUD 

FUNCIONES 

DEFINICION DE POLÍTI
CAS, REGULACIÓN Y 
CONTROL SOCIAL 

FINANCIAMIENTO 

(a) Fuentes de 
financiamiento 

(b) Tipo de contrato con 
los aseguradores 

(e) Tipo de subsidios 

(d) Derechos de los 
usuanos 

GRUPOS DE LA POBLACIÓN 

ASEGURADOS 

Pueden elegir entre FONASA e 
ISAPRE, independientemente de 
su capacidad de pago. 

Ministerio de Salud responsable 
de la definición de políticas y nor
mas en el sector. 

Regulación de los seguros y 
prestadores públicos y privados 
ejercida por organismos indepen
dientes especializados conformados 
por expertos de ambos sectores. 

Fomento del control social de los 
seguros y de los prestadores a tra
vés de la legalidad (estado de de
recho) y de la sociedad civil orga
nizada en organizaciones interme
dias. 

Obligatoriedad de adquirir un 
cierto nivel de protección (plan 
referencial) en vez de cotización 
obligatoria. 
Los bienes públicos se financian 
con impuestos generales. 

Explícito tanto para FONASA 
como para las ISAPRE. 

A la demanda, corregidos por riesgo. 

Explícitos a través de contratos de 
largo plazo tanto en FONASA 
como en las ISAPRES. 

INDIGENTES 

No son cotizantes y, de 
acuerdo a su condición 
socioeconómica, cum
plen con los requisitos 
para ser definidos como 
carentes de recursos. Se 
mantienen bajo la res
ponsabilidad del Estado. 

Ministerio de Salud res
ponsable de la definición 
de políticas y normas en 
el sector. 

Regulación del seguro 
público y de los 
prestadores públicos por 
organismo regulador in
dependiente. 

Fomento del control so
cial del seguro público 
y de los prestadores pú
blicos fundamentalmen
te a través de la legali
dad (estado de derecho). 

Impuestos generales. 

Explícitos. 

Subsidios a la oferta. 

Implícitos. 
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COMPRA 

(a) Relación con la función Separación de funciones de 
de financiamiento financiamiento y compra. 

(b) Tipo de seguro 

(e) Grado de competencia 

(d) Grado de integración 
con los prestadores 

Seguros públicos y privados colec
tivos. 

Alta competencia entre públicos y 
privados. 

Integración por la vía de contratos 
o por la vía de la propiedad, depen
diendo de los incentivos de la in
dustria (costos de transacción). 

(e) Tipo de contrato con Jos Contratos que incorporan sistemas 
prestadores de pago prospectivos capitados o 

asociados a diagnósticos. 

PRESTACIÓN 

(a) Grado de competencia Alto grado de competencia entre 
prestadores públicos y privados. 

(b) Modelo de atención Modelo de atención integrado por 
la vía de incentivos y modelos de 
gestión. 

V. UNA PROPUESTA DE CAMBIOS GRADUALES. 
UN CAMINO POSIBLE 

Separación de funciones 
de financiamiento y com
pra. 

Seguro estatal, colectivo. 
Se mantienen en 
FONASA. 

Sin competencia. 

Integración vertical con 
contratos internos. 
Se mantiene los hospita
les públicos corno única 
opción para los indi
gentes. 

Presupuestos asociados a 
prestaciones para los 
hospitales públicos. 

Escasa competencia. 

Modelo de atención inte
grado por la gestión. 

Los argumentos anteriores configuran los lineamientos básicos de 
una propuesta de reforma a la organización del sistema de atención y 
financiamiento de la salud. Dicha propuesta apunta a conciliar mejor los 
objetivos de equidad, eficiencia y libertad de elección. Como se despren
de del análisis de algunas experiencias internacionales de reformas al 
sector, la búsqueda de un equilibrio entre estos tres conceptos es un ele
mento común a todos estos procesos. Lo anterior resulta de comprender 
que la maximización de uno de estos principios redunda normalmente 
en limitaciones significativas de los demás. Países en los cuales la orga
nización de la seguridad social en salud ha privilegiado los conceptos 
de equidad y control de costos, descuidando los objetivos de libertad de 
elección y satisfacción de los usuarios -como es el caso del Reino Unido-
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, están moviéndose desde esquemas altamente centralizados hacia mo
delos de funcionamiento más competitivos y con mayores opciones de elec
ción por parte de los usuarios. Por otra parte, países en los cuales se ha 
priorizado la libertad de elección y un esquema individualista y de com
petencia regulada han mostrado la dificultad de regular este mercado y el 
impacto negativo sobre la equidad y sobre los costos que conlleva este 
tipo de organización. Este es el caso de los Estados Unidos, donde se es
tán planteando fórmulas de solución colectivas y una fuerte regulación 
por parte del Estado que asegure cobertura básica universal en salud. 

Si bien pareciera existir una dirección en la cual transitar, las re
formas enfrentan en todas partes una gran resistencia. En un sector ca
racterizado por una fuerte tradición estatista y con intereses corporati
vos poderosos, el tema de la reforma al sistema no sólo es un problema 
técnico sino político. La factibilidad de realizar una reforma global de
pende del marco político general sobre el cual se genera el cambio, de 
los aspectos culturales que lo facilitan o dificultan y de cómo juegan los 
intereses particulares de los actores que se verán afectados. Es posible 
que bajo un determinado contexto no sea posible introducir transforma
ciones estructurales que signifiquen la incorporación de cambios radica
les en la lógica de funcionamiento del sistema. No obstante, en ese con
texto quizás sea factible realizar transformaciones menores que contri
buyan gradualmente a la construcción del sistema de salud deseado. 

A continuación se describe un camino posible de reformas 
incrementales al modelo de seguridad social en salud chileno que aportan 
a la construcción de un sistema integrado como el que se describe en la 
sección anterior. Éste aspira a conciliar mejor los objetivos de protección 
de las personas, equidad, eficiencia social y satisfacción de los usuarios. 

Un primer paquete de reformas, denominadas aquí "reformas mí
nimas", innova en el mercado de seguros en dos aspectos fundamenta
les. Por una parte, en explicitar mejor los derechos de los usuarios frente 
al sistema público de salud, avanzando en una definición respecto al gra
do de oportunidad de atención exigible al sistema, en especial en la aten
ción de ciertas prestaciones cuya demora tiene un mayor impacto nega
tivo sobre los pacientes. Los recursos que el Estado entrega al sector de
berían asignarse en función del costo que representan estos compromi
sos. Es necesario que se modifique el actual sistema de entrega de recur
sos con un criterio puramente presupuestario y se introduzca en la rela
ción entre el Ministerio de Hacienda y el sector salud una suerte de com
promiso de gestión. 

En lo que respecta a los seguros privados, se postula avanzar en 
las reformas institucionales requeridas para promover contratos de lar
go plazo y con coberturas de enfermedades de alto costo. Esto demanda 

387 



que se establezca un marco jurídico que, primero, permita a las ISAPRE 
establecer reservas en función del riesgo de su cartera y, por otra, limitar 
el alza anual de primas a una banda, en especial para aquellos grupos 
que no pueden ejercitar el control social por la vía de la salida (por ejem
plo, las personas con preexistencias). 

En el ámbito de los prestadores, esta propuesta de reformas deno
minadas "mínimas" propone que, manteniendo la autarquía con que fun
cionan los subsistemas público y privado de prestadores, se avance en la 
resolución de ciertos problemas más álgidos. En el caso de los prestadores 
públicos, se requiere fortalecer los mecanismos de pago que asignan los 
recursos en función de las acciones y metas de salud, reduciendo de 
manera creciente los fondos entregados sobre la base de criterios histó
ricos o discrecionales. Con todo, el avance en esta dirección requiere re
formar el marco jurídico que rige los contratos y remuneraciones del sec
tor. La flexibilidad laboral, aunque regulada para evitar la 
discrecionalidad política, y los sistemas de remuneraciones que permi
tan introducir incentivos por resultado son el complemento esencial de 
esta transformación. 

Con respecto a los prestadores privados se propone mejorar la 
transparencia en el funcionamiento de este mercado estableciendo un 
sistema de acreditación continua por parte de una entidad autónoma. 
También la entrega de mayor información a los usuarios respecto a 
indicadores pertinentes tales como dotación de infraestructura, califica
ción de sus profesionales, niveles de atención y de resolución, entre otros. 

Simultáneamente, debe promoverse la formación de agrupaciones 
de consumidores o de usuarios del sistema para que éstos, informada
mente, contribuyan a ejercer control social sobre las instituciones del 
sector. 

El conjunto de reformas que hemos denominado "intermedias" 
avanza en la definición de una garantía en salud a partir del estableci
miento de un plan referencial para las personas, el que opera como exi
gencia mínima para el sistema, tanto para el sector público como para 
las ISAPRE. La existencia de este referente mejora la transparencia en el 
mercado de seguros privados, los cuales competirán por precio y cali
dad más que por la vía de diferenciación de productos. Por otra parte, 
los usuarios del sector público se beneficiarán al contar con derechos 
explícitos en salud. Si bien estas medidas mantienen una segmentación 
por nivel de ingreso en el sistema, en la medida que no se ha definido un 
subsidio para financiar planes de salud en el sector privado es posible 
eliminar la cotización obligatoria. Al suprimir esta cotización se elimina 
con ello el sobreaseguramiento de algunos sectores de mayores ingresos y 
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menor riesgo, y, por tanto, los incentivos para las ISAPRE de diseñar pla
nes caros de salud que incorporan prestaciones menos costo-efectivas. 

En el ámbito de los prestadores, este paquete de reformas intro
duce la competencia entre los establecimientos públicos y la compra de 
prestaciones por la vía de contratos internos. Esta medida amplifica los 
incentivos a la eficiencia de los prestadores públicos que se introduce en 
el paquete mínimo con los presupuestos ligados a producto. Para los 
prestadores privados se postula el establecimiento de esquemas de in
centivos promotores de una atención integrada que limite el sobreuso 
del sistema y fomente la prevención. De manera complementaria, se re
quiere el establecimiento de redes de atención que superen la falta de 
coordinación en el trabajo de los distintos niveles de atención. 

TIPO DE REFORMA 

• Reformas 
mínimas 

CUADRO 7 

REFORMAS INCREMENTALES EN EL SISTEMA 

DE SALUD. UN CAMINO POSIBLE 

MERCADO DE SEGUROS MERCADO DE PRESTADORES 

Público 

Avanzar a una ma
yor garantía de ac
ceso por la vía de 
explicitar ciertos 
derechos de los 
usuarios, entre 
ellos, el grado de 
oportunidad de 
atención. 

Privado 

Establecer un mar
co institucional que 
promueva los con
tratos de largo pla
zo. Entre ellas, la 
obligatoriedad de 
establecer reservas 
en función del ries
go de la cartera. 

Limitar el alza de 
primas para aque
llos grupos que no 
pueden ejercer con
trol social por la vía 
de la salida, entre 
ellos, los que tienen 
pre-existencias. 

Público 

Entrega de recur
sos asociada a re
sultados por la vía 
de la entrega de un 
porcentaje impor
tante del presu
puesto asociado a 
prestaciones. 

Perfeccionamiento 
de los compromi
sos de gestión con 
los servicios de sa
lud. 

Introducción de in
centivos y sancio
nes por incumpli
miento. 

Privado 

Acreditación con
tinua de los pres
tadores privados. 

Registro y entrega 
de información a 
los usuarios por 
parte de la autori
dad reguladora. 

Promover la for
mación de asocia
ciones de consumi
dores. 
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• Reformas Garantía de acceso Exigencia de com- Establecimiento de Establecimiento de 
intermedias y de cobertura de pra de un plan de mercados internos esquemas de incen-

•Refomas 
globales 

prestaciones. salud en vez de con competencia tivos que promue-
una cotización entre los estableci- van una atención 

Establecimiento de obligatoria. mi en tos públicos integrada que limi-
un plan de salud por la vía de es- te el sobreuso del 
referencial exigible Eliminación de la quemas de contra- sistema y fomente 
por parte de los cotización obliga- tos (mercados in- la prevención. 
usuarios al sistema. toria. ternos). 

Establecimiento de 
plan referencial 
que otorga el sector 
público como exi
gencia mínima 
para el sistema pri
vado. 

Definición de un Definición de un Acreditación conti- Competencia con 
susbsidio a la de- subsidio a la de- nua por regulador prestadores públi-
manda corregido manda corregido independiente. cos. 
por riesgo. por riesgo. 

Competencia con Competencia con Competencia con 
aseguradores pri- seguro público. prestadores priva-
vados. dos. 

Finalmente, un proceso más global de reformas avanza a una ma
yor integración público-privada introduciendo competencia en el mer
cado de seguros y de prestadores. Una de las ventajas de introducir am
pliamente el mercado en una fase final es, entre otras, que los escenarios 
intermedios de reforma permiten la adaptación gradual del aparato pro
ductivo del sector. Además, estimulan el desarrollo y perfeccionamiento 
de la institucionalidad, así como de nuevos instrumentos de control so
cial. Este período de transición es necesario dado que, como es sabido, 
las expectativas y la demanda de las personas se ajusta a una mayor ve
locidad que la capacidad de transformación del aparato productivo y, 
por cierto, que el desarrollo y establecimiento de la institucionalidad 
necesaria para el buen funcionamiento de los mercados. 

Con todo, la estrategia de gradualidad no garantiza por sí misma 
la viabilidad de los cambios propuestos. Es preciso crear un espacio de 
oportunidades para los actores que resisten la transformación. En este 
sentido, es importante convencer a los gremios y a las ISAPRE que el 
actual escenario no es viable en el largo plazo. Los problemas actuales 
pueden incrementarse en el futuro; de hecho, el sector privado se mues
tra preocupado por el crecimiento de los costos, la baja de la rentabili-
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dad y la pérdida de beneficiarios. Por su parte, el sector público-prestador 
enfrenta la crítica de la ciudadanía por la calidad de la atención y reque
rirá de fuertes inversiones para adaptarse a las nuevas exigencias que 
resultan de la transformación del perfil epidemiológico. En este contex
to, una reforma que asegure condiciones para el desarrollo en el largo 
plazo, basada en reglas socialmente aceptadas, puede constituirse en una 
oportunidad. Un aspecto importante, en este sentido, es evitar que cada 
uno de los subsectores mantenga una estrategia de enfrentar sus proble
mas por la vía de desprestigiar la labor del otro, ya que lo que se consi
gue es un estado general de desprestigio o mala percepción sobre el fun
cionamiento global del sector. 

La experiencia internacional enseña que el liderazgo político del 
equipo de reforma es esencial. Un cambio, aun en el escenario "míni
mo", requiere de decisión para enfrentar los obstáculos y crear una ins
tancia de negociación favorable. De manera concreta, se necesita que el 
objetivo de mejorar el sistema de salud sea prioritario en la agenda de 
gobierno. Lo anterior no es fácil, ya que muchos políticos piensan que el 
cambio en salud ofrece más costos que beneficios, al menos en términos 
comparativos con otras reformas que pueden ser más populares. Las lla
madas "ventanas de oportunidad" se abren de manera predecible en los 
primeros meses de un nuevo gobierno. Otras ocasiones surgen de con
flictos agudos, que no son planificables. Un aspecto que puede contri
buir a generar mejores condiciones para el cambio es el acuerdo entre 
grupos amplios de actores que ofrezcan viabilidad política, especialmente 
a nivel parlamentario. Con todo, la ausencia histórica de acuerdos al in
terior del sector hace recomendable que el debate sea encabezado por 
actores que no estén vinculados directamente al mismo. 

Un último aspecto que conviene señalar es el relativo a los recur
sos. Si bien una propuesta como la que hemos señalado no requiere ne
cesariamente más recursos, como condición esencial, no es menos cierto 
que ellos pueden facilitar los cambios. En la medida que el juego se vea 
como de suma cero, los acuerdos se dificultan. Por el contrarío, mayores 
aportes al sector permitirían establecer un plan garantizado con mayo
res beneficios y hacer menos costosas las reasignaciones que puedan 
derivarse de un escenario con mayores exigencias por parte de la ciuda
danía y mayor competencia entre las instituciones del sector. 
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CONCLUSIONES 

Osear Muñoz Gomá 

Este libro ha reunido varios estudios de casos sobre las nuevas 
relaciones público-privadas que se están configurando a partir de los 
años 90. El interés de estos estudios radica en que muestran las transfor
maciones en curso de esas relaciones. Los procesos de apertura a los 
mercados externos, la movilidad internacional de los factores producti
vos, la fluidez de la información, los cambios tecnológicos, el fortaleci
miento empresarial, las nuevas demandas que surgen en defensa de los 
intereses sociales son todos elementos que están afectando las relacio
nes entre el Estado y los mercados. 

Si hasta los años 70 la economía chilena tuvo un marcado carácter 
estatista, para pasar después a un neo-liberalismo exacerbado, que rei
vindicó el rol del mercado y puso al descubierto muchas deficiencias de 
la acción estatal tradicional, los años 90 se han caracterizado por la si
multánea profundización de los mercados pero también por la búsqueda 
de un reforzamiento del Estado ante la evidencia de las numerosas fallas 
de aquéllos. No poco importante en este sentido ha sido la persistencia 
de las profundas desigualdades económicas; las dificultades de los pe
queños y medianos empresarios para competir en condiciones más equi
tativas, ante mercados que tienden a discriminarlos; los crecientes con
flictos entre empresas proveedoras de servicios de utilidad pública, los 
usuarios y consumidores, derivados de conductas abusivas amparadas 
por imperfecciones de la competencia; la necesidad de proteger el me
dio ambiente y una explotación racional de los recursos naturales que el 
alto ritmo de crecimiento económico ha contribuido a depredar, entre 
otros aspectos. El escenario actual es, pues, uno en que hay más merca
dos y más profundos que hace una década, con fallas que se hacen más 
evidentes a la vez que con aportes más relevantes; un Estado que ha cre
cido en consonancia con el crecimiento de la economía y de nuevas nece
sidades sociales que demandan su intervención; y una conciencia de que 
surge un campo de interacciones entre el Estado y el mercado, entre los 
Gobiernos y los actores sociales, cada vez más vasto. Este campo de 
interacciones puede potenciarse productivamente, en beneficio de la so
ciedad en su conjunto, o bien esterilizarse en confrontaciones y conflic
tos que podrían repetir escenarios del pasado. 
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El libro ha buscado indagar precisamente en qué areas y a través 
de qué procesos las interacciones público-privadas se están llevando por 
el terreno de la cooperación y la confianza mutua, y en cuáles otras se 
trata de caminos conflictivos y sembrados de desconfianza. 

Una característica de los años 90, en el tema que ocupa aquí, ha 
sido el propósito de los dos Gobiernos de la Concertación de hacer ex
plícito que las relaciones público-privadas no son materia exclusiva de 
los ámbitos técnicos e instrumentales, sino de acuerdos y entendimien
tos más amplios que tienen mucho contenido político y ético. Tras casi 
dos décadas de un régimen autoritario, que imponía sus decisiones al 
margen de las expresiones de la sociedad civil, la transición a la demo
cracia iniciada en 1990 impulsó al Gobierno del Presidente Aylwin a bus
car un acuerdo fundacional entre el Estado, el sector privado y el sector 
sindical para establecer reglas del juego claras y sobre todo, para enten
der que en adelante el desarrollo de la economía y el progreso del país 
dependería de un modo fundamental, de la voluntad de cooperación entre 
los grandes actores sociales. Se trataba de concordar metas factibles para 
conciliar los incentivos de mercado con condiciones más equitativas para 
los trabajadores. Estos habían sufrido un severo retroceso en su partici
pación en el ingreso durante las décadas previas. Tal fue el llamado Acuer
do Marco, al cual concurrieron el Gobierno, la Confederación de la Pro
ducción y el Comercio y la Central Unitaria de Trabajadores. No se lo
graron todos los objetivos propuestos, pero sí se avanzó en un aspecto 
fundamental, decisivo en el desarrollo económico de la década: la buena 
disposición del sector sindical para moderar sus legítimas demandas 
reivindicativas, y hacer posible así una progresiva estabilidad económi
ca y un crecimiento más acelerado del producto y de los empleos. 

El camino de los acuerdos entre estos sectores no ha sido fácil y 
así se manifiesta en el trabajo de Osear Muñoz, que pasa revista a las 
relaciones crecientemente conflictivas entre ellos. En tanto el sector sin
dical ha desarrollado un discurso crítico ante el Gobierno y ante los em
presarios, expresando su desilusión por lo que considera una falta de 
reciprocidad, el sector empresarial por su parte también expresa una 
progresiva frustración ante lo que estima una falta de modernización 
institucional para avanzar más rápidamente en la liberalización de los 
mercados y en la integración financiera internacional. El segundo Go
bierno de la Concertación, haciéndose eco de estos sentimientos, convo
có a un nuevo intento por establecer un marco de cooperación formal 
entre los tres actores, en lo que se denominó el Foro de Desarrollo Pro
ductivo. Se trata de un programa de diálogo social, sistemático e 
institucionalizado, que se ha desarrollado en la segunda mitad de la dé
cada del 90. El Foro ha contribuido a establecer una conversación más 
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permanente entre los dirigentes empresariales, sindicales y Gobierno, 
aunque también ha generado desilusiones y expectativas incumplidas, 
en parte derivadas de la institucionalidad misma que ha caracterizado 
al Foro - carencia de la necesaria incidencia en los órganos más repre
sentativos del sistema político-, y también problemas propios de los gre
mios para adecuar sus organizaciones a una participación eficaz en el 
diálogo social. 

Uno de los factores que ha influido en la desilusión del sindicalis
mo proviene del ámbito de las relaciones laborales que se han desarro
llado en las empresas. Es el tema que abordó el capítulo de Cecilia 
Montero. La autora plantea tres tendencias que no han contribuido a for
talecer la participación sindical: un sistema de relaciones laborales es
tancado que enfrenta fuertes dificultades para su transformación, en gran 
medida por la creciente privatización económica; el aumento de las ne
gociaciones individuales o desreguladas; y el debilitamiento de las or
ganizaciones sindicales. Se ha producido, así, un desarrollo asimétrico, 
con un fortalecimiento del actor empresarial y un debilitamiento del ac
tor sindical, en el marco de un sistema parlamentario que adolece de 
una inadecuada representatividad democrática. Todo ello se ha refleja
do en una incapacidad de reforma de la institucionalidad laboral. 

No debe desprenderse, sin embargo, que una mayor equidad y 
justicia en el sistema de relaciones laborales sólo puede obtenerse de la 
regulación laboral. Siendo ésta necesaria, ese objetivo pasa por nuevas 
formas de relación entre los actores sociales, las que deben construirse 
en base a agendas que incorporen intereses susceptibles de negociación. 
Cecilia Montero enfatiza que un rasgo de los intereses es que éstos son 
definidos social y contextualmente, y no en abstracto, con prescindencia 
del contexto institucional. La tendencia que se percibe en el pasado re
ciente es que los actores definen agendas que resultan irreconciliables 
en la mesa de negociación. La alternativa es construir agendas que par
tan de supuestos comunes, entre los cuales está el reconocimiento de la 
función indispensable de empresarios y trabajadores en la empresa, los 
riesgos que cada uno de ellos enfrenta, entre los cuales algunos son co
munes, como el entorno internacional inestable y competitivo, y las vir
tudes que se pueden desprender del fortalecimiento de las relaciones de 
confianza. 

Uno de los campos principales de conflictos laborales se da en el 
ámbito de las pequeñas y medianas empresas, donde suele prevalecer 
una mayor informalidad en las relaciones contractuales, a la vez que una 
mayor precariedad competitiva. Ello tiene que ver con diversos facto
res, como el predominio del carácter familiar de las empresas, relaciones 
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internas más autoritarias y desconfiadas frente a los sindicatos, menor 
capacidad económica para atender el desarrollo de los recursos huma
nos y, en general, mayor precariedad financiera y tecnológica para gene
rar buenos y estables puestos de trabajo. Sin embargo, éste es también el 
área de la economía donde se genera una mayor proporción de empleos. 
Las PYMES contribuyen con cerca de la mitad del empleo total en el país, 
y si se agregan las microempresas, con casi un 40%, se tiene que todo 
este conglomerado aporta el 90% de las fuentes de empleo nacionales. 

Se comprende, así, que la capacidad competitiva de las micro, pe
queñas y medianas empresas, es determinante de las posibilidades de 
que el desarrollo económico incida favorablemente en el mejoramiento 
de la equidad en la distribución del ingreso. Por esto, los Gobiernos de 
la Concertación le han otorgado gran importancia a las políticas de fo
mento productivo de esos sectores. Con toda la importancia que tienen 
las políticas sociales y asistenciales, en el largo plazo es una eficiente 
inserción productiva a través de los mercados como los sectores de me
nores recursos podrán participar más activamente en los aumentos de 
ingresos y de bienestar. 

La estrategia seguida, como se describe en el trabajo de Claudio 
Maggi, ha consistido en el diseño de una institucionalidad de redes 
interactivas destinadas a lograr un aumento sostenido de la productivi
dad. A través de esas redes se han relacionado el sector público y el sec
tor privado de pequeñas y medianas empresas en un esfuerzo de coope
ración para identificar y crear las oportunidades de inversión y de desa
rrollo que ese sector podría explotar. Estas redes se han definido como 
estructuras piramidales o de "tres pisos", que incluyen la institución 
central gestionadora de la política, de "tercer piso", en este caso, la 
CORFO; unas agencias operadoras intermedias, instituciones que pue
den ser públicas o privadas (por ejemplo, una de las primeras agencias 
operadoras intermedias privadas fue la Asociación de Exportadores de 
Manufacturas, ASEXMA), y que canalizan los recursos a través de meca
nismos competitivos y bien regulados, en un "segundo piso"; y los agen
tes de mercado que cumplen las funciones consultoras directamente en 
las empresas, demandados por éstas. A través de estas redes se han ca
nalizado diversos instrumentos de fomento, que involucran subsidios 
orientados a generar externalidades, pero que también operan en forma 
competitiva, estimulados por la demanda y sometidos al test del merca
do. El trabajo de Maggi analiza dos de los principales instrumentos de 
fomento, los Fondos de Asistencia Técnica, FAT, y los Proyectos de Fo
mento, PROFOS. 

Esta estructura de relacionamiento público-privado ha sido eficaz 
para la modernización de las PYMES y también bajo criterios de rentabi-
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lidad económica de los recursos empleados. Quizás la principal crítica 
que se le pueda hacer ha sido la insuficiencia de los recursos para lograr 
una adecuada masificación de los resultados. Pero éste no es tanto un 
problema del diseño de la estrategia, cuanto de decisiones de política 
económica general, donde se han privilegiado otros objetivos. Es com
prensible, por otra parte, que el avance de esta estrategia haya sido len
to, considerando que se trata de una experiencia pionera y ante la cual 
hay un aprendizaje social e institucional que es difícil acelerar. 

Hay también algunos temores, propios de una fase temprana de 
esta institucionalidad. El trabajo de Maggi sugiere reticencias para des
centralizar hacia las regiones en forma más intensa, considerando ries
gos inherentes tales corno posibles propensiones clientelísticas en zonas 
de tamaño pequeño, o insuficientes umbrales de experiencia profesional 
para evaluar adecuadamente los proyectos en competencia. En segundo 
lugar, alude a los conflictos inevitables que surgen entre las lógicas de 
fomento y las de control. En tanto los agentes más cercanos a las empre
sas y al mercado privilegian la lógica de fomento, por su mayor cercanía 
con las oportunidades potenciales del mercado, los responsables de las 
estructuras más centralizadas a nivel estatal tienden a privilegiar la ló
gica del control, para asegurar el cumplimiento de las reglas del juego y 
evitar riesgos por el mal uso de los recursos. Las autoridades superiores 
del sistema tienen, así, la responsabilidad de gestionar y dirimir los con
flictos que inevitablemente surgen, corno también revisar y perfecionar 
el diseño instrumental a partir del aprendizaje y de la práctica del siste
ma. En tercer lugar, el autor enfatiza la importancia de articular los di
versos instrumentos de fomento, con un enfoque más sistémico, de ma
nera que al lograrse un mayor equilibrio entre las distintas ofertas 
instrumentales, éstas puedan potenciarse y generar sinergias positivas. 
Un ejemplo concreto al respecto, es el necesario equilibrio entre los ins
trumentos orientados al desarrollo de nuevas tecnologías y los instru
mentos ligados al acceso al financiamiento. 

En la estrategia de desarrollo impulsada por los Gobiernos de la 
Concertación, la competitividad internacional depende del aumento de 
la productividad de las empresas, pero también de la institucionalidad 
más general que regula el funcionamiento de los mercados. Mercados 
más eficientes contribuyen a una mejor asignación de recursos y tam
bién a mejores decisiones de inversión y de modernización de las em
presas. En los mercados de bienes transables, la competencia internacio
nal es el principal incentivo que tienen las empresas para su moderniza
ción productiva. Distinto es el caso de los sectores de bienes no transables, 
o escasamente transables, corno los de servicios de utilidad pública. Aquí 
la competencia es limitada o ausente, lo que genera imperfecciones y 
conductas rnonopólicas que atentan contra la eficiencia y la equidad. La 
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consecuencia final de estas imperfecciones es que los precios por los ser
vicios suelen ser superiores a los precios eficientes, perjudicando tanto a 
los consumidores finales como a los usuarios intermedios. En este últi
mo caso, se daña también la capacidad competitiva de éstos. Piénsese, 
por ejemplo, en el caso de la energía eléctrica, insumo esencial de toda la 
actividad productiva y doméstica. Precios superiores a los necesarios de 
la electricidad pueden perjudicar las ventajas competitivas de numero
sas otras industrias intensivas en energía. De aquí la importancia de que 
en estos mercados exista un sistema regulatorio eficiente. La política 
gubernamental ha busacado desarrollar tal sistema con miras a que éste 
reproduzca las condiciones de mercados competitivos. En otras palabras, 
como lo plantea el trabajo de Eugenio Rivera, el objetivo ha sido regular 
para incentivar la participación competitiva de las empresas. 

Sin embargo, se trata de un área de las políticas públicas que no 
ha resultado tan consensuada como en el tema anterior. En estos casos, 
el sector privado, representado aquí por empresas de gran tamaño, re
siente lo que considera una intervención excesiva del Estado y una ame
naza. El problema, como lo planteó Eugenio Rivera, surge por la necesi
dad de adaptar una institucionalidad regulatoria muy atrasada, que se 
formuló en una época en que en esos sectores (energía, telecomunicacio
nes, sanitarios) existían empresas públicas que cumplían también las 
funciones de planificación de las inversiones y de regulación del sector. 
Con la privatización de esas empresas, sin que se hubiese modernizado 
y adaptado el sistema regulatorio, se creó un vacío institucional que el 
régimen militar abordó con un fuerte sesgo anti-estatal, y con estructu
ras muy simples. El supuesto era que los mercados se autorregulan y 
que basta una regulación mínima y de carácter general. El resultado ha 
sido una alta litigiosidad en el sector, tanto al interior del propio sector 
privado como respecto del Estado. Esta se explica por la existencia de 
numerosas ambigüedades, vacíos e indefiniciones, que inducen a los 
agentes a interpretaciones diferentes de sus obligaciones y derechos, bus
cándose finalmente, una solución judicial. Sin embargo, este sistema tam
poco está preparado técnicamente para resolver con eficacia. 

Otra debilidad del aparato regulatorio es la duplicidad de funcio
nes de las agencias reguladoras sectoriales, las cuales se han ido creando 
en forma superpuesta y respondiendo a necesidades específicas. 

El Gobierno del Presidente Freí propició una reforma de la 
institucionalidad reguladora, con el objetivo de introducir más raciona
lidad y eficiencia a partir de un rediseño general del sistema. Entre las 
principales dificultades que ha debido enfrentar la reforma está la rigi
dez del sistema de representación parlamentaria, que ha impedido obte
ner la mayoría suficiente. Por otra parte, el propio sector privado perci-
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be estos cambios como una amenaza a los principios del mercado. Por 
ejemplo, en el caso del sector eléctrico, una reforma a la ley eléctrica, 
que data de principios de los años 80, ha sido considerada por el sector 
privado, léase las empresas más interesadas, como una amenaza al desa
rrollo del sector. Tuvo que producirse una crisis eléctrica de la magnitud 
que hubo en 1999, con implantación del racionamiento y la incertidumbre 
sobre la provisión de un servicio tan vital para las empresas y los consu
midores, para que fuera posible introducir algunas reformas parciales a 
la institucionalidad, como el aumento sustantivo de las sanciones por in
cumplimiento de contratos, para hacerlos realmente efectivos. 

En el caso de las telecomunicaciones, el cambio tecnológico hizo 
posible introducir la competencia en el segmento de larga distancia, la 
cual se tradujo en evidentes beneficios para los consumidores. Sin em
bargo, ello no ha impedido la creación de barreras de entrada que ha 
sido motivo de una creciente litigiosidad entre empresas, lo que ha real
zado, por otra parte, la necesidad de una jurisprudencia económica es
pecializada y dotada de suficientes recursos. 

El Gobierno ha estimado su deber reformar la institucionalidad 
regulatoria, separando claramente las funciones de políticas, de las 
regulatorias y fiscalizadoras, a la vez que dotar de suficiente capacidad 
técnica y financiera a las instituciones públicas responsables de esas fun
ciones. El principio básico orientador de esta reforma es fortalecer las 
bases de la libre competencia, pero tratándose de sectores de monopo
lios naturales, esa libre competencia hay que protegerla y estimularla 
ante el riesgo permanente de ser coartada. Otros principios que inspi
ran la reforma son la transparencia de las decisiones, las que deben ser 
públicas; el acceso de la autoridad a la información pertinente para eva
luar los desequilibrios de los mercados; la suficiente independencia de las 
agencias públicas responsables para evitar los problemas de capturas, tanto 
por el sector político como por el sector privado; el financiamiento ade
cuado para garantizar el necesario profesionalismo; y un criterio de efi
ciencia económica, para asegurar la minimización de los costos de tran
sacción que se impone a las empresas. Esto último implica "tanto merca
do como sea posible, tanta regulación como sea necesaria". 

Otro ámbito regulatorio desarrollado en los años 90 ha sido el sec
tor bancario. Aquí, sin embargo, la estrategia ha sido mucho más con
sensual y menos conflictiva. Se trata de un sector muy estratégico, ya 
que es el que articula al sector empresarial con el sector financiero, y a la 
economía nacional con el mercado internacional de capitales. Es un sec
tor que fue muy dañado por la crisis financiera de los años 80 y que re
cién en los años 90 ha logrado una normalidad. 
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El trabajo de Carlos Budnevich señala cómo desde los años 80 se 
ha avanzado respecto de la visión simplificada anterior de que el merca
do libre era capaz de autorregularse. La crisis de 1982-83 fue traumática 
y provocó grandes pérdidas tanto entre los bancos como en el resto del 
país. Se desarrolló entonces una nueva filosofía respecto de la necesidad 
de una regulación moderna y de la coordinación entre las autoridades 
del Estado y el sector bancario. Contra lo que se podría esperar en una 
aproximación superficial, para la banca era importante que se estable
cieran las reglas del juego a través de un sistema regula torio claro y trans
parente, ya que entendía no se podrían desarrollar nuevos negocios ba
sados en la fe pública, la credibilidad y el control de riesgos sin que exis
tieran esas definiciones. 

La nueva institucionalidad, por lo demás, no se gestó al margen 
del sector bancario, sino con la participación de éste, lo que facilitó el 
logro de un consenso. La Asociación de Bancos ha cumplido un papel 
eficaz en la coordinación interna del sector y, a su vez, ha tenido una 
participación activa en instancias público-privadas en las que, junto al 
Banco Central, Ministerio de Hacienda y Superintendencias respectivas 
se ha podido sentar las bases de la nueva Ley de Bancos de 1997 en for
ma consensuada. 

En años recientes el sector ha tenido un desarrollo muy significa
tivo, como resultado de la modernización informática y el extraordina
rio crecimiento del mercado de capitales internacionales. Estos cambios 
le han permitido a la banca, a nivel internacional, diversificar sus servi
cios hacia nuevos negocios y mercados. En Chile esta modernización es
taba entrabada mientras no se solucionara el problema de la deuda su
bordinada de la banca con el Banco Central. La solución de este proble
ma, con un fórmula de pago diferido pero con plazos y condiciones defi
nidas, permitió avanzar a una nueva etapa de regulación de los merca
dos y condiciones de acceso. En opinión del autor, se ha logrado, así, 
una institucionalidad regulatoria de alta calidad, que le está permitien
do a la banca incursionar en nuevos negocios y progresar hacia la 
internacionalización de sus actividades, de acuerdo a sus ventajas com
petitivas. Cabe hacer notar, de paso, que el sector bancario chileno ha 
sido uno de los menos vulnerables durante la crisis asiática de 1998-99. 

Un área nueva en la cual se está desarrollando la institucionalidad 
regulatoria es el medio ambiente y los recursos naturales. El tema emerge 
con fuerza en Chile, por una mayor conciencia ambiental y por la evi
dencia de los impactos que el alto ritmo de crecimiento económico im
pone sobre esos recursos. Es un campo que ha alcanzado alta 
conflictividad por la diversidad de intereses afectados y de interpreta-
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dones sobre el concepto del desarrollo sustentable. Si bien se ha logrado 
un alto consenso sobre la idea general, de que el desarrollo debe ser 
ambientalmente sustentable, hay una amplia divergencia en cuanto al 
significado más preciso de ella. La política de Gobierno ha sido proteger 
y regular el uso de los recursos ambientales, pero no sacrificar la inten
sidad del crecimiento económico. 

Hay bastante consenso también, que en este campo se concentra 
una gran variedad de fallas de mercado, por lo que una presencia am
plia y activa del Estado es necesaria. Las principales fallas de mercado 
son la existencia de externalidades, de bienes públicos, ausencia de mer
cados de derechos, información incompleta y asimétrica, intereses 
intergeneracionales. Sin embargo, el Estado también enfrenta numero
sas fallas que hasta ahora no se han podido abordar eficazmente. 

El principal problema del Estado, a juicio de Vivianne Blanlot, es 
su debilidad institucional en el ámbito del medio ambiente. El enfoque 
predominante ha sido el de establecer mecanismos de coordinación en
tre ministerios y agencias, entendiéndose que la política ambiental cru
za todos los sectores y ámbitos de la vida económica y social, por lo que 
concentrar la acción en una autoridad la dejaría carente de apoyos nece
sarios. Sin embargo, este enfoque no ha estado exento de dificultades. 
Un mecanismo de coordinación de muchas autoridades no evita tener 
que tomar decisiones conflictivas entre los intereses sectoriales y los in
tereses ambientales, lo que muchas veces induce falta de compromisos. 
Por otra parte, mecanismos de coordinación a los cuales deben concurrir 
muchas autoridades y agencias públicas son difíciles de operar en la prác
tica, por los múltiples requerimientos que recaen en aquéllas. 
Adicionalmente, abundan situaciones de órganos decisorios en los cua
les intervienen autoridades que no necesariamente cuentan con las ca
pacidades técnicas adecuadas. 

Esta realidad no ha favorecido un desarrollo racional de la 
institucionalidad reguladora, verificándose distorsiones similares a las 
anotadas antes respecto de los sectores de utilidad pública: duplicidad 
de funciones, concentración en los mismos órganos de funciones políti
cas, normativas y fiscalizadoras, aumento de la litigiosidad. Estas difi
cultades no han favorecido una relación público-privada bien articulada 
y de cooperación. Para el sector empresarial la normativa ambiental le 
significa costos adicionales y en no pocos casos, obstáculos a la realiza
ción de proyectos de inversión que económicamente pueden ser muy 
atractivos, pero con efectos ambientales negativos o al menos, contro
vertidos. Los proyectos hidroeléctricos de Endesa en la región del Alto 
Bío-Bío han sido un ejemplo paradigmático al respecto, los cuales han 
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tenido efectos conflictivos no sólo en relación al medio ambiente sino 
también en relación al medio social y al pueblo mapuche de la región. 

En el área del medio ambiente el diálogo social parece ser un 
requsito básico para darle legitimidad a las políticas. Este diálogo debe
ría contemplar no sólo los intereses de quienes propician la defensa del 
medio ambiente, sino también de los actores sociales de las regiones y 
territorios específicos donde surgen las situaciones conflictivas. El diá
logo social le permite a la sociedad civil tener una participación más ac
tiva en las decisiones que la afectan, y también aportar información cua
litativa que puede no estar al alcance de las autoridades. 

Los efectos ambientales están pasando a tener alta relevancia tam
bién en el ámbito del comercio internacional. Los acuerdos bilaterales 
de comercio y los tratados multilaterales están incorporando 
condicionalidades ambientales, para evitar lo que se denomina en los 
países industriales el "dumping ambiental". Una institucionalidad 
regulatoria ambiental eficaz será, pues, una condición relevante en los 
próximos años para profundizar la inserción comercial de Chile en la 
economía mundial. Aquí hay una convergencia de intereses entre el sec
tor privado y el Estado, ya que ambos sectores cifran altas expectativas 
en el desarrollo exportador. 

El trabajo de Verónica Silva aborda las relaciones público-priva
das en el campo de la política comercial. El objetivo común es lograr 
una expansión del espacio comercial al cual pueden acceder los produc
tos y servicios chilenos. Para el sector privado, el crecimiento exportador 
es fundamental para mantener su ritmo de crecimiento. Para el Estado, 
las exportaciones son estratégicas para asegurar un desarrollo exitoso y 
estable de la economía nacional. Pero estos objetivos deben enfrentar un 
sistema internacional que, a pesar de las desgravaciones arancelarias 
que han logrado las sucesivas rondas de negociación, se caracteriza por 
mercados que siguen sometidos a restricciones no arancelarias que im
piden el libre flujo de bienes y servicios. Un ejemplo de tales restriccio
nes son las normas "anti-dumping", que a menudo generan conflictos 
comerciales. Los acuerdos regionales de integración y los convenios bi
laterales son fórmulas para avanzar hacia liberalizaciones negociadas. 
Además, las nuevas normativas de la Organización Mundial de Comer
cio imponen la necesidad de readecuar las políticas de fomento 
exportador. Estas son áreas en las cuales la cooperación entre el Estado y 
el sector privado puede generar beneficios sociales importantes. Los dos 
gobiernos chilenos de los años 90 han utilizado eficazmente esta estrate
gia para expandir las oportunidades de desarrollo exportador y a la vez 
incorporar al sector privado a los procesos de negociación con varios 
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sub-productos importantes como son el conocimiento recíproco de estos 
dos actores, el intercambio de información sobre los mercados externos 
y las políticas comerciales, el aumento de las relaciones de confianza y 
la formación de redes interpersonales. Todo ello contribuye a fortalecer 
el aprendizaje en forma compartida. 

Con todo, no se puede desconocer que más allá de los intereses 
comunes señalados, existen también diferencias de intereses tanto al in
terior del sector público como del privado. Estas diferencias se deben a 
las responsabilidades específicas de las instituciones y a los mercados 
en los cuales se desenvuelve el sector privado. Al interior del Estado, 
intervienen varios Ministerios, funcionales y sectoriales, aparte de orga
nismos como el Banco Central. La búsqueda de una división del trabajo, 
acorde con las tradiciones y capacidades institucionales, puede haber 
ayudado a una especialización y eficacia en el manejo de los temas con
cretos. Pero también ha existido el riesgo de insuficiente coordinación, 
que en ocasiones puede lesionar la presentación de una visión coherente 
ante el resto del mundo. Un ejemplo típico es la recurrente duda expre
sada por ejecutivos extranjeros respecto de las prioridades de Chile frente 
al NAFTA, MERCOSUR, APEC y Unión Europea. Otro caso, de más en
vergadura dentro del país, ha sido el manejo de la política cambiaría por 
el Banco Central, ante la cual las autoridades de los Ministerios econó
micos no tienen atribuciones pero sí deben responder las demandas del 
sector privado. 

En el caso del sector privado frente al exterior, difieren los intere
ses de los exportadores y de los productores nacionales, y entre éstos, 
los del sector manufaturero, agrícola y comercio. Cada uno de ellos atien
de mercados distintos, por lo que a medida que se avanza hacia políticas 
comerciales diferenciadas según regiones, los efectos normalmente no 
son coincidentes. Una negociación con MERCOSUR no es igualmente 
abordada por los agricultores nacionales, que temen la competencia ar
gentina, que por los exportadores de manufacturas, que ven en esa re
gión un mercado promisorio. 

De ahí el surgimiento de múltiples comités público-privados refe
ridos a la política comercial, los que buscan articular al Estado y los 
empresarios en áreas específicas y concretas. Pueden derivarse, así, ma
yores grados de acercamiento público-privado al interior de un sector 
de actividad, que entre los respectivos organismos públicos. Un ejemplo 
al respecto es el de la agricultura, donde ese Ministerio en ocasiones ha 
compartido más sus posiciones con el sector privado que con otros Mi
nisterios económicos. 
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En síntesis, en el ámbito de la política comercial la relación públi
co-privada muestra tres rasgos centrales en los años 90: 1) Un consenso 
general respecto de la prioridad del modelo de desarrollo exportador y 
de la necesidad de articulación público-privada; 2) Un aprendizaje co
lectivo en los procesos de negociación y de conocimiento de los merca
dos externos; 3) Una diferenciación de intereses específicos al interior 
de ambos sectores, con frecuentes acercamientos por tipos de activida
des y mercados entre el sector público y los privados, mayor que al inte
rior de cada uno de los actores. Un desafío principal que enfrenta este 
ámbito de políticas es la intensificación de la coordinación intra-estatal 
y de la coherencia global de la política frente al exterior. 

Si las relaciones económicas internacionales han sido un terreno 
fructífero para la cooperación público-privada, el área social tiende a 
convertirse en una arena de alta conflictividad. Un ejemplo nítido es lo 
que ha ocurrido en el ámbito de las políticas de salud. Es un sector que 
enfrenta severas dificultades, las cuales probablemente irán en aumento 
en los próximos años. En este sector, conviven difícilmente el sector pú
blico y el sector privado, representado por el sistema de ISAPRES. Mien
tras éste experimenta aumentos sostenidos de costos, baja de rentabili
dad y disminución del número de beneficiarios, el sector público enfren
ta una crítica creciente por las dificultades de cobertura, deficiencias de 
calidad de las atenciones y demoras sistémicas en las prestaciones. Por 
otro lado, se ha establecido una verdadera guerrilla entre ambos secto
res, con acusaciones recíprocas de ineficiencias e incapacidades de asu
mir sus respectivas responsabilidades. El tema ha alcanzado una pro
gresiva politización, con propuestas globalizantes que apuntan, ya sea a 
la socialización del sistema o a su total privatización. 

Los autores del trabajo sobre este tema elaboran sus propuestas a 
partir de algunos principios fundamentales y simples. En primer lugar, 
aceptar que el sistema de salud requiere tanto la contribución pública 
como privada. En segundo lugar, reconocer que el ámbito privado no es 
exclusivo a la empresa privada en su sentido tradicional, sino debe in
cluir también a la comunidad organizada o los usuarios de los servicios 
de salud, de modo que su voz tenga cabida en las decisiones. En tercer 
lugar, se trata de garantizar y equilibrar tres reglas básicas, que son la 
equidad, la eficiencia de costos y la libertad de elección para los usuarios. 

En lo sustantivo, las propuestas se basan en la distinción entre los 
dos mercados que constituyen el sistema de salud: el mercado de segu
ros o del financiamiento; y el mercado de los servicios o prestaciones. 
Como modelo para una reforma terminal, el trabajo propone generali
zar la competencia en ambos mercados, tanto para el sector público como 
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para el privado y entre sí. Sin embargo, el mercado de seguros en el sec
tor público debería estar acompañado de un subsidio a la demanda, co
rregido por riesgos, a fin de satisfacer las necesidades de los grupos más 
pobres. 

Para aproximarse a ese modelo final, los autores sugieren una es
trategia de transición, que podría contemplar una reforma mínima y una 
intermedia. Es necesario reconocer las dificultades políticas que enfren
ta cualquier propuesta en este campo, por lo que una aproximación gra
dual generaría oportunidades por prueba y error para experimentar los 
avances hacia el nuevo sistema. En la reforma mínima, se trataría de ga
rantizar el acceso de los usuarios del sector público, explicitando grados 
de oportunidad de las atenciones; y de promover contratos de largo pla
zo, en el sistema privado, entre otros aspectos. En la reforma interme
dia, la propuesta contempla un plan de salud referencial para los usua
rios del sistema público, y el reemplazo de la cotización obligatoria por 
la compra de un plan de salud para los usuarios del sistema privado. 
Todo ello debería ser acompañado por mejoramientos en la competencia 
entre establecimientos públicos y sistemas de incentivos en el sistema 
privado para mejorar la eficiencia. 

Del conjunto de trabajos presentados y de los debates a que die
ron lugar, emergen algunos ternas transversales que contribuyen a ca
racterizar las relaciones público-privadas de los años 90. 

1) Estas relaciones son esencialmente dinámicas. En virtud del desa
rrollo y la transformación de la economía y la sociedad en los años 
90, en algunas áreas ha habido un proceso de aprendizaje colectivo 
que ha reforzado la confianza entre los actores públicos y privados. 
El desempeño de estas áreas ha sido bastante exitoso. Se trata del 
desarrollo de las relaciones económicas internacionales y de la regu
lación bancaria, dos sectores muy dinámicos. Otra área donde tam
bién ha habido aprendizaje recíproco y fortalecimiento de las rela
ciones de cooperación es el fomento de las pequeñas y medianas 
empresas, pero aquf los resultados parecen ser menos exitosos si se 
atiende al hecho de un relativo debilitamiento del sector. Es un área 
que debería recibir una atención preferente en las estrategias a 
implementarse a futuro. 

2) Por otro lado, se ha detectado varios ámbitos donde se percibe una 
creciente desconfianza y las relaciones han estado caracterizadas más 
bien por el conflicto o, al menos, una escasa cooperación. Se trata de 
ámbitos corno el diálogo social explícito y formal, las relaciones la-
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borales, las regulaciones en monopolios naturales y medio ambien
te, y temas de la institucionalidad social, como la salud. Algunas ca
racterísticas de estos ámbitos son el desarrollo de fuertes intereses 
corporativos, definidos con poca flexibilidad como para abrir las 
agendas de negociación; un creciente componente ideológico, con de
finiciones a priori más que a partir de la realidad; o sectores de alta 
incertidumbre por la intensidad de los cambios tecnológicos que los 
afectan (caso de la salud). 

3) El análisis de los distintos temas puso de relieve la existencia de una 
tercera dimensión que incide en la relación público-privada. Esta se 
refiere a la sociedad civil y a la comunidad organizada las cuales, 
como resultado del desarrollo democrático, demandan una partici
pación creciente y colocan una agenda valórica en torno a preferen
cias sustantivas relacionadas con la equidad social, la participación, 
la democracia, la sustentabilidad ambiental, los derechos ciudada
nos y de género. 

4) Se configuran, así, dos agendas, una económica, centrada en los te
mas de la competitividad internacional, la productividad, la regula
ción y la estabilidad macroeconómica; y una agenda política, centra
da en los temas valóricos propuestos desde la sociedad civil, donde 
destacan el tema ambiental, y las institucionalidades laboral y so
cial. La articulación de ambas agendas debe lograrse en el espacio de 
lo público, con la participación del Gobierno, y los actores sociales y 
políticos. En algunos aspectos ambas agendas se potencian mutua
mente, como el aumento del empleo derivado del crecimiento econó
mico, el cual debe resultar de una agenda económica exitosa, que 
también contribuye al éxito de la agenda política. Esta sinergia se 
dio en Chile durante los años 90. 

5) Pero también hay aspectos conflictivos entre ambas agendas, como 
ocurre con los efectos contaminantes del crecimiento; comportamien
tos abusivos de empresas en monopolios naturales o en mercados 
poco transparentes y de gran rigidez, como en el caso de la salud 
privada; la flexibilización del mercado del trabajo para mejorar la 
competitividad de las empresas, que genera en los trabajadores una 
sensación de indefensión ante la inestabilidad de los empleos. 

6) Esta dualidad de criterios genera tensiones y conflictos entre los ac
tores sociales y el Gobierno, aunque también complementariedades. 
La cooperación surge como un camino para manejar los conflictos y 
potenciar las complementariedades. Pero la cooperación supone ins
tituciones y reglas del juego a las cuales adhieren los actores socia-
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les. Por lo tanto, la construcción de instituciones eficaces es un cami
no privilegiado en la articulación social. Los trabajos incluidos en 
este libro son estudios de casos en los que se ha hecho innovación 
institucional para manejar conflictos y tensiones que han entrabado 
el desarrollo nacional. 
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